
-

INFOR~ME DEL COMITE ESPECIAL

ENCARGADO DE EXAMI1~AR LA SITUACION

CON RESPECTO A LA APLICACION DE LA

DE(:LARACION SOBRE LA CONCE8ION

DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES

Y PUEBLOS COLONIALES

Volumen III

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 23 (A/33/23/Rev.1)

NACIONES UNIDAS
Nueva York, 1980

i
l..

INFOR~ME DEL COMITE ESPECIAL

ENCARGADO DE EXAMI1~AR LA SITUACION

CON RESPECTO A LA APLICACION DE LA

DE(~LARACION SOBRE LA CONCE8ION

DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES

Y PUEBLOS COLONIALES

Volumen III

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 23 (A/33/23/Rev.1)

NACIONES UNIDAS
Nueva York, 1980



i
l..

NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos XII a XXVI·. El volumen I contiene los capítulos I a VI;
el volumen 11, los capítulos VII a XI, y el volumen IV, los capítulos XXVII a XXXIII.

• La presente versión de los capítulos XII a XXVI es una consolidación dc los siguientes
documentos como aparecieron en forma provisional: A/33/23/Add.4, de 23 de octubre de 1978 y
A/33/23/Add.5, de 16 de octubre de 1978.
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CAPITULO XII*

ISLAS COCOS (ICEELING)

A. Examen por el Comité Especial

1. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ dF- febrero de 1978, al apro"bar las
sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización de sus
trabajos (A/AC.I09/L.1205), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, remitir
la cuestión de las Islas Cocos (Keeling) al Subcomité de Pequeños Territorios para
que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema del Territorio en sus sesiones 1113a. y
1115a., celebradas los días 9 y 10 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relat.iva a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. En el párrafo 13 de dicha resolución, la Asamblea pidió al Comité
Especial, entre otras cosas, "que siga buscando los medios adecuados para la
aplicación inmediata y cabal de la resolución 1511¡ (XV) de la Asamblea General en
todos los territc~ios que no hayan logrado aún la independencia y, en particular
que: •.• formule propuestas concretas para la eliminación de las restantes mani
festaciones del colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea General
en su trigésimo tercer período de sesiones", El Comité también tuvo en cuenta
la decisión 32/408 de la Asamblea General, de 28 de noviembre de 1977, por la
que la Asamblea pidió al Comité que "en constante cooperación con la Potencia
administradora, busque los mejores medios para aplicar la Declaración cm respecto
al Territorio a la luz de la información que ha de proporcionar la latencia
administradora en 1978 •.. 11.

4. Durante su examen de la situación en las Islas Cocos (Keeling), el Comité
Especial tuvo a la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría
(véase el anexo del presente capítulo) en el que figuraba información sobre aconte
cimientos relacionados con el Territorio.

5. Australia, en su carácter de Potencia administradora interesada, siguió parti
cipando en la labor del Comité Especial durante su examen del tema.

6. En su 1113a. sesión, celéb¡':::.da el 9 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración hec~a ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.1113), presentó el informe del Subcomité (A/AC.I09/L.1250), que
contenía tilla relación de su examen de la situación del Territorio.

7. En su 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyo el proyec~o

de consenso que en él figuraba (véase el párrafo 9 infra).

8. El 11 de agosto, el texto del consenso fue transmitido al Representante
Permanente de Australia ente las Naciones UllÍdas para que lo señalara a la
atención de su Gobierno.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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8. El 11 de agosto, el texto del consenso fue transmitido al Representante
Permanente de Australia ente las Naciones UllÍdas para que lo señalara a la
atención de su Gobierno.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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B. Decisi6n del Comit~ Especial

9. A continuación se reproduce el texto del consenso relativo a las Islas Cocos
(Keeling) adoptado por el Comité Especial en su 1115a. sesión, celebrada ellO de
agosto, y mencionado en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial, habiendo oído las declaracione& del representante
de Australia en relación con las Islas Cocos (Keeling), expresa su reconocimiento
por el hecho de que el Gobierno de Australia, en su carácter de Potencia
administradora, siga prestando su colaboración al informar sobre la a~licación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, en lo que respecta al Territorio.

2) El Comité Especial reafirma que corresponde al pueblo mismo del Territorio
determinar plenamente su futura condición política, de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV). A este respecto, el Comité, recordando la respo~sabilidad de la
Potencia administradora de asegurar que se informe plenamente al pueblo del
Territorio acerca de las opciones que tiene en el ejercicio de su derecho a la
libre determinación, se comf.lace de que la Potencia administradora se haya compro
metido a continuar su política de asegurar el progreso político, social y
económico del pueblo de las Islas Cocos (Keeling).

3) A este respecto, el Comité Especial acoge complacido el anuncio hecho por
el Gobierno de Australia el 2 de julio de 1978 de que comprará al Sr. John Clunies
Ross todas sus propiedades en las Islas Cocos, con la excepción de su residencia y
de una vivienda conexa.

4) El Comité Especial también toma nota con satisfacción del establecimiento
del pr1mer Consejo Asesor elegido, así como de otras medidas anunciadas por el
Ministro australiano del Interior el 2 de julio. El Comité considera que la
aplicación de estas medidas constituirá un importante paso hacia la aplicación de
la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

5) El Comité Especial observa que durante el año se adquirió un terreno
para una estación de cuarentena para animales y que ya ha comenzado la construcción
de la estación. El Comité considera que ésta y las otras medidas económicas ~ue se
adopten harán una contribución útil a la diversificación de la economía del
Territorio y al aumento de las oportunidades de empleo, lo que permitirá que la
población adquiera nuevos conocimientos útiles y tenga un nivel de vida digno y
un futuro estable en el Territorio.

6) El Comité Especial expresa su satisfacción por el hecho de que la Potencia
administradora siga dispuesta a recibir a una nueva misión visitadora en las
Islas Cocos (Keeling) en el momento oportuno.
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ISLAS COCOS (KEELING) ~/

l. GENERALIDADES

l. La informacion basica sobre las Islas Cocos (Keeling) figura en el informe
del Comit~ Especial a la Asamblea General en su trig~simo primer período de
sesiones ~/. A continuaci6n fieuran datos complementarios.

2. El Territorio de las Islas Cocos (Keeling) consta de 27 pequeñas islas de
coral en dos atolones separados, con una superficie total de unos 14 kilometros
cuadrados. Esta situado en el Oc~ano Indico, aproximadamente a 2.768 kilOmetros
al noroeste de Perth y 3.685 kilómetros al oeste de Darwin, Australia. El centro
administrativo del Territorio esta situado en la Isla West.

3. El sector mas importante de la población esta formado por los descendientes
de los colonos malayos originales traídos al Territorio en 18~7 por el Sr. John
Clunies Ross, un marino escoc~s. Este grupo, conocido como isleños de las Islas
Cocos, o malayos de Cocos, vive en la Isla Home. Entre otros habitantes se cuentan
empleados de los departamentos gubernamentales, miembros de la familia Clunies Ross
y empleados de la Shell Company (Pacific Islands) Ltd. y la Commonwealth Hostels,
Ltd., junto con sus familias.

4. Al 30 de abril de 1978, la poblaci6n del Territorio era de 439 habitantes;
de estos 277 vivían en la Isla Home (malayos de Cocos a excepci6n de las familias
del Sr. John Clunies Ross, actual dueño de las islas, y el administrador de la
sucesión) y 162 vivían en la Isla West (en su mayoría australianos).

5. A comienzos del decenio de i970, un grupo de malayos de Cocos que vivia en
la Isla Christmas (en el Oceano Indico) emigro'a Australia y se radico en los
pueblos de Katanning, Port Hedland y Geraldton, situados en la regi6n occidental
de Australia. Desde agosto de 1975, se despert6 un considerable interés por la
emigración directa a Australia, y desde medianos de 1975 han salido del Territorio
unas 230 personas (aproximadamente el 45% de la población en ese entonces). Los
pobladores se han trasladado ahorrando dinero para pagar sus pasajes, obteniendo
la ayuda de sus parientes en Australia o haciendo gestiones con empresas de
Australia para que ~stas los ayudaran a sufragar sus pasajes y los emplearan.
El continuo movimiento refleja el estrecho contacto que mantienen los que se han
trasladado con los que han quedado en la Isla Home y las impresiones de la vida
en Australia de los que se han radicado en esta.

al La informacf6n que t'igura en el presente documento se ha tomado de
informes publicados Y' de iniormaci6n transmitida al Secretario General, de con
formidad con el inciso e del Artículo 73 de la carta de las Naciones Unidas, ¡or
el Gobierno de Australia, el 30 de ma,yo de 1978, respecto del período comprendido
entre el 1~ de enero de 1977 Y' el 30 de abril de 1978.

b/ Documentoa Oficiales de la Asamblea General tri 'sima rimer errodo
de sesiones, Suplemento No. 23 A 31 23 R~v.l , vol. IU, cap. XV, anexo.
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Clunies Ross, un marino escocés. Este grupo, conocido como isleños de las Islas
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de Australia. Desde agosto de 1975, se despert6 un considerable interés por la
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unas 230 personas (aproximadamente el 45% de la poblaci6n en ese entonces). Los
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la ayuda de sus parientes en Australia o haciendo gestiones con empresas de
Australia para que ~stas los ayudaran a sufragar sus pasajes y los emplearan.
El continuo movimiento refleja el estrecho contacto que mantienen los que se han
trasladado con los que han quedado en la Isla Home y las impresiones de la vida
en Australia de los que se han radicado en esta.

al La informacf6n que t'igura en el presente documento se ha tomado de
informes publicados Y' de iniormaci6n transmitida al Secretario General, de con
formidad con el inciso e del Artículo 73 de la carta de las Naciones Unidas, ¡or
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6. En el actual informe anual de la Potencia administradora se indica que
aproximadamente la mitad de los residentes de la Isla Home son ya ciudadanos
australianos y, como tales, pueden radicarse si lo desean, en Australia~ donde
hay una mayor gama df: 'Jportunidades. Los malayos de Cocos residentes de la Isla
Home que no son ciudadanos australianos, deben gestionar la obtención de empleo
y alojamiento antes de que se apruebe su migración. El Gobierno australiano está
estudiando activamente la cuesti6n de conceder ciudadanta a los naturales de la
Isla Cocos. El Ministro del Interior de Australia ha aconsejado a los habitantes
que no emigren hasta que entiendan los planes del Gobierno de Australia con res
pecto al Territorio y tengan plena conciencia de los efectos de los cambios
propuestos.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Generalides

7. La base del sistema legislativo, administrativo y judicial del Territorio es
la Cocos (Keeling) ¡slands Act, 1955-1975 ~.

8. Dicha ley faculta al Gobernador General de Australia a dictar ordenanzas en
pro de la paz, el orden y el buen gobierno del Territorio. Las reglament aciones
deben ser consideradas por el Parlamento australiano y están sujetas al rechazo
de este, en todo o en parte. En t~rminos generales, la legislaci6n australiana
no se aplica al Territorio a menos que as! este indicado espec!ficamente. En la
actualidad, unas 100 leyes australianas se aplican, en todo o en parte, a las
Islas Cocos (Keeling).

9. Después de que se constituyera el 3l~ Parlamento australiano, el Sr. R.J.
Ellicott fue nombrado Ministro del Interior con re~ponsabilidad por las Islas
Cocos (Keeling), el 20 de diciembre de 1977. El Sr. C.I. Buffett, actual adminis
trador, fue nombrado el 16 de noviembre de 1977.

la. El 18 de marzo de 1978 se celebro la elecci6n de miembros de un Consejo
Consultivo provisional de los malayos de Cocos. Todos los malayos de Cocos
residentes en las Islas Cocos (Keeling) que habían cumplido 18 afias de edad y
habían residido continuamente en esas islas durante un año o más tuvieron derecho
a inscribirse en el registro electoral preparado para esa elecci6n. Se inscri
bieron los nombres de 189 personas y 187 de ellas participaron en la elecci~n.
Hubo 11 candidatos para los siete puestos del Consejo. Según el informe de la
Potencia administradora, la formaci6n del Consejo provisional era un paso condu
cente a una forma representativa de gobierno local para la comunidad de malayos
de Cocos. El Consejo desempeñara la funci6n de velar por que se hagan conocer
al Ministro del Interior de Australia las opiniones de los islefios de Home sobre
la aplicaci6n de las políticas de ese Gobierno.

El Ibid., vigesimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9623/Rev.l), vol. IV, cap. XX, anexo, ap~ndice IIl.
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de Cocos. El Consejo desempeñará la función de velar por que se hagan conocer
al Ministro del Interior de Australia las opiniones de los islefios de Home sobre
la aplicación de las políticas de ese Gobierno.

~/ Ibid., vigesimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9623/Rev.l), vol. IV, cap. XX, anexo, ap~ndice III.
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11. Existe un tribunal consuetudinario en la Isla Home, integrado por miembros
del Imarat (Consejo de Jefes de la empresa), del cual forman parte el Sr. Clunies
Ross y el adI!linistrador de su hacienda, quienes generalmente asisten a las reunio
nes. Este tribunal conoce de las infracciones leves cometidas por los isleño de
Home.

B. Situación futura del Territorio

12. El 2 de noviembre de 1977, el representante de Australia informo a la Cuarta
Comisión de la Asamblea General de que en junio de 1977 su Gobierno había anunciado
amplias decisiones de política relativas a las Islas Cocos (Keeling), incluso lo
siguiente: la transferencia a la comunidad de Cocos del distrito de la Isla Home;
el establecimiento de una forma representativa de gobierno local para la comunidad
de malayos de Cocos, con el propósito último de crear un organismo plenamente ele
gido; la sustitución de la moneda fiduciaria por la moneda australiana; el esta
blecimiento de un nuevo fondo para ayudar a financiar las actividades comunitarias;
la libertad de movimiento y de comunicaci6n dentro del Territorio; el mejoramiento
de los servicios docentes y sanitarios y la elevación general del nivel de vida;
la elaboración y aplicación de leyes que pudieran aplicarse de modo claro, tomando
en consideraci6n las instituciones y las costumbres locales; la introducci6n gradual
de una economía de salarios apropiada a las condiciones del Territorio; la creaci6n
de medios apropiados para otorgar la nacionalidad australiana a los residentes
del Territorio, si así lo deseasen; el suministro de asistencia financiera a los
malayos de Cocos que deseasen trasladarse del Territorio a Australia; y la coloca
ción bajo la propiedad del Gobierno australi~~o de toda la tierra en que estuviesen
ubicados sus servicios 3/.

3. SITUACION ECONOMICA

A. Generalidades

13. La economía del Territorio se basa casi exclusivamente en la producci6n y
exportación de copra, que se cultiva la Empresa Clunies Ross. La aviaci6n y
otros servicios prestados por el Gc~ierno australiano y por algunas organizacio
nes comerciales del Territorio suministran s6lo una cantidad limitada de ingresos.

B. Estaciod de cuarentena de gran seguridad Rara animales

14. Despu~s de que el Ministro del Interior de Australia visitara el Territorio
en enero de 1978, el Gobierno de Australia dio cima a sus negociaciones con la
Empresa Clunies Ross para adquirir un terreno para la estaci6n de cuarentena. El
24 de febrero de 1978 se firmó un acuerdo de venta y, después de que el COI:lit~

Parlamentario Permanente de Obras Públicas lo considerara, el Parlamento austra
liano, decidi6, el 19 de junio de 1978, que se iniciara la construcción de la
estación. Se proyecta que la estacion de cuarentena comience a funcionar en 1981.

3/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Cuarta Comisión,
12a. sesi6n, parro 27.
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ción bajo la propiedad del Gobierno aUstrali~~o de toda la tierra en que estuviesen
ubicados sus servicios 31.

3. SITUACION ECONOMICA
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13. La economía del Territorio se basa casi exclusivamente en la producci6n y
exportación de copra, que se cultiva la Empresa Clunies Ross. La aviaci6n y
otros servicios prestados por el Gc~ierno australiano y por algunas organizacio
nes comerciales del Territorio suministran s6lo una cantidad limitada de ingresos.
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14. Despu~s de que el Ministro del Interior de Australia visitara el Territorio
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Empresa Clunies Ross para adquirir un terreno para la estaci6n de cuarentena. El
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Parlamentario Permanente de Obras Públicas lo considerara, el Parlamento austra
liano, decidi6, el l~ de junio de 1978, que se iniciara la construcción de la
estaci6n. Se proyecta que la estacion de cuarentena comience a funcionar en 1981.
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12a. sesión, parro 27.
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15. El Gobierno de Australia ha desiGnado un consultor de la industria privada
para que lo asesore en diversos asuntos relativos a la economía de las Islas
Cocos (Keeling). El consultor visitó el Territorio del 9 al 22 de marzo de 1978
y debía completar su informe al Ministro del Interior de Australia en mayo. Los
asuntos en estudio ayudarán a la Potencia administradora a determinar la manera
y el plazo en que podrá aplicar diversos aspectos de su política con respecto
a las Islas Cocos (Keeling).

C• Agricultura

16. La copra se produce en la hacienda de la Empresa Clunies Ross con métodos
de secado por aire caliente, y la cosecha se vende en Singapur donde, por lo
General, debido a su excelente calidad, se ofrece 1h~ precio superior al valor
cotizado. Actualmente hay en la hacienda 185.000 palmas. Desde 1963 se ha
venido llevando a cabo un proGrama de tala y reemplazo de palmas de calidad
inferior y de mejoramiento de las zonas marginales. El reciente cultivo de esa
especie a razón d~ 198 palmeras por hectárea es menos denso que el de las zonas
más grandes ya establecidas.

17. Debido a limitaciones impuestas por la calidad del suelo y el suministro de
aGua, en la Isla Home sólo se cultivan cantidades pequeñas de hortalizas. Se han
cultivado con éxito parcelas de papayas y bananas ~n las islas Home, Direction y
West. No obstante, casi todas las frutas y hortalizas frescas se importan y los
únicos suministros periódicos llegan por medio de los servicios de flete aéreo
quincenales.

D. Pesca

18. Los malayos de las Islas Cocos pescan en gran escala en la laguna y en el
océano para su propio consumo. La Empresa Clunies Ross tiene un contrato para
la venta de pequeñas cantidades de filetes de pescado a la tienda de la Isla West.

E. Empresas comerciales

19. La Empresa Clunies Ross cuenta con una grada y un taller de construcción y
mantenimiento de embarcaciones pequeñas, así como una central eléctrica y un
taller completo y moderno totalmente equipado. Prácticamente todas las familias
de la Isla Home tienen uno o más pequeños botes de vela para pescar y viajar
entre las islas.

20. La Empresa Clunies Ross se encarga de manera independiente de todas las
tareas de construcción y mantenimiento en la Isla Home.

21. El Ministerio del Interior australiano y el Administrador, junto con el
~ünisterio de Construcción australiano como agente, se encargan de todas las
actividades de construcción y mantenimiento en la Isla \lest, incluidas las del
campo de aviación. La Empresa Clunies Ross se encarga de una cantidad sustancial
de trabajo por contrato mediante la utilización de mano de obra de la Isla Home.
En virtud de acuerdos concertados en 1975, parte de las sumas previstas en esos
contratos se nacarán a un Fondo para la comunidad de Cocos (Cocos Community Fund)
que está bajo la administración de la comunidad isleña, y es utilizado por éste
(véase infr~J.
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F. Hacienda pública

22. En 1975 se estableció un Fondo para la comunidad de Cocos (Cocos Community Fund)
que estaría administrado por la comunidad de la Isla Home y que se utilizar1a
para su exclusivo beneficio. El Fondo es administrado por s~ndicos, incluso tres
isleños de Home y el Administrador.

23. El arreglo actual establece que una parte de las sumas previstas en los
contratos como pago de las tareas realizadas por la Empresa se vierta directa
mente en el Fondo en dólares australianos el. Dichas sumas se determinar~ mediante
acuerdo entre los sínd~cos del Fondo para la comunidad de Cocos y la Empresa
Clunies Ross, en consulta con el Gobierno australiano.

24. Si bien la moneda australiana tiene curso legal en el Territorio~ en la comu
nidad de la Isla Home se utilizan vales (rupias) para las transacciones y el pago
de salarios. Los isleños no utilizan los vales como medio de intercambio en
transacciones financieras fuera de la comunidad. La Dnpresa Clunies Ross con
vierte los vales, a pedido, en moneda australiana. Actualmente la Empresa avalúa
una rupia en 0,40 dolares australianos. La Empresa Clunies Ross presta servicios
"bancarios" limitados a los naturales de la Isla Home.

G. Transporte y comunicaciones

25. El 15 de diciembre de 1976, el Administrador paso a ser el concesionario del
aeropuerto. Desde julio de 1976, el servicio de aeronaves fletadas para pasajeros
y carga de la Trans-Australia Airlines (TAA) y Ansett Airlines de Australia fun
ciono básicamente con vuelos quincenales. El nrtmero de pasajeros que llegaron
o salieron utilizando esos vuelos fletados fue de 700 en 1977 y 1978. Ademas,
funciona en el Territorio, a intervalos de aproximadamente seis meses, un servicio
de transporte marítimo.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Traba,jo

26. Hasta la fecha, Australia no ha formulado ninguna declaración ante la
Organizacion Internacional del Trabajo (OIT) respecto de las Islas Cocos (Keeling),
sobre las convenciones que ha ratificado. Una de las principales dificultades ha
sido su incapacidad de garantizar la aplicación en la practica de las disposiciones
de las convenciones, lo cual deben hacer todos los miembros de la OIT. La Potencia
administradora reconoce que deben efectuarse algunos cambios en la comunidad antes
de que esas convenciones puedan declararse aplicables.

2
h
s
c

2
i

I
l..

el La moneda local es el dolar australiano.
australiano equivalía a 1,13 dolares de los EE.UU.
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B. Salud pública

27. Además del m~dico y dos enfe;omeras de la Isla West, en la Isla Hane

hay dos asistentes médicos malayos de Cocos capacitados para hacer frente ~ las

situaciones de rutina y de emergencia. En la Isla Home hay también dos parteras

capacitadas localmente y una partera aprendiza.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

28. La asistencia a la escuela en la Isla Home no es obligatoria, pero los niños

inscritos deben asistir regularmente. Actualmente se matriculan todos los niños

que alcanzan la edad escolar.
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CAPITULO XIII *

NUEVAS HEBRIDAS

A. Exam~~ por el Comité Especial

1. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 197B, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organiza
ción de su trabajo (A/AC.109/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la cues
tión de las Nuevas Hébridas al Subcomité de Pequeños Territorios para que la exami
nara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones ll13a. y ll16a. a lBI8a.,
celebradas entre el 9 y el 16 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 32/42 del 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea, pidió al Comité Especial,
entre otras cosas, "que siga buscando 108 medios adecuados para la aplicación
inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que no hayan
logrado aun la independencia y, en particular ..• a.ue formule propuestas concretas
para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo e informe
sobre el particular a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesiones". El Comité Especial también tuvo presente la resolución 32/26, de 28 de
noviembre de 1977, en cuyo párrafo 8 la Asamblea pidió al Comité, que, entre otras
cosas, "continúe buscando los mejores rr.edios de aplicar la :Ceclaración con res
pecto a las Nuevas Hébridas, incluida la posibilidad de enviar una misión visi
tadora en consulta con las Potencias administradoras ••• ".

4. Durante su examen de la situación del Territorio, el Comité Especial tuvo
ante sí un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del
presente capítulo) en el que figuraba información sobre acontecimientos relacio
nados con el Territorio. Además, una carta de fecha 11 de abril de 1978 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente de Francia y el Representante
Permanente interino del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las
Naciones Unidas también contenían información conexa (véase el documento A/33/80).

5. En relación con su examen del tema, en su ll16a. sesión, celebrada el 14 de
agosto, dio lugar a una solicitud de audiencia del Sr. Barak Sope, Secretario
General del Partido Vanua aku (PVA) y el Sr. Walter Lini. El Sr. Sope y el Sr. Lini
formularon declaraciones en la ll17a. sesión, celebrada el 15 de agosto
(A/AC.109/PV.1117).

6. Los representantes de Francia y del Reino Unido, en su carácter de Potencias
administradoras interesadas, participaron en los trabajos del Comité Especial
durante su examen del tema. También participaron el Sr. Jean-Marie Leye y el
Sr. Jacques Carlot, miembros de la Asamblea Representativa de las Nuevas Hébridas.
El Sr. Carlot formuló una declaración en la lllBa. sesión, celebrada el 16 de
agosto (A/AC.109/PV.1118).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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7. En la ll13a. sesión, celebrada el 9 de a~osto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración formulada ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.1113) presentó el informe de~ Subcomité (A/AC.I09/L.1246), que con
tenía una relación de su examen de la cuestión del Territorio.

8. En la 1118a. sesión, celebrada el 16 de agosto~ el Relator del Subcomité
introdujo, en nombre de éste, dos revisiones orales a las conclusiones y recomen
daciones del Subcomité (A/AC.I09/L.1246). en virtud de las cuales:

a) Se incluyó como párrafo 7, un nuevo párrafo con el siguiente texto:

"7) El Comité Especial insta a las Potencias adminsstradoras a que faci
liten el cambio de la estructura administrativa de las Nuevas Hébridas mediante
el establecimiento de una administración pública de las Nuevas Hébridas,";

b) Se reemplazó el anterior párrafo 7), según el cual:

"7) El Comité Especial toma nota de que la economía del Territorio sigue
dependiendo en gran medida de la agricultura de subsistencia. En consecuencia,
el Comité, teniendo en cuenta que la Asamblea Genr:ral, en su resolución 32/26,
de 28 de noviembre de 1977, pidió "programas concretos de asistencia y desa
rrollo económico ll a fin de que el desarrollo en esa esfera se mantuviera a
la par del desarrollo político del Territorio, y tomando nota de que se están
realizando esfuerzos para formular un plan de desarrollo para el Territorio,
subraya la necesidad de que continúen aplicándose medidas con carácter priori
tario para fortalecer el desarrollo económico general del Territorio,"

por el texto siguiente:

"8) El Comité Especial toma nota de que la economía del Territorio sigue
dependiendo en gran medida de la agricultura de subsistencia. En coneecuen
cia, el Comité, teniendo en cuenta que la Asamblea General, en su resolu-
ción 32/26, de 28 de noviembre de 1977, pidió que se elaboraran programas
concretos de asistencia y desarrollo económico a fin de que el desarrollo en
esa esfera se mantuviera a la par del desarrollo político del Territorio,
subraya la necesidad de que se adopten con urgencia medidas para fortalecer
el desarrollo económico general del Territorio. u

9. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en él (véase el párr. 11 infra).

10. El 16 de asosto se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones
a los Representantes Permanentes de Francia y del Reino Unido para que las señala
ran a la atención de sus respectivos Gobiernos.
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realizando esfuerzos para formular un plan de desarrollo para el Territorio,
subraya la necesidad de que continúen aplicándose medidas con carácter priori
tario para fortalecer el desarrollo económico general del Territorio,"

por el texto siguiente:

"8) El Comité Especial toma nota de que la economía del Territorio sigue
dependiendo en gran medida de la agricultura de subsistencia. En coneecuen
cia, el Comité, teniendo en cuenta que la Asamblea General, en su resolu-
ción 32/26, de 28 de noviembre de 1977, pidió que se elaboraran programas
concretos de asistencia y desarrollo económico a fin de que el desarrollo en
esa esfera se mantuviera a la par del desarrollo político del Territorio,
subraya la necesidad de que se adopten con urgencia medidas para fortalecer
el desarrollo económico general del Territorio. u

9. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en él (véase el párr. 11 infra).

10. El 16 de asosto se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones
a los Representantes Permanentes de Francia y del Reino Unido para que las señala
ran a la atención de sus respectivos Gobiernos.
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B. Decisión del Comité Especial

11. A continu~ción figura el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 1118a. sesión, celebrada el 16 de agosto, a las que
se hace referencia en el párrafo 9 supra.

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Nuevas Hébridas a la libre determinación y a la independencia de conformidad
con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de los peculiares problemas que tienen las
Nuevas Hébridas por el hecho de ser un condominio, así como por otros factores
especiales como su tamaño, situación geográfica, población y limitados recursos
naturales, el Comité Especial reitera la opinión de que esE.<.S circunstancias
no deben de manera alguna demorar el proceso de libre determinación ni la
rápida aplicación de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), que
rige plenamente respecto del Territorio.

3) El Comité Especial encomia l~ cooperación que le han pr~stado las
Potencias administradoras conjuntas, y reitera su opinión de que tal coope
ración permite al Comité efectuar un examen más fundado y significativo del
Territorio. En particular, el Comité Especial acoge con beneplácito el
compromiso conjunto de las Potencias administradoras de conceder la indepen
dencia a las Nuevas Hébridas, reiterado en la carta que dirigieron al
Secretario General con fecha 11 de abril de 1978 (A!33/80).

4) El Comité Especial toma nota de que, durante el período que se exa
mina, han ocurrido en el Territorio importantes acontecimientos políticos. A
ese respecto, acoge con satisfacción la transmisión de funciones limitadas d~

gobierno propio al Territorio en enero de 1978. Al tiempo que observa con
interés la evolución política en las Nuevas Hébridas, el Comité Especial rei
tera su opinión de que las decisiones relacionadas con cambios políticos o de
otro tipo deben seguir adoptándose consultando plenamente al pueblo del
Territorio.

5) El Comité Especial opina que la transición de las Nuevas Hébridas a
la independencia se facilitará aún más mediante una avenencia de opiniones
entre las partes directamente interesadas sobre todos los aspectos del futuro
del Territorio. Por consiguiente, le satisface observar que las negociaciones
entre el Gobierno de las Nuevas Hébridas y el Partido Vanua aku han dado como
resultado un acuerdo sobre la necesidad de unidad, ley y ord.en y de nuevas
elecciones para la Asamblea de Representantes, que se celebrarán después de
realizado un censo antes de fines de 1978, así como la necesidad de establecer
un mecanismo para resolver otras diferencias pendientes. El Comité encomia
el espíritu de moderación y reconciliación que han demostrado las partes
interesadas.
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6) El Comité Especial acoe;e con beneplácito los esfuerzos de las Potencias
:',l:llini,;tradoras por racionalizar la estructura administrativa del Gobierno de las
¡Jw'vas Ilébridas j ill1ificando los tres servicios del Territorio, (el Servicio
i'Jacior:al Británico, el Servicio Nacional Francés y los Servicios Conjill1tos del
('c)¡-,Jon1inio). El Comité opina que esa medida podría contribuir a ill1 mayor forta
lL'cimiento de la identidad nacional del pueblo del Territorio.

7) El Comité Especial insta a las Potencias administradoras a que faci
ti ten el cambio de la estruct '1ra administrativa de las Nuevas Hébridas mediante
,,1 csta1üecimiento de una administración pública de las Nuevas Hébridas.

~) El Cowité Especial toma nota de que la economía del Territorio sigue
llepcndicndo en gran medida de la agricultura de subsistencia. En consecuencia,
d Comité, teniendo en cuenta que la Asamblea General., en su resolución 32/26,
de 2C de noviembre de 1977, pidió que se elaboraran programas concretos de
asistencia y desarrollo económico a fin de que el desarrollo en esa esfera se
mantuviera a la par del desarrollo político del Territorio, subraya la necesidad
ue que se adopten con urgencia medidas para fortalecer el desarrollo económico
(';f'neral del Territorio.

9) El Comité Especial reitera su exhortación a las Potencias administra
doras para que salva~uarden y aseguren el derecho del pueblo del Territorio a
ser dueño y a disponer de sus tierras y de sus recursos naturales y establecer
y mantener el control sobre su futuro aprovechamiento.

10) A ese respecto, el Comité Especial insta a las Potencias administra
doras a adoptar todas las medidas necesarias para salvaguardar el pleno aprove
chamiento por parte del pueblo del Territorio de sus recursos marinos, recu
rriendo a medidas tales como la protección contra la explotación excesiva y la
contaminación. Además, el Comité, advirtiendo la importancia que sigue teniendo
la pesca como ill1a de las principales actividades económicas de las Nuevas
Héoridas, considera que puede ser útil que se examinen las perspectivas para el
establecimiento de instalaciones para el envasado de pescado en el Territorio.

11) El Comité Especial, recordando su preocupaclon por la situación educa
cional reinante en el Territorio, reitera su opinión de que ambas Potencias
administradoras deberían hacer ill1 esfuerzo constante por promover ill1 sistema
ill1itario de enseñanza. El Comité sigue creyendo que tal sistema ill1ificado
podría ayudar a promover ill1 sentimiento de identidad nacional en el pueblo y a
permitirle prepararse adecuadamente para ejercer sus futuras responsabilidades
políticas y económicas.

12) El Comité Especial pide una vez más a las Potencias administradoras
que consulten a los representantes del pueblo con miras a buscar los mejores
m2uios para la aplicación de las aisposiciones de la Declaración con respecto
al Territorio, y que le informen sobre este aspecto cuando el Comité vuelva a
examinar la cuestión de las Nuevas Hébridas.

13) Observando que las mlSlones visitadoras de las Naciones Unidas han
(~.~m\)str:ldo ser un medio eficaz de evaluar la situación en los Territorios visi
tados, el Comité Especial expresa la esperanza de que las Potencias administra
uoras consideren la posibilidad de aceptar una misión visitadora a las Nuevas
llébridas e invita a las Potencias administradoras a informar también sobre este
aspecto cuando el Comité examine nuevamente la cuestión de las Nuevas Hébridas.
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NUEVAS HEBRIDAS ~

l. GENERALIDADES

l. El inforI:\e del Cor'lité Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones El contiene información básica sobre las Nuevas Hébridas. A
cont:i.nuación se proporcionan datos adicionales.

2. En el último censo, que se llevó a cabo en mayo de 1967, la población total
de las Nuevas Hébridas era de 77.988 personas, incluidos 3.840 súbditos franceses,
1.631 súbditos británicos y 273 extranjeros. A fines de 1975, se calculaba la
población en 96.532 personas: 16.604 habitantes de la zona de Vila, 4.954 en la
zona de Santo ~I (las dos ciudades más importantes del Territorio) y 74.974 en
las zonas rurales.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

'\. Administración

3. El 15 de septierlbre de 1977, el Protocolo anglo-francés del 6 de ae;osto
de 1914, relativo al condominio de las Nuevas Hébridas, fue enmendado por un
intercambio de notas de las Potencias administradoras en las que se disponía
el traslado gradual del poder a una nueva Asamblea de Representantes y un nuevo
Consejo de :Iinistros, ambos locales, a lo que habría de seguir en 1980 un plebis
cito sobre la independencia. El jefe de la Administración local es un Ministro
Principal y los comisionados residentes británico y francés actúan en nombre de
lUtos Comisionados no residentes, a cuyo cargo están las responsabilil'l.ades resi
duales del Reino Unido y Francia. Los tres servicios anteriores (el Servicio
Nacional Británico. el Servicio Nacional Francés y los Servicios conjuntos (o de
condominio)) se han unificado y colocado bajo el control de los ministros de las
Nuevas Hébridas il.

~/ La información que figura en el presente documento se ha tornado de
informes publicados y de información transmitida al Secretario General, de confor
midad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bret~ña e Irla.nda del Norte, el 22 de julio
de 197'(, respecto del año terminado el 31 de diciembre de 1976, y por el Gobierno
de ¡"rancia, el 9 de mayo de 197'(, respecto del año terminado el 3] de diciembre de 1976.

bl Documentos Oficiales de la ASruTllJ1t~:' General tri ésimo rimer eríodo
de sesiones, Suple~ento No. 23 (A/31/23/Rev.i , vol. 111, cap. XVI, anexo l.

o Santo es el nombre local de Luganville, en la isla de Espíritu Santo.

d/ Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General
período de sesiones, Suplemento No. 23 A/3l/23/Rev.l • vol.
anexo r, párrs. 2 y 3.
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1976.

B. Asamblea de Representantes

4. Como consecuencia de las conversaciones ministeriales celebradas en 1974 y
1975 entre las dos Potencias administradoras, se estableció una Asamblea de Repre
sentantes para reemplazar al anterior Consejo Asesor. La Asamblea estaría formada
por cuatro representantes de los jefes, 29 miembros elegidos por sufraGio universal
y nueve miembros eleBi~os especialmente en representación de los intereses econó
micos del Territorio. Las primeras elecciones para la Asanililea se realizaron en
noviembre de 1975. El Partido Nacional de Nuevas Hébridas, llronado ahora Partido
Vanua aku (PVA) obtuvo la mayoría de los puestos elegidos por sUf~agio universal.

5. En la primera seSlon del período de sesiones de 1977 de la Asamblea de Repre
sentantes, la propuesta presentada por el PV'\, en el sentido de abolir los seis
puestos de la Cámara de Comercio en la ASaMblea, fue derrotada por un empate de
20 votos contra 20, con 2 abstenciones. Ulteriormente, los miembros del VAP, que
por entonces ocupaban 21 de los 42 puestos de la Asamblea, se ausentaron durante
el resto del período de sesiones de 1977. Se creó entonces una situación de estan
camiento y las Potencias administradoras, reconociendo la imposibilidad de convocar
una reunión plenaria de la Asamblea de Representar.tes, celebraren el 14 de marzo
de 1977 una conferencia en Vila, presidida por los dos Altos Comisionados, para
consultar sobre la situación a los líderes de todos los partidos políticos.

6. En la conferencia de Vila se convino en disolver la primera Asamblea de repre-
sentantes y celebrar una conferencia en París en el mes de jtuio, a la que enviarían
representantes todos los partidos, y ulteriormente se realizarían nuevas elecciones.
En la conferencia de París se considerarían todos los problemas que las Potencias
administradoras y los miembros electos quisieran examinar, incluida la fecha de
las elecciones Generales, la futura estructura administrativa, el calendario para
las diferentes etapas de la independencia y la fecha concreta de la independencia.

7. Hasta que ce celebraran nuevas elecciones, habría un Consejo provisional de
siete miembros que tendría facultades de asesoramiento pero no ejecutivas.

8. El PV'\, considerando ilógico que la Conferencia se cplebrara en París, a miles
de kilómetros "del corazón del pueblo cuyo futuro está en juego". anunció que no
participaría en la Conferencja de julio a menos que los Gobiernos del Reino Unido
y de Francia garantizaran: a) que reducirían la edad para votar de 21 a 18 años;
b) que restringirían los electores a la población local; c) que permitirían al P"C.
formar un Gobierno; d) que concederían inmediatamente el derecho a la autonomía~

y e) que celebrarían un plebiscito nacional sobre la independencia simultáneamente
con la celebración de las elecciones. Al no obtener satisfacción a su solicitud,
el I'V", no asistió 8. la conferencia.

9. Los Gobiernos británico y francés habían rechazado la Solicitud del PV.f, de
disminuir la edad para votar debido a que no había tiempo suficiente para inscribir
a las personas de los grupos de edades entre 18 y 20 años. El FIl'", señaló que el
60% de la población del Territorio tenía menos de 21 años de edad, que se estaba
negando el derecho a votar a más de 10.000 jóvenes y que los extranjeros residentes
en el Territorio por tres años tenían derecho de voto.
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sentantes para reemplazar al anterior Consejo Asesor. La Asamblea estaría formada
por cuatro representantes de los jefes, 29 miembros elegidos por sufraGio universal
y nueve miembros eleBi~os especialmente en representación de los intereses econó
micos del Territorio. Las primeras elecciones para la Asanililea se realizaron en
noviembre de 1975. El Partido Nacional de Nuevas Hébridas, llronado ahora Partido
Vanua aku (PVA) obtuvo la mayoría de los puestos elegidos por suf~agio universal.

5. En la primera sesión del período de sesiones de 1977 de la Asamblea de Repre
sentantes, la propuesta presentada por el PV'\, en el sentido de abolir los seis
puestos de la Cámara de Comercio en la ASaMblea, fue derrotada por un e~pate de
20 votos contra 20, con 2 abstenciones. Ulteriormente, los miembros del VAP, que
por entonces ocupaban 21 de los 42 puestos de la Asamblea, se ausentaron durante
el resto del período de sesiones de 1977. Se creó entonces una situación de estan
camiento y las Potencias administradoras, reconociendo la imposibilidad de convocar
una reunión plenaria de la Asamblea de Representar.tes, celebraren el 14 de marzo
de 1977 una conferencia en Vila, presidida por los dos Altos Comisionados, para
consultar sobre la situación a los líderes de todos los partidos políticos.

6. En la conferencia de Vila se convino en disolver la primera Asamblea de TIepre-
sentantes y celebrar una conferencia en París en el mes de jtuio, a la que enviarían
representantes todos los partidos, y ulteriormente se realizarían nuevas elecciones.
En la conferencia de París se considerarían todos los problemas que las Potencias
administradoras y los miembros electos quisieran examinar, incluida la fecha de
las elecciones generales, la futura estructura administrativa, el calendario para
las diferentes etapas de la independencia y la fecha concreta de la independencia.

7. Hasta que ce celebraran nuevas elecciones, habría un Consejo provisional de
siete miembros que tendría facultades de asesoramiento pero no ejecutivas.

8. El PV'\, considerando ilógico que la Conferencia se cplebrara en París, a miles
de kilómetros "del corazón del pueblo cuyo futuro está en juego". anunció que no
participaría en la Conferencja de julio a menos que los Gobiernos del Reino Unido
y de Francia garantizaran: a) que reducirían la edad para votar de 21 a 18 años;
b) que restringirían los electores a la población local; c) que permitirían al P"C.
formar un Gobierno; d) que concederían inmediatamente el derecho a la autonomía;
y e) que celebrarían un plebiscito nacional sobre la independencia simultáneamente
con la celebración de las elecciones. Al no obtener satisfacción a su solicitud,
el I'V", no asistió a la conferencia.

9. Los Gobiernos británico y francés habían rechazado la Solicitud del PV.f, de
disminuir la edad para votar debido a que no había tiempo suficiente para inscribir
a las personas de los grupos de edades entre 18 y 20 años. El FV", señaló que el
60% de la población del Territorio tenía menos de 21 años de edad, que se estaba
negando el derecho a votar a más de 10.000 jóvenes y que los extranjeros residentes
en el Territorio por tres años tenían derecho de voto.
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10. Los resultados de la Conferencia de París, que se celebró del 19 al 21 de
julio, se describen en una carta de fecha 3 de agosto de 1977 dirigida al Secretario
General por les Representantes Permanentes de Francia y el Reino Unido ante las
Naciones Unidas (A/32/172). En esencia, ambos Gobiernos convinieron en: a) cele
brar l'UeVo.s elecciones pnrn la l's8rtblea de Representantes antes del 19 de dicienbre
de 1977, con arreglo a la reglamentación electoral en vigor; b) consultar a prin
cipios de 1978 a los miembros de la nueva Asamblea sobre la composición del Consejo
de t·Iinistros y establecer un calendario de las etapas en que se llegaría a la inde
pendencia; c) establecer un sistema de autonomía interna; y d) celebrar nuevas
elecciones y un plebiscito durante la segunda mitad de 1980 para que la población
del Territorio decidiera si deseaoa obtener la independencia y, en caso afirmativo,
proclamar la independencia.

11. El 22 de julio, el Sr. Walter Lini, presidente del PVi'., dirigió una car;:;a a
los comisionados residentes, en la que sostenía que la conferencia no h<lbí?
l¿.t~A:"<:'.o a Hn ?cuP·o"d.o s\)')re el princinio elel ,,.o~,i('rncl.e J.a 'lavaría. Decln:r'l:'.ba Clue
las Potencias administradoras habían demorado el avance del ~aíi'> I1Hci'" uné' ver
dadera independencia y reiteraba una solicitud anterior en el sentido de ql1e el
plebiscito sobre la independencia se celebrara al mismo tiem?o que las elecciones
de noviembre.
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13. La nueva Asamblea celebró su período de sesiones inicial del 5 al 13 de
diciembre y eligió como Ministro Principal al Sr. Georges Kalsakau, portavoz
principal del partido Natatok, que se formó en Vilo. en julio de 1977. El 15 de
septiembre, el Sr. Kalsakau ofreció al PV~ una cartera ministerial, que los miem
bros del partido rechazaron, llamando a la Asamblea "títere" y declarando que
debería disolverse tan pronto como fuera posible para celebrar nuevas elecciones
en condiciones diferentes.

14. El 11 de enero de 1978 se estableció un Consejo de Ministros de siete miem
bros dirigido por el Ministro Principal. Cuando el Sr. Kalsakau presentó a su
nuevo Gobierno, declaró que las Potencias administradoras habían mantenido dema
siado poder y que, en esas condiciones> su Gobi erno sería poco más que un "títere",
situación que no se toleraría.. El Sr. Kalsakau detalló en particular que e2. nuevo
Gobierno carecía de control sobre los servicios públicos, los asuntos financieros
y la policía del territorio. El Hinistro Principal también se refirió al PV;. en
términos que, junto con su oferta de tres puestos en el Consejo de Ministros, alen
taron las esperanzas de reconciliación entre ambas partes.
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el PVA boicoteó cuando los Gobiernos británico y francés rechazaron
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15. En respuesta a la declaración del Sr. Kalsakau, los Altos Comisionados britá
nico y francés destacaron la importancia de la solidaridad y la unidad y del pro
greso por etapas hacia la independencia. Insistieron en particular en la impor
tancia que sus Gobiernos concedían al mantenimiento del orden público en el período
previo a la independencia, proyectada para 1980 y se comprometieron a adoptar activas
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medidas con esos fines. De acuerdo con el Gobi~rno del Reino Unido, las Potencias
administradoras ya preparaban proyectos para asegurar que el Gobierno local con
trolara los servicios públicos.

16. Se comunicó que el Sr. Lini, Presidente del ~V\, también se había mostrado
conciliatorio en una carta de fecha enero de 1978, dirigida a !os Ministros de
Francia y del Reino Unido responsables del Territorio. En la carta decía, entre
otras cosas, que su partido había llegado a admitir las circunstancias en las
cuales se había establecido la actual Asamblea de Representantes. Pese a que su
partido podría considerarse a sí mismo como participante cada vez en mayor medida,
consideraba, no obstante, que era incorrecto participar en los asuntos de la actual
Asamblea, y agregó que "la única manera en que nuestra organización puede partici
par en las tareas de la Asamblea es si es elegida para ella".

17. Se informó que el 5 de abril se llegó a un acuerdo entre el Sr. Kalsakau y el
Sr. Lini, por el cual se convino en que debía obtenerse la unidad antes de obtener
la independencia. Así, en el acuerdo de siete puntos, el VAP logró que se organi
zaran nuevas elecciones y, a su vez, convino en que se mantuviera el idioma francés
ell las instituciones de Nuevas Hébridas. Previamente, el VAP había pedido la supre
sión de las escuelas francesas del Territorio.

C. Partidos políticos

18. Además del P .rtil:.o vanufl. A~:u (PV.'\) el, el 11 l'.·: febrero ele 1977 fup. CrcH(:¿' la
Federation of Independents t Federación de Independientes), según se informó, por
hombres de negocios franceses, y cuatro días más tarde fue creado el partido Tan
Union (Unión de tierras) por la Unión de Comunidades de las Nuevas Hébridas (UCNH)
con los partidos Jan Frum, Kabriel y Tabwemasana. El 12 de julio de 1977 se creó el
partido Natatok en Vila. Todos los partidos de nueva creación parecían considerar que
era prematuro ~ue el Territorio alcanzase la independencia en 1977, como preten-
día el pVA.

19. El otro partido activo, el Hovimiento por la Autonomía de las Nuevas Hébridas
(MANH) llamado también r10vimiento de Acción de las Nuevas Hébridas, declaró que
el Territorio no estaría preparado para la independencia hasta 1984.

20. El día de las elecciones (29 de noviembre de 1977), a pesar de los llamamientos
de los demás partidos, el P~TA declaró la independencia unilateralmente y creó un
"Gobierno popular provisional". Antes de las elecciones, las Potencias administra
doras habían instado a todos los partidos políticos a que trabajasen juntos a fin
de crear las instituciones necesarias para un Estado viable e independiente, con
secuentes con su decisión de dar la independencia al Territorio si el pueblo así lo
decidía en un referéndum que se habría de celebrar en 1980.

el Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A!32723/Rev.l), vol. 111, cap. XIII, anexo, párr. 13.
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21. El PVA sostuvo que la bandera de su "Gobierno provisional" se había alzado
con éxito el 29 de novierilire en 47 de los 50 centros del partido. El partido,
ade~ás. se neE,ó a permitir que los oficiales británicos o franceses, los expatria
dos o cualquiera que trabajase en e!lpreSBS privadas entrasen en sus zonas territo
riRles sin un perniso de la sede de ese Gobierno.

D. Situación futura del Territorio

22. EllO de mayo de 1978, se informó que representantes de las Potencias adminis
tradoras, en una reunión de dos días de duración en París habían considerado la
situacién política del Territorio así como los problemas administrativos y finan
cieros con que este se enfrentaba, completando así la primera serie de conversa
ciones destinadas a facilitar la independencia a las Nuevas Hébridas en 1980. Las
Potencias a~linistradoras, según se ha informado, han acordado que la Asamblea de
Representantes cree co~ités para preparar un proyecto de constitución y proponer
reformas electorales.

23. El 11 de nayo, se dijo que el Sr. Lini había pronunciado un larGo discurso en
Radio Vila en el que manifestó los c-~ncl) ~~1.l'Lt(\S ,,:i:",uie¡;t"s:

a) El r".~ confiaba la reforma electoral al COMité Especial, que había empe
zado a formular un progroma para el desarrollo político futuro del Territorio;

b) El Gobierno popular provisional sería suspendido desde el 11 de mayo hasta
finales de ,iunio de 1978, cuando el Comité Especial debería haber terr'1Ínado su
trabajo;

c) Si la ASarlblea de Representantes anunciase en su período de sesiones de
junio de 1978 la celebración de nuevas elecciones antes de junio de 1979, el
Gobierno popular prOvisional sería suspendido con carácter permanente;

d) Si, en jW1io de 1978, la Asamblea de Representantes fijase la fecha de las
elecciones antes de junio de 1979, el P"".,. aceptaría la oferta del Primer Hinistro
de tres carteras ministeriales en el Gobierno actual;

e) Si, en junio de 1978, la Asamb12a de Represer.tantes decidiese la ~elebra

c~on de nuevas elecciones en los próximos 10 a 15 meses, ~l P';/\, estaría dispuesto
a hacerse cargo de las tres carteras ya desde julio o agosto de 1978.

24. El Sr. Li"li dijo concretamente que el PV.A. dejaría de expedir y de exiGir pases
para visitar sus zonas y de recaudar derechos y licencias. Entregaría también a
la Tesorería del Condominio los derechos que ya hubiese recaudado. El Sr. Lini sub
rayó que todos los bandos políticos de las Nuevas Hébridas deseaban ahora intensa
mente la unidad y cesar el período de lucha política que había dividido al país.
La desunión podría demorar la independencia y dificultar la construcción de un país
fuerte. También señaló que los asuntos políticos iban a arreelarse entre los habi
tantes de las Nuevas Hébridas y el Comité Especial, y no bajo la tutela de las auto
ridades británicas y francesas.
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25. El Profesor Yash Ghai, consejero en materias constitucionales relacionadas con
la independencia tanto en Papua Nueva Guinea como en las Islas Salomón, visitó
récientemente las Nuevas Hébridas. Nacido en Sri Lanka y ahora ciudadano de Kenya,
el Profesor Ghai es catedrático de derecho constitucional en la Universidad de
Uppsala, en Suecia. Durante su estancia en el Territorio, el Profesor Ghai se
reunión con los miembros del Consejo Provisional (véase el párr. 7).

E. Servicios públicos

26. En su informe anual para el año que re examina., el Gobierno del Reino Unido
manifestó que '~e hf1bíf1. ccntinUi'.0.0 sustituyenc~o por perso01~~. local 81 ;;Jersol1pl
del Servicio Nacional Hritánicu (véase el nárr. J 81.1.:)::'"8.) y (iue un nÚIlf'rO cl"eci ente
de funcionarios asistía a cursos de capacitacion l~s y en el extranjero. Como
resultado de las mejoras en las escuelas de formación médica y de policía, se
enviaban menos funcionarios a recibir capacitación en el extranjero.

27. En 1976, 27 estudiantes salieron del Territorio para iniciar estudios que les
permitiesen ocupar puestos administrativos de nivel medio en la administración
pública. Durante el mismo año, nueve habitantes de las Nuevas Hébridas con diplo
mas universitarios regresaron al Territorio e ingresaron en el Servicio Nacional
Británico. Actualmente, 47 estudiantes estudian en el extranjero.
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el Profesor Ghai es catedrático de derecho constitucional en la Universidad de
Uppsala, en Suecia. Durante su estancia en el Territorio, el Profesor Ghai se
reunión con los miembros del Consejo Provisional (véase el párr. 7).

E. Servicios públicos

26. En su informe anual para el año que re examina., el Gobierno del Reino Unido
manifestó que '~e hf1bíf1. ccntinui'.0.o sustituyenc~o por perso';~~. local 81 ;;Jerso l1pl
del Servicio Nacional Hritánicu (véase el !1árr. J 81.1.:)::'"8.) y (iue un nÚIlf'rO cl"eci ente
de funcionarios asistía a cursos de capacitacion locaLes y en el extranjero. Como
resultado de las mejoras en las escuelas de formación médica y de policía, se
enviaban menos funcionarios a recibir capacitación en el extranjero.

27. En 1976, 27 estudiantes salieron del Territorio para iniciar estudios que les
permitiesen ocupar puestos administrativos de nivel medio en la administración
pública. Durante el mismo año, nueve habitantes de las Nuevas Hébridas con diplo
maS universitarios regresaron al Territorio e ingresaron en el Servicio Nacional
Británico. Actualmente, 47 estudiantes estudian en el extranjero.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

28. La economía de las Nuevas Hébridas se basa en gran parte en la horticultura

de subsistencia y en la prodücción de copra, primordialmente para la exportación.

Otros productos de exportación son el café, el cacao, la carne (congelada y enla

tada) y el pescado congelado. El número de visitantes que llegan a las islas,

tanto por buques de crucero como por aire, aumentó sip;nificativamentc en el curso

del año.

29. Debido a la incertidumbre de las principales economías del mundo y a los acon

tecimientos políticos en las Nuevas Hébridas, hubo menos inversiones privadas

dUrante el período que se examina.

B. Tierras

30. En su folleto Land and Politics in the New Hebrides, el Sr. Barak Sope, miembro

del PVA, ha escrito que el principal problema de las tierras en el Territorio es

"la r:nla distribución de las tierras entre europeos y neohebridenses". Los últimos,

aunque constituyen el 95% de la población, poseen el 64% de las tierras, y los

europeos, que constituyen sólo el 3% de In población poseen el 36% de las tierras.

El autor señala que "la propiedad se justifica por razones políticas. Es un pro

blema político y cualesquiera medidas que se adopten para resolverlo entrañan con

secuencias políticas". El Sr. Sope afirma que las tierras constituyen el problema

por el que en 1971 se fundó el PVA~ que está decidido a que todas las tierras ena

jenadas se devuelvan a sus propietarios originales, los habitantes autóctonos de

las Nuevas Hébridas.
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31. Las cifras del registro de tierras (en hectáreas) al 21 de marzo de 1977, eran

las siguientes:

Superficie total de las Nuevas Hébridas

Tierras registradas

Tierras sin registrar

Propiedad:

Neohebridenses

Reservas indígenas

Particulares

Empresas

Iglesias y misiones

Gobierno

Municipios

Otros

1 188 166

241 676

946 490

45 176

13 309

58 957

56 930

12 366

14 060

15

40 863
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32. En la información que dio por radio el 11 de mayo de 1978 (véase también el
párr. 23 supra), el Sr. Lini, refiriéndose a las 15 zonas en que había amenaza
de controversias sobre las tierras, instó a todos los miembros de su partido a
que no tomaran nuevas medidas acerca de controversias sobre tierras. Agreeó que
en los casos en que ya se habían adoptado medidas, los miembros no debían hacer
nuevas Gestiones. En adelante todos los asuntos referentes a las tierras serían
considerados por el Comité Ad Hoc de Reforma I\[':raria, en que parti ci par.la el rVA.
El partido no a.ceptaría resp~nsabilidad alp;una por medida¡=; que a título personal
adoptaran los miembros del PVA respecto de las tierras.

C. Agricultura y ganalería

33. La copra es el principal cultivo comercial. En 1976 la producción ascendió
a 34.228 toneladas métricas, que produjeron ingresos por concepto de exportación
de 520,9 millones de francos de las Nuevas Hébridas fl en comparación con 27.048
toneladas métricas, valoradas en 337,6 millones de francos de las Nuevas Hébridas
el año anterior. Aunque representaban una mejora con respecto a los ingresos del
año anterior, los de 1976 fueron aún bajos en comparación con los ingresos de 1974,
de 1,5 mil millones de francos de las Nuevas Hébridas y reflejaron la lenta recu
pera.ció.l del mercado de la copra.

34. En 1976 se exportaron 649 toneladas métricas d¿ cacao y 25 toneladas métricas
de café (564 toneladas métricas y 36 toneladas ~étricas respectivamente en 1975)
con un valor de 66,5 millones y 6,6 millones de francos de las Nuevas Hébridas.

35. Durante el año que se examina se cambió el nombre del Departamento de Agr i cul
tura del Condominio por el de Departamento de Desarrollo Rural del CondoJ:Jinio. En
1976 su presupuesto ascendió a 51,9 millones de francos de las Nüevas Hébridas.

36. En 1976 se calculó que había un total dE 110.000 cabezas de ganado. Durante
el año que se examina el consUlJlO local de carne en las zonas rurales ascendió a
900 toneladas métricas aproximadamente.

37. ~1 1976 las exportaciones de carne vacuna y otros productos pecuarios fueron
las siguientes: 349 toneladas métricas de carne cone;elada, 154 toneladas métricas
de carne enlatada y 14 toneladas métricas de despojos.

38. A comienzos de 1976 se suspendió el funcionamiento del Fondo de Préstamos
Agrícolas e Industriales del Condominio hasta quP se examinaran su eficacia
y organización.

39. Se dice que las nuevas Hébridas podrían aumentar sus exportaciones de carne
y ganado en pie, pero los posibles compradores de los países vecinos todavía no
los reconocen como exentos de enfermedades. Según dos proyectos iniciados por el

!! La libra esterlina y el franco francés sor las monedas de curso ler:al en
el Territorio. Sin embargo, la moneda que se usa es el franco de las Nuevas
Hébridas (FNH). Debido a fluctuaciones del tipo de cambio, el tipo de conversión
de 100 FNH osciló en 1976 entre 1,18 y 1,31 dólares EE.UU.
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~roc:rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD): "Estudio de enfermeda
ces animales" y "Legislación sobre enfermedades animales y su control 11 , el terri
tJrio está libre de todas las principales enfermedades infecciosas. No obstante,
:as Nuevas Hébridas han decidido mantener una constante vigilancia y erradicar
los pocos casos de tuberculosis y brucelosis en el país. Si Australia, especial
!lente, reconociera que el país estaba libre de enfermedades mejorarían las posibi
~idades del comercio de la carne con los vecinos del Territorio. Por esa razón.
el Gobierno de las Nuevas Hébridas pidió al PNUD más ayuda en un programa de lucha
contra las enfermedades de los animales, que fue aprobado en mayo de 1977 y comenzó
a :~cionar el mes siguiente; para ese programa la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación actúa como organismo de ejecución.
El PNUD contribuirá con 197.000 dólares EE.UU. y el monto estimado de la contribu
ción del Gobierno es de 117.600 dólares EE.UU.

D. Pesquerías

40. En 1976 se exportaron 6.091 toneladas métricas de pescado congelado, por un
valor f.o.b. de 514,3 millones de francos de las Nuevas Hébridas (casi el 40% del
",alor total de las exportaciones) 9 contra 5.218 toneladas métricas exportadas en
~975, valoradas en 258,0 millones de francos de las Nuevas Hébridas (32,4% del
velor total de las exportaciones).

41. En 1976 se dio por terminado un proyecto comercial de ostras en Santo,
¿eJido a problemas relativos al nivel del contenido de sal y a las altas tasas de
nortalidad entre las especies importadas.

~2. D~spués de realizar consultas con los gobiernos del Pacífico meridional, en
c:ciembre de 1973 el PNUD aprobó un proyecto en pequeña escala de dos años de dura
c:ón, por el que suministraría un coordinador regional de pesca y consultores para
ayudar a los gobiernos en la proyección de planes de corto y largo plazo para el
deoarrollo de los recursos potencialmente ricos de lá zona. En marzo de 1977 el
PNUD aprobó la continuación del proyecto en pequeña escala para que durara un total
de 4 años, a un costo adicional estimado al PNUD de 60.400 dólares EE.UU. Entre
los gobiernos participantes se cuentan los de las Islas Gilbert, las Islas Salomón,
las Nuevas Hébridas y Tuvalu.

E. Silvicultura

43. Durante el año el aserradero de la isla principal de Efate produjo 1.200 metros
cúbicos de madera aserrada de cuatro especies indígenas de madera. Otros aserra
deros ubicados en AneitYUm y Santo produjeron pequeñas cantidades de madera para
consumo local. Las exportaciones ascendieron a 209 metros de madera aserrada y
250 metros de rollizos, la mayoría de los cuales fueron enviados a Nueva Caledonia.

F. Hinería

44. En 1976 el presupuesto del Departamento de Minas del Condominio ascendió a 7,1
millones de francos de las Nuevas Hébridas. Durante el mismo año se exportaron
45.208 toneladas métricas de manganeso (46.520 toneladas métricRs en 1975). En 1976
1977 el presupuesto del Departamento de Levantamientos Geológicos fue de 63.685 dóla
res australianos El (64.821 dólares australianos en 1975).

I
l

~ .

fi/ Al l~ de junio de 1978, 1 dólar australiano equivalía a 1,13 dólares EE.UU.
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G, lIacieIlda Fú1üica

45. Como ya se informó, el Territorio tiene tres presupuestos. El cálculo de
ingresos y gastos durante el año que se examina es el sigui~nte:

(Dólares australianos)

enfermeda
el terri
obstante,

radicar
especial

las posibi
sa razón,
ma de lucha
77 y comenzó
Naciones
ecución.
a contribu-

Adminis trac i ón Conj unta (de~_ Condominio) a /

Servicio Nacional Británico ~

Servicio Nacional Franc~s

Ine;resos

10 458 174

6 685 528

Gastos

9 277 271

7 091 003
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el 40% del
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ra Caledonia.

;cendió a 7,1
,portaron
)75). En 1976
le 63.685 dóla-

dólares EE.UU.

~ Año civil de 1976.

~ Ejercicio financiero 1976/1977.

46. La ayuda aportada en 1976 y 1977 por el Servicio Nacional británico para el
desarrollo se calculó en 2,4 millones de dólares australianos y los gastos de capi-
tal en 2,0 millones de dólares australianos, en comparación con los gastos efectivos
de 1,5 millones de dólares australianos y 1,3 millon~s de dólares australianos res
pectivamente en 1975 y 1976.

47. Los gastos de capital en virtud del Plan Conjunto de Desarrollo ascendieron a
183,4 millones de francos de las Nuevas Hébridas en 1976, de los cuales 65,3 millo-o
nes de FNH correspondieron a los ingresos periódicos .

48. En las Nuevas Hébridas no existe el impuesto sobre la renta ni el impuesto a
las empresas. Aproximadamente el 60% de los ingresos recaudados localnente por la
Administración Conjunta (del Condominio) procedía de derechos de importación y
exportación y el 40% restante de derechos y cargos por determinados servicios tales
como abastecimiento de agua, licencias para vehículos, derechos portuarios y fran
queos postales y tasas de comunicación, Para una gran variedad de actividades de
tipo comercial, industrial y profesional se requieren licencias comerciales. Los
consejos locales recaudan ingresos por concepto de impuestos de capitación. El
Servicio Nacional británico recaudó algunos ingresos locales por concepto de dere
chos de registros de er,lpresas.

49. Se calculó que en 1976 las importaciones ascendieron a 2.600 millones de
francos de llls Nuevas llébridas y las exportaciones a 1.300 millones de francos de
las Nuevas Hébridas, en comparación con 2.600 millones y 789,7 millones de francos
de las Nuevas Hébridas respectivamente en 1975.

H. Transportes y comunicaciones

50. En 1976 llegaron 351 barcos, entre ellos 74 naves de crucero, a los puertos
internacionales de Vila, Santo, ry!alekula y Forari,

51. Una tercera línea aérea, Air Nauru, comenzó sus vuelos al Territorios en 1976
sumándose a la Union des Transports Aériens (UTA) y a Air Pacifico En 1976 se rea
lizaron 892 vuelos internacio' '3.1es hacia el Territorio-.------
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51. Una tercera línea aérea, Air Nauru, comenzó sus vuelos al Territorios en 1976
sumándose a la Union des Transports Aériens (UTA) y a Air Pacifico En 1976 se rea
lizaron 892 vuelos internacio' '3.1es hacia el Territorio-.------
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. Costo de la vida

52. En 1977 se informó de que a raíz de los mayores gravámenes a la in:l'('rtaciún t=n
las Nuevas Hébridas, había aumentado el precio de los cigarrillos, el tabaco y
los automóviles. El nuevo precio de las licencias para los vehículos incre~

mentaría. el costo del trE:nsporte motorizado. También aument.arían l'~~, tarifas
telefónicas.

58. En el
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59. Duran
para neohe
500 en 197

B. Cooperativas

55. Según el informe anual del Reino Unido para el año que se considera, la
recuperación lenta pero sostenida en los precios de la copra fue afortunada en
vista de la. continua disminución general de las oportunidades (le ~m 'leos re·11'ltt'-·

radas ~ue se produjo durante 1976.

53. En 1975 había 182 cooperativas bajo fiscalización británica, con un total
de 11.417 afiliados, (solamente jefes de familia). El volumen de operaciones
fue de 3,7 millones de dólares australianos. Las cooperativas se administran
desde Vila por un oficial principal de cooperativas y por funcionarios superiores
en los cuatro distritos. En 1975 fueron nombrados un oficial principal adjunto
de cooperativas y seis inspectores de cooperativas más.

56. En el informe también se declaraba que, si bien no se ~odía evaluar el nivel
efectivo de desempleo auténtico en las zonas urbanas de Vila y ~;anto, exist'Ía11 pocas
dudas acerca de que la emigración de trabajadores hacia eso" centros desde las
zonas rurales había disminuido considerablemente. Del mio!'J,,:! rnorl0 había pruebas de que
los trabajadores que habían reruido su empleo durante el afio en ~urso estaban
regresando a sus reriones nativas.

57. Además se irl(licaba que, en vista de las condiciones CCotHJf:¡icas actuales,
el empleo de los graduados de las escuelas renresentaban un preblcnw. social
cada vez mayor. Se calculaba q~¡e pocos de Jos ¡;raduados de las escuelas primRri,,~

o secundari8.s que habían entrado al mercado laboral a comien~os Uf! FHG habían
conseguido alp;una forma de empleo con posilJilidades de carrera. f'nra los grf.J,lll"rl,..,,,,
de las escuelas secundarias que no hubiesen logrado obtener becas para una canHC'i
tación profesional o técnica adicior.al, las oportuni(lades de una C8.rrera pagada eran
extremadamente escasas, tanto en el sector público como en el privado. Se estimaba
que si el actual nivel bajo de actividad económica no rae,joraba de manera sie;nifi0.R
tiva en un futuro próximo, la Juventud desempleada del Territorio empezaría a
representar un grave problema social.
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C. Mano de obra

54. Aunque la mano de obra del Territorio se calcula en unas 40.000
alrededor del 75% de ellas se dedican a la agricultura tradicional.
ocupa varios cargos a sueldo en el comercio y los servicios.
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58. En el informe se comunicaha además que, a falta de un plan Reneral de desarrollo,
la capacitación profesional y técnica de los neohebriden~es debería orientarse
hacia la localización de los servicios gubern~lentales o ~as necesidades del sector
privado, en lugar de incorporarse a un programa de planificación oficial de la
mano de obra. La planificación de las necesidades del Gobierno en materia de
mano de ohra a largo plazo necesariamente debía quedar pendiepte hasta que se
compl~taran las propuestas para unificar el Gobierno.

59. Durante el período que se examina, no surgieron nuevas oportunidades de empleo
para neohebridenses en Nueva. Caledonia, donde se calcula que solamente trabajaban
500 en 1976.

D. Salud Fública

60. Se:,;ún el infoTue a...'1ual del Gobierno del 5eino Unidn, el personal médico
y sanitario del Territorio se CO:.ll,onía de 29 Itlédicos _ 27 de ellos al servicio del
Gobierno y dos en hospitales de misión. Cinco de los médicos del Gobierno poseían
títulos reconocidos localmente, pero no en el Reino Unido. También había 11 auxi
liares médicos, cuatro parteras certificadas localmente; cuatro inspectores sani
tarios y dos técnicos de laboratorio y rayos X. Además, había nueve enfermeras
con capacitación superior (todas nacidas en las Nuevas Hébridas) y 249 enfermeras
certificadas localmente, todas neoheúridenses, empleadas por el Gobierno o por las
misiones; 14 enfermeras parcialmente capacitadas, empleadas por las misiones y
'1l1 técnico de laboratorio de rayos X y dos farmacéuticos de práctica privada.

61. En 1~76. Vila disponía de dos hospitales (el nuevo hospital del Gobierno
francés, que se completó en 1974 y un nuevo hospital británico para reemplazar al
antiguo hosp;+:l presbiteriano John G. Paton Memorial); Santo dispone de un hospital
del Gobierno frances. Los tres hospitales disponen de 393 camas. Hay ocho pequeños
hospitales-enfermería equipados para atender casos de poca importancia, con una
capacidad de 334 camas; 57 dispensarios, exclusivamente para tratamiento de pacientes
externos; y 45 dispensarios con un total de 274 camas para casos de poca importancia
que se remiten después a hospitales generales.

62. En 1976, los gastos periódicos para servicios médicos y sanitarios fueron los
siguientes: Servicio Nacional Francés, 1,2 millones de dólares australianos;
Servicio Nacional Británico, 1,4 millones de dólares australianos, y Administración
Conj unta (del Condominio). 327.000 dólares australianos.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

63. En 1976, había unos 28.000 niños de edad escolar en el Territorio (26.000 autóc
tonos y 2.000 no autóctonos), en comparación con 27.000 en 1975.

64. El Sel"vicio Nacional Británico financiabR IR. ense"':anza ~'rirr.aria en 130 escue
las públicas y 39 escuelas independientes (104 escuelas públicas y 57 escue--
las independientes en 1975). Un total de 10.987 alumnos estaban matricu-
l':"t':~os en 10.s -=scuelRs 'l:>:i"::'.rio.s brit:í.nic':l.s y ')30 en cuo.t:~o escuel:,.s secun ~.2.ri ~.s
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públicas y una escuela secundaria independiente y 80 en la Escuela Normal de Kawenu,
en Vila. Además, 1.012 estudiantes asistían a 17 escuelas de orientación profe
3ional (15 independientes y dos del Gobierno) y 116 estudiantes asistían a insti
tuciones de enseñanza superior en el extranjero. Había aproximadamente 254 alumnos
r.o autéctonos en las escuelas británicas.

65. Se informó de que más de 70 escuelas, aproximadamente la mitad de las cuales
dependían del Servicio Nacional Francés y el resto de organizaciones misioneras
francesas, in~)artí.3.a ense"ianza :,rLnaria en francés. En 1976 el número total de
almunas de las escuelas francesas era de 11.150, 5.500 de los cuales
estaban matriculados en las escuelas primarias del Gobierno, 4.800 en escuelas
primarias privadas, 450 en el liceo de Vila, 180 en la escuela de enseñanza
profesional y 220 en la escuela secundaria de Santo. También habían 77 alumnos
de lengua francesa matriculados en cursos de capacitación docente.

66. ~x)ertos de las ~aciones Unidas estudian una pro]uesta de que se establezca
una universidad técnica en las Nuevas Hébridas destinada a comerciantes
capacitados. Dicha universidad serviría de centro para estudiantes de todas las
islas del Pacífico. La idea fue propuesta originalmente por representantes austra
lianos y neozelandeses de la Organización Internaciona~ del Trabajo (OIT) que
visitaron las Nuevas Hébridas en 1977.

67. l~n su discurso radiodifundido el 11 ele ma,,·o de InJ (véase el nárr. 23 supra) el
Sr. Lini, Presidente del Partido Vanua aku declaré que se crearía u~ comité especial
sobre educación, al cual se remitirían todos los problemas referentes a la enseñanza
o al idioma.
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CAPITULO XIV *

TOKELAU

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 110213.. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, al aprobar-las suge
rencias fornulad~s por el Presidpnte respecto de la organización de sus trabajos
(A/AC.I09/L.1205), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, remitir la
cuestión de Tokelau al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara
e infcrrrura al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 110913.. sesión, celebrada el 29 de
junio.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolu
ción 32/42 de 7 d~ diciembre de 1977, sobre la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comite Especial que, entre
otras cosas, "siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y
cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que no hayan logrado
aún la independencia y, en particular que ..• formule propuestas concretas para
la eliminación de las restantes manifestaciones de colonialismo e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones". El
Comité Especial también tuvo en cuenta la decisión 32/409, de 28 de noviembre
de 1977, en la que la Asamblea, entre otras cosas, pidió al Comité "que, en cola
boración con la Potencia administradora, siga procurando determinar los mejores
medios de aplicar la Declaración respecto de Tokelau, incluido el posible envío
de una nueva misión visitadora al Territorio en una etapa adecuada ..• ".

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo ante
sí un documento de trabajo preparado pOI' la Secretaría (véase el anexo del presente
capítulo), que contenía información sobre los acontecimientos relativos al
Territorio.

5. El representante de Nueva Zelandia en su carácter de Potencia administradora
interesada, participó en los trabajos del Comité durante su examen del tema.

6. En la 110913.. sesión, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración formulada ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.II09), presentó el informe del Subcomité (A/AC.I09/L.1229), que
contenía una relación de su examen de la cuestión del Tprritorio.

7. En la misma sesión, el representante de Nueva Zelandia y el Presidente formu
laron declaraciones (A/AC.I09/PV.II09).

8. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que en él figuraban (vease el párr. 10 infra).

l
.. 1

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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CAPITULO XIV*

TOKELAU

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, al aprobar-las suge
rencias fornulad~s por el Presidpnte respecto de la organización de sus trabajos
(A/AC.I09/L.1205), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, remitir la
cuestión de Tokelau al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara
e infcrrrura al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de
junio.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolu
ción 32/42 de 7 d~ diciembre de 1977, sobre la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comite Especial que, entre
otras cosas, "siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y
cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que no hayan logrado
aún la independencia y, en particular que ..• formule propuestas concretas para
la eliminación de las restantes manifestaciones de colonialismo e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones". El
Comité Especial también tuvo en cuenta la decisión 32/409, de 28 de noviembre
de 1977, en la que la Asamblea, entre otras cosas, pidió al Comité "que, en cola
boración con la Potencia administradora, siga procurando determinar los mejores
medios de aplicar la Declaración respecto de Tokelau, incluido el posible envío
de una nueva misión visitadora al Territorio en una etapa adecuada ..• ".

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo ante
sí un documento de trabajo preparado pOI' la Secretaría (véase el anexo del presente
capítulo), que contenía información sobre los acontecimientos relativos al
Territorio.

5. El representante de Nueva Zelandia en su carácter de Potencia administradora
interesada, participó en los trabajos del Comité durante su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración formulada ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.Il09), presentó el informe del Subcomité (A/AC.I09/L.1229), que
contenía una relación de su examen de la cuestión del Tprritorio.

7. En la misma sesión, el representante de Nueva Zelandia y el Presidente formu
laron declaraciones (A/AC.109/PV.ll09).

8. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que en él figuraban (vease el párr. 10 infra).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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9. El 30 de junio se transmitiü el texto de las conclusiones y recomendaciones
al Representulrte Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas para quP

lo señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

10. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el Comité Especial en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio,
a las que se hace referencia en el párrafo 8:

1) El C'omité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Tokelau a la libre determinación de conformidad con la Declaración sobre la
conces~on de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las especiales circunstancias dE' Tokelau,
a causa de factores como su tamaño, la situación geográfica, población y
recursos naturales limitados, el Comité Especial reitera la opinión de que
esas circunstancias no deben retardar de modo alguno la aplicación de la
Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la buena dispo
sición de la Potencia administradora de mantener su estrecha cooperación con
el Comité y con las Naciones Unidas en el ejercicio de sus responsabilidades
respecto de Tokelau, así como de la sensibilidad que ha demostrado al desper
tar la conciencia del pueblo de Tokelau acerca de todas las posibilidades que
tiene abiertas.

4) Teniendo presente la preocupac~on del pueblo de Tokelau respecto
de su futuro, así como la política expresada por la Potencia administradora
del Territorio, el Comité Especial obsprva con satisfacción la importancia
que atribuye Nueva Zelandia al proceso de educación política y, en particular,
qcoge con beneplácito el hecho de que se alienten las negociaciones entre los
representantes del pueblo del Territorio y la Potencia administradora. El
Comité observa que, en reuniones celebradas recientemente en Nueva Zelandia
entre el faipule, los diri.gent,s elegidos de cada atolón, y el Gobierno de
la Potencia administradora, se ha llegado a acuerdos, aprobados postpriormentE'
por el Fono general del Territorio, ace:"ca de la continnación del proceso
por el cual se transfieren progresivamente al Territorio las funciones de
adopción de decisiones y prestación de servicios. El Comité acogp con satis
facción la decisión del Fono de establecer un comité consultivo sobre asuntos
administrativos y presupuestarios y expresa la esperanza de que los touke
lauanos asuman mayores responsabilidades respecto de sus propios asuntos a un
ritmo compatible con el del aumento de la educ2ción y la conciencia políticas.

5) Sobre este particular, el Comité Especial toma nota también de la
política de la Potencia administradora en el sentido de que se guiará por los
deseos del pueblo tokelauano, respecto de sus futuras relaciones con Nueva
Zelandia de pleno acuerdo con la resoluci6n 1514 (XV).

i
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6) A este respecto, el Comité Dspecial observa las medidas que se han
adoptado en el período que se examina a fin de mejorar la eficacia de la
administración pública como instrumento administrativo que responda a los
deseos y las necesidades de la población.

7) El Comité Especial observa que las posibilidades de desarrollo
econo~co del Territorio son limitadas, a causa de su dependencia de la
agricultura y la pesquería de subsistencia. Ahora bien, el Comité Especial
insta a la Potencia administradora a que, en colaboración con el Gobierno
del Territorio, siga adoptando medidas eficaces para salvaguardar y garantizar
los derechos del pueblo de Tokelau a sus recursos naturales y a establecer y
mantener el control sobre su futuro desarrollo.

8) El Comité Especial observa con interés que siguen efectuandose otros
mejoramientos en la esfera económica, respecto, por ejemplo de las razas gana
deras, la lucha contra las pestes y los programas de replantación. El Comité
toma nota a~imismo de que, en el ejercicio financiero terminado el 31 de marzo
de 1978, la Potencia administradora aporto 900.000 dólares de Nueva Zelandia
por concepto de asistencia financiera al Territorio.

9) El Comité Especial observa además los esfuerzos de la Potencia admi
nistradora por mejorar los servicios de salud y educación para la población
local y expresa la esperanza de que se tomen disposiciones adecuadas en cuanto
a los servicios de enseñanza secundaria para los tokelauanos.

10) El Comité Especial toma nota con sl'.tisfacción del aumento de la parti
cipac10n de los tokelauanos en las actividades y conferencias regionales y
expresa su convicción de que esa participación contribuirá a aumentar la soli
daridad regional y constituye un elemento importante en el proceso de educación
política.

11) El Comité Especial reitera su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas,
así como a las organizaciones regionales, por la asistencia que han prestado
a Tokela~. El Comité toma nota de que se ha celebrado recientemente un acuerdo
provisional entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
y Tokelau en relación con un programa de asistencia para 1978 por un monto
de 30.000 dólares de los Estados Unidos, que prevé proyectos en las esferas
de la agricultura, la pesquería, las comunicaciones y la educación. Al tiempo
que acoge con beneplácito esta asistencia práctica y adecuada, el Comité señala
a la atención de los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas las disposiciones de la decisión 32/409,
de 28 de noviembre de 1977, aprobada por la Asamblea General en su trigésimo
segundo período de sesiones.

12) Consciente del medio eficaz que proporcionan las misiones visitadoras
de las Naciones Unidas para evaluar la situación en los Territorios y recor
dando que la Misión Visitadora de J.976 consideró que las condiciones en Tokelau
debían mantenerse en examen constante, el Comité Especial opina que hay que
tener en estudio la posibilidad de enviar una segunda misión al Territorio,
teniendo en cuenta especialmente los deseos del pueblo de Tokelau.
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TOKELAU !!

1. GIDi'ERALIDfWES

l. La información básica sobre Tokelau figura en el informe presentado por el
Comité Especial a la Asamblea Genex'al en su t;~iB:5Dil:lo p:dmt=~ período de sesio~les,

que incluía el informe de la Misi6n Visitadora de las ~aciones Unidas al
Territorio en 1976 El. A cOl'ltinuA.Cim se sUCl:i.nistra informo.ci6n complementaria.

2. Tokelau, territorio dependiente de Nueva Zelandia situado en el Pacífico
meridional central, está formado por los tres atolones de Fakaofo, Atafu y
Nu,kunonu. Segú.'l el censo levf:l.Otado el 25 de octubre de 19'[6, la población está
distribuida de la siguiente manera (las cifras entre paréntesis corresponden
a 1975):

s

e

5

e
n

e

Atatu

Fakaofo

Nukunonu

546
666

363

1 575

(564)
(665)

(374)

(1 603)

i

6

3. Eh diciembre de 1976, el Territorio conocido anteriormente con el nombre de
Islas Tokelau, fue denominado oficialmente "Tokelau", que es como lo llamaban
habitualmente sus habitantes.

2 • EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Generalidades

4. Debi.do a la falta de 'l:U1a baSle econóJOica viable, a la gran distancia a que
se encuentra y a sus reduci~e.s proporciones, Tokelau presenta problemas especiales
en lo que recpecte. a la descolonización. La política declarada del Gobierno de
Nueva Zelandia ha sido la de alterar lo menos posible las instituciones internas
que constiuyen el modo de vida de Tokelau. En el presente informe anual de la
Potencia administradora se seffala que, como resultado de esta política, en la
actualidad las islas son, en muchos aspectos, aut6nomas. Las islas son adminis
tradas por la Administración Pública de Tokelau (véanse los párrafos 9 a 11 infra)
que, cada vez con mayor frecuencia recibe directivas de Tokelau, antes bien
que de Nueva Zelandia.. Atmque el Secretario de Relaciones Exteriores es el
Administrador de Tokela.u y es responsable ante el Ministerio de Relaciones Exteriores

~ La información que figura en el presente documento se ha tomado de infor
mes publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad
con el inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el C~bierno

de Nueva Zelandia, el 3 de octubre de 1977, respecto del año terminado el
31 de ~arzo de 1977.
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de Nueva Zelandia. en la p~áctica. la mayoría de las atribuciones del Administrador
son ejercidas en la actualidad por el Administrador Superior de la Oficina de
Asuntos de Tokelau. que es el Jefe de la Administración Pública de Tokelau. Por
acuerdo con el Gobierno de Samoa. la Oficina sigue teniendo su sede en Apia y existe
una estrecha cooperación administrativa entre dicho Gobierno y la Administración
Pública de Tokelau. El Administrador Superior y el personal a su cargo visitan
el Territorio regularmente en una nave contratada para ese fin.

5. La principal institución política en cada aldea es el taupulega (consejo de
ancianos). El consejo está integrado por los jefes de los grupos familiares,
el faipule y el pulenuku (alcalde). El faipule representa a la aldea en sus
negociaciones con la Potencia administradora y la Administración Pública de
Tokelau y preside el fono (consejo) y el tribunal de la aldea. El pulenuku se
encarga de la administración de los asuntos de la aldea, como la programación
de los trabajos, la limpieza, el saneamiento, el abastecimiento de agua y la
inspección de las plantaciones. El failautuhi (oficial de la aldea) lleva
un registro de las transacciones a que se llega en los debates del consejo. El
!aipule y el pulenuku són elegidos democráticamente cada tres años mediante sufragio
universal de los adultos

6. Tokelau está incluida en la regJ.on de actividades y progt'aL1B.s de la Comisión
del Pacífico Meridional y se beneficia de los resultados de las actividades realiza
das por esa organización. A principios de 1976, un representante tokelauano asisti6
a la Reunión de Examen y Evaluación de la Conferencia del Pacífico Meridional de
1976. En septiembre Tokelau estuvo representada por cuatro delegados en la
l6a. Conferencia Anual del Pacífico Meridional, celebrada en Numea. Nueva Caledon:ta~

En octubre, una delegación tokelauana integrada por seis miembros participó en
una gira de estudios a Fiji y Niue. Delegaciones tokelauanas han asistido a.simismo
a otras reuniones y seminarios técnicos a nivel regional en 1976 y 1977, entre
ellos los siguientes: un seminario para comisionados de le. administración pública
celebrado en Port Moresby; un curso subregional sobre tre.bajos de divulgación
agropecuaria, celebrado en Fiji; un seminario de la Cruz Roja Interna.cional sobre
el socorro y la preparación para casos de desastres, celebrado en Suva.; un seminario
regional de gastroenterología. celebrado a.simismo en Suva, y una conferencia sobre
la educación y la comunidad, celebrada en Rarotonga.

7. La base del sistema legislativo y judicial de Tokelau es la Tokelau Islands Act,
de 1948, y sus enmiendas el. El derecho escrito de Nueva Zelandia no se aplica a
Tokels,u a menos que explícitamente se haga referencia. al Territorio. El Gobernador
General de Nueva Zelandia está facultado para promulgar todos los reglamentos que
considere necesarios para la pa.z, el orden y el buen gobierno de Tokelau. Durante
el año que se examina se promulg6 la legislación que figura a continuación: la
TokeJ.au Territorial Sea and Fishing Zone Act, de 1976. la Tokelau.y Amendment Act,
de 19'[6 y la Tokelau Finance Regu1ation~, de 1967 Enmienda No. 3•

fd! Ibid., apéndices 1 a VI.
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de Nueva Zelandia, en la p~áctica, la mayoría de las atribuciones del Administrador
son ejercidas en le actualidad por el Administrador Superior de la Oficina de
Asuntos de Tokelau, que es el Jefe de la Administración Pública de Tokelau. Por
acuerdo con el Gobierno de Samoa, la Oficina sigue teniendo su sede en Apia y existe
una estrecha cooperación administrativa entre dicho Gobierno y la Administración
Pública de Tokelau. El Administrador Superior y el personal a su cargo visitan
el Territorio regularmente en una nave contratada para ese fin.

5. La principal institución política en cada aldea es el taupulega (consejo de
ancianos). El consejo está integrado por los jefes de los grupos familiares,
el faipule y el pulenuku (alcalde). El faipule representa a la aldea en sus
negociaciones con la Potencia administradora y la Administración Pública de
Tokelau y preside el fono (consejo) y el tribunal de la aldea. El pulenuku se
encarga de la administración de los asuntos de la aldea, como la programación
de los trabajos, la limpieza, el saneamiento, el abastecimiento de agua y la
inspección de las plantaciones. El failautuhi (oficial de la aldea) lleva
un registro de las transacciones a que se llega en los debates del consejo. El
!aipule y el pulenuku són elegidos democráticamente cada tres años mediante sufragio
universal de los adultos

6. Tokelau está incluida en la regJ.on de actividades y progt'aL1B.s de la Comisión
del Pacífico Meridional y se beneficia de los resultados de las actividades realiza
das por esa organización. A principios de 1976, un representante tokelauano asisti6
a la Reunión de Examen y Evaluación de la Conferencia del Pacífico Meridional de
1976. En septiembre Tokelau estuvo representada por cuatro delegados en la
16a. Conferencia Anual del Pacífico Meridional, celebrada en NUIIlea, Nueva Caledon:ta,
En octubre, una delegación tokelauana integrada por seis miembros participó en
una gira de estudios a Fiji y Niue. Delegaciones tokelauanas han asistido asimismo
a otras reuniones y seminarios técnicos a nivel regional en 1976 y 1977, entre
ellos los siguientes: un seminario para comisionados de la administración pública
celebrado en Port Moresby; un curso subregional sobre trabajos de divulgación
agropecuaria, celebrado en Fiji; un seminario de la Cruz Roja Internacional sobre
el socorro y la preparación para casos de desastres, celebrado en Suva; UD seminario
regional de gastroenterología. celebrado a.simismo en Suva, y una conferencia sobre
la educación y la comunidad, celebrada en Rarotonga.

7. La base del sistema legislativo y judicial de Tokelau es la Tokelau Islands Act,
de 1948, y sus enmiendas c/. FJ. derecho escrito de Nueva Zelandia no se aplica a
Toke1s,u a menos que explícitamente se haga referencia. al Territorio. El Gobernador
General de Nueva Zelandia está facultado para promulgar todos los reglamentos que
considere necesarios para la paz, el orden y el buen gobierno de Tokelau. Durante
el año que se examina se promulgó la legislación que figura a continuación: la
TokeJ.au Territorial Sea and Fishing Zone Act, de 1976, la Tokelau.y Amendment Act,
de 19'[6 y la Toke1au Finance Regu1ation~, de 1967 Enmienda No. 3.

fd! Ibid., apéndices 1 a VI.
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8. La 1~kelau Islands P.mendment Act, de 1970 ~ otorgó al Tribunal Supremo de
Niue jurisdicción civil y penal en el TerritorIo como si ese tribunal fuera una
corte de justicia separad9. en Tokelau; el Tribunal Supremo de Nueva Zelandia tiene
una jurisdicción de primera y segunda instanci~. La ley estipula asimismo el
nombramiento de ~. comisionado tokelauno para cada una de las tres islas, con
jurisdicción para tratar ciertos procedimientos civiles y delitos penales.

B. Administración pública

9. La administración pública de Tokelau, establecida en 1969 bajo el control de
la Comisión de Servicios Estatales de Nueva Zel~.dia, cuenta con 143 empleados
permanentes. Durante el período que se examina, la Oficina de Asuntos de Tokelau,
situada en Apia, contaba con 23 puestos (incluidos varios de la categoría de
director). La plantilla de la administ;raci6n pública de cada isla se fij6 en
unos 40 funcionarios. (A continuaci6n figura un cálculo aproximado de la
distribución media para cada una de las islas: 14 maestros; 1 funcionarios médico,
1 dentista y 8 enfermeros; 10 empleados comerciales; 2 policías, 2 operadores de
radio; 1 funcionario administrativo y 1 oficinista/mecan6grafo.)

10. En diciembre de 1976, se realizó un amplio examen de la administraci6n a
fin de asegurarse de que contaba con lo necesario para asumir las nuevas funciones
y responsabilidades que le habían sido delegadas. Del examen surgi6 una adminis
tración pública reestructurada y fortalecida.

11. Según el informe de la Potencia administradora, las condiciones de empleo para
los funcionarios públicos de Tokelau han mejorado como resultado de la reestruc
turación y se están poniendo en práctica distintas medidas a fin de garantizar
que en el futuro, haya un número suficiente de iokelau&~os para dotar a la
administraci6n de personal a todos los niveles. Han ~umentado las oportunidades de
capacitaci6n en el servicio para los funcionario~ públicos; se está preparando un
primer plan de capacitaci6n de la mano de obra; ~e están aprovechando los numerosos
seminarios y reuniones regionales sobre tem~s tales como la. administraci6n y gestión
públicas. Asimismo se han realizado esfuerzos par"l. atraer nuevamente a la adminis
traci6n a los tokelauanos con base en Nueva Zelan~l? que poseen los conocimientos y
las calificaciones necesarios. Entre octubre de 1976 Y marzo de 1911 se nombraron
a seis de dichos funcionarios.

C. Estatuto futuro del Territorio

12. Según la Misión visitadora de 1976, el pueblo de Tokelau consideraba que
todavía no estaba preparado para administrar por sí mismu sus propios asuntos y.
en consecuencia, deseaba mantener por el momento estrechos vínculos con Nueva
Zelandia. Al respecto, los tokelauanos destacaron que se ajustaba a los intereses
de Tokelau mejorar aún más las condiciones sociales y económicas a ~in de satis
facer las necesidades del pueblo~. La Misión consideró que la Potencia

Ibi~., apéndice III.

!bid., anexo, párrs. 412 a 413.
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administradora debía exponerle claramente al pueblo los problemas y explice.rle
las opciones que tenía a fin de aplacar sus temores respecto del futuro. Los
representantes de la Potencia administradora aseguraron a la Misi6n que se
respetarían los de¡¡¡eos del pueblo y que el Gobierno de Nueva. Zelandia estaba
dispuesto a prestar su apqyo al pueblo a fin de satisfacer sus necesidades y
permitirle atender a sus propios asuntos.
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3. CONDICIOnES ECONOMICAS

A. Generalidades

13, La economía de Tokelau se basa principalmente en los recursos del mar y en
los cocoteros y palmas de panda.'1us, lo que da esc8.EO margen al desarrollo económico.
El empleo en proyectos de servicios públic~s, tales como la construcción de un nuevo
hospital y es cuela en cada atolón, ha apartado a gran parte de la fuerza de trabajo
del Territorio de la recolección de alireentos y la producci6n de capra, aunque,
see;úo la Potencia administradora, se han tomado medidas para linri tar esa dislo
caci6n. Las familias obtienen p:'.rte de sus ingresos en efectivo de los parientes
que trabajan en Nueva Zelandia; las comunidades tokelcuanas de Nueva Zelandia
también envían fondos para los proyectos de aldea y de la. Igles; a. Recientemente
se ha creado un nuevo mercado para la exportación y v{c:nta de artescillías, y se
proyecta instalar en cada aldea un frigorífico para el almacenamiento de pescado
destinado a la exportaci6n y el consumo local.

B. ':..ierras----
14. Los numerosos islotes deshabitados de los atolones se utilizan como planta
ciones. La madera local se utiliza para construir canoas Y casas Y en la fabri
cación '~e. lltensilios domésticos. Las ar+.esanías de madera. y cestería se comercia
lizan en pequeña escala. El cocotero, que predomina en los atolones, proporciona
1ma exportación básica, la. de la copra.

15. Prácticamente toda la posesi6n de tierras es a título consuetudinario, de
conforrcidad con los usos y costumbres de los hebi tantes. Con arreglo a ' a
Tok¡;lau Islands Amendment l\ct de 1967 f/, los habitantes de Tokelau pueden tras
pas arse s us tierras ero ~re sí cOn arreglo a sus cos tumbres, pero no pueden GusjQ
narlas mediante venta o donación a habitantes no autóctonos. Las tierras, que
pasan de generación en generaci6n e as fa..-nilias, 50n propiedad del jefe de un
grupo familiar, si bien algunas tierltl.S son de propiedad común.

C. Agri cultura

16. El suelo de Tokelau es pobre y estéril y no ha respondido a los esfuerzos por
aumentar su productividad mediante la aplicación de fertilizantes. Aparte de la
copra, los productos agrícolas pertenecen a la categoría de cultivos de subsis
tencia básica. Los cultivos alimenticios consisten en cocos, ta'amu y Eulaka
( tubérculos), el árbol del pan, papaya, la fruta del pandanus comes tible y plátanos.
Se informa de que actualmente un trabajador agrícola de cada uno de los tres
atolones recibe capacitaci6n en práct~cas agrícolas.

D. GflIladena y pesquerías

17. Se crían cerdos y aves. Se ha establecido en Nukunonu, como empresa comercial,
un cr'Íadero experimental de cerdos con capacidad para 1::;0 animales. En mayo, el
Director de Ganadería de Apia proporcion6 a Tokclau 12 gallos y 6 cerdas para
llevar a cabo un estudio experimental de cría.

!.I Ibid., anexo, apéndi ce II.
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3. CONDICIonES ECONOMICAS

A. Generalidades

13, La economía de Tokelau se basa principalmente en los recursos del ma.r y en
los cocoteros y palmas de panda.'1us, lo que da esc8.EO margen al desarrollo económico.
El empleo en proyectos de servicios públic~s, tales como la construcción de un nuevo
hospital y es cuela en cada atolón, ha apartado a gran parte de la fuerza de trabajo
del Territorio de la recolección de alireentos y la producci6n de capra, aunque,
see;Ú!1 la Potencia administradora, se han tomado medidas para limitar esa dislo
caci6n. Las familias obtienen p:'.rte de sus ingresos en efectivo de los parientes
que trabajan en Nueva Zelandia; las comunidades tokelcuanas de Nueva Zelandia
también envían fondos para los proyectos de aldea y de la. Igles; a. Recientemente
se ha creado un nuevo mercado para la exportación y v{c:nta de artescillías, y se
proyecta instalar en cada aldea un frigorífico para el almacenamiento de pescado
destinado a la exportaci6n y el consumo local.

B. ':..ierras----
14. Los numerosos islotes deshabitados de los atolones se utilizan como planta.
ciones. La madera local se utiliza para construir canoas y casas y en la fabri
cación '~e. 'ltensilios domésticos. Las ar+.esanías de madera. y cestería se comercia.
lizan en pequeña escala. El cocotero, que predomina en los atolones, proporciona
1ma exportación básica., la. de la. copra..

15. Prácticamente toda la posesi6n de tierras es a título consuetudinario, de
conforrcidad COn los usos y costumbres de los habi t611tes. Con arreglo a ' a
Tok¡;lau Islands Amendment l\ct de 1967 f/, los habitantes de Tokelau pueden tras
pasarse sus tierras er.~re sí cOn arreglo a sus costumbres, pero no pueden GusjQ
narlas mediante venta o donación e. habitantes no autóctonos. Las tierras, que
pasan de generación en generaci6n e as fa..-nilias, 50n propiedad del jefe de un
grupo familiar, si bien algunas tierltl.S son de propiedad común.

C. Agri culture.

16. El suelo de Tokelau es pobre y estéril y no ha respondido a los esfuerzos por
aumentar su productividad mediante la aplicaci6n de fertilizantes. Aparte de la
capra, los productos agrícolas pertenecen a la categoría de cultivos de subsis
tencia básica. Los cultivos alimenticios consisten en cocos, ta'amu y Eulaka
( tubérculos), el árbol del pan t papaya, la fruta del pandanus comes tib1e y plátanos.
Se informa de que actualmente un trabajador agrícola de cada uno de los tres
atolones recibe capacitaci6n en práct~cas agrícolas.

D. GflIladería y pesquerías

17. Se crían cerdos y aves. Se ha establecido en Nukunonu, como empresa comercial,
un cr'Íadero experimental de cerdos con capacidad para 1::;0 animales. En mayo, el
Director de Ganadería de Apia proporcion6 a Tokclau 12 gallos y 6 cerdas para
llevar a cabo un estudio experimental de cría.

!.I rbid., anexo, apéndi ce II.

-38-



18. Abunden los peces y mariscos procedentes de océanos y albuferas, y ellos
constituyen un <::omponente fundamental de la dieta. Las especies de peces que se
cr ',uran más comÚ!:mente sen el atún, el bonito, la caballa y el salmonete.
EllO de dicic::ilirc de 1976, el Parlamento de Nueva Zela11dia aprobó lei~islación
en virtud de la cual se amplia'ba J.a zona pesquera de Tokelau de 3 a 12 millas
náuticas. En febrero de 1977 visitaron Tokelau d0s expertos en pesquerías del
Programa Ge las Naciones Unidas para el Desarrollo/Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (PNUD/FAO).

E. Transportes y comunicaciones

19. Durante el.ar:G q~e se examina se fletó la ~otonave Cen~ac Rou~der, propiedad
de la Nauru Pac~flc L~ne. para que efectuara se~s viajes; buques mas pequeños
efectuaron también dos viajes. El remolcador construido por la Oficina de Asuntos
de Tokela~ a principios de 1975 contribuyó a ace12rar el paso de los buques balle
neros (barcazas) a través de los canales de los arrecifes. Se espera que en 1978
comience la segunda etapa del proyecto de mejoramiento de los canales de los arre
cifes, ya que la primera etapa se completó a mediados de 1976~.

20. Tres de las cuatro estaciones de radio de Tokelau transmiten cada cuatro hora~

boletines meteorológicos y horarios del tráfico comercial. Se propor~ionará a
cada isla un equipo de reserva de radioteléfono de banda lateral única. Además ,
la Oficina de Asuntos de Tokelau publica. periódicamente un boletín en tokelauano
y en inglés que se distribuye ampliamente en Tokelau, así como en las comunidades
tokelauenas de Samoa y Nueva Zelandia.

F. Hacienda pública

21. Los inF,resos loce~es proceden principalmente de los impuestos sObre la expor
tación de la copra. que SOn del 10% del valor f.a.b. en el puerto de Apia. Estos
ingresos se encauzan hacia los fondos especial6B de las aldeas, cuya utilización
es decidida por las autoridades de la aldea. Esos fondos de las aldeas son comple
mentados por un subsidio en proporción de 2:1 con cargo al presupuesto general de
Tokelau. Se obtienen otros ingresos de un impuesto a las exportaciones (tanibién
del 10%) Il~ artesanías, del transporte marítimo y los fletef';, la venta de sellos
postales y los serv:i'.cios de radio y telégrafo. Todas las mercancías que entran
en el 'ferri torio deben pagar un derecho de aduana del 12,'j% de s u valor. Los
ingresos que obtuvo Tokelau de esos servicios durante el año que se examina fueron
de unos 100.000 dó~ares neozelandes's h/, en comparaciéu con 63.817 dólares
neozelandeses en el período anterio~. -

f1 Ibi<!., anexo, párrs. 392 y 393.

hl La moneda. local eS el dólar neozelandés; 1 dólar neozelandés equivale
aproXimadamente a 0,99 dólares de los Estados Unidos.
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del 10%) Il~ artesanías, del transporte marítimo y los fletef';, la venta de sellos
postales y los serv:i'.cios de radio y telégrafo. Todas las mercancías que entran
en el 'ferri torio deben pagar un derecho de aduana del 12,'j% de s u valor. Los
ingresos que obtuvo Tokelau de esos servicios durante el año que se examina fueron
de unos 100.000 dó~ares neozelandes's h/, en comparaciéu con 63.817 dólares
neozelandeses en el período anterio~. -

f1 Ibi<!., anexo, párrs. 392 Y 393.

h/ La moneda local eS el dólar neozelandés; 1 dólar neozelandés equivale
aproXimadamente a 0,99 dólares de los Estados Unidos.

-39-



22. En 1976/77 el Gobierno de Nueva Zelandia prest6 asistencia financiera a
Tokelau por valor de 751.579 dólares neozelandeses. Al 31 de marzo de 1977. el
saJ.do del Fondo de Estabilización de la Copra era de 20.655 dólares neozelandeses.

23. En febrero de 1977 se estableció una caja de ahorros en cada isla. bajo el
control del funcionario admini6trat~vo.

G. .9.5!'mercio

24. Hasta agosto de 1976, las operaciones comerciales del Territorio estuvieron
en manos de la ~ums Philp (South Seas) Compe.ny Ltd. de Apia. De agosto a
diciembre de 1976 dichas operaciones fueron llevadas a cabo por la Oficina de
As'l1ntos de Tokela.u en preparación del establecimiento de una cooperativa en cada
isla. En noviembre de 1976 se envió a lo!; administradores de las tiendas de las
tres islas a un curso de observaci6n en Tuvalu. segui do de capaci tación en el
empleo durante dos meses en Apia. En febrero de 1977 las tres tiendas iniciaron
sus operaciones en edificios temporaJ.es construidos por los grupos de obras
públicas de las aldeas.

4. CONDICIONES SOCIALES Y EDUCACIONALES

A. Generalidades

25. La base principal. de la sociedad de Tokelau es la kaiga (grupo familiar
elilpliado). Los asuntos de la aldea son prerrogativm¡ del taupulega. que inclu,ye
a :representantes de todos los grupos familiares.

26. Durante el período que se examina. se llevaron a cabo en cada una de las islas
trabajos de construcción de un edificio administrativo para alojar la oficina del
faipule. la oficina administrativa. el departamento de policía. la estación de
radio. el correo Y' la cooperativa de la aldea.

27. Hasta 1976. los habitantes de Toke1au dependían de las empresas comerciaJ.es
de Apia para obtener la IllSY'or parte de sus alimentos Y' su:ninistros (véase el pm. 24
~!y; sin embargo. con la creaci6n de las cooperativas. pueden ahora adquirir pro
ductos alimenticios más baratos y lograr que las utilidades correspondan a la aldea.
También pueden e.dquirir productos durante todo el afio y no s610 los días en que
llega el cargamento.

B. Vivienda

28. La Misión Visitadora de 1976 consideró de primordial importancia que la admi
nistraci6n formula.ra Y' aplicara una política definida en la esfera de la vivienda.

C. Salud pública.

29 • Durante el año que se examina se completaron e inauguraron oficialmente los
nuevos edificios para hospi tal.~s de los tres atolones. El persona.l médico del
Go"uierno de Samoa colabora con los servicios médicos del Territorio Y' v:i.sita. regu
larmente los atolones. Tres funcionarios médicos toke1a.uanos y un funcionario
médico de Tuvalu prestan servicios en Tokelau.
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22. En 1976177 el Gobierno de Nueva Zelandia prest6 asistencia financiera a
Tokelau por valor de 751.579 dólares neozelandeses. Al 31 de marzo de 1977, el
saJ.do del Fondo de Estabilización de la Copra era de 20.655 dólares neozelandeses.

23. En febrero de 1977 se estableció una caja de ahorros en cada isla, bajo el
control del funcionario admini6trat~vo.

G. .9.5!'mercio

24. Hasta agosto de 1976, las operaciones comerciales del Territorio estuvieron
en manos de la ~ums Philp (South Seas) Compe.ny Ltd. de Apin. De agosto a
diciembre de 1976 dichas operaciones fueron llevadas a cabo por la Oficina de
As'l1ntos de Tokela.u en preparación del establecimiento de una cooperativa en cada
isla. En noviembre de 1976 se envi6 a lo!; administradores de las tiendas de las
tres islas a un curso de observaci6n en Tuvalu. segui do de capaci taci6n en el
empleo durante dos meses en Apia. En febrero de 1977 las tres tiendas iniciaron
sus operaciones en edificios temporaJ.es construidos por los grupos de obras
públicas de las aldeas.

4. CONDICIONES SOCIALES Y EDUCACIONALES

A. Generalidades

25. La base principal. de la sociedad de Tokelau es la kaiga (grupo familiar
elilpliado). Los asuntos de la aldea son prerrogativm¡ del taupulega, que inclu,ye
a :representantes de todos los grupos familiares.

26. Durante el período que se examina, se llevaron a cabo en cada una de las islas
trabajos de construcci6n de un edificio administrativo para alojar la oficina del
faipule, la oficina administrativa, el departamento de policía, la estaci6n de
radio, el correo Y' la cooperativa de la aldea.

27. Hasta 1976, los habitantes de Toke1au dependían de las empresas comerciaJ.es
de Apia para obtener la IllSY'or parte de sus alimentos Y' su:ninistros (véase el pm. 24
~!y; sin embargo, con la creaci6n de las cooperativas, pueden ahora adquirir pro
ductos aJ.imenticios más baratos y lograr que las utilidades correspondan a la aldea.
También pueden e.dquirir productos durante todo el afio y no s610 los días en que
llega el cargamento.

B. Vivienda----
28. La Misi6n Visitadora de 1976 consideró de primordial importancia que la admi
nistraci6n formula.ra Y' aplicara una política definida en la esfera de la vivienda.

C. SaJ.ud pública.

29 • Durante el año que se examina se completaron e inauguraron oficialmente los
nuevos edificios para hospi tal.~s de los tres atolones. El personaJ. médico del
Goi,)ierno de Somoa colabora con los servicios médicos del Territorio Y' v:i.site. regu
larmente los atolones. Tres funcionarios médicos toke1a.uanos y un funcionario
médico de Tuvalu prestan servicios en Tokelau.
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30. Las enfermedades de J.a piel oC!l5ionadas por la es casez de agua potable para la.
higiene personal son comunes, pero se mantienen bnst&lte bien controladas. Con
objeto de m<ejorar el suministro de agua potable se in.stalaron 24 grandes tanques
de agua como parte del programa de construcció~. Prosiguieron también los trabajos
del programa encaminado a log'..·ur que se ut::':Licen al máximo las cuencas de captaci6n
de agua de las aldeas y 103 edificios de servicios públicos. Hay algunos casos de
enfermedades de la vista, debida3 e~ parte a la irritación causada por la arena y
el agua que penetran en los ojos durante la pesca y en parte a los efectos del
reflejo de la luz solar en las lagunas de agua s ala.da y el mar.

D. Mano de obra

31. Las úl1icas industrias de importancia en Tokelau san la producción de cOIJ¡Oa,
la cestería y la fab:ricación de artículos de madera, y la supervisi6n de las condi
ciones cl.e empleo en esas industrias no se conSlaera necesaria. La mayor parte de
113. meno de obra se dedica a. la obtención de a.J imentos, el mantenimiento de lss
aldeas y la fabricación de esteras, abanicos y objetos de adorno. Los diversos
programas y proyectos de obrns públicas proporcionan también empleo.

32. Como resultado del plan de nsistencia al reasentamiento, en vi!'tud del cual se
ofreció a algunas faIJl.ilie.s la oportunidad de rel:lsentarf'~ en Nueva Zelandia i/, la
población parece estar ahora en mejor equilibrio con los recursos de que dispone.
A petición del Fono (Cons<ejo) generaJ., se ha suspendido el plan.

E. Educaci6n

33. La enseñanza en Tokelau está encauzada a preparar a los n~nos para la vida
en Tokelau y capacitarlos para proseguir sus estudios o iniciar una carrera en
Nueva Zelandia. Cada una de las islas cuenta cOn una escuela primaria moderna y
bien equipada para niños de 5 a 15 años de edad. Hay también cursos preescolares
en cada nldea. La enseñanza es gratuita y la m!ltrícula es de casi el 100%. El
Departamento de Educe.ci6n de Nueva Zelandia asesora a los tres directores y también
proporciona material y equipo. Un funcionario de categoría superior del
Departamento de Educlid6n de Nueva Zelanma inspecciona anualmente las escuelas.

34. Toke1au cuenta con 35 maestros calificados y 16 maestros auxiliares. Las
escuelas están dotadas de equipo de radio, grabadores y proyectores de diaposi
tiva"! y de cine. Cs,da isla tiene un comité de padres de fs.milia, que ayuda a
recaudar fondos y organizar actividades escolares.

35. En 1976-1977, 15 n~nos asistieron a la escuela secundaria en Nueva Zel~~dia

y otros 15 ingresaron a la escuela secundaria en Samoa con becas obtenidas por la
Oficina de Asuntos de Tokelau. En 1977, cuatro niños toke1auanos fueron aceptados
para recibir enseñanza secundaria en Niue, también bajo los auspicios de la
Oficina de Asuntos de Tokelau.

36. Al 31 de marzo de 1977, 133 estudiantes y pasantes tokelauanos estudiaban e_ el
extranjero con beca6 oficiales, en co~paraci6n con 112 el nffo anterior. Además
58 toke1fiuanos seguían cursos de corta duración y cursos de capacitación en el
emplee relativos a una amplia gama de ocupaciones.

y Docl".Jnentos Oficiales de la J.saroblea General
~~iones2 Suplemeüto No. 23 (J73l723!Rev.l , vol. 111,
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30. Las enfermedades de J.a piel oC!l5ionadas por la escasez de agua potable para la.
higiene personal son comunes, pero se mantienen bnst&lte bien controladas. Con
objeto de m<ejorar el suministro de agua potable se in.stalaron 24 gl'andes tanques
de agua como parte del programa de construcció~. Prosiguieron también los trabajos
del programa encaminado a log'..·ur Que se ut::':Licen al máximo las cuencas de captaci6n
de agua de las aldeas y los edificios de servicios públicos. Hay algunos casos de
enfermedades de la vista, debidas e~ parte a la irritación causada por la arena y
el agua que penetran en los ojos durante la pesca y en parte a los efectos del
reflejo de la luz solar en las lagunas de agua s ala.da y el mar.

D. Mano de obra

31. Las úl1icas industrias de importancia en Tokelau son la producción de cOIJ¡Oa,
la cestería y la fab:ricación de artículos de madera, y la supervisión de las condi
ciones cl.e empleo en esas industrias no se conSlaera necesaria. La mayor parte de
113. meno de obra se dedica a. la obtención de a.J imentos, el mantenimiento de lss
aldeas y la fabricación de esteras, abanicos y objetos de adorno. Los diversos
programas y proyectos de obras públi cas proporcionan también empleo.

32. Como resultado del plan de asistencia al reasentamiento, en virtud del cual se
ofreció a algunas faIJl.ilie.s la oportunidad de rel:lsentarf'~ en Nueva Zelandia i/, la
población parece estar ahora en mejor equilibrio con los recursos de que dispone.
A petición del Fono (Cons<ejo) general, se ha suspendido el plan.

E. Educaci6n

33. La enseñanza en Tokelau está encauzada a preparar a los n~nos para la vida
en Tokelau y capacitarlos para proseguir sus estudios o iniciar una carrera en
Nueva Zelandia. Cada una de las islas cuenta con una escuela primaria moderna y
bien equipada para niños de 5 a 15 años de edad. Hay también cursas preescolares
en cada nldea. La enseñanza es gratuita y la mfltrícula es de casi el 100%. El
Departamento de Educe.ci6n de Nueva Zelandia aseSOra a los tres directores y también
proporciona material y equipo. Un funcionario de categoría superior del
Departamento de EducG.~i6n de Nueva Zelandia inspecciona anualmente las escuelas.

34. Toke1au cuenta con 35 maestros calificados y 16 maestros auxiliares. Las
escuelas están dotadas de equipo de radio, grabadores y proyectores de diaposi
tivas y de cine. Cs,da isla tiene un comité de padres de fs.milia, que ayuda a
recaudar fondos y organizar actividades escolares.

35. En 1976-1977, 15 n~nos asistieron a la escuela secundaria en Nueva Zel~~dia

y otros 15 ingresaron a la escuela secundaria en Samoa con becas obtenidas por la
Oficina de Asuntos de Tokelau. En 1977, cuatro niños tokelauanos fueron aceptados
para recibir enseñanza secundaria en Niue, también bajo los auspicios de la
Oficina de Asuntos de Tokelau.

36. Al 31 de marzo de 1977, 133 estudiantes y pa.santes tokclauanos estudia.ban e_ el
extranjero con beca6 oficiales, en co~paraci6n con 112 el nffo anterior. Además
58 tokelfiuanos seguían cursos de corta duración y cursos de capacitación en el
emplee relativos a una amplia gama de ocupaciones.

y Docl".rnentos Oficiales de la J.saroblea General
~~i0nes. Suplemeüto No. 23 (fi73l723/Rev.l , vol. 111,
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CAPITULO XV*

BRUNEI

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. sesión, ce~ebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,

al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización

de los trabajos (A/AC.I09/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión

de Brunéi al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara e informara

al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 1113a. sesión, celebrada el

9 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de

las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la

resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo

niales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comíté Especial,

entre otras cosas, ;tque siga buscando los medios adecuados para la aplicación

inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que no hayan

logrado aún la independencia y, en particular, que ... formule propuestas concretas

para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo e informe

al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones 11 •

El Comité Especial también tuvo presente la resoluci6n 32/27 de la Asamblea Generar,

de 28 de noviembre de 1977, relativa a la cuestión de Brunéi, en cuyo párrafo 8 la

Asamblea, entre otras cosas, pidió al Comité Especial "que continúe manteniendo en

examen la situación en Brunéi •.. 11.

4. Durante su examen de la cuestión de Brunéi, el Comité Especial tuvo ante sí

un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo 1 del presente

capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el

Territorio.

5. En la 1113a. ses~on, celebrada el 9 de agosto, el Relator del Subcomité de

Pequeños Territorios, en una declaración que hizo ante el Comité Especial

(A!AC.I09/PV.1113) , comunicó que el Subcomité, en su 337a. sesión, celebrada el

23 de junio, había decidido, con arreglo a una sugerencia de su Presidente,

remitir la cuestión directamente al Comité Especial para que adoptara la decisión

correspondiente.

* Publicado anteriormente como perte del documento A/33/23/Add.4.
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al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización

de los trabajos (A/AC.I09/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión
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2. El Comité Especial examinó el tema en su 1113a. sesión, celebrada el

9 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de

las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la

resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo

niales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al camité Especial,

entre otras cosas, ;tque siga buscando los medios adecuados para la aplicación

inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que no hayan

logrado aún la independencia y, en particular, que ... formule propuestas concretas

para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo e informe

al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones 11 •

El Comité Especial también tuvo presente la resoluci6n 32/27 de la Asamblea General',

de 28 de noviembre de 1977, relativa a la cuestión de Brunéi, en cuyo párrafo 8 la

Asamblea, entre otras cosas, pidió al Comité Especial "que continúe mallteniendo en

examen la situación en Brunéi •.. 11.

4. Durante su examen de la cuestión de Brunéi, el Comité Especial tuvo ante sí

un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo 1 del presente

capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionados con el

Territorio.

5. En la 1113a. ses~on, celebrada el 9 de agosto, el Relator del Subcomité de

Pequeños Territorios, en una declaración que hizo ante el Comité Especial

(A!AC.I09/PV.1113) , comunicó que el Subcomité, en su 337a. sesión, celebrada el

23 de junio, había decidido, con arreglo a una sugerencia de su Presidente,

remitir la cuestión directamente al Comité Especial para que adoptara la decisión

correspondiente.

* Publicado anteriormente como perte del documento A/33/23/Add.4.
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B. Decisión del Comité Especial

6. En su ll13a. sesión, celebrada el 9 de agosto, tras una declaración del
Presidente (A/AC.109/PV.11l3), el Comité Especial decidió, sin objeciones,
examin~r el tema en su período de sesiones siguiente, con sujeción a las direc
trices que la Asamblea General pudiese dar al respecto en su trigésimo tercer
período de sesiones y, a fin de facilitar el examen del tema por la Asamblea,
autorizó a su R~lator para que transmitiera a la Asamblea toda la información
disponible sobre lél. cuestión.
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BRUNEI ~I

l. GENERALIDADES

l. En el in~orme presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en
su trigésimo primer período de sesiones b/ figura información básica sobre el
Territorio. A continuación se ofrece información suplementaria.

2. Brunéi está situado en la costa septentrional de la i:31a de Borneo y
comprende dos enclaves en la parte nordeste de Sarawak {Malasia oriental)9 que
abarcan una superficie de unos 5.765 km,2. Su capital es :Bandar Seri Begawan.
Se calcula que eu 1975 la población ascendía a 147.000 habitantes.

2. ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

3. En virtud de un acuerdo firmado en 1959 y enmendado en 19'719 el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte continúa siendo responsable de
los asuntos exteriores de Brunéi. El Gobierno del Reino Unido desempeña actual
mente una función consultiva en asuntos de defensa en caso de amenaza de ataque
del exterior por una tercera Potencia contra el Territorio. El Reino Unido
está representado por un Alto Comisionad0 9 cuyo nombramiento está sujeto al
acuerdo del Sultán.

4. El Sultán 9 Sir Hassanal Eolk.iah, está investido de la. suprema autoridad
ej ecutiva y su asentimiento es necesario para todos los proyectos de ley aprobados
por el Consejo Legislativo. El Mentri Besar (Ministro Principal), el Consejo Privado
y el Consejo de Ministros asisten al Sultán en el ejercicio de su autoridad.
El Consejo Legislativo 9 compuesto de 20 miembros, 10 natos y 10 nombrados, puede
legislar para la. paz 9 el orden y el buen gobierno del Estado, con sujeción al
asentimiento del Sultán. El sistema. judicial del Territorio consiste en un
Tribunal Superior, un Tribunal de Apelaciones y tribunales islámicos.

5. Brunéi está dividido en cuatro distritos, cada uno de los cuales es adminis
trado por un oficial de distrito asesorado por un consejo de distrito, la mayoría.
de cuyos miembros son elegidos. Hey at;.toridades municipales en Bandar Seri
Begawan, Kuala Belait, Seria y Tutong.

6. En la sesión de apertura del l5~ período de sesiones del Consejo Legislativo,
en diciembre de 19719 el Sultán declaró que ningÚn país u organización tenía
derecho a injerirse en las relaciones entre Brunéi y el Reino Unido. Se trataba
exclusivamente de una cuestión entre el Estado de Brunéi y el Gobierno de Su
Majestad. No había razón alguna para que otl'OS países "se inmiscuyeran en los
asuntos de BrunEÍi dado que Brunéi es una nación soberana y un Estado autónomo".

al La información que figura en este documento se ha tomado de informes
:{fJ. pub=.ícsfl_os.

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesiones. Suplemento No. 23 (A!3l!23!Rev.l) 9 vol:--III, cap. XVIII 9 anexo.
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BRUNEI ~I

l. GENERALIDADES

l. En el in~orme presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en
su trigésimo primer período de sesiones b/ ~igura información básica sobre el
Territorio. A continuación se ofrece información suplementaria.

2. Brunéi está situado en la costa septentrional de la i:31a de Borneo y
comprende dos enclaves en la parte nordeste de Sarawak {Malasia oriental)9 que
abarcan una super~icie de unos 5.765 km,2. Su capital es :Bandar Seri Begawan.
Se calcula que eu 1975 la población ascendía a 147.000 habitantes.

2. ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

3. En virtud de un acuerdo firmado en 1959 y enmendado en 1971 9 el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte continúa siendo responsable de
los asuntos exteriores de Brunéi. El Gobierno del Reino Unido desempeña actual
mente una función consultiva en asuntos de defensa en caso de amenaza de ataque
del exterior por una tercera Potencia contra el Territorio. El Reino Unido
está representado por un Alto Comisionad0 9 cuyo nombramiento está sujeto al
acuerdo del Sultán.

4. El Sultán 9 Sir Hassanal Eolk.iah, está investido de la. suprema autoridad
ej ecutiva y su asentimiento es necesario para todos los proyectos de ley aprobados
por el Consejo Legislativo. El Mentri Besar (Ministro Principal), el Consejo Privado
y el Consejo de Ministros asisten al Sultán en el ejercicio de su autoridad.
El Consejo Legislativo 9 compuesto de 20 miembros, 10 natos y 10 nombrados, puede
legislar para la. paz 9 el orden y el buen gobierno del Estado, con sujeci6n al.
asentimiento del Sultán. El sistema. judicial del Territorio consiste en un
Tribunal Superior, un Tribunal de Apelaciones y tribunales islámicos.

5. Brunéi está dividido en cuatro distritos, cada uno de los cuales es adminis
trado por un oficial de distrito asesorado por un consejo de distrito, la mayoría.
de cuyos miembros son elegidos. Hey at;.toridades municipales en Bandar Seri
Begawan, Kuala Belait, Seria. y Tutong.

6. En la sesión de apertura del 15~ período de sesiones del Consejo Legislativo,
en diciembre de 19779 el Sultán declar6 que ningÚn país u organización tenía
derecho a injerirse en las relaciones entre Brunéi y el Reino Unido. Se trataba
exclusivamente de una cuestión entre el Estado de Brunéi y el Gobierno de Su
Majestad. No había raz6n alguna para que otl'OS países "se inmiscuyeran en los
asuntos de BrunEÍi dado que Brunéi es una nación soberana y un Estado autónomo".

al La información que figura en este documento se ha tomado de informes
:{fJ. pub:.icsfl_os.

'Q/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesiones. Suplemento No. 23 (A!31!23!Rev.l) 9 vol:--III, cap. XVIII 9 anexo.
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7. En Brunéi hay dos partidos políticos reconocidos: El Partai Barisan .
Kermerdekaan Rakyat, conocido como BAlCER (People' s Inde¡>endent Front of Br~.),
constituido en agosto de 1966 con los objetivos declarados de lograr el progreso
constitucional y la independencia; y el People's Na.tional united Perty (PERKARA),
constituido en noviembre de 1968, con el propósito declarado de fortalecer la
posición de Brunéi como sultanía. No se dispone de informaciones recientes
sobre las actividades de estos dos partidos ni sobre su actual condición jurídica.
Un tercer partido, el Partai Rakyat Brunei (PRE) (P60Pl~'S Party of Brunei),
inscrito en agosto de 1956, está proscrito desde 19 2 a raíz del aplazamiento
del Consejo Legislativo. En ese momento el PRB declaró la independencia unila-, .
teralmente. El 12 de diciembre, el Sultán declaró un estado de emergenc~a Y
llamó a las tropas británicas para que restablecieran el orden.

8. En diciembre de 1976 cuatro miembros del prosclito PRB, que habían parti
cipado activamente en la rebelión de 1962, fueron puestos en libertad después
de pasar 13 años presos. Según un funcionario del Departamento de Seguride.d
e Investigaciones, en aquel momento seguían en custodia 22 miembros del PRB,
además de otros seis que habían sido detenidos en 1976.

9. El 25 de febrero de 1978, otros cuatro participantes en la rebelión de
1962 fueron puestos en libertad; dos de ellos habían confesado originariamente
su participación en el asesinato del oficial de distrito de Temburong durante
la rebelión, pese a que más tarde pretendieron haber confesado bajo apremio.
Otros tres hombres detenidos en enero de 1978 fueron también liberados en febraro.
En un informe describieron cómo habían realizado actividades de propaganda
en Brunéi, en cumplimiento de órdenes del PRE.

la. En sus resoluciones 3424 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 31/56 de l~ de
diciembre de 1976 y 32/27 de 28 de noviembre de 1977, la Asamblea General, entre
otras cosas, instó al Gobierno del Reino Unido a que adoptara todas las medida;;
de su compete~cia para facilitar la celebración expeditiva de elecciones libres
y democrátioas por las autoridades gubernamentales competentes de Brtméi, en
consulta con las Naciones Unidas y bajo su supervisión. Además la Asamblea. .; ,
p1d10 que, antes de las elecciones, se levantara la prohibición de todos los
partidos políticos y regresaran a Brunéi todos los exiliados políticos para que
pudieran participar libre y plenamente en las elecciones.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

11. La economía de Brunéi depende casi enteramente de sus ricos recursos
petroleros, que representan más del 95% del valor de todas las exportaciones.
Otras actividades económicas incluyen la explotación del caucho, la agricultura
de subsistencia, la silvicultura y la pesca.

12. Según un funcionario de hacienda pública, para 1978 se calcula que los
ingresos ascenderían a 2.400 mi llones de d61ares de Brunéi <:J (2.100 millones

:=J Al lC? de julio d~ 1972, 2/32 dólnr.es de Rrunéi eql1ivali'<m. segÚn se
informó, a un dólar de los EE.UU.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

11. La economía de Brunéi depende casi enteramente de sus ricos recursos
petroleros, que representan más del 95% del valor de todas las exportaciones.
Otras actividades econ6micas incluyen la explotación del caucho, la agricultura
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de dólares de Brunéi en 1977) y que los gastos periódicos, sumarían 814 millones

de dólares de Brunéi; además, se aportarían 160 millones de dólares de Brunéi

al Fondo de Des a.rrollo , con lo que en 1978 habría un superávit general de

1.400 millones de dólares de Brunéi. Ese funcionario manifestó que a fines

de 1977 el saldo en la cuenta de ingresos consolidados era de casi 5.000 millo

nes de dólares de Brunéi, es decir, 231 millones más que lo esperado. Según

sus cálculos, el saldo en la cuenta de ingresos consolidados para fines de

1918 sería de 6.400 millones de d6lares de Brunéi.

13. En agosto de 1971, el Sultán anunció que su Gobierno habfa aumentado del

10% al 33% su participación en Brunei LNG, Ltd., compañía de gas natural licuado

ubicada en Lamut, de modo que Brunéi pudiera tener igual. participación que

los otros dos accionistas en la compafiía, la Brunei She11 Petroleum ComPBAl

y la Mitsubishi Oil COlll1?a.ny Ltd., cada una de las cua.l.es tenía anteriormente

el 45% de las acciones. La central de Brunei LNG, que se termin6 en 1972, a

un costo de 600 millones de dólares de Brunéi, es la. centI'8J. de gas natural

licuado mayor del mundo, merced a la cual Brunéi se ha convertido en el l;:xportador

mundial más importante de ese producto. La compañía exporta toda. su producci6n

al Jap6n, en virtud de contratos que no vencerán hasta 1993.

14. El Sultán anunció también que su Gobierno había adquirido acciones en

Coldgas Trading, Ltd., que previamente era de total propiedad de Brunei Shell

Petro1eum Compam! y Mitsubishi. Oil COIlipany. La compe.fiía Co1dgas Tr&dins tiene

siete buques petroleros, que utiliza para transportar el gas natural licuaó.o

de la central de Brunei LNG al Japón.

15. El Gobierno de Broméi también es propietario de al menos el 50% de la

Brunei Shell Petroleum Campany, que, además de producir petróleo, proporciona

a Brunei LNG gas natural para su elaboración. Se informó que el Gobierno está

estudiando la manera de participar en la compañía local de comercialize.ción

de la~. En 1976 los ingresos del Gobierno, procedentes de ventas locales

de petróleo, superaron nueve millones de dólares de Brunéi.

16. En abril de 1918 se comunicó que la primera fábrica. embotelladora de

bebidas gaseosas del Territorio, empresa conjunta entre una compafiía local y

Pepsi-Cola International. de Nueva York, está a punto de terminarse Y comenzaría

a funcionar en junio. La fábrica, que estará en condiciones de producir botellas

de hasta un litro de capacidad, comenzará con botellas de 10 onzas Y podrá

producir 150 botellas por minuto.

11. Se inform6 también que la Orient Ice Cream and Cold Storage Company, en

funcionamiento desde 1968, había concluido un acuerdo con New Zealand Milk Products_

de Singapur, para ampliar y modernizar las instalaciones existentes, a un

costo de 750.000 d61ares de Erunéi, con lo que el capital invertic.o en la fábrica,

excluido el edificio y la tierra, ascendería a un tota.l de 1,3 millones de

dólares de Brunéi. Cuando en junio de 1918 se haya terminado la ampliación, la

compafi!a proyecta aumentar su producci6n de helados de 360 a 900 litros por

hora y comenzar a producir mantequilla y produ~tos de grasa vegetal. Un

especialista de New Zealand Milk Products residirá en Brunéi como consultor

permanente.
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a funcionar en junio. La fábrica, que estará en condiciones de producir botellas

de hasta un litro de capacidad, comenzará con botellas de 10 onzas y podrá

producir 150 botellas por minuto.

11. Se inform6 también que la Orient Ice Cream and Cold Storage Company, en

funcionamiento desde 1968, había concluido un acuerdo con New Zealand Milk Products_

de Singapur, para ampliar y modernizar las instalaciones existentes, a un

costo de 750.000 d6lares de Erunéi, con lo que el capital invertic.o en la fábrica,

excluido el edificio y la tierra, ascendería a un total de 1,3 millones de

d6lares de Brunéi. Cuando en junio de 1918 se haya terminado la ampliación, la

compafi!a proyecta aumentar su producci6n de helados de 360 a 900 litros por

hora y comenzar a producir mantequilla y produ~tos de grasa vegetal. Un

especialista de New Zealand Milk Products residirá en Brunéi como consultor

permanente.
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18. En junio de 1977 se informó que el Gobierno de Brunéi estaba instalando
nuevas centrales telef6nicas internacionales y nacionales, que se terminarán
en 1979, ccn un costo de 37 millones de dólares de Brunéi, que se desglosa
en 21 millones de dólares de Brunéi para la antena, el equipo electrÓnico
y las conexiones con la nueva central inte~acion81, la millones de
dólares de Brunéi para les trabajos de construcción propiamente dichos.
incluidos caminos y Yiviendas para el personal, 4 millones de d61ares de Brunéi
para la central internacional e instalaciones de télex modernas y 2 millones
de d61ares de Brunéi para la central nacional. En la actualidad, Brun6i mantiene
3 conexiones de radioteléfono de alta frecuencia con Singapur y 2 con Hong
Kor..g. Con la nueva estación habrá 14 conexiones con Singapur, 6 con Hong Kong
y 3 con el Reino Unido.

19. Hacia fines de 1977. Brunéi tenía 11.000 teléfonos en funcionamiento y se
calcula que para 1980 tendrá 17.000 y para 1985. 34.000. Cada teléfono instalado
representa una inverai6n de capital de 4.000 d61ares de Brunéi.
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CAPITULO XV1*

PITCAIRN

A. EXSJuen por el Comité F.suecinl

o
1. En su 1102a. sesión, celebradH el 1. de febrero de J.978, al aprobar las suge-
rencics forrruludes por el Presidente respecto de la organización de sus trabajos
(A/AC.I09/L.1205), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, remitir la
cuestión de la Isla Pitcairn al Subcomité de Pequeños Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 1109a. SEsión, celebrada el 29 de
junio.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en ~uenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 32/42 de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1977, relati.a a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al
Comité Especial, entre otras cosas. "que sir,a buscando los medios adecuados para
la aplicación inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios
que no hayan logrado aún la independencia y, en particular. que ... formule pro
puestas concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones del colo
nialismo e informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer
período de sesiones". El Comité Especial también tuvo en cuenta la decisión 32/412
de la Asamblea General, de 28 de noviembre de 1978, por la que ésta aplazó hasta
su trigésimo tercer período de sesiones el examen de la cuestión de Pitcairn.

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo
ante sí un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del
presente capítulo). en el que fi.guraba información sobre acontecimientos rela
cionados con el Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora, participó en la labor del Comité Especial
durante su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión. celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que hizo ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.II09). presentó el informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1225), en el
que figuraba una relación de su examen de la cuestión del T~rritorio.

7. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo s~yo el proyecto de consenso que
figuraba en él (véase el párrafo 9 infra).

8. El 30 de junio se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido
ante las Naciones Unidas el texto del consenso para que lo señalara a la atención
de su Gobierno.
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* Publicado anteriormente como parte del dQCl~ento A/33/23/Add.4.
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B. Decisión del Comité Especial

9. A continuación figura el texto del consenso sobre Pitcairn aprobado :?or el
Comité Especial en su 1109a. sesi6n, celebrada el 29 de junio, que se menciona
en el párrafo 1 supra:

El Comité Especial, habiendo examinado la cuestión de Pitca.irn, toma
nota de las declaraciones formuladas por el representante del Reino Unido
de Gran Breteña. e Irlanda del Norte en las que reafirmó la política de dicho
Gobierno, como Potencia administradora interesada, de conservar la vida de
comunidad de la isla mientras el pueblo del Territorio deseara permanecer
en ella, hasta tanto o a menos que 'resultase inevitable un cambio. El Comité
exhorta a la Potencia administradora que continúe salvaguardando los intereses
del pueblo del 'l'erritorio a fin de no dejarlo abandonado a un futuro inciertc,
y con miras a estimularlo El. permanecer en la isla. El Comité ve con beneplá
cito que la Potencia administradora ha dado término a un proyecto de recupe
ración de tierras y construcción de muelles en Pitcairn.
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ISLA PITCAIRN !I

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre el Territorio figura en el informe del Comité
Especial a la Asa~~lea General en su trigésimo segundo período de sesiones b/.
A continuación S€ :8, información complementaria. -

2. La isla'tiene unos 60 habitantes, que han expresado que el abandono de la
isla por parte de la gente joven constituye un problema especialmente grave.
En 1977 sólo quedaban 17 hombres robustos en edad la.boral en la isla Pitca.irn,
de los cuales sólo 7 podían considerarse jóvenes. Sin embargo, aparentemente
no ha habido iniciativas serias de abandonar la isla.

2. EVOLUCION CONSTI'I'UCI0NAL y POLITICA

3. Durante el período que se examina, no se informó de ningún acontecimiento
político o constitucional. Desde la independencia de Fiji en 1970, la responsabi
lidad por el Territorio ha correspondido al Alto Comisionad.o Británico en Nueva
Zelandia, designado gobernador de la isla Pitcairn. Los naturales d~ la
isla Pitcairn administran sus asuntos internos por conducto de un Consejo Insular
de diez miembros.

4. El Comité Interno está integrado por el Presidente elegido y por los demás
miembros que nombre el Consejo Insular. Su función principal es organizar y eJecu
tar el programa de trabajos.

5. El Tribunal Insular está compuesto pOl' el Juez Insular y dos conseJeros.
Su jurisdicción se limita a los delitos previstos en el Código Insular y a las
cuestiones civiles entre resiüentes del Territorio o que se planteen en aguas
territoriales. Está prevista la apelación al Tribunal Supremo de Pitcairn. que el
Gobernador está facultado para constituir y que también tiene jurisdicción en
asuntos que no son de la competencia del Tribunal Insular.

3. CONDICIONES ECOlWMICAS

6. La isla Pitcairn tiene una superficie de 452 hectáreas. en su mayor parte
cubierta Qe vegetación arbustiva secundaria entremezclada con pasturas p jardines
y huertos familiares y árboles fruta.les. El asentamiento de Adwnstown ocupa

0./ La información que figura en el presente documento se ha tomado de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con
el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 22 de julio de 1977, respecto
del año terminado el 31 de diciembre de 1976.

b/ Documentos Oficiales de la .~amblea General tri ésimo
sesioñes. Suplemento No. 23 (A/31 23 Rev.l , vol. III, cap. XIX,
s 94; e ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento
(A/32/23/Rev.l), vol. III, cap. XVII. anexo.
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alrededor de 24 hectáreas. Las tierras restantes se clasificaron en 1971¡ entre aptas
para jardines o roturación para cultivos (110 hectáreas), cultivos arbóreos per
manentes (122 hectáreas) y bosques (196 hectá~eas). En la isla hay IDlas pocas
cabras y algunas aves de corral para c0nsumo doméstico. Una de las principales
ocupaciones de los isleños es la peuca para el consumo propio.

7. El Gobierno mantiene una dina~o diesel de 9 1/4 kVA y dos de 8 kVA para las
necesidades de la escuela y de las telecomunicaciones; una planta eléctrica mayor,
de 56 kVA, suministra la energía para el alumbrado público (incluso las luces
de navegación) y para el servicio comercial de los hogares de Adamstown. En junio
de 1976 esta unidad mayor quedó destruida por un incendio; desde entonces una
unidad de apoyo de 35 kVA ha sido la principal fuente de energí~ eléctrica. En
varios hogares se utilizan pequeños generadores privados y funciona en forma
experimental una dinamo de 2 kW, activada por fuerza eóli,~a, y que es de propieda.d
privada.

8. Desde mediados de 1968 ningún barco de pasajeros ha hecho escala en la
isla PitcRirn, excepto de vez en cuando a1gun~ nave de crucero. La comunicaci6n
marítima se mantiene por intermedio de cuatro empresas de navegaci6n, que, cola
boran para mantener un servicio programado, aunque limitado, de cargue?os que
circulan entre Nueva Zelandia y Panam.~. Este servicio ofrece aproximadamente
cada tres meses Q~a escala en Pitcairn en cada sentido. Ocasionalmente ciertos
buques de carga hacen escalas imprevistas. En 1976 llegaron 34 naves a Pitcairn
(contra 48 en 1975).

9. Un plan de desarr~llo, financiado conjuntamente por el Consejo Insular de
Pitcairn y el Gobierno del Reino Unido quedó casi cumplido hacia fines de 1976.
El plan comprendía la reconstrucción del muelle en el único atracadero marítimo
de la isla, con la profundización y la eliminación de los obstáculos en el acceso
al muelle, mejoras en el canal navegable y los cobertizos, y mejoras en la carre
tera que lleva al atracadero. La ejecución de la tarea corrió por cuenta de la
fuerza laboral local bajo la dirección y con la asistencia de 6 Ingenieros Reales,
entre ellos tres buzos.

10. Los ingresos y gastos de la isla Pitcairn correspondientes a 1976/77 fueron
de .$NZ 249.200 c/ y $HZ 127.400 respectivamente ($NZ 203. 348 ~. $NZ 102.393 en
1975/76). Los Ingresos incluían ~UZ 188.800 proced.entes de la venta de sellos
postales ($NZ 126.849 en 1975/76); y $NZ 54.900 procedentes de intereses y divi
dendos ($NZ 67.985 en 1975/76); e ingresos varios por valor de $NZ 5.500
($NZ 4.218 en 1975/76). No hubo subsidios para el desarrollo durante el año que
se examina.

11. Las importaciones, principalmente para el consumo familiar, consisten princi
palmente en alimentos (cerea2.es, huevos, grasas Y aceites, productos cárnicos,
leche y azúcar), maquinarias, combustibles, aceites lubricantes y materiales de
cnnstrucción. Las e~cportaciones consisten en artesanías, frutas y vegetales, que
se venden principalmente a los buques en tránsito.

c/ La moneda de la isla es el dólar neo%elandés ($NZ). El 20 de enero de
1977,-un dólar neozelandés ($NZ 1,00) equivalía aproximadamente a 0,99 dólar de
los EE.UU.
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4. CONDICIONES SOCIALES

12. La población trabaja por cuenta propia, peto se pagan primas y salarios a los
miembros de la comunidad que participan en las actividades del Gobierno local. Un
comit6 integrado por un Presidente, elegido por votación pública, administra la
ejecución de los escasos servicios públicos de le comunidad. No hay fuerza laboral
permanente y la tasa eventual de pagos por tareas, por lo común en la adminis
tración local, es de $NZ 0,43 por hora •

.0 13. En 1967 se creó una sociedad cooperativa de consumidores, con unos 30 miembros,
la cual posee la única tienda del Territorio. En vista de la insuficiencia de
su capital, las existencias se limitan a los alimentos básicos, artículos de cocina
y de tocador~ En 1976 el volumen total de las transacciones fue de $NZ 13.200

Ld ($NZ 9.800 en 1915).

14. Se cuenta con una clínica gubernamental bien equipada que a&ninistra una enfer
mera diplomada, en colaboración cun una organización religiosa. El Gobierno cubre
los gastos de los medicamentos y suministros médicos.

15. En 1976, los gastos totales en la esfera de la salud ascendieron a $NZ 17.304
($NZ 14.298 en 1975).

5. SITUACION DE LA ErI8EllANZA

16. En 1976, la matrícula escolar era de cinco niBas y cuatro niBos, contra
seis y cuatro respectivamente en 1975.

17. En 1976/77, los gastos para educación fueron de $NZ 13.100 ($NZ 17.304
en 1975/76).

; ,
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4. CONDICIONES SOCIALES

12. La población trabaja por cuenta propia, peto se pagan primas y salarios a los
miembros de la comunidad que participan en las actividades del Gobierno local. Un
comit~ integrado por un Presidente, elegido por votación pública, administra la
ejecución de los escasos servicios públicos de le comunidad. No hay fuerza laboral
permanente y la tasa eventual de pagos por tareas, por lo común en la adminis
tración local, es de $NZ 0,43 por hora.

13. En 1967 se creó una sociedad cooperativa de consumidores, con unos 30 miembros,
la cual posee la única tienda del Territorio. En vista de la insuficiencia de
su capital, las existencias se limitan a los alimentos básicos, artículos de cocina
y de tocador~ En 1976 el volumen total de las transacciones fue de $NZ 13.200
($NZ 9.800 en 1915).

14. Se cuenta con una clínica gubernamental bien equipada que aeministra una enfer
mera diplomada, en colaboración cun una organización religiosa. El Gobierno cubre
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17. En 1976/77, los gastos para educación fueron de $NZ 13.100 ($NZ 17.304
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CAPITULO WII *

ISLAS GILBERT

A. Examen por el Com.it-é Especial

l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización
de sus trabajos (A/AC.109/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión
de las Islas Gilbert al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara e
informara al respecto.

2. El Comité Especial eXam~no la cuestión del Territorio en su 1109a. sesión,
celebrada el 29 de junio.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las dis~osiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluidas, en particular, la
resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a Jos países y pueblos colo
niales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea, pidió al Comité Especial,
entre otras cosas, "que siga buscando los medios adecuados para la aplicación
inmediata y cabal de la resoluci6n 1514 (XV) en todos los territorios que no haYan
lOGrado aún la independencia y, én particular, que ... formule ~ropuestas concretas
para la elimülación de las restantes man~í'estaciones del colonia.Lismo e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones". El
Comité Especial tuvo también en cuenta 1,' resolución 3,¿/23 de ln ASPJl1blpa General,
de 28 de noviembre de 1977, en cuyo párrafo 5 la Asamblea General pidió al Comité,
entre otras cosas, "que siga tratando de determinar los mejores medios para aplicar
la Declaración con respecto a las Islas Gilbert, inclusive el posible envío de una
nueva misión visitadora, en consulta con la Potencia administradora 11

4. Durante su examen del Territorio, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
de trabaj0 preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo), en
el que figuraba información sobre los acontecimientos relativos al Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora, participó en la labor del Comité durante su
examen del tema.

6. En la 1109a. ses~on, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración que hizo ante el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.II09), presentó el informe del Subcomité (AjAC.I09/L.1245), en el
que figuraba una relaciSn del examen de la cuestión del Territorio por el Subcomité.

1. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suya las conclusiones Y rezomendaciones
que figuraban en él (véase el párr. 9 infra).

8. El 30 de junio se transmitió al Representante del Reino Unido ante las Naciones
Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones, para que lo señalara a la
atención de su Gobierno.

i
~..

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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B. Decisi6n del Comité Espe~ial

9. A continuación figura el texto de las conclusiones y recomendaciones relativas
a las Islas Gilbert, aprolado por el Comité Especial en su 1109a. sesión, celebrada
el 29 de junio, que se mencionan en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Gilbert a la libre determinación y la independencia de conformidad con
l~ Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especi~.es de las Islas
Gilbert, debido a factores como su tamaño, ubicación geográfica, población y
recursos naturales limitados, el Comité Especial reitera la opinión de que esas
circunstanc~as no deben demorar en modo alguno In rápida aplicación del procesú
de libre determinación de conformidad con la Declaración contenida en la
resolución 1514 (XV), que s~ aplica plenamente fU Territorio.

3) El Comité Especial reitera su agradecimiento al Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda á.el Norte por permitir que el Comité siga
efectuando un exam8n fundado y significativo de las condiciones existentes
en las Islas Gilbert con miras a acelerar el proceso de descolonización para
lograr la plena y rápida aplicación de la Declaración.

4) El Comité Especial toma nota de las medidas progresivas destinadas a
conducir al Territorio a la libre determinación en un futuro próximo. Entre
esas medidas se incluían el logro del gobierno interno propio en e:lero de 1977,
la celebración de una Convención Constituyente en abril y mayo de 1977 y la
celebración de elecciones generales en febrero de 1978. El Comité, tomando
nota de que el Gobierno de las Islas Gilbert, elegido recientemente, ha pedido
a la Potencia administradora que convoque a una conferencia constituyente a
fin de hacer los arreglos necesarios para la independencia, expresa la esperanza
de que dicha conferencia se celebre tan pronto como sea posible y de que se fije
rápidamente la fecha de la independencia.

5} El Comité Especial, aunque nota con pesar que los banabienses no parti
ciparon en la Convención Constituyente de 1977, acoge con beneplácito las seguri
dade3 dadas por la Potencia administradora de que se invitará a esa comunidad a
asistir a la propuesta conferencia constituyente, que se celebrará más adelante
en el curso de 1978. El Comité reitera la esperanza de que la constitución que
se acuerde respete los derechos e intereses especiales de la comunidad banabiense.

6} El Comité Es~ecial observa ~demás que el Gobierno de las Islas Gilbert
y el Consejo de Dirigentes de Rabi han celebrado reuniones a fin de conciliar
sus opiniones acerca del futuro del Territorio. El Comité expresa la esperanza
de que, en el futuro cercano, se pueda encontrar una solución satisfactoria para
ambas partes .
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7) El Comité Especial, con~ciente de que el Territorio depende abrumado
ramente de la industria del fosfato como fuente de ingresos y de empleo, y dado
el breve plazo en que se prevé se agotarán los yacimientos de fosfato, exhorta
a la Potencia administradora a que, en consulta con el Gobierno de las Islas
Gilbert, siga haciendo cuanto esté a su alcance para que se diversifique la
economía del Territorio. A este respecto, el Comité ve con agrado las medidas
que se están tomando para desarrollar esferas tales como la pesca, la pequeña
industria y el movimiento cooperativo, todo lo cual a su debido tiempo mejorará
las perspectivas económicas del Territorio.

8) El Comité Especial también toma nota con interés de los programas de
ayuda que están iniciando en el Territorio la Potencia administradora y los
Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia. A juicio del Comité, aprovechando
la asistencia continuada de la Potencia administradora y los organismos
pertinentes de las Naciones Unidas, deberían hacerse nuevos estudios a fin de
aumentar las posibilidades de lograr un mayor desarrollo económico en las
Islas Gilbert.
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a/ La información que figura en el presente documento se ha tomado de infor
raes publicados y de infonllación transmitida al Secretario General" de conformidad
con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. el 22 de julio d.e 1977 y el 29
de unrzo de 107U, respecto élel afio tf'rninado el 31 ele diciembre ,'le 197G.

b/ Doclli~entos Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo rimer período
de sesiones, Suplemento No. 23 A/31/23/Rev.l), vol. 111, cap. XIX, anexo,
párrs. 1 a 86.

1. En el informe del Comité Especial a la Asamblea Gener;:Q en su trigésimo
primer período de sesiones a/ figura información básica acerca de las Islas Gilbert.
Acontinuación se indican d~tos complementarios.

4. A petición del Gobierno de las Islas Gilbert, la University of South Pacific
está colaborando en la preparación de una historia de las Islas Gilbert. Ese
libro, que se publicará en ocasión de la independencia del Territorio, será
escrito esencialnente ~or los Dobladores de las Isl~3 Gilbert. La tarea de
la universidad consiste en proporcionar los servicios de personas experimentadas
en pre~arar a otras personas respecto de la forma de redactar, editar y publicar
el materia:.

2. La superficie total de las Islas Gilbert, que incluyen también a Banaba
(conocida antes como la Isla Océano), las islas Fénix y las Islas Line, es de
684 kffi2. Se~ún el último censo, realizado en diciembre de 1973, la población
elel territorio era de 55.'1'12 habitantes, incluyendo a 2.314 de la Isla Océano
y 1.472 de las Islas Line; no hay población permanente en las Islas Fénix. El
atolón de Tara"ra era el de mayor población, con un total de 17.129 habitantes.
Hay además unos 1.400 naturales de las Islas Gilbert empleados en el extranjero.
entre ellos unos 871 tripulantes de buques de líneas extranjeras, y 499 en Nauru.
Se leva.ntar-í. un ,censo il~S a(~el<mte en 1978.

3. En febrero de 1978 el Sr. J.R. Smith, ex Gobernador de las Islas Gilbert.
volvió a ocupar su careo en el Territorio tras haber celebrado conversaciones
en Londres y en Washington, D.C., con representantes de los Gobiernos del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América. El Sr. Smith comunicó que el punto
fundamental de sus conversacior:.es con los funcionarios estadounidenses había sido
la reivindicación, por :r"trte de los rstados Unidos, de 14 de las Islas CÜhf'rt, a
saber, ocho de las Islas Fénix y seis de las Islas Line. El Gobernador Smith
informó a la prensa local que el Gobierno de los Estados Unidos estaba dispuesto
a desintir de> S'l reivin'lic"tción resnecto de todas las islas. salvo trps de las
Islas Fénix (Cantan, Fnderbury y Hull) que se utilizaban actualmente para el rastreo
de satélites y proyectiles. EllO de mayo de 1978 el Sr. Smith fue reemplazado
como Gobernador del Territorio por el Sr. R.J. Wallace.

i
l..
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2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIO~L~L

A. Generalidades

5. Después de la separación del ex territorio de las Islas Gilbert y Ellice en
las Islas Gilbert y Tuvalu, la Orden de 1975 relativa a las Islas Gilbert, de 17
de septiembre de 1975, que entró en vigor el 19 de octubre de 1975. estableció
formalmente el Territorio y lo dotó de una Constitución. La Constitución establecía
una Asamblea integrada por 21 miembros elegidos, y un Procurador General y un
Secretario Financiero como miembros ex oficio. En noviembre de 1976, se suprimió
el puesto de Secretario Financiero y se designó un ilinistro de Hacienda que se hizo
cargo del ministerio correspondiente.

6. Los miembros elegidos de la Asamblea eliGen a un Ministro Principal de entre
sus miembros. Con el asesoramiento del j:·1inistro Principal, el Gobernador designa
no menos de cuatro ni más de siete ministros. El Ministro Principal constituye
el Consejo de Ministros conjuntamente con los demás ministros y el Procurador
General. Con el asesoramiento del ~linistro Principal, el Gobernador puede asignar
a cualquier ministro la responsabilidad de llevar a cabo cualquier actividad guber
namental, con excepción de las relaciones exteriores y la seguridad interna.

7. Además de tener el derecho de denegar su asentimiento a cualquier medida
aprobada por la Asamblea. el Gobernador puede, en ciertas circunstancias, promulgar
como leyes medidas que no han sido aprobadas por la Asamblea. El Gobernador debe
consultar al Consejo de ~linistros antes de ejercer cualquiera de sus facultades
y debe obrar de conformidad con la opinión del Consejo.

B. Elecciones generale~

8. En septiembre de 1977 la Asamblea aprobó la Ordenill1za de elecciones, de 1977.
en la que se tenían en cuenta las recomendaciones pertinentes de la Conferencia
Constitucional que se había celebrado del 21 de abril al 9 de mayo de 1977 con
objeto de examinar una constitución para la independencia (véanse los párrafos 46
a 52 infra). Con arreglo a esa ordenanza, se introdujeron modificaciones en los
procedimientos de reGistro de votantes; se aumentó la cantidad total de distritos
electorales de 20 a 23. al dividirse las Islas Line en tres unidades y con la
separación de Banaba de Betio; se aumentó de 21 a 36 la cantidad de mienbros
ele~idos de la Asamblea (incluso un mi~lbro ex oficio) mediante la creación de
algunos distritos con más de un representante y se dispuso que el miembro de Banaba
sería designado por el Consejo de Dirigentes de Rabi: se modificó el método para
la elección de los miembros, y se estableció el procedimiento para las reelecciones
en caso necesario.

9. El 21 de dici~lbre de 1977 el Gobernador disolvió la Asamblea y anunció que
se celebrarían elecciones generales el 19 de febrero de 1978.

10. El 22 de diciembre de 1977 se abrieron los nuevos registros de electores
previstos en la Ordenanza de elecciones, y se dio a las personas con derecho
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a voto ~ un plazo de cuatro semanas para inscribir sus nombres antes de la clausura
de los resistros, el 18 de enero de 1978. Sobre la base del censo de 1973, se
calculaba que había en el territorio 23.646 personas con derecho a voto. La cantidad
d~ personas que se registraron ascendía a 19.386, es decir, a un 81,9%. Ninguno
de los naturales de las Islas Gilbert que trabajaba en el exterior (véase el
párrafo 2 ~upra) reunía las condiciones necesarias para ser incluido en el registro,
ya que no estaba en condiciones de firmar dicho resistro, requisito previo estable
cido en el Reglamento de elecciones, de 197'T.

11. El plazo para la inscripción de candidatos vencía el 11 de enero de 1973.
Para poder ser candidato, una persona tenía que ser designada por tres electores
registrados. De los 176 candidatos designados, ocho fueron rechazados por los
funcionarios electorales por no reunir los requisitos necesarios y cuatro retiraron
su candidatura.

12. Los votantes podían votar por tantos candidatos como vacantes hubiera en la
Asamblea para sus respectivos distritos electorales. No obstante, para ser elegido
un candidato tenía que recibir más de la mitad de los votos válidos emitidos.

13. Como resultado de la elección ~el l? de febrero, quedaron vacantes por cubrir
en 15 distritos debido al gran número de candidatos presentados en varios distritos,
lo que impidió que muchos de ellos contaran con la cantidad necesaria del 50% o
más de los votos válidos emitidos.

14. En la segunda elección, celebrada el 6 de febrero, se presentaron 53 candidatos
para 22 puestos, y triunfaron aquellos que recibieron la mayoría de los votos en
sus distritos respectivos.

15. En la primera elección, realizada ell? de febrero, emitieron su voto el 81,3%
de los votantes registrados; en la segunda, llevada a cabo el 6 de febrero, ese
porcentaje fue de 77,6%. Hubo 289 votos anulados en la primera elección y 24 en
la segunda. Cuando el Jefe Electoral presentó su informe el 16 de febrero, el
Jefe de Registro del Tribunal Superior no habí& recibido ninguna petición con
respecto a la elección.

16. La nueva Asamblea se reunió el 20 y el 21 de febrero de 1978. El Sr. Rota
Onorio fue reeleeido Presidente de la Asamblea. De conformidad con las recomenda
ciones de la Convención Constitucional (véanse los párrafos 50 y 51 infra), los
miembros decidieron por unanimidad que el ttinistro Principal debía ser elegido
en una elección nacional.

~ Para tener derecho a-inscribirse como votante, la persona tiene que tener
18 años de edad o más, ser natural de las Islas Gilbert o IIpertenecer" a éstas
(es decir, la situación de una persona no natural de las Islas Gilbert que tiene
el derecho de "pertenecer" por haber comparecido ante el Tribunal de la Condición
Jurídica de las Personas).
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17. Cinco miembros se presentaron como candidatos para el cargo de Ministro
Principal, entre ellos el Sr. Naboua Ratieta, ex Ministro Principal. La Constitución
establece, sin embargo, Clue debe proponerse como mínimo a tres y como máximo a
cuatro miembros electos como candidatos para una elección nacional. Por consiguiente,
el 24 de febrero la Asamblea celebró sus propias elecciones, por votación secreta,
y como resultado de ellas el ex Primer Ministro tuvo Clue ceder su candidatura ante
las otras cuatro. Las elecciones nacionales se celebraron el 17 de marzo y en
ellas resultó elegido el Sr. Ieremia Tabai como Ministro Principal.

18. El 28 de marzo el Sr. Tabai anunció varias modificaciones a las carteras
existentes con objeto de prestar mayor atención a determinados aspectos a los Clue
su Gobierno asic;naba gran importancia. Quedaron sin modificar cuatro ministerios
(Hacienda; Educación, Capacitación y Cultura; Salud y AEl.or.tos rl.e la Comuniriad y Obras
y Servicios Públicos) y se crearon cuatro nuevos Ministerios (Trabajo y Recursos
HwnancG, Desarrollo de los Recursos Naturales; Comercio y Comunicaciones, y Gobierno
Local) .

C. Poder judicial

19. En la Constitución se establece una Corte Suprema como tribunal superior.
Hay actualmente un Presidente de la Corte residente. Los Ministros de la Corte,
desiGnados por el Gobernador, ejercen las facultades establecidas en la Constitu
ción o conferidas por ley. La Corte Suprema tiene jurisdicción original para
entender y decidir respecto de cuestiones relacionadas con la interpretación de
la Constitución, así como de entender y decidir respecto de apelaciones de otros
tribunales. Las apelaciones de la Corte Suprema se plantean ante la Corte de
Apelaciones de Fiji, y las de esta Corte de Apelaciones ante el Comité Judicial
del Consejo Privado.

20. En la última reunión de 1977 de la Asamblea el Procurador General propuso
Clue se creara un sistema unificado para los tribunales inferiores en cuya virtud
se unificarían los tribunales de magistrados, los tribunales de islas y los
tribunales de tierras en un sistema único simplificado de tribunales. Esto signi
ficaría, en la práctica, la implantación de tribunales inferiores integrados por
tres miembros y permitiría la aplicación del dere~ho consuetudinario local en
aCluellos tribunales en la medida en Clue ese procedimiento no se opusiera a ~a

justicia, la eCluidad y las buenas intenciones ni fuera incompatible con ninguna
ordenanza.
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D. Banaba y el estatuto futuro del Territorio

21. Tras la separación de las anteriormente llamadas Islas Ellice, a fines de 1975,
el Gobierno de las Islas Gilbert centr6 su atención en el pro~reso constitucio
nal interno. En julio de 1976 se celebraron en Londres conversaciones sobre la
autonomía interna, que estuvieron presididas por Lord Goronwy-Roberts, ~únistro

de Estado del Reino Unido para Asuntos Exteriores y del Commonwealth. La dele
gación de las Islas Gilbert representaba a las dos facciones de la Asamblea y
estaba encabezada por el Ministro Principal. Después de esta conferencia, las
Islas Gilbert lograron la plena autonomía interna en dos etapas: el 19 de
noviembre de 1976 se designó por pri~era vez un ~linistro de Hacienda y el l? de
enero de 1977 se implantó en el Territorio la plena autonomía interna.

22. En la reunión celebrada en Londres en julio de 1976 no hubo discrepancias
entre los Gobiernos del Reino Unido y de las Islas Gilbert, pero ambas partes
reconocieron que podrían s'Jrgir dificultades en relación con los propietarios
banabienses de la Isla Océano (actualmente llamada Banaba), que residían en la
isla Rabi, en Fiji.

Banaba

a) Acciones judiciales en relación con los yacimientos de fosfatos

23. Banaba se encuentra inmediatamente al sur del Ecuador, a unos 260 kilómetros
al este de Nauru y a 400 kilómetros al oeste de las Islas Gilbert. Tiene unos
10 kilómetros de circunferencia y su elevación máxima es de unos 78 metros. Los
yacimientos de fosfatos de la isla son explotados en representación de los Gobiernos
de .\ustralia. ;'Tueva ~elandia y el Reino Unido por los Comisionados Británicos del
Fosfato.

24. Los banabienses consideraban que debían haber recibido una mayor proporcJ.on
de las ganancias obtenidas de los fosfatos hasta 1966, por lo que en 1975 inter
pusieron dos importantes acciones judiciales ante la Alta Corte de Londres. En
la primera acción judicial, los banadienses demandaron a los Comisionados
Británicos del Fosfato, entre otras cosas por no haber replantado unas 100 hec
táreas de terreno agotado en la Isla Océano y por explotar minerales en terrenos
no arrendados. En la segunda acción, los banabienses sostuvieron que todos los
ingresos en concepto de impuestos sobre los fosfatos recaudados por el Gobierno
territorial en relación con las operaciones de los Comisionados estaban en poder
de la Corona, en fideicomiso para los banabienses, y que la Corona había violado
el fideicomiso al no entregar ese dinero a los banabienses y al no obtener, con
anterioridad a 1966, el mejor precio para los fosfatos.

25. Las audiencias de las dos acciones judiciales concluYeron en agosto de 1976.
Sir Reginald Megarry, ante quien se ventilaron las acciones en la Alta Corte, dic
taminó que los Comisionados t~nían la responsabilidad de replantar parte de las
tierras que eran objeto de las demandas, pero no todas ellas. En esa oportunidad,
el magistrado no adoptó una decisión acerca del monto de la indemnización. El
magistrado desestimó todas las demandas contra la Corona de la segunda acción,
decidiendo que las obligaciones de la Corona eran de índole gubernamental (y
expresó la opinión de que había habido algunas violaciones de éstas) y no obliga
ciones fiduciarias de competencia judicial. En consecuencia, en febrero y marzo
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de 1977 visitó el Territorio un enviado especial del Gobierno del Reino Unido para
brindar asesoramiento respecto de un arreglo de los problemas financieros y cons
titucionales en que se tomaron en cuenta los legítimos intereses de todas las
partes interesadas de la zona, incluidos los banabienses.

26. En mayo de 1977 el Dr. David ~vens, Secretario de Estado del Reino Unido para
Asuntos Exteriores y del Cornmonwealth, declaró en la Cámara de los Comunes que los
tres Gobiernos miembros. de los Comisionados Británicos del Fosfato harían un pago
a título graciable a los banabienses, sin reconocer responsabilidad alguna. El
dinero procedería de los fondos que en la actualidad tenían en su poder los
Comisionados, fondos que, según reveló el Dr. Owens, ascendían a 23 millones de
dólares australianos dI. El Dr. Owens dijo que su Gobierno había consultado a
los Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia respecto de la mejor manera de ayudar
al pueblo banabiense a asegurar su futuro económico en Rabi cuando dej aran de per
cibir los ingresos procedentes de los fosfatos. Se había llegado a la conclusión
de que los Gobiernos miembros de los Comisionados proporcionarían una suma de
la millones de dólares australianos a título graciable. Este dinero se utiliza
ría para establecer un fondo que habría de usarse en beneficio de toda la comuni
dad banabiense y cuya renta anual se pagaría al Consejo de Dirigentes de Rabi para
fines de desarrollo y para los fines de la comunidad.

27. Este pago tendría carácter de arreglo definitivo y se haría con la condición
de que, en las acciones jurídicas pendientes, no se apelaría del caso contra la
Corona, se procuraría resolver con prontitud los casos contra los Comisionados y
no se interpondrí~, otras demandas en relación con acontecimientos del pasado.
Las indemnizaciones que tuvieran que pagar los Comisionados serían independientes
de este pago a título graciable y serían, por consiguiente, adicionales a este.

28. En junio el Sr. Reginald Withers, Ministro de Servicios Administrativos de
Australia, informó al Senado australiano de que las costas en que habían incurrido
los Comisionados en las acciones judiciales ascendían a 1,1 millones de dólares
australianos al 30 de junio de 1976, Y que otros gastos que se habían producido
con posterioridad a esa fecha agregaban otros 50.000 dólares australianos a la
cuenta.

29. A fines de julio de 1977, la Alta Corte dictaminó que los Comisionados debían
pagar a los banabienses la suma de 13.950 dólares australianos en relación con la
acción sobre la replantación. La suma adjudicada se basó en una tasa de indemni
zación de 75 dólares australianos por acre para los 186 acres de terreno conside
rados en la acción judicial. Sin embargo, los Comisionados renovaron luego su
ofrecimiento anterior de pagar 1,25 millones de dólares como arreglo total y defi
nitivo. Sir Reginald, el magistrado que había emitido el fallo, decidió también
que los banabienses debían pagar sus propias costas en relación con las dos accio
nes, aunque habían obtenido en una de ellas. Tanto la Corona como los Comisionados
Británicos del Fosfato habían sufragado los importantes gastos rel~cic~ados ccn
las demandas interpuestas contra ellos.

dI La moneda local es el dólar australiano ($A). Al 16 de mayo de 1978, un
dólar-australiano equivalía aproximadamente a 1,12 dólares de los EE.UU.
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b) Resoluciones aprobadas por el Gobierno de las Islas G1~bert y por el
Consejo de Dirigentes de Rabi

30. En una reunión celebrada en Bairiki, Tarawa, el 14 de noviembre, los represen
tantes del Gobierno de las Islas Gilbert y del Consejo de Dirigentes de Rabi apro
baron 11 resoluciones que luego señalaron a la atención del Gobierno de Reino
Unido y, en los casos en que se referían a los Comisionados Británicos del Fosfato,
a la atención de los Gobiernos de Australia y de Nueva Zelandia. El Gobierno del
Reino Unido expresó su beneplácito por el espíritu de comunidad de objetivos que
demostraron ambas partes en Eairiki,

31. En la resolución No. 1 se proponía que el futuro constitucional de Banaba se
decidiera mediante un referéndum. El Gobierno del Reino Unido aceptó esa propuesta
y convino en: a) poner en vigor el resultado del referéndum mediante futuros
arreglos constitucionales respecto del Territorio; b) pedir ayuda a las Naciones
Unidas en relación con los arreglos necesarios para realizar el referéndum, y
c) sufragar algunos gastos relacionados con el referéndum.

32. En la resolución No. 2 se solicitaba del Reino Unido la suma de 9 millones
de dólares australi~~os en regalías de fosfatos que se pagarían al Consejo de
Dirigentes de Rabi, además de las sumas que normalmente recibirían el Consejo de
Rabi y el Gobierno de las Islas Gilbert de los Comisionados Británicos del Fosfato.
Como se señaló en el párrafo 26, los Gobiernos miembros de los Comisionados ya
habían ofrecido entregar a los banabienses 10 millones de dólares australianos.

33. En la resolución No. 3 se solicitaban de los Gobiernos miembros de los
Comisionados Ilfondos para la rehabilitación de Banaba". El Gobierno del Reino
Unido afirmó que las acciones judiciales relativas a la replantación guardaban
relación directa con este asunto y señaló que, a pesar de que la Alta Corte había
decidido adjudicar 13.950 dólares australianos en concepto de indemnización, los
Comisionados habían renovado un ofrecimiento anterior de 1,25 millones de dólares
australianos como arreglo total y definitivo de las acciones relativas a la
replantación, y que este ofrecimiento aún no había s· lo aceptado por el Consejo
de Rabi.

34. En la resolución No. 4 se pedía a los tres Gobiernos que establecieran un
fondo de reserva de los Comisionados Británicos del Fosfato como fondo aparte,
que se distribuiría entre el Gobierno de las Islas Gilbert y el Consejo de
Dirigentes de Rabi.

35. En la resolución No. 5 se pedía que se estableciera una junta administrativa
para la industria del fosfato de Banaba.

36. Por la resolución No. 6, el Gobierno de las Islas Gilbert y el Consejo de
Dirigentes de Rabi resolvieron conjuntamente que el segundo, entre otras cosas,
procedería a la replantación de Banaba, donde fuera posible. El Reino Unido
tomó nota de esa resolución.

37. Por la resolución No. 7 se resolvió ampliar la definición de la palabra
"nacional" en la Ordenanza sobre el distrito de las Islas Gilbert a fin de que
incluyera a las personas que el Consejo de Dirigentes de Rabi o su representante
en Banaba certificaran como banabienses. El Gobierno del Reino Unido tomó nota
de esa resolución.
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38. En la resoluc:lon JITo. 8 se pedía que la Isla Océano pasara a llamarse "Banaba".
El Gobierno del Reino ünido aceptó esa petición.

39. Por la resolución No. 9. el Gobierno de las Islas Gilbert y el Consejo de
Dirigentes de Rabi decidieron continuar el diálogo sobre asuntos de interés común
y actuar unidos en los llamamientos que dirigieran al Gobierno del Reino Unido o
a otros gobiernos u organizaciones con el fin de mejorar la suerte de sus pueblos.
El Reino Unido respetó con aGrado el espíritu de dicha resolución.

40. En la resolución No. la el Gobierno de las Islas Gilbert tomó conocimiento
del ofrecimiento del Consejo de Dirigentes de Rabi de que, si el resultado del
referéndum (véase el párrafo 31 ~) fuese favorable a la separaci6n de Banaba:

a) El 25% de las regalías del fosfato seglllnan pagándose al Gobierno de
las Islas Gilbert hasta que cesara la explotación de minerales en Banaba;

b) Seguirían empleándose en Banaba trabaj adores de las Islas Gilbert;

c) El Gobierno de las Islas Gilbert estaría autorizado para explotar la
pesca dentro de la zona económica de 20 millas marinas en torno a Banaba;

d) El Gobierno de las Islas Gilbert utiJizarJ.R los servicios e instalaciones
que ofrecía la Rabi Holdings. Ltd.

41. Por último, por la resolución No. 11 el Consejo de Dirigentes de Rabi tomó
conocimiento del ofrecimiento del Gobierno de las Islas Gilbert de que, si el
resultado del referéndum fuese contrario a la separación de Banaba:

a) Hasta que terminara la explotación de minerales no se alteraría la base
sobre la cual se dividÍan actualmente las regalías del fosfato entre el Consejo de
Rabi y el Gobierno de las Islas Gilbert;

b) Se mantendrían los actuales arreglos respecto del empleo, a menos que
fUeran modificados por el Gobierno de las Islas Gilbert;

c) Con sujeción a lo dispuesto en la Ordenanza de distrito, los banabienses
podrían viajar libremente entre Rabi y Banaba y cualquier otra isla del e;rupo de
las Gilbert;

d) Los banabienses mantendrían su derecho a la propiedad de terrenos en las
Islas Gilbert;

e) El Gobierno de las Islas Gilbert proporcio~Rría los SerV:lC10S básicos a
los banabienses que optaran por volver y reasentarse en Banaba;

f) Con sujeción a la anuencia del Gobierno de Fiji, el Gobierno de las Islas
Gilbert concedería doble ciudadanía a los banabienses que lo solicitaran;

g) Los banabienses elegirían a uno de sus miembros para que los representara
en la Asamblea de las Islas Gilbert.

-67-
i
(

38. En la resoluc:lol1 JITo. 8 se pedía que la Isla Océano pasara a llamarse "Banaba".
El Gobierno del Reino ünido aceptó esa petición.
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b) Seguirían empleandose en Banaba trabaj adores de las Islas Gilbert;

c) El Gobierno de las Islas Gilbert estaría autorizado para explotar la
pesca dentro de la zona económica de 20 millas marinas en torno a Banaba;

d) El Gobierno de las Islas Gilbert utiJizarJ.R los servicios e instalaciones
que ofrecía la Rabi Holdings. Ltd.

41. Por último, por la resolución No. 11 el Consejo de Dirigentes de Rabi tomó
conocimiento del ofrecimiento del Gobierno de las Islas Gilbert de que, si el
resultado del referéndum fuese contrario a la separación de Banaba:

a) Hasta que terminara la explotación de minerales no se alteraría la base
sobre la cual se dividÍan actualmente las regalías del fosfato entre el Consejo de
Rabi y el Gobierno de las Islas Gilbert;

b) Se mantendrían los actuales arreglos respecto del empleo, a menos que
fUeran modificados por el Gobierno de las Islas Gilbert;

c) Con sujeción a lo dispuesto en la Ordenanza de distrito, los banabienses
podrían V:laJar libremente entre Rabi y Banaba y cualquier otra isla del e;rupo de
las Gilbert;

d) Los banabienses mantendrían su derecho a la propiedad de terrenos en las
Islas Gilbert;

e) El Gobierno de las Islas Gilbert proporcio~Rría los SerV:lC10S básicos a
los banabienses que optaran por volver y reasentarse en Banaba;

f) Con sujeción a la anuencia del Gobierno de Fiji, el Gobierno de las Islas
Gilbert concedería doble ciudadanía a los banabienses que lo solicitaran;

g) Los banabienses elegirían a uno de sus miembros para que los representara
en la Asamblea de las Islas Gilbert.

-67-



i
l

42. Aunque las resoluciones No. 10 y ~Jo. 11 eran consecuencia de la primera resolu
C10n y no interesaban directamente al Gobierno del Reino Unido, éste tomó nota con
eprecio de la generosidad y cooperación que se observaba en las medidas que ofre
cía cnda una de las partes. El Gobierno del Reino Unido promulgó también una
Orden del Consejo que permitía al Consejo de h~bi elegir un miembro de la Asamblea.

43. Luego hubo discrepancias entre los representantes de las Islas Gilbert y
Banaba respecto de la interpretación de los acuerdos de Bairiki. Es posible que
el Gobierno recién elegido de las Islas Gilbert y el nuevo Consejo de Dirigentes
de Rabi, que debía elegirse en mayo, se reúnan dentro de poco para discutir asun
tos de interés común, incluido el futuro constitucional de Banaba.

44. En junio de 1~77 se informó en la Camara de los Comunes del Reino Unido de Cd.ue
los pagos por concepto de fosfato que la administración de los Comisionados Británi
cos del Fosfato había hecho al Gobierno territorial entre el l? de julio de 1920 y
el 30 de junio de 1976 habían ascendido a 67,1 millones de dólares australianos,
y que la suma equivalente pagada a los banadienses había ascendido a 11,84 millones
de dólares australianos. Se calculaba que del l? de julio de 1976 hasta la cesa
ci6n de la explotación minera los pagos al Gobierno de las Islas Gilbert ascende
rían a 29,9 millones de dólares australianos y los pagos a los banabienses, a
9,6 millones de dólares australianos. Además, los banabienses recibían en la
actualidad del Gobierno de las Islas Gilbert ciertos pagos ajustados en virtud
de acuerdos convenidos en 1976, a consecuencia del aumento del precio de los
fosfatos.

45. En 1977, si bien la Alta Corte había adjudicado a los banadienses la suma de
13.950 dólares australianos, los Comisionados Británicos del Fosfato renovaron su
anterior ofrecimiento extrajudicial de pagar 1,25 millones de d61ares australianos
a los banabienses. Esta suma se agregaría a los 10,0 millones de dólares austra
lianos ofrecidos a título graciable en mayo de 1977 por los Gobier~os miembros de
los Comisionados Británicos del Fosfato (véanse los párrs. 26 y 27 supra). Recien
temente los banabienses han decidido aceptar ambas sumas, con sujeci6n a ciertas
condiciones.

Estatuto futuro del Territorio

46. Cuando el Territorio de las Islas Gilbert alcance la independencia, se espera
que los gilbertianos tengan una constitución completamente "doméstica" adecuada a
sus costumbres tradicionales y a su situación geográfica exclusiva en pequeñas
islas diseminadas sobre casi 5 millones de ki16metros cuadraaos de océano. Los
gilbertianos empezaron a preparar su constitución en marzo de 1976 y celebraron
su convención constitucional en Tarawa en abril de 1977.

47. En marzo de 1976 se formaron grupos de discusión separados, inicialmente por
invitación del Gobernador, y durante los meses s~guientes los grupos celebraron
reuniones y ampliaron su composici6n. En agosto el Gobernador presentó a la
Asamblea una lista de 52 preguntas para estimular más aún el examen. Las preguntas,
que reflejaban en parte los debates en los diversos grupos y en las ideas expuestas
por ellos, abarcaban problemas básicos sobre la forma de las instituciones y la
distribución de la autoridad.

48. Después de la reunión de la Asamblea, el Consejo de Ministros convino en lUla
propuesta de que se convocara a lUla convención constitucional asesora y de que el
Gobernador invita~a a varias asociaciones y órganos nacionales de cada isln a enviar
representantes a la convención.
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49. La Convención Constitucional se inauguró el 21 de abril de 1977 y asistieron
a ella 165 representantes de sindicatos, cooperativas, la administración públi~a,

instituciones religiosas, clubes femeninos y masculinos y asociaciones insulares,
así como el presidente de cada concejo insular. Aun cuando los gilbertianos resi
dentes en Nauru enviaron a un representante, los banabienses de la Isla Rabi y de
Banaba r-o quisieron ser representados.

50. La Convención realizó sus actividades en la tradicional ¡Tlaneaba
(lugar de reunión) con el presidente de la Asamblea como presidente de la
Convención. Los debates se concentraron en las 52 preguntas del gobernador.
Además de algunas dudas expresadas respecto de la decisión de la convención en
favor de un cargo combinado de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, la convención
apoyó unánimemente sus recomendaciones. Propició una forma unitaria de Gobierno,
con una legislatura ampliada, un gabinete ejecutivo, una administración pública
neutral y servicios independientes de auditoría y magistratura. Se ~ecomendó que
los candidatos para el cargo de Ministro Principal fueran propuestos por los
miembros de la Asamblea entre ellos mismos, pero que el electorado en su totalidad
debía luego elegir un ministro principal.

51. La Convención recomendó asimismo que los miembros de la Asamblea ~udieran ser
revocados, a fin de aseGurar que tuvieran siem['..-e presentes las necesidades de las
islas. Se insistió en que se orGanizaran las actuaciones de la Asamblea de manera
de velar por el examen adecuado de los proyectos de ley y propuestas de política
antes de que se adoptara unri. decisión sobre ellos. Normalmente, se examinaría la
legislación en forrr.a inicial en una sesión de la Asamblea, y luego se remitiría a
cada una de las islas antes de ocuparse nuevamente de ellas en el siguiente per~9do

de sesiones. .Esto demuestra la preocupación de .la Convencién en el sentido de que
la Constitución debe reflejar las circunstancias geográficas peculiares del país
y las tradiciones de la población.

52. La Convención Constituyente presentó su informe a la Asamblea en la inteli
gencia de que no se adoptarían decisiones definitivas sobre la constitución inde
pendiente hasta después de las elecciones generales (véanse los párrs. 8 a 18 supra).

E. Administración pública

53. A fines de 1976 había 1.270 funcionarios públicos permanentes empleados por el
Gobierno (incluidos 56 naturales de Tuvalu y 101 extranjeros), la mayor parte de
los cuales trabajaban bajo contrato. Había también 270 personas empleadas por el
Gobierno central en forma no permanente.

54. El mismo año, la Gilbert Islands Development Authority (GIDA) (véanse los
párrs. infra) empleó a 1.173 gilbertianos, 46 naturales de Tuvalu y 26 extranjeros.

55. En mayo de 1977 el Comité Selecto de Localización presentó su informe a la
Asamblea. Recomendaba, entre otras cosas, que algunos de los puestos ocupados
actualmente por extranjeros se considerasen como localizados una vez que se hubiera
concedido la "condición de pertenecientes;' a los extranjeros que ocupaban los
cargos. A raíz de la aceptación del informe por la Asamblea la Comisión de
Administración Pública quedó encargada de aplicar las recomendaciones del informe.

-69-

49. La Convención Constitucional se inauguró el 21 de abril de 1977 y asistieron
a ella 165 representantes de sindicatos, cooperativas, la administración públi~a,

instituciones religiosas, clubes femeninos y masculinos y asociaciones insulares,
así como el presidente de cada concejo insular. Aun cuando los gilbertianos resi
dentes en Nauru enviaron a un representante, los banabienses de la Isla Rabi y de
Banaba ~o quisieron ser representados.

50. La Convención realizó sus actividades en la tradicional ITlaneaba
(lugar de reunión) con el presidente de la Asamblea como presidente de la
Convención. Los debates se concentraron en las 52 preguntas del gobernador.
Además de algunas dudas expresadas respecto de la decisión de la convención en
favor de un cargo combinado de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, la convención
apoyó unánimemente sus recomendaciones. Propició una forma unitaria de Gobierno,
con una legislatura ampliada, un gabinete ejecutivo, una administración pública
neutral y servicios independientes de auditoría y magistratura. Se ~ecomendó que
los candidatos para el cargo de Ministro Principal fueran propuestos por los
miembros de la Asamblea entre ellos mismos, pero que el electorado en su totalidad
debía luego elegir un ministro principal.

51. La Convención recomendó asimismo que los miembros de la Asamblea ~udieran ser
revocados, a fin de aseGurar que tuvieran siemI'.."e presentes las necesidades de las
islas. Se insistió en que se orGanizaran las actuaciones de la Asamblea de manera
de velar por el examen adecuado de los proyectos de ley y propuestas de política
antes de que se adoptara unri. decisión sobre ellos. Normalmente, se examinaría la
legislación en forrr.a inicial en una sesión de la Asamblea, y luego se remitiría a
cada una de las islas antes de ocuparse nuevamente de ellas en el siguiente per~9do

de sesiones. .Esto demuestra la preocupación de .la Convencién en el sentido de que
la Constitución debe reflejar las circunstancias geográficas peculiares del país
y las tradiciones de la población.

52. La Convención Constituyente presentó su informe a la Asamblea en la inteli
gencia de que no se adoptarían decisiones definitivas sobre la constitución inde
pendiente hasta después de las elecciones generales (véanse los párrs. 8 a 18 supra).

E. Administración pública

53. A fines de 1976 había 1.270 funcionarios públicos permanentes empleados por el
Gobierno (incluidos 56 naturales de Tuvalu y 101 extranjeros), la mayor parte de
los cuales trabajaban bajo contrato. Había también 270 personas empleadas por el
Gobierno central en forma no permanente.

54. El mismo año, la Gilbert Islands Development Authority (GIDA) (véanse los
párrs. infra) empleó a 1.173 gilbertianos, 46 naturales de Tuvalu y 26 extranjeros.

55. En mayo de 1977 el Comité selecto de Localización presentó su informe a la
Asamblea. Recomendaba, entre otras cosas, que algunos de los puestos ocupados
actualmente por extranjeros se considerasen como localizados una vez que se hubiera
concedido la "condición de pertenecientes;' a los extranjeros que ocupaban los
cargos. A raíz de la aceptación del informe por la Asamblea la Comisión de
Administración Pública quedó encargada de aplicar las recomendaciones del informe.

-69-



3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

56. El único cultivo comercial del territorio es el coco, del que se obtiene la
copra. Prácticamente toda la tierra es propiedad de los habitantes de las islas
en pequeftas parcelas campesinas. Las Islas Fanning y Washington (Islas Line),
las únicas propiedades libres de cierto tamaño que no pertenecen a habitantes
indígenas, son administradas como plantaciones comerciales de copra por la Fanning
Island Plantation, Ltd. La Isla Christmas, también del grupo de las Islas Line, no
tiene población autóctona y es propiedad de la Corona.

57. La propiedad de la tierra, según el derecho consuetudinario, que ha sido
codi~icado, no permite un derecho ilimitado de disposición. La propiedad de la
tierra adopta la ~orma de un arrendamiento vitalicio y el propietario inscrito
está en la condición de un fideicomisario de su ~amilia.

58. La única otra exportación comercial es la roca de ~os~ato, que se obtiene
mediante la explotación minera a cielo abierto en Banaba (véanse los párrs. 69 a
71 in~ra).

B. Hacienda pública

59. El ejercicio económico corresponde al afta civil. En 1916, el primer ejercicio
económico completo desde la separación de Tuvalu del antiguo Territorio de las
Islas Gilbert y Ellice, los ingresos ordinarios ascendieron a 14,1 millones de
dólares australianos (incluidos 9,6 millones de dólares australianos producidos
por los impuestos sobre el fos~ato), y los ingresos de capital, a 2,3 millones de
dólares australianos. lo que forma un total de 17,0 millones de dólares australianos.

60. Los gastos periódicos durante el mismo año ascendieron a 12.3 millones de
dólares australianos y los gastos de capit~l a 2,8 millones de dólares australianos,
o sea un total de gastos de 15,1 millones de dólares australianos.

61. El Fondo de Nivelación de Ingresos, creado en 1956 a fin de proporcionar capi
tal, con acumulación de intereses para cuando se agotaran los yacimientos de
~osfato, teníá un valor comercial de 40,6 millones de dólares australianos al
31 de diciembre de 1916. Las cifras correspondientes al total de las exportaciones
para 1916 ascendieron a 10,1 millones de dólares australianos y las exportaciones
a 18,1 millones de dólares australianos, que se traducen en una balanza de pagos
~avorable de unos 8,0 millones de dólares australianos.

62. El 4 de marzo de 1977 el Sr. Toniti Teíwahi, entonces Ministro de Hacienda,
firmó el acuerdo de préstamos para la calzada Betio/Bairiki con el Banco Asiático
de Desarrollo (BAD) en Manila, asegurando en esa forma un préstamo de 1,6 millones
de dólares australianos para sufragar el costo de construir una calzada en el
ato~ón de Tarawa desde Bairiki hasta el puerto de Betio. El costo total estireado de
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esta calzada es de 2,4 millones de dólares australianos, y el Gobierno de las
Islas Gilbert espera obtener su mayor parte de otras fuentps d~ ayuda. Las condi
ciones incluyen el reembolso al 13M durante un período de 40 años con un interés
del l/~ sin ningún pago durante los primeros 10 años (vease también el párr. 87
j,nfra) •

63. El Territorio recibió un total de 6 millones de dólares australianos en
asistencia durante 1977 de diversos donantes extranjeros. La ayuda del Reino Unicu
en 1977 ascendió a 2,3 millones de dólares australianos y permitió sufragar los
costos de naves de desembarco, pavimentación de cmninos y edificios gubernamentales
en el aeropuerto y la construcción de una calzada, así como proyectos agrícolas y de
infraestructura. Durante el mismo período, la asistencia australiana ascendió a
1,3 millones de dólares australianos y la ayuda de Nueva Zelandia a 217.000 dólares
australianos.

64. La Srta. ~laris King, Alto Comisionado de Australia para las Islas Gilbert,
cuya oficina está en Nauru, visitó Tarawa varias veces a fines de 1977. Australia
está ayudando a financiar varios proyectos relacionados con desarrollo rural,
pesquerías, han~ares para aviones, sistema de alcantarillas de Tarawa meridional
y escuelas secundarias de la comunidad. Además de un subsidio de 300.000 dólares
australianos concedido para la construcción de campos de aterrizaje en Hi1cunau y
Onotoa, el Gobierno de Australia también aprobó más de 300.000 dólares australianos
para la construcción, entre otras cosas, de un hangar para aviones en el aeropuerto
de 13onriki. También está ayudando a proporcionar sistemas de alcantarillado en
Betio, Bairiki y Bil\cnibeu, todos ellos en Tarawa meridional, que tienen una
prioridad urgent~ desde el estallido de la epidemia de cólera (v~ase el párr. 103
infra). En los últimos meses, se han entregado 25 tractores y un nuevo vehículo de
carga capaz de transportar r.rúas y topadoras.

65. Durante el actual trienio, que finaliza en junio de 1979 se prev~ que la
asistencia australiana pura el desarrOllo económico a las Islas Gilbert ascenderá
a 1~,2 millones de dólares australianos, o sea, aproximadamente el 7% de la asigna
ción totnl para los países del Fo.cífico meridional durante el período. Los rubros
principales del programo. incluYen lo siguiente: alcantarillas en Tarawa (3,33 millo
nes de dólares australianos); tractores y remolques uara desarrollo de las islas
exteriores ([¡iO.OOO dól'lres ".ustrulinnos); construcción de un c::unpo de aterrizaje
en las islas exteriores (200.000 dólares australianos); conjuntos de herramientas
agrícolas (60.000 dólares australianos) y clorinadores y equipo de fiscalización
para el swninistro de aeua de Tarawa (18.000 dólares australianos). En 1978 se
suministró ayuda alimentaria en fOrI;,a de 775 toneladas metricas de harina con un
valor de 125.000 dolares australianos. En la esfera de la enseñanza, se está sumi
nistrando asistencia al programa de escuelas seclmdarias de la comunidad de Gilbert
(un subsidio de 180.000 dólares australianos) y al Colegio Normal de Tarawa (cursos
de capacitaci6n en el empleo pera maestros primarios por una institución de
enseñanza australiana).
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66. En 1977 el Sr. William McCabe, Comisionado de Comercio para las Islas del
Pacífico, de Australia. cuya oficina está en Fiji, visitó Tarawa para reunirse con
comerciantes y funcioneü'ios gubernamentales sobre cuestiones relacionadas con
el comercio. En 1976 el territorio había vendido solamente artesanías por unos
pocos mile~ de dólares en un mercado total de casi 20 millones de dólares austra
lianos. El Sr. McCabe está interesado en encontrar los medios para aumentar las
ventas en ultramar no solamente a Australia, sino también a otros países. En el
pasado ha habido importantes problemas de transporte, pero recientemente se ha
informado de algunas mejoras.

67. Un proyecto principal financiado por el Gobierno de Nueva Zelandi~ es el
suministro de pasajes a través de los arrecifes que rodean a las islas exteriores
para permitir que las embarcaciones lleguen a las islas o partan de ellas en
cualquier momento de las mareas. También se está suministrando asistencia en
materia de comunic~ciones, pesca, lucha contra los roedores y molienda de coco.
Durante la epidemia de cólera en 1977 se despachó a las Islas Gilbert un equipo
de especialistas de Nueva Zelandia con suministros médicos parti ayudar al Gobierno
en sus esfuerzos para luchar contra el estallido de la epidemia.

68. En junio de 1971 el Sr. Otivea Tanentoa, entonces Ministro de Comercio e
Industria, asistió a conversaciones celebradas en Londres sobre cuestiones rela
cionadas con la ayuda financiera del Reino Unido a las Islas Gilbert. El Reino
Unido convino en apoyar el plan de replantación de cocos y el proyecto de camaro
nes en salmuera y dar nsistt'ncia adicional después de la independencia.

C. Minería

69. Durante los últimos 75 años se ha extraído de Banaba fosfato de calcio. En
1920 los Gobiernos del Reino Unido, Australia y Nueva Zelandia establecieron conjun
tamente los Comisionados Británicos del Fosfato para extraer y vender el fosfato
producido en Eanaba y Nauru.

70. Antes de 1973, los ingresos procedentes del fosfato, una vez descontados los
costos de producción, se dividían dando a los banabienses el 15,12% del superávit
y al Gobierno de las Islas Gilbert el 84,88%. La parte de los banabienses incluía
regalías por valor ~e 0,20 dólares australianos (cerca de 120.000 dólares austra
lianos al año) que representaban un primer cobro sobre las ganancias. Desde 1913
los ingresos se han dividido equitativamente entre el Gobierno de las Islas Gilbert
y los banabienses.

71. Correspondió a la industria del fosfuto el 94,5% del valor total de las
exportaciones en 1976. La importancia de la venta del fosfato es enorme para las
Islas Gilbert. Al nivel de extracción de 1974, se calculó que los depósitos
quedarían agotados para 1978. Sin embargo, en 1975 se decidió reducir el nivel
de extracción en 150.000 toneladas métricas anuales. Como resultado de la
reducción, la producción ascendió en 1976 a 420.080 toneladas métricas, en compa
ración con 520.310 toneladas métricas en 1975 (véanse también los párrs. 23
a 29 supra).
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regalías por valor ~e 0,20 dólares australianos (cerca de 120.000 dólares austra
lianos al año) que representaban un primer cobro sobre las ganancias. Desde 1913
los ingresos se han dividido equitativamente entre el Gobierno de las Islas Gilbert
y los banabienses.

71. Correspondió a la industria del fosfato el 94,5% del valor total de las
exportaciones en 1976. La importancia de la venta del fosfato es enorme para las
Islas Gilbert. Al nivel de extracción de 1974, se calculó que los depósitos
quedarían agotados para 1978. Sin embargo, en 1975 se decidió reducir el nivel
de extracción en 150.000 toneladas métricas anuales. Como resultado de la
reducción, la producción ascendió en 1976 a 420.080 toneladas métricas, en compa
ración con 520.310 toneladas métricas en 1975 (véanse también los párrs. 23
a 29 supra).
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D. Agricultura

72. A continuación firuran estadísticas de la producción y exportación de copra
de las Islas Gilbert"

('foneladas métricas)

1975

1976

Pequeños
propietarios

2 428

6 205

Plantaciones

1 848

1 503

Total de la
produccion

4 276

7 708

Total de las
exportaciones

5 581

5 526

73. En 1976 se replantaron aproximadamente 155 hect~reas con cocoteros, y se
desbrozaron y araron otras 400 hectáreas de tierra para preparar la sie,nbra de
retoños. A continuación figuran los datos sobre los adelantos efectuados en los
planes de subsidios de los cocoteros:

(Io'n hectnreas)

Planes de mejora
1975 1976

Nuevos planes de plantacion
1975 1976

Rer.istrudas

COll'llletadas

1 433

1 381

1 403

1 376

1 495

607

1 503

743

74. Tras alcanzar niveles casi sin precedentes de 509 d61ares australianos por
tonelada m~trica a principios de abril de 1977, el precio de la copra en el
Reino Unido volvio a ser de 473 dolares australianos la tonelada m~trica a media
dos de mayo, en comparacion con precios de unos 185 dolares australianos por
tonelada métrica en 1976. El aumento de precios se debio a una re~ucción de la
producción mundial de aceite de coco, que, según las previsiones, no alcanzaría
a satisfacer la demanda de consumo, causando una reduccion de existencias.

75. En 1977 el escarabajo del taro, una de las peores pestes de Tarawa, ataco
plantaciones en Bikenibeu y en Teaoraereke. La divisi6n local de agricultura
prohibió rápidamente el transporte de materiales de cultivo, larvas y suelo de
la zona infectada a otras islas. El Gobierno de las Islas Gilbert invitó a dos
especialistas del Reino Unido en plaGas de raíces a examinar la situacion.

-73- f
l-,

D. Agricultura

72. A continuación firuran estadísticas de la producción y exportación de copra
de las Islas Gilbert·

('foneladas métricas)

1975

1976

Pequeños
propietarios

2 428

6 205

Plantaciones

1 848

1 503

Total de la
produccion

4 276

7 708

Total de las
exportaciones

5 581

5 526

73. En 1976 se replantaron aproximadamente 155 hect~reas con cocoteros, y se
desbrozaron y araron otras 400 hectáreas de tierra para preparar la sie,nbra de
retoños. A continuación figuran los datos sobre los adelantos efectuados en los
planes de subsidios de los cocoteros:

(Io'n hectnreas)

Planes de mejora
1975 1976

Nuevos planes de plantacion
1975 1976

Rer.istrudas

COll'llletadas

1 433

1 381

1 403

1 376

1 495

607

1 503

743

74. Tras alcanzar niveles casi sin precedentes de 509 dolares australianos por
tonelada m~trica a principios de abril de 1977, el precio de la copra en el
Reino Unido volvio a ser de 473 dolares australianos la tonelada m~trica a media
dos de mayo, en comparacion con precios de unos 185 dolares australianos por
tonelada métrica en 1976. El aumento de precios se debio a una re~uccion de la
producci6n mundial de aceite de coco, que, según las previsiones, no alcanzaría
a satisfacer la demanda de consumo, causando una reducción de existencias.

75. En 1977 el escarabajo del taro, una de las peores pestes de Tarawa, atacó
plantaciones en Bikenibeu y en Teaoraereke. La divisi6n local de agricultura
prohibió rápidamente el transporte de materiales de cultivo, larvas y suelo de
la zona infectada a otras islas. El Gobierno de las Islas Gilbert invito a dos
especialistas del Reino Unido en plaGas de raíces a examinar la situación.

-73-



I
l. ,

I

76. A fines de 1977, la Asamblea aprobó el proyecto de ley sobre terminación y
disolucion de la Gilbert Islands Development Authority (GIDA).

77. En 1975 se nombro una comision investigadora para que examinase los objetivos,
la financiación, el control financiero y la dotaci~n de personal de la GIDA y
para que hiciese recomendaciones. La Comisión, que empezó a trabajar en enero
de 1976, present6 su informe a la reunión de agosto de la Asamblea. Esta aprobó
las conclusiones de la Comisión y encargó a la GIDA que se reorganizase, a fin
de que:

a) Se llevaran a cabo proyectos de investigación y desarrollo con cargo
a un presupuesto determinado financiado por un subsidio gubernamental y, cuando
fuese posible, por ayuda exterior;

b) Se hicieran inversiones en filiales con cargo a un fondo de inversión
establecido por un subsidio gubernamental, ayuda exterior y pr~stamos en condi
ciones concesionarias, al que se acreditarían las ganancias para reinversión;

c) Se financiaran los servicios públicos con cargo a sus propios ingresos
y, en casos necesarios y convenidos, con subsidios gubernamentales determinados.

Las funciones y organizaciones estructurales de l.a GIDA nns'1rf'1.n n
pequeñas dependencias, más fáciles de administrar, que desempeñarían los obje
tivos señalados. Se estableció una dependencia de servicios especiales para
aplicar las recomendaciones.

78. Se informo que el l~ de junio de 1977 las empresas Atoll Hotels y Atoll
Plantations quedaban completamente separadas de la GIDA. Las dos compañías
serían financiadas por la Divisi6n de Inversiones de la Junta Nacional de
Prestamos.

F. Pesquerías

79. El: los últino,-; 8:'iOS ~C' ha nrocurl1.c1o sentar las l''lf;E'S ne 0"lDresp,s

pesqueras nacionales y comerciales. Según el informe anual de la Potencia
administradora sobre el período que se examina, se creo el Centro de Recepción
y Distribución de la Pesquería de Tarawa meridional con el fin de hacer investi
gaciones, labor que ha conllevado la realización de muchas pesquisas, varias
visitas por expertos y breves estudios generales de métodos de distribucion y
de la demanda y preferencias actuales y futuras.

80. Tras la terminación de un estudio para determinar el potencial pesquero
de la zona, se contrató a un experto para que obtuviese datos relativos a los
movimientos de peces en la Laguna de Tarawa, la reproducción y otros habitos de
diversas especies de peces, y la disponibilidad de cebo natural.
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76. A fines de 1977, la Asamblea aprobó el proyecto de ley sobre terminacion y
disolución de la Gilbert Islands Development Authority (GIDA).

77. En 1975 se nombro una comisión investigadora para que examinase los objetivos,
la financiación, el control financiero y la dotación de personal de la GIDA y
para que hiciese recomendaciones. La Comisión, que empezó a trabajar en enero
de 1976, present6 su informe a la reunion de agosto de la Asamblea. Esta aprobo
las conclusiones de la Comision y encargó a la GIDA que se reorganizase, a fin
de que:

a) Se llevaran a cabo proyectos de investigacion y desarrollo con cargo
a un presupuesto determinado financiado por un subsidio gubernamental y, cuando
fuese posible, por ayuda exterior;

b) Se hicieran inversiones en filiales con cargo a un fondo de inversión
establecido por un subsidio gubernamental, ayuda exterior y pr~stamos en condi
ciones concesionarias, al que se acreditarían las ganancias para reinversión;

c) Se financiaran los servicios públicos con cargo a sus propios ingresos
y, en casos necesarios y convenidos, con subsidios gubernamentales determinados.

Las funciones y organizaciones estructurales de l.a GIDA nns'1rf'1.n n
pequeñas dependencias, más fáciles de administrar, que desempeñarían los obje
tivos señalados. Se estableció una dependencia de servicios especiales para
aplicar las recomendaciones.

78. Se informó que el l~ de junio de 1977 las empresas Atoll Hotels y Atoll
Plantations quedaban completamente separadas de la GIDA. Las dos compañías
serían financiadas por la Divisi6n de Inversiones de la Junta Nacional de
Prestamos.

F. Pesquerías

79. El: los últino,-; 8:'iOS ~C' ha nrocurl1.c1o sentar las l''lf;E'S ne 0"lDresp,s

pesqueras nacionales y comerciales. Según el informe anual de la Potencia
administradora sobre el período que se examina, se creó el Centro de Recepción
y Distribuci6n de la Pesquería de Tarawa meridional con el fin de hacer investi
gaciones, labor que ha conllevado la realización de muchas pesquisas, varias
visitas por expertos y breves estudios generales de metodos de distribucion y
de la demanda y preferencias actuales y futuras.

So. Tras la terminación de un estudio para determinar el potencial pesquero
de la zona, se contrató a un experto para que obtuviese datos relativos a los
movimientos de peces en la Laguna de Tarawa, la reproducción y otros habitos de
diversas especies de peces, y la disponibilidad de cebo natural.
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81. El estudio sobre peces para cebo, un proyecto del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD). sigue dando muestras de ser una operación muy
exitosa; la Division de Pesquerías prestara asistencia para llevar a cabo los
ensayos de peces para cebo. En virtud de la asistencia británica para el desa
rrollo, en 1978 se suministrara un buque con este fino

82. En diciembre le 1977 un grupo gubernamental integrado, entre otras personas,
por el Gobernador y el Sr. Peter Holness, Jefe de Pesquerías, hizo una gira de
ocho días por el grupo de las Islas F~nix. El grupo visito todas las islas
para evaluar de nue'ro su potencial y permitir al Gobernador obtener conocimientos
de primera mano sobre sus recursos. A su regreso, el Sr. Holness dijo que había
visto una de las zonas pesqueras mas ricas, incluidos grandes bancos de atún
bacoreta y una abundancia de pequeños peces de laguna, que son r.apturados facil
mente con m~todúo tradicionales de pesca. El Gobierno de las Islas Gilbert ha
establecido una zona de pesquer:ías y ha promulgado leyes para dar licencias a
los buques extranjeros dentro de la zona.

G. Participación en organizaciones regionales

83. Las Islas Gilbert estuvieron representadas como miembro asociado por primera
vez por su Ministro de Comercio e Industria y su Secretario de Hacienda en reunio
nes de la Comisión Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), celebradas
en Bangkok en 1976. Durante las reuniones el Ministro apoyo plenamente la
cooperación t~cnica entre los países de la región y el establecimiento de una
oficina regional de la CESPAP en Fiji.

H. Transporte y comunicaciones

84. Las principales instalaciones portuarias se encuentran en Tar~wa (Caleta
de Betio) y en Banaba. En 1976, se carearon y descargaron en Betio 227 embarcacio
nes (280 en 1975), 44 de las cuales eran extranjeras.

85. El flinistro de Comunicaciones y Obras y Servicios Públicos de las Islas
Gilbert asistio a la cuarta reunión del Pacific Regional Shipping Council, cele
brada en Nauru del 28 de febrero al 3 de marzo de 1977. Tambi~n asistieron a
esa reunión los ministros de Gobierno o sus representantes de Australia, las
Islas Cook, Fiji, Nauru, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Saruoa y las Islas
Salomón. El 16 de junio de 1977 se firmo en Suva un memorando de entendimiento
por el cual se creaba una empresa naviera regional del Pacífico Sur, que se
llamaría Pacific Forum Line. Se ha designado una junta de directores y se prev~

que las actividades de esa línea comenzaran en el futuro cercano. Australia,
aunque no participa en la empresa, puso de relieve su continuo apoyo al anunciar
una 3ubvención de 100.000 dolares australianos para sufragar los gastos de esta
blecimiento de la empresa. Pueden ser miembros de la empresa todos los países
miembros del South Pacific Forum, y tambi~n pueden ingresar otros gobiernos,
previa aprobaci6n del ~.

86. La principal finalidad de la Pacific Forum Line consiste en coordinar las
actividades navieras en la región con miras a asegurar servicios regulares,
estimular el desarrollo económico y la integración regional y permitir que los
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países insulares participen en el transporte de sus propios cargamentos. Según
informaciones de prensa, la empresa se propone explotar un servicio de transporte
marítimo comercialmente viable; en principio fletara buques con el fin de propor
cionar servicios de transporte marítimo encaminados a atender las necesidades
especiales de la regi6n.

87. En 1977, el BAD completó su estudio del sistema de comunicaciones marítimas
entre las islas y de las futuras necesidades del territorio en materia de trans
porte Marítimo. Como resultado de dicho estudio, que incluyó pronósticos del
movimiento de pasajeros, cargas y copra, se diseñó un nuevo buque que podrí~

reemplazar a los que integran la flota actual.

88. El r1inistro de Comunicaciones recibia nueve propuestas procedentes de grandes
firMas internacionales en respuesta a la licitación para la construcción de la
carretera elevada de Betio a Bairiki (v~ase el parro 62 supra), con lo que se
puso fin a diez años de estudio de la cuestión. En diciembre de 1977 se adjudicó
el contrato a una compañía australiana, la Project Development Company, de Sidney.
El ingeniero residente del proyecto llegó al Territorio en enero de 1978. Se
prev~ que la construcción de la carretera y los correspondientes caminos de
acceso se completara para el 30 de junio de 1979. El terrapl~n, sobre el cual
habra una autopista de dos carriles, que se construirá con mano de obra local,
se elevara a unos cuatro metros sobre el nivel de los arrecifes y tendra una
extensión de 3,4 kilómetros por sobre los arrecifes que emergen en bajamar entre
las dos islas principales del atolón de Tarawa. En la actualidad la comunicación
se efectúa por medio de un transbordador.

89. Las empresas Air Pacific y Air Nauru mantienen serVlClOS regulares que unen
Tarawa con Nauru y Suva, donde hay conexiones con otras líneas a~reas. En el
período que se examina, había en el Territorio nueve campos de aterrizaje. El
campo de Maiana fue construido en 1976, y se construir~ otros en 1977 y 1978 en
Nikunau y Onotoa (vease el parro 64 supra).

90. El 31 de octubre de 1977, el Ministro de Comunicaciones creó la Air Tungaru
CorporatioIl, órgano destinado a prestar servicios a~reos dentro del país y, si
alguna vez llegase a ser necesario, servicios internacionales.

91. El servicio aéreo que proporcionaba la Pacific American entre Honolulu, la
Isla Christmas y Tarawa fue suspendido a fines de marzo de 1977 y, recientemente,
ha sido reemplazado por vuelos regulares contratados hacia esos lugares.
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países insulares participen en el transporte de sus propios cargamentos. Según
informaciones de prensa, la empresa se propone explotar un servicio de transporte
marítimo comercialmente viable; en principio fletara buques con el fin de propor
cionar servicios de transporte marítimo encaminados a atender las necesidades
especiales de la regi6n.

87. En 1977, el BAD completó su estudio del sistema de comunicaciones marítimas
entre las islas y de las fUturas necesidades del territorio en materia de trans
porte Marítimo. Como resultado de dicho estudio, que incluyó pronósticos del
movimiento de pasajeros, cargas y copra, se diseñó un nuevo buque que podrí~

reemplazar a los que integran la flota actual.

88. El r1inistro de Comunicaciones recibia nueve propuestas procedentes de grandes
firMas internacionales en respuesta a la licitación para la construcción de la
carretera elevada de Betio a Bairiki (v~ase el parro 62 supra), con lo que se
puso fin a diez años de estudio de la cuestión. En diciembre de 1977 se adjudicó
el contrato a una compañía australiana, la Project Development Company, de Sidney.
El ingeniero residente del proyecto llegó al Territorio en enero de 1978. Se
prev~ que la construcción de la carretera y los correspondientes caminos de
acceso se completara para el 30 de junio de 1979. El terrapl~n, sobre el cual
habra una autopista de dos carriles, que se construirá con mano de obra local,
se elevara a unos cuatro metros sobre el nivel de los arrecifes y tendra una
extensión de 3,4 kilómetros por sobre los arrecifes que emergen en bajamar entre
las dos islas principales del atolón de Tarawa. En la actualidad la comunicación
se efectúa por medio de un transbordador.

89. Las empresas Air Pacific y Air Nauru mantienen serVlClOS regulares que unen
Tarawa con Nauru y Suva, donde hay conexiones con otras líneas a~reas. En el
período que se examina, había en el Territorio nueve campos de aterrizaje. El
campo de Maiana fUe construido en 1976, y se construir~ otros en 1977 y 1978 en
Nikunau y Onotoa (vease el parro 64 supra).

90. El 31 de octubre de 1977, el Ministro de Comunicaciones creó la Air Tungaru
CorporatioIl, órgano destinado a prestar servicios a~reos dentro del pa!s y, si
alguna vez llegase a ser necesario, servicios internacionales.

91. El servicio aéreo que proporcionaba la Pacific American entre Honolulu, la
Isla Christmas y Tarawa fUe suspendido a fines de marzo de 1977 y, recientemente,
ha sido reemplazado por vuelos regulares contratados hacia esos lugares.
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. Sociedades cooperativas

92. Aunque las sociedades cooperativas y la Federaci6n de Cooperativas, Ltda.,
continuaron desempeñando Wl papel importante en el desarrollo del territorio, se
registr6 una falta general de crecimiento, que la Potencia administradora atribuy6
a la inflaci6n y al aumento de la tributaci6n.

93. En 1976 existíanen el territorio 29 cooperativas de comercializaci6n y consumo,
dos cooperativas agrícolas y una de ahorro y préstamo. El número total de miembros
alcanz6 a 20.445 personas (20.518 en 1975). Las cooperativas de la isla, en
carácter de agentes de la Sociedad Cooperativa de l~ Copra, compran toda la copra
que se produce en el Territorio y constituyen los principales conductos de venta
al menudeo. En 1976, las ventas de copra ascendieron a 564 .501~ d61ares australianos
(en 1975,1,1 millones de d61ares australianos).

94. La Federaci6n de Cooperativas cumpli6 su cuarto año de existencia y sus ingresol
dismin~veron en un 15.4% de 5,85 millones de d61ares australianos en 1975 a 4,95
millones de dólares australianos en 1976, lo que se debió principalmente a la
sep~raci6n de las sociedades de Tuyalu. De resultas de la inflaci6n, la Federaci6n
tuvo que pedir más capital para préstamos y se negoci6 con el Gobierno un nuevo
empréstito de 1 mil16n de d61ares australianos con tasas de interés favorables.
En 1976, la secci6n de la Federaci6n encargada del desarrollo de productos agrí
colas compr6 productos locales por valor de 70.590 d61ares australianos {incluso
hortalizas frescas, kamaimai (una raíz comestible), aceite de coco, pescado dese
cado y otros alimentos elaborados~ ganado en pie, jab6n de fabricaci6n local y
materiales de eonstrucci6n) V artesanías por valpr de 18.000 d61ares australianos
los que se vend;eron en 108.890 dólares australianos y 36.110 dólares australianos,
respectivamente. La secci6n de productos agrícolas sigui6 tropezando con difi
cultades para abastecerse de alimentos de producci6n local a precios competitivos.
Sin embargo, a comienzos de 1978 se inform6 de que las ventas de productos
locales en 1977 habían alcanzado una nueva cifra sin precedentes de 205.000 d61ares
australianos, lo que representaba un aumento del 41% respecto del afio anterior.

95. En la exposici6n sobre el presupuesto que hizo a fines de 1977, el Ministro
de Hacienda comunic6 a la Asamblea que el Gobierno había decidido abolir el
impuesto sobre la copra a partir de 1978. en un esfuerzo por lograr que los agri
cultores permanecieran en sus islas natales y que los desempleadcs que vivían en
Betio regresaran a sus hogares de origen para producir más copra. El Ministro
observ6 que el Gobierno asignaba prioridad al desarrollo rural y deseaba prestar
toda la asistencia posible a la poblaci6n de las islas exteriores y agreg6 que
funcionarios de las cooperativas y otros trabajadores de extensi6n estaban dis
puestos a ayudar a los habitantes de las isles exteriores que desearan instalar
negocios u obtener préstamos de la Nationa1 Loans Board.

-77-

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Sociedades cooperativas

92. Aunque las sociedades cooperativas y la Federaci6n de Cooperativas, Ltda.,
continuaron desempeñando Wl papel importante en el desarrollo del territorio, se
registr6 una falta general de crecimiento, que la Potencia administradora atribuy6
a la inflaci6n y al aumento de la tributaci6n.

93. En 1976 existíanen el territorio 29 cooperativas de comercializaci6n y consumo,
dos cooperativas agrícolas y una de ahorro y préstamo. El número total de miembros
alcanz6 a 20.445 personas (20.518 en 1975). Las cooperativas de la isla, en
carácter de agentes de la Sociedad Cooperativa de l~ Copra, compran toda la copra
que se produce en el Territorio y constituyen los principales conductos de venta
al menudeo. En 1976, las ventas de copra ascendieron a 564 .501~ d61ares australianos
(en 1975,1,1 millones de d61ares australianos).

94. La Federaci6n de Cooperativas cumpli6 su cuarto año de existencia y sus ingresol
dismin~veron en un 15.4% de 5,85 millones de d61ares australianos en 1975 a 4,95
millones de dólares australianos en 1976, lo que se debió principalmente a la
sep~raci6n de las sociedades de Tuyalu. De resultas de la inflaci6n, la Federaci6n
tuvo que pedir más capital para préstamos y se negoci6 con el Gobierno un nuevo
empréstito de 1 mil16n de d61ares australianos con tasas de interés favorables.
En 1976, la secci6n de la Federaci6n encargada del desarrollo de productos agrí
colas compr6 productos locales por valor de 70.590 d6lares australianos {incluso
hortalizas frescas, kamaimai (una raíz comestible), aceite de coco, pescado dese
cado y otros alimentos elaborados~ ganado en pie, jab6n de fabricaci6n local y
materiales de construcci6n) V artesanías por valpr de 18.000 d61ares australianos
los que se vend;eron en 108.890 dólares australianos y 36.110 dólares australianos,
respectivamente. La secci6n de productos agrícolas sigui6 tropezando con difi
cultades para abastecerse de alimentos de producci6n local a precios competitivos.
Sin embargo, a comienzos de 1978 se inform6 de que las ventas de productos
locales en 1977 habían alcanzado una nueva cifra sin precedentes de 205.000 d61ares
australianos, lo que representaba un aumento del 41% respecto del afio anterior.

95. En la exposici6n sobre el presupuesto que hizo a fines de 1977, el Ministro
de Hacienda comunic6 a la Asamblea que el Gobierno había decidido abolir el
impuesto sobre la copra a partir de 1978. en un esfuerzo por lograr que los agri
cultores permanecieran en sus islas natales y que los desempleadcs que vivían en
Betio regresaran a sus hogares de origen para producir más copra. El Ministro
observ6 que el Gobierno asignaba prioridad al desarrollo rural y deseaba prestar
toda la asistencia posible a la poblaci6n de las islas exteriores y agreg6 que
funcionarios de las cooperativas y otros trabajadores de extensi6n estaban dis
puestos a ayudar a los habitantes de las isles exteriores que desearan instalar
negocios u obtener préstamos de la Nationa1 Loans Board.
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B. Fuerza de trabajo

96. Sobre la base de un censo levantado en 1973, en 1976 se calcul6 que el número
de personas con empleo remunerado ascendía a 4.943 (3.862 hombres y 1.081 mujeres).

97. Además del Gobierno de las Islas Gilbert y de la GIDA (véanse los párrs. 53
y 54 supra), los principales empleadores en el Territorio en 1976 eran los Comi
sionados Británicos del Fosfato (337 naturales de las Islas Gilbert, 137 naturales
de Tuvalu, 17 chinos y 13 naturales de Banaba), las plantaciones de copra de
las Islas Line (288 naturales de las Islas Gilbert, 19 naturales de Tuvalu, 5 extran
jeros, 2 filipinos y un natural de Fiji) y la Federaci6n de Cooperativas (101 natu
rales de las Islas Gilbert y 5 extranjeros). Había también naturales de las
Islas Gilbert empleados en el extranjero por la Nauru Phosphate Corporation (418),
el Consejo de Gobierno de Nauru (81) y cin~o empresas marítimas extranjeras (871).

98. Según el informe anual de la Potencia administradora, las Nuevas Hébridas
dejaron de contratar a naturales de las Islas Gilbert como mano de obra para
sus plantaciones de copra y su industria pesquera durante 1976 y se considera
cerrada esa fuente de empleo, a pesar de que quedan todavía algunos naturales de
las Islas Gilbert en las Nuevas Hébridas.

99. En 1977, uno de los representantes en la Asamblea manifest6 que las perspec
tivas de empleo para los egresados de las escuelas durante los pr6ximos años eran
sombrías. Según ese representante, había unas 4.350 personas en el grupo de
edades de 15 a 19 años y se esperaba que, en los cinco años siguientes, ese número
se elevara a 6.300.

100. Los empleados públicos bajo contrato siguieron realizando sus tareas con una
semana de trabajo de 36 1/4 horas en cinco días. Los empleados que no ocupan
puestos de plantilla tienen una semana de trabajo de 40 horas y, en las planta
cionesd la semana laboral oscila entre 40 y 48 horas. Entre el l~ de agosto de 1975
y el l. de julio de 1977, la remuneraci6n anual de los funcionarios públicos
fluctuaba entre 936 d61ares australianos para el esca16n 18 y 6.300 d6lares austra
lianos para el esca.16n l. En julio de 1977, las remuneraciones anuales a.umentar<.:>n
en un 10%. El salario de los empleados que no fueran de plantilla oscilaba
entre 0,30 y 0,67 d61ares australianos por hora. El salario mensual que pagaban
los Comisionados Británicos del Fosfato en Banaba, a partir del l~ de abril de 1978
fluctuaba entre 218,04 y 408,42 d61ares australianos, excluidas raciones, y entre
41,04 y 176,12 d6lares australianos, incluidas raciones. En determinadas circuns
tancias Se pagan suplementos por horas extraordinrias y otras prestaciones.

101. En diciembre de 1976, la Asamblea aprob6 una ley por la que se establecía
el Fondo de Previsi6n de las Islas Gilbert, que entr6 en vigor el l~ de julio
de 1977. El objetivo de ese Fondo consiste en crear un sistema nacional de seguro
social que, en última instancia, proporcione seguridad financiera a todos los
empleados que se jubilen o a sus familias en caso de fallecimiento antes de la
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B. Fuerza de trabajo

96. Sobre la base de un censo levantado en 1973, en 1976 se calcul6 que el número
de personas con empleo remunerado ascendía a 4.943 (3.862 hombres y 1.081 mujeres).

97. Además del Gobierno de las Islas Gilbert y de la GIDA (véanse los párrs. 53
y 54 supra), los principales empleadores en el Territorio en 1976 eran los Comi
sionados Británicos del Fosfato (337 naturales de las Islas Gilbert, 137 naturales
de Tuvalu, 17 chinos y 13 naturales de Banaba), las plantaciones de copra de
las Islas Line (288 naturales de las Islas Gilbert, 19 naturales de Tuvalu, 5 extran
jeros, 2 filipinos y un natural de Fiji) y la Federaci6n de Cooperativas (101 natu
rales de las Islas Gilbert y 5 extranjeros). Había también naturales de las
Islas Gilbert empleados en el extranjero por la Nauru Phosphate Corporation (418),
el Consejo de Gobierno de Nauru (81) y cin~o empresas marítimas extranjeras (871).

98. Según el informe anual de la Potencia administradora, las Nuevas Hébridas
dejaron de contratar a naturales de las Islas Gilbert como mano de obra para
sus plantaciones de copra y su industria pesquera durante 1976 y se considera
cerrada esa fuente de empleo, a pesar de que quedan todavía algunos naturales de
las Islas Gilbert en las Nuevas Hébridas.

99. En 1977, uno de los representantes en la Asamblea manifest6 que las perspec
tivas de empleo para los egresados de las escuelas durante los pr6ximos años eran
sombrías. Según ese representante, había unas 4.350 personas en el grupo de
edades de 15 a 19 años y se esperaba que, en los cinco años siguientes, ese número
se elevara a 6.300.

100. Los empleados públicos bajo contrato siguieron realizando sus tareas con una
semana de trabajo de 36 1/4 horas en cinco días. Los empleados que no ocupan
puestos de plantilla tienen una semana de trabajo de 40 horas y, en las planta
cionesd la semana laboral oscila entre 40 y 48 horas. Entre el l~ de agosto de 1975
y el l. de julio de 1977, la remuneraci6n anual de los funcionarios públicos
fluctuaba entre 936 d61ares australianos para el esca16n 18 y 6.300 d61ares austra
lianos para el esca16n l. En julio de 1977, las remuneraciones anuales aumentart'.:>n
en un 10%. El salario de los empleados que no fueran de plantilla oscilaba
entre 0,30 y 0,67 d61ares australianos por hora. El salario mensual que pagaban
los Comisionados Británicos del Fosfato en Banaba, a partir del l~ de abril de 1978
fluctuaba entre 218,04 y 408,42 d61ares australianos, excluidas raciones, y entre
41,04 y 176,12 d61ares australianos, incluidas raciones. En determinadas circuns
tancias Se pagan suplementos por horas extraordinrias y otras prestaciones.

101. En diciembre de 1976, la Asamblea aprob6 una ley por la que se establecía
el Fondo de Previsi6n de las Islas Gilbert, que entr6 en vigor el l~ de julio
de 1977. El objetivo de ese Fondo consiste en crear un sistema nacional de seguro
social que, en última instancia, proporcione seguridad financiera a todos los
empleados que se jubilen o a sus familias en caso de fallecimiento antes de la
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jubilación. Inicialmente, se :'.1'ili,¡r:í.n ,1 Fom10 unos 2. onu tr:tb''.J:,dc'l'I 's El
Fondo es un órgano independiente dirigido por un consejo propio, cuyos miembros
son designados por el ~linistro de Hacienda.

C. Salud })úblic:'

102. El Ministerio de Salud y Bienestar Social tiene a su cargo los servicios
de sanidad, incluidos los servicios a nivel de aldea en materia de salubridad y
abastecimiento de agua, lucha contra las enfermedades y planificación de la
familia. El Jefe de la División de Sanidad, cuya dotación total es de 220 puestos,
es el Médico Jefe, ayudado por dos oficiales médicos superiores que ocupan puestos
administrativos. El personal médico extranjero está formado por un especialista,
un oficial médico (que llegó en 1976), un médico a jornada parcial especializado
en planificación de la familia, que trabaja en el Hospital Central Qe Bikenibeu,
un oficial médico asignado a un hospital de Betio y un farmacéutico. Durante el
año que se examina, el Gobierno del Reino Unido proporcionó los suministros
médicos que se necesitaban con urgencia y convino en financiar proyectos para el
mejoramiento de la distribución de agua y la eliminación de residuos en aldeas y
para sufragar los servicios de un consultor a fin de que actualizara los datos
existentes sobre recursos hfdricos y en financiar la planificación a largo plazo
para maximizar el aprovechamiento de los recursos hidricos y mejorar su
distribución.

103. El número de víctimas fatales de la epidemia de cólera que Se desencadenó en
el territorio a fines de agosto de 1977 se elevó finalmente a 18 y hubo por lo
menos otros 90 casos antes de que la epidemia desapareciera en octubre. Además,
se registraron en el hospital unos 350 casos conexos, que en su mayor parte
correspondían a las Islas de Abemama y Abaiang. Se envió rápidamente a Tarawa,
para colaborar en la lucha contra la epidemia, a un equipo médico de Nueva Zelandia
y a especialistas de la Comisión del Pacifico Meridional y de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), así como a un ingeniero hidráulico procedente de
Australia. El Departamento Médico de Fiji examinó a todos los pasajeros, asi como
los alimentos y el agua de los aviones que volaban entre las Islas Gilbert y
Fijo. El Gobierno de Australia suministró 12.000 dosis de vacuna contra el cólern
para su utilización en la región del Pacifico, principalmente en las Islas Gilbert
y en Tuvalu, en relación con la epidemia.

104. Conjuntamente con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),
la OMS aportó sistemas sencillos de revestimiento con cemento de pozos públicos e
instalación de bombas manuales en las zonas rurales. Al igual que en años ante
riores, la OMB, el UNICEF y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población proporcionaron asistencia en la forma de subsidios para la
capacitación de auxiliares en obstetricia y puericultura, el pago de los gastos
de viaje de personal de supervisión y el s~inistro de equipo y asesoramiento
técnico. Ccn la asistencia de la OMS y el UNICEF se mantiene en el Hospital
Central una escuela de capacitación para enfermeros.
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jubilaci6n. Inicialmente, se :'.1'ili,¡r:í.n ,1 'F'om10 unos 2. onu tr:tb, ..J:,dc'l'I 's El
Fondo es un 6rgano independiente dirigido por un consejo propio, cuyos miembros
son designados por el ~linistro de Hacienda.

C. Salud })úblic:'

102. El Ministerio de Salud y Bienestar Social tiene a su cargo los servicios
de sanidad, incluidos los servicios a nivel de aldea en materia de salubridad y
abastecimiento de agua, lucha contra las enfermedades y planificaci6n de la
familia. El Jefe de la Divisi6n de Sanidad, cuya dotaci6n total es de 220 puestos,
es el Médico Jefe, ayudado por dos oficiales médicos superiores que ocupan puestos
administrativos. El personal médico extranjero está formado por un especialista,
un oficial médico (que llegó en 1976), un médico a jornada parcial especializado
en planificaci6n de la familia, que trabaja en el Hospital Central Qe Bikenibeu,
un oficial médico asignado a un hospital de Betio y un farmacéutico. Durante el
año que se examina, el Gobierno del Reino Unido proporcion6 los suministros
médicos que se necesitaban con urgencia y convino en financiar proyectos para el
mejoramiento de la distribuci6n de agua y la eliminaci6n de residuos en aldeas y
para sufragar los servicios de un consultor a fin de que actualizara los datos
existentes sobre recursos hfdricos y en financiar la planificaci6n a largo plazo
para maximizar el aprovechamiento de los recursos hidricos y mejorar su
distribuci6n.

103. El número de víctimas fatales de la epidemia de c61era que Se desencadenó en
el territorio a fines de agosto de 1977 se elev6 finalmente a 18 y hubo por lo
menos otros 90 casos antes de que la epidemia desapareciera en octubre. Además,
se registraron en el hospital unos 350 casos conexos, que en su mayor parte
correspondían a las Islas de Abemama y Abaiang. Se envi6 rápidamente a Tarawa,
para colaborar en la lucha contra la epidemia, a un equipo médico de Nueva Zelandia
y a especialistas de la Comisi6n del Pacifico Meridional y de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), así como a un ingeniero hidráulico procedente de
Australia. El Departamento Médico de Fiji examin6 a todos los pasajeros, asi como
los alimentos y el agua de los aviones que volaban entre las Islas Gilbert y
Fijo. El Gobierno de Australia suministr6 12.000 dosis de vacuna contra el cólern
para su utilizaci6n en la regi6n del Pacifico, principalmente en las Islas Gilbert
y en Tuvalu, en relaci6n con la epidemia.

104. Conjuntamente con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),
la OMS aportó sistemas sencillos de revestimiento con cemento de pozos públicos e
instalaci6n de bombas manuales en las zonas rurales. Al igual que en años ante
riores, la OMB, el UNICEF y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Poblaci6n proporcionaron asistencia en la forma de subsidios para la
capacitación de auxiliares en obstetricia y puericultura, el pago de los gastos
de viaje de personal de supervisi6n y el s~inistro de equipo y asesoramiento
técnico. Ccn la asistencia de la OMS y el UNICEF se mantiene en el Hospital
Central una escuela de capacitación para enfermeros.
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105. En 1976, los gastos totales del Gobierno por concepto de sanidad ascendieron
a 845.545 d61ares australianos (861.648 d61ares australianos en 1975).

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

106. A fines de 1976, el Gobierno se encargaba directamente de la escuelas pri
marias: cuatro en Tarawa; tres en la Isla. Christmas, una en Banaba, una en Fanning
y una en Washington. Además, el Gobierno tenía a su cargo la dotaci6n de personal
y equipo para 41 escuelas construidas con ~da financiera gubernamental y mante
nidas por los consejos de las islas. La Misi6n del Sagrado Coraz6n se encargaba
de 35 escuelas, conocidas como escuelas "selectas", que recibían subsidios, así
como de 16 escuelas no subsidiadas de distinto tamaño, en todas las islas. El
número total de escuelas primarias era de 123, incluidas las que no recibían asis
tencia, con una matrícula total de 14.320 alumnos (14.974 en 1975).

107. En 1976 se proporcionaba enseñanza secundaria en seis escuelas mixtas, de
las cuales tres estaban a cargo de misiones protestantes, dos de la Misi6n Cat61ica
Romana y una del Gobierno. En 1976, la matrícula total de las escuelas secundarias
era de 707 alumnos (809 en 1975). Había también 54 estudiantes en la Escuela
Normal de Tarawa (50 en 1975).

En diciembre de 1975, la Asamblea hizo una revisi6n de la política educacional
y estableci6 los objetivos siguientes:

a) Proporcionar en 1980 enseñanza primaria gratuita y obligatoria;

b) Mejorar el nivel actual de la enseñanza primaria;

c) Integrar, en la medida de lo posible, a todas las escuelas primarias
en un sistema unificado;

d) Establecer escuelas secundarias comunales con programas de estudio
pertinentes al medio rural;

e) Proporcionar, ~onjuntamente con las instituciones religiosas, un número
adecuado de plazas en escuelas secundarias a fin de que hubiera un nlllllero de egrpsHdos
suficiente para satisfacer las necesidades futuras del Terr1torio en materia de
personal calificado en las esferas técnica, profesional y administrativa;

f) Hacer participar a las escuelas, tanto al personal docente como a los
alumnos, en el conjunto del programa de desarrollo rural.

108. En el Territorio no hay servicios de enseñanza secundaria más allá del quinto
grado, ni tampoco de enseñanza superior ni enseñanza técnica avanzada. Las becas
de estudio y capacitaci6n Son administradas por el Comité de Becas y Capacitaci6n
en el Servicio, cuYos miembros representan al Gobierno, a las misiones y al sector
comercial. En 1976, 58 estudiantes estudiaban becados en el extranjero (17 nuevos
beneficiarios y 41 que proseguían sus Estudios).
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105. En 1976, los gastos totales del Gobierno por concepto de sanidad ascendieron
a 845.545 d61ares australianos (861.648 d61ares australianos en 1975).

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

106. A fines de 1976, el Gobierno se encargaba directamente de 10 escuelas pri
marias: cuatro en Tarawa; tres en la Isla. Christmas, una en Banaba, una en Fanning
y una en Washington. Además, el Gobierno tenía a su cargo la dotaci6n de personal
y equipo para 41 escuelas construidas con ~da financiera gubernamental y mante
nidas por los consejos de las islas. La Misi6n del Sagrado Coraz6n se encargaba
de 35 escuelas, conocidas como escuelas "selectas", que recibían subsidios, así
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número total de escuelas primarias era de 123, incluidas las que no recibían asis
tencia, con una matrícula total de 14.320 alumnos (14.974 en 1975).

107. En 1976 se proporcionaba enseñanza secundaria en seis escuelas mixtas, de
las cuales tres estaban a cargo de misiones protestantes, dos de la Misi6n Cat61ica
Romana y una del Gobierno. En 1976, la matrícula total de las escuelas secundarias
era de 707 alumnos (809 en 1975). Había también 54 estudiantes en la Escuela
Normal de Tarawa (50 en 1975).

En diciembre de 1975, la Asamblea hizo una revisi6n de la política educacional
y estableci6 los objetivos siguientes:

a) Proporcionar en 1980 enseñanza primaria gratuita y obligatoria;

b) Mejorar el nivel actual de la enseñanza primaria;

c) Integrar, en la medida de lo posible, a todas las escuelas primarias
en un sistema unificado;

d) Establecer escuelas secundarias comunales con programas de estudio
pertinentes al medio rural;

e) Proporcionar, ~onjuntamente con las instituciones religiosas, un número
adecuado de plazas en escuelas secundarias a fin de que hubiera un nlllllero de egrpsHdos
suficiente para satisfacer las necesidades futuras del Terr1torio en materia de
personal calificado en las esferas técnica, profesional y administrativa;

f) Hacer participar a las escuelas, tanto al personal docente como a los
alumnos, en el conjunto del programa de desarrollo rural.

108. En el Territorio no hay servicios de enseñanza secundaria más allá del quinto
grado, ni tampoco de enseñanza superior ni enseñanza técnica avanzada. Las becas
de estudio y capacitaci6n Son administradas por el Comité de Becas y Capacitaci6n
en el Servicio, cuyos miembros representan al Gobierno, a las misiones y al sector
comercial. En 1976, 58 estudiantes estudiaban becados en el extranjero (17 nuevos
beneficiarios y 41 que proseguían sus Estudios).
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109. El Instituto T~cnico de Tarawa y la Escuela de Capacitación de la Marina
Mercante, que tambi~n depende del Ministerio de Educaci6n, proporcionaron capa
citaci6n t~cnica.

110. En 1976, los gastos pablicos previstos para ~duca2ión, incluida la asistencia
para el desarrollo, ascendían a 1,96 millones de d61ares australianos, en compa
raci6n con 2,08 millones de d61ares australianos desembolsados en el año anterior.
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109. El Instituto T~cnico de Tarawa y la Escuela de Capacitación de la Marina
Mercante, que tambi~n depende del Ministerio de Educaci6n, proporcionaron capa
citaci6n t~cnica.

110. En 1976, los gastos pablicos previstos para ~duca2ión, incluida la asistencia
para el desarrollo, ascendían a 1,96 millones de d61ares australianos, en compa
raci6n con 2,08 millones de d61ares australianos desembolsados en el año anterior.
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CAPITULO XVIII*

SANTA ELENA

A. Examen por el Comité Especial

1. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizaci6n
de sus trabajos (A/AC.I09/L.1205) decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión
de Santa Elena al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara e
informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión en su 1109a. sesión, celebrada el
29 de julio.

3. En su examen de la cuestión, el Comité Especial. tuvo en cuenta las disposi-
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en
particular, la resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En el párrafo 13 de esa resoluci6n, la Asamblea pidió al
Comi. té Especial que, entre otras cosas, "siga buscando los medios adecuados para
la aplicación inmediata y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General
en todos los territorios que no hayan logrado aún la independencia y, en particular,
que ..• formule propuestas concretas para la eliminación de las restantes manifes
taciones del colonialismo e informe al respecto a la As~blea General en su
trigésimo tercer período de sesiones". El Comité Especial tuvo también en cuenta
la decisión 32/410 de la Asamblea General, de 28 de noviembre de 1977, en la que
la Asamblea pidió al Comité Especial que "en cooperación permanente con la
Potencia administradora, procure determinar los mejores medios y arbitrios para
aplicar la Declaración respecto de Santa Elena ... ".

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo ante
sí un documento de tra.bajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente
capítulo) que contenía informaci6n sobre acontecimientos relacionados con el
Terri torio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bret afta e Irlanda del Norte, en s u
carácter de representante de la Potencia administradora, participó en la labor
del Comité Especial durante su examen de la cuestión.

6. En la 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomi té de
Pequeños Territorios, en una declaración que formuló ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.l109), presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.1244), que
contenía una relación de su examen de la cuestión del Territorio.

7. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios y el proyecto de consenso que figuraba en él
(véase el párr. 9 infra).

8. El 30 de junio, el texto del consenso fue transmitido al Representaute
Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que lo señalara a la
atención de su Gobierno.

¡

----L

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.
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B. Decisión del Comité Especial

9. A continuación figura el texto del consenso concerniente a Santa Elena aprobado
por el Comité Especial en su 11098.. sesión, celebrada el 29 de j'lulio, y mencionado
en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial, habiendo oído la declaración del representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia
administradora, y habiendo examinado de cerca la situación en el Territorio
durante el período que se examina, reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Santa Elena a la libre determinaci6n y la independencia, de conformidad
con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
publos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960. El Comit~ Especial toma nota del compromiso del
Gobierno del Reino Unido de respetar los deseos de la población de Sa..Ylta Elena
al respecto. En consecuencia, el Comité insta a la Potencia administradora
a que, en consulta con los representantes libremente elegidos del pueblo de
Santa Elena, continúe adoptando todas las medidas necesarias para asegurar
el logro pronto y cabal de los objetivos establecidos en la Declaración en
relación con este Territorio.

2) El Comité Especial reafirma que la continuación de la asistencia
para el desarrollo por la Potencia administradora, junto con cualquier otro
tipo de asistencia que la comunidad internacional pueda brindar, constituye
un importante medio para desarrollar la potencialidad económica del Territorio
y aumentar la capacidad de su población para alcanzar cabalmente los objetivos
enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas.
A este respecto, el Comité toma nota del compromiso de la Potencia administra
dora de estimular el desarrollo social y económico de Santa Elena en estrecha
cooperación con los representantes elegidos del pueblo del Territorio. El
Comité toma nota con interés de que se están ejecutando proyectos relativos
a forestaci6n, pastizales y cría de ganado, así como a pesquerías, todos ellos
con el objetivo de que el Territorio alcance la autosuficiencia, y observa
además que se propone para el próximo decenio un programa de vivienda en
gran escala.

3) El Comité Especial, tomando nota de la actitud positiva que ha
adoptado la Potencia administradora en lo que atañe e la cuestión de recibir
m~s~ones visitadoras, considera que debe mantenerse en examen la posibilidad
de enviar una misión de esa índole al territorio en el momento oportuno,
teniendo en cuenta, en especial, los d~seos del pueblo de Santa Elena.

4) El Comíté Especial decide, con sujeción a cualesquiera nuevas
directrices que la Asamblea General pueda impartir al respecto en su trigésimo
tercer período de sesiones, continuar con el examen de la cuestión en su
próximo período de sesiones.
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SANTA ELENA al

l. GENERALIDADES

1. El Territorio de Santa Elena está situado en el Atlántico meridional, aproxi

madamente a 1.931 kilómetros de Angola y 2.896 kilómetros del Brasil. El Terri

torio, que abarca una superficie de 412 kilómetros cuadra.dos, está constituido

por la Isla de Santa Elena y dos dependencias: la. Isla de Ascensión y un grupo

ele seis islas (cinco de ellas deshabitadas) que forman la dependencia de Tristán

da Cunha. Santa Elena es la isla más extensa del Territorio, con una superficie

de 122 kilómetros cuadrados y una población, principalmente de ascendencia afri

cana, asiática y británica, estimada en 5.056 habitantes a fines de 1972, incluidos

1.600 en Jamestown, la capital. Ascensión, con una superficie de 88 kilómetros

cuadrados, no tiene población autóctona; el número de habitantes varía de año

en año, según la disponibilidad de empleos locales (1.129 a fines de 1972, de los

cuales 660 provenían de Santa Elena). El 30 de junio de 1977, Tristán da Cunha,

con una superficie de 99 kilóII'etros cuadrados, tenía 291 habitantes, también de

origen diverso. Además había 23 oficiales expatriados.

2. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

2. En virtud de un Decreto del Consejo e Instrucciones Reales de noviembre

de 1966, que entró en vigor el 1:' de enero de 1967, Santa Elena tiene un Consejo

Legislativo, integrado por el Gobernador, dos miembros ex officio (el Secretario

de Gobierno y el Tesorero) y 12 miembros elegidos; y un Consejo Ejecutivo inte

grado por el Secretario de Gobierno y el Tesorero como miembros ex officio y

los presidentes de las comisiones del Consejo (todos los cuales deben ser miembros

del Consejo legislativo). El Gobernador preside las sesiones del Consejo Ejecutivo.

Las comisiones del Consejo, la ma;yoría de cuyos miembros deben ser miembros del

Consejo Legislativo, son designados por el Gobernador, tienen facultades ejecu

tivas y están encargados de la supervisión general de los departamentos guberna

mentales. En febrero de 1968 y mayo de 1972 se celebraron elecciones generales.

Las siguientes elecciones se celebraron en 1976.

3. En Santa Elena ha;y cuatro tribunales: el Tribunal Supremo, el Tribunal de

Magistrados, el Tribunal de menor cuantía y el Tribunal de Menores. Existen

disposiciones para establecer un Tribunal de Apelación de Santa. Elena que pueda

sesionar en Jamestown o en Londres.

al La información que figura en el presente documento se ha tomado de informes

publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con el

inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno del

Heino Uñido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 11 de noviembre de 1977, respecto

del año 1976/1977. El 18 de noviembre de 1977 se transmitió también información

s~bre Tristán da Cunua correspondiente al año 1976/1977.
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SANTA ELENA ~
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mentales. En febrero de 1968 y mayo de 1972 se celebraron elecciones generales.

Las siguientes elecciones se celebraron en 1976.

3. En Santa Elena hay cuatro tribunales: el Tribunal Supremo, el Tribunal de

Magistrados, el Tribunal de menor cuantía y el Tribunal de Menores. Existen

disposiciones para establecer un Tribunal de Apelación de Santa Elena que pueda

sesionar en Jamestow.n o en Londres.

~ La información que figura en el presente documento se ha tomado de informes

publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con el

inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno del

Heino Uñido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 11 de noviembre de 1977, respecto

del año 1976/1977. El 18 de noviembre de 1977 se transmitió también información

s~bre Tristán da Cunha correspondiente al año 1976/1977.
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4. El 2 de julio de 1975, el representante del Reino Unido, como Potencia admi
nistradora, informó al Comité Especial (A/AC.I09/SC.3/sR.237) de que, en opinión
de su Gobierno, la Constitución era adecuada y sería prematuro introducir otros
cambios en la etapa actual. Dijo además que no había deseos de independencia
entre los isleños, que estaban muy ligados al Reino Unido. Sin embargo, el
representante del Reino Unido indicó que su Gobierno respetaba el derecho del
pueblo de Santa Elena a la libre determinación, y que si el Consejo Legislativo
formu] aba propuestas en cualquier momento respecto del futuro del Territorio,
serían objeto de un estudio muy detenido.

5. En junio de 1977, el representante del Reino Unido informó al Subcomité de
Pequeños Territorios que no había ningún deseo de independencia entre los isleños
y de que el Consejo Legislativo, libremente elegido, nunca había formulado
propuesta alguna en ese sentido. Aún no se contemplaban más cambios constitucio
nales, pero el Gobierno de su país deseaba que el Territorio lograra la libre
determinación y continuaría ajustándose a los deseos del pueblo. El Gobierno del
Reino Unido continuaría prestando asistencia para el desarrollo y asistencia
presupuestaria al Territorio, que no era autosuficiente y contaba con recursos
naturales limitados.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

6. La inflación mundial ha tenido una repercusión considerable en el costo de
la vida en el Territorio; el índice de precios al menudeo de los artículos de
consumo de primera necesidad aumentó en un 18% en 1976-1977. En enero de 1977.
el índice era de 130,8 (100 en 19(5), y los alimentos representaban el 18,6% del
aumento. Sin embargo, todos los empleados gubernamentales, que constituyen el
70% de la fuerza total de trabajo, recibieron un aumento del 12,5% en los sueldos
y salarios básicos; la mayoría de los demás empleadores siguieron el ejemplo del
Gobierno, aliviando así la situación. Los aumentos de precios en general han
ocasionado un aumento considerable en los gastos ordinarios del Gobierno, lo cual
ha requerido mayores subsidios del Reino Unido. En 1976-1977, el subsidio
ascendió a 1,1 millón de libras esterlinas bl, o sea, un aumento del 34% sobre
el año anterior. Se suministraron 421.415 libras para proyectos de infraestructura
con arreglo al plan quinquenal de desarrollo.

7. Al 31 de marzo de 1977. los depósitos en el Banco de Ahorro del Gobierno
ascendían a 726.660 libras, en comparación con 564.148 en el año anterior. El
aumento se atribuyó a la introducción de un sistema de interés en dos niveles
con una tasa del 7,5% para depósitos a plazo fijo y del 5% para las cuentas de
monto vari able.

8. Durante el período que se examina, el Gobierno creó la Sto Helena Currency
Board, que emitió su primera moneda local en febrero de 1976. La nueva moneda
~equi~alente de la libra esterlina y está plenamente respaldada por existencias
del Gobierno del Reino Unido. Al terminarse el ejercicio económico 1976-77
había en circulación un total de 513.000 libras esterlinas.

bl Hasta febrero de 1976, la moneda local era la libra esterlina.
el pá;rafo 8 infra.
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9. Durante el año continuaron los proyectos de desarrollo, con un gasto efectivo
de 421.415 libras, que se desglosa as!: infraestructura económica, 131.903 libras;
proyectos de recursos naturales, 175.908 libras; servicios sociales, 89.837 libras,
y préstamos y subsidios, 23.766 libras.

10. Las principales partidas de gastos fueron las siguientes: un estudio piloto
de los recursos pesqueros, 63.316 libras; conservación por frío, 55.939 libras;
vivienda, 51.786 libras; equipo generador de electricidad, 41.163 libras; silvi
cultura y conservación de los suelos, 31.547; liquidación del lino, 26.655 libras;
educ~ción técnica y edificios escolares, 25.731 libras; mejoramiento de los
pastos, 24.367 libras; y mejoramiento y almacenamiento del agua, 19.191 libras.
Además, se emprendió un estudio a fin de determinar la viabilidad de desarrollar
una pequeña industria de exportación, que comprendería la fabricación de encajes
y canastos, curtido, tejido y producción de especias.

11. En 1976-77, la producción y el valor de los principales cultivos del terri
torio fueron los siguientes:

Principales cultivos SuEerficie Producción ~

(hectáreas ) (toneladas métricas) (libras esterlinas)

Papas 49 549 86 400

Legumbres 26 183 24 192

Frutas (incluidas
las bananas) 12 152 16 800

Batatas 20 203 16 000

Forraje 8 203 3 000

12. Durante el período que se examina, los ingresos y los gastos en libras
esterlinas fueron los siguientes:

A. Ingresos

13. I
de los

Aduanas. . · · . · . . . . 122 029

Puerto y Marina · · . . 25 686 S

Licencias e impuestos 44 896 G

Derechos y reembolsos 42 191 N

Correos · · . · . 128 875 E

Ingresos procedentes de bienes · 15 975

Intereses · · 15 160 l'·
Ingresos varios . . · · · 56 891 p.

Electricidad y teléfono · . . . . . . . 101 538 O

Subsidios . . . . . . · · 1 065 000

Asistencia para el desarrollo 396 140
2 014 981
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B. Gastos

Gobernador . . . . . . . .

Agricultura y silvicultura

Comprobación de cuentas

Educación

Electricidad y teléfonos

Gastos varios

Pensiones y gratificaciones

Policía y cárcel

Correos

Salud pública

Obras públicas

Obras públicas, &~uales y ordinarias

Secretaría

Asistencia social

Tesorería y aduanas

Poder judicial . .

Asistencia para el desarrollo

16 368

186 596

4 383

113 304

102 574

265 231

66 736

35 152

47 350

166 203

58 392

280 915

37 820

110 504

32 461

7 238

421 415

1 952 642

13. Durante 1976-77, se recibieron importaciones por un valor de 1.430.168 libras
de los siguientes países:

Reino Unido

Sudáfrica

Ghana

Nueva Zelandia

Estados Unidos de América

Dinu.marca

Países Sajas

Australia

Otros países

Valor

(libras esterlinas)

743 175

514 992

77 786

21 338

15 956

? 718

675

1 566

50 962

1 430 168
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4. CUi;DICIONE~:; 00CIALES

14. Durante el período 'lue se exru:lina, las :)rincipales cateforías de asalariados
en fianta Helena eran: reones acrí col as 294; trabaj adores especializados y no
especializados 317; constructores .' arrendiccs 174; mecánicos y choferes, 65 y
pescadores y boteros, l?

15. Las tasas medias Jo l',:wa se¡::annl para los empleados del Gobierno y los
empleados del comercio errm la::; ~i!;llientes: peones agrícolas, de 11,28 a 14,85
libras, trabajadores cali rico.doé~, de 12,:)2 a 1'( ,lO libras y, aprendices, de
8,40 a 13,40 libras.

C. ~'alud pública

16. En 1976/77, los Gastos corrientes en salud pública ascendieron a 166.203
libras, y los Gastos de cnpito.l, a 1.~)211ibras. Los ¡:;astos totales por concepto
de salud pública rerrcsentaron el 8 ,6i~ de los [(astos totales del Gobierno.

'). ~·m:UACIOr¡ lll' LA ENSEf'J~!''¡ZA

17. Hay doce escuelas en el territorio con una matrícula de más de 1.300 alumnos,
que comprenden aproximadan:ente el 26% de la población total de la isla. Hay
74 maestros de jornada coml'leta "J' cinco maestros de jornada parcial. Otros
5 maestros reciben actua:inlente capacitación adicional en el extranjero.
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18. En 1976-1977, los [,astas ordinurios
y los gastos de capital a 25.731 libras.
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de educación ascendieron a 113.304 libras,
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¡lo Tristán da Cunha

19. Al 30 de junio Je llJ77., la poulación de Tristán da Cunha era de 314 habitantes,
inclusive 23 oficiales [';ubernrulenta1es cXl [¡triados y sus esposas e hijos. Durante
el año, dos mujeres jóvenes locales erli[':raron al Reino Unido con las familia.s de
los oficiales expatriados que refresaba; no se informó de ninguna inmigración.

20. El Administrador es responsahle ante el Gouernador de Santa Elena por la admi
nistración de la derendcl1cia, rero, debido a los problemas de comunicación, el
Administrador en r:eneral informa directar.:ente a la Oficina de Relaciones Exteriores
y Asuntos del CornmonYlealth en Londres. El Gobernador recibe copias de las cartas
y despachos más importrul1.es.

21. El Arllilinistrador es asesorado por un Consejo Insular de ocho miembros elegidos
y tres miembros desiGnados, flue debe reunirse por lo menos cada tres meses. Se
eligen comités del Consejo de entre los miembros y los no miembros para que
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asesoren SOGre agricultura y recursos naturales; sanidad pública y obras públ~cas;

educación y bienestar social, y la administración de la tienda de la isla. Un
comité administra el Prince Philip Hall.

22. En abril de 1976 se celebraron elecciones generales y, a menos que el Consejo
sea disuelto antes, las próximas elecc5.ones se celebrarán en 1979. Todas las
personas de más de 18 años de edad pueden votar y están inscritas en el padrón
electoral que se publica anualmente. Los candidatos deben tener más de 21 años.
El miembro del Consejo que recibe el mayor número de votos es nombrado Jefe de la
Isla y líder del Consejo insular para los próximos tres años. Por lo menos uno de
los miembros debe ser mujer.

23. En virtud de un convenio, Tristan Investments, Ltd. tiene la concesión de la
industria pesquera del cangrejo. Los derechos de regalías de los recursos pesqueros,
que constituyen la principal fuente de ingresos del Gobierno, no eran pagaderos
hasta septiembre de 1977, pero se preveía que excederían considerablemente del
cálculo original de 75.000 libras. La industria proporciona considerable empleo
local a hombres y mujeres, y éstas son contratadas para empacar la pesca después de
su elabor~ción para fines de exportación a los Estados Unidos, donde el cangrejo
de Tristán tiene gran aceptación.

24. La otra importante fuente de ingresos es la venta de sellos de correo.

25. En 1976/77, el cálculo de ingiesos ordinarios ascendió a 139.140 libras,
y el de gastos a 107.702 libras; la asistencia para el desarrollo prestada por
el Gobierno del Reino Unido ascendió a 28.000 libras.
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26, La primera medida en materia de seguro social en la isla se introdujo el
1. de enero, cuando las pensiones pasaron a ser pagaderas a todas las personas
de más de 65 años de edad, para las viudas y para sus hijos a cargo y para los
huérfanos.

28. En 1976/77, los gastos ordinarios de salud pública ascendieron a 8.815 libras
y los gastos de capital a 5.125 libras.

29. La educación es gratuita y obligatoria para todos los niños de 5 a 15 años
de edad. Debido a que durante el año se contrató a un segundo maestro calificado
procedente del Reino Unido, se alienta a los alumnos a que permanezcan en la
escuela después de que hayan cumplido la edad reglamentaria para dejarla. En 1975
se construyó una nueva escuela con ayuda del Reino Unido. En junio de 1977 se
matricularon los primeros alumnos para clases nocturnas.

30. En 1976/77, los gastos periódicos de educación ascendieron a 6.935 libras y
los gastos de capital a 10.400 libras.
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julio de 1976. En octubre se aumentaron todos
compensar el al~ento del costo de vida.

se suspendió temporalmente durante
Se restableció completamente en
los salarios en un 10% para

26. La primera medida en materia de seguro social en la isla se introdujo el
l. de enero, cuando las pensiones pasaron a ser pagaderas a todas las personas
de más de 65 años de edad, para las viudas y para sus hijos a cargo y para los
huérfanos.

28. En 1976/77, los gastos ordinarios de salud pública ascendieron a 8.815 libras
y los gastos de capital a 5.125 libras.

29. La educación es gratuita y obligatoria para todos los niños de 5 a 15 años
de edad. Debido a que durante el año se contrató a un segundo maestro calificado
procedente del Reino Unido, se alienta a los alumnos a que permanezcan en la
escuela después de que hayan cumplido la edad reglamentaria para dejarla. En 1975
se construyó una nueva escuela con ayuda del Reino Unido. En junio de 1977 se
matricularon los primeros alumnos para clases nocturnas.

30. En 1976/77, los gastos periódicos de educación ascendieron a 6.935 libras y
los gastos de capital a 10.400 libras.
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B. Isla de Ascensión

31. La pequeña. Isla de Ascensión se encuentra a unos 1.120 kilómetros al noroeste
de Santa Elena. La isla es un importante centro de comunicaciones que sirve de
estación retransmisora de telegramas entre Sudáfrica y Europa. La estación está
a cargo de la South Atlantic Cable Company.

32. El personal expatriado de la Cable and Wireless, Ltd. y el personal de la
base establecida en 1942 por el Gobierno de los Estados Unidos de América está
compuesto por unas 460 personas. La base, establecida en virtud de un acuerdo
con el Gobierno del Reino Unido, funciona ahora como parte del sistema de rastreo
de los Estados Unidos.
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l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el 00mité Especial,
al al'robar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organiza
ción de sus trabajos (A/AC.I09/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la
cuestión de Samoa Americana a su Subcomité de Pequeños Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

\~ Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo
ante sí un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del
presente capítulo) que contenía información sobre acontecimientos relacionadoB
con el Territorio.

5. El Representante de los Estados Unidos de América, en su carácter de repre
sentante de la PoteI'lr>ia administradora, participó en la labor del Comité Especial
durante su examen de la cuestión.

3. En su examen de la cuestión, el Comité Especial tl1VO en cuenta las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en
particuiar, la resolución 32/42, de 7 de diciembr~ de 1977, relativa a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al
Comité Especial, entre otras cosas, que "siga buscando los medios adecuados para
la aplicación infuediata y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General
en todos los te~ .. itorios que no hayan logrado aún la independencia y, en
particular, que ... formule propuestas concretas para la eliminación de las
restantes manifestaciones del colonialismo e ~nforme al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo tercer per~odo de sesiones ll

• El Comité Especial también
~uvo presente la resolución 32/24 de la Asamblea General, de 28 de noviembre
le 1977, en cuyo párrafo 11 la Asamblea, pidió al Comité entre otras cosas, "que
cOl.uinúe buscando los mejores r3dios para aplicar la Declaración respecto de
Samaa Americana, incluso el posible e~vío de una misión visitadora en consulta
con la Potencia administradora y de conformi -' ¡~1 con los deseos del pueblo del
Territorio ... " .

7. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios e hizo suyas la.s conclusiones y recomendacionec;
que figuraban en él (véase el párr. 9 infra).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.4.

6. En la 110qa. sesión, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños TerritoriJs, en una declaración que formuló w~te el Comité Especial
(A/AC.I09/PV.II09), presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.1239), que
contenía una relación de su examen de la situación imperante en el Territorio.
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8.
tido
p~a

El 30 de junio, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue transmi
al Representante Permanente de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas
que lo señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisi6n del Comit~ Especial

9. A continuación ~igura el texto de las conclusiones y recomendaciones apro
badas por el Comité Especial en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, y
mencionadas en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial rea~irma el derecho inalienable del pueblo de
Samoa Americana a la libre determinación y a la independencia de conformidad
con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales,contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales de Samoa
Americana, debidas a factores como su tamaffo, su situación geográfica,
su población y 10 limitado de sus recursos naturales, el Comité Especial
reitera la opinión de que esas circunstancias no deben demorar en modo
alguno la rápida aplicación del proceso de libre determinación, de con~or

midad con la Decl~ación que figura en la resolución 1514 (XV), que es
plenamente aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial expresa su reconocimiento por la cooperación de
la Potencia administradora al participar en los trabajos del Comité, permi
tiendo así que éste llevara a cabo un examen más fundado y significativo
de las condiciones existentes en Samoa Americana.

4) El Comité Especial acoge con beneplácito la noticia de la celebración
de las primeras elecciones de gobernador y vicegobernador en el Territorio
el 8 de noviembre de 1977, en las que el pueblo del Territorio eligió a dos
naturales de Samoa Americana, el Sr. Peter Tali Coleman y el Sr. Tufele Li'a,
como Gobernador y Vicegobernador, respectivamente. El Comité toma nota
de que el Gobernador Co1eman ha declarado que desea establecer una comisión
de amplia composición para que examine el ~turo estatuto político del
Territorio. Al respecto, el Comité exhorta a la Potencia administradora a
que, en cooperación con las autoridades del Territorio, asegure que in~orme

al pueblo de Samoa Americana de todas las opciones que tiene de conformidad
con la Declaración.

5) El Comité Especial toma nota de que, segÚD la declaración hecha por
el Gobernador Coleman en el Fono el 24 de enero de 1978, las condiciones en
Samoa Americana han mejorado~términosgenerales. El Comité observa con
satisfacción el aumento de la producción de la industria pesquera, la prin
cipal del Territorio, como resultado de las mejores capturas de atún.
Samoa Americana aún está experimentando algunas repercusiones de la grave
recesión econ6mica producida en el Territorio a fines de 1974. En conse
cuencia, el Comité exhorta a la Potencia administradora a que, en consulta
con las autoridades del Territorio, continúe sus esfuerzos por diversificar
la economía del Territorio para que sea así menos vulnerable a las fluctua
ciones econ6micas.
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6) El Comité Especial, tomando nota de declaraciones hechas por el
último Gobernador designado, así como por el Gobernador recientemente
elegido, en el sentido de que es necesario mejorar el actual sistema
educativo, exhorta a la Potencia administradora a que, en consulta con
funcionarios locales, proporcione la ~sistencia necesaria para asegurar
que los naturales de Samoa Americana estén en condiciones de poner en
práctica sus capacidades académicas potenciales, preparándolos adecuada
mente para que asuman sus futuras responsabilidades políticas y económicas.

7) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
colaboración con el Gobierno de Samoa Americana, salvaguarde el derecho
inalienable del pueblo del Territorio a disfrutar de sus recursos naturales
mediante la adopción de medidas eficaces que garanticen el derecho del
pueblo a ejercer la propiedad sobre eichos recursos y a disponer de ellos,
así como a establecer y conservar el control de su desarrollo futuro.

8) El Comité Especial recuerda la actitud positiva del Gobierno de los
Estados Unidos sobre la cuestión de recibir misiones visitadoras de las
Naciones Unidas, y reitera su esperanza de que la Potencia administradora
acepte que una misión de ese tipo visite en breve a Samoa Americana, para
que el Comité pueda obtener información directa sobre las condiciones del
Territorio y cerciorarse de los deseos y aspiraciones del pueblo respecto
de su futuro.
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..

SAMOA AMERICANA ~

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Samoa Americana figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones g/.
A continuación se proporciona información complementaria.

2. Samoa Americana, Territorio no incorporado administrado por los Estados
Unidos, por conducto del Departamento del Interior de los Estados Unidos,
está formado por la gran isla de Tutuila y seis islas menores que comprenden
las islas del Grupo de Samoa en el Pacífico neridional, al este de los 1710 de
longitud oeste.

3. SegÚn la Oficina de Desarrollo Económico y Planificación del Territorio,
se estima que en enero de 1978 la población era de 30.600 habitantes, lo que
representa un aumento del 5% desde el censo de 1974. D~rante los últimos tres
años la tasa del aumento de la población ha sido del 1,67~, marcadamente inferior
a la tasa de crecimiento del 3:' de hace un decenio.

2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

A. Generalidades

Poder ejecutivo

4. El Gobierno de Samoa Americana está compuesto 'le tres poderes: ejecutivo"
legislativo y judicial. El poder ejecutivo está formado por el Goberna~or,

el Vicecsoberna10r y los jefes de departamentos. Hasta 1977, el Gobernador
y el. Vice~obernador, como jefes ejecutivos, e.ran nombrados por el Secretario
del Interior de los Estados Unidos y ejercían su autoridad bajo la égida del
Departamento del Interior. Sin embargo, el 31 de agosto de 1976, en un plebiscitu
especial, los ha~itantes de Samas. Americana decidieron, por 3.044 votos contra
1.366, elegir por votación popular a los dos jefes ejecutivos. El 13 de septiembre
de 1977, el Secretario del Interior promulgó la Orden Ministerial por la que se
autorizaba una elección popular.

!I La informaci6n que figura en el presente documento se ha tomado de
informes pt..blicados y de informacHSn transmitida al Secretario General, de confor
midad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el
Gobierno de los Estados Unidos de América, el 14 de febrero, el 16 de marzo y
el 14 de abril de 1978, respecto del año terminado el 30 de septiembre de 1977.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo rimer er!odo
de sesiones, Suplemento No. 23 A 32 23 Rev.l , vol q III, cap. XXI, anexo.
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Poder legislativo

5. El Poder Legislativo, o Fono, del Territorio, está constituido por un Senado
de 18 miembros y una Cámara de Representantes de 21 miembros. El Poder Legislativo,
de conformidad con una Constitución revisada que entré en vigor en 1967, tiene
la facultad exclusiva de promulgar leyes, siempre con sujecién a la aprobación
del Gobernador.

Poder LTudicial

6, El Poder Judicial está constituido por un Tribunal Superior que tiene
jurisdicción territorial en todas las islas, tm tribunal distrital para cada
uno de los cinco distritos judiciales en que se divide el Territorio, un pequeño
tribunal de faltas, un tribunal del tránsito y un tribunal de matai (jefes).
Los tribunales de faltas, tránsito y matai son comparativamente nuevos, y los
presiden jueces naturales de Samoa. El Presidente del Tribunal Superior es
nombrado por el Secretario del Interior de los Estados Unidos, y los jueces
asociados son nombrados por el Gobernador, por recomendación del Presidente del
Tribunal Superior.

{. A comienzos de 1976 se tenía preparado pero no se había publicado aún, IDl

comrendJ o de todas las decisiones del Tribunal Superior desde 1900. La comunidad
jurídica local, así como de los Estados Unidos y del exterior, puede obtener
el Samoan Pacific Law JOUl'nal publicado por el Colegio de Abogados de Samoa.

8. El 4 de enero de 1978 se informó de que el Juez William B. Bryant, ael
Tribunal distlital de los Estados Unidos, había decidido, en una opinión de
13 páginas. que el pueblo de SaDoa ADericana estaba liste pnra adoptar el sistema
de jurados. Rechazó por inconstitucional una reglamentación del Departamento
Federal del Interior, en que se prohibían concretamente los juicios con jurado
en el Territorio. El veredicto se basó en un caso presentado a un tribunal
federal de Washington, D.C .• por el Sr. Jake King, director del Samoa News,
después de que un tribunal de tres jueces de Pago Pago lo declaró culpable de
no pagar sus impuestos locales sobre la renta.

9. El Juez Bryant rechazó el argumento del Gobierno de los Estados Unidos de
que los juicios con jurado no serían justos porque el estricto sistema de castas
del Territorio impedía que los naturales de Samoa adoptaran decisiones indepen
dientes basadas en las pruebas.

10. En noviembre de 1977. el Sr. Cecil Andrus, Secretario del Interior de los
Estados Unidos, firmó una enmienda de la Orden tlinisterial No. 3009 (véase el
párr. 4 supra) por la que se establecía el puesto de Procurador General. De
conformidad con la Orden, el Procurador General ha de ser nombrado por el
Secretario Lon sujeción a confirmación por el Fono.
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11. Existe una asociación de cooperación entre Samoa Americana y Samoa que estu
dia problemas comunes tales como la inmigración, la agricultura, las pesquerías,
los delitos, la salud y otros asuntos. El Gobernador de Samoa Americana y
el Primer Ministro de Samoa presiden las reuniones conjuntas, con carácter
rotatorio.

12. La primera elección de] Gobernador del Territorio se realizó el 8 de
noviembre de 1977. En septiembre, el Gobernador Rex Lee, último Gobernador
nombrado, que estaba desempeñando el cargo por un período provisional hasta la
elección popular, había refrendado el proyecto de ley por el que se establecía
un nuevo código de elecciones para Samo3. Americana (Ley Pública 15--42). En virtud
de la Ley, los primeros Gobernador y Vice~obernador ele~idos ~ebían desempeñar
sus cargos por mandatos de tres años cada uno, desde el 3 de enero de 1978
hasta el 3 de enero de 1981, y hasta que fueran elegidos y habilitados sus
sucesores. A partir de 1980, las elecciones de Gobernador coincidirán con
las elecciones presidenciales de los Estados Unidos, es decir, cada cuatro
años.

13. Las inscripciones para la elección de noviembre se realizaron durante las
dos primeras semanas de octubre. Grupos de inscriptores visitaron todos los
pueblos del Territorio para inscribir a los votantes que satisficieran los
requisitos, que debían estar físicamente presentes en Samoa Americana a fin de
inscribirse. Con objeto de preservar el carácter anónimo de la elección, no
se llevó un regi.stro de la votación en cada distrito, todas las cédulas se
contaron en conjunto y sólo se comunicó la cifra del total de la votación.
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14. Hubo siete fórmulas de candidatos p3.ra los des puentes. Se~ún se iLformó los
resultados oficiales fueron los siguientes:

15. Dado que ningún candidato obtuvo más del 50% de los 5.953 votos válidos
depositados, el 22 de noviembre se realizó una segunda elección entre las
fórmulas de Coleman y Lutali. El resultado fue que el Sr. Coleman y su compañero
de fórmula, el Sr. Lila, superaron a los Sres. Lutali y Sunia por 3.326 votos
contra 2.627 votos.

Peter Tali Coleman y Tufele Lila

A. P. Lutali y Foto Sunía

A. U. Fuimaor:.o y Lutu Tenari

Galeali P. Poumele y Salavela Senio

Le'iato Tuli y Sula Herman Scanlan

Papu Siotile y Arieta Mulitansopele

Luis T. Legarejos y Jake King

2 358 votos

1 270 votos

955 votos
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387 votos

94 votos
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años.

13. Las inscripciones para la elección de noviembre se realizaron durante las
dos primeras semanas de octubre. Grupos de inscriptores visitaron todos los
pueblos del Territorio para inscribir a los votantes que satisficieran los
requisitos, que debían estar físicamente presentes en Samoa Americana a fin de
inscribirse. Con objeto de preservar el carácter anónimo de la elección, no
se llevó un regi.stro de la votaci6n en cada distrito, todas las cédulas se
contaron en conjunto y sólo se comunicó la cifra del total de la votación.

14. Hubo siete fórmulas de candidatos para los des puentes. Se~ún se iLformó los
resultados oficiales fueron los siguientes:

Peter Tali Coleman y Tufele Lila 2 358 votos

A. P. Lutali y Foto Sunía 1 270 votos

A. U. Fuimaor:.o y Lutu Tenari 955 votos

Galeali P. Poumele y Salavela Senio 833 votos

Le' iato Tuli y Sula Herman Scanlan 387 votos

Papu Siotile y Arieta Mulitansopele 94 votos

Luis T. Legarejos y Jake King 54 votos

15. Dado que ningún candidato obtuvo más del 50% de los 5.953 votos válidos
depositados, el 22 de noviembre se realizó una segunda elección entre las
fórmulas de Coleman y Lutali. El resultado fue que el Sr. Coleman y su compañero
de fórmula, el Sr. Lila, superaron a los Sres. Lutali y Sunia por 3.326 votos
contra 2.627 votos.
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16. AunClue el Sr. Coleman es nativo de Samaa Americana, algunos consideraron
.¡ue su elección era inusitada, ::'1-es había rasado en el Territorio sólo
nueve años de su vida aciulta (tiene 58 años de edad). Después de prestar
servicios en el Ejército de los Estados Unidos de 1940 a 1946, volvió a Samoa
Americana en 1952 para establecer un estudio jurídico privado y desempeñarse
como abogado defensor público. En 1955 fue nombrado Procurador General y en
1956 Gobernador. Ulteriormente fue nombrado Acministrador del Distrito de las
Islas Marshall del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, donde
permaneció 16 años y llegó a ocupar el cargo de Alto Comisionado Adjunto en 1969
y se desempeñó como Alto Comisionado interino hasta Clue en 1977 renunció para
presentarse como candidato al puesto de Gobernador de Samoa Americana.

C. Futuro estatuto del Territorio

17. Después de asumir el cargo de Gobernador, el Sr. Coleman pronunció su
primer discurso sobre la situación del Territorio ante el Fono el 24 de enero
de 1978 (véase infra).

18. Al dar la bienvenida al Gobernador, el Presidente de la Cámara señaló Clue
el año 1977 había sido el más productivo del Fono. Había sesionado durante
121 días, y se habían aprobado 228 proyectos de ley y 158 resoluciones. De
ellos, el Gobernador había promulgado 69 proyectos de ley y aceptado 60 reso
luciones. El Presidente informó también brevemente sobre una reunión Clue él
y otro dirigente samoano habían tenido con funcionarios del Departamento del
Interior de los Estados Unidos Clue habían visitado Pago Pago para la toma de
posesión del cargo por el Gobernador. ~ltre las cuestiones Clue se examinaron,
figuraban: a) la posibilidad de dictar una ley orgánica para el Territorio;
b) la posibilidad de designar un juez adjunto de Samoa, y c) la creación de
un fondo para el desarrollo económico.

19. En su discurso, el Gobernador Coleman señaló Clue la situación del Territorio
era en general buena, aunClue en ciertos sectores, tales como el financiero,
no era satisfactoria. El Grupo de Trabajo, desi~nado para eXRminar todos
los subsidios federales y determinar en Clué sectores existían obligaciones
derivadas de fondos de subsidios no gastados, no había determinado aún la condi
ción financiera exacta del Territorio. Señaló Clue la economía necesitaba una
base amplia si el Territorio había de alcanzar un cierto grado de autosuficiencia.
Debía elaborarse un plan de desarrollo completo en consulta con el Fono y 19.
población en general. --

20. Asimismo, r~vestía inportancia pr.nordial el futuro estatuto político del
Territorio. El Gobernador recomendó ~u( el Fono ~stableciese a la brevedad
un comité representativo en~argado de e~~minar el estatuto político con un mandato
claro para Clue hiciese un análisis y con";inuase el estudio de las opciones Clue
se presentaban en relación con el futuro estatuto político de Samoa Americana,
e informase sobre ellas. Sobre la base de ese informe, podría hacerse una evalua
ción adecuada de las opciones que tenía el ~erritorio.
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21. Según el Pacific Islands rlonthly (octubre de 1977), periódico que informa
sobre el Pacífico meridional, la decisión de Samoa Americana de elegir ~t

propio poder ejecutivo era señal de que el Territorio estaba tomando una
posición de alineación mas decidida con los Estados Unidos.

D. Administración pública

22. El 30 de septiembre de 1977, el personal del Gobierno territorial incluía
3.595 funcionarios (3.293 del año anterior), de los cuales, 187 desempeñaban
sus funciones en virtud de contratos de trabajo de dos años de duración
(161 en 1976).

23. Con arreglo a la Comprehensive Employment and Training Act (Ley Federal de
Empleo y Capacitación) (CETA), el Gobierno territorial presentó cuatro solicitudes
de subsidios de qsistencia federal por un importe de 1,4 millones de dólares
de los Estados Unidos. Esas peticiones proporcionarían empleo a 890 personas
en la administración pública.

24. La CETA proporciona formación profesional a los desempleados y a los jóvenes
del Territorio en la forma siguiente: a) experiencia laboral en la esfera de
la seguridad pública (Títulos 11, 111 y IV); b) con arreglo al Summer Program
for Economically Disadvantaged Youths (Programa de verano para jóvenes en
situación económica desventajosa (SPEDY), empleos de verano para jóvenes entre
14 y 21 años de edad en organismos estatales y organizaciones que no persiguen
fines de lucro (Título 111), y, c) en colaboración con la Oficina del Gobernador,
la Oficina de Asuntos de Samoa y la Oficina de Turismo, empleos en la construcción
de carreteras, el embellecimiento de las aldeas, la preparación de lugares de
atracción turística en toda ~funu'a y Tutuila, el proyecto de cría de carnada
viva para la pe sca y el de control del caracol africano (TÍtulo VI). En 1977,
ayudó a la ejecución del programa de On-the-Job Training (Capacitaci5n en el
empleo) (OJT), que prestó asistencia a las empresas privadas en la formación
profesional de nuevos empleados.
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3. COHDICION:CS ECONmlICAS

A. Hacienda pública

25. El Gobierno de Samoa Americana está financiado por in~resos locales y subsi
dios generales con fines especiales atareados por los Estados Unidos. El Gobierno
Federal proporciona también la asistencia técnica que se2 necesaria, a través de
auditores profesionales de la Oficina del Contralor General. La Executive Bud~et

~ exige que el oficial de presupu~sto informe directamente al Gobernador trimes
tralmente de 1". sitlwc;on r.'" los ~'ro:::nnl[lS, l.os ;:1'.1'('50<; v los CestoS.

26. En octubre de 1977, se informó que el Gobernador Lee (véase e~ parro 12 supra)
había promulgado el proyecto de ley en que el decimoquinto congreso aprobaba el
presupuesto definitivo",) l'él el e.iercicio ecorQ,lic0 }('77/1978.

27. El presupuesto ascendía a 42,2 millones de dólares c/, incluidos 20,6 millones
de dólares en asignaciones directas dpl Congreso de los Estados Unidos y subsidios
del Departamento del Interior; 9,7 millones de dólares de los Estados Unidos en
otros subsidios federales; 9,2 millones de dólares de los EE.UU. en asignaciones
locales básicas, y 868.000 dólares en asignaciones de contraparte de subsidios.

28. En 1976-1977, los impuestos a las sociedades ascendieron a 5,2 millones de
dólares y los impuestos a la renta de las personas naturales a 1,9 millones de
dólares de los EE.UU., en total, 7,2 millones de d61ares de los EE.UU., un aumento
del 59% en relación con los ingresos de 1975-1976 (4,5 millones de d61ares de los
EE.UU.).

29. En agosto. el Gobernador LC'E' ca ""'lrl~r';ñ "ntf' el. 15~ COl1,,;rpSQ clm.'i"'.ut? su
período extraordinario de sesio):es D2r~ tr".tR.l'.l ,"lOS ,'e los ~)robl'':lé1.S I~ue

habia encontrado desde su llegada al Territorio en julio para desempeñar el ~argo

durante seis meses. Según el Gobernador, la docmuentación financiera estaba en un
estado de caos, de lo cual era responsable, según sostuvo, la rama ejecutiva del
Gobierno. Declaró que: "Para el próximo ejercicio económico, empezaremos de
nuevo a partir del 19 de octubre .•. y trataremos de llevar bien la documentación
desde esa fecha, de modo que •.. /e17 nuevo Gobernador sepa exactamente a qué
atenerse con respecto a las asignaciones an'lales de 1978 .•. ".

30. El ex Gobernador s~ñaló luego que, según la actual documentación, se debían
2,5 millones de dólares al Gobierno territorial por cuentas :;:'en,'j."ntes c'e electd.··
cidad, teléfono yagua.

31. Samoa Americana disfruta de una balanza comercial sumamente favorable, gracias
a la próspera industria pesquera que suministra más del 90% del valor de las expor
taciones. En 1977, las importaciones y exportaciones se elevaron a 54,9 millones
de dólares de los Estados Unidos y 81,2 millone.., de dólares de los Estados Unidos,

El La moneda local es el dólar de los Estados Unidos.
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respectivamente. La mayor parte de las importaciones proviene de los Estados
Unidos. No hay impuestos a la importación, pero sí derechos de consumo.

C. Tierra

32. M"as del 96% de la tierra es de propiedad comunal y su utilización y ocupación
están reguladas por los usos trac'.icionales" El Gobierno de Saruoa Americana es
propietario de 506 hectáreas de las tierras restantes y una pequeña porción de la
misma pertenece, en propiedad absoluta, a particulares. Está prohibida la enaje
nación de las tierras de propiedad comunal. Las tierras pueden darse en arrenda
miento por períodos de no más de 40 años, sujeto a la aprobación del Gobernador.
Todos los litigios sobre inscripción de tierras se someten al arbitraje de la
Oficina de Asuntos Samoanos antes de pasar al Tribunal Superior.

D. Agricultura y ganadería

33. A diferencia de ·la mayoría de los otros grupos de islas del Pacífico meridio
nal, Samoa Americana no basa su economía en la copra. Su floreciente industria
pesquera hace que su economía sea relativamente próspera. Alrededor de 25 agri
cultores locales cultiva~ verduras y hortalizas. En 1974, los agricultores loca
les vendieron más de 245.000 kilos de taro y 568.000 kilos de bananas. En 1977,
se cultivaban 320 hectáreas, en las que había unos 5 millones de plantas de taro
y 165 hectáreas con unos 250.000 bananos. También se cultiva localmente el árbol
del pan, cocoteros, batatas, caña de azúcar, ananás y kuva. Funcionarios del
gobierno han subrayado el importante papel que corresponde a la agricultura en el
plan de desarrollo económico del Territorio.

34. El Gobierno revisa actualmente los acuerdos de arriendo relativos a las
12 hectáreas ocúpadas por la Granja Experimental de Taputimu. El Gobierno desea
negociar un nuevo contrato de arrendamiento por 30 años, o bien comprar directa
mente esa tierra. El contrato actual expira en 1983.

35. En marzo de 1977, el Departamento de Agricultura del Territorio publicó una
advertencia indicando que ~or prinera vez se había descubierto en Samoa JiJnericG.na
caracoles africanos giGantes, capaces ~e destruir tOQa la vegetación. Los caraco
les, que, según, se sos~echa son vectores de la hepatitis, fueron hallados en las
proximidades de las plantas de conservas de pescado, que abarcan una superficie
de cuatro hectáreas, incluida la zona de viviendas para los empleados de la planta.
Se consideró que habían estado en la isla durante un período de seis a 12 meses.

36. El Departamento organizó un equipo, integrado por jóvenes de la Oficina de la
Juventud y empleados de la CETA, en un intento de erradicar a los caracoles gigantes,
y solicit6 asistencia federal para el programa, que~ segÚn se calcul6 costaría por
lo menos 175.000 d61ares de los Estados Unidos. Pese a los constantes esfuerzos
que desde hace casi un año realizan los funcionarios del Departamento, los cara
coles se han diseminado por toda Tutuila y se los ha hallado en Manu t a.
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37. Cuatro criaderos Qe aves, con alrededor de 8.000 gallinas ponedoras, eubren
alrededor del 30% de la demanda local de huevos frescos. Unos 26 agricultores
se han beneficiado con un nuevo programa de construcción de pocilgas, que les
perm;te compr.ar materiales del Gobierno por su valor en tierra. También se dedi
can a la cría de cerdos 12 agricultores comerciales.

E. Pesquerías

38. La industria pesquera es controlada en su mayor parte por 18 Van Camp Sea Food
Company de los Estados Unidos, que se hizo cargo de la planta de Pago Pago en 1954
y la Star Kist Samoa. lnc., que inicio sus operaciones en el Territorio en 1963.
Los buques pesqueros de la Rep~blica de Corea y de otros países asiáticos proveen
de pescado a las fábricas de conservas. Se calcula que la flota local, integrada
por más de 20 embarcaciones pequeñas, captura anualmente alrededor de 100.000 kilos
de pescado para consumo local.

39. El Departamento de Recursos Marinos del Territorio administra un programa de
construcción de embarcaciones pequeñas y capacitaci6n de pescadores. Durante el
año que se examina~ se botaron algunas pequeñas embarcaciones pesqueras, lo que
representa el primer esfuerzo importante efectuado en muchos años por desarrollar
la pesca autóctona. El 0epartamento tambien tiene pequeñas embarcaciones de inves
tigación para asistir en el desarrollo de las pesquerías y llevar a cabo ~~ estu
dio de los arrecifes.

40. Seg~ se ha informado, las naciones del Pacífico meridional enfrentan graves
complicaciones debido a la actitud del Gobierno de los Estados Unidos respecto de
las especies migratorias. Desde hace más de una d~cada, los Estados Unidos han sos
tenido que las especies sumamente migratorias, tales como el bonito no deben estar
sometidas a los acuerdos concertados por los Estados ribereños para la ordenación
de sus recursos pesqueros. Aunque reconocen las zonas pesqueras de los distintos
países, los Estados Unidos sostienen que ninglh~ país tiene derecho a los card~enes

de bonito. Teóricamente, esto significa que los barcos pesqueros de los Estados
Unidos podrían pescar bonitos dentro de la zona de 200 millas náuticas de cualquier
Estado ribereño.

41. El eficaz crdenamiento de las especies migratorias requiere la cooperación
internacional, por ejemplo, es preciso compartir informaci6n sobre los hábitos de
las especies migrator~as, la cantidad de peces que pueden extraerse del mar sin
comprometer el futuro de la pesca y el lugar que ocupan las especies en el esquema
general de la cadena de alimentos. Tal información podría impedir que un país
pescara demasiado, privando así a otro país de su porción de la pesca.

42. La posición de los Estados Unidos sobre esta cuesti6n constituye, seg~ infor
mes, motivo de especial preocupación para Samoa Americana, Guam y el Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacífico.

43. El Organismo Regional de Pesquerias, creado por la Oficina de Cooperaci6n
Económica del Pacífico ~1eridional y aprobado en noviembre de 1977 por el Foro
del Pacífico Meridional, expresó la esperanza de que se permitiera a los
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Territorios del Pacífico administraQos por los Estados Unidos participar en las 4
reuniones del Organismo con el fin de hacerlo más eficaz. En consecuencia, g
se incluy"ó a funcionarios de Samoa Americana, así como de Guam y del Territorio P
en Fideicomiso de las Islas del Pacífico, en la deleGación de los Estados Unidos L
a la reunión que, en noviembre de 1977, celebró el Foro para examinar cuál sería t
la sede del Organismo. o

44. En enero de 1978, funcionarios del Departamento de Estado de los Estados Unidos U
y de los territorios administrados por el mencionado país concurrieron a una o
reunión de dos días, celebrada en Honolulu, para considerar qué posición debían n
adoptar los Estados Unidos respecto de un propuesto acuerdo entre las naciones e
del Pacífico meridional relativo al estl:l.blecimiento de una zona pesquera
conjunta de 200 millas náuticas. El grupo decidió por ~onsenso que: a) era 5
conveniente su participación en el Organismo, en especial para establecer normas B
sobre la explotación de los recursos marinos, incluidas l~s especies sumamente p
migratorias; b) los tres Territorios y el Estado de Hawaii debían tener derechos t
de votación separados, pero deberían convenir en actuar en defensa de su interés p
común; y c) el Gobierno de los Estados Unidos debía designar a uno de sus
organismos para que asistiera en el desarrollo del Organismo Regional de Pesquerías.

5
45. Estas conclusiones serían examinadas por el Gobierno de los Estados Unidos d
con el fin de llegar a una decisión de política sobre el acuerdo antes de la a
próxima serie de conversaciones, que se celebraría en Suva a fines de marzo d
de 1978.

5
46. En la declaración que formuló el 24 de enero de 1978 (véase el párr. 17 supra), d
el Gobernador Danifestó que los problemas ecológicos y ambientales requerían f
constante atención. Por ejemplo, las estrellas de mar "corona de espinas H estaban
destruyendo los arrecifes coralinos, poniendo así en peligro las existencias de t
peces de los arrecifes y de aguas profundas. d

h
47. En enero de 1978, la Oficina de Recursos Marinos anunció que durante los tres d
primeros días de un programa de emergencia para combatir el peligro referido B
se habían destruido 6.700 estrellas de mar, y que la Oficina había pagado un a
premio de 15 centavos por cada uno de ellos.

f
(..

F. Industria y desarrollo

48. El Gobierno territorial aplica la política de a.lentar las inversiones de la
industria de ultramar en el Territorio y asegurar al mismo tiempo, la participación
de la población local. En su discurso ante el 15~ Congreso en' agosto de 1977~
el Gobernador Lee subrayó la necesidad de incrementar la industria en la
Samoa Americana e insistió especialmente en el turismo. En su declaración en
el mensaje del Territorio del 24 de enero de 1978, el Gobernador Coleman dijo que
la economía necesitaría ampliar su base Fara que el Territorio pudiese alcanzar
cierto grado de autosuficiencia. Propuso que se preparase un amplio plan de
desarrollo, con participación del Fono y de la población, que preveía la
infraestructura necesaria para la industria turística y las industrias manufac
tureras del Ttrritorio, incluso sistemas adecuados de abastecimiento de agua y de
electricidad, muelles, pequeños puertos, carreteras y aeródromos en las islas
pequeúas.
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la economía necesitaría ampliar su base Fara que el Territorio pudiese alcanzar
cierto grado de autosuficiencia. Propuso que se preparase un amplio plan de
desarrollo, con participación del Fono y de la población, que preveía la
infraestructura necesaria para la industria turística y las industrias manufac
tureras del Ttrritorio, incluso sistemas adecuados de abastecimiento de agua y de
electricidad, muelles, pequeños puertos, carreteras y aeródromos en las islas
pequeúas.
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49. Si bien reconoce la importancia de la pesca para la economía, la política
guhernamental ha tratado de diversificar ésta en la medida de lo posible. La
Pacific Time Corporation, filial de la Bulova Watch Company exporta relojes.
La Slutan Jewellery Company, de Hawaii, tiene una pequeña fábrica y está capac 
tanda a samoanos americanos para convertirles en obreros especializados. Entl
otras nuevas empresas creadas recientemente, se cuenta una fábrica dA ropa,
una fábrica de productos lácteos y helados y varios negocios de venta al por nenor.
Una empresa de diseños de ingeniería de los Estados Unidos ha establecido una
oficina que se ocupa de proyectos locales de construcción y se ha construido una
nueva fá~rica de gas. Se ha establecido en el Territorio una contaduría local
en la que trabajan un contador público diplomado y personal especializado.

50. El antiguo Bank of American Samoa, institución gubernamental, fue vendido al
Bank of Hawaii hace algunos años, con lo que quedó establecido el primer banco
privado del Territorio. Con el capital procedente de esa venta, el Gobierno
territorial creó el Development Bank of American Samoa, que concede prés~amos

para vivienda y negocios. En 1974, el First National Bank of New York y el
American Savings and Loan Corporation abrieron sucursales en el Territorio.

51. Desde 1974, el Gobierno efectúa grandes inversiones en carreteras. sistemas
de drenaje, proyectos de abastecimiento de agua y energía, la construcción de
aeropuertos y puertos, el sistema telefónico, la construcción de establecimientos
de enseñanza, servicios de salud y otras obras de capital importancia.

52. En 1977, la Administración para el Desarrollo Económico del Departamento
de Comercio de los Estados Unidos aprobó una subvención de 3ó8.o00 dólares para
financiar la construcción de un embalse de 460.000 dólares, cerca del pueblo de
Aua, y el Gobierno de Samoa Americana aportó 92.000 dólares. El embalse suminis
trará agua suficiente para asegurar el funcionamiento continuado de las industrias
de conservas de atún que dan empleo a 1.200 trabajadores y que recientemente se
han visto obligados a limitar el tiempo de su funcionamiento debido a la escasez
de agua. Además, el embalse proveerá a la ribera septentrional de la zona de la
Bahía de Pago Pago, donde el crecimiento económico se ha visto reducido debido a la
ausencia de un servicio adecuado de abastecimiento de agua.

G. Turismo

53. También en 1977, la Administración para el Desarrollo Económico concedió
una subvención de 75.000 dólares para contribuir a sufragar los gastos, calculados
en 100.000 dólares, de una serie de estudios destinados a confeccionar un programa
quinquenal para el desarrollo turístico de, entre otras zonas, Samoa Americana
y Guaro. El Pacific Islands Development Council (PIDC), que aportaría los
25.000 dólares restantes, se encargaría de realizar estos estudios.

H. Comunicaciones y transportes

54. En mayo de 1977, la United States Civil Aeronautics Board (CAE), solicitó
la autorización del Presidente de los Estados Unidos para que la compañía
Continental Airlines compitiese con la Pan American World Airways (Pan Aro) ofreciendo
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v~elos diarios entre los Estados Unidos (Los Angeles), Hawaii, Samoa Americana,
Fij i, Nueva Zelandia y Australia. Anteriormente habían sido rechazadas lo.s
solicitudes de otras dos líneas aéreas de los Estados Unidos. El Presidente
aprobó la recomendación de la CAE y permitió que la Continental Airlines iniciase
sus servicios el 18 de septiembre, convirtiéndose en la sexta línea aérea que
presta servicios entre los Estados Unidos y el Pacífico meridional. Tras conocer
la decisión del Presidente, el Presidente de Pan Arn anunció que proyectaba
redur.ir el servicio de Pan Am de cuatro a dos vuelos semanales a partir
del l~ de febrero de 1978.

55. En noviembre, el Gobernador Lee dijo que la Continental Airlines no podía
empezar a planear sus servicios al Pacífico meridional hasta que el Departamento
de Estado de los Estados Unidos hubiese negociado un acuerdo sobre derechos de
aterrizaje con los Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia. Las negociaciones iban
~ celebrarse en febrero de 1978, y por tanto la Continental Airlines necesitaría
al menos 120 días para preparar sus proyectos y planes de vuelo. El Sr. Lee
de~laró que, mientras tanto, la falta de un servicio directo a Nueva Zelandia
y a Australia (en aquella época Pan Am tenía tres servicios de ida y vuelta por
semana entre Pago Pago y Honolulu) hacía prácticamente imposible que Saruoa ft~ericana

tuviese programas de turismo y desarrollo industrial eficaces. Por tanto, sugirió
que se acelerqsen l~S negociaciones en bien del Territorio y de las líneas aéreas
interesadas.

56. En marzo de 1978, se anunció que aur 'ue Nueva Zel~11ia había aprobado los
derechos de aterrizaje para la Continental Airlines pn 2se país, a condición de
que se cumplieran las normas oficiales, 01 Gobierno australiano había propuesto
que se revisasen los acuerdos existentes ~ontrarios a la política y a la práctica
de los Estados Unidos en materia de aviaci~n. Se ar rdó reanudar las consultas
con Australia antes de junio de 1978 en Washington lJ.~. No quedó en claro si la
Continental Airlines iniciaría su ser\icio o y desde Nueva Zelandia con escalas
en Saruoa Americana.

57. La South Pacific Island Airways (SPIA) ofrece vuelos regulares desde el
Territorio a Saruoa, las Islas Mar:., Tonga y Niue. La Polynesian Airlines, con base
en Apia, Saruoa, también ofrece servicios entre Apia y Pago Pago.

58. La SPIA est~ construyendo un nuevo centro administrativo y de mantenimiento
en el Aeropuerto de Tofuna, Pago Pago, sobre 280 metros cuadrados de tierra
tomados en arriendo del Gobierno local. Esto permitirá a la compañía, que ofrece
más de 140 vuelos regulares semanales a nueve islas, utilizar continuamente sus
aviones. La SPIA espera iniciar nuevas rutas entre Pago Pago y Rarotonga
(Islas Cook).

59. A fines de 1977, el Gobierno de los Estados Unidos concedió una subvención
de aproximad~ente1,8 millones de dólares a Samoa Americana para que ampliase
la terminal en el Aeropuerto Internacional. Las obras de este proyecto, que,
según se preveía duraría dos años, se iniciaron en noviembre de 1977. Según
i:: formaciones de la presna, en la actualidad ] ti llegada simultánea de dos aviones
p~antea graves dificultades para los servicios del aeropuerto.
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60. Desde que empezaron a utilizarse gabarras ligeras y barcos para el transporte
de mercancí~s a principios del decenio de 1970, entran menos barcos en Pago Pago,
a pesar de que su volumen comercial ha seguido aumentando. Con objeto de
superar el problema de la escasez de muelles que sufrían las personas que
comerciaban en las distintas islas, en 1975 se instaló un muelle flotante en el
puerto de Pago Paco. En 1975 se construyeron en Fagatogo un pequeño muelle y una
estación de gasolina para los botes.

61. El 20 de mayo de 1977 se adjudicó el contrato para la construcción del
Puerto de Ta'u Harbar, que quedará situado cerca de la Isla de Fusi en la costa
occidental. El contrato dispone que participen el gobierno federal y el de los
territorios en la construcción del canal de entrada al puerto, el recodo, la3 zonas
de anclaje y la zona de soporte del puerto. Una pista sobce la superficie
coralina sirve de acceso a los vehículos desde el emplazamiento del puerto a los
pueblos vecinos. La construcción del puerto de la Isla de Aunu'u sigue suspendida
en espera de que se asignen fondos.

62. La Territorial Water Transportation Division dirige una flota de pequeños
barcos, incluidos remolcadores, chalupas, grúas móviles y un barco de sran
velocidad. La DivisiCn coopera con la administración de Tokelau en el manteüi
miento de un servicio marítimo a la Isla Swain.
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63. En febrero de 1978, la Ofi.cina de Desan'ollo Econ6mico y Planificaci6n del
Territorio anunció que 81 ínrlice de preci.os de (~OnSUlllO, que comprende alimentos,
vivienda, vestido, transportes, y eategoríe.s diversas. había aumentado en un 12,7%
anual durante los (ütimos tres 1:l.ños. Los p:eeeios de los alimentos, que continuaron
con 1.roa tendencia aldsta, e:umentarou el' 'lU'l 25% a partir de 1975 (8% en 1977). Los
costos de transporte aumentaron m~.s que todos los d.emás rubros, con un incremento
del l.J.5% clesde 19'Th (16% arme.1.),

64. El principal empleador en Sa.moa Atner:kana es el Gobierno del Territorio. que
absorbe alrea.edor ele la mita,o. de todos los empleos del Territorio (3.595). El
Departa.mento de Recursos Humanos se encarga, de la cape.c:i.tación y selección de
los empleaclos del Gobiernt.), El sector pri:lTad.o emplea a l~. 210 personas, de las
cuales "Unas 2.000 trabajan en la üulustria del enlat.ado y en el Ferrocarril
Marítimo y 638 en la a.griculturn, i.ncluso la gra.n:la. El. nivel de subsistencia.
En 197'7. el nivel del. salario mJnirno ClAdló entre 1,00 a 1,70 CIóls,res EE.UU. por
hora, según la industria.

65. En 1975, el sindicato ~~~~~ª~!~a!l~~~~~~!~du~tri~Work~rsof the Pacific
Unían o:f the United _S'ta~;~~. envió repl'esent;antes al ~l'eJ'ri.to:rio para organizar a los
traba,1 adores locales (le la indust.l':1a, del enlatado.

66. El principal hospital del 'I'erd tor.1.o f~S el Centl'o Médico de Enfermedades
Tropicales Lyndon B. ,Tohnson, que euenta con ~~().() camas. y servicios de tisiología,
lepra y obstetricia. El Departamento (l,e Salud también se encarga del f'lmcíonami.ento
de dispensarios, diseminados por toda,s las i.sla.s.

67. Debido a la tasa de rwtalidad excepei ollalmente alta, de un 3'7 por mil en 1976.
la Clínica. a.e Plani f.i.eadón dE' J ''t T"!'!l.l!Í:1 i.a eontinu.6 fommltando el control de la
natalidad.

1 1 I I

69. }i.a 31 ele enero de J9if\. c<l Cotlpe,lo de CoC'rdinl":l,ci.6n Sanit13,ria de Samoe.
.Amerieana aproh6 el¡YX"1.lTl(',r P1[1,11 qU:¡.t\quen~11 (le san5.d.e.cl para el 'l'erritorio. creado
en el Gw,rco d.e 1H Ley f'fíl •.L:í:;n fH.(;llj (lplm; ¡~8t.lyJOS Uilidos. El plan sanitario,
basado en un p:In.n (tnl;~'riIY" l'x'eT,p¡.o.do ~',,',Y' eJ nr·gfl.ni:3!1lo de Plan.ificación ele la
Salud .JI DesaxI'C'll(l !tf' ~':Hlil"<1, f\.UIf"l·¡ ('("lit. ,.,,: ·1 f'f'f'l'l t,l3,do d~ 1.'5 meses de est.udios,

68. Los principales problernl:M; sfmitax .i.o:1
enfermedades venéreas y lü, tubereul..osiH.
lepra. y en 19'71 el Depart..qrnento ¡ir: f:ia1. ucl
presencia de dengue.

eOtü.:in(je.n siendo la filariasis, las
Aiín se producen unOS pocos casos de
üm:r.ó un llamado de alerta por la
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El plan contiene objetivos y recomienda medidas para mejorar el sistema sanitario
y la salud de la población. El plan se presentaría en una audiencia pública que
se celebraría el día 10 de marzo.

70. La Organización Mundial de la Salud continúa concediendo becas a nativos de
Samoa American~. Estas becas comprenden transporte de ida y vuelta, matrícula y
libros. alojamiento y comida, además de gastos accesprios, y entrañan la
obligación de trabajar para el Gobierno de Samoa Americana por un mínimo de tres
años después de haber completado la capacitación.

71. En 1976-1977. el presupussto total del Departamento de Salud ascendía a
4 millones de dólares de los EE.UU., de los cuales 3.2 millones provenían del
Gobierno Federal y 769.000 de fondos locales.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

72. El sisten~ de educación se basa en un plan de ocho años de escuela primaria
y cuatro años de escuela secundaria. Durante el decenio de 1960, la televisión
fue el principal medio de instrucción. No obstante. en años recientes se ha hecho
mayor hincapié en la función del maestro de escuela. Hacia 1976 se utilizaba la
televisión educativa principalmente para la enseñanza del idioma inglés.

73. También se ba prestado atención a un programa dedicado a la enseñanza del
niño en sus primeros años. Dicho programa atiende a más de 1.727 niños entre
los 3 y los 5 años de edad distribuidos en 135 centros de 64 aldeas.

74. Al 31 de diciembre de 1977. se contaba con 24 escuelas primarias pú~licas con
5.223 matriculados. de los cuales 114 recibían capacitación especial. y cuatro
escuelas primarias privadas con 1.457 matriculados; cuatro escuelas secundarias
públicas con 2.192 matriculados y dos escuelas secundarias privadas con 426 alumnos.
En el Cornmunity Colle~e (Escuela Superior de la Comunidad) había 828 estudiantes
matriculados (830 en 1976). de los cuales 531 eran estudiantes regulares, 265 que
seguían cursos de capacitación profesional y 32 estudiantes de enfermería.

75. El Cornmunity Colle~e y la mayor de las escuelas secundarias públicas. Samoana,
se encuentran en la región de Fagatogo. Hay otras dos escuelas secundarias en
Tutuila y la cuarta se encuentra en la isla de Tn;ll.

76. La División de Educación Profesional y la División de Educación Especializada
ofrecen programas de educación especial para niños impedidos, La División de
Educación Profesional ofrece capacitación en artes industriales en las cuatro
escuelas secundarias públicas, una de las cuales ofrece cursos de capacitación
profesional adicional a diferentes niveles. Hay un Centro de Conocimientos
Especializados asociado a este procrama, que se refiere a actividades más complejas
en la esfera de los oficios metalúrgicos.
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El plan contiene objetivos y recomienda medidas para mejorar el sistema sanitario
y la salud de la población. El plan se presentaría en una audiencia pública que
se celebraría el día 10 de marzo.

70. La Organización Mundial de la Salud continúa concediendo becas a nativos de
Saruoa American~. Estas becas comprenden transporte de ida y vuelta, matrícula y
libros, alojamiento y comida, además de gastos accesprios, y entrañan la
obligación de trabajar para el Gobierno de Saruoa Americana por un mínimo de tres
años después de haber completado la capacitación.

71. En 1976-1977, el presupussto total del Departamento de Salud ascendía a
4 millones de dólares de los EE.UU., de los cuales 3.2 millones provenían del
Gobierno Federal y 769.000 de fondos locales.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

72. El sisten~ de educación se basa en un plan de ocho años de escuela primaria
y cuatro años de escuela secundaria. Durante el decenio de 1960, la televisión
fue el principal medio de instrucción. No obstante, en años recientes se ha hecho
mayor hincapié en la función del maestro de escuela. Hacia 1976 se utilizaba la
televisión educativa principalmente para la enseñanza del idioma inglés.

73. También se ba prestado atención a un programa dedicado a la enseñanza del
niño en sus primeros años. Dicho programa atiende a más de 1.727 niños entre
los 3 y los 5 años de edad distribuidos en 135 centros de 64 aldeas.

74. Al 31 de diciembre de 1977, se contaba con 24 escuelas primarias pú~licas con
5.223 matriculados, de los cuales 114 recibían capacitación especial. y cuatro
escuelas primarias privadas con 1.457 matriculados; cuatro escuelas secundarias
públicas con 2.192 matriculados y dos escuelas secundarias privadas con 426 alumnos.
En el Community Colle~e (Escuela Superior de la Comunidad) había 828 estudiantes
matriculados (830 en 1976), de los cuales 531 eran estudiantes regulares, 265 que
seguían cursos de capacitación profesional y 32 estudiantes de enfermería.

75. El Community Colle~e y la mayor de las escuelas secundarias públicas. Samoana,
se encuentran en la región de Fagatogo. Hay otras dos escuelas secundarias en
Tutuila y la cuarta se encuentra en la isla de Tn;ll.

76. La División de Educación Profesional y la División de Educación Especializada
ofrecen programas de educación especial para niños impedidos, La División de
Educación Profesional ofrece capacitación en artes industriales en las cuatro
escuelas secundarias públicas, una de las cuales ofrece cursos de capacitación
profesional adicional a diferentes niveles. Hay un Centro de Conocimientos
Especializados asociado a este procrama, que se refiere a actividades más complejas
en la esfera de los oficios metalúrgicos.
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77 .. El Community Colle~e amplió su programa para adultos, tanto en su propio
rec~nto de Mapusaga como en el nuevo Centro de Educación para Adultos en
Fagatogo: A ~ines d: ~977, el Centro inició cursos que culminan con un diploma
secundar~?~y reconoclm~ento de materias a nivel de la enseflanza superior. La Oficina
de Educac~on de los Estados Unidos otorgó un subsidio de 139.265 dólares de los
EE.UU. para apoyar la educación de adultos en el Territorio en 1977/1978.

78. En su discurso de despedida ante el 15? Congreso, que pronunciara el 12 de
diciembre de 1977, el Gobernador Lee declare) que "una cuesti6n que le hab!a
preocupado constantemente, al igual que a los dirigentes del Fono era si se deb1a
seguir adelante con los planes proyectados en el MaEusaga ComMUñrty Co1lese para
un gran programa de construcciones. Cuanto 1MS he tratado este programa de cons
trucciéin y cuanto mas 10 he examinado con sus dirigentes, tanto más me he conven
cido de que era erréineo. Nuestro actual Community Collee¡e es en realidad una
escuela para remediar algunas de las ~a1las de los egresados de nuestras escuelas
secundarias. Creo que nuestros esfuerzos podrían haber sido mucho mas provechosos
para la juventud de nuestro Territorio si hubi~ramos utilizado estos recursos para
~orta1ecer nuestros sistemas escolares existentes a los niveles primario y
secundario".

79. Con cierta renuencia, había autorizado un programa por valor de 3,4 millones
de dólares de los EE.UU. para construir tres nuevos edificios para salas de clases,
un gimnasio y algunas salas para cursos de capacitación profesional en el recinto
de Mapusaga. (Dichos fondos eran subsidios y estaba por vencer el plazo para su
utilización.) Además, existía cierta ~lexibilidad acerca del lugar para la
construcción del gimnasio y de las salas para capacitación profesional. El
Gobernador exhortó a los representantes a estudiar los cambios propuestos y a tomar
las medidas adecuadas.

80. Concluyó diciendo:

"Estoy disconforme con nuestro actual sistema escolar. Considero que es poco
adecuado y pienso que la juventud de nuestro Territorio está siendo descuidada.
No obstante, no he querido proponer cambios o programas debido a la brevedad
de mi estadía en Samoa. En todo caso, haré conocer mi opinión al nuevo
Gobernador y también a este congreso antes de marcharme. Muchos prestigiosos
educadores están de acuerdo en que ustedes contaron con la promesa de tener
uno de los mejores sistemas de enseñanza de la nación cuando yo partí hace
la años. No obstante, ese sistema fue totalmente destruido y no veo la posi
bilidad de mejorar inmediatamente el sistema existente sin ciertos cambios
fundamentales y gastos considerables. Ii

81. Cuando el Gobernador Coleman partió en su primera visita a Washington, después
de asumir su cargo el 3 de enero de 1978, declaró que esperaba transmitir sus
opiniones acerca del problema de la educación. Subrayó la importancia de la
educación para el desarrollo futuro de Samoa Americana y expresó la esperanza. de que
se prestara especial atención a los conocimientos prácticos básicos, a partir del
primer grado. El Gobernador se refirió a la importante función del Community College
en el futuro del Territorio y declaró que debía ofrecer a los nativos de Samoa
Americana la oportunidad de realizar su potencial académico. El presupuesto para.
la enseñanza en el año que ~~e examina es de 10 millones de dólares de los EE.lnJ.
(6,2 mi] Iones procedentes de fondos federales y loca.les y 3,8 millones por concepto
de subsidios).
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77 .. El Community Co11e~e amplió su programa para adultos, tanto en su propio
rec~nto de Mapusaga como en el nuevo Centro de Educaci6n para Adultos en
Fagatogo: A ~ines d: ~977, el Centr~ inici~ cursos que culminan con un diploma
secundar~o y reconOClm~ento de materlas a n~ve1 de la enseflanza superior. La Oficina
de Educación de los Estados Unidos otorgó un subsidio de 139.265 dólares de los
EE.UU. para apoyar la educación de adultos en el Territorio en 1977/1978.

78. En su discurso de despedida ante el 15~ Congreso, que pronunciara el 12 de
diciembre de 1977, el Gobernador Lee declarlS que "una cuestilSn que le hab!a
preocupado constantemente, al igual que a los dirigentes del Fono era si se deb1a
seguir adelante con los planes proyectados en el MaEusaga Commuñrty Collese para
un gran programa de construcciones. Cuanto 1MS he tratado este programa de cons
trucciéin y cuanto más lo he examinado con sus dirigentes, tanto más me he conven
cido de que era erréineo. Nuestro actual Community Collee¡e es en realidad una
escuela para remediar algunas de las ~allas de los egresados de nuestras escuelas
secundarias. Creo que nuestros esfuerzos podrían haber sido mucho mas provechosos
para la juventud de nuestro Territorio si hubi~ramos utilizado estos recursos para
~ortalecer nuestros sistemas escolares existentes a los niveles primario y
secundario".

79. Con cierta renuencia, había autorizado un programa por valor de 3,4 millones
de dólares de los EE.UU. para construir tres nuevos edificios para salas de clases,
un gimnasio y algunas salas para cursos de capacitación profesional en el recinto
de Mapusaga. (Dichos fondos eran subsidios y estaba por vencer el plazo para su
utilización.) Además, existía cierta ~lexibilidad acerca del lugar para la
construcción del gimnasio y de las salas para capacitación profesional. El
Gobernador exhortó a los representantes a estudiar los cambios propuestos y a tomar
las medidas adecuadas.

80. Concluyó diciendo:

"Estoy disconforme con nuestro actual sistema escolar. Considero que es poco
adecuado y pienso que la juventud de nuestro Territorio está siendo descuidada.
No obstante, no he querido proponer cambios o programas debido a la brevedad
de mi estadía en Samoa. En todo caso, haré conocer mi opinión al nuevo
Gobernador y también a este congreso antes de marcharme. Muchos prestigiosos
educadores están de acuerdo en que ustedes contaron con la promesa de tener
uno de los mejores sistemas de enseñanza de la nación cuando yo partí hace
10 años. No obstante, ese sistema fue totalmente destruido y no veo la posi
bilidad de mejorar inmediatamente el sistema existente sin ciertos cambios
fundamentales y gastos considerables. Ii

81. Cuando el Gobernador Coleman partió en su primera visita a Washington, después
de asumir su cargo el 3 de enero de 1978, declaró que esperaba transmitir sus
opiniones acerca del problema de la educación. Subrayó la importancia de la
educación para el desarrollo futuro de Samoa Americana y expresó la esperanza. de que
se prestara especial atención a los conocimientos prácticos básicos, a partir del
primer grado. El Gobernador se refirió a la importante función del Community College
en el futuro del Territorio y declaró que debía ofrecer a los nativos de Samoa
Americana la oportunidad de realizar su potencial académico. El presupuesto para.
la enseñanza en el año que ~~e examina es de 10 millones de dólares de los EE.lnJ.
(6.2 mi] Iones procedentes de fondos federales y loca.les y 3,8 millones por concepto
de subsidios).
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CAPITULO XX *

TERHITORIO EN FIDEICm,nSO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. seslon, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización
de sus trabajos (A/AC.I09/L.1205) decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión
del Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico al Subcomité 08 Pequeños
Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 1113a., 1115a. y 1116a.,
celebradas entre el 9 y el 14 de agosto.

3. En su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo en cuenta la.3 disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial, entre
otras cosas, que "siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata
y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado aún la independencia y, en particular que .•. formule propues
tas concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo
e informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesint.'es" .

4. Durante su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que
contenía información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

5. En relación con su examen del tema, en su ll13a. sesión, celebrada el 9 de
agosto, el Comité Especial dio lugar a una solicitud de audiencia presentada por
el Sr. Roger S. Clark, de la Liga Internacional de los Derechos Humanos. El
Sr. Clark formuló una declaración en esa misma sesión (A/AC.I09/PV.1113).

6. En la 1113a. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Relator Especial del Subcomité
de Pequeños Territorios, en una declaración formulada en el Comité Especial
(A/AC.l09/PV.1113), presentó el informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1247), que conte
nía una relación de su examen de la cuestión del Territorio.

7. En la ll15a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité
introdujo, en nombre de éste, enmiendas verbales a las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en el informe (A/AC.109/L.1247/Rev.l), en virtud de las cuales:

a) Al final del párrafo 1, se agregó la oración siguiente:

"El Comité reafirma la importancia de asegurar que la población ejerza
plena y libremente sus derechos a ese respecto y que se cumplan debidamente las
obligaciones de la Autoridad Administradora."

* Publicado anteriormente como parte de~ documento A/33/23/Add.4.
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CAPITULO XX *

TERHITORIO EN FIDEICm,nSO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. seslon, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organización
de sus trabajos (A/AC.I09/L.1205) decidió, entre otras cosas, remitir la cuestión
del Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico al Subcomité 08 Pequeños
Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 1113a., 1115a. y 1116a.,
celebradas entre el 9 y el 14 de agosto.

3. En su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo en cuenta la.3 disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial, entre
otras cosas, que "siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata
y cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado aún la independencia y, en particular que .•. formule propues
tas concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo
e informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de

. uses:..nt.'es .

4. Durante su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que
contenía información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

5. En relación con su examen del tema, en su ll13a. sesión, celebrada el 9 de
agosto, el Comité Especial dio lugar a una solicitud de audiencia presentada por
el Sr. Roger S. Clark, de la Liga Internacional de los Derechos Humanos. El
Sr. Clark formuló una declaración en esa misma sesión (A/AC.I09/PV.1113).

6. En la 1113a. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Relator Especial del Subcomité
de Pequeños Territorios, en una declaración formulada en el Comité Especial
(A/AC.l09/PV.1113), presentó el informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1247), que conte
nía una relación de su examen de la cuestión del Territorio.

7. En la ll15a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité
introdujo, en nombre de éste, enmiendas verbales a las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en el informe (A/AC.109/L.1247/Rev.l), en virtud de las cuales:

a) Al final del párrafo 1, se agregó la oración siguiente:

"El Comité reafirma la importancia de asegurar que la población ejerza
plena y libremente sus derechos a ese respecto y que se cumplan debidamente las
obligaciones de la Autoridad Administradora."

* Publicado anteriormente como parte de~ documento A/33/23/Add.4.
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1.» El párrafo)), cuyo texto era:

"5) El Comité Especial, por una parte, observa que el 23 de octubre
de 1977 el Gobierno de los Estados Unidos aprobó la constitución del
Commonwealth de las Islas Marianas Septentrionales, que entró en vigor el 9 de
enero de 1978 y, por la otra, toma nota de la intención expresada por la
Autoridad Administradora en el 459 período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria de llegar a un acuerdo con las partes interesadas,
en estricto cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la Carta, para
poner fin simultáneamente al Acuerdo de Fideicomiso en las Islas Marianas
Septentrionales y en el resto del Territorio en fideicomiso en 1981 a más
tardar."

fue reemplazado por el siguiente:

"5) El Comité Esrecial toma nota de la intención expresada por la
Autoridad Administradora en el 45~ período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria de llegar a un acuerdo con las partes interesadas,
en estricto cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la Carta, para
poner fin al Acuerdo de Fideicomiso del Territorio en fideicomiso en 1981
a más tardar. ¡¡

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas formuló illla
declaración en la misma sesión (A/AC.I09/PV.1115).

8. En la 1116a. sesi6n, celebrada el 14 de agosto, formularon declaraciones los
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Checoslovaquia y
Bulgaria (A/AC.l09/PV.11l6).

9. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequeños Territorios (A/AC.I09/L.1247/Rev.l) en su forma enmendada,
e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que figuraban en él (véase el
párr. 11 infra), en la inteligencia de que las reservas de los miembros quedarían
reflejada~el acta de la sesión.

10. El 14 de agosto, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue transmitido
al Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones
Unidas para que lo señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

11. A continuación figura el texto de las recomendaciones aprobadas por el Comité
Especial en su 1116a. sesión, celebrada el 14 de agosto, y que se mencionan en el
párrafo 9 supra:

1) Ej. Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico a la libre determinación,
incluido el derecho a la independencia, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y con la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la
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Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. También toma nota del Acuerdo
de Fideicomiso concluido entre la Autoridad Administradora y el Consejo de
Seguridad en relación con este Territorio. El Comité reafirma la importancia
de ase~rrar que la población ejerza plena y libr~mente sus derechos a ese
respecto y que se cumplan debidamente las obligaciones de la Autoridad
Administrador5-.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico, debidas a factores como su tamaño,
ubicación geográfica, población y recursos limitados, el Comité Especial
reitera su parecer de que tales circunstancias no deberían demorar de ninguna
manera el rápido cumplimiento de la Declaración, que se aplica plenamente al
Territorio.

3) El Comité Especial sigue tomando nota con pesar de la negativa de
la Autoridad Administradora a colaborar con el Comité sobre esta cuestión, al
rehusarse a participar en el examen de la situación del Territorio en fidei
comiso. Exhorta una vez más a los Estados Unidos de América. como Autoridad
Administradora interesada, a cumplir con sus repetidas solicitudes de que envíe
un representante a algunas sesiones del Comité para que proporcione información
actualizada para ayudar al Comité ~ formular conclusiones y recomendaciones
relativas al futuro del Territorio en fideicomiso.

4) El Comité Especial observa la declaración de princ~p~os convenida para
la libre asociación de Micronesia, aprobada en Hilo, Hawaii, el 9 de abril
de 1978, por los representantes de las diversas partes interesadas. Sin embargo,
señala que el Congreso de Micronesia es partidario de la unidad en el marco
de una constitución de Estados Federados de Micronesia. A este respecto, el
Comité, consciente de los principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), así como en
el Acuerdo de Fideicomiso, en relación con el ejercicio del derecho de libre
determinación, recuerda que la Autoridad Administradora debe velar por que se
mantenga al pueblo del Territorio plenamente informado de todas las opciones
que tiene de conformidad con la Declaración. En consecuencia, el Comité
pide a la Autoridad Administradora que proporcione más detalles acerca de la
educación política en el Territorio en fideicomiso, a fin de permitir que el
Comité se asegure de que se hayan ofrecido al pueblo de Micronesia todas las
opciones.

5) El Comité Especial toma nota de la intención expresada por la
Autoridad Administradora en el 45~ período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria de llegar a un acuerdo con las partes interesadas,
en estricto cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la Carta, para
poner fin al Acuerdo de Fideicomiso del Territorio en fideicomiso en 1981
a más tardar.

6) El Comité Especial. teniendo presente estos acontecimientos, así
como la intención de la Autoridad Administradora. y reconociendo que en última
instancia corresponde a los propios habitantes del Territorio en fideicomiso

-116-

Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. También toma nota del Acuerdo
de Fideicomiso concluido entre la Autoridad Administradora y el Consejo de
Seguridad en relación con este Territorio. El Comité reafirma la importancia
de ase~rrar que la población ejerza plena y libr~mente sus derechos a ese
respecto y que se cumplan debidamente las obligaciones de la Autoridad
Administrador5-.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico, debidas a factores como su tamaño,
ubicación geográfica, población y recursos limitados, el Comité Especial
reitera su parecer de que tales circunstancias no deberían demorar de ninguna
manera el rápido cumplimiento de la Declaración, que se aplica plenamente al
Territorio.

3) El Comité Especial sigue tomando nota con pesar de la negativa de
la Autoridad Administradora a colaborar con el Comité sobre esta cuestión, al
rehusarse a participar en el examen de la situación del Territorio en fidei
comiso. Exhorta una vez más a los Estados Unidos de América. como Autoridad
Administradora interesada, a cumplir con sus repetidas solicitudes de que envíe
un representante a algunas sesiones del Comité para que proporcione información
actualizada para ayudar al Comité ~ formular conclusiones y recomendaciones
relativas al futuro del Territorio en fideicomiso.

4) El Comité Especial observa la declaración de princ~p~os convenida para
la libre asociación de Micronesia, aprobada en Hilo, Hawaii, el 9 de abril
de 1978, por los representantes de las diversas partes interesadas. Sin embargo,
señala que el Congreso de Micronesia es partidario de la unidad en el marco
de una constitución de Estados Federados de Micronesia. A este respecto, el
Comité, consciente de los principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), así como en
el Acuerdo de Fideicomiso, en relación con el ejercicio del derecho de libre
determinación, recuerda que la Autoridad Administradora debe velar por que se
mantenga al pueblo del Territorio plenamente informado de todas las opciones
que tiene de conformidad con la Declaración. En consecuencia, el Comité
pide a la Autoridad Administradora que proporcione más detalles acerca de la
educación política en el Territorio en fideicomiso, a fin de permitir que el
Comité se asegure de que se hayan ofrecido al pueblo de Micronesia todas las
opciones.

5) El Comité Especial toma nota de la intención expresada por la
Autoridad Administradora en el 45~ período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria de llegar a un acuerdo con las partes interesadas,
en estricto cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la Carta, para
poner fin al Acuerdo de Fideicomiso del Territorio en fideicomiso en 1981
a más tardar.

6) El Comité Especial. teniendo presente estos acontecimientos, así
como la intención de la Autoridad Administradora. y reconociendo que en última
instancia corresponde a los propios habitantes del Territorio en fideicomiso

-116-



1 Acuerdo
sejo de
mportancia
a ese

dad

1 Territorio
u tamaño,
ecial
:le ninguna
a.mente al

a.tiva de
estión, al
en fidei
A.utoridad
:le que envíe
información

daciones

onvenida para
e abril

Sin embargo,
el marco
pecto, el
Naciones
í como en
de libre

por que se
opciones

omité
rca de la
ir que el
todas las

r la
de
eresadas,
ta, para
n 1981

os, así
e en última
deicomiso

adoptar una decisión acerca de las futuras relaciones políticas que guarden
entre sí, sutraya una vez más su firme opinión de que debe preservarse la
unidad del Territorio en fideicomiso hasta que éste ejercite su derecho a la
libre determinación de conformidad con la Declaración contenida en la
resolución 1514 (XV).

7) El Comité Especial reitera su preocupaCl0n por el hecho de que la
Autoridad Administradora todavía tiene que aplicar las recomendaciones ante
riores de que se adoptaran los reglamentos necesarios para restringir eficaz
mente, en la medida de lo posible, el uso de la facultad de veto por el Alto
Comisionado.

8) El Comité Especial sigue lamentando la falta de progreso económico
digno de menClon en el Territorio en fideicomiso. Comparte la preocupación
expresada por el Consejo de Administración Fiduciaria en su 459 período de
sesiones por los desequilibrios en la economía de Micronesia y su dependencia
sustancial del apoyo externo. Observa que la Autoridad Administradora tiene
conciencia de la necesidad de promover el desarrollo de los sectores produc
tivos y de la infraestructura básica, incluso el transporte y las comunicaciones,
así como de mantener los gastos no productivos dentro de límites razonables.
Comparte la preocupación del Consejo acerca de la demora en la aplicación del
plan quinquenal indicativo e insta a la Autoridad Administradora a realizar
todos los esfuerzos posibles para lograr los objetivos del plan dentro del
plazo establecido.

9) El Comité Especial, observando que el Congreso de Micronesia conti
núa desempeñando sólo un papel asesor en la preparación del presupuesto del
Territorio en fideicomiso, reitera su opinión de que el Congreso de Micronesia
debería participar plenamente en el proceso de elabm.ación del presupuesto.

10) El Comité Especial, recordando su recomendación sobre la cuesti6n
en 1977 !J, observa que el grupo de estudio creado por el Congreso de
Micronesia en relación con la soluci6n de controversias entre los propietarios
de tierras y el Gobierno del Territorio en fideicomiso aprobó un procedimi.ento
relativo a la utilizaci6n indefinida de tierras. También observa la declura
ci6n formulada por el Representante Especial de la Autoridad Administradora
en el sentido de que la cuestión se resolvería a fines de 1979.

11) El Comité Espe~ial insta a la Autoridad Administradora a que, en
colaboraci6n con el Territorio en fideicomiso, continúe adoptando medidas
eficaces para proteger y garantizar los derechos de los habitantes de
Micronesia a sus recursos naturales y a establecer y mantener un control sobre
su desarrollo futuro.

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo
período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. 111, cap. XXIII,
párr. 8 10).
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12) El Comité Especial observa con satisfacción que el Congreso de
Micronesia continúa disfrutando de la calidad de observador en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del ~~r y que se prevé
que dicha participación continúe.

13) El Comité Especial comparte la satisfacción del Consejo de
Administración Fiduciaria por el hecho de que se están ejecutando tres pro
yectos financiados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
El Comité observa con interés que la Autoridad Administradora ha formulado
una política por la cual otros países pueden proporcionar préstamos y asis
tencia técnica al Territorio en fideicomiso.

-118-

(24
ci
~

s~

per

12) El Comité Especial observa con satisfacción que el Congreso de
Micronesia continúa disfrutando de la calidad de observador en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del ~~r y que se prevé
que dicha participación continúe.

13) El Comité Especial comparte la satisfacción del Consejo de
Administración Fiduciaria por el hecho de que se están ejecutando tres pro
yectos financiados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
El Comité observa con interés que la Autoridad Administradora ha formulado
una política por la cual otros países pueden proporcionar préstamos y asis
tencia técnica al Territorio en fideicomiso.

-118-



de
cera
prevé

s pro
arrollo
.ulado
asis-

ANEXO*

Documento de trabajo preparado por la Secretaría

En el informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad
(24 de junio de 1977 a 8 de junio de 1978) a/ figura la información sobre aconte
cimientos recientes relativos al Territorio-en fideicomiso presentada al Consejo
de Administración Fiduciaria en su 45~ período de sesiones, así como la información
suplementaria proporcionada por la Autoridad Administradora al Consejo en ese mismo
período de sesiones.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.1252.

~ Documentos Oficiales del Consejo de Se
Suplemento Especial No. 1 S/12971).
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CI\l'I'l'ULO XXF

:mRIUDAS

1, [n ,;1l 11,);"1.. ,~C'Cilon celd\rn(h el 1~ de febrero de 19"(8 el Comité Esnecüü

:ÜU'l'ob::r ln,~ ,~n ':c'1'l'llci:1S l'cl'tinentes él la orr:anización de los trabajos del

,'OPlÍTÓ rresenb,d::.s ,'01' el I'rC'sirl.ente (A/:'\Col09/L,1205), decidió, entre otras cosas)

rcmi t ir la cUl"Jtión (le' l:1S Rermuchs :11 Subcomité de Pequeños 'J'erritorios para c¡nc

l:1 exn~innrn ~ inPormal'n al respecto

,) El COrlité Esncci:1J e,xamü,ó el tema en sus sesiones 1109ao 1110a,:r 1115:1·

ct'lebr'H.bs los dLL~ .2) ;,' 3() de junio y 10 d\:' a:"osto o

i, fn su exornen del tem.'l el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de lns resoluciones ~t'rtinentes de la Asamblea General; incluida) en es~ecial la

resolllción i:' /42 ele' 7 de' dicier.lbre de 197'T. relativa a la aplicación de la

]')cclarClción SO:)1',' 1:1 c,'ncc'sión de lCl independencia a los países y pueblos coloniales,

En el n5.rr[lf,' l~ de' eS:l resolución la ;\'lamblea Generl.1 pidió <11 Comité EspcciD.l.

en ~.re otrCls CD,~:lS, 'llle si[:a o::sccmdo nlt'dios adecuD.dos para lD. u.plicación inmediClta

y l'nb:ll ,1e~ 1rt rt'sclllL'ión 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los Territorios

que no hayan lO;':r:ldc) :llín 1'\ inrlcpendenci:L y, en particular. que , o, formule pro··

pucsta.~ concretas nlra. la climinD.ción de las restantes mcnifestaciones del colo

nialü;¡no e in forme' sobre el ;nrticular él la AS3.illblea General en su tric;ésimo

tercer !,eríouo de sl'sione;~o' El Comité tomó en consicleración también la reso,

lución "3:'-/':'0 de' la j'\s~Jr11!l('rt Generc\l ele 28 de noviembre de 1977, relativa a cuatro

Terri t,)ri"s incI :¡icla.s las Den 'uJas., En el p6.rraro 10 de:: esa resolución la

j\s:llnLJ1,'o. :'icÜó al Comí tt~ r::sl'E'cial "que si,n;a procurando determinar los mejores

,nec~i('\s de nn1ical' lrt 1Jeclrtración respecto de Bermudas ,." incluic'lo el posible

envio dI} lni~;i.:.)nes VÜ.'Íi.~H10rQ3 en consulta con la Potenci::J. El.r1ministradora .,. 'o

1, , Durrtntt· su t.'x:uncn (L~l Tcrri torio

llocumento 0l' trabQ,io 1)re[)[\rado rOl' la

capítlllo) l'n que fi',ul'rtba in formacion

n3..dos con el 'l'·'rritorio.

el Comité Especial tuvo a 13 vista un

Secretaría (véase el anexo al presente

sobre los 61timos acontecimientos relacio-

i
~

o •

'5 - l~1 representantE' del Reino Unido de Grrtn Bretaña e Irlanda del j';orte en su

co.r;)cV::1' ele fotc,ncia :l,¡n:inistr~lclora interesac1a particiró en los debates del

Co~it6 Especial dur3ntL' su eX8~en del tema.

6. Fn su 11l)()Q. sL',~iéín, celebrada el 20 de junio, el Relator del Subcomité de

~'e(111et¡os 'J'crri toriCl~~ en 1Um declaración formulada ante el Comité Especial

(A/AC,lO')/rV llOll) "resentó el informe de dicho Subcomité (A/J\.C,109/L,,1242) en

el Cinc fi·uro.b~ un:¡ rel:1ción del examC'n del Territorio por t'l Subcomité. En la

misp;a sesión, hicieron declaraciones el Presidente, el Presidente <1el Subcomité

Jo PC~u(}~OU Tc~ritorios ~ el representante de China (A/AC.I09/PV.II09).

7, En la 1110a, sesión., celebrada el 30 de junio) hicieron declaraciones los

l'CprCsl'ntant.cs de 1:1 Unión de Hep6blicas Socialistas Soviéticas la Costa de

;Í8rfil, ~~u('ci.'1 J\ustr:l1i3, ChC'coslov3.quia, Cuba y la Rep6blica Arabe Siria, así

COFIO el ;'rCé; i,icnte (A/ i\C .10 0 /rv ,1110) ,

" Publicado anteriormente como parte del c1c n umento A/33/23/Add.5.
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:mRIUDAs
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de lns resoluciones ~ertinentes de la Asamblea General; incluida) en es~ecial la

resoll1ciól! i::,/4~ ell' 7 ell' dicier.1bre de 197'T. relativa n la aplicación de la

]')ccL,r:1ción SO:)1',' 1:1 c,'nc<'sión de 1:1 independencia a los países y pueblos coloniales

En el :-'5.rr[lfc' l~ de' es:! resolución la ;\samblea Generl.l pidió etl Comité Especial.

en ¡-,re otras CD,~:lS _ 'll1e si[:a b::scemdo nlt'dios adecuados para la :J.plicación inmeéliClta
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pucst3.S concretas ~lr3. la eliminación de las restantes mcnifestaciones del colo·

ni3.1ü;¡no e in forrl<' sobl't' el :):trticular él. la Asm\1b1ea General en su tric;ésimo

tC'l'C8r !'críouo de s,'sion<;~o' El Comité tomó en consic1eración también la reso·

lución "3:'-/':'0 de' la J\s~Jrl1!1('3. Genere\1 ele 28 de noviembre de 1977, relativa a CU:1tro

Terri t,)ri.,s incl :¡ic13.s las Den 'u:1as, En el párraro 10 de:: esa resolución la

jts~ll:ll)l,'a :'iciió :11 Comi tt~ r::sl'f'cial "qUE' si,n;a procurando determinar los mejores

,nec~i('\s de :wlical' 1:1 1Jecl.'l.ración respecto de Bermudas .... incluic'i.o el posible

envio dI; ,ni~;i.:.)nes vüüi.~Hloras en consulta con la Potenci::J. arlministradora . -,. 'o

1, , Durn.nt,· su t.'x:uncn (L~l Territorio

llocumento 0(' traba,io 1!re¡!nrado 1'01' la

capítulo) l'n que fi ~llr.'l.ba información

nacios con el '1"'rritorio,

el Comité Especial tuvo a la vista un

Secretaría (véase el anexo al presente

sobre los 61timos acontecimientos relacio-
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~'el'111c\ios Tcrri toriCl:~ en 1mn. declaración formulada ante el Comité Especial

(.r.1./AC,lO')/rV llO(») nresentó el informc de dicho Subcomité (A/AC-,109/L,,1242) cn

el Cinc ri"uro.b~ un:¡ rel;¡ción del examen del Territorio por el Subcomité.. En la

mis]';::l sesión, hicieron declaraciones el Presidente, el Presidente <1c1 Subcomité

,k PC'nu<:l:ío~; 1\'''-'ritorios ._" el representante de China (A/f\C.l09/PV .. 1109).

7, En la 1110a, sesión: celebrada el 30 de junio) hicieron declaraciones los

l'Cpresl'ntant.cs de 1:: Unión de Hep6blicas Socialistas Soviéticas la Costa de

;brfil ~~uccÍ-"t f\.ustr:lli::l, ChC'coslovac¡uia, Cuba y la Rep6blica Arabe Siria, así

COFIO el ;'rcé;i,icnte (A/ i\C .100 /rv, 1110 ),

" Publicado anteriormente como parte c.el c1c n umento A/33/23/Add.5.
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8. En la 1115a. ses10n, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité de

Pequeños Territorios presentó, en nombre del Subcomité, una enmienda oral al texto

de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el parrafo 6 del informe del

Subcomité (A/AC.I09/L.1242), según la cual el inciso 11, que decía:

"11) El Comité Especial, recordando las resoluciones pertinentes de la

Asamblea General en relación con las bases militares, reconoce que la presen

cia de bases militares podría constituir un obstáculo para la aplicación de

la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales y reafirma su convicción de que la presencia de bases militares

extrar-jeras en las Bermudas no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza

su derecho a la libre determinación de conformidad con la Declaración y con los

propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas."

sería sustituido por el siguiente texto:

"11) El Comité Especial, recordando las resoluciones pertinentes de la

Asamblea General en relación con las bases milita:res situadas en territorios

coloniales y no autónomos, reconoce que la presencia de bases militares podría

constituir un factor que obstaculice la aplicación de la Declaración sobre

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y reafirma

su firme convicción de que la presencia de bases militares en las Bermudas

no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho inalienable

a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la Declaraci6n

y con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas."

9. En esa misma ses10n, luego de oír declaraciones de los representantes del

Afganistán, Checoslovaquia, Cuba, el Iraq, la Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas, el Congo, la Costa de Marfil, Bulgaria y Etiopía (A/AC.I09/PV.1115),

el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del Subcomité de Pequeños

Territorios en su forma revisada oralmente (véase el párr. 11 infra) e hizo suyas

las conclusiones y recomendaciones que en él figuraban. El representante de China

y el Presidente formularon declaraciones (A/AC.I09/PV.1115).

10. El 11 de agosto~ se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones

al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que las

señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

11. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas

por el Comité Especial en su 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, a las que se

hace referencia en el párrafo 9 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de

las Bermudas a la libre determinación y la iniependencia de conformidad con

la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,

de 14 de diciembre de 1960.
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2) Comprendiendo cabalmente las circunstancias especiales de las
Bermudas, a causa de factores tales como su tamaño, situaci6n geográfica t

población y recursos limitados t el Comité Especial reitera su opinion de ~ue

dichas circunstancias no deben demorar en modo alguno la pronta aplicación
del proceso de libre determinación de conformidad con la Declaración conte
nida en la resolución 1514 (XV), ~ue es totalmente aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la cooperaci6n.
brindada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte t que contri
buye significativamente a que el Comite pueda realizar un examen de la cuesti6n
del Territorio de las Bermudas. El Comité espera que esta actitud t así como
la prestación de toda la asistencia necesaria al pueblo de las Bermudas, cree
condiciones para la rápida consecución de los objetivos de la Declaración.

4) El Comité Especial acoge con satisfacción la declaracion del repre
sentante de la Potencia administradora en el sentido de que su Gobierno respe
tará los deseos del pueblo de las Bermudas en cuanto a la determinación de su
futura situación constitucional y toma nota de su declaraci6n referente al
grado en que las Bermudas están económica y políticamente preparadas para
avanzar hacia la independencia.

5) El Comité Especial reafirma ~ue el propio pueblo de las Bermudas
debe decidir sobre e~ cambio constitucional en relación con la independencia t

de conformidad con la resolución 1514 (XV). El Comité exhorta a la Potencia
administradora a seguir tomando, en consulta con los representantes libremente
elegidos del pueblo de las Bermudas, todas las medidas necesarias para asegurar
la plena y rápida consecución de los objetivos establecidos en la Declaración
con respecto a este Territorio.

6) El Comité Especial toma nota de los recientes acontecimientos ocurri
dos en las Bermudas en relación con los futuros procesos constitucionales y
políticos en el Territorio, a saber, la publicación de un Libro Verde sobre
la independencia que ha promovido una amplia discusión pública de la cuestion
de la independencia. Toma nota también de la decisión de llevar a cabo una
encuesta de la opinión pública sobre la independencia en 1978 antes de la
presentación de un libro blfmco en 1" a~arnblea lfOgislativa.

7) En relación con ello. el Comité Especial pide a la Potencia adminis
tradora que asegure que se mantenga al pueblo del Territorio plenamente infor
mado de todas las posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho
a la libre determinación de confo~midad con la resoluci6n 1514 (XV).

8) El Comité Especial reitera su opinión de que es sumamente importRnte
que el sistema electoral refleje cabalmente los deseos de la mayoría de los
bermudeños.

9) Dado que, en op1.m.on del Comité Especial, las m1.S1.ones visitadoras
proporcionan un medio eficaz de conocer la situación que existe en los terri
torios visitados, el Comité Especial expresa la esperanza de que el Gobierno
del Reino Unido reciba una misión de esta clase al Territorio en un momento
oportuno. El Comité considera que esa misión le permitiría adquirir suficiente
información directa sobre la situación reinante en el Territorio y cerciorarse
de la opinión del pueblo en 10 que se refiere a su futuro estatuto político.
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10) El Comité Especial observa con preocupación los serios desordenes
que se produjeron en el Territorio en diciembre de 1977. El Comité toma nota
del nombramif'nto de una comisión real encargada de examin3.r las causas profun
das de estas perturbaciones. Además, advirtiendo con pesar que los desórdenes
se debieron a la existencia de problemas raciales y sociales en el Territorio,
el Comité exhorta a la Potencia administradora a que adopte, en consulta con
las autoridades locales, las medidas necesarias para evitar la repetición de
tales desórdenes.

11) El Comité Especial recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General en relación con las bases militares situadas en territorios
coloniales y no autónomos, reconoce que la presencia de esas bases podría
constituir un factor que obstaculice la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y reafirme
su firme convicción de que la presencia de bases militares en las Bermudas no
debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independ~ncia de conformidad con la Declaración y
con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.

12) El Comité Especial reitera su pedido de que la Potencia administra
dora, en cooperación con el Gobierno territorial, continúe adoptando medidas
eficaces para garantizar los derechos del pueblo de las Bermudas a ser dueño
y a disponer de los recursos naturales del Territorio, así como a establecer
y mantener un control respecto de su aprovechamiento futuro.

13) El Comité Especial reafirma que es responsabilidad de la Potencia
administradora, junto con el Gobierno territorial, promover el desarrollo
económico y social del Territorio. En relación con ello, el Comité recalca
especialmente la necesidad de diversificar la economía de las Bermudas y
reducir así su dependencia del turismo y los negocios de las empresas inter
nacionales, y pide a la Potencia administradora que, en consulta con las
autoridades locales, siga adoptando medidas con este objeto. El Comité
consi(lt-rr. adE-más que, como partp de su prop.;ramFl d,· diversificRciór¡ económicH,
rl Gobi~rno t~rritoriRl debe continuar alenta.ndo el establecimiento de indus
tria.s livitlna.s en las Bermudas.

14) El Comité Especial celebra los crecientes esfuerzos encaminados en
particular al desarrollo de la pesca con asistencia del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación~ e insta a los organismos especializados
y otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas a que sigan
prestando especial atención a las necesidades de desarrollo de las Bermudas.

15) El Comité Especial destaca la conveniencia de introducir reformas
en el sistema educacional del Territorio, teniendo presente la necesidad de
dar iguales oportunidades de educación a todos los bermudeños y de asegurarse
de que los planes de estudios s~ ajusten a las necesidades y circunstancias
de las Bermudas.
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16) El Comité Especial toma nota de que, debido a la escasez de bermudeños
suficientemente capacitados, siguen siendo en su mayor parte no bermudeños
quienes se encargan de las funciones administrativas y técnicas. Expresa la
esperanza de que el Gobierno de las Bermudas pueda invertir esa tendencia.
proporcionando servicios de capacitación adecuados y suministrando más becas
para que los estudiantes puedan recibir capacitaci6n en el extranjero y de que.
como consecuencia de ello, se forme un número mayor de bermUdeños calificados
para cubrir los puestos de la comunidad en todos los niveles.

17) El Comité Especial observa que algunas funciones relativas a la
policía de las Bermudas se han delegado en el Ministerio del Interior del
Territorio y espera que ello acelere el proceso de "bermudizaci<5n" de la poli
cía y se aumente así la eficacia del servicio policial.
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quienes se encargan de las funciones administrativas y técnicas. Expresa la
espéranza de que el Gobierno de las Bermudas pueda invertir esa tendencia.
proporcionando servicios de capacitación adecuados y suministrando más becas
para que los estudiantes puedan recibir capacitaci6n en el extranjero y de que.
como consecuencia de ello, se forme un número mayor de bermUdeños calificados
para cubrir los puestos de la comunidad en todos los niveles.

17) El Comité Especial observa que algunas funciones relativas a la
policra de las Bermudas se han delegado en el Ministerio del Interior del
Territorio y espera que ello acelere el proceso de "bermudizaci<5n" de la poli
cía y se aumente así la eficacia del servicio policial.
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BERMUDAS ~

l. GENERALIDADES

l. En los informes presentados por el Comité Especial a la Asamblea General en
sus períodos de sesiones trigésimo primero y trigésimo segundo El figura infor
mación básica sobre Bermudas. A continuación se proporciona información
complementaria.

2. Según el último censo, levantado en 1970, la población civil residente en el
Territorio comprendía 30.897 no blancos y 21.L~33 blancos y de otras razas. De los
52.330 habitantes, 14.496 habían nacido en el extranjero (incluidos 10.438 inmi
~rantes no bermudeños). Según el Gobierno del Territorio, la población civil resi~·

dente a fines de 1976 ascendía a 56.432 habitantes, o sea 472 más que el año
anterior.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

3. En un informe anterior del Comité Especial ~, figura un esbozo de los
arreglos constitucionales establecidos por la Ley Constitucional de las Bermudas
(~ermuda Constitution arder), de 1968, tal como fue enmendada en 1973. En pocas
palabras, el Gobierno de las Bermudas está integrado por un Gobernador, designado
por la Reina, un Gobernador Adjunto, un Consejo del Gobernador, un Gabinete y
dos cmnaras legislativas, el Consejo Legislativo y la Asamblea Legislativa.

4. De los 11 miembros del Consejo Legislativo, 5 son nombrados, a su discre
ción, por el Gobernador (Sir Peter Ramsbotham, ex Embajador del Reino Unido en
los Estados Unidos de América, que tomó posesión de su cargo el 6 de septiembre
de 1977, cinco meses después de la cesación de sus funciones del Gobernador
anterior, Sir Fdwin Leather), 4 son nombrados con el asesoramiento del Primer
Ministro (Sr. J.D. Gibbons, ex Ministro de Finanzas, que sustituyó a
Sir Jobn H. Sharpe el 26 de agosto de 1977, cuando éste renunció como conse
cuencia directa de una considerable división interna de su partido) y 2 con el
asesoramiento de la Jefa de la Oposición (Sra. Lois Browne' .. Evans).

5. La Asamblea Legislativa consta de 40 miembros elegidos por sufragio universal
de los adultos por un período de cinco años, a menos que sea disuelta antes. El
Territorio se divide en 20 distritos electorales, cada uno de los cuales está
representado por dos miembros en la Asamblea. Los requisitos para registrarse como

al La información que figura en el presente documento se ha tomado de
informes publicados y de información transmitida al Secretario General, de con·
formidad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas c. por
el Gobierno del Reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 22 de j~io
de 1971, respecto del año terminado el 31 de diciembre de 1976.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General? trigé:;imo pri!.!!.-~r p~ríodo

de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23!Rev.l), vol. IV, cap. XXVII, anexo) ibid.,
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l)~ vo~fII?

cap. XXIV, anexo.

cl Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9023/Re~lT, vol, V, cap. XXIII, anexo) párrso 5 a 14 y 22 a 25.
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elector en un distrito electoral son: a) ser súbdito británico mayor de 21 aftos;
b) poseer condición jurídica de bermudeño o haber residido regularmente en el
Territorio durante los últimos tres aftas; y c) ser residente regular en ese
distrito electoral. Tanto en las elecciones generales celebradas el 22 de mayo
de 1968 como en las celebradas el 7 de junio de 1972, el United Bermuda Party (UBP)
obtuvo 30 escaños y el Progressive Labour Party (PLP) los la restantes. En las
últimas elecciones generales, celebradas el 18 de mayo de 1976, los dos partidos
obtuvieron respectivamente 26 y 14 escaftos. Al quedar v!i.cante un cargo por falle
cimiento de un integrante de la Asamblea, que pertenecía al UBP, se celebró una
elección complementaria el 21 de septiembre y el candidato del PLP fue declarado
vencedor.

6. El Gobernador es responsable de la defensa, las relaciones exteriores, la
seguridad interna y la policía. Respecto de estos asuntos, el Gobernador debe
consultar con el Consejo del Gobernador, pero no está obligado a aceptar el parecer
de sus miembros. El Consejo está integrado por el Gobernador en caliñad de
Presidente, el Primer Ministro, y un mínimo de dos y un máximo de tres ministros
más (actualmente tres) nombrados por el Gobernador previa consulta con el Primer
Ministro.

7. El 28 de octubre de 1977, en un discurso pronunciado en la reunión inaugural de
las cámaras legislativas en que anunció las políticas y programas legislativos
del Gobierno, el Gobernador afirmó que, a solicitud del Gobierno y con la aprobación
del Secretario de Estado para Asunt05 Exteriores y del Commonwealth, delegaría en
uno de los ministros ciertas responsabilidades referentes a la policía de las
Bermudas (véase el párr. 8 infra). Esas funciones incluirían asuntos administra
tivos, finanzas, organización general, contrataci6n, capacitaci6n y eqQipamientu,
así como relaciones de la comunidad. Expresó la creencia de que un paso de esa
naturaleza daría mayor eficacia al servicio policial. Más abajo se reseftan otras
medidas propuestas y otras informaciones suministradas por el Gobernador.

8. El Gabinete está integrado por el Primer Ministro y por lo menos otros
6 miembros de la Asamblea Legislativa. El Gobe?nador nombra Primer Ministro al
Jefe de la Mayoría en la Asamblea, y éste, é' su vez, nombra a los otros miembros del
Gabinete. El Gabinete formado el 31 de agosto de 1977 incluía, además del Primer
Ministro, que es a la vez responsable de las finanzas, a los la miembros siguientes:

J.R. Plowman, marina y servicios aéreos, y Portavoz del Gobierno
en el Consejo Legislativo

C.V. Woolridge, turismo
Q.L. Edness, obras públicas y agricultura
Ernest W.P. Vesey, educación
Ralph O. Marshall, Ministro sin Cartera con responsabilidad especial

p~ la formación de canitales
Clarence E. James, salud y servicios sociales
E.S.D. Ratteray, planificación y medio ambiente
John W.D. Swan, asuntos internos
James A. Pearman. transportes
Harry J. Viera, relaciones de la comunidad.
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Todos los miembros del rabinete Son integr~~tes de la Asamblea Legislativa, excepto
los señores Plowman y Ratteray, que son miembros del Consejo LeF,islativo. El 2 de
septiembre, el Sr. \voolridge asumió las fl:.nciones de Primer Ministro Adjunto,
además de sus responsabilidades como Ministro de Turismo. Ciertas funciones
relativas a la fuerza policial de las Bermudas se asignaron al Ministerio de
Asuntos Internos el 3 de noviembre (véanse también los párrs. 6 y 7 supra). Al
anunciar el 19 de diciembre una reorganización del Gabinete, el Primer Ministro
Gibbons declaró que el Sr. Viera pasaría a ser Ministro sin Cartera con relaciones
especiales con el Regimiento de las Bermudas, mientras que el Sr. Edness, Ministro
de Obras Públicas y Agricultura, pasaría a desempeñar las funciones del Sr. Viera
como Ministro de Relaciones de la Comunidad. Sin embargo, el propio Sr. Gibbons
tomaría a su cargo la Oficina de Relaciones Públicas del Gobierno, comprendida
anteriormente en la órbita del Ministerio de Relaciones de la Comunidad. La
cartera que dejaba vacante el Sr. Edness quedaría a cargo del Sr. Marshall, e
incluiría la formación de capitales.

9. Existe una Comisión de Administración Pública y una magistratura independiente,
cuya autoridad máxima es la Suprema Corte de las Bermudas. El Sr. James R. Astwood,
ex Procurador General, fue el primer bermudeño que tomó posesión del cargo de
Presidente de la Sl~rema Corte el 7 de noviembre de 1977, reemplazando a
Sir John C. Summerfield, cuyo traslado a las Islas Caimán se anunció en septiembre.

B. Gobierno local

la. La capital, Hamilton, y la ciudad de S~. George están gobernadas cada una
por un ayuntamiento, que consta de un alcalde elegido y varios regidores y conce
jales. Los ingresos proceden principalmente de los impuestos municipales y de
las tarifas por la utilización de las instalacio~es portuarias. En el resto del
Territorio, la unidad de gobierno local es la parroquia. Hasta fines de 1971,
las nueve parroquias elegían anualmente su propia junta administradora, facultada
para imponer gravámenes y administrar los asuntos locales. En virtud de una ley,
que entró en vigor el 19 de enero de 1972, el Gobierno reemplazó las juntas por
consejos parroquiales designados con funciones principalmente consultivas.

11. En su discurso del 28 de octubre de 1977 (véase el párr. 7 supra), el
Gobernador declaró que un comité especial había estudiado la concesión del derecho
de voto en los dos ayuntamientos y que se presentaría a la Asamblea Legislativa
un nuevo proyecto de ley referente a los ayuntamientos.

12. Al abrir los debates en la Asamblea Legislativa sobre el discurso del
Gobernador, el Primer Ministro Gibbons dijo que el proyecto de ley mencionado
estaba siendo analizado con los dos ayuntamientos, y que sería presentado a la
Asamblea en diciembre. Durante los mismos debates, el PLP adoptó la posición de
que si la legislación propuesta no lograba una "auténtica democracia", no se
lograría gran cosa. Durante la campaña de 1976, el PLP había propuesto, entre
otras cosas, que las elecciones de los ayuntamientos y las juntas parroquiales se
basaran en el mismo registro electoral empleado en las elecciones generales.
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para imponer gravámenes y administrar los asuntos locales. En virtud de una ley,
que entró en vigor el 19 de enero de 1972, el Gobierno reemplazó las juntas por
consejos parroquiales designados con funciones principalmente consultivas.

11. En su discurso del 28 de octubre de 1977 (véase el párr. 7 supra), el
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un nuevo proyecto de ley referente a los ayuntamientos.

12. Al abrir los debates en la Asamblea Legislativa sobre el discurso del
Gobernador, el Primer Ministro Gibbons dijo que el proyecto de ley mencionado
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Asamblea en diciembre. Durante los mismos debates, el PLP adoptó la posición de
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otras cosas, que las elecciones de los ayuntamientos y las juntas parroquiales se
basaran en el mismo registro electoral empleado en las elecciones generales.

-128-



epto
de

Ines
:tro
:ra
IS

ente,
wood,

Ibre.

'e-

:1

cda
'y,

cho

le

se

C. Estatuto futuro del Territorio

Libro Verde sobre la independencia

13. El 15 de julio de 1977 Sir John H. Sharpe, entonces Primer Ministlo, dio a
p1lblicidad un Libro Verde sobre la independencia para las Bermudas, que establecía
las bases para un análisis a fondo del terna. A continuación se presenta una
reseña de los principales puntos que contiene el documento.

14. De acuerdo con él, "el Gobierno fijará a su debido tiempo su política
respecto de la independencia, después de realizar la más amplia consulta posible
con el pueblo de las Bermudas y, a la luz de las demás medidas que puedan resultar
útiles para verificar los deseos de la población, procederá a anunciar su propósito
de preservar el statu quo o bien, actuando en consulta con la Oposición, a solicitar
del Gobierno del Reino Unido la convocación de una conferencia sobre la
independencia" .

15. En el documento se indicaba además que el Gobierno del Reino Unido había
sugerido que las Bermudas '~al vez deseen considerar si ha llegado ahora el
momento de avanzar más positivamente hacia la independencia", tomando en conside
ración que los "posibles problemas que podrían surgir entre el Reino Unido y las
Bermudas no podrían resolverse ni mediante la enmienda de la Constitución vigente
ni, aun cuando esto fuera posible, mediante el acceso de las Bermudas a alguna
condición de Estado asociado". Al mismo tiempo, el Gobierno del Reino Unido había
destacado que su política "no consistía en postergar la independencia de las
dependencias que la desearan ni tampoco en imponérsela a las que r.o la quisiesen";
y ql.:.E' "no tenía el propósito de presionar a la.s Bermudas para que asUIJ1íeran la
independencia contra los deseos del pueblo de las Bermudas". Por su parte,
continuaba el documento, "el Gobierno de las Bermudas debe admitir ahora que no
existen posibilidades de nuevos progresos con8titucionales respecto de las
facultades reservadas lal Gobernador! media,nte modificaciones de la Constitución
vigente, y que la condición de Estado asociado no es una opción posible ... ".

16. En el caso de asumir la independencia, el documento señalaba que las Bermudas
se harían responsable de la defensa, las relaciones exteriores y la seguridad
interna. Los costos de la defensa y las relaciones exteriores, cubiertos actual
mente por el Gobierno del Reino Unido, pasarían a ser responsabilidad de las
Bermudas. Las Bermudas costean en la actualidad su seguridad interna, cuyo
costo presumiblemente aumentará para fortalecer las fuerzas de seguridad interna
existentes. Después de examinar diversas opciones, el documento llegaba a la
conclusión de que el costo anual inicial que entrañarían para las Bermudas las
responsabilidades antes mencionadas oscilaría entre $Bl,2 millones di a $Bl,9 millo
nes. El documento señalaba que en la actualidad la defensa de las Bermudas era
responsabilidad del Gobierno del Reino Unido y que cualquier amenaza a la seguridad
externa de las Bermudas sería enfrentada por el poderío colectivo de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), dada la participación del Reino Unido en
ese tratado, mientras que las Bermudas independientes ya no podrían basarse en
la protección del Reino Unido, ni tampoco de la OTAN. El nocumento, señalaba, sin

di
Unidos.

Un dólar de las Bermudas ($Bl,00 ) equivale a tu"1 dólar de 10s Estados
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13. El 15 de julio de 1977 Sir John H. Sharpe, entonces Primer Ministlo, dio a
p1lblicidad un Libro Verde sobre la independencia para las Bermudas, que establecía
las bases para un análisis a fondo del terna. A continuación se presenta una
reseña de los principales puntos que contiene el documento.
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con el pueblo de las Bermudas y, a la luz de las demás medidas que puedan resultar
útiles para verificar los deseos de la población, procederá a anunciar su propósito
de preservar el statu qua o bien, actuando en consulta con la Oposición, a solicitar
del Gobierno del Reino Unido la convocación de una conferencia sobre la
independencia" .

15. En el documento se indicaba además que el Gobierno del Reino Unido había
sugerido que las Bermudas '~al vez deseen considerar si ha llegado ahora el
momento de avanzar más positivamente hacia la independencia", tomando en conside
ración que los "posibles problemas que podrían surgir entre el Reino Unido y las
Bermudas no podrían resolverse ni mediante la enmienda de la Constitución vigente
ni, aun cuando esto fuera posible, mediante el acceso de las Bermudas a alguna
condición de Estado asociado". Al mismo tiempo, el Gobierno del Reino Unido había
destacado que su política "no consistía en postergar la independencia de las
dependencias que la desearan ni tampoco en imponérsela a las que r.o la quisiesen";
y ql.:.E' "no tenía el propósito de presionar a la.s Bermudas para que asUIJ1íeran la
independencia contra los deseos del pueblo de las Bermudas". Por su parte,
continuaba el documento, "el Gobierno de las Bermudas debe admitir ahora que no
existen posibilidades de nuevos progresos con8titucionales respecto de las
facultades reservadas /al Gobernador! media,nte modificaciones de la Constitución
vigente, y que la condición de Estado asociado no es una opción posible ... ".

16. En el caso de asumir la independencia, el documento señalaba que las Bermudas
se harían responsable de la defensa, las relaciones exteriores y la seguridad
interna. Los costos de la defensa y las relaciones exteriores, cubiertos actual
mente por el Gobierno del Reino Unido, pasarían a ser responsabilidad de las
Bermudas. Las Bermudas costean en la actualidad su seguridad interna, cuyo
costo presumiblemente aumentará para fortalecer las fuerzas de seguridad interna
existentes. Después de examinar diversas opciones, el documento llegaba a la
conclusión de que el costo anual inicial que entrañarían para las Bermudas las
responsabilidades antes mencionadas oscilaría entre $Bl,2 millones di a $Bl,9 millo
nes. El documento señalaba que en la actualidad la defensa de las Bermudas era
responsabilidad del Gobierno del Reino Unido y que cualquier amenaza a la seguridad
externa de las Bermudas sería enfrentada por el poderío colectivo de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), dada la participación del Reino Unido en
ese tratado, mientras que las Bermudas independientes ya no podrían basarse en
la protección del Reino Unido, ni tampoco de la OTAN. El nocumento, señalaba, sin
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embargo, que "podrían negociarse arreglos especiales con la OTAN". Al mismo tiempo,
dejata en claro que "las consecuencias en materia de defensa para la independencia
de las Bermudas tendrían que estudiarse, con cierto detalle, con el Gotierno del
Reino Unido, el Canadá y los Estados Unidos antes de la adopci6n de lli,a decisión
definitiva" .

17. SegQ~ el documento, las únicas modificaciones de importancia que se requeri-
rían en la Constitución actual consistirían en disponer que las Bermudas se convertían
en un Estado soterano plenamente independiente, y en afianzar ciertos aSill1tos de
fundamental importancia, inclusive los referentes al Parlamento, las elecciones
generales, los derechos fundamentales, etc. Las Bermudas podrían convertirse en
una repútlica, si tal fuera el deseo de su pueblo, pero se suponía que las Bermudas
se convertirían en un Estado monárquico con un Gobernador General termudeño en
lue~r del Goternador. Las Bermudas independientes tendrían libertad para decidir
su propia política en relación con la ciudadanía, la nacionalidad, la aviación
civil, la marina y el tranSpolte marítimo. El documento, en sus partes
correspondientes, analizaba exhaustivamente las diversas ventajas e inconvenientes
de los enfoques de tales asuntos. En particular, el documento destacaba que
"el éxito continuado de las Bermudas como centro turístico, y aun su supervivencia
económica, dependen de la existencia de servicios aéreos satisfactorios", y que
"no hay motivos para dar por seguro que esos servicios estén mejor protegidos y
desarrollados en un régimen de independencia que bajo la Constitución vigente".
A este respecto, el documento afirmaba que "es preciso examinar cuidadosamente
los posibles efectos de la independencia sobre la industria turística y las
comprolías internacionales /los dos pilares de la economía local/". Agregaba el
documento que "las Bermudas gozan de una excelente reputación de estabilidad
política y social" y que "cualquier modificaci6n tendría que revisarse de manera
que preservara la confianza internacional".

18. Con respecto a las finanzas, el documento afirmaba que "las Bermudas son una
unidad económicamente viable" y que "no existen razones para que esta situación no
subsista mientras no surjan influencias internas o exteriores graves que perturben
el equilibrio". Por lo que respecta a las finanzas propias del Gobierno, las
Bermudas siempre han sido autosuficientes y no han recibido ayuda financiera del
Reino Unido ni de ningún gobierno extranjero u organismo internacional. Incluso
los asuntos reservados al Reino Unido, como la seguridad interna y la policía,
al igual que la Oficina del Goternador, eran costeados por las Bermudas.

19. El documento concluía en los siguientes términos:

"Es difícil identificar beneficios tangibles resultantes de la
independencia, y es obvio que los bermudeños tendrían que asumir responsa
bilidades adicionales y los costos consiguientes: Sin emtargo, debe tomarse
efectivamente en consideración el deseo natural de un pueblo de identificarse
en forma más positiva con su país como nRción independiente que asume todas
sus responsabilidades."
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Declaración del Go"ternador------

20. En su discurso de 28 de üctu"tl'e de 1977 el Go"ternador manifestó lo siguiente:

"El Gobierno se complace en observar que el Libro Verde so"tre la indepen
dencia ha generado considerable interés y observaciones de una muestra
representativa de la comunidad. Después de un análisis de la reacción de todos
los sectores de la sociedad, el Gobierno presentará, a su de"tido tiempo, un
li"tro blanco sobre este tema que es tan vital para el futuro de las Bermudas.
La reacción general de la comunidad ha sido de reserva, y se ha expresado la
preocupación de que no se proceda con demasiada rapidez. El Gobierno tiene
conciencia de ese peliGro y la po"tlación de las Bermudas puede estar segura
de que no se adoptarán medidas precipitadas. Sin embargo, se ha hecho evidente
que los "termudeños tienen cada vez más interés en la cUestión de la imagen
nacional."

21. El Go"ternador manifestó además que las medidas inmediatas que se habían
dictado para "ayudar a fomentar una identidad nacional más marcada" incluían la
renovación del edificio de la Secretaría para dar cabida a la Oficina del Primer
Ministro y a la de su Ga"tinete, así como para suministrarle una casa y un
automóvil.

22. Al declarar abierto el debate sobre el discurso del Gobernador en la Asamblea
Legislativa, el Primer Ministro Gibbons declaró lo siguiente: "No me opongo a
ella /la independencia de Bermuda7 dentro de un período de unos años" y "puede que
sea lo que haya que hacer dentro-de tre s años, qui zás dentro de cinco ó la".
Tras señalar que no existía en realidad independencia total para ningún país,
declaró importante que las Bermudas mantuviesen y promoviesen su amistad interna
cional. Recalcó luego la necesidad de proporcionar al Primer Ministro una resi
dencia oficial y un automóvil y de renovar el Edificio de la Secretaría.

23. Al dar la respuesta del Partido de la Oposición al discurso, la Sra. Browne
Evans, Jefa de ese Partido, declaró que un gobierno del PLP habría propuesto legis
lación para eliminar todos los impedimentos jurídicos para la plena participación
de los adultos bermudeños en la vida política del país. Habría presentado, para
que el pueblo las debatiese, propuestas relativas a la reforma electoral y una
política firme encaminada a la independencia de las Bermudas. No reduciría el
elevado ideal de la independencia a una oficina, una casa y un automóvil para
"glorificación" del Primer Ministro.

Debate celebrado en la Asamblea Legislativa sobre el Libro Verde

24. El 23 de noviembre de 1977, un total de 29 miembros de la Asamblea Legislativa
participaron en un debate que duró más de la horas sobre el Libro Verde sobre la
independencia. A continuación figura un resumen de las opiniones presentadas por
los participantes.

25. El Primer Ministro Gibbons inició el debate encomiando a Sir John por la
preparación de un documento de primera clase que abarcaba todos los aspectos de
la cuestión, que se examinaba con gran detalle y precisión. El Sr. Gi"tbons aclaró
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que el Gobierno actua'. "no se opone, no se ha opuesto y no se opondrá a la indepen
dencia como principio. En cualquier n~mento, de ser necesario o conveniente, o
de desearlo así, todos los bermudeños, este GolJierno no vacilará en adoptar, en
cooperación con la Oposición, las medidas que haya que adoptar para su logro".
El Sr. Gibbons dijo que la consideración más importante relativa a la independencia
era que no se trataba de una panacea. ~1uchísimos países habían alcanzado la
independencia, pero él no había podido identificar ningún beneficio particular
obtenido de la independencia en ninguno de esos países, aparte del aspecto
emocional. Observó además, que en la mayoría de los casos, la independencia había
producido la pérdiJa de la democracia, y sugirió que las Bermudas evitasen
cuidadosamente los errores de otros.

26. El Primer Ministro estuvo de acuerdo en que los sentimientos que la
''herencia esclavista" había dejado grabados en algunos miembros de los dos princi
pales partidos políticos del territorio podrían producir el deseo, y ser una
razón válida, para la eliminación del Último vestigio del yugo colonial. Pero al
mismo tiempo indicó que "la mayoría no acepta esto y duda de su validez en esta
época".

27. ~1ás concretamente, el Sr. Gibbons manifestó que cuando lograran su independen
cia, las Bermudas no se beneficiarían mucho, si en algo se beneficiaban, de lo
siguiente: a) la designaci6n de un Gobernador General bermudeño; b) la asunción
de plena responsabilidad en asuntos tales como la policía, la aviación civil y la
navegación; y c) la emisión de pasaportes de las Bermudas. Agregó que el país
continuaría dependiendo de Potencias extranjeras para su defensa; que los costos
relacionados con la conducción de sus relaciones exteriores aumentarían anualmente,
y que no era posible obtener ninguna ventaja económica del acceso de las Bermudas
a la independencia. Se refirió entonces a lo que él llamó las '\ensiones de
la independencia ll

, tales como podían observarse en un país del Commonwealth en el
Caribe. En particular, se refirió a la marcada declinación de su ingreso nacional
desde la independencia y a los problemas de su industria hotelera. Esta experiencia
sugería que no sería conveniente que las Bermudas independientes hicieran inver
siones en hoteles.

28. Teniendo en cuenta ese factor, el Sr. Gibbons pidió al PLP de la oposición
que expusiera claramente su posición acerca del problema de la independencia.
Concretamente, deseaba saber si el partido estaba absolutamente decidido a obtener
la independencia a cualquier costo y sin tener en cuenta su conveniencia para
los bermudeños, el hecho de que era probable que una gran mayoría no la desearan
y las consecuencias para las Bermudas.

29. El Sr. Gibbons declaró al terminar su intervención que el Gobierno expondría
clarronente su posición sobre el problema en un libro blanco que se publicaría
dentro de los seis a nueve meses siguientes. Manifestó además que el Gobierno
"llevaría al país a la independencia solamente cuando estuviera totalmente
convencido de que la mayoría del pueblo bermudeño la deseaba, con plena conciencia
de todos los costos y consecuencias, o, en segundo lu~ar, en el caso de que se
hiciera necesario o expeditivo hacerlo".
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30. En nombre del PLP, el Sr. Eugene Cox respondió que, tras escuchar al Primer

Ministro, el partido se inclinaba a creer que acababa de recibir una lección de

negativismo. Refiriéndose al ejemplo expuesto por el Sr. Gibbons de los problemas

que enfrentaba un país del Commonwealth en el Caribe, el Sr. Cox declaró que se

había necesitado un Gobierno no blanco para procurar y lograr la independencia

de ese país.

31. Tras tomar nota de la referencia del Sr. Gibbons a las repercusiones de la

herencia esclavista en la cuestión de la independencia, el Sr. Cox manifestó

que se trataba de un asunto que causaba auténtica preocupación. AgrefS,ó que los

blancos, que representaban al 40% del total de la población civil residente en el

Territorio, se identificaba con el Reino Unido que, según señaló, no quería decir

mucho para gran número de los demás habitantes locales. Hanifestó que a menos que

se eliminara el colonialismo, el ogro de la segregación racial y la discriminación

''haría SUIllSJllente difícil que el pueblo desarrollase su personalidad plenamente".

Puso en claro que "la democracia y el colonialismo son incompatibles", y que

"la estructuración de una nación entraña algo más que el orgullo nacional".

32. Según el Sr. Cox, después de estudiar cuidadosamente la historia constitu

cional reciente del Territorio, el PLP estaba convencido de que la condición de

nación era el único camino que le quedaba a las Bermudas. El Partido, por

consiguiente, estaba dispuesto a apoyar un comité bipartidario con ese fin.

No obstante, independientemente de las conclusiones a que llegara un comité de

ese carácter, el Partido estimaba que las cuestiones relativas a la reforma

electoral y a la ciudadanía debían ser resueltas antes de tomar ninguna iniciativa

hacia la independencia.

33. En numerosas oportunidades el PLP había enunciado la necesidad de:

"a) Modificar las circunscripciones electorales para lograr una

distribución más equitativa de los votantes;

b) Sustituir los actuales distritos electorales con dos escaños por

distritos con un solo escaño;

c) Introducir cambios en la calificación de los votantes, de manera que

solamente los bermudeños votaran en las elecciones en las Bermudas;

d) Reducir la edad mínima para vot ar a 18 años

e) Tratar de obtener la independencia de las Bermudas;

El partido había exigido también una investigación de la política de inmigraci6n

aprobada en 1954 alegando que el Gobierno había tratado de alterar las proporciones

raciales de la población.

xpondría
aría
ierno
e
onciencia
ue se

f) {Abolii! el voto no bermudeño."

34. El PLP estimaba que la Asamblea Legislativa debía ocuparse seriamente de la

cuestión de la ciudadanía (incluida la condición de bermudeño y la residencia

permanente) con el fin de determinar las personas que podrían participar en la

votación en una elección general en las Bermudas.
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30. En nombre del PLP, el Sr. Eugene Cox respondió que, tras escuchar al Primer

Ministro, el partido se inclinaba a creer que acababa de recibir una lección de

negativismo. Refiriéndose al ejemplo expuesto por el Sr. Gibbons de los problemas

que enfrentaba un país del Commonwealth en el Caribe, el Sr. Cox declaró que se

había necesitado un Gobierno no blanco para procurar y lograr la independencia

de ese país.

31. Tras tomar nota de la referencia del Sr. Gibbons a las repercusiones de la

herencia esclavista en la cuestión de la independencia, el Sr. Cox manifestó

que se trataba de un asunto que causaba auténtica preocupación. Agref!,ó que los

blancos, que representaban al 40% del total de la población civil residente en el

Territorio, se identificaba con el Reino Unido que, según señaló, no quería decir

mucho para gran número de los demás habitantes locales. Hanifestó que a menos que

se eliminara el colonialismo, el ogro de la segregación racial y la discriminación

''haría sumamente difícil que el pueblo desarrollase su personalidad plenamente".

Puso en claro que "la democracia y el colonialismo son incompatibles", y que

"la estru.cturación de una nación entraña algo más que el orgullo nacional".

32. Según el Sr. Cox, después de estudiar cuidadosamente la historia constitu

cional reciente del Territorio, el PLP estaba convencido de que la condición de

nación era el único camino que le quedaba a las Bermudas. El Partido, por

consiguiente, estaba dispuesto a apoyar un comité bipartidario con ese fin.

No obstante, independientemente de las conclu.siones a que llegara un comité de

ese carácter, el Partido estimaba que las cuestiones relativas a la reforma

electoral y a la ciudadanía debían ser resueltas antes de tomar ninguna iniciativa

hacia la independencia.

33. En numerosas oportunidades el PLP había enunciado la necesidad de:

"a) Modificar las circunscripciones electorales para lograr una

distribución más equitativa de los votantes;

b) Sustituir los actuales distritos electorales con dos escaños por

distritos con un solo escaño;

c) Introducir cambios en la calificación de los votantes, de manera que

solamente los bermudeños votaran en las elecciones en las Bermudas;

d) Reducir la edad mínima para votar a 18 años

e) Tratar de obtener la independencia de las Bermudas;

f) {Abolii[ el voto no bermudeño."

El partido había exigido también una investigación de la política de inmigraci6n

aprobada en 1954 alegando que el Gobierno había tratado de alterar las proporciones

raciales de la población.

34. El PLP estimaba que la Asamblea Legislativa debía ocuparse seriamente de la

cuestión de la ciudadanía (incluida la condición de bermudeño y la residencia

permanente) con el fin de determinar las personas que podrían participar en la

votación en una elección general en las Bermudas.
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jS. [\1 PLtrt. i'lo 1,rU¡ unía, t'ntre otras cosas, el establecimiento de un programa
para "bermudi:.nl''' la fuerza lat~)ral, mediante el cual se llevaría a más bermudeños
a posiciones de mayores ingresos y se admitiría a menos extranjeros en el
Territoril). Estimaba que como resultado de un programa de ese carácter los
termudeños Jist'nltarían de más ser",uridad económica, y que la disminución del
desgaste <.le L,s divisas de las Bermudas sería una ventaja tangible para el Da"..s.

36. El PLP no consideraba que las dimensiones de las Bermudas fueran un factor
que impidieran el lor,ro de la condición de nación. Recalcó la necesidad de
explorar alternativas a la guerra, a la luz del reciente desarrollo tecnolóGico
de los armamentos y de las comunicaciones electrónicas. Expresó la opinión de
que las relaciones exteriores, las bases militares extranjeras y el estatuto
constitucional con el Reino Unido adquirirían nuevo significado cuando se los
considerara teniendo en cuenta esa idea. Por último, dijo que el costo anual
inicial de la independencia para las Bermudas, que el Gobierno había calculado
en unos 2 millones de libras de las Bermudas (o sea 1,35 libras de las Bermudas
por trabajador por semana), no parecía demasiado elevado.

37. Después de escuchar la posición del PLP sobre la cuestión de la independencia,
Sir John expresó que la única objeción real del Partido parecía ser que el
Gobierno había adoptado aparentemente una actitud negativa hacia la independencia.
Señaló en particular que, en el período de 1972 a 1976, la actitud del Partido
gobernante había sido que, si bien no se oponía a la independencia, los recursos
financieros y humanos de las Bermudas se utilizarían mejor para enfrentar problemas
locales permanentes tales como la inflación y la recesión. En 1976, el
Gobierno había manifestado que exploraría todas las consecuencias de la cuestión
y que no adoptaría decisión alguna antes de informar a la población.

38. Sir John reveló que el Libro Verde estaba destinado exclusivamente a someter
a la población los hechos pertinentes, y que si bien se había criticado la UBP
por no asumir Q~a función de dirección, y el propio Partido estaba dividido en
cuanto al problema, lo que reflejaba los sentimientos de la comunidad.

39. Entre los comentarios adicionales de Sir John se contaban los siguientes:

a) Para los termudeños, especialmente para los jóvenes, ser libres tenía
un auténtico atractivo emocional. !·luchos no blancos habían estado "en desventaja
durante centenares de años", en comparación a sus contrapartes blancos, que
e;eneralmente tendían a identificarse con el Reino Unido. La población del
Territorio tenía que avanzar hasta el siglo XX.

t) Era preciso modificar ale;unas circunscripciones electorales de las
Bermu:ias, pero las modificaciones no deberían ser tan drásticas como se pensaba.
Con el tiempo, posiblemente hubiera algunos distritos electorales con un solo
escaño, pero se esperaba ~ue se retuviera la conexión Con las parroquias, puesto
que tenían m~cho si~nificado histórico ~.

el De los 20 distritos electorales con dos miembros, cuatro están en la
parroquia de Pemtroke y des en cada una de las otras ocho parroquias.
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a la población los hechos pertinentes, y que si bien se había criticado la UBP
por no asumir Q~a función de dirección, y el propio Partido estaba dividido en
cuanto al problema, lo que reflejaba los sentimientos de la comunidad.

39. Entre los comentarios adicionales de Sir John se contaban los siguientes:

a) Para los bermudeños, especialmente para los jóvenes, ser libres tenía
un auténtico atractivo emocional. !·luchos no blancos habían estado "en desventaja
durante centenares de años", en comparación a sus contrapartes blancos, que
e;eneralmente tendían a identificarse con el Reino Unido. La población del
Territorio tenía que avanzar hasta el siglo XX.

t) Era preciso modificar aleunas circunscripciones electorales de las
Bermu:ias, pero las modificaciones no deberían ser tan drásticas como se pensaba.
Con el tiempo, posiblemente hubiera algunos distritos electorales con un solo
escaño, pero se esperaba ~ue se retuviera la conexión con las parroquias, puesto
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parroquia de Pemtroke y des en cada una de las otras ocho parroquias.
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c) Se considerará la cuestión del voto no bermudeño, aunQue se tendía a
exagerar su importancia. Se alegata que aparte de los maestros y los policías,
la gran ma~~ría de los extranjeros no eran súbditos británicos ni tenían derecho
a votar después de residir en el Territorio durante tres años.

d) En los casos en que había habido una disminución del turismo o un
abandono del país por las empresas internacionales en otros países después de la
independencia, la causa había si 00 la mala ad!rtinistracián del go'tierno.

e) A los Estados Unidos, qne eran lo Que más importaba para las Bermudas
en ultramar, no les preocu~aba la inderendencia de las Bermudas, sino su estabilidad.

f) Se continuaría investigando sobre la cuestión de la independencia y los
resultados se publicarían en un libro blanco, tal como lo había prometido el
Primer Ministro .

40. Otros 15 miembros de la VBP apoyaron la decisión del Gobierno en el sentido de
Que no se adoptarían medidas precipitadas para el 10i\ro de la independencia de
las Bermudas (véase el parro 20 supra). Sin embargo, hubo diferencias de énfasis
entre ellos. Muchos favorecían particularmente el mantenimiento del statu qua
Que, en su opinión, contribuiría a la estabilidad política, económica y social en
un país peQueño como las Bermudas y evitaría gastos innecesarios. Señalaron
además Que el nivel de vida de las Bermudas y las libertades de Que disfrutaban
los bermudeños eran bastante difíciles de encontrar en otras regiones del mundo.
Varios otros consideraron Que las Bermudas esta'tan en la primera etapa de la
evolución hacia la nacionalidad. A medida que se evaluaran los problemas Que
entrañaba la independenci a, se podría planificar y hacer los preparativos necesarios •

41. En apoyo de la declaración del Sr. Cox, la Jefa de la Oposición, Sra. Browne
Evans dijo: "Encuentro trágico que los opositores del progreso hace apenas
20 años se sentaran aquí con ..• mentes reaccionarias ... ", y Que "lo único Que ha
cambiado hoyes Que he escuchado las mismas voces, procedentes de rostros
diferentes, menoscabando la ideR oe la int.er;raci6n racial".

42. Agregó Que la única persona que había hablado del Libro Verde con :::onviccián
era su autor, y Que la independencia era un espíritu, un sentimiento y no una
emoción de la Que hubiera que Hvere;onzarse. Afirmó que, como parte de su plan
para el acceso de las Bermndas a la inrlependnncia bajo un gobierno de la UBP
antes de las siguientes elecciones genera les, el F'rimer r·1inistro había estado en
"connivencia" con el Reino Unido a fin oe confiHl' determinadas responsabilidades
I'elativas a la policía al Hinicd<::rin de t\suntc's lnternos, y transferiría la
Secretaría a la Oficina del neJ··; nete (v¡:;anse los "ft:rrs. () a 8 supra y 44 y 53
infra). ---

43. Otros nUe"re miembros del PU' hicieron suyas las opiniones expresadas por
el Sr. Cox y la Sra. Browne-Evans. Señalaron que las Bermudas podían tener
inestabilidad y desorden ba,io el tipo actual de gobierno. Si el país tuviera un
vigoroso control sobre su destino y negoci.ar8 su po~ición, tendría mucha mejor
capacidad de enfrentar el futu·ro. E:l rT.r lW sugería que el Territorio se hiciera
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Que, en su opinión, contribuiría a la estabilidad política, económica y social en
un país peQueño como las Bermudas y evitaría gastos innecesarios. Señalaron
además Que el nivel de vida de las Bermudas y las libertades de Que disfrutaban
los bermudeños eran bastante difíciles de encontrar en otras regiones del mundo.
Varios otros consideraron Que las Bermudas estaban en la primera etapa de la
evolución hacia la nacionalidad. A medida que se evaluaran los problemas Que
entrañaba la independenci a, se podría planificar y hacer los preparativos necesarios.

41. En apoyo de la declaración del Sr. Cox, la Jefa de la Oposición, Sra. Browne
Evans dijo: "Encuentro trágico que los opositores del progreso hace apenas
20 años se sentaran aquí con ..• mentes reaccionarias ... ", y Que "lo único Que ha
cambiado hoyes Que he escuchado las mismas voces, procedentes de rostros
diferentes, menoscabando la ideR oe la inLer;raci6n racial".

42. Agregó Que la única persona que había hablado del Libro Verde con convicción
era su autor, y Que la independencia era un espíritu, un sentimiento y no una
emoción de la Que hubiera que Hvere;onzarse. Afirmó que, como parte de su plan
para el acceso de las Bermudas a la inrlependnncia bajo un gobierno de la UBP
antes de las siguientes elecciones genera les, el F'rimer r,1inistro había estado en
"connivencia" con el Reino Unido a fin de C'onfiHr determinadas responsabilidades
I'elativas a la policía al Hinicd<::rin de t\suntc's lnternos, y transferiría la
Secretaría a la Oficina del ne\'·i nete (v¡:;anse los "Rrrs. () a 8 supra y 44 y 53
infra). ---

43. Otros nUe"re miem"tros del PU' hicieron suyas las opiniones expresadas por
el Sr. Cox y la Sra. Browne-Evans. SeñRlaron que las Bermudas podían tener
inestabilidad y desorden ba,io el tipo actual de gobierno. Si el país tuviera un
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i:ldependiente inmediatamente, sino sencillamente que el Gobierno debía tratar de
establecer una fecha. El Partido no ~uer!a un referéndum sobre la independencia,
pero su logro debía ser el tema central en las próximas elecciones generales.
Con sus elevados niveles de vida, las Bermudas no debían tener nada que temer
de la independencia, cuyo costo podría sufragarse, de ser necesario, mediante
subsidios del Reino Unido. El Gobierno actual no había hecho lo suficiente en
lo concerniente a estudiar, exponer y analizar con la poblaci6n local la cuestión
de la nacionalidad.

44. Para resumir s el Premier Gibbons manifestó que la Jefa de la Oposición se había
comportado irresponsablemente al decir que él había estado en connivencia con el
,Jteino Unido pera trans:ferir determinadas responsabilidades relativas a la Fuerza
de Policía de Bermuda al Ministerio de Asuntos Internos. Esa iniciativa había
sido posible durante muchos años con arreglo a la Constitución actual. Señaló
particularmente que la Oposici6n s especialmente su dirigente "está dispuesta a
marchar directamente hácia la independencias sin tener en cuenta los deseos de
la mayoría de la población 11 •

45. Sobre la cuesti6n de un referéndum, el Sr. Gibbons dijo que el Gobierno del
Reino Unido "jamás" había permitido que un Territorio dependiente alcanzara la
independencia sin que se cumpliera una de dos cosas. Sería necesario celebrar
un referéndum o elecciones en que la independencia fuera un punto de la votación.
El Sr. Gibbons prosiguió diciendo que: "Dado que no se celebrarán elecciones
hasta 1981, no podrá haber independencia hasta ese entonces sin un referéndum li •

46. El 24 de noviembre de 1977 s un día después del debate, el Sr. Gibbons declaró
a los reporteros que su partido había decidido- realizar una encuesta de la opinión
pública sobre la independencia a principios del año siguiente y presentar el
libro blanco previsto al poder legislativo en su período de sesiones de noviembre
de 1978.
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independiente inmediatamente, sino sencillamente que el Gobierno debía tratar de
establecer una fecha. El Partido no ~ueria un referéndum sobre la independencia,
pero su logro debía ser el tema central en las pr6ximas elecciones generales.
Con sus elevados niveles de vida, las Bermudas no debían tener nada ~ue temer
de la independencia, cuyo costo podría sufragarse, de ser necesario, mediante
subsidios del Reino Unido. El Gobierno actual no había hecho lo suficiente en
lo concerniente a estudiar, exponer y analizar con la poblaci6n local la cuestión
de la nacionalidad.

44. Para resumir, el Premier Gibbons manifestó que la Jefa de la Oposici6n se había
comportado irresponsablemente al decir que él había estado en connivencia con el
,J\eino Unido pera trans:ferir determinadas responsabilidades relativas a la Fuerza
de Policía de Bermuda al Ministerio de Asuntos Internos. Esa iniciativa había
sido posible durante muchos años con arreglo a la Constitución actual. Señaló
particularmente que la Oposici6n, especialmente su dirigente "está dispuesta a
marchar directamente hácia la independencia, sin tener en cuenta los deseos de
la mayoría de la población 11 •

45. Sobre la cuesti6n de un referéndum, el Sr. Gibbons dijo ~ue el Gobierno del
Reino Unido "jamás" había permitido que un Territorio dependiente alcanzara la
independencia sin que se cumpliera una de dos cosas. Sería necesario celebrar
un referéndum o elecciones en que la independencia fuera un punto de la votación.
El Sr. GibboDs prosiguió diciendo que: "Dado que no se celebrarán elecciones
hasta 1981, no podrá haber independencia hasta ese entonces sin un referéndum li •

~6. El 24 de noviembre de 1977, un día después del debate, el Sr. Gibbons declaró
a los reporteros que su partido había decidido· realizar una encuesta de la opinión
pública sobre la independencia a principios del año siguiente y presentar el
libro blanco previsto al poder legislativo en su período de sesiones de noviembre
de 1918.
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D. §eguridad interna y la poli~f~

Generalidades

47. Como se observa en los párrafos 6 a 8 supra, el Gobernador anunció en su
discurso ante el poder legislativo que delegaría algunas de sus facultades consti
tucionales respecto de la fuerza policial en un miembro del Gabinete. Poco después
del anuncio, asumió esas facultades el Sr. Swan, Ministro del Interior.

48. En el debate sobre el disclrrso del Gobernador, el Primer Ministro Gibbons
indicó que el Sr. Swan no era responsable de: a) los ascensos a los grados supe
riores de la Fuerza Policial (que correspondía a la Comisión de Administración
Pública); y b) los ascensos en los grados inferiores y el funcionamiento cotidiano
de la fuerza (que correspondía al Comisionado de Policía). El Sr. Gibbons consideró
que la medida del Gobernador era un paso más hacia la "bermudización" de la Fuerza.
A este respecto, el Sr. Swan expresó la opinión de que la "bermudización" se lograría
sólo por medio del siste~a educacional, aunque el servicio estaba resultando ahora
atractivo para un número cada vez mayor de bermudeños.

49. En la primera reunión pública, celebrada el 30 de agosto de 1977. el Sr. Telford
Georges, Presidente de la Comisión Real sobre la Delincuencia, compuesta de ocho
miembros, dijo que se le había nombrado para que examinexa las consecuencias, causas
y efectos de la delincuencia en las Bermudas y los medios de prevención, detección,
castigo y tratamiento de los delincuentes f/. Se le había pedido que se hicieran
recomendaciones sobre las medidas que habrIa de adoptar el Gobierno, las enmiendas
al Código Penal y los cambios en los tribunales de justicia de las Bermudas y en
las sanciones y tratamientos previstos para los delincuentes. Se preveía que la
Comisión habría dado audiencia a unos 20 particulares y organizaciones cuando finali
zara el período de sesiones públicas. El 7 de diciembre, después de un estallido de
lo que parecía ser violencia racial en las Bermudas (véase el párrafo 50 infra), el
Primer Ministro Gibbons informó a la Asamblea Legislativa que quizá fuera~sario
ampliar el mandato de la Comisión, que aún estaba sesionando.

Debate en la Cámara de los Comunes del Reino Unido

50. En una exposición presentada a la Cámara de los Comunes del Reino Unido el 5 de
diciembre de 1977 en relación con la situación reinante en las Bermudas, el
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth dijo lo
siguiente:

"La Cámara ha de conocer la decisión de enviar tropas británicas a las
Bermudas a raíz de los graves disturbios producidos allí. El 2 de diciembre,
dos bermudeños {no blanco~7, Erskine Burrows {de 33 añoi{ {que según se indicó

!/ Para mayor información, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/2~/Rev.l), vol, 111,
capítulo XXIV, anexo, párrafOS 38 a 40.
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indicó que el Sr. Swan no era responsable de: a) los ascensos a los grados supe
riores de la Fuerza Policial (que correspondía a la Comisión de Administración
Pública); y b) los ascensos en los grados inferiores y el funcionamiento cotidiano
de la fuerza (que correspondía al Comisionado de Policía). El Sr. Gibbons consideró
que la medida del Gobernador era un paso más hacia la "bermudización" de la Fuerza.
A este respecto, el Sr. Swan expresó la opinión de que la "bermudización" se lograría
sólo por medio del siste~a educacional, aunque el servicio estaba resultando ahora
atractivo para un número cada vez mayor de bermudeños.

49. En la primera reunión pública, celebrada el 30 de agosto de 1977, el Sr. Telford
Georges, Presidente de la Comisión Real sobre la Delincuencia, compuesta de ocho
miembros, dijo que se le había nombrado para que examinexa las consecuencias, causas
y efectos de la delincuencia en las Bermudas y los medios de prevención, detección,
castigo y tratamiento de los delincuentes f/. Se le había pedido que se hicieran
recomendaciones sobre las medidas que habrIa de adoptar el Gobierno, las enmiendas
al Código Penal y los cambios en los tribunales de justicia de las Bermudas y en
las sanciones y tratamientos previstos para los delincuentes. Se preveía que la
Comisión habría dado audiencia a unos 20 particulares y organizaciones cuando finali
zara el período de sesiones públicas. El 7 de diciembre, después de un estallido de
lo que parecía ser violencia racial en las Bermudas (véase el párrafo 50 infra), el
Primer Ministro Gibbons informó a la Asamblea Legislativa que quizá fuera~sario
ampliar el mandato de la Comisión, que aún estaba sesionando.

Debate en la Cámara de los Comunes del Reino Unido

50. En una exposición presentada a la Cámara de los Comunes del Reino Unido el 5 de
diciembre de 1977 en relación con la situación reinante en las Bermudas, el
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth dijo lo
siguiente:

"La Cámara ha de conocer la decisión de enviar tropas británicas a las
Bermudas a raíz de los graves disturbios producidos allí. El 2 de diciembre,
dos bermudeños Lno blanco~7, Erskine Burrows Lde 33 añoi/ Lque según se indicó

!/ Para mayor información, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/2~/Rev.l), vol. 111,
capítulo XXIV, anexo, párrafOS 38 a 40.
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había informado a las autoridades locales de que deseaba que el pueblo de las
Bermudas y sobre todo su mayorí~ no blanca tuvieran concien~ia de la ~erfidia

y ruindad" del régimen colonial/ y Larry Winfield Tacklyn /de 26 años/ fueron
ejecutados en las Bermudas. /También se informó que no se-había aplicado la
pena de muerte desde 1943.7 BUrrows había recibido una sentencia de muerte
el 6 de julio de 1976, después de haber sido declarado culpable de asesinar al
Comisionado de Policía Duckett en diciembre de 1972 y al Gobernador,
Sir Richard Sharples, y su ayudante de campo, el Capitán Sawyers, en marzo
de 1973. Tacklyn, que fue juzgado separadamente respecto de esas tres acusa
ciones, fue declarado inocente. En noviembre de 1976, tanto Burrows como
Tacklyn fueron declarados culpables de asesinar a dos gerentes Lblancoi/ de
supermercados en abril de 1973.

Tacklyn apeló del veredicto a la Corte de Apelaciones de las Bermudas.
La Corte rechazó su apelación en abril de 1977. Después de ese fallo, el
Comité sobre la Potestad de Indulto de las Bermudas aconsejó que no se suspen
diera la ejecución de la sentencia ni de Burrows ni de Tacklyn, y el
Gocernador interino decidió seguir el consejo del Comité. El 6 de octubre fue
rechazada una solicitud al Consejo Privado de Gobierno tendiente a obtener una
autorización especial para apelar.

Entre tanto se recibió una petición de clemencia para ambas personas diri
gida a Su ~~j~3tad y firmada por aproximadamente 6.000 bermudeños. Puse la
cuestión en conocimiento del nuevo Gobernador, quien examinó detenidamente las
cuestiones planteadas en la petición. El Comité sobre la Potestad de Indulto
aconsejó nuevamente que no se suspendiera la ejecución de la sentencia, y el
nuevo Gobernador decidió que no había fundamento para modificar la decisión
del Gobernador interino.

En 1947, el Secretario Colonial, Sr. Arthur Creech Jones, expuso a esta
Cámara cuál era la política, que es la que se ha seguido desde entonces. De
conformidad con esa política, y estando convencido de que no había fundamento
para considerar que no se había actuado con justicia, no me quedó más remedio
que aconsejar a Su Majestad que no interviniera. El 25 de r.oviembre se hizo
un anuncio en ese sentido, y la fecha. de las ej ecuc iones se fijó para el 2 de
diciembre.

El Gobernador, que es responsable de la seguridad interna de las Bermudas
ante el Gobierno británico, consultó con el Primer Ministro y los ministros
de las Bermudas encargados de todos los demás aspectos de los asuntos internos
si debía concederse un aplazamiento de la ejecución a causa de las posibles
reacciones ante dicha medida, pero el consejo que recibió de ellos fue que
la armonía racial, el respeto a la ley y el orden y la seguridad sufrirían más
si se concedía un aplazamiento de la ejecución.

Durante la noche de la víspera de l'iS ejecuciones se realizó una manifes
tación frente al edificio de la Corte Suprema, que la policía tuvo que disolver
empleando gases lacrimógenos. Fueron incenciados varios edificios, posible
mente en forma premeditada, inclusive un ilotel en el que ... murieron tres
personas ¡dos turistas de los Estados Unidos y un empleado del hote!7.
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El 2 de diciembre el Gobernador anunció el estado de emergencia y un toque de
queda desde la puesta del sol hasta el alba. Aunque el anuncio de estas medidas
tuvo al comienzo un efecto moderador, hubo grupos de jf··enes que causaron
grandes daños a la propiedad con bombas incendiarias de fabricación casera y
otros proyectiles ... Sin embargo, no hubo heridos graves. Ltos informes de
prensa describen el estallido de violencia provocado por las ejecuciones como
el peor que ha ocurrido desde los disturbios civiles de 1966~7

El 3 de diciembre fue necesario convocar a toda la Fuerza de Policía
/382 hombres/ para que hiciera frente a un grupo de unos 500 jóvenes .•• que
perecían tener la intenclán de hacer nuevos ataques contra la propiedad. El
Gobernador consideró que la policía y el Regimiento de las Bermudas /de 350
hombres! no serían capaces de controlar la situación mucho tiempo más y pidió
que se-enviaran refuerzos desde la Gran Bretaña. A fin de satisfacer esa
solicitud en la forma más rápida posible ... se despachó a las Bermudas un
pequeño contingente /de 80 soldados7 de la ~uarnición de Belize /;1 4 de
diciembr~7. A ellos-se sumó una cmnpañía {con 170 sold~Qo~ del-Regimiento
Real de Fusileros ... con base en la Bran Bretaña •.•

El Gobernador, el Primer Ministro y el Jefe de la Oposición han exhortado
al pueblo de las Bermudas a mantener la calma y a restaurar la paz y la
armonía. Espero que esta exhortación y las medidas que hemos adoptado tengan
ese efecto." !f:./

51. En el curso de las deliberaciones posteriores surgieron los siguientes puntos
principales.

)2. Algunos miembros preguntaron al Secretario de Estado: a) si el problema de la
independencia había sido la chispa que hiciera estallar un disturbio de esa magnitud
en las Bermudas, b) si el Secretario de Estado se proponía acelerar la revisión de
la Constitución del Territorio para lograr una democracia plena y un Gobierno
genuinamente de la mayoría, porque se creía que, de haber existido, las ejecuciones
no se habrían llevado a cabo, y también porque cuatro miembros de la Asamblea
Legislativa habían sido elegidos por 11400 personas del sector próspero del
Territorio", en tanto que otros cuatro habían sido elegidos por "2.000 personas de
un sector menos próspero" (véanse también los párrafos 25 y 26, 30 a 34 y 39 supra);
y c) si podía dar seguridades de que la cuestión de la pena capital quedaría librada
a la decisión del pueblo de las Bermudas, una vez que lograra la independencia.

53. Al replicar a esas preguntas, el Secretario de Estado indicó que "hemos llevado
a cabo una política de descolonización" y "nos complacerá en extremo que todos los
territorios dependientes de ultramar alcancen la plena independencia". A las
Bermudas se les ha concedido ya una gran medida de autoncmía. En los últimos meses,
después de una visita del Primer Ministro a Londres, y por consejo del Gobernador,
el Secretario de Estado había adoptado decisiones tendientes a concederles un grado
aún mayor de autonomía en lo tocante a la policía. Se había publicado un Libro
Verde sobre la independencia para que fuera debatido y el Gobierno territorial se

~/ Reino Unido: Parliamentary Debates (Hansard): House of Commons Official
Report, vol. 940, No. 23, cols. 1014 a 1024, Londres, 1977.------
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~/ Reino Unido: Parliamentary Debates (Hansard): House of Commons Official
Report, vol. 940, No. 23, cols. 1014 a 1024, Londres, 1977.------
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proponía publicar un libro blanco sobre el particulrn' (véanse también los párrs. 13
a 46 supra). Correspondía al pueblo del Territorio decidir si quería la indepen
dencia, decisión que, empero, no había adoptado. De hecho, las opiniones en las
Bermudas eran muy divergentes sobre el particular. Por consiguiente, no podía dar
seguridades con respecto a la cuestión de la pena capital, sobre la cual, en su
opinión, la Cámara de los Comunes tendría que pronunciarse.

54. El Secretario de Estado también indicó que estaba dispuesto a examinar la
cuestión de la democratización de la Asamblea Legislativa de las Bermudas. Sin
embargo, no consideraba que la democracia en el Territorio pudiera criticarse en
forma tan acerba. En cuanto a la composición racial del Gobierno de las Bermudas,
el Gabinete tenía cinco miembros no blancos y seis miembros blancos; la Asamblea
Legislativa, 22 miembros no blancos y 18 miembros blancos; y el Consejo Legislativo,
siete miembros no blancos y cuatro miembros blancos.

55. También se preguntó al Secretario de Estado: a) si l~s Territorios adminis
trados por el Reino Unido seguirían su ejemplo de abolir la pena capital; b) si
debía reconsiderarse o tal vez repudiarse la fórmula Creech Jones; y c) si el
Secretario de Estado sabía que había gente en las Bermudas que trataban de atribuir
la responsabilidad de los disturbios a la decisión del Gobierno del Reino Unido y al
Secretario de Estado, que no se había sentido capaz de aconsejar a la Reina que
hiciera uso de su potestad de indulto.

56. Al responder a esas preguntas, el Secretario de Estado recordó que, en 1965
y 1970, el Gobierno del Reino Unido había preguntado a los Territorios dependientes
si, habida cuenta de la decisión adoptada por la Cámara de los Comunes, deseaban
abolir la pena capital, y algunos Territorios habían decidido no hacerlo. El poder
judicial de las Bermudas sometió a votación esa cuestión en 1975. El Gobierno del
Reino Unido había lleva~o adelante una política ad~ptada en 1947, en virtud de la
cual la potestad de indulto se delegaba expresamente en el Gobernador y sus asesores,
que estaban en mejores condiciones para evaluar las circunstancias.

57. El Secretario de Estado consideró que, antes de cambiar esa política, la Cámara
tal vez quisiera reflexionar sobre las consecuencias que tendría privar al
Gobernador y sus asesores del grado de posibilidad de adoptar decisiones que tenían
en la actualidad. También consideró que lo mejor era que los Territorios depen
dientes volvieran a reflexionar sobre la decisión adoptada en la Cámara y se pregun
taran si no les sería más conveniente cambiar voluntariamente su legislación y
adecuarla a la legislación del Reino Unido.

58. El Secretario de Estado indicó que con sólo revocar la fórmula Creech Jones
se conseguiría dar cierta libertad al Secretario de Estado, pero aún así no le
estaría permitido, como acto de política, abolir totalmente la pena de muerte.
Añadió que las Bermudas tenían su propio poder legislativo, un Comité sobre la
Potestad de Indulto y un Gobernador. Reconoció que el Secretario de Estado podía
intervenir, si consideraba que se había cometido una injusticia, pero que de otro
modo estaba obligado a aconsejar a la Reina que no ejerciera su potestad real.
Terminó diciendo que "se trata de un problema complicado", que "todos tenemos
diversos niveles de responsabilidad en este ciclo de acontecimientos" y que "no
deseo rehuir mi responsabilidad ante la Cámara".
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Otros acontecimientos

59. A continuación se presenta información sobre algunos de los acontecimientos
más importantes que ocurrieron después de la conclusión del debate mencionado
anteriormente. El 6 de diciembre de 1977, salieron del Territorio, 80 miembros
de las tropas enviadas por el Gobierno del Reino Unido desde Belize para restaurar
el orden en las Bermudas, y el Gobierno territorial acortó a seis horas el toque
de queda en la noche, después de la segunda noche de calma.

60. Anteriormente, el PLP, que era partidario de la abolición de la pena capital,
había realizado una campaña de no violencia para conmutar las penas de muerte
impuestas a los Sres. Burrows y Tacklyn. La Jefa del partid0, Sra. Browne-Evans,
que había actuado de abogada defensora de este último, presentó en la Asamblea
Legislativa, el 7 de diciembre, una moción en el sentido de que se declarara falta
de confianza en el Gobierno. Con arreglo a esa moción, que resultó derrotada por
22 votos contra 15, la Cámara deploraría la precipitada y mal estudiada medida
adoptada por el Gobierno del UBP la semana anterior (en especial la falta de
respuesta a los deseos del pueblo, y el hecho de que no se informara al público de
las Bermudas sobre el aspecto constitucional referente a. la responsabilidad de la
Reina, el Gobernador y el Primer Ministro y los ministros del Gobierno) y declararía
que no tenía confianza en su capacidad para dirigir los asuntos del país.

61. Durante el debate sobre la moción, el Primer Ministro Gibbons indicó que si se
hacía un análisis histórico del último decenio se vería que las medidas del
Gobierno no habían tenido nada de precipitado, aunque algunas cosas podían haberse
hecho mejor. Indicó a.demás que:

"En los 10 lutimOS años el Gobierno ha tenido bastante éxito en la tarea
de poner remedio a algunos males de larga data ..• Con anterioridad a las
ejecuciones, el Gobernador, a petición del Secretario de Estado de Relaciones
Exteriores y Asuntos del Commonwealth, me pidió que consultara con el
Gabinete y que averiguara si conocían alguna razón por la cual no debería
ejecutarse la sentencia del tribunal. Después de una reunión del Gabinete
en pleno, le informé de que no teníamos motivo alguno que amparara una intro
misión en el curso de la justicia."

El Gobernador recordó que, en un discurso pronunciado la semana anterior, había
expresado que, de conformidad con la Constitución del Territorio, el Gobierno

no podía hacer nada respecto de la situación de los dos sentenciados. A juicio
suyo, habría sido un error convocar a la Asamblea Legislativa en ese momento
porque con ello se habría inflamado la situación. Subrayó el hecho de que el
Gobierno estaba dedicado a luchar por la unidad, la armonía y la integración, y
consideraba que con el paso de los años se llegaría a reconocer que ese enfoque
era acertado.

62. En su resumen, la Sra. Browne-Evans criticó la op~n~on jurídica escrita del
Primer Ministro en lo tocante a quién debía, con arreglo a la Constitución,
adoptar la decisión definitiva de proceder con las ejecuciones. Esa opinión, en la
que se citaban párrafos de la Constitución, era que el Reino Unido tenía la
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Otros acontecimientos
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la respons3.bilidad definitiva. La ~ir~L l'r,'wrll'-i~vanti sei1aló que, sin embarGu, en
esa opinión no se citaba otro artícul,' ,te' la Constitución en el que Se indicub:l
que el Gobernador tenía la facultad de aplaznr, por un período definido o indet'1
nido, la ejecución de cualquier sentencia dictada. También citó otro artículo en
el que ose establece la forma en que debe actuar el Gobernador, y su obliGación
de celebrar consultas sobre la cuestión de una suspensión, si bien no está. ohligadu
a seguir el parecer de las personas consultadas",

63. El 9 de diciembre, el Gobierno de las Bermudas suspendió el toque de queda.
Se calculó que los daños a la propiedad excedían de 8 millones de dólares de las
Bermudas;¡. Según el Gobierno, se arrestó a un total de 89 personas por infracciOlh's
al toque de queda y a otras 69 por delitos vinculados con los distw·bios. Nueve
días más tarde, el último grupo de Fusileros salió del Territorio.

64. El 14 de diciembre, el Sr. H. H. c. ,lasters, miembro del UBP de la Asamblea
Legislativa, presentó una moción relativa al establecimiento de un comité parla
mentario conjunto selectivo para que examinara la cuestión de la pena capital,
teniendo especialmente en cuenta el hecho de que desde septiembre se habían presen
tado al Gobierno tres peticiones que, según se afirmaba, tenían un total de
13.128 firmas, en las que se pedía la abolición de la pena capital. El comité
propuesto incluiría miembros tanto de la Asamblea Legislativa como del Consejo
Legislativo, que serían designados por el Presidente de la Cámara y el Presidente
del Consejo, respectivamente. Se preveía que el Poder legislativo examinaría la
moción a comienzos de 1978.

65. Poco después de los disturbios y siniestros que se produjeron antes y después
de la ejecución de los Sres. Burrows y Tacklyn, el Gobernador pidió al Primer
Ministro y al Jefe de la Oposición que, conjuntamente con sus colegas, se reunieran
con él para conversar sobre la posibilidad de iniciar una encuesta, que, además de
identificar las causas de los disturbios, sirviera para formular recomendaciones
para el futuro. El 30 de diciembre, el Gobernador se reunió una vez más con dirj
gentes del Gobierno y de la Oposición, y en esa oportunidad, se acordó que era
necesaria esa encuesta, que debía ser hecha por una comisión real designada por el
Gobernador. Se daría un amplio mandato a la comisión a fin de permitirle examinar
la amplia gama de causas que habían contribuido a producir la situación y formular
recomendaciones tendientes a mejorar la situación en las Bermudas. La intención
era que "el presidente de la comisión, y otro miembro, que serían designados por el
Secretario de Estado, fueran foráneos eminentes ll y que "los restantes miembros que
hubiera que designar fueran bermudeños".
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E. Instalaciones mili t.ares

66. Los Estados Unidos siguen manteniendo dos bases militares (la Estación Aero
naval y la Estación Naval de King's Point) en las Bermudas, que ocupan aproxima
damente cma décima parte de su superficie total. Desde el 31 de marzo d~ 1976,
la representación de la Armada Real del Reino Unido en el Territorio consiste en
un Oficial Naval Superior Residente (el Comandante David Aldrich) al mando del
barco de Su Majestad Malabar. Entre sus obligaciones figuran la coordinación de
los planes de la OTAN para la defensa y apoyo del Territorio y la administración
de los servicios de astilleros en la isla Irlanda en nombre del Comandante en Jefe
de la Flota en Northwood, Middlesex, Inglaterra. ~l Canadá también mantiene una
base militar en Daniel 's Head, Somerset.

67. En el Libro Verde sobre la independencia, el Gobierno del Territorio examinó
las consecuencias que tendría para la defensa la independencia de las Bermudas.
Algunos miembros, tanto del UBP como del PLP, formularon observaciones sobre esta
cuestión en el curso de'. debate sobre el Libro (para detalles. véanse los
párrafos 16, 27 y 36 supra).

3. CONDICION~S ECONOMICAS

A. Generalidades

68. El Libro Verde antes mencionado contiene un estudio de las consecuencias
económicas de la independencia de las Bermudas. Este estudio y las opiniones
pertinentes expresadas por dirigentes gllbernamentales y de la Oposición en el
curso del debate sobre el Libro se han resumido en la sección anterior. El Libro
también contiene un examen de la situación económica, cuyos resultados figuran
a continuación.

69. Las Bermudas prácticamente no tienen recursos naturales en el sentido conven
cional del término, pero ha establecido una renombrada industria de servicios
merced a la explotación de su posición geográfica, su clima, sus paisa.1es, sus
playas y sus aguas. El turismo ha pasado a ser el factor económico más importante
y contribuye en forma sustancial al producto interno bruto mediante los gastos
de turistas en hoteles, restaurantes y negocios y en los deportes, el transporte
y otras a~tividades. El número de visitantes, incluidos los pasajeros de cruceros
que fue de 388.900 personas en 1970 aumentó a 559.000 personas en 1976; en el
mismo período el valor de los gastos de los turistas ascendió de maner~ sostenida
a una cifra aproximada de 200 millones de dólal'es de las Bermudas por año. En los
últimos años, la industria ha mostrado una marcada estabilidad en relación con
sus competidores.

70. Después del turismo, la otra contribución a la economía en orden de impor
tancia es la que aportan las empresas internacionales registradas en el territorio,
cuyo número aumentó de 2.019 en 1970 a poco más de 3.650 en 1976. Especialmente
habían tenido una nueva expansión las empresas con actividades en la esfera de los
seguros. Las empresas internacionales aportan a la economía aproximadamente
40 millones de dólares de las Bermudas por año, incluidos los gastos de viaje.
y han estimulado la creación de comunicaciones eficientes y otros servicios avan
zados, a los cuales las Bermudas se han acostumbrado.
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71. Desde el establecimiento de la Bermuda Monetary Authority en 1972, su balanza
de pagos ha mostrado un pequeño superávit todos los años. En lo que respecta a
las finanzas del propio Gobierno, el Territorio siempre se ha mantenido con sus
propios ingresos internos. La deuda pública, que a fines del ejercicio de 1976/77
ascendía aproximadamente a 17 millones de dólares de las Bermudas, se está reuu
ciendo en forma sostenida, y en los últimos años ha sido posible equilibrar el
presupuesto. Esto se ha logrado sin recurrir a la aplicación de un impuesto sobre
la renta.

72. En lID discurso sobre el presupuesto que pronunció ante la Asamblea Legislativa
el 25 de febrero de 1977, el Sr. Gibbons, quien era entonces Ministro de Hacienda,
dijo que en el proyecto de presupuesto para el ejercicio de 1977/78 se preveían
gastos por un total de 78,4 millones de dólares de las Bermudas (69,5 millones de
dólares de las Bermudas en el ejercicio de 1976/77), de los cuales 72,9 millones
de dólares de las Bermudas correspondían a gastos corrientes y 5.5 millones de
dólares de las Bermudas a cuentas de capital. Los ingresos, principalmente proce
dentes de los derechos de aduana, se calculaban en 78,8 millones de dólares de
las Bermudas (69,6 millones de dólares de las Bermudas el año anterior), lo que
representaba un Superávit de 354.938 dólares de las Bermudas.

73. El Sr. Gibbons dijo asimismo que la política del Gobierno no era aumentar
sus ingresos a expensas del sector privado en un grado tal que se impidiera su
crecimiento. Por consiguiente, no propuso aumentar apreciablemente los impuestos
existentes, con excepción de los derechos que debían pagar las empresas interna
cionales. Confiaba en que la recuperación económica iniciada en 1977 continuase,
de modo que pudieran aumentar los ingresos obtenidos de otras fuentes
establecidas.

74. El Sr. Gibbons señaló que había llegado el momento de planificar un programa
de desarrollo de capital que abarcase un período de varios años. El objetivo de
ese programa sería mejorar al máximo las condiciones de vida en el sector público.
Los gastos de capital previstos para el ejercicio de 1977/78 correspondían prin
cipalmente a la continuación de los proyectos existentes. Los fondos que se
asignarían para los gastos corrientes se necesitaban para mantener los servicios
básicos uel Gobierno en el nivel elevado al que tanto los bermudefíos CO¡¡:o sus
visitantes estaban acostumbrados. Una importante propuesta se refería a la
reducción de la deuda pública en 2,8 millones de dólares de las Bermudas a menos
de 15,0 millones de dólares de las Bermudas hacia fines del ejercicio de 1977/78.

75. En el disclLrso pronunciado el 28 de octubre de 1977 (véase el párr. 7 supra),
el Gobernador dijo que el cuerpo legislativo del Territorio se reuniría en üñlmarco
de considerables 10~os económicos. Las Bermudas estaban acercándose al final
de otro buen año parn su industria. turística. Además, el registro de empresas
internacionales hable. contínuaJ.o creciendo de iguaJ_ manera. Los negocios locales
también habían e:::rperiments.do un elevado nivel de actividad económica. Si bien
había cierto grado de incertidumbre en el horizonte internacional, siempre que
las Bermudas continuase manteniendo su buen nombre, los bermudeños podían abrigar
la esperanza de mantener en 1978 su elevado nivel de vida mer~ed al turismo y
las actividades de empresas internacionales.
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B. Políticas y programas

76. SegÚn el Gobierno territorial, se ha decidido que el desarrol:o Iuturo del
turismo debe llevarse a cabo por etapas y debe controlarse a fin de asegurar ~~a

expansión ordenada y mantener las comodidades que han atraído a tantos visitantes .
A fines de 1977 anunció que después de junio de 1978 presentaría propuestas para
la expansión de la capacidad hotelera, junto con un informe sobre la situación
económica general y el desarrollo futuro de las Bermudas que prepararía un consultor
recientemente contratado por el Gobierno. Entretanto, continuaría fomentando el
establecimiento de e~presas internacionales, íncluida la ampliación de la matrícula
de barcos, y aseguraría al mismo tiempo que sólo se aceptaran las empresas que
gozaran de buena reputación. En esa esfera, se consideró que cabía esperar que
continuara el desarrollo económico de las Bermudas.

77. En el discurso que el Gobernador pronunció el 28 de octubre (véase el párr. T
supra) se refirió a la valiosa contribución económica de las pequeñas empresas
mercantiles e hizo hincapié en la importancia de asegurar a las personas intere
sadas que podían ingresar en el mundo mercantil con cierta posibilidad de éxito.
Por consiguiente se había pedido al consultor mencionado que incluyera en su
informe recomendaciones sobre diversos modos de prestar asistencia a dichas empresas.
Además, el Gobierno se proponía proponer legislación encaminada a proteger los
intereses de algunos grupos de la población, como los consumidores, los vendedores,
los agentes de seguros y los trabajadores de la constrllcción. También propondría
medidas destinadas a mejorar y ampliar la infraestructura, y se haría especial hin
capié en los sistemas de tránsito y de carretera, la aviación civil, la navegae~ón

marítima, la protección del medio ambiente y los recursos hídricos. El Gobe~nador

dijo también que se presentaría un programa de obras de capital de tres años de
duración a fin de mejorar la planificación fiscal a largo plazo. Dicho programa
permitiría una ejecución por fases de proyectos de construcción en el sector público
y una integración más ordenada con importantes programas privados de construcción.

78. En cuanto a la diversificación económica, el Gobernador señaló que el Gobierno,
consciente de la importancia de la agricultura y la pesca para el suministro de
alimentos básicos en la zona continuaría apoyando su desarrollo. La planificación
de la producción agrícola y una adecuada comercialización eran indispensables para
que los agricultores obtuviesen el máximo provecho de los cultivos y para que
pudiese asegurarse a los consumidores un abastecimiento de productos agrícolas
locales. El Gobernador señaló asimismo que la proclamación del Gobierno de junio
de 1977 sobre una zona exclusiva de pesca de 200 millas náuticas ofrecía atractivos
y oportunidades para el desarrollo y la administración de pesquerías, y que las
perspectivas d~ empleo, capacitación, propiedad e inversión para los bermudeños
eran prometedoras. De interés más inmediato para los pescadores y los consumidores
locales era el programa de desarrollo de pesquerías que se había emprendido en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Había
progresado la elaboración del pescado, en particular de especies que hasta entonces
habían sido insuficientemente aprovechadas hasta el punto que ya se había presentado
un proyecto experimental. Se continuaría el proyecto en virtud del cual un espe
cialista de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultur~ y la
Alimentación (FAO) estaba capacitando a bermudeños, lo que permitiría desarrollar
una industria pesquera más fuerte en el futuro.
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79. En el curso del debate sobre el discurso del .Q.obernador, la Sra. Browne-Evans
dijo que, a fin de reducir la "total dependencia [del Territori~ de nuestras dos
industrias de alto riesgo es decir, el turismo y los negocios de las empresas
internacionales", un gobi~rno del PLP habría establecido un comité, integrado por
miembros del Gabinete, encargado de la tarea de elaborar un plan de diversifi
cación econ6mica, teniendo en cuenta la disponibilidad actual y futura de mano
de obra. Un gobierno del PLP no s6lo habría logrado que la economía local flore
ciese y creciese cada vez más, sino que además habría logrado que todos los
bermudeños participaran de sus beneficios. Con esa finalidad, un gobierno del PLP
habría. emprendido un examen ampli.o de la estructura fiscal existente y luego habría
introducido un sistema que se basara en la capacidad de pago de la poblaci6n.

80. En el curso del mismo debate, algunos miembros nel UBP seftalaron que el
Gobierno procuraba ampliar la matrícula de barcos y desarrollar las industrias
agrícola y pesquera. No obstante, creían que había maneras limitadas de lograr la
diversificaci6n de la economía habida cuenta el ta.mafio del Territorio. Afirmaron
que todos se beneficiaban de la riqueza de las Bermudas, como lo atestiguaba ~1

gran número de automóviles nuevos, la forma de vestir de la gente y la cantidad de
via.jes que hacía..

81. En respuesta., el Sr. Gibbons señaló que no tenía sentido "consumir energías
imaginando y creando más empleos para los bermudeños si lo que queremos es que
pasen a ocupar los puestos de los trabajadores extranjeros" (cuyo número actual
es 7.500, dentro de una fuerza de trabajo de 27.000 personas) y reemplazar a esos
trabajadores sería un proceso lento, teniendo en cuenta la tasa de crecimiento
proyectada de la poblaci6n de las Bermudas. Sefial6 además que menos del 20% del
producto interno bruto del Territorio procedía de los impuestos pagados por los
particulares, cuya tasa era una de las más bajas del mundo y mostraba "un sistema
tributario muy equilibra.do" .

C. Otros acontecimientos

82. Los recientes disturbios que se han descrito (véa.se el párr. 50 supra) tuvieron
un efecto adverso sobre la economía en general, y en especial sobre el sector del
turismo. Según las estadísticas del Gobierno, un total de 558.793 turistas 1risi
taron el Territorio en los 11 primeros meses de 1977 (un aumento del 3,9% respecto
del correspondiente período del año anterior), inclusive 40.147 turistas en
noviembre (un 6,6% por debajo del total correspondiente al mismo mes del año
anterior). A consecuencia de los disturbios, en diciembre esta tendencia descen
dient~ se aceler6 y la industria hotelera perdi6 aproximadamente un 10% de las
reservas de habitaciones que se habían solicitado. En las declaraciones formuladas
ante la Asamblea Legislativa entre el 7 y ellO de diciembre, el Sr. Hoolridge,
Viceprimer Ministro y Ministro de Turismo, dijo que una buena publicidad y
esfuerzos de venta sostenidos jamás podrían borrar el daño que la imagen de las
Bermudas había sufrido a. causa de los recientes acontecimientos. La industria
proporcionaba empleo a entre 6.000 y 10.000 trabajadores, y la cancelaci6n de
reservas de los turistas traería aparejada una pérdida de empleos. Teniendo eso
en cuenta, el Sr. Woolridge exhort6 a todos los bermudeños a luchar juntos para
restablecer la confianza de los turistas en el país.
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83. Si bien, según se informó, estaba disminuyendo considerablemente la tasa de
ocupación de los hoteles en la actual estación de invierno, casi todos los princi
pales hoteles decidieron permanecer abiertos para demostrar su fe en el futuro
de la industria. Por la misma razón, el Southal1lpton Frincess Eotel el l:otel más
grande del Territorio, volvió abrir el 22 de diciembre, después de haber estado
cerrado desde que, a principios de mes, un incendio destruyó uno de los pisos
superiores y ocasionó la pérdida de tres vidas (véase el párr. 50 supra). El
hotel dijo que los grupos de tur¡clias que habían hecho reservas desde abril de 1978
en adelante mantendrían sus reservas siempre que no estallaran nuevos disturbios.
Entretando, se despidió a cierto número de trabajadores del hotel.

84. Se informó de que las empresas internacionales habían hecho frente a los
recientes disturbios e incendios premeditados, si bien algunas empresas de seguros
sufrieron pérdidas que excedían de 6 millones de dólares de las Bermudas. El 6 de
diciembre se informó de que banqueros importantes habían señalado que no había
Q~a gran corriente monetaria desde las Bermudas y hacia las Bermudas, y que los
inversionistas parecían estar evaluando los efectos de los recientes aconteci
mientos. Otras fuentes financieras señalaron que casi todas las empresas inter
nacionales registradas en el Territorio consideraban que los disturbios eran esta
llidos esporádicos; y que sólo se produciría un retiro general de esas 61presas
si "hubiera un cambio violento en el gobierno".

85. En un artículo publicado en The New York Times el 9 de diciembre, el autor
se refirió a una declaración formulada por un grupo de estudio del Commonwealth
brítánico llamado Roundtable (Mesa redonda) a principios de 1977 de que "la riqueza
y la falta de armonía racial caracterizan a la sociedad artificial de las Bermudas".
Dijo que si bien los habitantes no blancos del Territorio estaban en mejores
condiciones económicas que los de otras partes, aún existía una gran disparidad
entre su situación y la de los blancos. Señaló que un pequeño grupo de familias
controlaba la economía local y señaló a la atenciñn una observación que figuraba
en el informe de la Commission of Inquiry into the Bermuda Civil Disorders of 1968,
de que "el poder económico, el poder bancario y el poder político han estado
históricamente en las mismas manos y sigllen estándolo ~y. Señaló asimis~,o que el
acontecimiento que había cristalizado las tensiones raciales había sido la reciente
ejecución de dos no blancos condenados por asesiL~to. El PLP Y varios miembros
del UBP (incluido el Sr. Edness, quien ocupó el cargo de Ministro de Relaciones
de la Comunidad el 19 de diciembre) expresaron opiniones análogas en el curso del
debate sobre la moción de falta de confianza en la Asamblea Legislativa (véanse
los párrs. 60 a 62 supra). El Sr. Edness declaró que: "Hay graves problemas.
Tengo ciertas quejas que formular con respecto a la economía del país, y creo que no
hay suficientes ciudadanos comunes que participen con igualdad en el sistema ...
Creo que como personas razonables debemos hacer lo posible por tratar de expandir
la economía o •• Pero hay miembros que estiman que esto no es posible ... Considero
que tiene que haber un modo distinto de actuar. De lo contrario, estamos todos
perdidos".

~ Bermuda Civil Disorders, 1968: Report of Commission and Statement by
the Government oí Bermuda, (Hamilton, 1968), párr. 109.
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86. En una declaración publicada el 23 de diciembre, el Primer Ministro Gibbnns
dijo que los acontecimientos recientes habían demostrado que IiningÚn be:cmudeño!l,
ningún grupo especial de bermudeños, puede ya caer en el error de creer que puede
tener privilegios egoístas o ventajas políticas y económicas no compartidas con
sus compatriotas" y que "la estabilidad y el destino del pueblo bermudeño están
entrelazados". Por consiguiente, aseguró que el principal des~fío que habia
aceptado para 1978 era el de "trabajar con todos mis compatriotas bermudeños para
formular y ejecutar programas de acción realistas que hagan realidad las promesas
de paz, bondad y justicia en las Bermudas para todos los bermudeños".
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4. SITUACION ACTUAL

A. Fuerza de trabajo

Empleo e inmigración

87. Según la Potencia administradora, en 1976 había aproximadamente 500 personas
desempleadas en illla fuerza de trabajo de alrededor de 27.000. Sin embargo, debido
a la escasez de bermudeños capacitados, los puestos que exigían conocimientos admi
nistrativos o técnicos seguían siendo ocupados principalmente por no bermudeños.
Las cifras relativas al empleo estaban clasificadas como sigue: hotele3, 4.891 tra
bajadores; Gobierno, 3.513; empresas exceptuadas, 2.795; construccióL, 500; y
ocupaciones diversas, 15.300. Según l~ información suministrada por el Gobierno
territorial, en julio de 1977 había 360 personas (1,3% de la fuerza de trabajo)
registradas como desempleadas. El número total de personas con permisos de trabajo
había descendido de 8.000 en agosto de 1976 a 7.500 en diciembrt de 1977 (véase
también el párr. 81 supra).

88. Durante los debates de la Asamblea Legislativa sobre el discurso del
Gobernador, la Sra. Browne-Evans dijo que un gobierno del PLP habría presentado
un programa destinado a facilitar la sustitución organizada de la fuerza de trabajo
no bermudeña por mano de obra bermudeña. Además de capacitar a bermudeños, el pro
grama les habría brindado también oportunidades de adquirir experiencia útil.
Afirmó asimismo que el PLP, en su condición de partido profundamente preocupado
por los derechos humanos, habría informado a los trabajadores extranjeros de los
planes futuros de un gobierno del PLP respecto a su sustitución, en lugar de iniciar
su expulsión súbita y selectiva.

890 Refiriéndose a las declaraciones de la Sra. Browne-Evans, el Ministro de
Asuntos Interiores, Sr. S'van, dijo que su Ministerio estaba preparando un manual
de clasificación de las ocupaciones. Una vez terminado, se realizaría una encuesta
sobre la fuerza de trabajo. Agregó que se estaban realizando todos los esfuerzos
posibles paxa hacer comprender mejor la política del Gobierno en materia de inmi
gración. Pronto se alcanzaría la etapa en que los derechos de los bermudeños que
darían amparados y los extranjeros conocerían su situación.

90. El 6 de diciembre, el Sr. Swan declaró que se había creado un registro especial
en la Oficina de Empleo del Gobierno para prestar asistencia a la~ personas que
hubieran quedado desempleadas como consecuencia directa de los recientes disturbios.
El Gobierno estaba procurando asimismo información de todas las personas que hubie
ran sufrido daños en sus bienes como consecuencia de incendios. Una vez exam5.nadas
esas informaciones, el Gobierno podría verse en ~a necesidad de revisar sus propios
proyectos principales de manera que la limitada fuerza de trabajo del Territorio
pudiera emplearse ante todo en la reconstrucción de las empresas dañadas del sector
privado. Diez días después, el Sr. Swan anunció que, hasta esa fecha, se habían
registrado 49 personas ante la Oficina en calidad de desempleados.

91. Hacia fines del mes, el Gobierno anunció su determinación de minin4zar en lo
posible las pérdidas sufridas en los disturbios. Se intentaría además reunir
información de todos los empleadores acerca del personal empleado en las diversas
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cateGorías de ocupaciones clasificadas recientemente por el Gobierno, a fin de pro
porcionar Q éste un cuadro preciso de la situación en materia de desempleo. El
propósito del Gobierno era asegurar que todos los bermudeños tuvieran posibilida
des de en~leo justas y razonables en una categoría laboral para la cual estuvieran
capacitados.

Las relaciones industriales y la legislación

92. Según lo informado por la Potencia administradora, en 1976 había en el
Territorio siete sindicatos registrados, de los cuales tres eran sindicatos de
empleadores (con un total de ?52 miembros) y cuatro eran sind.icatos d.e trabaj ado
res (con un total de 7.027 miembros). La Bermuda Industrial Union (BIU) era el
sindicato más grande, con 5.043 miembros. El número de par~s laborales había dis
minuido de dos en 1975 (con la participación de 8e7 trabajador<::s y una pérdida de
9.504 días-hombre) a uno en 1976 (20 trabajadores particip&"tes y 1.463 días-hombre
perdidos) .

93. En su discurso dirigido a la Aspmblea Legislativa (véase el párr. 7 supra), el
Gobernador declaró que, si bien el sistema de relaciones industriales había funcio
nado aceptablemente, debían superarse algunas deficiencias. Por consiguiente, el
Gobierno se proponía revisar la legislación laboral con el fin de adecuarla mejor
a las necesidades de las Bermudas. Durante el debate sobr~ el discurso del
Gobé~Dador, la Sra. Brmvne-Evans dec~aró ~ue un gobierno del PLP habría presentado
un proyecto de legislación destinado a asegurar la dirección ordenada de las acti
vidades industriales y a eliminar la actual "política de confrontación" en el
manejo de las relaciones de trabajo. Refiriéndose a las decl, •.:--aciones de la
Sra. Browne-Evans, el Sr. SWan señaló que el Gobie~no tenía la intención de pro
poner una enmienda destinada a actuulizar la Ley sobre Relaciones Lt orales (Labour
Relations Act). F.'a responsabilidad del Gobierno ;'determinar qué ayuda a las
Bermudas a funcionar y proteger a la comunidad en general'l. No se harían modifica
ciones antes de considerar todc-:; 1.OS aspectos del problema.

B. Vivienda

94. El Gobierno territorial dio a conocer en julio de 1977 los resultados de un
censo levantado en octubre de 1976, que había abarcado las necesidades de vivienda.
Las principales conclusiones fueron que un 3,4% de las 18.855 viviendas existent~s

en las Bermudas se encontraban desocupadas en octubre, y que el 45,0% de las unida
des desocupadas eran apartcmentos de un dormitorio. En su reciente discurso (véase
el párr. 7 supra), el Gobernador declaró que esos datos harían necesaria una revi
sión de la Ley sobre Control del Aumento de los Alquileres de Viviendas (Rent
Increases /nomestic Premises7 Control Act) de 1971. La Asamblea Legislativa y el
Consejo Legislativo apríbaron, el 14 y ~l 23 de diciembre de 1977 respectivamente,
una ley que prorrogó por seis meses la vigencia de la ley mientras se preparaba
otra.

95. La Corporación de la Vivienda de las Bermudas (Bermuda Housing Corporation, BHC),
un organismo creado por ley, se fundó en marzo de 1974 con el propósito básico de
suministrar prestamos con primera hipoteca ~ personas situadas en el extremo
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inferior de la escala econOilllca. Hasta noviembre de 1977 había otorgado más de
3,5 millones de dólares de las Bermudas en prést~10S hipotecarios para 168 nuevas
unj;".des de vivienda. La Asamblea Lecisletiva resolvió el 25 de noviembre asignar
a ~a BHC 2 millones de dólares de las Bermudas a fin de incrementar el estímulo a
la construcción de viviendas. Se esperaba reunir localmente esos fondos mediante
la emisión de valores.

C. Salud y servicios sociales

96. SegÚn la Potencia administradora, el Gobierno territorial ha continuado promo
viendo y protegiendo el bienestar físico, mental y social de la población del
Territorio. Hay dos hospitales: a) el Einr, Ecl1vard VII Memorial Hospital
(230 camas), un hospital general que proporciona servicios de especialjstas y
cuenta con un pabellón de geriatría de 90 camas; y b) el sto Brendan's Hospital
(170 camas), que proporciona tratamiento pEra enfej:medades mentales. El Primer
Ministro anunció el 9 de diciembre de 1977 que el Gobierno apoyaría la construc
ción de un nuevo pabellón en cada uno de los hospitales. También prestan servi
cios médicos profesionales particulares y tres clínicas gub~rnamentales. Si bien
se cobran honorarios a los pacientes de los hospitales, el seguro de atención hos
pitalaria es oblir,atorio para todos los trabajadores y la prima hospitalaria
recientemente implantada cubre el costo de los servicios prestados por los hospi
tales a los menores de 16 años y a los indigentes; las pe~sonas de más de 65 años
pagan el 20% de los gastos.

97. En su discurso del 28 de octubre (véase el párr. 7 sllpra), el Gobernador
declaró que se presentarían al poder legislativo varias enmiendas al Reglamento
de Salud Pública (Alimentos). Agrer,ó que los ministerios competentes en materia
de salud y servicios sociales y educación colaborarían en un proyecto piloto de
hogar maternoinfantil destinado a brindar asistencia intelectual y afectiva a los
jóvenes. El objetivo del plan consistiría en estimular a los jóvenes a hacer mejor
uso de las escuelas y posibilidades de capacitación profesional a su alcance.
También preocupaba al Gobierno el bienestar de los niños y los jóvenes en los cen
tros de atención diurna, las guarderías y las escuelas para párvulos, y tenía pre
visto proponer una reglamentación al respecto. La sit~ación de los padres y madres
solteros r~~resentaba otra esfera de preocupación; la legis]~c;0n y los procedimien
tos vigentes se revisarían a fin de reducir al mínimo las Jificultades que traía
aparejado el cobro de las pensiones alimen.ticias. Finalmente, se estaban reali
zando esfuerzos para mejorar las condiciones de vida de las person~s de edad pro
porcionando pensiones semaneles a más de 4.000 per~ünas de más de 65 años; aten
ción médica domiciliaria 2. careo de F .. .)nal de salud y enferrneros de distrito,
y tarifas reducidas en los ómnibus y transbordadores. También se estaban elabo
rando planes para llevar adelante los conceptos de "cor1id:ls solJre ruedas" y
clubes de refrigerio.

98. Durante el debate sobre el discurso del Gobernador, la Sra. Browne-Evans
declaró que un gobierno del PLP habría emprendido de inmediato la eliminación de
todos los obstáculos y restricciones de orden jurídico que impedían el pleno apro
vechamiento de la fuente de riqueza representada por las mujeres de las comunida
des locales. El enfoque del PLP al problema creado por la s0ciedad contelliporánea
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no habría consistido en el establecimiento de un plan modelo de ~ogar para madres
y niños ni en el suministro de una asistencia no especificada a los progenitores
solteros. La Sra. Browne-Evans continuó declarando que un gobierno del PLP habría
dado máxima prioridad al establecimiento de una comisión gubernamental de alto
nivel sobre el uso de estupefacientes.

99. Con respecto a las personas de edad, la Sra. Br~me-Evans declaró que un
gobierno del PLP habría encontrado el modo de aumentar sus pensiones de su magro
importe actual de 66 dólares de las Bermudas por mes. Además, se habrían adoptado
medidas para suministrar a las personas de edad transporte gratuito en ómnibus y
transbordadores y medios para ayudarles a costear los servicios médicos.

100. Las declaraciones hechas por tres dirigentes del Gobierno (el Primer Ministro
el Ministro de Salud y Servicios Sociales y el Ministro de Obras Públicas y
Agricultura) contenían los sieuientes puntos principales:

a) El Gobierno tenía una filosofía de desarrollo financiero responsable en
materia de servicios sanitarios y sociales. Confiaba en que, a medida que su gra
vamen fiscal se diluyése, por ejemplo, a traves de sistemas d~ pensiones mediante
aportes, resultaría posible efectuar ajustes en la escala de pensinnes de los
ancianos. Se había dado termino a un estudio sobre las necesidades de las perso
nas ancianas e impedidas, que el Gobierno estaba examinando actualmente.

b)
Gobierno
de entre

En la formulación de su proyecto piloto de hogar maternoinfantil, el
aplicaba su convencimiento de que los problemas afrontados de los niños
2 y 6 años debían determinarse y encararse en una etapa temprpna.

i
l-.

c) Aún en los casos en que los padres y madres solteros podían cob::-ar
pensiones alimenticias, esas familias seguían sufriendo por motivos no financieros.
Se confiaba en que las Bermudas podrían oportunamente invertir la tendencia al
aumento progresivo de los hogares divididos.

d) El Gobierno elogió a un grupo de ciudadanos conocillo cama "El Grupo"
por su ayuda en la educación de los bermudeños sobre los males del uso de
estupefacientes.
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5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

101. La situación general de la enseñanza en las Bermudas siguió siendo durante 1916
la descrita en el informe anterior del Comité Especial i/. En su discurso pronun
ciado ante el Poder Legislativo el 28 de octubre (véase-el párr. 1 supra), el
Gobernador declaró que, a pesar de haberse producido acontecimientos de gran impor
tancia en el sistema educacional, la Ley de Educación (Education Act) de 1954
había resultado inadecuada. En consecuencia, se prepararía un nuevo proyecto de
ley en 1978. Se presentaría al Poder Legislativo una declaración que bosquejaría
la filosofía de la enseñanza que h~bría de se~vir de guía en el estableciniento de
las prioridades para la satisfaccióL de las necesidades educativas de las
Bermudas. En las escuelas, los esfuerzos seguirían concentrándose en el mejora
miento de los niveles de educación, especialmente con respecto al dominio de la
lectura, la escritura y la aritmética por los alumnos. El Gobierno se proponía
asimismo aumentar las plazas en las guarderías y escuelas para párvulos con el
fin de satisfacer una demanda creciente. El desarrollo continuado del Bermuda
Colle~era decisivo para el futuro del Territorio desde el punto de vista educa
tivo, económico y social. Con el fin de satisfacer la continua demanda de edu
cación postsecundaria de buen nivel, el Gobierno Le proponía desarrollar un
colegio comunitario superior unificado en un solo centro de enseñanza.

102. Durante el debate sobre el discurso del Gobernador, la Sra. Browne-Evans dijo
que el PLP habría formulado ya su filosofía de la educación y estaría poniendo
en práctica en todos los niveles una política encaminada al desarrollo de cada
joven hasta el máximo de sus rotencialidades. Un Gobierno del PLP sería generoso
con el porcentaje de su presupuesto anual dedicado a la juventud.

103. El Sr. Austin R. Thomas, miembro del PLP a cargo de los asuntos de la
enseñanza, instó al Gobierno a cumplir lo antes posible su promesa de preparar
un nuevo proyecto de ley de enseñanza y de formular una declaración que definiría
su filosofía en materia educacional. Destacó que el Gobierno, los profesionales
de la enseñanza y la comilllidad debían participar todos en el mejoramiento de la
educación. Recon,_ió, conviniendo en que era necesario fortalecer la lectura,
la escritura y la aritmética, la importancia de mostrar al público 1110 que estamos
haciendo". Expresó su beneplácito por la decisión del Gobierno de construir nuevas
guarderías y escuelas de párvulos y de promover el ulterior desarrollo del
Bermuda College, pero señaló que la insuficiencia de los aportes gubernamentales,
subvenciones y becas había frustrado a muchos padres y alumnos.

104. El Sr. Vesey, Ministro de Educación, respondió obsp.rvando que la Ley Ae
Educación de 1954 no contenía disposiciones sobre guarderías, escuelas para párvulos
ni escuelas secundarias ni comerciales. Al preparar un nuevo proyecto de ley,
se proponía examinar el sistema de enseñanza en su conjunto. El Gobierno había
redactado ya un primer proyecto, que establecía una filosofía de la enseñenza
basada en el desarrollo global de la personalidad de cada uno como persona y como
ciudadano útil. Expresó que, en su opinión, su Ministerio y,el sistema de e:~eñanza

debían ser responsables ante el pueblo de las Bermudas de la actuación de sus
nlnus. El Sr. Vesey estuvo de a~uerdo en que era preciso que todos, incluidos
los padres y profesOles, fueran conscientes de sus responsabilidades.

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri
sesiones, Suplemento No. 23 (A!32/23/Rev.l , vol. III, cap.
a 84.
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105. El Sr. Vesey declar6 además que se proponía preparar metas anuales de rendi
miento para todos los niveles de la educación primaria en el aprendizaje de la
lectura y del inglés. Se había realizado recientemente con éxito un seminario
de tres días sobre la ensGñanza de la lectura para todos los maestros de enseñanza
primaria; podría realizarse una actividad similar para las esc~elas secundarias.
Insistió en que los alumnos debían recibir educación cívica además de otras materias,
a fin de que pudieran comprender la ciudadanía.

106. Por último, el ministro informó a la Asamblea Legislativa de lo siguiente:
a) el Gobierno se proponía construir tres nuevas guarderías en 1978, comenzando
con una en Sto David; b) el Ministerio de Salud y Servicios Sociales había dado
comienzo a un programa de capacitación para las madres para la enseñanza de sus
hijos; y e) el Ministerio de Educación había recomendado el aumento de las sumas
disponibles para becas.

101. El 9 de diciembre de 1977, el Primer ~inistro anunció que el Gobierno había
resuelto construir un colegio superior para la capacitación en hotelería en el
local de Stonington, en Paget. Se estaba concertando un contrato para la adquisi
ción del predio. La construcción del colegio superior se realizaría tan pronto
como se terminaran las negociaciones y se complatasen los proyectos formulados.
También se anunció más tarde en el curso dél mes que se implantaría un programa
superior de administración de empresas, de dos años, en el Bermuda C011ege, en
enero de 1918, con una participación posible de 40 estudiantes. Los niveles de
las Bel~udas serían de la misma calidad que los programas similares de las
universidades de los Estados Unidos.
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CAPITULO XXI I *

ISLAS VIRGENES BRITANICAS

l. En su 1102a. sesi6n, celebrada el l? de febrero de 1978, el Comit~ Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente en relaci6n con la organi
zación de los trabajos del Comité (A!AC.I09!L.1205), decidiG, entre otras cosas,
remitir la cuesti6n de las Islas vírgenes Británicas al Subcomité de Pequeños
Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comite Especial examin6 el tema en su 1109R. sesi6n, celebrada el d!a
29 de junio.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicaciGn de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les. En el párrafo 13 de esa resoluciGn, la Asamblea pidiG al Comité Especial
"que siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado aún la indepEndencÍP. y, en ]JA.rt iculA.r, qUl"' ..• fon:lUlE> rropuf"stas
concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones del colonialismo
e informe sobre el particula,r a la Asamblea General en su trigésimo tercer período
de sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la resoluci¿)n 32/29 de la Asamblea
General, de 28 de noviembre de 1977, relativa a cuatro territorios, incluso las
Islas Vírgenes Británicas. En el p'árrafo 10 de esa resolución, le. Asamblea pidió
al Comite Especial que "siga procurando determinar los mejores me<iios de aplicar
la Declaración respecto de ••• Islas Vírgenes Británicas, incluido el posible envío
de misiones visitadoras en consulta con la Potencia administradora ••• ".

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial dispuso
de un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente
capítulo) que contenía informaci6n sobre los acontecimientos mas recientes rela
cionados con el Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en
S '-'. carácter de Potencia administra.dora, interesada, participo en los trabajos del
Comite Especial a.urante su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, en una declaración que hizo
ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.lI09), el Relator del Subcomité de Pequeños
Territorios present6 el informe del Subcomité (A/AC.I09/L.1224), en que figuraba
una reseña del examen del Territorio efectuado por el Subcomite.

7. En la misma sesión, tras escuchar declaraciones del Presidente, el Presidente
del Subcomit~ de PequeBos Territorios y el representante de China (A/AC.I09/
PV.II09), el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del Subcomité e hizo
suyas las conclusiones y recomendaciones que allí figuraban (véase el párr. 9 infra).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.5.
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8. El 30 de jmlÍo, se transmiti6 al Representante Permanente del Reino Unido ant
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que lo
señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Cor:ité- F~f'ec,i;"l

9. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobad
por el Comité Especial en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, a que se
hace referencia en el párrafo 7 supra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas R 1". librt' detF-rminación y 11:'. independe!1ciéL, de con
Dictad con l~ l;~cl~ración sobre la concesión de lR independencia a los países
puebloR coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General~ de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opini6n de que factores tales como el
tamaño, la situación'geográfica, la poblaci6n y los recursos limitados no deb
retrasar en modo alguno la rapida ejecuci6n del proceso de libre determina
ci6n de las Islas Vírgenes, conforme a la Declaraci6n contenida en la reso
lución 1514 (XV).

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participación
activa y continuada de la PotenciB administradora en los trabajos del Comit~

respecto de las Islas Vírgenes Británicas, que ha permitido al Comit~ llevar
a cabo un examen más informado y signifiéativo del Territorio con miras a
acelerar el proceso de descolonización hacia la plena aplicación de la
Declaración.

4) El Comité Especial toma nota de la declaraci6n del representante del
Reino Unido de Gr&~ Bretaña e Irlanda del Norte en el sentido de que su Gobie
respetar~ siempre los deseos de los pueblos de sus territorios dependientes
en cuanto se refiere a su futuro político y constitucional; expresa la espe
ranza de que la Potencia administradora hará todo lo posible por asegurar que
se respeten los deseos del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas de con
formidad con la resoluci6n 1514 (XV).

5) Al tiempo que toma nota de los hechos ocurridos recientemente en
relaci6n con el desarrollo constitucional del Territorio, el Comite Especial
reconoce que la evoluci6n constitucional es una cuesti6n que debe decidir
el pueblo del Territorio, teniendo presentes todas las posibilidades política
y económicas del Territorio en relaci6n con el medio que lo rodea: no obstant
reitera su opinión de que la evoluci6n constitucional no debe estar vinculada
únicamente a limitaciones estrechas y rl~amente territoriales.

6) El Comite Especial toma nota de que el Gobierno de la.s Islas Vírgene
Británicas está aumentando progresivamente la participación local en la admi
nistración pública. A juicio del Comité, este es un paso positivo para poner
a los naturales de las Islas Vírgenes Británicas en condiciones de adquirir
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las calificaciones y la experiencia necesaries para llevar a cabo su propia
administración en un futuro pr6ximo. El Comite insta además a la Potencia
administradora a que continúe desplegando todos los esfuerzos posibles por
laBrar que el personal local participe tambien plenamente en el sector
privado.

7) El Comite Especial toma nota de los esfuerzos del Gobierno del
Territorio por diversificar y hacer viable su economía en la medida de lo
posible y, en particular, aCaBe con agrado los esfuerzos cada vez mayores
que se dedican a las industrias del turismo y la pesca.

8) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, con la
cooperaci6n del Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas, salvaguarde el
derecho inalienable del pueblo del Territorio al goce de sus recursos natu
rales mediante la adopci6n de medidas eficaces para garantizar su derecho a
poseer y disponer de esos recursos naturales y a establecer y mantener el
control sobre su aprovechamiento futuro.

9) El Comité· Especial acoge con beneplacito la visita hecha en septiembre
de 1977 por dos expertos de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la
.~ricultura y la Alimentaci6n para evaluar las perspectivas de desarrollo
cooperativo, e insta a otros organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, en particular al Banco Mundial y al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a las organiza
ciones regionales como la Comunidad del Caribe, incluso el Mercado Común del
Caribe y el Banco de Desarrollo del Caribe, a que continúen prestando especial
atenci6n a las necesidades de desarrollo de las Islas Vírgenes Británicas.

10) El Comité Especial expresa su preocupación por la posibilidad de que
la terminacion del subsidio del Reino Unido, con efectividad a partir de
fj~-s de 1979, tenga un efecto negativo sobre el futuro desarrollo económico
del Territorio.

11) El Comité Especial recuerda con satisfacción la ¡íisiótl Visit8dorR
de las Naciones Unidas a las Islas Vírgenes Británicas en 1976 1/ y la pos
terior participación del Gobernador y del Hinistro Principal de-las Islas
Vírgenes Británicas en los debates del Comite relativos al informe de la
Hisi6n Visitadora. El Comit~ opina que las misiones visitadoras constituyen
un medio eficaz de determina]:-· la si'Guaci6n imperante en l.;)s Territorios Yisi
tades. Tomando nota también de que el Reino Unido esta dispuesto a recibir
misiones visitadoras en los Territorios que administra, el ('r,"r-:+',e considera
que debe mantenerse en examen la posibilidad de enviar, en el momento opor
tuno, otra misión visite dora a las Islas Vírgenes Británicas.
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las calificaciones y la experiencia necesaries para llevar a cabo su propia
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ISLAS VIRGENES BRITANICAS !.I

l. GENERALIDADES

l. La informaci~n básica sobre las Islas Vírgenes Britanicas figura en el
informe del Comit~ Especial a la Asamblea General en su tris'simo segundo período
de sesiones Ei. A continuaci5n se proporciona información complementaria.

2. Segrtn la información más reciente suministrada por la Potencia administradora,
el resultado definitivo del censo levantado en 1970 indicaba que la poblaci6n
ascendía a 10.030 habitantes, la mayoría de los cuales (el 85%) eran de ascendencia
africana. De este total, 8.666 vivían en T5rtola, 904 en Virgen Gorda, 269 en
Anegada y el resto en otras islas. La capital es Road Town, situada en la costa
sudoriental de T5rtola, con una poblaci6n de aproximadamente 3.500 habitantes.

3. Al comparar las cifras del censo de 1970 con las del censo anterior, cele
brado en 1960, se observa que la poblaci6n total aument6 en casi un 40% durante
el decenio. En gran medida, el crecimiento demográfico fue resultado de una con
siderable afluencia de inmigrantes, particularmente procedentes del Caribe oriental.
Se les admitió en el Territorio debido, en parte, a que muchos de sus habitantes
habían emigrado a trabajar en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y, en parte,
a que las Islas Vírgenes Británicas experimentaron una r~pida pero efímera expan
sión económica a fines del decenio de lQ60.

4. En 1976, una Comisión de Límites cl calculó que la población era de
11.055 habitantes. En ese a~o, las corrientes de entrada y salida de personas
en las Islas Vírgenes Británicas continuaron siendo considerables, como lo indica
el hecho de que las cifras correspoudientes ascendieron a 118.480 y 115.168 0 La
Potencia administradora indicó en su informe anual que el gobierno territorial,
consciente de los efectos nocivos de la inmigración no controlada, y teniendo en
consideración las repercusiones en la economía local de la situacion económica
mundial imperante, había emprendido una revisión de su política de otorgamiento

al La información que figura en este documento se ha obtenido de informes
publicados y de la información transmitida al Secretario General, de conformidad
con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, el 20 de julio de 1977, res
pecto del año terminado el 31 de diciembre de 1976.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo se undo perí~

de sesiones, Suplemento No. 23 A 32/23 Rev.l , vol. 111, cap. XXV, anexo, secc. A.

cl Véase información acerca de la creación y atribuciones de la Comisi6n
en Documentos Oficiales de la Asamblea General tri 'simo se do eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 A/32/23/Rev ol), vol. 111, cap. XXV, anexo, secc. A,
pitrrs. 15 a 18.
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de la condición de "local" y certificados de residencia. Se habían aceptado los
siguientes criterios, que se introducirían a principios de 1977:

a) La persona que solicitara condici6n de "local" debía cumplir los siguien
tes requisitos:

i) Haber sido residente regular del Territorio por un mínimo de 12 años;

e.

ii) Dar seguridades a la Junta de Inmigración (órgano asesor del Gobierno
en cuestiones relativas a la inmigraci6n) de que verdaderamente se
establecería en el Territorio;

b) El número de personas a quienes se otorgaría anualmente la condición de
"local" se limitaría a 20, incluidos los familiares a cargo;

c) La persona que solicitara un certificado de residencia debía dar a la
Junta pruebas de lo siguiente:

.1. i) Su posibilidad de aportar una valiosa contribución al progreso del
Territorio;

00

I
l..

ii) La improbabilidad de convertirse en carga pública;

iii) Su capacidad de sostenerse a sí mismo y a las personas a su cargo.

5. El 26 de octubre de 1977, la Reina Isabel 11 visitó las Islas Vírgenes
Británicas con motivo del vig~simo quinto aniversario de su coronación. En un
discurso en que anunció las políticas y planes del Gobierno territorial, pronun
ciado en la sesión de apertura del cuerpo legislativo, la Reina expresó que el
Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas seguía estando consciente de los efec
tos desfavorables, tanto en los servicios sociales del Territorio como en sus
relaciones con las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, de una inmigración no
sujeta a un control estricto. La política del Gobierno del Territorio se con
centraría en tratar de impedir el crecimiento de una gran población inmigrante
dependiente. A ese respecto, se mantendría en examen la política existente de
otorgar la condición de "local" y la cuestión de los certificados de residencia
con objeto de proteger los negocios y las oportunidades de empleo de los resi
dentes locales.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

6. En una reunión celebrada el 30 de abril de 1976 dI, el Consejo Legislativo
aprobÓ una moción para modificar la Virgin Islands (Constitution) Order de 1967
en su forma enmendada. Las enmiendas propuestas se incorporaron en la Virgin
Islands (Constitution) Order de 1976, que el Sr. Walter Wallace, Gobernador,
declaró en vigor en una proclamación de fecha l~ de junio de 1977.

dI DOcl::-:l?ntos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesiones, Suplemento fo. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVIII, anexo,
párrs. 20 y 21 Y apéndice 11.
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7. En virtud de la nueva orden, se mantiene la estructura del Gobierno, que
esta integrado por un Gobernador nombrado por la Reina, un Consejo Ejecutivo y
un Consejo Legislativo. A continuación se indican los principales cambios
introducidos.

8. La hacienda p~blica es responsabilidad de un ministro elegido. En el ejer
cicio de sus restantes facultades de reserva (lLsuutos exteriores, defensa, segu
ridad interna, administra~i6n p~blica y administraci6n de los tribunales) el
Gobernador deber~ consultar al Ministro Principal. En el ejercicio de las facul
tades de conceder indultos, etc., el Gobernador deberá consultar al Comite Asesor
de Indultos, integrado por el Procurador General, el Oficial Medico Principal y
otros cuatro miembros designados por el Gobernador, en consulta con el Ministro
Principal. Est~ previsto el cargo de Gobernador Adjunto.

9. El Secretario de Hacienda no es ya miembro del Consejo Ejecutivo y del Consejo
Legislativo, factor que condujo a la modifica~i6n ~e su composici6n. El Consejo
Ejecu~ivo est~ integrado por el Gobernador, quien lo preside, el Ministro Principal,
otros dos ministros y un miembro nato (el Procurador General). Est~ prevista la
designaci~n de un ministro para ocupar el cargo de Minist~ Prin~ipal Adjunto.
El Consejo Legislativo estara integrado por un presidente, elegido fuera del
Consejo, un miembro nato (el Procurador General) y nueve (en lugar de siete, como
estaba dispuesto en las órdenes anteriores) miembros elegidos, cada uno de ellos,
por un distrito electoral. Esta ~tima disposición y las que eliminan al miembro
designado del Consejo Legislativo y reducen la edad para votar de 21 a 18 años
entraran en vigor en la próxima elección general.

10. La distribuci6n de bancas obtenidas por elecci6n entre los partidos pol~ticos

del Territorio en la última elecci6n general. celebrada el l~ de septiembre de 1975,
fue la siguiente: el Vir~in IGlancs Pnrty (V1?), tres bancas; y el Unitcd Pnrty
(UF), tres bancas. También fue eí~gido--- Sr. Ralph O'Neal, candidat;-ind~~~~
diente. El 3 de septiembre, el Gobernador anunció la formaci6n de un Gobierno
de coalici6n compuesto de miembros del UP y el VIP y volvió a nombrar Ministro
Principal al Sr. Willard Wheatley (UP). Otros dos ministros fueron designados
de entre los miembros del VIP: el Sr. H. Lavitty Stoutt, Ministro de Recursos
Naturales y Salud Pública, y el Sr. Alban Anthony, Ministro de Comunicaciones,
Obras Públicas e Industria. Poco despues, ese mismo mes, se inform~ de que el
Sr. Wheatley había transferido su afiliación del UP al VIP. Posteriormente, se
reconoci6 al Sr. Austin Henley (UP) como Líder de la Oposición (vease tambien el
párrafo 12 infra).

11. En virtud de la proclamaci6n que se menciona en el parrafo 6 supra se con
firm6 a los tres ministros del gobierno en sus cargos respectivos. Los
señores Wheatley y Stoutt fueron tambien designados Ministro de Hacienda y
Ministro Principal Adjunto, respectivamente. Adem~s de sus funciones como Ministro
Principal y Ministro de Hacienda, el Sr. Wheatley quedó a cargo del turismo, la
educación y la planificación del desarrollo. Se anunció también la designación
del Sr. Alford Penn, natural de las Islas Vírgenes Británicas, como Gobernador
Adjunto.
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12. Para el 21 de octubre de 1977 se fijó una elección complementaria con objeto
de llenar la banca en el Consejo Legislativo que había ~edado vacante al falle
cer el Sr. Henley, Lfder de la Oposición.

B. Futuro estatuto del Territorio

13. Se informó que el Gobernador dijo en una reunión p~blica, celebrada el 28 de
abril de 1977, que deseaba aclarar una impresión errónea que parecia haber obte
nido una aceptación bastante generalizada localmente, es decir, que la termina
ción de los subsidios del Reino Unido en 1979 se vería seguida inmediata y auto
máticamente por la plena autonomía interna y, poco despu~s, por la independencia.
El Gobernador subrayó que tal creencia carecía de fundamento.

14. El Gobernador reiteró que si bien el principal objetivo del Gobierno terri
torial era lograr una economía viable antes de considerar la conveniencia de una
mayor evolución constitucional, ello no significaba que a la terminación del
subsidio seguiría automáticamente un cambio constitucional de importancia. Se~

el Gobernador, el factor mas importante que debía tomarse en cuenta en ese momento
al considerar un futuro cambio constitucional era la moción, aprobada por unani
midad por el Consejo Legislativo en noviembre de 1976, en el sentido de que no
debía llevarse a cabo ninguna evolución constitucione~ de importancia hacia la
plena autonomía interna o la independencia sin que I>lediara un referendum o una
consulta sobre esa cuestión en una elección general e/~ Además, el Gobernador
señaló que lIello reforzaba el hecho básico de que el--futuro cambio constitucional
era una cuestión que debía decidir el pueblo de las Islas Vírgenes BritlÍnicas".

C. Esfuerzos para hacer local la administración p~blica

15. El Gobierno del Territorio ha proseguido sus esfuerzos encaminados a capa
citar personal a todos los niveles con miras a reemplazar en definitiva al per
sonal extranjero por personal calificado natural de las Islas Vírgenes Britanicas.
Según la Potencia administradora, está en marcha un programa de capacitación para
funcionarios prtblicos y se estan aprovechando las oportunidades de capacitación
disponibles en el exterior. En 1976, con arreglo al Programa de Becas de las
Indias Occidentales (West Indies Scholarship Scheme) se otorgaron a dos funcio
narios públicos becas de capacitaci6n en las esferas de la medicina y la siquia~
tría en la Universidad de las Indias Occidentales.

16. En junio de 1977, el Gobierno anunció que durante los primeros cinco meses
del año, se habían otorgado becas, con arreglo al Programa de Capacitación Reino
Unido/Indias Occidentales, a seis miembros de la administración pública para que
pudiesen seguir cursos en el exterior en materia de agricultura, control de tra
fico aereo, servicios de administración, aranceles ~duaneros e impuestos al consumo.
Tambien se otorgó una beca a otro funcionario p~blico con arreglo al Programa de
Cooperación Tecnica del Reino Unido para que siguiese un curso en el Royal
Institute of Public Administration, en Londres.

sobre la moción en Documentos Oficiales de la Asamblea
eríodo de sesiones Su lemento No. 23 (A!32/23/Rev.l),

secc. A, parro 1 •
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12. Para el 21 de octubre de 1977 se fijó una elección complementaria con objeto
de llenar la banca en el Consejo Legislativo que había ~edado vacante al falle
cer el Sr. Henley, Lfder de la Oposición.
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Se dan más datos sobre la moción en Documentos Oficiales de la Asamblea
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17. Posteriormente, se informó de que ocho profesores, que habían completado cur

sos fuera del Territorio habían regresado para hacerse cargo de puestos a comien

zcs del año academico 1977/1978. De ellos, tres están ejerciendo el magisterio

en la Escuela de Segunda Enseñanza de las Islas Vírgenes Británicas.

18. Ademas, el Territorio participa en proyectos regionales para la capacitación

de funcionarios p6blicos de países del Cornmonwealth del Caribe (veanse los

parrs. 20 Y 21 infra).

19. En su discurso del 26 de octubre, la Reina señalo que el Gobierno del

Territori0 seguía dando importancia a la capacitación de funcionarios públicos

a todos los niveles y que se había designado un comite especial para examinar

las necesidades de recursos humanos de la región y preparar un programa para las

futuras necesidades de capacitación. Señaló que se había hecho un examen de las

plantillas y categorías de la administración prtblica y se había completado un

examen de los sala~ios.

D. Relaciones exteriores

20. El Territorio es miembro, entre otras organizaciones de la region de habla

inglesa del Caribe, del Banco de Desarrollo del Caribe, del Caribbean Examination

Council y de la Universidad de las Indias Occidentales. Contribuy6 al estableci

miento en Tórtola del Centro Regional de Capacitación Policial para el Caribe

oriental. En julio de 197í, se inaugur6 el Centro con una matrícula total de

27 oficiales de policía (incluidos tres de las Islas Vírgenes Británicas).

21. El Gobierno ha contribuido tambien a ciertos proyectos regionales del Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En julio de 1977, se decidió

que uno de esos proyectos cuyo objetivo era la educación y capacitacion de perso

nal sanitario auxiliar (param~dico) en 17 países del Commonwealth del Caribe

(incluidas las Islas Vírgenes Británicas), y cuyas actividades estaban plenamente

en marcha desde julio de 1975, se prorrogase de un año y medio a cinco años y

medio. El costo total de este proyecto será de 9,3 millones de dólares de los

EE.UU. f/, que ha de ser financiado en parte por el PNUD (1,3 millones de dólares

de los EE.UU.) y en parte por los Gobiernos de los países participantes (8 millones

de dólares de los EE.UU.).

22. Aunque el Territorio coopera con otros países del Commonwealth del Caribe

en diversas esferas de actividades, mantiene relaciones especialmente buenas con

las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, debido principalmente a su proximidad

geográfica, interdependencia económica, vínculos sociales y lazos institucionales

de participación oficiosa en determinados servicios e instalaciones. Como se

indico en el párrafo 5 supra, el Gobierno del Territorio tuvo en cuenta esa rela

ción al formular su política de inmigración.

!! La moneda local es el dólar de los Estados Unidos.
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23. Fue tanbién sobre la base de esa relación que los Gobiernos del Reino Unido y
de los Estados Unidos de America fi~maron el Reciprocal Fisheries Agreement en
Washington, D.C., el 24 de junio de 1977. Entre otras cosas, en ese acuerdo se
determina que embarcaciones de las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes
de los Estados Uni.:;.os podrán contimwr la pesca comercial en sus respectivas zonas
exclusivas de pesca, de confor~lidad con las modalidades y los niveles de pesca
vigentes.

24. En sus observaciones sobre el acuerdo, el Gobernador de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos dijo que constitL'ía un "logro significativo que refue~za

la larga relación entre los Gobiernos de los Estados Unidos y del Reino Unido,
en general, y entre los pueblos de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y de
las Islas Vírgenes del Reino Unido, en particular. Agregó que el acuerdo era
necesario, ya que, con arreglo a las disposiciones de la Fisheries Conservation
and t1anagement Act de los Estados Unidos, que había entrado en vigor el l~ de
marzo de 1977, se habría prohibido a los pescadores de las Islas Vírgenes Británicas
que pescasen en la nueva zona de 200 millas náuticas de los Estados Unidos.

25. El 9 de marzo, el Gobernador de las Islas Vírgenes Británicas había procla
mado, con el acuerdo del Gobierno del Reino Unido, la fijación de un límite de
pesca de 200 millas náuticas para el Territorio. Había anunciado también que se
celebrarían conversaciones con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos sobre las cuestiones que se suscitasen a raíz de la proclamación, incluido
el ill~todo de controlar a los pescadores de ambos territorios que se dedicasen a
·la pesca dentro de las zonas respectivas.

26. El Sexto Día Anual de la Amistad de las Islas Vírgenes Británicas y las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos se celebró el 29 de octubre de 1977, ocasión en
que el Gobernador de las Islas Vírgenes Británicas, líderes políticos, funciona
rios gubernamentales y representantes de distintas oreanizaciones visitaron Santo
Tomás, en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Anteriormente, el Gobernador
interino de las Islas Vírgene~ de los Estados Unidos había proclamado el Día de
la Amistad para concentrar la atenci6n en los vínc~uos de amistad que existían
entre los pueblos de los dos Territorios y ayudar a m~ntener esos vínculos.
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3. Gl'l'UACIOIl ECONDrn CA

A. Generalidades

27. Hacia fines del decenio de 1960, el Territorio experimentó Lm florecimiento
económico, principalmente sobre la base del turismo y de otras actividades rela
cionadas con el turismo, con~ la urbanización y In construcción. Luego tuvo luear
una declinación entre 1970 y el primer semestre de 1973. Una tendencia ascendente
continuó hasta principios de 1976, en que la economía entró nuevamente en un período
de depresión.

23. En un discurso sobre el presupuesto, que pronunció ante el Consejo LeGislativo
el 8 de marzo de 1977, el Ivlinistro Frincipal Uheatley declaró que, tal como se había
pronosticado, la economía oe los Estados Unidos, probablen~nte el factor aislado
de mayor influencia sobre la atmósfera econóIl1ica del Territorio, había crmtinuailo
estancada e incierta en 1976. Esto tuvo consecuencias ne~ativas sobre el conjunto
de la actividad económica en las Islas Víreenes Británicas. Ante la situación
económica actual del Territorio, no ser~a acertado ni prudente que el Gobierno
previera un resurgimiento acentuado de la economía en 1977.

29. Según la información transmitida por la lotencia administradora, la agricul
tura resulta difícil en las Islas Vírgenes Británicas debido a las graves limita
ciones que imponen la topOGrafía escarpada, las abruptas pendientes, los escasos
recursos edafológicos y un sWJinistro híctrico incierto. No obstante, la topografía
y el clima son bastante adecuados para el cultivo de pasturas, y la industria gana
dera existe desde hace muchos años.

30. Además, la Potencia administradora señala que, a pesar de los esfuerzos para
mejorar el nivel de la producción agrícola y ganadera, se reconoce en General que
el Territorio nunca podrá alcanzar la viabilidad económica sobre la base de una
agricultura y ganadería en pequefia escala, y que debe fijar su atención en el
aprovechamiento de las bellezas naturales de la isla para el turismo. La topo
grafía, la formación geológica y la relación ele las varias islas entre sí y con
el mar que las rodea ofrecen condiciones excelentes para el turismo, y las aguas
protegidas del Canal Francis Drake y las carreteras occidentales constituyen un
centro para los entusiastas de la nave~ación y la pesca. Por lo tanto, la pers
pectiva económica contempla el turismo como una. base? r. la que se sumarían la pesca
y la agricultura como actividades de apoyo. Este concepto ha serviclo de base para
la plenificación del desarrollo en el Territorio.

31. La información estadística de que se dispone indica que el comercio exterior
del Territorio aumentó de 1,1 millones de dólares EE.UU. en 1960 a 10,3 millones
de dólares en 1970. En los tres años sisuientes disminuyó de 9,2 millones de dóla
res a 7,8 millones de dólares EE. VU. E:3ta tendencia descendente se invirtió en 1974,
cuando el volumen del comercio se incrementó aproximadamente a 12 millones de dóla
res EE.UU. Durante este período, se comerció principalmente con los Estados Unidos,
Puerto Rico, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y el Reino Unido. El valor
de las importaciones (principalmente alimentos y materiales de construcción) siem
pre excedió al de las exportaciones (sobre todo pescado fresco, frutas y veget"ües),
pero la balanzR de pagos neGativa se compensó por la asistencia. financiera del
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Reino Unido, los gastos de los turistas y la entrada de inversiones de capital ¡/
f,iros desde el exterior. Aunque las estadísticas comerciales para 1975 y 1976
están incompletas, no se prevén cambios en estas características.

32. En su discurso del 26 de octubre (véase párr. 5 supra) la Reina declaró C]ue
el Gobierno del Territori0 recibiría en noviembre un informe sobre la marcha de
los trabajos del Comité COLsultivo de Desarrollo Económico (constituido en 1976)
y un programa de desarrollo detallado que abarcaría el período de 1979 a 1981 antes
del 31 de julio de 1978. Estos informes constituirían la base del plan de desarro
llo del Gobierno para ese período. La Reina agregó que para asegurar que el Comité
Consultivo dispusiera de asesoramiento y asistencia de expertos, se había solici
tado a las Naciones Unidas que aportaran los servicios de un asesor en planifica
ción para el desarrollo por un año. Se esperaba la llegada de ese experto en
febrero de 1978. El Gobierno reconoce la importancia de crear instituciones para
el desarrollo y, en particular, de establecer mec&~ismos de planificación local
para coordinar todas las actividades futuras de planificación y desarrollo. Se
examinaría la posibilidad de contratar un segundo fconomista para dar un paso
inicial en el sentido de la planificación, coordinación y vigilancia continuas de
las actividades económicas en el Territorio. l,a Reina propuso asimismo una serie
de medidas orientadas hacia el fortalecimiento de la economía en el transcurso
de 1978, que se describen a continuación en las correspondientes subsecciones.

B. TtU'ismo

33. El predominio de la industria turística ha sido aceptado como una realidad en
la economía del Territorio. Según la Potencia administradora, el número total de
turistas que visitaron las islas aumentó de 22.800 en 1968 a 64.768 en 1975. Estas
cifras indican que la industria creció a una tasa media de 14,2% anual durante este
período. No obstante, en 1976 las llegadas de turistas aumentaron en sólo 8,5%
a 70.287, factor que contribuyó a un menor rendimiento de la economía. El número
de pasajeros de los cruceros continuó sobrepasando al de los turistas que se hospe
daron en hoteles. Se observ) un ligero aumento en el tiempo medio de estadía. Los
visita~tes de los Estados Unidos representaron un 67% del total.

34. Aparte de las pequeñas pensiones y residencias, en 1976 se disponía de 21 hote
les con un total de 824 camas. Hacia fines de ese año, el Prospect Reef Resort
(322 camas), el mayor hotel del Territorio, situado en Tórtola, estaba casi termi
nado. Aproximadamente al mismo tiempo, el Gobierno del Territorio comenzó a nego
ciar con un grupo interesado en establecer un Ramada Inn (una de las cadenas hote
leras de los Estados Unidos) en Wickhams Cayo

35. El fomento del turismo corre por cuenta de la Junta de Turismo de las Islas
Vírgenes Británicas (organismo público creado en 1969), que continuó su colabora
ción con la Asociación Hotelera y Turística de las Islas Vírgenes Británicas (HTA)
(fundada en 1970 para representar a todos los tipos de comerr.io vinculados a esa
industria) •

36. El 7 de mayo de 1977, el Ministro Principal vllieatley presentó al Consejo
Legislativo un informe preparado por un consultor nombrado por el Gobierno en 1976
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Reino Unido, los gastos de los turistas y la entrada de inversiones de capital ¡/
f,iros desde el exterior. Aunque las estadísticas comerciales para 1975 y 1976
están incompletas, no se prevén cambios en estas características.

32. En su discurso del 26 de octubre (véase párr. 5 supra) la Reina declaró C]ue
el Gobierno del Territori0 recibiría en noviembre un informe sobre la marcha de
los trabajos del Comité COLsultivo de Desarrollo Económico (constituido en 1976)
y un programa de desarrollo detallado que abarcaría el período de 1979 a 1981 antes
del 31 de julio de 1978. Estos informes constituirían la base del plan de desarro
llo del Gobierno para ese período. La Reina agregó que para asegurar que el Comité
Consultivo dispusiera de asesoramiento y asistencia de expertos, se había solici
tado a las Naciones Unidas que aportaran los servicios de un asesor en planifica
ción para el desarrollo por un año. Se esperaba la llegada de ese experto en
febrero de 1978. El Gobierno reconoce la importancia de crear instituciones para
el desarrollo y, en particular, de establecer mec&~ismos de planificación local
para coordinar todas las actividades futuras de planificación y desarrollo. Se
examinaría la posibilidad de contratar un segundo fconomista para dar un paso
inicial en el sentido de la planificación, coordinación y vigilancia continuas de
las actividades económicas en el Territorio. l,a Reina propuso asimismo una serie
de medidas orientadas hacia el fortalecimiento de la economía en el transcurso
de 1978, que se describen a continuación en las correspondientes subsecciones.

B. TtU'ismo

33. El predominio de la industria turística ha sido aceptado como una realidad en
la economía del Territorio. Según la Potencia administradora, el número total de
turistas que visitaron las islas aumentó de 22.800 en 1968 a 64.768 en 1975. Estas
cifras indican que la industria creció a una tasa media de 14,2% anual durante este
período. No obstante, en 1976 las llegadas de turistas aumentaron en sólo 8,5%
a 70.287, factor que contribuyó a un menor rendimiento de la economía. El número
de pasajeros de los cruceros continuó sobrepasando al de los turistas que se hospe
daron en hoteles. Se observ) un ligero aumento en el tiempo medio de estadía. Los
visita~tes de los Estados Unidos representaron un 67% del total.

34. Aparte de las pequeñas pensiones y residencias, en 1976 se disponía de 21 hote
les con un total de 824 camas. Hacia fines de ese año, el Prospect Reef Resort
(322 camas), el mayor hotel del Territorio, situado en Tórtola, estaba casi termi
nado. Aproximadamente al mismo tiempo, el Gobierno del Territorio comenzó a nego
ciar con un grupo interesado en establecer un Ramada Inn (una de las cadenas hote
leras de los Estados Unidos) en Wickhams Cayo

35. El fomento del turismo corre por cuenta de la Junta de Turismo de las Islas
Vírgenes Británicas (organismo público creado en 1969), que continuó su colabora
ción con la Asociación Hotelera y Turística de las Islas Vírgenes Británicas (HTA)
(fundada en 1970 para representar a todos los tipos de comerr.io vinculados a esa
industria) •

36. El 7 de mayo de 1977, el Ministro Principal vllieatley presentó al Consejo
Legislativo un informe preparado por un consultor nombrado por el Gobierno en 1976
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para que lo asesorara en políticas y organizaclon del turismo g/. En su declaración,
el Sr. Uheatley dijo que, después de que el Consejo Ejecutivo hubo examinado la opi
nión de la Junta de Turismo. de la HTA y de otras personas interesadas, el Gobierno
había decidido aprobar el informe con ciertas excepciones.

37. Al explicar la posición del Gobierno, el Sr. \1heatley declaró CJ.ue la recomen
dación del consultor de considerar seriamente la posibilidad de eliminar los incen
tivos a la inversión no era aplicable. Sin embargo, en el ejercicio de su poder
facultativo de otorgar incentivos, el Gobierno se proponía ser más estricto en el
futuro. Una consideración importante del caso sería la ubicación geográfica del
proyecto de desarrollo. Con respecto a la creación de una junta de matriculación
hotel<~a, el Gobierno consideraba que éra innecesaria en ese momento debido a que
la industria hotelera mantenía un nivel relativamente alto. El Gobierno tampoco
estaba de acuerdo en que se debía desalentar la formación de nuevos asentamientos
para vivienda a fin de reducir los peligros vinculados a esa forma de desarrollo.
En su opinión, una vigilancia cuidadosa bastaría por el momento para dar una pro
teccción suficiente. Se consideró que la recomendación relativa a un agrupamiento
de la planificación del desarrollo turístico y de las tierras en la misma cartera
estaba fuera del mandato del consulto~. No se dispone aún del informe del consultor.

38. Según el West lndies and Caribbean Year Book de 1976/1977 h/, el Gobierno
sigue la política de estimular la expansión de la industria hotelera y de propor
cionar servicios auxiliares para los visitantes, sin destruir a la vez los recursos
naturales que pueden asegurar la viabilidad de la industria a larF,o plazo.

39. Otros dos importantes acontecimientos se produjeron ~ fines de 1977: a) la
creación en Tórtola de una nueva oficina de fomento turístico para mantener contacto
directo ~on el Paddans Travel Bureau, una agencia de viajes de renombre en Europa
que tiene su sede en Suecia; y b) la ejecución de un programa para dar a los jóvenes
desempleados entre los 17 y 20 años de edad los conocimientos y las aptitudes bási
cos necesarios para encontrar empleo en la industria hotelera.

40. En su reciente discurso ante el Consejo Legislativo (véase el párr. 5 supra),
la Reina declaró que el Gobierno del Territorio introduciría pronto una enmienda
en la Tourist Board Ordinance para llevar a la práctica ~as propuestas de reorga
nizar el fomento del turismo. El Gobierno proseguiría sus esfuerzos para atraer
visitantes en pequeñas naves de crucero, preservar el medio ambiente y establecer
un programa local de capacitación hotelera.

C. Aprovechamiento de tierras

41. La superficie total de tierras del Territorio se calcula en 15.260 hectáreas,
de las cuales 9.140 son de propiedad privada y 6.120 de propiedad de la Corona.
Los asuntos de tierras sicuen estando a c~r60 del ~~nisterio de TIecursos N~turales

~ Documentos Oficiales
de sesiones, Suplemento No. 23
párr. 44.

El Toronto, C:l.ribooL, Ltd.
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para que lo asesorara en políticas y organizaclon del turismo g/. En su declaración,
el Sr. Uheatley dijo que, después de que el Consejo Ejecutivo hubo examinado la opi
nión de la Junta de Turismo. de la HTA y de otras personas interesadas, el Gobierno
había decidido aprobar el informe con ciertas excepciones.

31. Al explicar la posición del Gobierno, el Sr. \1heatley declaró CJ.ue la recomen
dación del consultor de considerar seriamente la posibilidad de eliminar los incen
tivos a la inversión no era aplicable. Sin embargo, en el ejercicio de su poder
facultativo de otorgar incentivos, el Gobierno se proponía ser más estricto en el
futuro. Una consideración importante del caso sería la ubicación geográfica del
proyecto de desarrollo. Con respecto a la creación de una junta de matriculación
hotel<~a, el Gobierno consideraba que éra innecesaria en ese momento debido a que
la industria hotelera mantenía un nivel relativamente alto. El Gobierno tampoco
estaba de acuerdo en que se debía desalentar la formación de nuevos asentamientos
para vivienda a fin de reducir los peligros vinculados a esa forma de desarrollo.
En su opinión, una vigilancia cuidadosa bastaría por el momento para dar una pro
teccción suficiente. Se consideró que la recomendación relativa a un agrupamiento
de la planificación del desarrollo turístico y de las tierras en la misma cartera
estaba fuera del mandato del consulto~. No se dispone aún del informe del consultor.

38. Según el West lndies and Caribbean Year Book de 1976/1911 h/, el Gobierno
sigue la política de estimular la expansión de la industria hotelera y de propor
cionar servicios auxiliares para los visitantes, sin destruir a la vez los recursos
naturales que pueden asegurar la viabilidad de la industria a larF,o plazo.

39. Otros dos importantes acontecimientos se produjeron ~ fines de 1911: a) la
creación en Tórtola de una nueva oficina de fomento turístico para mantener contacto
directo ~on el Paddans Travel Bureau, una agencia de viajes de renombre en Europa
que tiene su sede en Suecia; y b) la ejecución de un programa para dar a los jóvenes
desempleados entre los 11 y 20 años de edad los conocimientos y las aptitudes bási
cos necesarios para encontrar empleo en la industria hotelera.

40. En su reciente discurso ante el Consejo Legislativo (véase el párr. 5 supra),
la Reina declaro que el Gobierno del Territorio introduciría pronto una enmienda
en la Tourist Board Ordinance para llevar a la práctica ~as propuestas de reorga
nizar el fomento del turismo. El Gobierno proseguiría sus esfuerzos para atraer
visitantes en pequeñas naves de crucero, preservar el medio ambiente y establecer
un programa local de capacitación hotelera.

C. Aprovechamiento de tierras

41. La superficie total de tierras del Territorio se calcula en 15.260 hectáreas,
de las cuales 9.140 son de propiedad privada y 6.120 de propiedad de la Corona.
Los asuntos de tierras sicuen estando a c~r60 del ~~nisterio de TIecursos N~turales
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y Salud Pública. En 1976 el Departamento de Catastro efectuó catastros en Tórtola
y Virgen Gorda~ y completó una revisión del catastro de Anegada. El Registro de
Tierras (creado en 1972) registró 862 transacciones de propiedades en 1976, 513
que en el año anterior, disminución que se atribuye a la merma de pedidos de certi
ficados ~rutuitos de tenencia de tierras, pero el inGreso total del Registro de
Tierras aumentó en casi 600 d6lares EE.UU. Se está tratando de colocar al
Departamento de Catastro y al Registro de Tierras en un mismo local para mejorar
su eficacia.

42. De conformidad con la Alien Land Holding Regulation Act, se otorgan licencias
a extranjeros que deseen adquirir tierras en el Territorio, por lo común bajo la
condición de que el poseedor de las mismas se comprometa a urbanizar dentro de un
plazo establecido. En 1976 se otorgaron 45 licencias con una obligación total en
materia de urbanización de 551. 000 dólares EE. UU. El Gobierno se encarga. de la
planificación del desarrollo, y a partir de 1968 ha contado con un asesor en plani
ficación urbana y rural cuyos servicios fueron proporcionados por el PNUD. La
Land Development Control Authority se encarga de todas las solicitudes relativas
al aprovechamiento de tierras, y la Dirección de la Construcción contr0la las nor
mas de la construcción.

43. En su reciente discurso, la Reina declaró que se sancionarían las enmiendas a
la Land Surveyor's Ordinance y la Registered Land Ordinance. Se tomarían medidas
para asegurar el cumplimiento de compromidos de desarrollo por valor de unos
800.000 dólares EE.UU. en el marco de las licencias de tenencia de tierra conce
didas a extranjeros en el período de 1978/1979. Durante el actual período de s
nes del Consejo Legislativo se presentarían nuevas medidas para mejorar la eficacia
de la planificación física y del control del aprovechamiento de tierras, así como
para la coordinación entre la Land Development Control Authority y la Dirección de
la Construcción. En el marco de una beca de las Naciones Unidas, un asistente de
planificación sería capacitado en planificación rural y urbanismo.

D. Agricultura, ganadería y pesca

44. Gran parte de las tierras cultivables del Territorio, situadas principalmente
en las islas de Tórtola, Jost Van Dyke y Virgen Gorda, son de propiedad de pequeños
agricultores que las cultivan. Entre los cultivos actuales figuran la caña de
azúcar (utilizada localmente para la producción de ron), limas, bananas, cocos,
mangos y tubérculos. El Gobierno territorial mantiene una granja ganadera en la
bahía Paraquita, donde se crían variedades mejoradas de ganado vacuno, porcino y
ovino para su venta y distribución a los agricultores. En virtud de proyectos de
crédito agrícola y mejoramiento de pasturas, se dan préstamos garantizados por las
tierras. Como la suma del pr~stamo se basa en el valor nominal de las propias
tierras, esto sirve de incentivo para realizar mejoras.

45. Las aguas costeras son ricas en varias especies de peces que constituyen una
de las principales fuentes de proteínas en la dieta local y son el mayor producto
de exportación. Las principales zonas pesqueras se encuer¡tran frente a las costas
de Anegada, Islas Peter y Salt, Hest End (Tórtola) y Jost Van Dyke. Por lo general
los pescadores de la región poseen pequeñas embarcacionee que van hasta las
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y Salud Pública. En 1976 el Departamento de Catastro efectuó catastros en Tórtola
y Virgen Gorda~ y completó una revisión del catastro de Anegada. El Registro de
Tierras (creado en 1972) registró 862 transacciones de propiedades en 1976, 513 menos
que en el año anterior, disminución que se atribuye a la merma de pedidos de certi
ficados ~rutuitos de tenencia de tierras, pero el inGreso total del Registro de
Tierras aumentó en casi 600 dólares EE.UU. Se está tratando de colocar al
Departamento de Catastro y al Registro de Tierras en un mismo local para mejorar
su eficacia.

42. De conformidad con la Alien Land Holding Regulation Act, se otorgan licencias
a extranjeros que deseen adquirir tierras en el Territorio, por lo común bajo la
condición de que el poseedor de las mismas se comprometa a urbanizar dentro de un
plazo establecido. En 1976 se otorgaron 45 licencias con una obligación total en
materia de urbanización de 551. 000 dólares EE. UU. El Gobierno se encarga. de la
planificación del desarrollo, y a partir de 1968 ha contado con un asesor en plani
ficación urbana y rural cuyos servicios fueron proporcionados por el PNUD. La
Land Development Control Authority se encarga de todas las solicitudes relativas
al aprovechamiento de tierras~ y la Dirección de la Construcción contr0la las nor
mas de la construcción.

43. En su reciente discurso, la Reina declaró que se sancionarían las enmiendas a
la Land Surveyor's Ordinance y la Registered Land Ordinance. Se tomarían medidas
para asegurar el cumplimiento de compromidos de desarrollo por valor de unos
800.000 dólares EE.UU. en el marco de las licencias de tenencia de tierra conce
didas a extranjeros en el período de 1978/1979. Durante el actual período de sesio
nes del Consejo Legislativo se presentarían nuevas medidas para mejorar la eficacia
de la planificación física y del control del aprovechamiento de tierras, así COIDO

para la coordinación entre la Land Development Control Authority y la Dirección de
la Construcción. En el marco de una beca de las Naciones Unidas, un asistente de
planificación sería capacitado en planificación rural y urbanismo.

D. Agricultura, ganadería y pesca

44. Gran parte de las tierras cultivables del Territorio, situadas principalmente
en las islas de Tórtola, Jost Van Dyke y Virgen Gorda, son de propiedad de pequeños
agricultores que las cultivan. Entre los cultivos actuales figuran la caña de
azúcar (utilizada localmente para la producción de ron), limas, bananas, cocos,
mangos y tubérculos. El Gobierno territorial mantiene una granja ganadera en la
bahía Paraquita, donde se crían variedades mejoradas de ganado vacuno, porcino y
ovino para su venta y distribución a los agricultores. En virtud de proyectos de
crédito agrícola y mejoramiento de pasturas, se dan préstamos garantizados por las
tierras. Como la suma del pr~stamo se basa en el valor nominal de las propias
tierras, esto sirve de incentivo para realizar mejoras.

45. Las aguas costeras son ricas en varias especies de peces que constituyen una
de las principales fuentes de proteínas en la dieta local y son el mayor producto
de exportación. Las principales zonas pesqueras se encuer¡tran frente a las costas
de Anegada, Islas Peter y Salt, Hest End (Tórtola) y Jost Van Dyke. Por lo general
los pescadores de la región poseen pequeñas embarcacionee que van hasta las
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proximidades de los arrecifes. No obstante, en los últimos años se ha ~roducido

un aumento de la cantidad de pescado q'~e llega al mercado, y ello se debe al empleo
de botes más grandes con motores más poderosos, a la instalación de neveras en
algunos de los botes y al establecimiento de un proyecto de crédito para pesquerías
con el objeto de contribuir a la adquisición de botes y equipo.

46. En septiemore de 1977, dos experto~ de l~ Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) visitaron el Territorio para evaluar
las perspectivas de desarrollo cooperativo.

47. En el discurso que pronunció recientemente (véase el párr. 5 S\lPra), la Reina
dijo que el Gobierno territorial contin~aría ayudando a los agricult~s y pescado
res mediante créditos para mejorar las industrias de los cultivos comestibles, la
ganadería y la pesca. Se había obtenido del Banco de Desarrollo del Caribe un
préstamo de 100.000 dólares EE.UU. para el mejoramiento agrícola y éste había sido
desembolsado en su mayor parte. Se esperaba que en el futuro próximo el Banco
aprobara un nuevo préstamo de 200.000 dólares EE.UU. para créditos destinados al
mejoramiento ag...·ícola. ~l Gobierno también se propol1ía hacer mayor hincapié en
los proyectos de desarrollo agrícola que entrañasen la participación de la aldea.
Se procuraría obtener fondos para el desarrollo de solares con fines de demostra
ción agrícola rural y de huertas cocoln.res; la construcción de c:'minos secunda-
rios para las zonas agrícolas, el m€jor~iento de los suministros de agua existen
tes y la provisión de ayudas didácticas para su utilización en actividades de divul
gación rural. La Reina también anunció la intención del Gobierno de presentar
medidas legislativas que permitiesen el establecimiento de cooperativas y el estu
dio amplio del potencial agroindustrial del ~erritorio (véanse también loe párrs. 51
y 52 infra).

48. La Reina agregó que la producción ganadera y. los programas de cría de ganado
progresaban satisfactoriamente después de la introducción de nuevas variedades de
ganado vacuno, porcino y ovino más adecuadas al terreno y a las condiciones climá
ticas locales. Se continuaría desplegando esfuerzos para establecer mataderos a
fin de asegurar el sacrificio de los animales y el manipuleo de la carne fresca
en condiciones higiénicas. Se esperaba recibir fondos para la asistencia al desa
rrollo a fin de dar rápido comienzo a la construcción.

49. Por último, la Reina señaló que ya se habían tomado medidas destinadas a obte
ner más asistencia técnica con el objeto de promover el desarrollo de pesquerías y
que se presentaría una ordenanza general sobre pesca, uno de cuyos objetos sería
dar efecto al Acuerdo Recíproco de Pesca recientemente concertado entre los
Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos (véanse los párrs. 23 a 25 ~ra).

E. Industria

50. Las industrias manuf~~tureras en el Territorio aún se encuentran en sus prime
ras etapas y y no contribuyen mucho a la economía. Ya se han establecido cierto
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proximidades de los arrecifes. No obstante, en los últimos años se ha ~roducido

un aumento de la cantidad de pescado q'~e llega al mercado, y ello se debe al empleo
de botes más grandes con motores más poderosos, a la instalación de neveras en
algunos de los botes y al establecimiento de un proyecto de crédito para pesquerías
con el objeto de contribuir a la adquisición de botes y equipo.

46. En septiemore de 1977, dos experto~ de l~ Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) visitaron el Territorio para evaluar
las perspectivas de desarrollo cooperativo.

47. En el discurso que pronunció recientemente (véase el párr. 5 S\lPra), la Reina
dijo que el Gobierno territorial contin~aría ayudando a los agricult~s y pescado
res mediante créditos para mejorar las industrias de los cultivos comestibles, la
ganadería y la pesca. Se había obtenido del Banco de Desarrollo del Caribe un
préstamo de 100.000 dólares EE.UU. para el mejoramiento agrícola y éste había sido
desembolsado en su mayor parte. Se esperaba que en el futuro próximo el Banco
aprobara un nuevo préstamo de 200.000 dólares EE.UU. para créditos destinados al
mejoramiento ag...·ícola. ~l Gobierno también se proponía hacer mayor hincapié en
los proyectos de desarrollo agrícola que entrañasen la participación de la aldea.
Se procuraría obtener fondos para el desarrollo de solares con fines de demostra
ción agrícola rural y de huertas cocoln.res; la construcción de c:'minos secunda-
rios para las zonas agrícolas, el m€jor~iento de los suministros de agua existen
tes y la provisión de ayudas didácticas para su utilización en actividades de divul
gación rural. La Reina también anunció la intención del Gobierno de presentar
medidas legislativas que permitiesen el establecimiento de cooperativas y el estu
dio amplio del potencial agroindustrial del ~erritorio (véanse también loe párrs. 51
y 52 infra).

48. La Reina agrego que la producción ganadera y. los programas de cría de ganado
progresaban satisfactoriamente después de la introducción de nuevas variedades de
ganado vacuno, porcino y ovino más adecuadas al terreno y a las condiciones climá
ticas locales. Se continuaría desplegando esfuerzos para establecer mataderos a
fin de asegurar el sacrificio de los animales y el manipuleo de la carne fresca
en condiciones higiénicas. Se esperaba recibir fondos para la asistencia al desa
rrollo a fin de dar rápido comienzo a la construcción.

49. Por último, la R(lina señalo que ya se habían tomado medidas destinadas a obte
ner más asistencia técnica con el objeto de promover el desarrollo de pesquerías y
que se presentaría una ordenanza general sobre pesca, uno de cuyos objetos sería
dar efecto al Acuerdo Recíproco de Pesca recientemente concertado entre los
Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos (véanse los párrs. 23 a 25 ~ra).

E. Industria

50. Las industrias manuf~~tureras en el Territorio aún se encuentran en sus prime
raS etapas y y no contribuyen mucho a la economía. Ya se han establecido cierto
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número de pequeñas industrias manufactureras, entre ellas las de la manufactura de
ron, bloques de hormigón, bebidas ~aseosas, hielo y artesanías. En 1976 el Gobierno
territorial siguió empeñando todos sus esfuerzos para promover la continuación del
desarrollo de las industrias livianas. Se otor~ó carácter prioritario a la Caribbean
Carz, Ltd., a fin de permitirle establecer una planta de montaje de vehiculos auto
motores. En virtud de la Encouragement of Industries Ordinance (Ordenanza sobre el
estímulo ele las industrias), el carácter pionero permite a le. empresa obtener conce
siones especiales libres de derechos para la importación del equipo de la planta y
materiales de construcción. También exime a la compañía del impuesto sobre la
renta durante diez años por lo menos. Ese mismo año, se expidieron o renovaron
varias licencias comerciales, incluidas las de las industrias del vestido y la
alimentación.

51. En septiembre de 1977, el Gobierno aceptó las propuestas de un diseñador artis
tico y fabricante de objetos ornamentales del Reino Unido para establecer una
industria ligera análoga en el Territorio. En virtud de las propuestas, se utili
zarían ciertas conchas marinas y rocas de la región para fabricar ornamentos desti
nados a la exportación y a la industria turistica local. Ese mismo mes, un experto
de la Secretaria del Commonwealth presentó al Gobierno un informe sobre el potencial
de desarrollo agroindustrial del Territorio.

52. En el discurso que pronunció recientemente (párr. 5 supra), la Reina dijo que
ya se habian tomado medidas para obtener más asistencia técnica con el objeto <le
estimular el desarrollo de las industrias vinculadas a los artículos de recuerdo.
El Gobierno también presentaría legislación con miras a permitir el establecimiento
de inst:',tuciones indispensables para el crecimiento del sector agroindustrial, y
aplic~~:a enérgicamente las recomendaciones formuladas hace poco por el experto de
la Secretaría del Commonwealth en el mencionado informe.

F. Minería

53. Desde 1975, varias compañías han mostrado interés en la búsqueda de cobre en
Virgen Gorda y petróleo y gas en las aguas frente a la costa, así como en el dragado
de arena del fondo del mar, En su discurso, la Reina señaló que el Gobierno terri
torial presentaría legislación relativa a las enmiendas a la Petroleum ~lining

Ordinance (Ordenanza sobre la extracción de petróleo), impuestos al petróleo y
contaminación del petróleo y que en virtud de la ordenanza sobre la extracción de
petróleo se presentarían normas relativas a la seguridad en las minas, así como la
minería en general. La Reina consideraba que estos cambios contribuirían a asegu
rar la administración eficaz y la supervisión de aleunos recursos naturales del
Territori\').

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

54. Se han desplegado esfuerzos para ampliar y mejorar la infraestructura necesaria
para la continuación del deearrollo.
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número de pequeñas industrias manufactureras, entre ellas las de la manufactura de
ron, bloques de hormigón, bebidas ~aseosas, hielo y artesanías. En 1976 el Gobierno
territorial siguió empeñando todos sus esfuerzos para promover la continuación del
desarrollo de las industrias livianas. Se otor~ó carácter prioritario a la Caribbean
Carz, Ltd., a fin de permitirle establecer una planta de montaje de vehículos auto
motores. En virtud de la Encouragement of Industries Ordinance (Ordenanza sobre el
estímulo ele las industrias), el carácter pionero permite a le. empresa obtener conce
siones especiales libres de derechos para la importación del equipo de la planta y
materiales de construcción. También exime a la compañía del impuesto sobre la
renta durante diez años por lo menos. Ese mismo año, se expidieron o renovaron
varias licencias comerciales, incluidas las de las industrias del vestido y la
alimentación.

51. En septiembre de 1977, el Gobierno aceptó las propuestas de un diseñador artís
tico y fabricante de objetos ornamentales del Reino Unido para establecer una
industria ligera análoga en el Territorio. En virtud de las propuestas, se utili
zarían ciertas conchas marinas y rocas de la región para fabricar ornamentos desti
nados a la exportación y a la industria turística local. Ese mismo mes, un experto
de la Secretaría del Commonwealth presentó al Gobierno un informe sobre el potencial
de desarrollo agroindustrial del Territorio.

52. En el discurso que pronunció recientemente (párr. 5 supra), la Reina dijo que
ya se habían tomado medidas para obtener más asistencia técnica con el objeto <le
estimular el desarrollo de las industrias vinculadas a los artículos de recuerdo.
El Gobierno también presentaría legislación con miras a permitir el establecimiento
de inst:',tuciones indispensables para el crecimiento del sector agroindustrial, y
aplica..~:a enérgicamente las recomendaciones formuladas hace poco por el experto de
la Secretaría del Commonwealth en el mencionado informe.

F. Hinería

53. Desde 1975, varias compañías han mostrado interés en la búsqueda de cobre en
Virgen Gorda y petróleo y gas en las aguas frente a la costa, así como en el dragado
de arena del fondo del mar, En su discurso, la Reina señaló que el Gobierno terri
torial presentaría legislación relativa a las enmiendas a la Petroleum ~lining

Ordinance (Ordenanza sobre la extracción de petróleo), impuestos al petróleo y
contaminación del petróleo y que en virtud de la ordenanza sobre la extracción de
petróleo se presentarían normas relativas a la seguridad en las minas, así como la
minería en general. La Reina consideraba que estos cambios contribuirían a asegu
rar la administración eficaz y la supervisión de aleunos recursos naturales del
Territori\').

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

54. Se han desplegado esfuerzos para ampliar y mejorar la infraestructura necesaria
para la continuación del deearrollo.
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55. En su discurso pronunciado ante el Consejo Legislativo, la Reina dijo ~ue se
hqbían terminado los planes para la pavimentación de las secciones ~ue aún ~uedaban

sin pavimentar de las carreteras de North Sound (Virgen Gorda) y del camino de la
Gran Montaña (Great Mountain Road (Tórtola)). Se encontraban en una etapa muy
adelantada los planes para la reconstrucción de la carretera y la pavimentaci6n
desde Cane Garden Bay hasta Little Apple Bay. Para 1978 se tenían previstas nuevas
mejoras en la carretera de la Colina (Ridge Road).

56. Con respecto al desarrollo del aeropuerto, la Reina señaló ~ue el Gobierno
proyectaba mejorar muy pronto los servicios del principal aeropuerto de la Isla
Beef, donde la Zona de estacionamiento era muy pe~ueña para dar cabida al número
de aviones en los períodos de máximo tráfico.

57. Con respecto a la ordenación de los recursos hídricos, el Gobierno llevaría a
cabo un estudio de viabilidad como parte de su plan para extender los sistemas de
agua transportada por tubería en todo el Territorio. Se ha enviado una solicitud
al Fondo Europeo de Desarrollo para obtener una subvención de 300.000 dólares EE.UU.
a fin de mejorar la capacidad de almacenamiento de agua y ampliar el sistema de
distribución a Road Town. Para 1978 también se tenía previsto el comienzo de los
trabajos sobre un proyecto destinado a mejorar la calidad y la cantidad de las
aguas subterrmleas del Territorio mediante la restricción del movimiento subte
rráneo del agua de mar.

58. Con respecto al desarrollo de un abastecimiento de electricidad suficiente,
la Reina dijo ~ue había continuado aumentando el consumo de energía eléctrica y ~ue

preveía ~ue en el período 1978/79 se necesitaría una nueva planta generadora grande.
Se propondrían proyectos legislativos para convertir al Departamento de Electricidad
en un organismo estatutario autónomo, principalmente con el objeto de lograr una
mayor flexibilidad para la financiación de la futura ampliación del sistema.

59. Reconociendo la necesidad de ampliar la base de infraestructura de Road Town,
la Reina anunci6 que el Gobierno continuaría aplicando el proyecto de mejoramiento
de la ciudad y haría hincapié en el suministro de unidades de eliminaci6n de
desechos, senderos y playas de estacionamiento. También se tomarían medidas para
establecer una nueva zona cívica dentro de la ciudad y ejecutar la segunda fase del
proyecto de alcantarillado en 1978, con asistencia del Reino Unido •

H. Desarrollo de Anegada y CayO Wickhams

60. En los informes anteriores del Comité Especial JI se incluyen los detalles
sobre los planes para el desarrollo de Anegada y Cayo Wickhams (Tórtola). En resu
men, después de la disolución de la Anegada Development Corporation, Ltd., en 1974,
se efectuaron muy pocos progresos en el desarrollo de Anegada.

jJ Para el informe más reciente, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l),
vol. IV, cap. XXVIII, anexo, p~rrs. 50 a 54; e ibid., trig€simo segundo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), voI::III, cap. XXV, anexo, secc. A,
párrs. 52 a 55.
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55. En su discurso pronunciado ante el Consejo Legislativo, la Reina dijo ~ue se
hqbían terminado los planes para la pavimentación de las secciones ~ue aún ~uedaban

sin pavimentar de las carreteras de North Sound (Virgen Gorda) y del camino de la
Gran Montaña (Great Hountain Road (Tórtola)). Se encontraban en una etapa muy
adelantada los planes para la reconstrucción de la carretera y la pavimentaci6n
desde Cane Garden Bay hasta Little Apple Bay. Para 1978 se tenían previstas nuevas
mejoras en la carretera de la Colina (Ridge Road).

56. Con respecto al desarrollo del aeropuerto, la Reina señaló ~ue el Gobierno
proyectaba mejorar muy pronto los servicios del principal aeropuerto de la Isla
Beef, donde la Zona de estacionamiento era muy pe~ueña para dar cabida al número
de aviones en los períodos de máximo tráfico.

57. Con respecto a la ordenación de los recursos hídricos, el Gobierno llevaría a
cabo un estudio de viabilidad como parte de su plan para extender los sistemas de
agua transportada por tubería en todo el Territorio. Se ha enviado una solicitud
al Fondo Europeo de Desarrollo para obtener una subvención de 300.000 dólares EE.UU.
a fin de mejorar la capacidad de almacenamiento de agua y ampliar el sistema de
distribución a Road Town. Para 1978 también se tenía previsto el comienzo de los
trabajos sobre un proyecto destinado a mejorar la calidad y la cantidad de las
aguas subterrmleas del Territorio mediante la restricción del movimiento subte
rráneo del agua de mar.

58. Con respecto al desarrollo de un abastecimiento de electricidad suficiente,
la Reina dijo ~ue había continuado aumentando el consumo de energía eléctrica y ~ue

preveía ~ue en el período 1978/79 se necesitaría una nueva planta generadora grande.
Se propondrían proyectos legislativos para convertir al Departamento de Electricidad
en un organismo estatutario autónomo, principalmente con el objeto de lograr una
mayor flexibilidad para la financiación de la futura ampliación del sistema.

59. Reconociendo la necesidad de ampliar la base de infraestructura de Road Town,
la Reina anunci6 que el Gobierno continuaría aplicando el proyecto de mejoramiento
de la ciudad y haría hincapié en el suministro de unidades de eliminaci6n de
desechos, senderos y playas de estacionamiento. También se tomarían medidas para
establecer una nueva zona cívica dentro de la ciudad y ejecutar la segunda fase del
proyecto de alcantarillado en 1978, con asistencia del Reino Unido.

H. Desarrollo de Anegada y CayO Wickhams

60. En los informes anteriores del Comité Especial JI se incluyen los detalles
sobre los planes para el desarrollo de Anegada y Cayo Wickhams (Tórtola). En resu
men, después de la disolución de la Anegada Development Corporation, Ltd., en 1974,
se efectuaron muy pocos progresos en el desarrollo de fu.egada.

jJ Para el informe más reciente, véase
General tri ésimo rimer período de sesiones Su lemento No. 23 (A/31/23/Rev.l),
vol. IV, cap. XXVIII, anexo, parrs. 50 a 5 ; e ibid., trigesimo segundo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. 111, cap. XXV, anexo, secc. A,
párrs. 52 a 55.
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61. Por otra parte, el desarrollo del Cayo Hickhruns ha seguido aVlillzando de acuerdo
con las pautas propuestas en 1972 por los consultores contratados con los auspicios
de la asistencia técnica del Reino Unido, las cuales contemplaban lo sic;uiente:
a) que se desarrollara el Cayo como núcleo de actividades de compra, comercio y
recreación; b) que se pusieran a la venta solares de distintos tamaños para pro
yectos de desarrollo industrial; y c) que se asignaran SlUi1o.S sustanciales de dinero
al desarrollo de la infraestructura.

62. En su informe anual más reciente, la Potencia ~druinistradora llRIDÓ en particu
lar la atención sobre lo siguiente: a) una solicitud de fondos del Gobierno terri
torial al Banco de Desarrollo del Caribe para contribuir a la construcción de loca
les comerci~les en el Cayo, en la que se proponían partici~ar 16 persopas de le
zona; y b) una propuesta presentada por tborings, Ltd., una en~resa fletadora de
yates, tendiente a establecer un centro de deportes acuáticos a un costo estimado
de 315.000 dólares EE.UU. en el Cayo.

63. En su discurso pronunciado recientemente (párr. 5 supra), la Reina declaró que
el Gobierno comenzaría la etapa final de la aIllicación del proyecto de los locales
comerciales después de la concertación de un acueruo de pr~stamo con el banco, y
que el comienzo de las operaciones de Moorings Ltd. estaba previsto para la esta
ción turística de 1977/78.

64. A fines de 1977, el Gobierno informó de que continuaba sus negociaciones con
un grupo interesado en el establecimiento de un hotel de la empresa Ramaua en el
C.ayo (véase también el pro-r. 34 supra), y esperaba que en el futuro próximo el
grupo asumiera un compromiso preciso.

l. Hacienda pública

65. Según los cálculos presupuestarios para 1977 aprobados por el Consejo Legisla
tivo, los ingresos locales alcanzarían un monto de 6,7 millones de dólares de los
Estados Unidos y los gastos ordinarios uno de 7,2 millones de dólares de los EE.UU.
(con exclusión de un subsidio de ayuda del Reino Unido de 458.873 dólares de los
EE.UU.), en comparación con los ingresos y gastos reales de 5,9 millones de dólares
de los Estados Unidos y 6,8 millones de dólares de los Estados Unidos (con exclu
sión de un subsidio de ayuda del Reino Unido de 700.000 dólares de los Estados
Unidos), respectivamente, correspondientes al año anterior. Además, el Reino
Unido proporcionaría al Territorio 2 millones de dólares de los Estados Unidos
para financiar su programa de desarrollo de la capitalización para 1977, en com
paración con los 1,7 millones de dólares de los Estados Unidos del año anterior.

66. Al presentar sus proyectos al Consejo Legislativo el 8 de marzo de 1977, el
Ministro Principal Wheatley dijo que no reflejaban plenamente los objetivos y
ambiciones del Gobierno del Territorio. Dos limitaciones importantes y graves
dificultarían el progreso hacia un presupuesto equilibrado en 1977. En primer
lue;ar, después de examine.r la situación económica por la que estaba pasando el
Territorio, el Gobierno había considerado inadecuado o imprudente prever ninGuna
mejora señalada en la economía durante el año. En se~do lUGar, la delegación de
las Islas Vírgenes Británicas se había enterado durante su reciente visita a Londres
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61. Por otra parte, el desarrollo del Cayo Hickhruns ha seguido aVlillzando de acuerdo
con las pautas propuestas en 1972 por los consultores contratados con los auspicios
de la asistencia técnica del Reino Unido, las cuales contemplaban lo sic;uiente:
a) que se desarrollara el Cayo como núcleo de actividades de compra, comercio y
recreación; b) que se pusieran a la venta solares de distintos tamaños para pro
yectos de desarrollo industrial; y c) que se as i gnaran :,;cui1o.s sus to.nci ales de dinero
al desarrollo de la infraestructura.

62. En su informe anual más reciente, la Potencia ~druinistradora llRIDÓ en particu
lar la atención sobre lo siguiente: a) una solicitud de fondos del Gobierno terri
torial al Banco de Desarrollo del Caribe para contribuir a la construcción de loca
les comerci~les en el Cayo, en la que se proponían partici~ar 16 persopas de le
zona; y b) una propuesta presentada por tborings, Ltd., una en~resa fletadora de
yates, tendiente a establecer un centro de deportes acuáticos a un costo estimado
de 315.000 dólares EE.UU. en el Cayo.

63. En su discurso pronunciado recientemente (párr. 5 supra), la Reina declaró que
el Gobierno comenzaría la etapa final de la aIllicación del proyecto de los locales
comerciales después de la concertación de un acueruo de pr~stamo con el banco, y
que el comienzo de las operaciones de Moorings Ltd. estaba previsto para la esta
ción turística de 1977/78.

64. A fines de 1977, el Gobierno informó de que continuaba sus negociaciones con
un grupo interesado en el establecimiento de un hotel de la empresa Ramaua en el
C.ayo (véase también el pro-r. 34 supra), y esperaba que en el futuro próximo el
grupo asumiera un compromiso preciso.

l. Hacienda pública

65. Según los cálculos presupuestarios para 1977 aprobados por el Consejo Legisla
tivo, los ingresos locales alcanzarían un monto de 6,7 millones de dólares de los
Estados Unidos y los gastos ordinarios uno de 7,2 millones de dólares de los EE.UU.
(con exclusión de un subsidio de ayuda del Reino Unido de 458.873 dólares de los
EE.UU.), en comparación con los ingresos y gastos reales de 5,9 millones de dólares
de los Estados Unidos y 6,8 millones de dólares de los Estados Unidos (con exclu
sión de un subsidio de ayuda del Reino Unido de 700.000 dólares de los Estados
Unidos), respectivamente, correspondientes al año anterior. Además, el Reino
Unido proporcionaría al Territorio 2 millones de dólares de los Estados Uni dos
para financiar su programa de desarrollo de la capitalización para 1977, en com
paración con los 1,7 millones de dólares de los Estados Unidos del año anterior.

66. Al presentar sus proyectos al Consejo Legislativo el 8 de marzo de 1977, el
Ministro Principal Wheatley dijo que no reflejaban plenamente los objetivos y
ambiciones del Gobierno del Territorio. Dos limitaciones importantes y graves
dificultarían el progreso hacia un presupuesto equilibrado en 1977. En primer
lue;ar, después de examine.r la situación económica por la que estaba pasando el
Territorio, el Gobierno había considerado inadecuado o imprudente prever ninGuna
mejora señalada en la economía durante el año. En se~do lUGar, la delegación de
las Islas Vírgenes Británicas se había enterado durante su reciente visita a Londres
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rdo de que no se Uluuentarín el subsidio de nyudu del Reino Unido pura 19'77. Dadas estas
os dos limitaciones, era precise) que el Gobierno elaborara tm presuI-Jucsto por el cual

se mantuvieran los servicios existentes y, al mismo tiempo, se exiCiera lo menos
posible a quienes tenínn menor capacidad parn. soportar nuevas cargas impositivas.
Esto sienificaba que hé'.bría que reducir o postergar algunos programas deseables

'ro hasta que el Territorio estuviera más S('~guro de su futuro financiero.

67. El Sr. \nleatley también dijo que la deleGación que fue a Londres había llegado
u- a un acuerdo con respecto a eliminar la prohibición de los Gastos adicionales que
'i- originariamente hnbía querido instaurar el Gobierno del Reino Unido. En consecuen-
n- cia, el Gobierno del ~erritorio podría revism' los sueldos de los funcionarios

públicos, si bien todos los incrementos habrían de financim'se plena y permanente
mente con carr;o a los ingresos locales.

68. El Sr. Hheatley consideró que 1977 fue un afio sir;nificativo en el adelanto de
las islas hacia la viabilidad presupuestaria, ya que parecía posible que el

lue Territorio pudiera llegar a adquirir la capacidad de solventar sus Gastos ordina-
~s rios con sus propios inrr,resos. Destacó que el Gobierno debía tratar de obtener

ingresos locales adicionales para solventar los Rumentos inevitables de los gastos.
Señaló que el objetivo del Gobierno era eliminar los subsidios de ayuda periódicos
del Reino Unido para 1930.

69. El 21 de julio, el Consejo Lef,islativo aprobó un proyecto de ley titulado
ólOrdenanza de Hacienda de 1977", presentada por el Sr. \1heatley, en su carácter de
Hinistro de Finanzas, con los objetivos y par las razones siguientes:

.a-

JU.

'es

le
lres

"El objetivo de este proyecto de leyes aplicar la F~,rte VI del Decreto
de 1976 (relativo a la Constitución) (por distintos medios, incluso la crea
ción por separado de un Fonuo Consolidado y de un Fondo de Contingencias).
'" La administración Financiern del Territorio se basa actualmente en la
aplicación de reglamentos coloniales •.. y en tma serie de rerlamentaciones
y decisiones administrativas. Esto ya no es satisfactorio pGra un Territorio
que continúa desarrollándose y que está asumiendo responsabilidades locales
adicionales, y este proyecto tiene por objeto proporcionar un marco leGal
integral para la c;estión, la administración y el control de la hacienda
pública. II

En agosto, el Consejo aprobó un proyecto de ley titulado "Decreto sobre Asignaciones
(Fondo de Contingencia) ,:t: 1977", donde se asiGnaba una suma de 514.693 dólares de
los Estados Unidos para financiar el funcionamiento del Gobierno durante el resto
del año.

70. En su discurso del 26 de oc 're, la Heina declaró que se había convenido con
el Reino Unido en un programa para eliminar los subsidios de ayuda periódicos para
fines de 1979 (véase el párr. 68 supra), y que se presentarían al Consejo Legisla
tivo durante su período de sesiones en curso propuestas para reunir los ingresos
adicionales necesarios.
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68. El Sr. Hheatley consideró que 1977 fue un afio sir;nificativo en el adelanto de
las islas hacia la viabilidad presupuestaria, ya que parecía posible que el
Territorio pudiera llegar a adquirir la capacidad de solventar sus Gastos ordina
rios con sus propios in~resos. Destacó que el Gobierno debía tratar de obtener
ingresos locales adicionales para solventar los Rumentos inevitables de los gastos.
Señaló que el objetivo del Gobierno era eliminar los subsidios de ayuda periódicos
del Reino Unido para 1930.

69. El 21 de julio, el Consejo Lef,islativo aprobó un proyecto de ley titulado
ólOrdenanza de Hacienda de 1977", presentada por el Sr. \1heatley, en su carácter de
Hinistro de Finanzas, con los objetivos y par las razones siguientes:

"El objetivo de este proyecto de leyes aplicar la F~,rte VI del Decreto
de 1976 (relativo a la Constitución) (por distintos medios, incluso la crea
ción por separado de un Fonuo Consolidado y de un Fondo de Contingencias) .
.•. La administración Financiern del Territorio se basa actualmente en la
aplicación de reglamentos coloniales •.. y en tma serie de re~lamentaciones

y decisiones administrativas. Esto ya no es satisfactorio pGra un Territorio
que continúa desarrollándose y que está asumiendo responsabilidades locales
adicionales, y este proyecto tiene por objeto proporcionar un marco leGal
integral para la Gestión, la administración y el control de la hacienda
pública. II

En agosto, el Consejo aprobó un proyecto de ley titulado "Decreto sobre Asignaciones
(Fondo de Contingencia) ,:t: 1977", donde se asiGnaba una suma de 514.693 dólares de
los Estados Unidos para financiar el funcionamiento del Gobierno durante el resto
del año.

70. En su discurso del 26 de oc 're, la Heina declaró que se había convenido con
el Reino Unido en un programa para eliminar los subsidios de ayuda periódicos para
fines de 1979 (véase el párr. 68 supra), y que se presentarían al Consejo Legisla
tivo durante su período de sesiones en curso propuestas para reunir los ingresos
adicionales necesarios.
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71. Hasta 19bY, los proyectos emprend.idos por el PtlUD en la zona del Caribe,
incluso las Islas Vírgenes Británicas, se financiflro;l en forma continF,ente.
DesJe 1969 hasta 1'J71 se asiL,naron cifras de objetivo por países, y para 1972-1976
se asignó una cifra indicativa de pl~lificación no distribuida. El total de los
fondos disponibles para el Territorio dentro del programa por países del PNUD para
este último período alcanzó a 159.042 dólares de los Estados Unidos. Para 1977-1981,
se asiGnó una cifra indicativa de pl,mificación reajustada de 450.000 dólares de los
Estados Unidos, incluso 53.000 dólares de los Estados Unidos y 89.000 dólares de
los Estados lmidos presupuestados rara 1977 y 1978 resp~ctivamente. Ademús, el
~~rritorio ha participado en proyectos rer,ionales del PNlffi que abarcaban varias
islas (véase taniliién el púrr. 21 supra).

72. El 21 de julio de 1977, el Consejo Lecislativo slmcionó lil proyecto de ley
titulado "Decreto de Empréstitos (Banco de Desarrollo del Caribe) (Enmienda), 1977"
presentado por el Ministro de Finanzas con varios fines y por distintas razones,
en particular los siguientes:

"a) Para permitir al Territorio recibir empréstitos del Banco de
Desarrollo del Caribe con care;o a fondos que le hayrestado el ~anco

Internacional de Beconstrucción y Fomento (BIRF) /Banco Mlmdial/" garanti
zando el paBo por el Gobierno del Territorio de las sumas que se le presten,
y permitiendo así al Gobierno del Reino Unido ~arantizar por su parte el
reembolso de dichas sumas por el CDB al BIRF "',

"b) Autorizar al Gobierno a ¡;arantizar los préstamos que el BIRF pueda
hacer a compañías constituidas en el Territorio "

4. SITUACIOi'¡ SOCIAL

A. Laboral

73. En 1976, los extranjeros constituían una tercera parte de la mano de obra local,
integrada l'U' aproxirad211:ente 3.300 personas. A pesar de los esfuerzos del Gobierno
del Territorio y del sector privado para capacitar a la población local, fue nece
sario traer al Territorio una cantidad indeterminada de trabajadores extranjeros.
En la nueva Ordenanza del CódiBO de Trabajo, que entró en vigor en junio de 1975,
se dispone, entre otras cosas, la concesión de permisos de trabajo a personas que
no son de las Islas Víreenes Británicas. Uno de los principios allí enunciados
es que dichos permisos sólo habrán de expedirse en casos en que no se disponea de
naturales calificados para llenar las v~cantes. El Gobierno ha establecido la
Junta de Capacitación Técnica y Profesional para ayudar a elaborar proeramas para
capacitar a los graduados escolares para desempeñar funciones en el sector privado.
Como se señaló en las secciones anteriores, el Gobierno también ha tratado de
ampliar las oportunidades de empleo mediante la aprobación de una serie de medidas
tendientes a solucionar el problema de los inmir:rantes y a fortalecer la econoriúa.
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74. En su reciente discurso (véase el párr. 5 supra), la Reina declaró que el
Gobierno continuaría adhiriéndose a los principios enunciados en la Ordenanza del
Código de Trabajo sobre la expedición o renovación de permisos de trabajo, y que
se seguiría adelante con el plan recienterlente instituido de empleos para los
jóvenes, que habría también de ampliarse (véase también el párr. 39 supra). Declaró,
además, que la factibiliJad de introducir un plan de seguridad social para propor
cionar beneficios a jubilados, inválidos y viudos, e incapaces, había sido recien
temente examinada por un experto cuyo informe se estaba estudiando.

B. Salud pública

75. En 1976, las instituciones oficiales de asistencia médica consistían en el
Hospital Peebles en Road T01Vil, Tártola (37 camas) y clínicas en las otras seis
islas habitadas. Los servicios médicos estaban a cargo del Funcioúario Médico
Principal y su personal de 65 empleados (incluso otros cuatro médicos y un ~en

tista). Se informaba de que la salud de la población era en general buena.

76. En septiembre de 1977, el Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas e
Industrias anunció que la División de Desarrollo del Reino Unido en el Caribe
había asignado la suma de 1,1 millones de dólares de los Estados Unidos para la
renovación y ampliación del Hospital Peebles. Los trabajos de construcción se
desarrollarían en tres etapas. Cuando se terminaran, el hospital tendría 50 camas,
incluso dos cuartos individuales para pacientes mentales; una clínica moderna
para pacientes ambulatorios; nuevos servicios médicos, quirúrgicos y pediátricos;
un nuevo quir0fan., un departamento de rayos X; y un laboratorio.

77. En su discurso, la Reina declaró que la primera etapa de la renovación del
Hospital Peebles ya se había iniciado, y expresó la esperanza de que el edificio
estaría listo para ser ocupado a principios de 1979. En la esfera de la salud
pública, agregó, el Gobierno del Territorio prestaría particular atención a los
servicios de maternidad y pediatría, a los programas sanitarios en las escuelas
y a los aspectos preventivos de la atención sanitaria. Se daría especial impor
tancia a la vigilancia epidemiológica, la inmunización, la erradicación de los
mosquitos y la sanidad del medio ambiente. En la esfera de la legislación sani
taria, se preveía introducir un proyecto para derogar y reemplazar la Lunacy and
Mental Treatment Act.
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5 . SITUACION DE LA ENSEÑANZA

A. Genere.lidades

78. La enseñanza es gratuita y obligatoria en la medida en que se dispone de
serv1C~OS. En 1976, había 13 escuelas gubernamentales y dos escuelas primarias
subvencionadas, con un total de 1.906 e.lumnos. Cinco de estas escuelas (cuatro
en las islas distantes y una en Tórtola) seguían manteniendo una secci6n post
primaria para los alumnos que no asistían a la escuela secundaria gubernamental
de las Islas Vírgenes Británicas. El Gobierno reconoció a siete escuelas privadas
con un total de 345 e.lt'mnos. Algunas de estas escuelas eran jardines de la
infancia o atendían a grupos de niños que no habían e.lcanzado aún la edad de la
enseñanza primaria, mientras que otras eran escuelas primarias.

79. La Escuela Secundaria de la.s Islas Vírgenes Británicas, ofrece una enseñanza
secundaria de tipo genere.l, con cursos encaminados a la obtenci6n del Certificado
General de Educaci6n, nivel "On, e incluye cursos preprofesionales entre 10s que
figuran el trabajo en metal y madera, la mecánica de autom6viles, la electr6nica,
la economía doméstica y la capacitaci6n para el secretariado. La escuela concede
un diploma de estudios secundarios a los estudiantes que aprueban sus cursos.
En 1976, le. escuela tuvo una matrícula tote.l de 821 alumnos.

80. Se conceden subvenciones y becas de enseñanza y capacitaci6n en ultramar. A
finales de 1976, 43 LstudiA.Jltes de las Islas Vírgenes Britanicas asistían a
instituciones de enseñanza superior en el extranjero, repartidos de la manera
siguiente: Indias Occidente~es. 18; Barbados, 10; Estados Unidos e Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, 10; y Bahamas, Santa Lucía y Trinidad y Tabago, 5.

81. De los 86 maestros de enseñanza primaria que había en el Territorio en 1976,
51 eran capacitados. Se seguía tratando de obtener un número adecuado ':le maestros
capaci tados . A fine.les del año, 17 maestros estaban capacitándose en el extran
jen), 11 de los cuales estaball matriculados en escuelas de magisterio de la zona del
Caribe, dentro del pl R!l de capacitaci6n de las Indias Occidente.les (v§ase también
el párr. 1') sUPt:~).

B. Estudio de la enseñanza secundaria

82. La cartera del Ministro Principal se ocupa de los asuntos de educaci6n con
el asesoramiento de una Jtmts. de Enseñanza y de otros dos 6rganos que se ocupan
respectivamente de lE en~ei1am:a primaria y secundaria. En agosto de 1976, tra.s
llevar a cabo un estudio de lo. enseñsnza secundaria en el Territorio, un equipo
compuesto por cinco miembros, buja la. presidencia. del Sr. Kazim Bacchus, present6
su informe al Gobierno. El 21 de julio de 1977, el Ministro Principal informó al
Consejo Legislativo de las decisiones adoptadas por la Junta de Enseñanza sobre
las recomendaciones del informe. A continuaci6n se expone un resumen de las
principales decisiones de la Junta.
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83. Después. de completar seis afios de la ef:cuela primaria, todo estudiante ha de
ser admitido en la Escuela Secundaria de las Islas Vírgenes Británicas. La escuela
deberá poder aumentar su matrícula hasta un número de 1.290 alumnos en 1980. Habrá
que fortalecer su estructura administrativa, especialmente al nivel medio de
gestión, y ampliar el margen de servicios de asesoramiento a los estudiantes. Se
dará prioridad a la capacitación de consejeros profesionales. Se iniciará un
programa activo de enseñanza correctiva.

84. Aunque por el momento la mayoría de los esfuerzos para desarrollar los
servicios de la enseñanza secundaria han de concentrarse en la escuela secundaria
de las Islas Vírgenes Británicas, el Gobierno debe establecer una enseñanza secun
daria de primer ciclo, al menos en Virgen Gorda.

85. Debe organizarse un seminario de reorientación, dentro del servicio, para
todos los profesores de la Escuela Secundaria, con el fin de discutir los objetivos
y la filosofía de una educación general con vistas a asegurar que los diversos
programas ofrecidos en la Escuela abarquen todo el margen de intereses y de capa
cidades que pueden encontrarse en los niños de cualquier escuela general. Debe
iniciarse un programa para la promoción profesional y académica de algunos de los
profesores. Deben tomarse medidas para asegurar que los nuevos contratados tengan
diplomas universitarios. Además del nuevo personal docente que se necesitará,
tomando en cuenta la futura ampliación de la matrícula en la escuela, deben crearse
nuevos puestos, como por ejemplo un tesorero escolar.

86. Es necesario que se concentren los esfuerzos de todas las personas interesadas
a fin de mejorar los niveles de disciplina en la escuela, insistiendo especialmente
en el papel que deben representar el Gobierno y los grupos interesados de la comu
nidad, así como en la educación de los padres.

87. Debe crearse el propuesto Consejo encargado de cuestiones de recursos humanos
que, en primer lugar, deberá ocuparse de asegurar que los organismos públicos y
privados desarrollen programas adecuados de capacitación, a fin de que los habi
tantes de las Islas Vírgenes Británicas puedan ocupar lo antes posible puestos de
trabajo ahora ocupados por "intrusos", y de que en el desempeño de estos puestos,
las personas con derecho a ellos puedan mantener las normas prescritas de
eficacia.

88. Debe desarrollarse en la escuela un enérgico programa técnico y profesional,
que ofrezca capacitación intensiva en oficios prácticos a los estudiantes con un
mínimo de tres años de enseñanza secundaria. Se ha de desarrollar un programa
destinado a atraer a la enseñanza como profesores de materias técnicas y profesio
nales a algunos obreros capacitados con experiencia industrial. La Escuela no
tiene que ofrecer necesariamente cursos dirigidos a la obtención del certificado de
educacion general de nivel "A". Ser1a m~s conVeniente dedicar una atenci~n priori
taria, cuanco corresponda, a desarrollar aún más la enseñanza técnica y profesional
que a introducir cursos de nivel "A" en la escuelac
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programas ofrecidos en la Escuela abarquen todo el margen de intereses y de capa
cidades que pueden encontrarse en los niños de cualquier escuela general. Debe
iniciarse un programa para la promoción profesional y académica de algunos de los
profesores. Deben toma.~se medidas para asegurar que los nuevos contratados tengan
diplomas universitarios. Además del nuevo personal docente que se necesitará,
tomando en cuenta la futura. ampliación de la matrícula en la escuela, deben crearse
nuevos puestos, como por ejemplo un tesorero escolar.

86. Es necesario que se concentren los esfuerzos de todas las personas interesadas
a fin de mejorar los niveles de disciplina en la escuela, insistiendo especialmente
en el papel que deben representar el Gobierno y los grupos interesados de la comu
nidad, así como en la educación de los padres.

87. Debe crearse el propuesto Consejo encargado de cuestiones de recursos humanos
que, en primer lugar, deberá ocuparse de asegurar que los organismos públicos y
privados desarrollen programas adecuados de capacitación, a fin de que los habi
tantes de las Islas Vírgenes Británicas puedan ocupar lo antes posible puestos de
trabajo ahora ocupados por "intrusos", y de que en el desempeño de estos puestos.
las personas con derecho a ellos puedan mantener las normas prescritas de
eficacia.

88. Debe desarrollarse en la escuela un enérgico programa. técnico y profesional,
que ofrezca capacitación intensiva en oficios prácticos a los estudiantes con un
mínimo de tres años de enseñanza secundaria. Se ha de desarrollar un programa
destinado a atraer a la enseñanza como profesores de materias técnicas y profesio
nales a algunos obreros capacitados con experiencia industrial. La Escuela no
tiene que ofrecer necesariamente cursos dirigidos a la. obtención del certificado de
educacion general de nivel "A". Ser1a m~s conVeniente dedicar una atenci~n priori
taria, cuanco corresponda, a desarrollar aún más la enseñanza técnica y profesional
que a introducir cursos de nivel "A" en la escuelac
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89. Por lo que respecta a la educaci6n primaria, la Junta llegó a la conclusi6n
de que:

a) Debe nombrarse un equipo de estudio sobre enseñanza primaria para
examinar más ampliamente algunos de los problemas que enfrentan las escuelas y los
maestros de enseñanza primaria.

b) Hay que prestar una atenci6n activa al desarrollo de los programas y a
la preparaci6n de los materiales necesarios para llevarlos a cabo;

c) Han de realizarse esfuerzos especiales en la esfera de la enseñanza
correctiva a nivel de escuela primaria, especialmente en el lenguaje y en las
matemáticas .

90. Al comentar las decisiones de la Junta, el Sr. Hheatley declaró que el Gobierno
había aceptado en principio las decisiones, considerándolas muy convenientes y,
de hecho, esenciales a largo plazo. En relación con la tarea de establecer un
programa de aplicaci6n, el Sr. v1heatley llamó la atención sobre una carta recibida
recientemente del Sr. Bruce Greatbatch, jefe de la Divisi6n de Desarrollo del
Reino Unido en el Caribe, en la que declaraba que "a la Divisi6n le resultará
imposible destinar capital en concepto de aYUda para la aplicaci6n del informe
Bacchus hasta que se hayan agotado sus ayudas presupuestarias y hayan ustedes
demostrado que disponen de recursos para hacer frente a cualquier gasto extraordi
nario que se presente sin recurrir de nuevo a la a,vuda presupuestaria" . Sin
embargo, el Sr. wbeatley destac6 que el Gobierno estaba decidido Q. hacer todo lo
que estuviese a su alcance para, en el plazo de uno o dos años, realizar al menos
algunas de las mejoras recomendadas por la Junta.

C. Políticas y programas actuales de enseñanza

91. El 21 de julio de 1977, el Sr. Wheatley presento al Consejo Legislativo un
proyecto de ley titulado "Ordenanza en materia de enseñanza, 1977", con objeto de
mejorar el funcionamiento y la eficacia del sistema escolar. Según el Island Sun,
un peri6'dico local, el proyecto incluiría las recomendaciones de la Junta a que se
hizo rererencia en los párrs. 83 a 89. El Consejo aprobó la Ordenanza el 18
de agosto.

92. En su discurso del 26 de octubre, (véase el párr. 5 supra), la Reina dijo que
se concedería atenci6n prioritaria a la construcci6n de una escuela primaria
gubernamental en Virgen Gorda para sustituir los servicios escolares actuales ofre
cidos por la Iglesia Episcopal. En la lista de prioridades propuestas se incluiría
la creaci6n de servicios en la Isla para el primer ciclo de enseñanza secundaria.
Se presentarían al Consejo Legislativo medidas destinadas a financia~ la aplicaci6n
del informe Bacchus sobre enseñanza secundaria. La Reina también dijo que se
estaban preparando proyectos para construir una nueva escuela primaria en Road Town
y una casa para el maestro en Jost Van Dyke; y que el Gobierno estaba proyectando
ampliar el programa preescolar, a fin de atender a todas las 'necesidades de
desarrollo del niffo en edad preescolar.
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CAPI'TIJLO XXII1*

rlONTSr:¡,ÍiAT

A. Examen por el Comité .~special

l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,
al aprobar las su~erencias relacionadas con la organización de sus trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.I09/L.1205), decidió, entre otras cosas,
remitir la cuestión de Montserrat al Subcomité de Pequeños Territorios para que
la examinara e informara a.l respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en su 1109a. sesión, celebrada el día 29
de junio.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la reso
lución 32/42, de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial, entre otras
"que siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de la
resolución 1514 (XV) en todos los territorios que no hayan loerado aún la indepen
dencia y, en particular, que '" formule propuestas concretas para la eliminación
de las restantes manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular a
la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones". El Comité también
tuvo en cuenta la resolución 32/29 de la Asamblea General, de 28 de noviembre
de 1977, relativa a cuatro Territorios, incluido Montserrat. En el párrafo 10 de
esa resolución, la Asamblea pidió al Comité ¡¡que siga procurando determinar los
mejores medios de aplicar la Declaración respecto de Montserrat •.. , incluido
el posible envío de misiones visitadoras en consulta con la Potencia
administradora ... ¡¡ •

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comité Especial dispuso
de un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente
capítulo) que contenía información sobre los acontecimientos más recientes rela
cionados con el Territorio.

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora interesada, participó en los trabajos del
Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión. celebrada el 29 de junio, en una declaración que hizo
ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.II09), el Relator del Subcomité de Pequeños
Territorios presentó el informe de dicho Subcomité (AíAC.109/L.1243), en el que
figuraba una reseña del examen del Territorio arriba mencionado efectuado por el
Subcomité.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.5.
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7. En la Jusma seSlon, después de oir declaraciones del Presidente, el Presidente
del Subcomité de Pequeños Territorios y el representante de China (A/AC.l09/PV.Il09)
el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del Subcomité e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que allí figuraban (véase el párr. 9 infra).

8. El 30 de junio se transmitió al Representante Permanente del Reino Unido ante
las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para que lo
señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisión del Comité Especial

9. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, a que se hace
referencia en el párrafo 7 supra:

1) El Corüté Especial reafirma el derecho inalienable c1.el pueblo de
Montserrat a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de
14 de diciembre de 1960.

2) Con plena conciencia de las circunstancj~s especiales de Montserrat,
debido a factores tales como tamaño, situación geográfica, población y recursos
naturales limitados, el Comité Especial reafirma la opinión de que esas circuns
tancias no deben retrasar en modo alguno la rápida ejecución del proceso de
libre determinación, conforme a la Declaración contenida en la resolución 1514
(XV), que se aplica plenamente al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota con aprecio de la continua participación
activa y de la cooperación de la Potencia administradora en los trabajos del
Comité, lo cual contribuye significativamente a que pueda llevarse a cabo un
examen informado del Territorio de Montserrat.

4) El Comité Especial acoge complacido la declaración del representante
de la Potencia administradora de que su Gobierno apoyará y estimulará a los
representantes elegidos del pueblo de Montserrat en la senda del desarrollo
constitucional y de que si el pueblo, por conducto de sus representantes
elegidos, expresa su deseo de avanzar hacia la independencia, su Gobierno está
dispuesto a concederla. Pese a ello, el Comité exhorta a la Potencia adminis
tradora a asegurar que el pueblo del Territorio tenga plena conciencia de
todas las soluciones posibles entre las que puede optar en relación con su
estatuto futuro.

5) El Comité Especial toma nota con interés de que se ha suministrado
al Territorio una hiladora para algodón del tipo Sea Island. con carácter
experimental y expresa la esperanza de que este proyecto tenga éxito. El
Comité opina que la revivificación de la industria del algodón podría dar
gran impulso al sector agrícola de la economía de Montserrat.·
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2) Con plena conciencia de las circunstancj~s especiales de Montserrat,
debido a factores tales como tamaño, situación geográfica, población y recursos
naturales limitados, el CoJJJité Especial reafirma la opinión de que esas circuns
tancias no deben retrasar en modo alguno la rápida ejecución del proceso de
libre determinación, conforme a la Declaración contenida en la resolución 1514
(XV), que se aplica plenamente al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota con aprecio de la continua participación
activa y de la cooperación de la Potencia administradora en los trabajos del
Comité, lo cual contribuye significativamente a que pueda llevarse a cabo un
examen informado del Territorio de Montserrat.

4) El Comité Especial acoge complacido la declaración del representante
de la Potencia administradora de que su Gobierno apoyará y estimulará a los
representantes elegidos del pueblo de Montserrat en la senda del desarrollo
constitucional y de que si el pueblo, por conducto de sus representantes
elegidos, expresa su deseo de avanzar hacia la independencia, su Gobierno está
dispuesto a concederla. Pese a ello, el Comité exhorta a la Potencia adminis
tradora a asegurar que el pueblo del Territorio tenga plena conciencia de
todas las soluciones posibles entre las que puede optar en relación con su
estatuto futuro.

5) El Comité Especial toma nota con interés de que se ha suministrado
al Territorio una hiladora para algodón del tipo Sea Island. con carácter
experimental y expresa la esperanza de que este proyecto tenga éxito. El
Comité opina que la revivificación de la industria del algodón podría dar
gran impulso al sector agrícola de la economía de Montserrat.·
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6) El Comité Especial acoge con satisfacción la declaración del represen
tante de la Potencia administradora de que en los próximos años su Gobierno se
propone centrar su asistencia para el desarrollo particularmente en proyectos
que produzcan ingresos y en la capacitación destinada a mejorar las califica
ciont's de la fuerza de trabajo. El Comité observa que la administración
pública está integrada casi totalmente por naturales de t-lontserrat o de otras
islas vecinas y que en el sistema escolar de Montserrat se está reemplazando
rápidamente a los maestros extranjeros por maestros locales.

7) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la asistencia finan
ciera y técnica prestada a Montserrat por la Potencia administradora, por los
Gobiernos del Canadá, los Estados Unidos de América y Venezuela, así corno por
la Comunidad del Caribe y otras instituciones regionales. El Comité toma nota
en particular del reciente proyecto agrícola por valor de 2,5 millones de
dólares de los EE.UU. respecto del cual se ha llegado a un acuerdo entre el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la secretaría de la
Comunidad del Caribe, en beneficio de los siete países del Mercado Común del
Caribe Oriental, que incluye a Montserrat.

8) El Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a que con
la cooperación del Gobierno de Montserrat, salvaguarde el derecho inalienable
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos naturales, mediante la
adopción de medidas eficaces que garanticen el derecho del pueblo a poseer esos
recursos naturales y a disponer de ellos, y a establecer y controlar su
desarrollo futuro.

9) El Comité Especial reafirma una vez más que la Potencia administra
dora, conjuntamente con el Gobierno del Territorio, es responsable del desa
rrollo económico y social del Territorio. El Comité Especial insta a la
Potencia administradora, en ~articular, a que mantenga su asistencia para el
desarrnllo del Territorio con miras a resolver los problemas de desarrollo
del Territorio y a mejorar sus condiciones económicas. Insta asimismo a los
organismos especializados y a otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, en particular al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como a las organizaciones regionales como la Comunidad del
Caribe, incluso el Mercado Común del Caribe y el Banco de Desarrollo del
Caribe, a que continúen prestando especial atención a las necesidades de
desarrollo de Montserrat.

10) Recordando el éxito obtenido por las misiones visitadoras al
Territorio en 1975 1/ y teniendo presente que, tratándose de territorios
pequeños, estas misiones constituyen un medio eficaz de evaluar la situación
de los territorios que se visitan, el Comité Especial considera que debe
seguirse examinando la posibilidad de ~nviar otra misión visitadora a
Montserrat en un momento adecuado.

1. Gener

2. Evo1u

~ Condi..J'

4. Condi

5. Situa

Mapa

l/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiones, uuplemento No. 23 (A/10023/Rev.l) , vol. IV, cap. XXVIII, anexo.
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MONTSERRAT ~

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Montserrat figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones pJ. A
continuación se proporciona información complementaria.

2. En el último censo. levantado en abril de 1970, la población del Territorio
era de 12.300 habitantes (principalmente de origen africano o mestizo). El aumento
de sólo 192 habitantes con respecto al censo de 1960 se atribuyó a la emigración
en gran escala ocurrida a comienzos del decenio de 1960. Se estim6 que la pobla
ci6n había disminuido de 13.076 habitantes en 1971 a 13.000 habitantes a mediados
de 1976. En una declaración publ~cada el 23 de diciembre de 1977 en la prensa
local, el Gobernador, Sr. Wyn Jones, manifest6 que. segÚn las estadÍsticas, más
de la mitad de los habitantes de Montserrat tenían menos de 20 años de edad. Por
lo tanto, el Gobernador no estaba de acuerdo en que el Territorio había perdido
toda una generación de jóvenes. que habían emigrado a otros países. En su informe
anterior g, el Comité Especial señal6 que había una comunidad de unas 500 perso
nas constituida por expatriados residentes. Según la informaci6n transmitida
por la Potencia administradora, el número de personas no naturales de Montserrat
que residen todo el &~O en el Territorio es pequeño, aunque aumenta durante el
apoceo de la te~porada de verano.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

3. La actual Constituci6n del Territorio, promulgada en 1960, fue enmendada
en 1971 y 1975. En síntesis, la estructura del Gobierno consiste en: a) un
Gobernador nombrado por la Reina; b) un Consejo Ejecutivo, compuesto por el
Gobernador como Presidente, el Ministro Principal, otros tres ministros y dos
miembros natos (el Procurador General y el Secretario de Hacienda); y c) el Consejo
Legislativo, que está integrado por un Presidente, dos miembros natos (el Procurador
General y el ~ecretario de Hacienda), siete miembros elegidos por circunscripciones
a cada una de las cuales corresponde un puesto sobre la base del sufragio universal
de los adultos y dos miembros designados. Las responsabilidades ministeriales
abarcan todas las es fe ras del gobierno, con excepción de la judicial, la adminis
tración pública, la seguridad interna. las comprobaciones de las cuentas públicas
y las relaciones exteriores, todas las cuales están reservadas al Gobernador.

!Y La informaci6n que figura en el presente documento se ha tomado de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con
el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno del
Reino Unid; de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. el 26 de julio de 1977, respecto
del año terminado el 31 de diciembre de 1976.

pJ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. IV, ~ap. XXIX, anexo, secc. B.

it.. Ibid., trigésimo segundo período de sesiones lj Suplemento No. 23
(A/32,23!Rev.l). vol. III, cap. XXV, anexo, secc. B.
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MONTSERRAT ~

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Montserrat figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones pJ. A
continuación se proporciona información complementaria.

2. En el último censo. levantado en abril de 1970, la población del Territorio
era de 12.300 habitantes (principalmente de origen africano o mestizo). El aumento
de sólo 192 habitantes con respecto al censo de 1960 se atribuyó a la emigración
en gran escala ocurrida a comienzos del decenio de 1960. Se estimó que la pobla
ción había disminuido de 13.076 habitantes en 1971 a 13.000 habitantes a mediados
de 1976. En una declaración publ~cada el 23 de diciembre de 1977 en la prensa
local, el Gobernador, Sr. Wyn Jones, manifestó que. segÚn las estadÍsticas, más
de la mitad de los habitantes de Montserrat tenían menos de 20 años de edad. Por
lo tanto, el Gobernador no estaba de acuerdo en que el Territ01"io había perdido
toda una generación de jóvenes. que habían emigrado a otros países. En su informe
anterior g, el Comité Especial señal6 que había una comunidad de unas 500 perso
nas constituida por expatriados residentes. Según la información transmitida
por la Potencia administradora, el número de personas no naturales de Montserrat
que residen todo el &~O en el Territorio es pequeño, aunque aumenta durante el
apoceo de la te~porada de verano.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

3. La actual Constitución del Territorio, promulgada en 1960, fue enmendada
en 1971 y 1975. En síntesis, la estructura del Gobierno consiste en: a) un
Gobernador nombrado por la Reina; b) un Consejo Ejecutivo, compuesto por el
Gobernador como Presidente, el Ministro Principal, otros tres ministros y dos
miembros natos (el Procurador General y el Secretario de Hacienda); y c) el Consejo
Legislativo, que está integrado por un Presidente, dos miembros natos (el Procurador
General y el ~ecretario de Hacienda), siete miembros elegidos por circunscripciones
a cada una de las cuales corresponde un puesto sobre la base del sufragio universal
de los adultos y dos miembros designados. Las responsabilidades ministeriales
abarcan todas las es fe ras del gobierno, con excepción de la judicial, la adminis
tración pública, la seguridad interna. las comprobaciones de las cuentas públicas
y las relaciones exteriores, todas las cuales están reservadas al Gobernador.

~ La informacion que figura en el presente documento se ha tomado de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con
el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por el Gobierno del
Reino Unid; de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. el 26 de julio de 1977, respecto
del año terminado el 31 de diciembre de 1976.

pJ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. IV, ~ap. XXIX, anexo, secc. B.

it., Ibid., trigésimo segundo período de sesiones lj Suplemento No. 23
(A/32,23/Rev.l). vol. III, cap. XXV, anexo, secc. B.
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B. Partidos políticos y elecciones

4. En las últimas elecciones generales, celebradas el 20 de septiembre de 1973,
se presentaron el Progressive Democratic Party (PDP) , único partido político que
en ese entonces funcionaba en el Territorio, y nueve candidatos independientes.
En el computo final, resultaron elegidos cinco miembros del PDP y dos candidatos
independientes (pI Sr. J.A. Osberne y el Sr. Joshue. T.Teeks). :Sl Sr. P. Austin :Bramble

i
dirigente del PDP, fue designado nuevamen1j~ l'Ünistro Principal.

5. Ulteriormente, el Sr. Osborne se afilió a un nuevo partido polÍtico, el
People 's Liberation Movement (PL..M:) , formado a fines de 1975 bajo la dirección del
Sr. John Dublin, ex rep::-esentante elegido y Vicepresidente del Consejo Legislativo•

6. El 19 de enero de 1978 se informó de que, ademas de los dos partidos arriba
mencionados, por lo menos otros dos (cuyos detalles no se dieron) y siete candi
datos independientes se presentarían en las próximas elecciones generales, que
según la Constitución, deberían celebrarse para fines de septiembre. Según la
información disponible¡ el Ministro Principal Bramble no ha pedido aún al Gobernador
que disuelva el cuerpo legislativo y convoque a las elecciones.

7. Según la misma información. el PLM, partido de oposición, ya había comenzado
a celebrar reuniones con miras a la campaña, pero dijo que se abstendría de anun
ciar sus propuestas principales haste. que se diera a conocer la fecha de las
elecciones. También declinó una invitaci6n del Sr. Bramble para debatir cuestio
nes relativas a la campaña política por la estación de radio de propiedad del
Gobierno.

8. En su programa electoral, dado a publicidad el 20 de enero, el PDP, partido
gobernante, manifestó que había tenido éxito en diversas esferas de sus gestiones
y describió brevemente una serie de propuestas para proseguir esos trabajos
(véase infra).

C. Estatuto futuro del Territorio

9. En mayo de 1975, la Misión Visitadora de las Naciones Unidas enviada al
Territorio celebró conversaciones sobre el particular con funcionarios de la
Potencia administradora en Londres y con representantes elegidos en el Territorio~•
La Potencia administradora indicó claramente que estaba dispuesta a conceder la
independencia a Montserrat si la población expresaba ese deseo por conducto de sus
representantes elegidos y el representante del Reino Unido reiteró en su exposi-
ción ante la Cuarta Comisión de la Asamblea General el 2 de noviembre de 1977
que esa política no había variado ~/.

!11 Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l) ,
vol. IV, cap. XXVIII, anexo. parrs. 4 y 102.

el Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Cuarta Comisión, 12a. sesi6n,
parra-:- 12 a 21.
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10. La ~üsión informó de que los representantes elegidos tenJan conciencia de las

diversas opciones a que tenía acceso el Territorio, incluida la independencia. Su

opinión general era de que debían celebrarse debates libres y abiertos sobre las

opciones y que, de ser necesario, la cuestión de la independencia se debía decidir

por un referéndum. Durante sus conversaciones con raiembros de la Misión, el

Sr. Bramble expresó que sería partidario de cualquier arreglo viable que mejorara

el nivel de vida del pueblo.

ll. En una entrevista de prensa celebrada en febrero de 1976, el Sr. Bramble

señaló que no veía méritos en la aprobación de una constitución del tipo que esta

blecía un estado asociado y que, hasta que surgiera una opción viable, lo mejor

para Montserrat sería con toda probabili dad continuar en su actual curso constitu

ciona11l. En su programa electoral, el PDP, partido Gobernante, no hizo propuesta

alguna relativa a una reforma constitucional.

D. Empleo de lJersonal local en ll:i administración pública

12. Se informó de que a fines de 1976 en la administración pública había unas

635 personas, de las cuales la eran l'Xllé(tl'iaLlb.G no procedentes de las Indias

Occidentales. Los asesores especialistas facilitados a Montserrat en virtud de

las disposiciones británicas de asistencia tecnica no formaban parte de la adminis

tración pública. Según la Potencia administradora, la mayoría de los cargos

públicos superiores seguían siendo desellipeñados por naturales de Montserrat y,

por lo tanto, era casi innecesario aumentar el ritmo de empleo de personal local.

A medida que se fuera disponiendo de naturales de t10ntserrat capacitados, ellos

irían reemplazando a los expatriados, todos los cuales tenían nombramiento po:'"

contrato, que en su ma;)'oría eran por dos aílos.

13. En un discurso sobre el pres1l1Jues to pronuncia.do el 19 de abril de 1977 ante

el Consejo Legislativo, el Sr. Bramble, él. cuyo cargo ta.mbién están las finanzas,

manifestó que en 1975 el Gobierno del Territorio había solicitado fondos al

Gobierno del Reino Unido a fin de aumentar los sueldos y salarios de los empleados

públicos de plantilla y los temporeros. Ulteriormente se había vue]{to a plantear

el asunto en repetidas ocasiones, pero el Reino Unido había mantenido la posici6n

de que "se debían obtener los fondos aumentando los impuestos en Montserrat". El

Sr. Bramble expresó también que si como promedio se al®entara la remuneración

semanal de cada empleado público en nada más que $EC lO ffJ, el aumento total ascen

dería a más de $EC 350.000 por año. Dado que r.onsideraba que ello constituirla

"una carga enorme para los recursos locales", el Ministro Principal anunci6 su

intención de seguir tratando de obtener asistencia financiera del Gobierno del

Reino Unido para revisar los sueldos.

jj Ibid., Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. III, cap. XX:V, anexo,

secc. B, parro la.

U La moneda local es el dólar del Caribe Oriental ($EC). Un dólar de los

Estados Unidos e<lui vale a $EC 2,70.
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ll. En una entrevista de prensa celebrada en febrero de 1976, el Sr. Bramble

señal6 que no veía méritos en la aprobación de una constitución del tipo que esta

blecía un estado asociado y que, hasta que surgiera una opci6n viable, lo mejor

para Montserrat sería con toda probabilidad continuar en su actual curso constitu

ciona11l. En su programa electoral, el PDP, partido Gobernante, no hizo propuesta

alguna relativa a una reforma constitucional.

D. Empleo de lJersonal local en ll:i administración pública

12. Se informó de que a fines de 1976 en la administración pública había unas

635 personas, de las cuales la eran l'Xllé(tl'iac1é.Ci no procedentes de las Indias

Occidentales. Los asesores especialistas facilitados a Montserrat en virtud de

las disposiciones británicas de asistencia téCIlica no formaban parte de la adminis

traci6n pública. Según la Potencia administradora, la mayoría de los cargos

públicos superiores seguían siendo desellipeñados por naturales de Montserrat y,

por lo tanto, era casi innecesario aumentar el ritmo de empleo de personal local.

A medida que se fuera disponiendo de naturales de t10ntserrat capacitados, ellos

irían reemplazando a los expatriados, todos los cuales tenían nombramiento po~

contrato, que en su ma;)'oría eran por dos afias.

13. En un discurso sobre el pres1l1Jues to pronuncia.do el 19 de abril de 1977 ante

el Consejo Legislativo, el Sr. Bramble, é:i cuyo cargo ta.mbién están las finanzas,

manifestó que en 1975 el Gobierno del Territorio había solicitado fondos al

Gobierno del Reino Unido a fin de aumentar los sueldos y salarios de los empleados

públicos de plantilla y los temporeros. Ulteriormente se había vue]{to a plantear

el asunto en repetidas ocasiones, pero el Reino Unido había mantenido la posici6n

de que "se debían obtener los fondos aumentando los impuestos en Montserrat". El

Sr. Bramble expresó también que si como promedio se al®entara la remuneración

semanal de cada empleado público en nada más que $EC la f!J, el aumento total ascen

dería a más de $EC 350.000 por año. Dado que r.onsideraba que ello constituirla

"una carga enorme para los recursos locales 11, el Mini.stro Principal anunci6 su

intenci6n de seguir tratando de obtener asistencia financiera del Gobierno del

Reino Unido para revisar los sueldos.

jj Ibid., Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. III, cap. XX:V, anexo,

secc. B, parro 10.

U La moneda local es el dólar del Caribe Oriental ($EC). Un dólar de los

Estados Unidos e<lui vale a $EC 2,70.
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14. El 2 de diciembre se informó de que la Asociación de Administración PÚblica.
de Montserrat seguía insistiendo en sus demandas de un subsidio por costo de la
vida y una revisión de los sueldos, según lo sugerido por el Sr. Harold Waller,
entonces Comisionado de Examen de Sueldos. en su informe, que el Gobierno del
'rerritorio publicara en diciembre de 1973 'Q/. La Asociación también insistía en
que se incluYera el s abado como dÍa laborable a los fines del cómputo de las
vacaciones.

15. En su programa electoral de 1978, el PDP manifestó que mantendría el elevado
estándar de la administración pública y proseguiría los programas de capacitación
de los empleados públicos.

E. Cooperación regional

ló. El Territorio es miembro de la Comunidad del Caribe (CAffiCOM) y del Consejo
de Ministros de los Estados Asociados de las Indias Occidentales (WIAS) , entre
otras organizaciones de la región del Caribe de habla inglesa. El Consejo, que
es un foro político para los siete países de las Islas Leeward y las Islas
Windward (a saber, Antigua, Domí~ica, Granada, Montserrat, San Cristobal-Nieves
fI.nguila, Santa Lucía y San Vicente), debía reunirse en Montserrat a principios
de septiembre de 1977, unos tres meses después de que el Sr. Bramble asumiera su
presidencia. Se informó de que uno de los témas que se tratarían sería la estruc
tura de la Corte Suprema de los WIAS, que forma parte del sistema judicial de
los siete países.

17. Posteriormente, el Presidente del Consejo Legislativo, Sr. Howard A. Fergus,
anunció que del 14 al 18 de agosto se celebraría en Montserrat la Conferencia
de los presidentes y secretarios de parlamentos del Commonwealth del Caribe de 1978,
para examinar asuntos de interés común. El Sr. Fergus es Presidente del Comité
Organizador, del cual forman también parte representantes de Jamaica, Santa Lucía.
las Islas Caimán y Trinidad y Tabago. Se ha invitado a que asistan a la
Conferencia a observadores del Canadá y el Reino Unido.

18. Montserrat se ha sumado a varios países del Caribe oriental que forman parte
del Commonwealth en el establecimiento del Centro Regional de Capacitación
Policial para la regi6n. En julio de 1977 se inauguró el Centro en Tórtola, en
las Islsa Vírgenes Británicas, con una matrícula total de 27 oficiales de policía,
incluidos tres de Montserrat.

19. El Gobierno de Montserrat ha contribuido también a ciertos proyectos regio
nales del Programa de las Naciones Unidas para el :cesarrollo (PNUD). En diciembre
de 1976, el PNUD proporciono 1,1 millones de dólares de los EE.UU. para sufragar
parte del costo de un proyecto regional destinado a continuar su asistencia técnica
al Banco de :cesarrollo del Caribe, institución asociada a la CARICOM; se espera que
17 países participantes (incluido Montserrat) sufraguen el resto del proyecto de
6,8 millones de d61ares de los EE.UU., CuYa terminacion se espera para fines
de 1979.

'Q/ Para más detalles, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), vol. VI,
cap. XXV, anexo, secc. C, parra 14.
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20. El Banco de Desarrollo del Caribe fue fundado en 1970 por 16 países de habla
inglesa de la reG~6n del Caribe (incluido Montserrat), y por el Canadá y el Reino
Unido con:o miembros no regionales. Los Estados Unidos de América, país no miembro.
proporcionaren asistencia financiera adicional. Venezuela se hizo miembro en 1973
y Colombia, en 1974. En la carta constitutiva del Banco se dispone que éste con
tribuirá al crecimiento y desarrollo armónico de los países miembros en el Caribe
y fomentará la cooperación económica y la integración entre ellos, prestando
especial atención a las necesidades de los países menos adelantados (incluido
Montserrat) .

21. El PNUD participó activamente en las actividades preparatorias que condujeron
al establecimiento del Banco en 1970. En 1971. el Banco Mundial. como organismo
de ejecución para el proyecto de siete años. empezó a fortalecer la capacidad
técnica y empresarial del Banco, a un costo de 2,4 millones de dólares de los
EE.UU. jJ.

22. SeSÚ¡1 el PNUD, en la primera fase de la asistencia del PNUD se lograron ade
lantos importantes y la continuación de la asistencia permitirá que el Banco c~nso

lide los progresos anteriores y fortalezca y amplíe sus actividades.

23. El objetivo de largo alcance del proyecto es acrecentar la contribución del
Banco, según lo definido en su carta constitutiva. Los objetivos inmediatos del
proyecto son permitir que el Banco:

a) Mantenga la calidad de su labor en pro del desarrollo agrícola e
infraestructural;

b) Amplíe el volumen de sus operaciones crediticias para la agricultura,
la industria y el turismo;

c) Mejore su asistencia técnica a los países del Caribe oriental;

d) Fortalezca la capacidad de su división encargada de los asuntos econó
micos y de análisis de proyectos para preparar análisis de las economías de los
países miembros y estudios sectoriales. e identifique proyectos de integración.

24. En julio de 1977 se decidió prorroga.e de año y medio a cinco años y medio otro
proyecto regional para la educación y capacitación de personal sanitario auy~liar

(paraméaico) en los 17 países del Commonwea1th del Caribe (incluido Montserrat),
cuyas actividades estaban plenamente en marcha desde julio de 1975. El costo
total de este proyecto será de 9,3 millones de dólares d-= los EE.UU., que han de
ser financiados en parte por el PNUD (1.3 millones de dólares de los EE. UD.) Y
en parte por los gobiernos de los países participantes (8 millones de dólares de
los EE. UD •) .

jJ Véase el documento DP!PROJEGrS/1499 (RLA/76/o07).
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Conferencia sobre Desarrollo Económico en el raribe------

25. El Banco Hundi al realzó la importanci a del Caribe medí ante la celebración de
una Conferencia sobre Desarrollo Económico para esa región, en Uashington, D.C., los
días 14 y 15 de dicie¡'1ore de 1977. Bl Banco de Desarrollo del Caribe, el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID' y el Fondo !-1onetario Internacional (FHI)
colaboraron estrechamente con el Banco r1undial en la celebraci6n de la Conferencia
a la que asistieron 41 participantes, incluidos representantes de gobiernos donan
tes y receptores y organizaciones tales como el PNUD y otros organismos interna
cionales de crédito y desarrollo. El Sr. Bramble asistió a la Conferencia en
su calidad de Presidente del Consejo de Ministros de los WIAS. El objetivo de la
Conferencia fue revisar las necesidades de desarrollo económico de la regién y
examinar una propuesta para el establecimiento de un grupo del Caribe encarGado
de la cooperación en materia de desarrollo económico.

26. El Sr. Adalberto Krieger Vasena, jefe de la delegación del Banco Hundial y
Presiden~e de la Conferencia, esbozó brevemente los problemas regionales en la
esfera del desarrollo económico y la función que había desempeñado hasta la
fecha la asistencia externa. Dijo que para lograr una tasa de crecimiento real
de aproximadamente un 5% anual, los países del Caribe requerirían durante los
próximo años una corriente neta anual de asistencia oficial para el desarrollo,
incluidos préstamos a largo plazo de instituciones financieras internacionales,
de casi 600 millones de dólares de los EE.UU., es decir, más del doble de la suma
transferida durante el período 1970-1976. El cálculo se basó en la hipótesis
de que se lOGrase financiación complementaria de fuentes locales. El Sr. Krieger
declaró que el Banco Mundial proyectaba por 'lo menos duplicar sus préstamos a la
región durante el quinquenio que terminaría en 1982, en comparación con el período
1972-1976, y estaba también dispuesto a seeuir desempeñando una función activa en
la coordinación de la financiación de proyectos.

27. Pidiendo un esfuerzo cooperativo para encontrar una solución a los problemas
de la región, e] Sr. Krieger terminó refiriéndose a los muchos problemas urgentes
a que hacían frente los países del Caribe, incluidas las siguientes necesidades:
a) el suministro de empleo más productivo en la agricultura y la industria;
b) la diversificación de la~ exportaciones y el aumento de la producción local
de alimentos y productos agrícolas; c) la creación de mercados regionales mayores
para las industrias locales; d) la reducción de los gastos de la administración
pública mediante la creación de servicios comunes para los países más pequeños;
y e) la obtención de fondos adicionales para complementar la financiación
externa de proyectos de inversión, muchos de los cuales están retenidos por falta
de recursos de contrapartida.

28. La Conferencia adoptó una serie de conclusiones y consensos cuyo resumen
figura a continuación.

1) Con la estrecha colaboración y la participación directa del Banco de
Desarrollo del Caribe, el BID y el FMI, el Banco Mundial debe organizar un grupo
del Caribe encargado de la cooperación en materia de desarrollo económico
cuya labor debe estar orientada hacia, entre otras cosas, los siguientes
objetivos:

a) La movilización de asistencia técnica y financiera multilateral y
bilateral para los países del Caribe en condiciones adecuadas;
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b) L~ movilización y el aprovechamiento de los recurscs local~s de la
reSión .;

c) La mejor coordinación entre donantes y receptores para losrar un
aprovechamiento más eficaz de recursos externos; y

d) El fomento de una reayor cooperación entre los países del Caribe.

2) Al exwunar las necesidades de la reGión, se debe prestar especial
atención a la satisfacción de las necesidades urgentes, a corto y a mediano
plazo, de los países que tropiezan actualmente con graves dificultades fiscales
y de balanza de pagos. El Grupo debe examinar también como parte de su proerama
de estudio las esferas esbozadas a continuación:

a) Asistencia a los países menos adelantados, en la siguiente forma:

i) Para sufragar gastos periódicos adicionales resultantes de la ejecu
ción de proyectos no autoamortizables, especialmente en las Islas
Leeward y las Islas Uindward;

Para iniciar y prestar inicialmente servicios comunes en materia de
planificación y administración del desarrollo en los países de las
Islas Leeward y las Islas Windward que quieran participar en dichos
servicios comunes;

iii)

i v)

e)
110 del
energía

d)

Para financiar en forma de subsidios proyectos de desarrollo no
autoamortizables;

Para hacer uso de flexibilidad y simplicidad maxlmas en la aplicación
de las normas y condiciones que regulan las contribuciones de fondos
para proyectos de manera que se los pueda ejecutar con eficacia y
rapidez máximas;

Programa a largo plazo y asistencia sectorial;

Proyectos nacionales y regionales de desarrollo, incluido el desarro
transporte aéreo y marítimo y el aprovechamiento de los recursos de
y naturales;

Financiación de gastos locales de proyectos de inversión;

I
~..

e) Financiación y asistencia de otro tipo para la identificación, prepa
raClon, evaluación y ejecución de proyectos nacionales y regionales de
desarrollo;

f) Uso de nacionales de países del Caribe para proyectos de asistencia
técnica;

g) Asistencia en los esfuerzos para desarrollar la tecnología local y
adaptar la tecnología importada a las condiciones locales.
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ción de proyectos no autoamortizables, especialmente en las Islas
Leeward y las Islas Uindward;

Para iniciar y prestar inicialmente servicios comunes en materia de
planificación y administración del desarrollo en los países de las
Islas Leeward y las Islas Windward que quieran participar en dichos
servicios comunes;

iii)

i v)

e)
110 del
energía

d)

Para financiar en forma de subsidios proyectos de desarrollo no
autoamortizables;

Para hacer USo de flexibilidad y simplicidad maxlmas en la aplicación
de las normas y condiciones que regulan las contribuciones de fondos
para proyectos de manera que se los pueda ejecutar con eficacia y
rapidez máximas;

Programa a largo plazo y asistencia sectorial;

Proyectos nacionales y regionales de desarrollo, incluido el desarro
transporte aéreo y marítimo y el aprovechamiento de los recursos de
y naturales;

Financiación de gastos locales de proyectos de inversión;

e) Financiación y asistencia de otro tipo para la identificación, prepa
raClon, evaluación y ejecución de proyectos nacionales y regionales de
desarrollo;

f) Uso de nacionales de países del Caribe para proyectos de asistencia
técnica;

g) Asistencia en los esfuerzos para desarrollar la tecnología local y
adaptar la tecnología importada a las condiciones locales.
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29. Para asegurar la acción eficaz del grupo en la gran variedad de condiciones
que presentan los países del Caribe, hubo también consenso en que el Crupo podría
fUncionar mejor mediante un sistema de subgrupos formados a solicitud de países
individuales o de grupos de países con la representación de las instituciones y
donantes más directamente interesados. Las organizaciones regionales y subregio
nales establecidas por los países del Caribe deberían participar totalmente en
las actividades y labores del grupo y sus subgrupos. La Conferencia propuso que
la primera reunión oficial del grupo se celebrase en la primavera de 1978 y que
en dicha reunión se constituyeran los subgrupos, si un interés suficiente de
parte de donantes y receptores lo justificase.

30. Se informó de que durante una visita hecha a Montserrat en enero de 1978 por
un grupo del B8.>."'lcO Hundial, dicho grupo había. celebrado conversaciones con el
Gobierno del Territorio sobre las formas que debía adoptar la asistencia para esti
mular el desarrollo de la agricultura, la industria y el turismo en el Territorio.

Programa regional de desarrollo de agroindustrias

31. El 14 de marzo de 1978, se firmé entre la Agencia para el Desarrollo
Internacional de los Estados Unidos (USAID) y el Banco de Desarrollo del Caribe
el quinto acuerdo de concesión de préstamos en condiciones concesionarias, consis
tente en ~ préstamo de 6,5 millones de dólares de los EE.UU. para la ejecución de
un Programa regional de desarrollo de agroindustrias en Barbados y los países
miembros del Banco de Desarrollo del Caribe menos adelantados (Belize y los siete
países de las Islas Leeward y las Islas \'¡indward). Como resultado de ello, la suma
total neta de préstamos otorgados en condiciones concesionarias por la Agencia
ascendió a 40 5 4 millones de d61ares de los EE. UU., la mayor contribución individual
a los recursos facilitados al Banco de Desarrollo del Caribe en condiciones
concesionarias.

32. El nuevo préstamo, junto con 260.000 dólares de los EE.UU. propcrcionados por
el Banco de Desarrollo del Caribe, se usará para establecer un Fondo de desarrollo
de agroindustrias destinado a financiar préstamos e inversiones en el capital social
de agroindustrias y operaciones de gran densidad de mano de obra escogidas basán
dose en su posib:~ influencia beneficiosa para los propietarios de pequeñas explo
taciones agrícolas, es decir, los que tienen menos de 10 hectáreas, y los pobres
de las zonas rurales de los países mencionados anteriormente que reúnan las condi
ciones necesarias.

33. El objetivo del Programa es aumentar la capacidad del Banco de Desarrollo del
Caribe y los intermediarios financieros en los países que reúnan las condiciones
necesarias para promover, desarrollar, financiar e instalar empresas de agroindus
trias basadas en la producción local y en la participación de los propietarios de pe
queñas explotaciones agrícolas y los pobres de las zonas rurales. En virtud del pro
grama, la producción estará vinculada a la elaboración y la comercialización. Se
prestará especial atención a la industrialización de frutas, verduras, alimentos ami
láceos, especias. cultivos para la elaboración de bebidas y productos ganaderos. En
el Programa se incluirán también industrias rurales basadas en otras materias primas
disponibles localmente tales como fibras, madera, e~~., o las que proporcionen opor
tunidades de empleo para los habitantes de las zonas rurales.

34. El préstamo de 6,5 millones de dólares de los EE,UU., que se espera que se faci
lite durante un período de cinco años, acompañado de un subsidio de 450.000 dólares
de los EE.UU., se usará para encargar la realización de investig~ciones de adaptación
relacionadas con el Programa.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

35. Aunque la economía del Territorio progresó sustancialmente en el decenio
de 1960, de 1970 a 1972 decreció mucho su ritmo de expansión y decayó levemente
en 1973. El producto nacional bruto alcanzó un valor máximo de $EC 14,1 millones
en 1972, pero disminuyó en aproximadamente un 1,4% a $EC 13,9 millones en 1973. En
su reciente discurso sobre el presupuesto, el Ministro Principal Bramble
(véase el párrafo 13 supra) indicó que desde entonces la economía en su conjunto
había avanzado lentamente. Al explicar esta situación, señaló que la economía
local se había visto afectada en gran medida por condiciones internacionales
que el Territorio no podía controlar, teniendo en cuenta su fuertp dependencia
del turismo y la construcción y la necesidad de importar una gran proporción de
bienes de consumo a precios excesivos. Dijo además que la inflación mundial
imponía una pesada carga a los naturales de Montserrat. Durante el período
1974-1976, ambas industrias habían sufrido reveses por el efecto de la
recesión en los Estados Unidos, pero recientemente habían registrado cierta
mejoría.

36. Según el Ministro Principal, los objetivos de las políticas del Gobierno
territorial eran el mantenimiento de un nivel satisfactorio de servir;ios para los
residentes y el desarrollo de una economía suficientemente sólida y dinámica a
fin de proporcionar el empleo y los ingresos necesarios para apoyar a la joven
población del Territorio.

37. A la vez que anunció que el Gobierno continuaría c0~centrando gran parte
de sus esfuerzos en la expansión de los sectores agrícola, industrial, artesanal
y turístico, el Sr. l\rnrnhlc sei1aló especialmente los problernns urgentes con que se
enfrentaba el Territorio: a) las dificultades causadas por el aumento cada
vez mayor del costo de la vida, mientras los ingresos permanecían estáticos;
b) la necesidad de mantener servicios esenciales tanto para el individuo como
para la comunidad; y e) la grave situación de desempleo y subempleo a gran escala.

38. El Sr. Bramble dijo que el Gobierno tenía la intención de introiucir
estrictas reglamentaciones y procedimientos para el control de los precios;
que se dotaría adecuadamente de personal al ministerio interesado para la aplica
ción de las políticas de precios; y que se celebrarían debates en la Cámara de
Comercio con miras a mantener los precios de determinadas mercancías a un nivel
razonable. A fines de 1977, el Gobierno aún no había podid0 restringir la espiral
inflacionaria. Se informó de que entre diciembre de 1975 y diciembre de 1977 la
tasa de inflación había aumentado del 9,1% al 18,7%. A continuación se resumen
otras propues~as del Ministro Principal para hacer frente a los demás problemas
anteriormente mencionados y varias medidas para acelérar el desarrollo económico,
que fueron esbozadas en el programa electoral de 1978 de su partido.
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B. Turismo

39. Como se indicó anteriormente, el Gobierno territorial ha continuado fomen
tando la expansión del turismo. Un acontecimiento importante fue el nombramiento
a fines de 1977, en virtud del Programa británico de asistencia técnica, del
Sr. Roger Lascelles, experto de la Universidad de Hawaii, para contribuir a fomentar
el desarrollo de la industria. Se le encomendó que examinara la situación del
desarrollo del turismo en Montserrat y asesorara al Gobierno sobre la necesidad
de mejoras en las siguientes esferas: a) política gubernamental y definición
de objetivos; b) preparación de un pIan práctico de desarrollo; c) servicios de
turismo; d) comercialización y promoción; e) examen y evaluación de ofertas de
inversión; f) medios futuros de acceso al Territorio; g) capacitación y otras
cuestiones accesorias al desarrollo del turismo y relacionadas con él, y h) estable
cimiento de una organización gubernamental eficaz pa~a aplicar los planes y la
política en materia de turismo.

40. En su programa electoral publicado en enero de 1978, el PDP~ el par-
tido gobernante, hizo las siguientes propuestas para mejorar el turisTIo: a)
modernización de la Junta de Turismo y expansión de los esfuerzos para fomentar
el turismo; b) incentivos para que la industria funcione durante todo el año
mejorando los programas de diversión para las temporadas de verano e invierno;
c) intensificación de los esfuerzos que realiza la comunidad para que todos los
turistas que visiten el Territorio se sientan mejor y bien acogidos; d) construc
ción de un mínimo de 200 habitaciones de hotel para absorber el aumento previsto
de visitantes; e) continuación de los esfuerzos para promover el interés en
construir y administrar balnearios; y f) compra de aeronaves y explotación de
servicios aéreos para conveniencia y beneficio de todos los viajeros que lleguen
a Montserrat o salgan del Territorio. En el mismo mes, el Gobierno territorial
celebró conversaciones con un equipo del Banco Mundial en relación con la presta
ción de ayuda a la industria turística del Territorio (véase el párr. 32 supra).

C. Industria de la construcción

41. La actividad en la esfera de la construcción aumentó sustancialmente en el
decenio de 1960 a raíz de la decisión del GoLierno de concentrar sus esfuerzos en
atraer turistas residentes. Sin embargo, en los últimos años, la tasa de
crecimiento de la industria ha disminuido e incluso ha declinado.

42. En su discurso sobre el presupuesto del 19 de abril de 1977 (véase el
párr. 13 supra), el Ministro Principal dijo que el Gobierno tenía la intención
de presentar un programa para estimular el desarrollo de viviendas mediente la
reducción de los costos de construcción. Subrayó que esta medida era esencial
para la recuperación y supervivencia de la industria. En dicho programa, el
Gobierno propondría lo siguiente: a) que los derechos arancelarios y los impuestos
de consumo sobre los materiales de construcción se redujeran hasta un total de
un 5%; b) que los beneficios de la venta de dichos materiales al por menor se
limitaran al 30%; c) que los bancos facilitaran hasta $EC 3,0 millones para finan
ciar un plan rotatorio de construcción de nuevas viviendas a un interés no superior
al 6% y d) que los trabajadores de la construcción convinieran en aume:!tar su
productividad. Finalmente, dijo qUé si todos los interesados brindaban su máxima
cooperación, el programa beneficiaría a toda la comunidad.
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43. En su programa electoral de 1978, el PDP indic6 que continuaría tratando de
reducir los costos de la construcci6n rebajando los aranceles sobre los materia
les de construcción y eximiendo a los intereses hipotecarios del impuesto sobre
la renta en la medida en que la situaci6n de ingresos del Territorio lo permitiera.

D. Agricultura, ~anadería y pesca

Agricultura

44. SegÚn el informe de la !.1isión Visitadora de 1975, a pesar de la reciente
disminución de su importancia económica~ la agricultura seguía siendo el factor
principal de la economía del Territorio en terminos del producto nacional bruto
y el empleo. Las principales cosechas son el algod6n, los cítricos, una amplia
variedad de hortalizas y tuberculoso En 1974, el Consejo Legislativo aprobó el
Plan de Desarrollo Agropecuario para 1975-1977 en un esfuerzo por revitalizar
y ampliar la producción agrícola. El Plan ha.cía hincapié en el aprovechamiento
y la reforma de la tierra, la producción de hortalizas y frutos, la ex~lotación

de arbolados, el fomentq de las agroindustrias y la expansión de la ganadería.
Los objetivos a largo plazo del Plan eran los siguieI.ces: a) conseguir la auto
suficiencia en la producci6n de ciertos artículos durante el período; y b) con
seguir que el valor de las exportaciones agropecuarias durante los pr6ximos 15 años
financiara por lo menos el 50% de los productos agrícolas importados JI.
45. En su discurs~ sobre el presupuesto, el Ministro Principal Bramble señaló
que la industria agrícola se enfrentaba con graves dificultades, incluidas las
condiciones meteoro16gicas desfavorables; el alto costo de las semillas, los
fertilizantes y los productos químicos; los'problemas de transporte y comercia
lización; y los bajos precios de mercado. Según el Sr. Bramble, el Gobierno
territorial estimaba que hasta que pudiera identificarse una cosecha que tuviera
salida al mercado a precius adecuados para cubrir los costos de producci6n, el
desarrollo de la agricultura precisaría subsidios para mantener bajos los costos
y proporcionar ingresos a los agricultores. Aunque el Gobierno de Montserrat
estaba tratando de reforzar la posición de la industria, el Gobierno del Reino
Unido no parecía darse cuenta de las condiciones de los agricultores locales.

46. El Sr. Bramble continuó diciendo que, en opini6n del Gobierno territorial,
s610 debía ooligarse a los agricultores a absorber todos lor gastos de los ser
vicios y facilidades que se les proporcionaran, siempre y cuando se les asegura
ran ingresos justos y razonables a cambio de sus esfuerzos. Pero en los casos
en que las condiciones fueran tales que los agricultores más prosperos estuvieran
apenas a un nivel de subsistencia y existiera la necesidad de atraer a los j6venes
al sector agrícola, la inversión de capital en la tierra a efectos de crear una
capacidad de producción podía justificarse como una necesidad infraestructural,
pudiera o no proyectarse una viabilidad ecvnomica inrneJi~ta. Por consiguiente,
el Gobierno terrltorial seguiría tratando de persuadir a los funcionarios iel
Reino Unido a modificar su postura sobre la financiación de proyectos agrícolas
en el Territorio.

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General tri
sesiones, Suplemento No. 23 A/I0023/Rev.l), vol. IV, cap.
p~rrs. 48 a 52.
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43. En su programa electoral de 1978, el PDP indicó que continuaría tratando de
reducir los costos de la construcción rebajando los aranceles sobre los materia
les de construcción y eximiendo a los intereses hipotecarios del impuesto sobre
la renta en la medida en que la situación de ingresos del Territorio lo permitiera.

D. Agricultura, ~anadería y pesca

Agricultura

44. SegÚn el informe de la !.1isión Visitadora de 1975, a pesar de la reciente
disminución de su importancia económica~ la agricultura seguía siendo el factor
principal de la economía del Territorio en terminos del producto nacional bruto
y el empleo. Las principales cosechas son el algod6n, los cítricos, una amplia
variedad de hortalizas y tuberculoso En 1974, el Consejo Legislativo aprobó el
Plan de Desarrollo Agropecuario para 1975-1977 en un esfuerzo por revitalizar
y ampliar la producción agrícola. El Plan ha.cía hincapié en el aprovechamiento
y la reforma de la tierra, la producción de hortalizas y frutos, la ex~lotación

de arbolados, el fomentq de las agroindustrias y la expansión de la ganadería.
Los objetivos a largo plazo del Plan eran los siguieI.tes: a) conseguir la auto
suficiencia en la producción de ciertos artículos durante el período; y b) con
seguir que el valor de las exportaciones agropecuarias durante los próximos 15 años
financiara por lo menos el 50% de los productos agrícolas importados JI.
45. En su discurs~ sobre el presupuesto, el Ministro Principal Bramble señaló
que la industria agrícola se enfrentaba con graves dificultades, incluidas las
condiciones meteoro16gicas desfavorables; el alto costo de las semillas, los
fertilizantes y los productos químicos; los'problemas de transporte y comercia
lización; y los bajos precios de mercado. Según el Sr. Bramble, el Gobierno
territorial estimaba que hasta que pudiera identificarse una cosecha que tuviera
salida al mercado a precius adecuados para cubrir los costos de producci6n, el
desarrollo de la agricultura precisaría subsidios para mantener bajos los costos
y proporcionar ingresos a los agricultores. Aunque el Gobierno de Montserrat
estaba tratando de reforzar la posición de la industria, el Gobierno del Reino
Unido no parecía darse cuenta de las condiciones de los agricultores locales.

46. El Sr. Bramble continuó diciendo que, en opinion del Gobierno territorial,
solo debía ooligarse a los agricultores a absorber todos lar gastos de los ser
vicios y facilidades que se les proporcionaran, siempre y cuando se les asegura
ran ingresos justos y razonables a cambio de sus esfuerzos. Pero en los casos
en que las condiciones fueran tales que los agricultores más prosperas estuvieran
apenas a un nivel de subsistencia y existiera la necesidad de atraer a los jovenes
al sector agrícola, la inversión de capital en la tierra a efectos de crear una
capacidad de producción podía justificarse como una necesidad infraestructural,
pudiera o no proyectarse una viabilidad ecvnomica inrneJi~ta. Por consiguiente,
el Gobierno terrltorial seguiría tratando de persuadir a los funcionarios iel
Reino Unido a modificar su postura sobre la financiación de proyectos agrícolas
en el Territorio.

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General tri
sesiones, Suplemento No. 23 A/10023/Rev.l), vol. IV, cap.
p~rrs. 48 a 52.
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1¡7. Entre los aeontt'c irnientos mas importantes registrados a fines de 1~J77 y
principios de 1978 fiGuraban los siguient.es: a) la continuación de las conVl'r~;n

ciones pntre reprpsentantes del Gobierno territorial y el Banco de Desarrollo
del Caribe sobre el est.ablecimiento de una planta de transf 1"'Il1acion de alimentos y
sistemas de producción primaria en relación principalmente con ciertas hortalizas;
b) la facilitaci6n por la Acencia para el Desarrollo Internacional del Canadá
de una flot.a de tractores nuevos destinados a cosecher03 de algodón locales; c) la
celebraci6n de un acuerdo entre !-10ntserrat y Venezuela en virtud del cual se
esperaba que este Último país invirtiera $F.C 300.000 en un proyecto paro. evitar
la erosi6n; d) el nOlllbrrulliento por el Commonwealt,h Fund 1'01' Technical Cooperation
(CF"rc) de un experto en cosechas frutales y un ingeniero en técnicas de riego
Dara ~rudar al Gobierno territorial en la elaboración de su programa de explotaci6n
de arbolado y para aumentar las cosechas durante la estación seca; e) la realiza
ci6n de una investigaci6n por un equipo mixto formado por el Banco de Desarrollo
del Caribe y la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos
acerca de las dificultades con que se enfrentan los pequeños agricultores locales
que solo hacen uso limitado de los fondos proporcionados por el Banco de Desarrollo
del Caribe; e) la celebración de conversaciones entre repI'e~entantes del Gobierno
territorial y el Banco Mundial relativas a la asistencia de este último a la
industria agrícola de Montserrat (vease también el párr. 30 supra); y ~) la concer
tación de un acuerdo entre la Agencia de Desarrollo Internacional de los Estados
Unidos y el Banco de Desarrollo del Caribe para el establecimiento del Programa
re~ional de desarrollo de agroindustrias en ciertos países del Caribe (veanse los
pá]"rs. 31 a 34 ~).

48. El prcgrama electoral de 1978 del PDP contenía las siguientes propuestas para
acelerar el desarrollo agrícola: a) continu~r el programa de compra de bienes
raíces y aprm-echamiento de la tierra, incluidos huertos y prados para la
agricultura; b) formular dos nuevos planes, uno de almacenamiento y distribución
d~ agua para el riego y otro de producción y semitransformación de pimientos;
c) llevar a cabo experimentos para i denti fi car las cosechas mas rentables (por
ejemplo ajo y té); y (1) alentar la organización de lma industria de elaboración elc'

alimentos por la empresa gubernamental. recientemente establecida, la Montserrat
Industrial Enterprises, Ltd. (vease el parro 53 infra).

Ganaclerfa

49. El Gobierno territorial trata de aumentar el nUmero de cabezas de ganado
(principalmente vacas y ovejas). En octubre de 1977, el Sr. Korad Hollatz, el
veterinario del Gobierno, I..nunció que la Agencia. para el Desarrollo Internacional
del ranadú había convenido en proporcionar casi $EC 500.000 para un programa
trienal de erradicaci6n de los parasitos, cuyo comienzo eetaba previsto para
el l~ de enero de 1978. SegUn el Sr. Hollatz, Montserrat no estaba afectada por
las enfermedades altamente contagiosas tales como el cólera, la brucelosis y la
tuberculosis, pero estaba perdiendo alrededor del 30% de sus ovejas anualmente
debido a los parásitos. Confiaba en que este programa de erradicación perrlltiría
a los ganaderos producir más carne per hectarea. Indicó que el Territorio tenía
bastante ganado vacuno, pero necesitaba aproximadamente 500 vacas lecheras más para
satisfacer las necesidades locales de leche y productos lacteos. Tambien necesitaba
unas 40 hectáreas más para criar suficientes carneros a fin de alcanzar el objetivo
en virtud del Plan de alimentos del Caribe. En su programa electoral de 1978, el
PDP indice) que se reali zarían es fuerzas para establecer una industria lechera
econ6micamente viable en cooperaci6n con el Banco de Desarrollo del Caribe (v~anse

también los párrs. 31 a 34 ~).
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51. El desarrollo industrial si[';ue siendo un aspecto importante de la política

[';ubernamental. En su reciente discurso en relación ccn el presupuesto, el

Sr. Bramble declaró que, pese a las limitaciones que le imponía su condición de

Terri torio que recibía ayuda, el Gobierno había decidido mejorar su programa de

incentivos, ofreciendo asistencia en determinadas circunstancias con respecto a los

salarios de los habitantes de t~ontserrat que recibían formacion profesional para

trabajar en las industrias locales que habían de establecerse. Señalo ademas que

se había logrado cierto éxito en los esfuerz0s por proITover la industrializacion.

52. Los principales acontecimientos ocurridos entre mediados de 1977 y principios

de 1978 incluyeron: a) el establecimiento de dos nuevas plantas de montaje elec

tronico; b) la aprobacion por el Banco de Desarrollo del Caribe de lID préstamo para

la construccion de nuevas armazones de fábrica; c) el interes mostrado por la

Caribbean Investment Corporation (crc), institución asociada a la CARICOM, en inver

tir en proyectos en el Territorio, especialmente en la curtiembre de Gingoes (esta

blecida en 1975 con la asistencia de la Organizacion de las Naciones Unidas para

la Agricultura y la Alimentacion (FAO), el PNUD y la British Development Division in

the Caribbean), cuyo capital de inversion total, ascendÍa, según las informaciones,

a aproximadamente $EC 500.000; d) la iniciacion de un proyecto de artesanía

regional por el CFCD en enero de 1978; e) la contratacion de un experto en artesanía

del cuero por la Secretaría del Commom,ealth para que prestase asistencia al

Gobierno de r10ntserrat en la elaboracion de productos que tengan posibilidades de

ser exportados y trabajase en el proyecto regional antes mencionado, y f) las inver

siones ~ue se efectuarían probablemente en empresas de elaboraci6n de alimentos en

virtud del programa de desarrollo regional de la agroindustria (véanse tambien los

parrs. 31 a 34 ~)D

E. Industrialización

50. Según el informe de 19'75 de la ¡'lisián Visitadora, las actividades de pesca

estaban limitadas a los bancos pesqueros Jilllto al litoral. Estos sectores, a causa

del exceso de explotaci6n, rueden muy bien agotarse en un futuro próximo. En su

informe anual corriente, la l'otenria 1'l.dnúnistrudora indico que se estaba tratando

de alentar a los pescadores a construi r y equipar embarcaciones mayores, capaces de

realizar jornadas IllRS largns y de Desear en los bancos mas extensos ubicados en un

radio de 150 millas alrededor de t.'ontserrat. Se estaba concediendo especial aten

ción a las mejoras de las técnicas necesarias para capturar especies migratorias

en el mar abierto y la captura habí8. aumentado de 63,7 toneladas metricas en 1972

a 70,0 toneladas métricas en 1976.

53. En su programa electoral de 1978, el PDP propuso: a) intensificar los esfuer

zos por atraer nuevas inversiones industriales; b) proporcionar el mayor estímulo e

incentivos posiblp.s a los industriales con acti.~dades en el Territorio; c) esta

blecer una fabrica de ropa; y d) poner a prueba la viabilidad técnica y económica

de los tejidos de algod6n del tino sea island en ~ontserrat. Respecto tIe ln última

propuesta, el PDP señalo que si el resultado del ensayo era satisfactorio, el Terri

torio se convertiría en la fuente rrincipal de mercancías de calidad de algodon del

tipo sea island. El partido declaro además que la Montserrat Industrial Ente!prises,

Ltd. (vease el parra 48 su~ra) ya estaba en condiciones de realizar ciertas activi

dades (incluidas las de pesca con anzuelo y artesanía, así como la fabrica de ropa

propuesta) y de or¡sanizar nuevas industrias (inclui<la la de elaboracion de

alimentos) •
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53. En su programa electoral de 1978, el PDP propuso: a) intensificar los esfuer

zos por atraer nuevas inversiones industriales; b) proporcionar el mayor estímulo e

incentivos posibles a los industriales con acti.~dades en el Territorio; c) esta

blecer una fabrica de ropa; y d) poner a prueba la viabilidad técnica y económica

de los tejidos de algod6n del tino sea island en ~ontserrat. Respecto tI€' In última

propuesta, el PDP señal6 que si el resultado del ensayo era satisfactorio, el Terri

torio se convertiría en la fuente rrincipal de mercancías de calidad de algod6n del

tipo sea island. El partido declaro ademas que la Montserrat Industrial Ente!prises,

~. (vease el parra 48 supra) ya estaba en condiciones de realizar ciertas activi

dades (incluidas las de pesca con anzuelo y artesanía, así como la fabri~a de ropa
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Ibid.. párr. 64.
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F. Corporación Financiera y Comercial para el Desarrollo

54. En enero de 1913, se formó, con la asistencia del Banco de Desarrollo del
Caribe y del Gobierno del Reino Unido, la Corporación Financiera y Comercial para el
Desarrollo (CFCD) para promover el desarrollo agrícola e industrial en el
Territorio 1/. Hasta comienzos de diciembre de 1911, las principales funciones de
la CFCD era; las siguientes: a) proporcionar prestamos y servicios a los agriculto
res. pescadores e industriales. y b) importar y vender ciertos productos básicos,
así como comercializar la mayor parte de las eA~ortaciones agrícolas del Territorio.
En su discurso pronunciado el 19 de abril de 1977 en relación con el presupuesto.
el Ministro Principal. despues de referirse a las pérdidas sustanciales que había
sufrido últimamente la CFCD, subraye que debían adoptarse con urgencia medidas para
mejorar su eficacia a fin de reducir todo lo posible sus gastos de funcionamiento.

55. En noviembre se inform5 que. tras la decisión adoptada por la British
Development Dirision in the Caribbean de suspender las subvenciones a la CFCD a menoS
que se le pudiese hacer funcionar sobre una base más lucrativa, el Gobierno terri
torial trató el asunto con la Camara de Comercio de Montserrat. Esta última,
designó con la aprobación del Gobierno, a una firma de contadores públicos para que
examinasen las operaciones de la empresa.

56.. Según el informe de la firma, publicado en noviembre de 1977, en los tres años
de funcionamiento que terminaron el 30 de junio de ese año, las pérdidas de la CFCD
habían ascendido a $EC 431.186, de los cuales por lo menos $EC 251.031 correspondÍan
a 1976~ Al explicar los problemas financieros de la CFCD, esa firma subrayó que
las ventas de la planta de hielo y conservación en frigoríficos no habían sufragado
sus gastos de funcionamiento; que el sistema de elaboración de inventarios internos
era deficiente; que el fondo de credito mostraba un d~ficit del 44,2% del total
de las deudas debido a. la falta. de evaluaciones adecuadas sobre la capacidad
de los prestatarios para cumplir sus obligaciones; y que, sin alguna forma de
control presupuestario, no podrían disminuirse las pérdidas del fondo de
ccmercializaci6n•

57. A comienzos de diciembre. el Sr. Grey Waller, gerente de la CFCD, anunció que
se había llegado a un acuerdo entre el Gobierno y la Cronara de Comercio. Conforme
a ese acuerdo, las importaciones de arroz y pollos estarían a cargo de la Camara
de Comercio. La CFCD estaría encargada principalmente de los productos agrícolas,
pesqueros e industriales y se concentraría en la financiación del desarrollo
y la comercialización de la producci6n agrícola. El Sr. Waller dijo también que
se estaban elaborando las condiciones con arreglo a las cuales el Gobierno trans
feriría la planta de hielo y conservación en frigoríficos a la Camara de Comercio.

G. Comunicaciones y otros servicios b~icos

58. En 1977, el Gobierno del Territorio prestó especial atenci5n al mejoramiento
de las carreteras, las comlli~icaciones aéreas y las instalaciones portuarias, y al
mantenimiento y expansi6n de ciertos servicios públicos.

!I rbid.) vigésimo nov~no período de sesiones j Suplemento No. 23
(A/9623/~cv.1). vol. VI. CRp. ~V, anexo, secc. C. parrs. 13"y 28 a 33.
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que Se le pudiese hacer funcionar sobre una base más lucrativa, el Gobierno terri
torial trató el asunto con la Camara de Comercio de Montserrat. Esta última,
designó con la aprobaci¡)n del Gobierno, a una firma de contadores públicos para que
examinasen las operaciones de la empresa.

56.. Según el informe de la firma, publicado en noviembre de 1977, en los tres años
de funcionamiento que terminaron el 30 de junio de ese año, las pérdidas de la CFCD
habían ascendido a $EC 431.186, de los cuales por lo menos $EC 251.031 correspondÍan
a 1976~ Al explicar los problemas financieros de la CFCD, esa firma subrayó que
las ventas de la planta de hielo y conservación en frigoríficos no habían sufragado
sus gastos de funcionamiento; que el sistema de elaboración de inventarios internos
era deficiente; que el fondo de credito mostraba un déficit del 44,2% del total
de las deudas debido a. la falta de evaluaciones adecuadas sobre la capacidad
de los prestatarios para cumplir sus obligaciones; y que, sin alguna forma de
control presupuestario, no podrían disminuirse las pérdidas del fondo de
ccmercializaci6n.

57. A comienzos de diciembre, el Sr. Grey Waller, gerente de la CFCD, anunció que
se había llegado a un acuerdo entre el Gobierno y la C~ara de Comercio. Conforme
a ese acuerdo, las importaciones de arroz y pollos estarían a cargo de la Camara
de Comercio. La CFCD estaría encargada principalmente de los productos agrícolas,
pesqueros e industriales y se concentraría en la financiación del desarrollo
y la comercialización de la producci6n agrícola. El Sr. Waller dijo también que
se estaban elaborando las condiciones con arreglo a las cuales el Gobierno trans
feriría la planta de hielo y conservación en frigoríficos a la Camara de Comercio.

G. Comunicaciones y otros servicios besicos

58. En 1977, el Gobierno del Territorio prestó especial atención al mejoramiento
de las carreteras, las com~~icaciones aéreas y las instalaciones portuarias, y al
mantenimiento y expansi6n de ciertos servicios públicos.

!I rbid.) vigésimo nov~no período de sesiones j Suplemento No. 23
(A/9623/~cv.l), vol. VI. cap. ~V. anexo. secc. C. parrs. 13"y 28 a 33.
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59. El 25 de noviembre, el Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas ununclo
tilla propuesta para iniciar los trabajos de construcción de un camino de Blake ~

Trants, proyecto que había estado en estudio durante más de 20 años. El pro:yecto
sería financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) y la British Development.
Di visian in the Caribbean. Se esperaba que esta última gastase aproximadamente
$EC 600.000 en la sección del camino de Blake a Bottornless Ghaut. A comienzos
de 1978, la VED debía celebrar una reunión para examinar la autorización de los
fondos para el proyecto.

60. En abril de 1976, el Ministro Principal declaró que, debido a que el Gobierno
no estaba satis fecho con los actuales servicios aéreos, estaba considerando la
posibilidad de comprar sus propias aeronaves y establecer una línea aérea de pro
piedad estatal mI. En diciembre de 1977, un portavoz del Ministerio de Comunica
ciones anunció que el Gobierno había designado al Sr. Graham Todd, un asesor en
aviación británico, para que evaluase las consecuencias operacionales, financieras
y económicas que entrañaría la adquisición de una o más aeronaves ligeras. Se
preveía la utilización de esas aeronaves en rutas de enlace externas de transporte
de pasajeros y carga aérea, primordialmente can Antigua :r otros países vecinos.
La propuesta del r1in~stro Principal para establecer una línea aérea de propiedad
estatal ya había sido incorporada al programa electoral del PDP de 1978 (véase
el párrafo 40 supra.).

61. En su informe anterior nI, el Comí té Especial observó que la construcción de
un puerto de gran calado en Plymouth, el único puerto del Territorio (véase el
mapa), estaba en marcha. Después de la publicación de ese informe, se ha dispuesto
de la siguiente información relativa al proyecto.

62. En 1963, el C.lÜbierno, reconociendo la necesidad de modernizar el puerto de
PIJ'mouth, decidió construir un amarradero de aguas profundas para que los buques
pudiesen anclar borda con borda y, con la utilización de equipo nuevo y moderno,
transferirse la carga directamente a un muelle ensanchado y, de ahí, a un moderno
cobertizo de tránsito hasta que fuese reclamada por los consignatarios. Posterior
mente se obtuvieron préstamos para la financiación del proyecto de tres fuentes
exteruas: la British Development Divisíon in the Caribbean, $EC 1,4 millones; el
Banco de Desarrollo del Caribe, $EC 574.500; y el Gobierno del Canadá, 550.000 dóla
res canadienses. Los primeros dos empréstitos deben pagarse en un plazo de 20 años
al 4% y al 8% de interés, respectivamente. y el tercero, un empréstito sin interés,
dentro de 20 años, con un plazo de gracia de cinco años. Los préstamos fueron
otorgados por las tres partes con la condici6n de que se estableciese "por ley una
dirección portuaria.

63. El 16 de septiembre, el Consejo Legislativo aprobó la Port Authori t,.'f nrdinunce
(Ordenanza de la Direccién Portuaria) 1977, en virtud de la cual se crenTía llna
dirección portuaria para que estableciese y administrase un sistema coordinado e

mI Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/32!23/Rev.l), vol. III, cap. XXV, anexo, seco B, párr. 44.

El Ibid., párr. 45.
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integrado de instalaciones y sernClOs de puerto conexos, y alsunas de las ftmciones
y facultades del Jefe de puertos y d~l Contralor de Aduanas serían transferidas y
conferidas a esa DirecciÓn cuya tarca sería deterr.1Ínar las políticas que había de
ejecutar el Director de puertos, que desempeñaría las funciones de oficial ejecu
tivo principal de la Dirección, é' la vez que de miembro y secretario de la Junta
de la Dirección Portuaria. Esta última estaría integrada por cinco miembros desig
nados por el Gobernador: el Director de Puertos, el Secretario Permanente del
Hinisterio de Comunicaciones y Obras Públicas, quien desempeñaría el cargo de
Presidente; el Contralor de Aduanas; y otras dos personas que serían elegidas en el
sector privado. Con arreglo a la ordenanza antes mencionada, la Autoridad elaboró
un arancel que fue promulgado el l? de diciembre por el Gobernador previa consulta
con el Consejo, y que facultaba é' la Dirección para cobrar por los servicios y
facilidades que ~roporcionase.

64. El l~ de enero de 1978, la Dirección inició operaciones limitadas. Se estimaba
que en los 12 meses siguientes unos 300 buques y naves, cuyo tamaño oscilarí~ entre
menos de 100 toneladas mét...·icas y más de 2.000 toneladas métricas brutas registradas
(incluidos buques de crucero, goletas y buques cisterna), utilizarían el puerto de
Plymouth, descargando unas 19.000 toneladas métricLs de carga. En la actualidad
hay todavía muchos detalles que cOI'lpletar, el>IJE'cialmente el cobertizo de tránsito
y dos boyas sobre las cuales han de erigirse aparatos auxiliares de navegación
iluminados. Entre tanto, se han hecho progresos en la construcción del amarradero,
el cobertizo de tránsito y las oficinas.

65. El funcionamiento del sist~na de teléfonos del Territorio sigue estando a
cargo de la Cable and Wireless (Hest Indies), Ltd., que también proporciona servi
cios telefónicos internacionales, de telégrafo y de télex. En mayo de 1977 se
produjo un acontecimiento significativo, cuando la empresa inauguró un nuevo sistema
de telecomunicaciones con capacidad para transmitir casi 1.000 llamadas telefónicas
simultáneamente, que se extiende desde las Islas Vírgenes Británicas en el norte
hasta Trinidad y Tabago en el sur. La instalación de la pLrte del sistema que
abarca la región de habla inglesa del Caribe significó un gasto de $EC 14 millones.
El sistema l'eenplaza el aIlterior "istema dE' nidio, C;l18 esteba insuficientemente
equipado para satisfacer las exigencias en materia de comunicaciones no sólo en el
Caribe oriental, sino también las provenientes de otras regiones.

66. El abastecimiento de agua del Territorio es administrado por la Dirección de
Aguas, que fue establecida en 1°72. En octubre de 1077 se anunció que, en respuesta
a una petición del Gobierno de Montserrat, se enviaría a !·lontserrat un equipo del
Departamento de Servicios de Arr.ua de San Crist6bfll-.Nieves-Anguila, provisto de
material de perforación df' pozos, en 1mB !lisiAn de seis meses par? buscar posibles
fuentes de abastecimiento de ?gua.

67. La Montserrat Electricity Services, Ltd. (MONLEC), de propiedad conjunta del
Gobierno ( 99 acciones) y la Cornmoni{ealth Dev-elopment Corporation (CDC) del Reino
Unido (una acción), proporciona elpctricidad al Territorio. A fines de 1~78, un
equipo de la Caribbean Engineering t1anar;ement, Ltd., empresa con sede en Jamaica
contratada por el Banco de Desarrollo del Caribe, llegó a Montserrat Dara examinar
el programa de expansión propuesto por ]a ¡.lONT.BC, que había solicitado al Banco de
Desarrollo del Caribe, por conducto del GoLierno territorial, un préstamo de
$EC 1 mil16n para financiar el prograna.
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68. En su último discurso relacionado con el presupuesto, el Sr. Bramble reconoci6
que los servicios públicos (agua. electricidad, etc.) eran vitales para el funcio
namiento eficaz del Territorio. Afirmó que los gastos de funcionamiento debían
mantenerse bajos, mediante un aumento de la eficiencia, pero que no debía permitirse
que los servicios se deteriorasen como consecuencia de una ~inanciaci6n inadecuada.
El Sr. Bramble reiter6 que los ingresos provenientes de las nuevas tarifas aumen
tadas de los servicios de electricidad, agua y teléfonos, eran todavía insuficien
tes para mantener los servicios. En muchos casos, el alto costo de esos servicios
se debía principalmente a los altos precios del combustible y la energía. Se
estaban haciendo esfuerzos por buscar asistencia financiera para el desarrollo de
un sistema generador de electricidad basado en el viento, con la esperanza de que
más adelar,te pudiese ponerse fin a los aumentos sucesivos de las tarifas de los
servicios públicos.

69. En el programa de su campaña de 1978, el PDP propus o: a) formular un programa
p~ra la construcci6n de tres nuevos caminos, b) continuar los planes de nuevas explo
raciones de pozos y la utilizaci6n del agua disponible de las fuentes, y c) realizar
investigaciones sobre la utilizaci6n de la energía e61ica.

H. Hacienda públi ca

70. Según el proyecto de presupuesto para 1977, se esperaba que los ingresos loca
les ascendieran a $EC 6,6 millones (incluido un superávit anterior de $EC 152.000)
y los gastos periódicos a $EC 8,5 millones (excluido un subsidio del Reino Unido
de $Ec 1,9 millones), en comparaci6n con los ingresos y gastos reales provisionales
de $EC 7,7 millones y $EC 9,6 millones (excluido un subsidio del Reino Unido de
$EC 2,0 millones), respectivamente. en el año anterior. En los cálculos del fondo
para el desarrollo para 1977 se preveían gastos totales de $EC 7,3 millones, de los
cuales $EC 3,9 millon€s ya habían sido puestos a disposición del Territorio
($EC 2,3 millones provenían de la British Development Division in the Caribbean,
$EC 1,3 millones de CrDA y $EC 282.000 del Banco de Desarrollo del Caribe).

71. Al presentar su proyecto de presupuesto al Consejo Legislativo, el Sr. Bramble
dijo que los gastos peri6dicos calculados para 1977 no comprendían ningún crédito
paXd los gastos adicionales ocasionados por el funcionamiento del nuevo Hospital
de Glendon, cuya terminación estaba programada para más tarde ese año. Para ayudar
a sufragar estos gastos, el Sr. Bramble había hecho gestiones ante el Gobierno del
Reino Unido para obtener asistencia en forma de un subsidio complementario. Sin
embargo, previendo que el Gobierno británico probablemente pediría al Gobierno
territorial que recurriera a la autoayuda mediante la revisión de los derechos
hospitalarios, señaló que ye estaba en preparación un nuevo plan para esos derechos.
Además, señaló que el equilibrio del presupuesto requeriría más ingresos para
subsanar el déficit a las tasas existentes, así como para compensar la reducción
de los derechos de importaci6n sobre materiales de construcción (véanse los
párrafos 42 y 43 su~ra). Por consiguiente, propuso las medidas fiscales siguientes:
a) un recargo del l. sobre las ventas de divisas; b) un aumento de $EC 1,00 en el
impuesto por servicios de aeropuerto; y c) un aumento en el impuesto por ocupaci6n
de hotel que había permanecido en $EC 2 desde 1971.
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72. Al tratar de los problemas financieros del Gobierno territorial, el Sr. Bramble
declar6 que los Ncursos del Territorio eran inadecuados para satisface-;' aun las
necesidades mínimas del Gobierno. Añadi6 que, como una proporción "enn:r:'lle" de las
necesidades locales se satisfacían con inportaciones, el alza de los ~Tecios en el
extranjero eleval a. los costos de los servicios públicos a un ritmo mucho más rápido
que el de los in¿;resos del Territorio. Los costos per cápita de la mayoría de los
servicios eran altos porque Montserrat tenía una poblaci6n pequeña. Agregó que
"la 8r,cnía de mantener servicios decentes se hace infinitamente más aguda por el
hecho de que con demasiada frecuencia se dan por sentados nuestros servicios '1 y que
"si bien las expectativas de mejoras san considerables, muy a menudo no se aprecian
los costos ni se muestra voluntad de contribuir".

73. El Sr. Bramble indic6 que "otro importante problema para el Gobierno local es
la linri. taci6n impuesta por la condición subvencionada de la isla". Indicó también
que "el Gobierno de Su Majestad no sólo ha reducido el nivel de la ayuda presupues
taria proporcionada, sino que ha impuesto un límite máximo a los gastos, cuyo
efecto inmediato es impedir la expansión o las mejoras de los servicios públicos,
por necesarias que sean". Según el Sr. Bramble, otra grave dificultad nacida de las
condiciones impuestas por el Gobierno del Reino Unido era la limitación resultante
sobre las medidas que el Gobierno local pudiera tomar para iniciar el desarrollo
económico y la creación de empleos. Explic6 que "en la situación de Montserrat,
las iniciativas gubernamentales son vitales para asegurar el desarrollo económico
que aliviará más pronto, más bien que más tarde, al Gobierno de Su Majestad de la
carga de subvencionar nuestro presupuesto periódico". Por último, dijo que, hasta
la fecha, el Gobierno del Reino Unido había mantenido su posición con respecto a
la cuestión de las necesidades financieras del Territorio.

74. Teniendo en cuenta las opiniones de los naturales de Montserrat sobre los
asuntos financieros (véase el párrafo 72 supra), el PDP anunció en su programa
electoral de la c5Thpaña de 1978 que mantendría altas normas en los servicios públi
cos y sometería periódicamente a examen la estructura impositi va para asegurar
reducciones de los inpuestos siempre que fuera posible.

l. Asistencia»rocedente de fuentes internacionales

75. Como se ha indicado anteriormente, el Territorio también ha recibido asisten
cia financiera y técnica de ciertas fuentes externas distintas de la Potencia
administradora, inclusive de los Gobiernos del Canadá, los Esta.dos Unidos y
Venezuela; de la CARICOM y sus instituciones asociadas; y de organi zaciones del
sistema de las Naciones Unidas, principalmente el PNUD. Además, el Banco Mundial
anunció recientemente su intención de extender la asistencia a la región del Caribe
en general y a las islas Leeward;{ \!induard (incluida I'ontserrat) en particular.

76. En el caso del PNUD, sus proyectos en la región (incluida Montserrat) fueron
fina.l'lciados sobre una base ad hoc hast!'_ 1969. Desde ese año hasta 1971, se fijaron
cifras como objetivo para el país, y para 1972-1976 se asign6 una cifra indicativa
de planificaci6n no distribuida. Los fondos totales a disposición del Territorio
con arreglo al programa nacional del PNUD para ese último período ascendieron a
331.025 dólares (EE.UU.). Para 1977-1981 se asign6 una cifra indicativa de pl!tnífi
caciónajustada de 400.oco dólnres (EE.UU.), incluidos 64.000 dólares (EE.UU.)
para 1977 y 72~OOO d61ares (EE.UU.) para 1978. El Territorio también participa en
proyectos multiinsulores y regionales del PNUD (véanse también los pa.rrl1fos 19 a
24 supra).
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J. Comercio exterior

77. De 1967 a 1975, el comercio exterior del Territorio experiment6 una expansi6n
sustancitil, de $EC 7,2 millones a $EC 17,6 millones. Durante ese período, el
valor de las importaciones se elev6 de $EC 6,9 millones a $EC 16,5 millones, y
solamente en un año (1971) nO mostr6 una mejora. Las exportaciones (incluidas las
reexportaciones) tote~izaron $EC 231.239 en 1967 y $EC 1,0 millones en 1975. Sin
embargo, en 1971 y 1975, el valor de las exportaciones no excedi6 del valor del
año anterior.

78. Durante el mismo período, los incrementos anuales de las importaciones, las
exportaciones y los déficit en el comercio de mercaderías tuvieron promedios
de 16,4%, 10,3% Y 10,0% respectivamente. El Territorio fue un importador neto
de ciertos productos alimenticios y artículos manufacturados. Las exportaciones
cOnsistieron principalmente en productos agrícolas y una cantic',d limitada de
artículos industriales (inclusive productos de artesarnía). ',ontserrat obtuvo la
mayor parte de sus importaciones del Reino Unido y de los países de las Indias
Occidentales, que, a su vez, recibieron la mayoría de las exportaciones de la isla.
El défi ci t de la balanza comercial continu6 siendo compensado en general por ayuda
exterior del Reino Unido y de otras fuentes (véase el párrafo 75 supra), las remesas
de naturales de Hontserrat residentes en el extranjero y gastos de los turistas.

79. En 1976, las exportaciones nacionales ascendieron a $EC 781.481, lo que repre
sentó un aumento del 59% con respecto al año anterior. Aunque no hubo cambios de
importancia en la estructura del sector de exportación de la economía, el estable
cimiento de la CARICOH (incluido el Hercado Común del Caribe) en 1973 influyó en el
destino de las exportaciones de !-1ontserrat. .Es as exportaciones a miembros de la
CARICOH (particularmente los clasi ficados como países más desarrollados) represen
taron un 48% del total en 1975 y se elevaron al 52% en 1976. Por otro lado,
Sto Maarten y las Islas VírGenes de los Estados Unidos absorbieron sólo el 3% del
total en 1976, continuando así una tendencia que se había hecho evidente en 1975.
Hubo otra importante novedad en 1976, cuando la venta al Japón de la cosecha de
algodón de Hontserrat , uno de s us productos principales, hi zo quedar al Reino Unido
como un lugar de destino de las exportaciones del Territorio de muy poca
importancia.

80. Las observaciones del Ministro Princip~l sobre el comercio y asuntos conexos y
las decisiones pertinentes adoptadas recientemente por la conferencia sobre
desarrollo econ6mico en el Caribe han sido resumidas en partes precedentes de este
documento.

81. A principios de noviembre de 1977 se informó dp que alr:unos comerciantes locales
habían comprado nO intencionadamente uvas pasas sin s~milla', frutos variados,
acero de refuerzos y otros prod\l"tos dé' Sudáfrica. Al ser informado del asunto,
el Consejo Ejecutivo del Terri torio expidió una orden por la que prohibía la impor
taci6n de cualesquiera mercaderías de Sudé frica debido a la política de apartheid
de ese país.
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4. CONDICIONES SOCIALES

ñ. F\lerza de trabajo

82. Desde 1975, la elevada tasa de dedempleo y empleo insuficiente h~ seguido siendo
un grave problema. Como se observ6 en las secciones anteriores del presente
documento, el Gobierno territorial ha tomado medidas para aliviar este problema
revitalizando y fortaleciendo la economía, en particular la industria de la cons
trucción, que fue una de las principales fuentes de trabajo. El Gobierno ha
proseguido también con el programa de asistencia pública y los proyectos de
a.utoayuda.

83. En su programa para la campaña de 1978, el PDP declaró que se procuraría. ofrecer
a los futuros egresados preparación para el empleo durante su ~timo año de escuela,
que el programa de asistencia pública se haría más realista y que se ampliaría
el plan destinado a prestar asistencia para el comienzo de actividades productivas
de autoayuda, especialmente en lo referente a los egresados de la escuela.

84. Según la información transmitida por el Reino Unido, en 1976 había dos sindi
catos: el Montserrat Seamen and Waterfront Workers Uníon y el Montserrat Allied
Workers Union (MAWU), con 112 afiliados (la misma cifra que en 1975) y 790 afiliados
(516 en 1975), respectivamente. Se recordará o/ que en septiembre de 1976,
el MAWU y la Cable Wireless (West Indies), Ltd~, entablaron un conflicto laboral,
relativo a una reivindicaci6n salarial del sindicato, que, entre otras cosas,
resultó en una huelga de 27 empleados de la empresa el 30 de septiembre de 1977.
Los empleados volvieron al trabajo alrededor de un mes más tarde, despu~s de que
se firmó un acuerdo provisional entre las dos partes. La empresa dijo a los perio
distas que el acuerdo, que incluía un aumento de salarios del 10% a partir del
l~ de abril de 1977, seguiría en vigor hasta el 31 de diciembre de 1978; que se
haría un pago GTaciable al personal respecto del período comprendido entre el
l~ de junio de 1976 y el 31 de marzo de 1977 y que el acuerdo tambien contenía
otras modificaciones en las condiciones de empleo.

B. Salud prtblica

85. Según la información transmitida por el Reino Unido correspondiente a 1976, no
se han producido cambios en la organizaci~n administrativa encargada de los
servicios de salud pública y saneamiento, ni en el nUmero de personal m~dico y sani
tario, público y privado.

86. En su reciente discurso sobre el presupuesto, el Sr. Bramble dijo que el nuevo
hospital de Glendon (el único hospital general del Territorio) se terminaría a
fines de 1977. Hizo hincapié en las instalaciones que permitirían la prestaci6n de

9./ Ibid .• párrs. 47 y 64.
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mejores servlclos m~dicos y de enfermer!a, así cama la internaci6n de pacientes
mentales, señalando que estos Últimos servicios se necesitaban ur~entemente.

También dijo que los gastos de funcionamiento adicionales que representar1a
anualmente el nuevo hospital ascenderían aproxñnadamente a $EC 170.000 (v~ase tambi~n
el p~rr. 13 sUEra).

87. Seg~ informes publicados en la prensa, el nuevo hospital, que tiene 67 camas,
se construy6 y equipb a un costo calculado de $EC 6 millones que se obtuvieron del
Reino Unido. El 14 de octubre de 1977, se trasladaron 20 pacientes al hospital
que, seeftn 10 previsto, se inauguraría oficialmente al final de ese mes. Un portavoz
del hospital dijo que los pacientes habí.an pagado de buena gana el derecho de
admisi6n de $EC 5 a los pabellones públicos y que todos estaban muy satisfechos con
el alto nivel de los servicios de itlternaci~n que se ofrecían.

88. En el programa para su campaña de 1978, el PDP anunci6 que se propon'Ía ampliar
los programas de educaci6n dietética y sanitaria existentes, con la ayuda de la
FAD respecto de la diet~tica.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

89. El Ministro de Educaci6n, Salud y Bienestar cuenta con la asistencia de un
Secretario Permanente, un Oficial Superior de Educaci~n, dos funcionarios de ense
ñanza y otro personal de apoyo. La enseñanza primaria y secundaria es gratuita
para todos los niños.

90. El cuadro siguiente refleja la situaci6n respecto de las escuelas y la matrícula
escolar durante 1976:

Enseñanza preescolar

Enseñanza primaria

Enseñanza secundaria b~sica

Enseñanza secundaria

Enseñanza t~cnica y profesional

Escuelas

lO al
16 bl

2 r;..1
1

1

Alumnos
matriculados

380

2 635

180

302

39

al Incluida una escuela administrada por un particular y nueve administradas
por uñ organismo voluntario, la Montserrat Nurser~ 8chool Associ~tion con asistencia
financiera del Gobierno territorial.

El Incluidas una escuela que no recibe ayuda y tres que la reciben.

~/ Incluida una escuela nueva que comenz6 a funcionar en septiembre de 1976.
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91. Se~ún la Potencia administradora, el constante movimiento de personal docente
que ha constituido un problema para la enseñanza secundaria durante años comenzó
a mostrar indicios de disminución en 1976 cuando maestros locales reemplazaron a
los maestros voluntarios de los Estados Unidos y el Reino Unido. La formación de un
nÚl,1l~ro suficiente ele ¡'laestros nl".turales de l'lonts",rrat ha sido uno de los principales
problemas del desarrollo educativo. En 1976, 14 maestros naturales de Montserrat
siguieron diversos cursos de capacitación en el extranjero. El Departcmento de
Educaci6n continuo ofreciendo cursos de formación en el empleo para maestros no
capacitados, así como cursos para mejorar determinados aspectos de los programas.

92. Debido a la falta de servicios de educación post secundaria en el Territorio,
los estudiantes de Montserrat solían asistir a la Universidad de las Indias
Occidentales (University of the West lndies) (UíH), en general con el patrocinio
del Gobierno. Ante el aumento de los sastos de funcionamiento registrado en los
rtltimos años, la UVrI pidió al Gobierno territorial que aumentara sustancialmente
su contribucion anual. Según el Gobierno, su contribución a la UHI aumentó de
$EC 46.000 en 1971-1972 a $EC 489.000 en 19í6-1977. La pesada carga actual se
atribuyo a: a) el aumento de las cuotas establecidas por la UívI, b) la devaluación
en un 39% del dólar del Caribe Oriental en relacion con el d61ar de los Estados
Unidos en el período comprendido entre abril de 1975 y abril de 1977, y c) el
retiro por la British Development Division in the Caribbean de la contribución
que hacía en nombre de Montserrat y los Estados Asociados de ftntigua, Dominica,
San Cristobal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente.

a) Los estudiantes deberían comprometerse mediant,~ un acuerdo a pagar el 20%
del costo del curso que siguieran;

93. En agosto de 1977, se informó de que el Secretario aruninistrati va de la WI
había escrito una carta al Gobierno territorial en que le pedía que Fagara a la
Universidad su deuda pendiente, calculada en $EC 440.000, y afirmaba que "hasta
tanto reciba su respuesta, la Universidad no estará en condiciones de estudiar las
solicitudes de nacionales de r,lontserrat pára ingresar en la Wl en octubre de 1977".
En este último ~es, el Gobierno anuncio las siguientes condiciones, con arreglo a
la'5 cuales cumpliría su compror!liso financiero, teniendo en cuenta la política
adoptada por la UHI respecto de los pa~os atr~sados:
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El Gobierno no otorgaría subsidios para pagar la repetici6n de un año de
pero se concederían prestamos a los repetidores si tenían éxito las
en curso encaminadas a conseguir fondos para un plan especial;

y nueve administradas
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:n septiembre de 1976.

c) Cuando un estudiante repetidor aprubara el curso, recuperaría la subvención
del Gobierno para el año siguiente;

d) Los nuevos estudiantes no recibirían subvención del Gobierno por el momento,
con excepción de los que tuvieran becas de organismos que pagaran la totalidad
de los cursos.

Dos meses después de hecho el anuncio, se informo de que el CDB hdbía aprocado un
préstamo de 131. 482 dólares (rE. UD.) destinado D. proporcionar fondos para Cll1.'~ lo:;
estudiantes de I1ontserr8.t realiz¿ran estudios superiores.
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94. En el programa de su campaña ae 1978 el PDP propuso construir una nueva
escuela secundaria b~sica en la parte oriental del Territorio y establecer un
programo. completo para introducir los ~ursos del General Certificate of Education
!lA" Level en la escuela secundaria. F~ PLP tall1bi~n anuncii5 su intencion de
aumentar la edad mínima para dejar la educaci6n básica, cuando mejorase la
situaci6n económica.
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CAPITULO XXIV*

ISLAS TURCAS Y CAICOS

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias relativas a la oreanización de sus trabajos formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1205), decidió, entre otras cosas, remitir la
cuestión de las Islas Turcas y eaices al Subcomité de Pequeños Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1109a., 1110a. y 1115a.,
celebradas los días 29 y 30 de junio y 10 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en especial,
la resolución 32/42 de 7 de diciembre de 1977, r~lativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea General pidió al Comité
Especial, entre otras cosas, "que siga buscando los medios adecuados pare. la
aplicación inmediata y cabal de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General
en todos los territorios que no haya.n logrado aún la ind<,pendenci:' Y en particular,
•.• 'lue formule propuestas concretas para la eliminación de las restantes
manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea
General ~n su trigésimo tercer período de sesiones". ~l Comité tomó en cünsiderd
ción también la resolución 32/29 dé la Asamblea General, de 28 de noviembre
de 1977, relativa a cuatro territorios, incluidas las Islas Turcas y Caicos.
En el párrafo 10 de esa. resolución, la. Asamblea pidió al Comité Especial ;'que
siga procurando determinar los mejores medios de aplicar la Declaración respecto
de •.. las Islas Turcas y Caicos incluido el posible envío de misiones visitadoras
en consulta con la Potencia administradora ..• ".

4. Durante su eXHl1len de la cuestión del Territorio, el Comité Especial tuvo a le.
vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al
presente ca.pítulo) en que figuraba información sobre los últimos acontecimientos
relacionados con el Territorio.

5. El representante del Reino linido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia aúministradora interesada, participó en los debates del
Comité Especial durflnte su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión, celebrada ,-,1 29 de junio, el 3elator del Subcomité
de Pequeños Territoríos, en una declaración formulada ante el Comité Especial
(A!AC.I09/PV.II09), presentó el informe de dicho Subcomité (A/AC.I09/L.1228) en
el que figuraba una relación del examen del Territorio por el Subcomité. En la
misma sesión, formulnron declaraciones el Presidente, el Presidente del Subcomité
de Pequeños Territorios y el representante de China (A/AC.I09/PV.II09).
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* Publicad.} anteriül'lTIcnte como parte del docur:;ento A/33/23/Add. 5.
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l. En la 1110a. seS10n, celebrada el 30 de junio, formularon declaraciones los
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la Costa de Marfil,
Suecia, Australia, Checoslovaquia, Cuba y la República Arabe Siria, así como el
Presidente (A/AC.I09/PV.IIIO).

8. En la 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en nombre del Subcomité, presentó una revisión oral al
texto de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el párrafo 6 del
informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1228), en virtud de la cual el inciso 1, que
decía:

"7) El Comité Especial, recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General en relación con las bases militares, reafirma su convicción
de que la presencia de bases militares extr~nje?as en las Islas Turcas y
Caicos no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho a la
libre determinación de conformidad con la Declaración y con los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 1I

se reemplazaría por:

"7) El Comité Especial, recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General en relación con las bases militares en los Territorios
coloniales y no autónomos, reconoce que la presencia de bases militares
podría constituir un factor que in~ida la aplicacion de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y reafirma
su fuerte convicción de que la presencia de bases militares en las Islas Turcas
y Caicos no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia, de conformidad
con la Declaración y con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas."

9. En la misma sesión, después de oír declaraciones de los representantes del
Afganistán, Checoslovaquia Cuba, el Iraq, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Congo, la Costa de Marfil, Bulgaria y Etiopía (A/AC.I09/PV.1115),
el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité, en su forma oralmente revisada
(véase el párr. 11 infra), e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que en
él figuraban. El representante de China y el Presidente formularon declaraciones
(A/AC.I09/PV.1115).

10. El 11 de agosto se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones
al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que las
señalara a la atención de su Gobierno .

B. Decisi6n del Comité Especial

11. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, a las
que se hace referencia en el párrafo 9 infra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo
de las Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los naíses y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblca General, de 14 de diciembre de 1960.
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l. En la 1110a. seS10n, celebrada el 30 de junio, formularon declaraciones los
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la Costa de Marfil,
Suecia, Australia, Checoslovaquia, Cuba y la República Arabe Siria, así como el
Presidente (A/AC.I09/PV.IIIO).

8. En la 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en nombre del Subcomité, presentó una revisión oral al
texto de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el párrafo 6 del
informe del Subcomité (A/AC.l09/L.122G), en virtud de la cual el inciso 1, que
decía:
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Caicos no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho a la
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y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 1I

se reemplazaría por:
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Asamblea General en relación con las bases militares en los Territorios
coloniales y no autónomos, reconoce que la presencia de bases militares
podría constituir un factor que in~ida la aplicacion de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y reafirma
su fuerte convicción de que la presencia de bases militares en las Islas Turcas
y Caicos no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia, de conformidad
con la Declaración y con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas."

9. En la misma sesión, después de oír declaraciones de los representantes del
Afganistán, Checoslovaquia Cuba, el Iraq, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Congo, la Costa de Marfil, Bulgaria y Etiopía (A/AC.I09/PV.1115),
el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité, en su forma oralmente revisada
(véase el párr. 11 infra), e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que en
él figuraban. El representante de China y el Presidente formularon declaraciones
(A/AC.I09/PV.1115).

10. El 11 de agosto se transmitió el texto de las conclusiones y recomendaciones
al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para que las
señalara a la atención de su Gobierno.

B. Decisi6n del Comité Especial

11. A continuación aparece el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 1115a. sesión, celebrada ellO de agosto, a las
que se hace referencia en el párrafo 9 infra:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo
de las Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los naíses y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblca General, de 14 de diciembre de 1960.

-209-



f
l..

2) El Comité Especial reitera la opinión de que factores tales como
la extensión, la situación geográfica, la población y los recursos naturales
limitados no deben retrasar er, modo alguno la rápida ejecución del proceso
de libre determinación de las Islas Turcas y Caicos, conforme a la
Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

3) Con miras a acelerar el proceso de descolonización para lograr la
plen~ y pronta aplicación de la Declaración en r~lación con el Territorio,
el Comité Especial torna nota con agradecimiento de la constante participación
de la Potencia administradora en la labor del Comité.

4) El Comité Especial toma nota de la declaración del representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de que la política de
su Gobierno consiste en respetar los deseos del pueblo de las Islas Turcas
y Caicos acerca de su futuro constitucional. El Comité cree firmemente
que la Potencia administradora de un territorio no autónomo tiene la
obligación de ejecutar un exhaustivo programa de educación política para
informar al pueblo del Territorio sobre su derecho a la libre determinación
y a la independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) a fin de
que pueda hacer libremente una elección consciente y ponderada respecto
de su futuro.

5) El Comité Especial pide al Reino Unido que se asegure de que el
Comité reciba información actualizada y completa para determinar si se ha
cumplido con esa obligación y, de ser así, en qué forma. así como qué medidas
concretas se han tomado en diversas esf~ras de actividades para conducir
al Territorio hacia el objetivo fijado en la Declaración.

6) El Comité Especial insta a la Pot~ncia administradora a intensificar
sus esfuerzos con el objeto de capacitar a la población local.

7) El Comité Especial, recordando las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General en relación con las bases militares en los Territorios
coloniales y no autónomos, reconoce que la presencia de bases militares
podría constituir un factor que impida la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y
reafirma su fuerte convicción de que la presencia de basea militares en
las Islas Turcas y Caicos no debe impedir que el pueblo del Territorio
ejerza su derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la Declaración y con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

8) El Comité Especial lamenta advertir que el Territorio aún no ha
realizado progresos de importancia en la esfera económica; de hecho, la
situación ha empeorado en años recientes. Por lo tanto, insta a la Potencia
admini:-tradora a que adopte todas las medidas posibles pa.ra fortalecer la
economía local, ~articularmente mediante el estímulo constante de la diversi
ficación económica, teniendo presente la urgente necesidad de que el
Territorio reduzca su dependencia económica y resuelva una serie de graves
problemas, incluida la escasez de recursos naturales, déficit comerciales
crónicos, subdesarrollo de la infraestructura y recursos de mano de obra,
insuficiencia de financiación del desarrollo y un elevado nivel de desempleo
y subempleo.
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9) A este respecto, el Comité Especial insta a la Potencia administra
dora ~ que aumente aún más la asistencia económica, financiera y técnica
que presta a las Islas Turcas y Caicos, con miras a mejorar la situación
economlCR. El Comité subraya también la necesidad de que las Naciones Unidas
y sus organismos especializados, así como las organizaciones regionales tales
como el Banco de Desarrollo del Caribe, continúen prestando al Territorio
una mayor asistencia al desarrollo.

10) El Comité Especial insta también a la Potencia administradora a que,
en cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar, garantizar y asegurar el derecho del pueblo de las Islas Turcas
y Caicos a sus recursos naturales y su derecho a poseerlos y disponer de
ellos, así como a establecer y mantener control sobre su desarrollo económico.

11) El Comité Especial, teniendo presente que las recientes misiones
visitadoras a los pequeños Territorios han constituido lID medio eficaz de
determinar la situación imperante en ellos, y tomando nota ae que el
Reino Unido está dispuesto a recibir misiones visitadoras en los Territorios
que administra, reitera la opinión de que debe mantenerse en examen la
posibilidad de enviar, en el momento oportuno, una misión visitadora a
las Islas Turcas y Caicos.
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ISLAS TURCAS Y CAICOS !:I

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre el Territorio figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones El.
A continuaci6n se proporciona información complementa~ia.

2. Según el último censo, levantado en 1970, la población del Territorio e:i"a de
5.675 habitantes, y a mediados de 1976 se calculaba en 7.000. La mayoría es de
ascendencia africana, y el resto de origen m~xto o europeo. Se calcula que gran
número de naturales de las Islas Turcas y Caicos viven en el extranjero, especial
mente en las Bahemas, y se ha calculado que su número oscila entre T.000 y 14.000.
Hay indicios de que algunos regresaron al Territorio en los últimos afios como rcsuJ
tado de la independencia de las Bahamas y de las condiciones econ6micas imperantes.
El número de extranjeros que desean establecerse permanentemente en el Territorio
es insignificante; en 1976 solamente se aprobaron tres certificados de residencia
permanente. La sede del gobierno está. en la Isla Gran Turca, en Cockburn Town i que
tiene una población aproxim~da de 2.300 habitantes.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Adelanto constitucional

3. La información sobre los arreglos y la evolución constitucionales en el
Territorio antes de 1976 figura en el informe anterior del Comité Especial e;. La
Turks and Caicos Islands (Constitution) Order de 1976 estableció por vez primera
un sistema ministeriai de gobierno en el Territorio. En resumen, la nueva
Constitución prevé un gobierno constituido por un Gobernador, nombrado por la
Reina, un Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo.

4. El Gobernador ejerce funciones de defensa, relaciones exteriores, seguridad
interna, y policía y administración pública. T.iene reservadas facultades especia
les, necesarias para el desempeño de su cometido especial. pero en otras materias
ha de actuar en consulta y de conformidad con el Consejo Ejecutivo.

al La información que figura en el presente documento se ha tomado de infor
mes p~blicados y de información transmitida al Secre~ario General, de conformidad
con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, por ~l Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el 15 de diciembre de 1~77 ,
respecto del año terminado el 31 de diciembre ~e 1976.

El Documentos Oficiales de la As8.Ill~'~ea General, trigésimo Erimer período de
sesiones, Suplemento No. 23 <A/3l!23!Rev,11, vol. IV! cap. XXIX, anexo, secci6ñ C.

cl Ibid. , trigésimo segundo período ,le sesiones, Suplemento No. 23
(A/32723!Rev:l), vol. III, cap. XXV, anexo, secci6n C, pL"rs. 3 a 23.
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5. El Consejo Ejecutivo está formado por el Gobernador, a quien corresponde la
presidencia; un Ministro Principal elegido de entre los miembros electos del
Consejo Legislativo; tres ministros nombrados por el Gobernador por sugerencia
del Ministro Principal de entre los miembros elegidos del Consejo Legislativo y
tres miembros natos (el Secretario Principal, el Procurador General y el Secretario
de Hacienda).

6. El Consejo Legislativo consta de 11 miembros elegidos, 3 miembros designados
y los 3 miet~bros natos del Consejo Ejecutivo. El Presidente es elegido por los
miembros del Consejo Legislativo, pudiendo ser o no miembro del Consejo, y un
Presidente Adjunto es elegido de entre las personas que son miembros del Consejo
Legislativo. Los miembros designados son nombrados por el Gobernador previa con
sulta con los miembros elegidos del Consejo Legislativo. Los miembros nombrados
no tienen voto en una moci6n de falta de confianza en el Gobierno.

B, Partidos politicos y elecciones

7. El 29 de septiembre de 1976 se celebraron elecciones en virtud de l~ nueva
Constitución. Veinticuatro candidatos compitieron por los 11 distritos electora
les de un sólo representante y en votación secreta, abierta a todos los residentes
calificados del Territorio mayores de 18 años. El People's Democratic Movement
(PDM) , dirigido por el Sr. James A.G.S. McCartney, obtuvo cinco escaños; y el
People's Natio~al Organization (PNO), dirigido po~ el Sr. Norman B. Saunders,
obtuvo cuatro escaños. Los dos escaños restantes fueron obtenidos por candidatos
independientes, que posteriormente dieron su apoyo al PDM. El Sr. McCartney, que
fue elegido ~ünistro Principal en la primera sesión del Consejo Legislativo el 7 de
octubre de 1977, está a cargo de las carteras de asuntos interiores y comunicacio
nes. Los otros ministros son el Sr. Lewis E. Astwood (obras y servicios públicos);
el Sr. Oswaldo Skippings (sanidad, educación, bienestar social y gobierno local); y
el Sr. C.'i. (Liam) ~·:a3Uire (turismo y desarrollo de industrias y recursos).

8. Según informes de prensa de mediados de noviembre de 1977, el Sr. '{alter Cox
dimitió del PDM, con lo que se redujo a uno la mayoría del partido en el Consejo
Legislativo. Se dijo que el Sr. Cox, contratista de edificación, había dejado el
PDM po:r:que no había habido, en su opinión, ningún progreso en los 14 meses que el par
tido no había estado en el poder, y porque no pensaba que fuera a hacerse nada durante
los c~tro años restantes del mandato. Se dijo también que estaba desilusionado
porque, segÚn manifestó, el Ministro Principal y su Gabinete no habían hecho lo
que habían prometido en lo relativo a atraer inversiones extranjeras al Territorio.

C. Situación futura del Territorio

9. El 2 de noviembre de 1977, en su declaración ante la Cuarta Comisión de la
Asamblea General, el representante del Reino Un2do se refirió a los pe~ueños terri
torios de los cuales era responsable su país, en calidad de Potencia administradora
• 9

l.ncluso las Islas Turcas y Caicos del modo siguiente:
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"Nuestra política •.• es respetar los deseos de los pueblos de esos terri
torios de decidir su propio futuro de conformidad con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Esto sigm.. fica que a:)..entaremos en toda forma y
apoyar~Ds a los territorios que quieren la independencia, pero no forzaremos
a aceptar la independencia a los que. por sus razones propias, no la -desean •••
Apreciamos especialmente la creciente sensibilidad del Comité Especial frente
a las necesidades individuales y aspiraciones de los pequeños territorios d~l

Reino Unido, con sus diferentes recursos naturales, geografía y desarrollo
político ••• tú Gobierno cree por ello que el derecho a la libre determina
ción requiere una respuesta flexible de su pe.rte en lo referente al. modo de
desenvolvimiento d~l proceso constitucional, de conformidad con los deseos
de los ,pueblos de nuestros TE¡!rri torios. Debe ser evidente para todos nosotros
que el ritmo de avance en un territorio pequeño con pocos recursos puede ser
más lento o rerestir diferente forma que en urlO que posee mayores ventajas
natl.11'ales. Por esta raz6n el ritmo del avance constitucional debe ser para
lelo a los deseos del pueblo, no a un esquema artificial impuesto por el
Reino Unido como Potencia administradora o por cualquier otra autoridad •••
Otro factor crucial en ese progreso hacia la libre determinaci6n es el desa
rrollo de una economía de base firme. Procuramos prestar especial atención a
las secciones de los informes de las misiones visitadoras a nuestros Territo
rios que nos piden, como materia de prioridad, el robustecimiento y la diver
sificación de las econom!as de los pequeños Territorios del Caribe y del
Pacífico. Sin embargo, deb? poner de relieve que en la mayoría de los terri
torios dep~ndientes nuestros que aún quedan, los gobiernos locales ya contro
lan el monto de la inversión extranjera y la forma en que se realiza •••
Continuaremos prestando toda la asistencia posible e. las economías de las
pequeñas islas dando a esos Territorios la oportunidad de avanzar hacia la
libre determinación con una base económica adecuada." dj

D. Bases militares

la. El Gobierno de los Estados Unip,os de América mantiene una estación de guarda
costas en Caicos Meridional. También mantiene en la isla Gran Turca una instalación
naval, una base de la fuerza aérea y una estaci6n de telemetría, que cubren une.
super.ficie de 232,7 hectáreas. El acuerdo entre los Gobiernos del Reino Unido y
los Estados Unidos relativo a las bases de los Estados Unidos en el Territorio debía
expirar el 31 de diciembre de 1977, y se informó de que se proyectaba que el 12 de
octubl"l;:! St::: celebraran conversaciones en Washington> D. c., sobre la renegociación del
acuerdo. De conformidad con el entendimiento de que el Gobierno de las Islas Turcas
y Caicos participaría en el examen del acuerdo y en cualquier consideración relativa
a su renovación, asistiría a las negociaciones una delegación del Gobierno del
Territorio compuesta por el Ministro Principal, el Ministro de Obras Públicas, ei
Ministro de Educación y el Dr. William Herbert, un asesor en asuntos jurídicos y
constitucionales.

11. Después de ser electo, el Ministro Principal declaró que la presencia de las
bases de los Estados Unidos era considerada con beneplácito, aun cuando señaló que,

~ Ibid., Cuarta Comisión, 12a. sesión, párrs. 12 a 21.
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los Estados Unidos relativo a las bases de los Estados Unidos en el Territorio debía
expirar el 31 de diciembre de 1977, y se informó de que se proyectaba que el 12 de
octubl"l;:! St::: celebraran conversaciones en Washington> D. c., sobre la renegociación del
acuerdo. De conformidad con el entendimiento de que el Gobierno de las Islas Turcas
y Caicos participaría en el examen del acuerdo y en cualquier consideración relativa
a su renovación, asistiría a las negociaciones una delegación del Gobierno del
Territorio compuesta por el Ministro Principal, el Ministro de Obras Públicas, ei
Ministro de Educación y el Dr. William Herbert, un asesor en asuntos jurídicos y
constitucionales.

11. Después de ser electo, el Ministro Principal declaró que la presencia de las
bases de los Estados Unidos era considerada con beneplácito, au:l cuando señaló que,

~ Ibid., Cuarta Comisión, 12a. sesión, párrs. 12 a 21.
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una vez que el nuevo GObierno estuviera plenamente infor¡na.do sobre los acuerdos

vigentes. procuraría obtener el pago de un alquiler.

12. A fines de octubre se informó de que la delegaci6n del Tert'itorio hfU)!a .recha

zado una oferta de 125.000 dólares EE.UU. ~ anuales formulada en la primera ronda.

de negociaciones por concepto de alquiler de cada una de las dos bases en Gran

Turca. Se pensaba celebrar nuevas negociaciones hacia fines de 1977.

E. Acontécimientos políticos

13. Al asumir su cargo poco después de las elecciones de 1976. el Ministro

Principal declaró que su Gobierno proyectaba otorgal' una licencia exclusiVa para

un casino de juego en sociedad con el Gobierno a cualquier interesado que estuviese

disp\.l.esto a construir un hotel con un mínimo de 200 habitaciones f/. Se informó de

que el Gobie~no del Territorio había concert~do un acuerdo con una empresa inmobi

liaria. la West Pacific Lend Development COrporation of Alaska, para la construcción

del hotel. Sin embargo. el Gobernador Arthur Hatson no aprob6 el acuerdo. Por con

siguiente, a comienzos de noviembre de 1977. un grupo de partidarios del PDM,

incluidos los cuatro ministros electos. realiz6 una demostración pacífica frente a

la oficina del Gobernador. El motivo de la manifestación, que duró 36 horas, habría

sido la competencia constitucional del Gobierno del Territorio para concertar esos

acuerdos internos sin remitirse al Gobierno del Reino Unido.

14. Posteriormente se informó de que una delegación del Territorio compuesta por

tres personas y encabezada por el Sr. Haguire, Ministro de Turismo y Desarrollo, e

integrada además por el Sr. Astwood, Ministro de Obras y Servicios Públicos, y el

Sr. Daniel Uilliams, Secretario Parlamentario de Agricultura y Pesca, viajó a

Londres para participar en negociaciones oficiales con el Gobierno del Reino Unido

sobre esa cuestión. Las negociaciones debían comenzar el 5 de diciembre de 1977.

y la delegación del Territorio tenía la intención de aclarar dónde terminaban los

poderes de los ministros y dónde comenzaban los del Gobierno, y viceversa. El

Sr. Maguire manifestó al respecto que. en su opinión, en virtud de la forma de

gobierno instituida recientemente en el Territorio, el Ministro Principal era cons

titucionalmente responsable de los asuntos internos del Territorio, mientras que

el Gobernador tenía jurisdicción sobre los asuntos externos. El Sr. Maguire habría

declarado que el Gobernador se había negado a promultar algunos importantes proyec

tos de ley, especialmente los concebidos por el Gobierno n fin de promover el creci

miento económico y el desarrollo. Por ejemplo, el Gobierno había aprobado los

juegos de azar en casinos y había aprobado leyes para introducir casinos en el

Territorio. El Sr. Ma.~lire dijo que la negativa del Gobernador a promulgar pro

yectos de ley que promovieran las inversiones extranjeras dej aba al Gobierno en

una posición "ridículall
• Tras un año en el poder, el Gobierno necesitaba conc~er

el grado de su responsabilidad en lo concerniente al futuro económico del

Territorio, y saber si <::staba facultado para recaudar fondos.

~ La moneda legal del Territorio es el dólar de los Estados Uniqos.

!...! Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo se do eríodo de

s~siones. Suplemento No. 23 A 32 3 Rev.l., vol. 111, cap. XXV, anexo, secc. e,

parro 19.
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!...! Documentos
s;siones, Suplemento
parro 19.
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15. Al informar sobre las conversaciones celebradas en la Oficina de Asuntos
Exteriores y del COImllonwealth del Reino Unido con el Sr. Edward 'Rowlands, Ministro
de Estado, y con otros funcionarios, el Sr. Maguire dijo: "El establecimiento de
relaciones directas con funcionarios de alto nivel s610 puede beneficiarnos.
Hemos notado en Londres un positivo interés por el potencial de estas islas. y un
aut~ntico deseo de ~arnos a poner fin a nuestra dependencia de los sUbsidios
de ~d!!.". El Sr. Maguire dijo que la dt>legaci6n había explicado los motivos para
la introducción de casinos - la necesidaa de promover el turismo y atraer vuelos
comerciales regulares de aviones a reacción - y había logrado así que el Gobierno
del Reino Unido retirara muchas de sus objeciones. El Gobierno había aceptado
algunas modificaciones menores sugeridas por el Reino Unido, que se habían incluido
en los propuestos acuerdos con la lvest Pacific Land Development Corporation. Se
habían celebrado conversaciones con el Secretario de la Junta de Juegos del Reino
Unido, quien visitaría el Territorio a fines de enero de 1978 a fin de asesorar
al Gobierno y a los posibles inversores acerca de la legislación y de la reglamen
taci6n de los casinos. La Junta de Juegos del Reino Unido ofrecería tambi~n C!apa
citar al personal local que sería empleado por los casinos.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

16. En los últimos años, el desarrollo económico no ha logrado mantenerse a la

par de las necesidades del Territorio debido a la escasez de recursos económicos

y a la escasez de inversiones privadas. Según la Potencia administradora, en

1975 y 1976 no hubo nuevas inversiones importantes debido a las condiciones econ6

micas imperantes en los países industriales y, en cunsecuencia, la actividad del

sector privado se mantuvo a un nivel mínimo. El escaso desarrollo logrado fue

fruto de proyectos de ayuda para la capitalización financiados por fondos de ayuda

del Reino Unido.

17. Según se ha informado, el Gobierno actual está tratando de atraer inversiones

de numerosas fuentes. De acuerdo con una declaración Que hizo el ~ünistro Principal

en abril de 1977, "el Gobierno se propone abordar los muchos problemas urgentes

Que se le plantean, especialmente en las esferas sociales, como las del desempleo,

la educación y la salud. Para hacerlo, debemos contar con asistencia del exterior~

tanto de inversionistas como de gobiernos amigos dispuestos a trabajar con nosotros

y a ayudarnos a superar auestras dificultades con nuestra iniciativa. Para esto

nos hemu:3 dirigido al Canadá y a los Estados Unidos, así como al Reino Unido".

18. La agricultura prácticamente no existe en las Islas Turcas y en Caicos

Meridional, donde reside prácticamente el 60% de la población. En Caicos

Septentrional y en Caicos Centra~, a pesar de Que las características del clima

y de los suelos no son favorables, se está tratando de eE'tablecer peQueñas unida

des de subsistencia, en las Que el maíz constituiría el cultivo principal, y en

Caicos Septentrional se procura desarrollar la producción de frutas y verduras.

Se proporciouan algunos fondos para el fomento de la agricultura, principalmente

para subvencionar la compra de semillas y fertili~anLes, y el eQuipo agrícola

importado ha Quedado exento de derechos de aduana. En la mayoría de los asenta

mientos se crían animales, principalmente cerdos y aves, para complementar el

abastecimiento de alimentos. También se recibe asistencia para la agricultura

del Banco de Desarrollo del Caribe, Que en ,it:.lio dE' 19'77 envió al Territorio un

funcionario encargado del ~ejoramiento ar,rícola a fin de ~yudar a aumentar la

productividad de la avicultura y la horticultura.

19. Desde el cierre de la industria de la sal en 1964, el desarrollo de la indus

tria manufacturera se ha limitado a las actividades relacionadas con la elaboraci6n

del pescado y las artesanías. Se sigue produciendo sal en el Cayo Sal, 'pero el

Gobierno subveD~iona en gran medida su extracción a fin de proporcionar empleo a

~os pobladores locales. El Ministro Principal, al asumir el cargo, anunció su

intención de revitalizar la industria de la sal ~/. En una reunión del Consejo

Ejecutivo celebrada el 6 de octubre de 1977, el Ministro Principal informó sobre

las conversaciones mantenidas con la International_Salt Sompany de Pennsylvania

(Estados Unidos) y anunció que dicha compañía reali zaría 11ll estudio de viabilidad,

a cambio de honorarios y con una opción con un plazo de dos meses, y comunicaría

sus conclusiones al Gobierno y a sus asesores del Reino Unido en enero de 1978. El

estudio de viabilidad entrañaría para la International Salt Company un gesto de

100.000 dólares de los Estados Unidos.

Ibid.
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s./ Ibid.
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29. En 1972 se mantuvieron conversúciones entre representantes del Reino Unido,

del Gobierno territorial y de la ESSO Inter-k~erica en relación con el estable

cimiento de una refinería de petróleo en la isla deshabitada de Caicos Occidental 9/.
La ESSO pagó al Gobierno territorial 600.000 dólares por la planificación de los

costos y por una opción de tierras, válida hasta el 30 de junio de 1976. Según la

Potencia administradora, esa opción ha caducado.

21. En los Últimos años, el 'J:erritorio ha podido exportar pescado, pero depende

mucho de bienes importados para satisfacer las necesidades locales; el valor de

las importaciones siempre ha superado el de las exportaciones, con lo que la

balanza comé~cial arroja un déficit. El total de las exportaciones para 1976 se

calculaba en 1,6 millones de dólares y el total de las importaciones (excluidas

las importac iones del Gobierno), se calculaba en 5, O millones de dólares. Esta

balanza comercial desfavorable por lo general ha sido compensada con la ayuda

finE'.nciera del Reino Unido, los ingresos del turismo, la compra de inmuebles por

extranjeros, los gastos locales del personal de las bases militares de los Estados

Unidos y la afluencia de capital y remesas del extranjero.

22. Las prinC';,pales fuentes de ingresos del Territorio son los derechos de aduana

y la ayuda del Reino Unido. Según los cálculos revisados para 1976, los ingresos

locales, derivados principalmente de los derechos ~e aduana, ascendieron a

2,6 millones de dólares y los gastos gubernamentales. a 4,1 millones de dólares.

El proyecto de presupuesto para 1977 fue aprobado por el Consejo Legislativo el

21 de diciembre de 1977. Se calculaba que habría gastos por valor de 4,4.millones

de dólares, que los ingresos provenientes de fuentes locales serían de 2,5 millones

de dólares y que se produciría un déficit de 1,9 millones de dólares, que se

enjugaría con una subvención del Reino Unido. En 1976. el subsidio aumentó a

2,3 millones de d61ares (de 1,8 millones de d61ares en 1975). Asimismo, la ayuda

de capital aumentó de 1,2 millones de dólares en 1975 u 1,7 millones de dólares

en 1976.

23. Parece haber buenas posibilidades de que se hagan inversiones del Reino Unido

en el Territorio. El jefe del Departamento de Finanzas del Ministerio de Fomento

de Ultramar del Reinp Unido inform6- a la delegación de las Islas Turcas y Caicos

ante el Reino Unido (véase el párr. 15 supra) de que se consideraría la posibilidad

de hacer nuevas inversiones, además de las que se hacían en virtud del programa de

ayuda de capital en curso, a fin de prestar apoyo a las principales inversiones

del sector privado proporcionando infraestructura para proyectos tales como las

propuestas industrias de la sal y de la aragonito. (véanse los uárrs. 19 supr~ y

25 infra). El Departamento de Garantías para los Créditos para la Exportacion

del Reino Unido señaló también que daría garantías a los exportadores que deposi

taran en el Territorio existencias en tránsito con destino final fuera del

Territorio.

24. En 1971, el Consejo de Estado acept6 un bosquejo de plan de desarrollo del

Territorio como pauta para su desarrollo y el GObierno del Reino Unido accedi6 a

financiar la infraestructura necesa~ia prevista en el plan. El Gobierno recién

h/ Ibid., ::;:Tr:;:-l.~·~~=-"""--,ec::r..;::í..;::o..;::d,,,"o~d,;;;;e~s;,.;e;.,;;s;.;;i;.;:o;;;.;n~e,=s:-,-~S~l::.e:::me=n:::.;t:;.;:o:-.:.N~o~.n. (A!10032!Rev.l),

vol. IV, cap. XXVII, secc. C, párrs. 37 a O.
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taran en el Territorio existencias en tránsito con destino final fuera del

Territorio.

24. En 1971, el Consejo de Estado acept6 un bosquejo de plan de desarrollo del

Territorio como pauta para su desarrollo y el GObierno del Reino Unido accedi6 a

financiar la infraestructura necesa~ia prevista en el plan. El Gobierno recién

h.! Ibid., --=Tr==-i~==-..L.::e:.::r:.=í:.:::o-=d~o-;:Fde;:;......;s;;e:..:s;;.:i:..:o:;:;n;.::e:.;s;.L--=S~=le~me=n::.t:..:o::-..:N~o:..:._n
.(A!10032!Rev.l),

vol. IV, cap. XXVII, secc. C, párrs. 37 a O.
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elegido ha preparado ahora un plan más detallado ba.sado en cierta medida en el

plan anterior, así como en otros estulios realizados en el último decenio con el

patrocinio del Gobierno del Reino Unido. El Sr. Maguire, ~rinistro de Turismo y

Fomento, declaró en una entrevista concedida al Caribbean Business News, que "se

han incorporado ciertas modificaciones en el actual plan de desarrollo a fin de

hacerlo más conveniente, más realista y más adecuado a nuestras necesidades".

25. En pocas palabras, en el plan se propone: a) la apertura del North Creek. en

Gran Turca. nara proporcionar un fondeadero ~ara vates, y la p~cavRción de una bahía

protegida, lo que a su vez daría o~~gen a terreno aprovechable en el centro de la

ciudad y uroporcionaría una zona comerci~l para el rnane.1o de la carga; b) la extensiórl

de la zona ue pesca hasta los bancos de Mouchoir y Silver (zona sudoriental de Gran 

Turca) para aumentar la producción; e) la revitalización de la industria de la

sal en el Cayo Sal (nediante un proyecto de gran intensidad de mano de o1:'ra para

producir sal solar de alta calidad para la industria de los alimentos especiales

para la salud) v en eRicos ~bri~ionnl, en una. opp.r~ción en m~ror escala con inver

sionistas estadounidenses (véase el párr. 19 ~upra); y e) el est~bleciniento de

una nueva industria, el dragado de la aragonita - que se utiliza en la fabricación

de papel, pinturas, vidrio, j.'ertilizantes y acero - del lecho del mar, medionte

la creación de una bahía profunes. en Cockburn Harbour, en Caicos Meridional.

Además, en el plan se señalan algunos lugares para la construcción de nuevos

hoteles y casas de vacaciones y de un complejo de hotel y casino de 200 habita-

ciones (véase el párr. 13 supra).

26. El Gobierno ya ha estudiado con inversiom.s"tas de ultramar algunas de las

propuestas que ee esbozan en el plan. Se ha informado de que la empresa llolie:w Inns

ha propuesto una construcción (de un hotel de 200 habitaciones con casinor en

Caicos Septentrional y de que la West Pacific Land Development COrporation 9f

Alaska ha propuesto una construcción en Gran Turca. La Alexis Nikon 11 del Canadá

también ha propuesto la construcción de un gran complejo en Providenciales. con

una bahía profunda, casino y hotel, y ha ofrecido al Gobierno el 20% de las

acciones. Según se informa, el Gobierno ha pedido mayores detalles.

27. Se ha informado de que la Marcona Industries de Fort Lauderdale tiene interés

·en la propuesta relativa a la aragonita (véase el párr. 25 supra) y ha sido invitada

a realizar un estudio para determinar si es posible formar una bahía profupna en

Cockbu:rn !:arbour con capacidad para. buques de ha.sta 50.000 tonelndn.s l\'létric~s.

28. En 1972 se proJ:lulgó la Encouragement of Development Ordinance i! p'l.ra promover

las inversiones locales y extranjeras. Posteriormente, en 1974, se estableció

una sociedad de desarrollo para administrar los fondos procedentes de préstamos

en condiciones favorables del Caribbean Development Bank, que otorga a las empresas

locales, según se informa, sumas de hasta 100.000 d61ares para una sola em?resa.

El mismo año se constituyó una Junta de Desarrollo, compuesta de cinco miembros

designados por el Gobierno. Recientemente se ha modificado la composición de la

Junta, de la que ahora forman parte el Sr. H.F. Sadler, Presidente, el

i! Ibid., vi~ésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/9623/Re~, vol. VI, cap. XXV, &nexo, secc. D, párr. 33.
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No. 23

Si'. A.F. Williams, Secretario de Finanzas, ('omo miembro nato. y otras cinco per
sonas: el Sr. W.E. Cox, Miembro de la Legislatura, como Presidente Adjunto, el
Sr. S.V. Lightbourne, contratista, el Sr. A.E. Bouloy, gerente de banco; el
Sr. Levis C. ~ox, hombre de negocios de Caicos ~eridion~, y el Sr. Clinton K. OutteL
constructor d~ Lorimers (Gran Turca). El Jefe Ejecutivo es el Sr. Eustace A. Brooks,
que ocupa el puesto que desempeñó transitoriamente el Dr. Tan ¡'¡ebster, Asesor
Regional para Instituciones Financieras de Desarrollo en los Estados Asociados de
las Indias Occidentales y otros Territorios administrados por el Reino Unido. El
Sr. Brooks se desempéfia. también como Secretario de la Junta.

29. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) asignó una
cifra indicativa de planificación no distribuida para la región del Caribe
(incluidas las Islas Turcas y Caicos) para el período 1972-1976. El programa
por paí~es para la región, basado en la cifra indicativa de planificación aprobada
por el Consejo de Administraci6n del PNUD a principios de 1914 para el período
1914-1978. se ajustó en consecuencia. El total de fondos disponibles para el
~rritorio para el período 1967~1976 ascendía a 258.460 d6lares, mientras que la
asistencia prevista para 1971 era de 95.000 dólares. La cifra indicativa de
planificación para e~ período 1977-1961 es de 400.000 dólares.

B. Desarrollo inmobiliario y tu-rísmo

~o. La mayor parte de las tierras del Territorio son de la Corona y el resto son
principalmente tierras de propiedad privada. La política que se sigue con respecto
a las tierras de la Corona consiste en no enajenarlas concedi~ndo un título de
propiedad absoluta hasta que no se las haya mejorado conforme a estipulaciones y
condiciones convenidas. No se impone restricción alguna a la compra de tierras
de propiedad privada. Según se ha informado, a. partir de marzo de 1977 el precio
de los predios de la Corona. que se destinan a fines residenciales aumentó de
440 dólares a 1.050 dÓlares por acre y. donde hay servicios de electri~idad, a
1.500 dólares por aCre.

31. Los dos proyectos más importantes de mejoramiento de propiedades, en
Providenciales:; Caicos Septentrional, respectivamente. continuaron progresando.
Seven Keys Ltdd terminó Q~ hotel de 25 habitaciones y 17 kilómetros de carreteras
en Caicos Septentrional jJ. Los trabajos de excavación para la dársena de Caicos
SeptentTional debieron haber terminado para fines de 1916.

32. No llegaron a materializarse los planes presentados en virtud del acuerdo
firmado en :!.9T4 entre el Gobierno y el Sr. Jack Gold y su compañía (Sunshine
Development Company. Turks, Ltd.) para la construcción de un hotel e instalaciones
conexas en C~~ Sal; por consiguiente, la concesión otorgada a dicha compañía
expiró en octubre de 1976.

33. El turismo experimentó una disminución de alrededor del 8% en 1976, año en
que llegaron 7.055 personas, en comparación con 8.181 en 1975. No se registró la
cifra de los viajeros llegados por mar, ni se clasificaron las llegadas por

JI rbid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/l0023!Rev.l),
vol. IV, cap. XXVII. anexo, secc. C. p~rrs. 34 y 35.
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por paí~es para la región, basado en la cifra indicativa de planificación aprobada
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~O. La mayor parte de las tierras del Territorio son de la Corona y el resto son
principalmente tierras de propiedad privada. La política que se sigue con respecto
a las tierras de la Corona consiste en no enajenarlas concedi~ndo un título de
propiedad absoluta hasta que no se las haya mejorado conforme a estipulaciones y
condiciones convenidas. No se impone restricción alguna a la compra de tierras
de propiedad privada. Según se ha informado, a partir de marzo de 1977 el precio
de los predios de la Corona que se destinan a fines residenciales aumentó de
440 dólares a 1.050 dÓlares por acre y. donde hay servicios de electri~idad, a
1.500 dólares por aCre.

31. Los dos proyectos más importantes de mejoramiento de propiedades, en
Providenciales:; Caicos Septentrional, respectivamente, continuaron progresando.
Seven Keys Ltdd termin6 Q~ hotel de 25 habitaciones y 17 kilómetros de carreteras
en Caicos Septentrional jJ. Los trabajos de excavación para la dársena de Caicos
SeptentTional debieron haber terminado para fines de 1916.

32. No llegaron a materializarse los planes presentados en virtud del acuerdo
firmado en :!.9T4 entre el Gobierno y el Sr. Jack Gold y su compañía (Sunshine
Development Company, Turks, Ltd.) para la construcción de un hotel e instalaciones
conexas en Cayo Sal; por consiguiente, la concesión otorgada a dicha compañía
expiró en octubre de 1976.

33. El turismo experimentó una disminución de alrededor del 8% en 1976, año en
que llegaron 7.055 personas, en comparación con 8.181 en 1975. No se registró la
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JI Ibid.~ trigésimo período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/I0023!Rev.l),
vol. IV. cap. XXVII, anexo, secc. C, p~rrs. 34 y 35.
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categoría de viajeros (por ejemplo, turistas, hombres de negocios, funcionarios,
residentes o no residentes). En 1976 había 15 hoteles y casas de huéspedes con
un total de 219 camas (41 menos que en 1975); la mayoría de los visitantes proce
día dI'! los Estados Unidos (4.687), el Canadá (340) y el Reino Unido (437).

34. La estación turística de diciembre de 1976 a marzo· de 1977 mostró lID creci
miento m"tW reducido (4%) en relación con la estación invernal 1975-1976, con
3.462 visitantes (3.322 en 1975-1976). Una de las razones que se dan para explicar
el lento crecimiento de la industria turística es la insuficiencia de ras vincula
ciones in~ernaciona1es aéreas del Territorio. Se considera que la cesacion de
los servicios aéreos de le. compaMa MacKey Interoational Airlines el 14 de marzo
de 1917 (véase el párr. 37 in:fra)· ha afectado en fonna desfavorable los ingresos
de hoteles, taxis y otras actiVI"dades vinculadas con el turismo. Se está tratando
de promover la natación submarina como atracción adicional para los .turistas, y
se están organizando vuelos contratados especialmente para explotar este tipo de
actividad (véanse también los párrs. 13 a 15 s.upra).

C. Pesca

35. El sector de exportación de la economia está dominado por la industria pesquera,
cuyos productos más importantes son los langostinos y las caracolas. Ambos pro
ductos se ela.boren y congelan en instalaciones locales para. su exportación, princi
palmente a los Estados Unidos y a las Islas Vírgenes Británicas, además de la.s
exportaciones tradicionales de caracolas secas a Haití. No tuvo éxito lID intento
de ofrecer caracolas a los consumidores londinenses. Re eRtá tratando de fomentar
la pesca de peces de escama para la exportación, durante la estaci6n de veda de la
pesca del langostino. El Gobierno ha concedido licencias de elaboraci6n comercial
y de er.portación a tres compañías que desarrollan sus actiVidades en CRicos
t~ridional y Providenciales, así como a la Cooperativa de Pescadores, fundada en
1912 en Caicos Central.

36. la captm-a de langostino s durante 1975-1976 fue aproximadamente de
305.708 colas para la exportación y 15.000 para hoteles del Territorio. No se
dispone de estadísticas detalladas sobre caracolas y peces de escamas, pero, sobre
la base de capturas que se toman como muestra, se estima que en 1976 la captura
de caracolas fue de 500.000 unidades. La industria pesquera es con mucho la
principal fuente de empleo del Territorio, y de la venta de sus productos se
obtienen entra.das anuales de alrededor de 1,5 millones de d61ares; representa
también unos 55.000 dólares de ingresos derivados de derechos de licencia y
exportación.

D. Comunicaciones y otros servicios básicos

37. I~ industria turística depende totalmente de la existencia de comunicaciones
aéreas adecuadas con el exterior. En 1976 el Gobierno decidió ampliar el aero
puerto internacional de Gran Turca y el aeropuerto de Caicos Meridional, dañados
en 1915 !i.l. Los servicios aéreos a.l Territorio quedaron seriamente reducidos

~ Ibid., tri~ésimo segundo período de sesiones! Suplemento No. 23
(A!32/23/Rev.l). vol. 111, cap. XXV, anexo, secc. C, párr. 38.
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~ Ibid., tri~ésimo segundo período de sesiones! Suplemento No. 23
(A!32/23/Rev.l). vol. III, cap. XXV, anexo, secc. C, párr. 38.
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en 1977. cuando la compafiía t~cKel Internaticn~ Airlines dejó de prestar servicios
el 14 de marzo. La. junta de Aeronáutica Civil (Civil Aeronautics Board (CAB»
de los Estados Unidos otorgó permiso para. prestar servicios en la misma rute. a
la South East Jlirlines. que el 17 de junio inició sus vuelos entre W.a.Iili. y los
tres aeropuertos de entrada del Territorio (Providenciales, Gran Turca y Caicos
Meridional). En octubre, la frecuencia de vuelos se redujo de tres a dos por
semana. ~tre el 14 de ma.rzo y el 15 de junio, el Gobierno organizó servicios
aéreos de emergencia a. un CO!Jto de 29.545 dólares. Otras líneas aéreas que prestan
servicios en e1. Territorio son Bahamas Air. que tiene un vuelo semanal desde
Nassau. y Air Turks Caicos. Ltd.. de propiedad conjunta de Trena Jamaican Airlines
Ltd•• el Gobierno del Reino Unido. y particulares de las Islas Turcas y Caico$.
~ un vuelo pot' quincena entre Kingston y Gran Turca.

38. Según le Potencia administradora.. los servicios de transporte marítimo de
carga a las Islas Turcas y Caicos se basan ahora casi completamante en el trasbordo
a través de Florida en cua.tro barcos. No hay ningún servicio directo con ~pa.
Los tres pw:rtQs comerciales - Gran Turca. Cockburn Harbour y Providenciales -
s610 pueden recibi!" bJ.\XCos pequeños.

39. los servicios públicos de energía eléctrica en Gran Turca y Caicos Meridional
son de propiedad del Gobierno. y dependen del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos. Los servicios administra.tivos básicos están a cargo de una empresa
comercial, ~as Tractor, que tiene un contrato con el Gobierno. Según infor
maciones recientes. Sahamas' Tracto~ha concertado un acuerdo con el Gobierno para
comprarle las dos centrales generadoras que son de su pr.opiedad, mejorarlas y
administrarlas, y prodUQir energía y vendérsela al Gobierno a un precio convenido.
El Departamehto de Electricidad distribuiría después la energía a los consumidores
a la tarifa máxima de .14 centavos por unidad. Esta com;paf'lía privada quedará
registrada en las Islas Turcas y Caicos.

40. En octubre de 1977 se realizó una campaña de reclutamiento destinada a incre
mentar la Real Fuerza Policial de las Islas Turcas y caicos. Los reclutas reciben
adiestramiento básico seguido de un curso de adiestramiento de seis meses de dura.
ci6n en la Escuela Regional de Adiestramiento de la Policía de Barbados. Cinco
mujeres reclu~_J recibieron su adiestramiento en Barba.dos en 1977. y dos oficiales
fueron enviados al Reino Unido para ser adiestrados. El nuevo cuartel general de
policía de Gran Turca comenz6 a funr.ionar en octubre de 1917 •.

-223-

en 1977. cuando la compafiía t~cKey Internaticn~ Airlines dejó de prestar servicios
el 14 de marzo. La. junta de Aeronáutica Civil (Civil Aeronautics Board (CAB»
de los Estados Unidos otorgó permiso para prestar servicios en la misma rute. a
la South East Jlirlines, que el 17 de junio inici6 sus vuelos entre M;w y los
tres aeropuertos de entrada del Territorio (Providenciales, Gran Turca y Caicos
Meridional). En octubre t la frecuencia de vuelos se redujo de tres a dos por
semana. ~tre el 14 de marzo y el 15 de junio, el Gobierno organizó servicios
aéreos de emergencia a. un CO!Jto de 29.545 dólares. Otras líneas aéreas que prestan
servicios en e1. Territorio son Bahamas Air, que tiene un vuelo semanal desde
Nassau, y Air Turks Caicos, Ltd., de proPiedad conjunta de Trena Jamaican Airlines
~., el Gobierno del Reino Unido, y particulares de las Islas Turcas y Caico$.
~ un vuelo pot' quincena entre Kingston y Gran Turca.

38. Según le Potencia administradora, los servicios de transporte marítimo de
carga a las Islas Turcas y Caicos se basan ahora casi completamante en el trasbordo
a través de Florida en cua.tro barcos. No hay ningún servicio directo con ~pa.
Los tres puertos comerciales - Gran Turca, Cockburn Harbour y Providenciales -
s610 pueden recibi!" bJ.\.I'COS pequeños.

39. los servicios públicos de energía eléctrica en Gran Turca y Caicos Meridional
son de propiedad del Gobierno, y dependen del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos. Los servicios administra.tivos básicos están a cargo de una empresa
comercial, ~as Tractor, que tiene un contrato con el Gobierno. Según infor
maciones recientes, Sahamas' Tracto~ha concertado un acuerdo con el Gobierno para
comprarle las dos centrales generadoras que son de su pr.opiedad, mejorarlas y
administrarlas, y prodUQir energía y vendérsela al Gobierno a un precio convenido.
El Departamehto de Electricidad distribuiría después le. energía a los consumidores
a la tarifa máxima de .14 centavos por unidad. Esta cOUJ;Paf'lía privada quedará
registrada en las Islas Turcas y Caicos.

40. En octubre de 1977 se realizó una campaña de reclutamiento destinada a incre
mentar la Real Fuerza Policial de las Islas Turcas y caicos. Los reclutas reciben
adiestramiento básico seguido de un curso de adiestramiento de seis meses de dura.
ci6n en la Escuela Regional de Adiestramiento de la Policía de Barbados. Cinco
mujeres reclu~_J recibieron su adiestramiento en Barb~dos en 1917, y dos oficiales
fueron enviados al Reino Unido para ser adiestrados. El nuevo cuartel general de
policía de Gran Turca comenz6 a funr.ionar en octubre de 1977 •.

-223-



cioa

lordo

Lra

.do.
)res

:re
lben
ll"&
)

!les
de

I
l..

4. CONDICIONES SOCIALES

A. ~18.l10 de obra.

41. El desempleo y el subempleo continúan siendo problemas graves en el
debido al lento avance del desarrollo económico y a la falta de oportunida
empleo para trabajadores no calificados y semicalificados v graduados de 1
ñanza secundaria insuficientemente calificados. SegÚn la Potencia adminis
de los 926 inscritos para obtener empleo, aproximadamente 265 personas (en
mayoría trabajadores no calificados) seguían sin trabajo en 1976. El empl
temporada también causa dificultades de subempleo, particularmente en las
del tu~ismo, la construcción y la pesca de langostas. Las principales fue
empleo son el Gobierno, las industrias de la pesca y el turismo, lag bases
tares de los Estados Unidos y la Cable and Wireless Wer,t ¡ndies, Ltd.

42. A fines de 1976 se proyectó hacer más estrictos los procedimientos p
concesión de permisos de trabajo !l. En una respuesta por escrito a una p
planteada en la Asamblea Legislativa en septiembre de 1977, el Ministro Pr
señaló que "en términos generales, la política de este Gobierno es utiliza
de obra extranjera únicamente en los casos en que los servicios indíspensa
la comwlidad no pueden ser suministrados satisfactoriamente por la poblaci
local ••• A raíz de la situación de. desempleo, y de conformidad con la po
descrita anteriormente. el Consejo Ejecutivo, en una reuni6n celebrada a p
de este año, ha decidido que se exigirá como garantía un depÓsito en efect
1.000 dólares cada vez que se expida a un extranjero un permiso de trabajo

B. Salud pública

43. En virtud de la nueva Constitución de 1976, las cuestiones de medicin
salud pública son ahora de competencia del Ministerio de Salud Pública, Ed
Bienestar y Gobierno Local. Hay tres médicos (dos en Gran Turca y uno en
Meridional). lli~ odontólogo. una jefa de enfermeras, una enfermera especial
salud pública~ d~ez enfermeras de hospital, 19 enfermeras de dispensario (
1975) Y dos inspectores de sanidad. No se practica la medicina privada y
hospiíGale:; ni clínicas privados. Hay un hospital general de 20 cama en G
Turca, que también cuenta con una enfermería de 10 camas y un pabel16n ger
P~y 10 consultorios médicos y dos consultorios odontológicos en el Territo

y Ibid., párr. 43.
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,. SITUACION DE IA ENSEÑANZA

44. En virtud del sistema ministerial de gobierno introducido en 1976, la educación
es responsabilidad del ~ünisterio de Salud. Educaci6n, Bienestar y Gobierno Local.
Anteriormente, el sistema de enseBanza había estado administrado por la Junta de
Educación, cuyo presidente, el Secretario Principal, estaba encargado de aplicar
la pol!tica de la Junta. Se i~forma de que se está examinando la posibilidad de
enmendar la actual Ordenanza de Educación, que establece el nombramiento anual de
los miembros de la Junta de Educación.

45. La enseñanza primaria es obligatoria y gratuita para los niños de cuatro años
y medio a 15 años de edad. Ha,y una escuela de párvulos dirigida por misioneros
y varios grupos de. juego. Hay 14 escuelas primarias y tres escuelas secundarias
(dos gubernamentales y una privada). No hay escuelas técnicas o de capacitaci6n
profesional, ni instituciones que dicten cursos de estudios superiores al Certificado
de terminación de estudios de nivel avanzado.

46. S~gÚn el presupuesto revisado de 1976, los gastos en educaci6n ascendían a
645.615 d.61ares de los EE.UU. con cargo a le. cuenta de gastos periódi~os (o sea,
el 14,5% del total de ios gastos periódico:il), y s. 121.273 d61ares de los EE.UU.
con cargo a la cuenta de ~apital. Se preveía. que} indirectamente, mediante
subsidios, el Reino Unido flnanciar!a un 55% de los gastos de educación en el
Territorio.
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CAPITULO XXV·

ISLAS CAlMAN

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. sesión, celebrada el l~ de febrero de 1978, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias relativas a la organización de sus trabajos formuladas
por el Presidente, (A!AC.I09!L.1205), decidió entre otras cosas, remitir la cuestión
de las Islas Caimán al Subcomité de Pequeños Territorios para que la examinara e
informara al respecto.

2. El Comité Especial examin6 el tema en su 1109a. sesión, celebrada el 29 de
junio.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la reso
lución 32/42 de 7 de diciembre de 1977 sobre la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial, entre otras
cosas, "que siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y
cabal de la resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que no hayan logrado
aún la independencia y, en particular que ... formule propuestas concretas para
la eliminación de las restsntes manifestaciones del colonialismo e informe sobre
el particular a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones".
El Comité también tuvo en cuenta la resolucipn 32/30 de la Asamblea General, de
2 1) de noviembre de 1977, relativa a las Islas Caimán, en CuYo párrafo 9 la Asamblea
nl.diÓ al Comité Especial "que, en su próximo período de sesiones, habida cuenta
de las conclusiones de la Misión Visitadora (de ~977), continúe examinando esta
cuestión en todos sus aspectos, incluida la posibilidad de enviar en un momento
oportuno una nueva misión ••. en consulta con la Potencia administradora ... ".

4. Durante su examen del tema, el Comit~ Especial tuvo ante sí un dccumento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que
contenía información sobre los últimos acontecimientos relativos al Territorio.

5. El representante del Reino Unido dE! Gran Bretaña e Irlanda ciel Norte, en su
carácter de Potencia administradora interesada, participó en los trabajos del
Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1109a. sesión, celebrada el 29 de junio, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios, en una declaración formulada en el Comité Especial
(A!f.C.I09/PV.ll09), presentó el informe de dicho Subcomité (A/AC.109/L.1227) en
el que figuraba una relación del examen del Territorio.

7. En la misma sesión, después de oír declaraciones del Presidente, el Presidente
del Subcomité de Pequeños Territorios y el representante de China (A/AC.I09/PV.II09),
el Comité Especial aprobó sin objeciones el informe del Subcomité e hizo suyas las
conclusiones y recomendaciones que en él figuraban (véase el párr. 9 infra).

Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add.5.
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Ü. El 3C> de JlUliu SE' transmit,ió al Hepresentante Permanente del Reino llniuo ante
lns Naciones llnidas el text.() de lns eonel usiones y recomendaciones paro. 'lue lfl.s
señalar'l n In nt.enci ón ue su \'l.11\ i e rno.

1\. Decisión del Comité Especial

(). A continuación fir,ura ('1 texto de las conclusiones y recomendaci.ones aprobadas
por el Comité Especinl en su 110C)a. sesión, celebrada el 29 de junio, a que se
hace referencia en el púrrafo 7 supra:

1) El Comí té Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Caimán a la libre uetermínaeión y la independencia de conformi dad Cl.);l In
Dl.'claración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que fiGura en In resolución 1514 (XV) UE' 1<.. Asamblea Generul, ue
14 de uiciembre de laGo.

2) El Comi té Especial reí tera la opinlon de que factores tales como
extensión, situación geográfica, población y recursos naturales limitados no
deben retrasar en modo alguno la rápida e,iecución del proceso de libre deter
minaci6n de las Is las Caimán, con forme a la Declaración contenida en 1a
resoluci6n 1514 (XV).

3) Con miras a acelerar el proceso de descolonización para lograr la
plena y pronta aplicación de In Declaración en el Territorio, el Comí té Especial
toma nota con reconocimiento de la constante participaci6n de la Potencia
administradora en los trabaJos del Comité.

4) K'. Comíté Especial toma nota de la declaración del representan te del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de que su Gobierno responderá
positi vamente a cualquier petici6n que haga el pueblo de las Islas CtlÍmán
para. que se introduzcan cambios en su Constitución. El Comí té observa ademas
que la economía de las Islas se basa principalmente en la banca y otros ser
vicios financieros y, en menor medida, en el turismo y que a causa de los
alcances limitados de la economín, el pueblo de las Islas tal vez tema qUt'
cualquier cambio constitucional pueda alterar la actual estructura de la
economía lo,;al. Por consiguiente, el Comi té insta a la Potencia administra
dora a redoblar sus esfuerzos por di versi ricar la economía local a fj n dt'
disipar cualquier temor que pueda tener la poblaci6n local en el sentido de
que el adeltll1to cons ti tuciona1 signi fique la inestabilidad o la pérUida (le
los beneficios económicos y sociales de que goza actualmente.

5) Al Comité Especial le preocupa que hs-va habido pocos C'ambím, en la
Constitución de las Islas Caimán, y desea recordar que la Potencia administra
dora de un territorio no autónomo tiene la obligación de asegurar que el
pueblo de ese 'Territorio adquiera plena conciencia de su derecho a la libre
determinación de conformidad eon la resolución 1514 (XV). Por consiguiente,
el Conúté insta a la F'otencia administradora a adoptar medidas constructivas,
teniendo presentes los deseos mani festados :rOl' el pueblo de las Islns Cnir.:ñn,
para acelerar el proceso de descolonizaci6n del Territorio de conformiuad con
las disposiciones pertinentes de la Sarta de las Naciones Unidas y de la
Declaraci6n.
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6) El Comité Especial pide a la Potencia administradora que haga lo

necesario para que se proporcione nl Comi té información detallada completa y

nuevos datos en relación con todos los acontecimientos ocurridos en las Islas

para que el Comité pueda juze:nr objetivamente las condiciones !jeneraJ.es en

el Territorio y la opinión de todos los sectores de la población acerca de

las importantes cuestiones del estatuto constitucional y el ejercicio del

derecho a la libre determinación.

7) El Comité Esrecial toma nota de que la t>Iisión Visitadora de 1977 a

las Islas Caimán 1/ ha ayudado a los habitantes del territorio a adquirir

mayoX' conciencia de sus intereses constitucion~l..es y de la importancia que

las Naciones Unidas atribuyen a su futuro y su bienestar. En consecuencia,

invita a la Potencia administradora a que considere la posibilidad de recibir

otras misiones de visita l1 las Islas Caimán en el momento oport~~o.

8) El Comité Especial observa con satisfacción el proyecto de ley apro-

bado por la Asamblea Legislativa, por el que se disminuye la edad mínima para

ejercer el derecho de voto de los 21 a los 18 años, y estima que esta medida

constituye un importante elemento para la participación de la generación más

joven en la vida política y el futuro constitucionaJ. del país.

9) Reconociendo la necesidad de acelerar el proceso de reemplazo de

personal extranjero por naturales de las Islas, el Comité EspeciaJ. insta a la

Potencia administradora a que intensifique sus esfuerzos para preparar a los

naturales de las Islas para ocupar puestos en todas las esferas de actividades

y a todos los niveles.

10) El Comité Especial toma nota de que ha habido poco proGreso en el

desarrollo de la cooperación reGional en el Caribe en relación con las Islas

Caimán, y considera que la Potencia administradora, en consulta con las auto

ridades locales, debe adoptar las medidas necesarias para fortalecer la

cooperación entre el Territorio y otros países del Caribe.

11) El Comité Especial, observando con satisfacción que el Territorio

está reaJ.izando progresos satisfactorios en la esfera económica, reitera no

obstante su preocupación por el hecho de que la economía 10caJ. siga depen

diendo casi en su totalidad de la financiación internacional y el turismo,

que son sumamente vulnerables a las fluctuaciones de la situación económica

internacionaJ.. Por lo tanto, recomienda que la Potencia administradora se

esfuerce más por ayudar al Territorio a desarrollar una economía diversifi

cada a fin de promover la autosuficiencia en la mayor medida posible y ampliar

las oportunidades de empleo, especialmente para el número cada vez mayor de

jóvenes que terminan sus estudios. El Comité opina que se deberían tomar

medidas para promover más el desarrollo agrícola e industriaJ. del Territorio

a fin de reducir S"cl derendencié1 de las importaciones pura a1:'astecerse de

muchos productos esenciales.

!/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo

período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/32/2~/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo.
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12) Tomando nota de la declaración del representante de la Potencia

administradora de que el acuerdo firmado recientemente por una empresa de los

Estados Unidos de América y el Gobierno del Territorio para el establecimiento

de terminales petroleras en tierra contenía disposiciones estrictas para

prevenir la contaminaci6n, el Comité Especial expresa la esperanza de que

estas disposiciones se apliquen y que se haga todo lo posible por proteger

el medio ambiente del Territorio.

13) Teniendo presente el estatuto del Territorio y el hecho de que

depende totalmente de actividades económicas limita.das, el Comité Especial

solicita a la Potencia administradora y a la comunidad internacional que

sigan prestando ~$istencia económica, financiera y técnica a las Islas Caimán

según proceda. A este respecto. el Comité expresa la opinión de que un

crecimiento económico sostenido y estable con ayuda e~~erna adecuada y con

la mayor participación posible de la población local en todos los sectores

de la economía podría disipar las inquietudes del pueblo de las Islas Caimán

respecto de su futuro.

14) El Comité Especial insta nuevamente a la Potencia administradora a

que, en cooperación con el Gobierno territorial, adopte medidas eficaces para

salvaguardar y garantizar el derecho del pueblo de las Islas Caimán a sus

recursos naturales.

15) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que continúe

tomando medidas para que se sigan realizando progresos en las esferas de la

salud pública y la educación. Para tal fin, el Comité insta a la Potencia

administradora a establecer un programa de prevención, asesoramiento, y

tratamiento de enfermedades genéticas y a intensificar sus actividades rela

cionadas con la capacitación de maestros.
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ISLA~; CAlMAN ~

l. La información básica relativa a las Islas Caimán figura en el informe pre
sentado por el Comité Especial a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones Q/. A continuación se proporcilma información suplementaria.

2. El Territorio de las Islas Caimán t'stá t\n"malio por Caimán Grande,
Caimán Brac y Pequeño Caimán. Las dos Últimas islas se denominan también
Caimanes Menores. La superficie total del Territorio es de unos 260 kilómetros
cuadrados. Caimán Grande, la isla principal, está situada a 290 kilómetros al
oeste-noroeste de Jamaica y a lUlOS 240 ki16metros al sur de Cuba. Caimán Brac
está situada a 143 kilómetros al este-nordeste de C/:l.imán Grande, mientras que
Pequeño Caimán se encuentra a 8 kilómetros al oeste de Caimán Brac. La capital
del Territorio, George Town, L'stá si tuada en Caimán Grande.

3. En 1970, en que se levantó el último censo, el Territorio tenía una población
de 10.460 habitantes. El 60% de la población era de origen mixto, el 20% africano,
y el 20% europeo. Actualmente se calcula que el total de la población es de
14.000 habitantes, y se atribuye este aumento a los caimanianos que han regresado
del extranjero y a la corriente de trabajadores inmigrantes atraídos por el
rápido crecimiento económico del Territorio.

)~. En respuesta a una invi tEl.ción del Gobierno del Reino Unido, una misi6n de
las Naciones Unidas fue al Territorio en abril de 1977, e informó sobre sus
observaciones al Comité Especial S, En su 1100a. sesión, celebrada el 20 de
septiembre de 1977, el Comité Especial aprobó tilla resolución relativa al
Territorio di, en la que pedía a la Potencia administradora que tomase todas las
medidas que-concordasen con los deseos expresos del pueblo de las Islas Caimán
de acelerar el proceso de descolonización del Territorio, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; reco
mendaba que se prestase urgente atención a la diversificRción de la economía de

!!J La información que figura en el. presente docwnento se ha tomado de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General, de conformidad con
e.l inciso ~ del Artículo 71 de 1a C~rtn. de las Naciones Unid.as. por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Hretaiia e IrlandR del Norte, el 20 de .iullo de 1977,
respecto del año terminado el 31 <l.e diciembre de 1976.

Q/ Docwnentos Oficiales de la i\samr\~aGent:'rnl, triDésimo primer período
de sesiones, Surlemento_~o. 23 (i\/:U/,)1,Hev.l), vol. IV, cap. XXIX, anexo, secc. A.

e/ Ibid, ·~.Tj.gésim,?-~ee-,-~do per_lodo ~~ _sesiones, Suplemento No. 23
(A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo.

!!/ Ibid., cap. XXVI, párr. L).
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las Islas Caimán, especialmente en el sector agrícola, cuya expanS10n crearía
oportunidades de empleo y conservaría divisas; hacía suya la opini6n de la Misi6n
Visitadora respecto de la importancia de que se asignase gran prioridad a la
capacitaci6n y a la indigenizaci6n de la administraci6n pública, el sistema de
enseñanza y el sector privado; recomendaba que la Potencia administradora y el
Gobierno del Territorio siguiesen haciendo esfuerzos por divulgar la labor de
las Naciones Unidas, y pedía a la Potencia administradora que siguiese procurando
obtener la asistencia de los organismos especializados y de las organizaciones
del si.stema de las Naciones Unidas para el desarrollo y fortalecimiento de la
economía del Territorio.

2. BVOLUCION CONSTITUCIONAL y FOLITICA

A. Constituci6n

5. En el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones~, figura una reseña de los arreglos consti
tucionales dispuestos en virtud de la Orden Constitucional de las Islas Caimán
de 1972. En resumen, la estructura del Gobierno consiste en un Gobernador nom
brado por la Reina, un Consejo Ejecutivo y una Asamblea Legislativa. El
Gobernador está encargado de la defensa, las relaciones exteriores, la seguridad
interna, la policía y la administraci6n pública; además, para el ejercicio de sus
responsabilidades especiales, tiene reservados los poderes legislativos necesa
rios. Respecto de otras cuestiones, sin embargo, habitualmente debe consultar
al Consejo Ejecutivo en la formulaci6n de políticas y el ejercicio de los poderes
que se le han confiado.

6. El Consejo Ejecutivo está integrado por el Gobernador, que es su Presidente,
tres miembros oficiales nombrados por él - Secretario Principal y Líder de
Asuntos Públicos. el Secretario de Finanzas (ambos caimanianos) y el Fiscal
General (un neozelandés) - y otros cuatro, que son seleccionados por los miembros
elegidos de la Asamblea General de entre ellos mismos y nombrados por el
Gobernador. El Gobernador tiene facul-cades discrecionales para encargar a cual
quier miembro del Consejo cualquier asunto o departamento del Gobierno (Eiempre
que no sean los asuntos que le están reservados exclusivamente).

7. La Asamblea Legislativa está compuesta por: a) el Gobernador, o cuando hay
una persona encargada de la presidencia, por dicho Presidente; b) tres miembros
oficiales del Consejo Ejecutivo; y c) 12 miembros elegidos por sufragio directo.

!Y Ibid., v1ges1mo oc'"aV0 período _de Set¡jolles,-Suplemento No. 23 (A/9ü23/
Rev.l), vol. V, cap. XXIV, anexo, secc. B, párrs. 5 a 13.
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1. (A/9ü23/

8. En ausencia del Gobernador, corresponde al Secretario Principal ser designado
Gobernador interino. El Sr. Dennis Foster, Secretario Principal, desempeñó el
cargo de Gobernador de las Islas Caimán desde mediados de septiembre hasta
mediados de noviembre de 1977 y presidía 1~1 As:.-~,'~l,'::>. LE'I~islRtiva cuando se ::?resentó
el presupuesto, ellO de noviembre de 1977 .

B. Elecciones generales

9. Las primeras elecciones generales en virtud de la presente Constitución
tuvieron lugar el 22 de noviembre de 1972, pero en ellas no hubo una confronta
ción de partidos. En las elecciones de 1976 participaron 28 candidatos, y
aunque no surgieron partidos políticos, por primera vez los candidatos de algunas
circunscripciones hicieron campaña en otros distritos electorales, haciendo de
este modo una campaña conjunta de equipo. Se reeligieron cinco miembros anterio
res de la Asamblea Legislativa y se eligieron 7 nuevos miembros.

10. Entre las cuestiones que los miembros recién elegidos habían puesto de
relieve durante su campaña figuraba la necesidad de: a) mejorar la situación
en materia de desempleo; b) reducir los gastos del Gobierno en proyectos de
capital que producían ingresos insuficientes o nulos; y c) enmendar o desechar
el proyecto de plan de desarrollo. Las opiniones de los nuevos miembros con
respecto a la cuestión de la autonomía interna habían estado divididas durante
la campaña.

11. En una declaración publicada después de las elecciones, los 12 miembros
elegidos de la Asamblea General, entre otras cosas: reafirmaron su lealtad a
la Reina Isabel 11 y se comprometieron a seguir siendo Colonia de la Corona;
reafirmaron que no era su deseo tratar de obtener más avances constitucionales;
aseguraron a los círculos financieros que procurarían mejorar "./ aumentar las
ventajas que se ofrecían en ese momento; y pidieron al pueblo y a los medios de
información su apoyo y crítica constructiva y responsable.

12. A fines de noviembre de 1976 se designaron cuatro miembros elegidos para
integrar el Consejo Ejecutivo: el Sr. Truman M. Bodden, miembro encargado de
Salud, Educacieh y Servicios Sociales; el Sr. George H. Bodden, miembro encargado
de Agricultura. y Recursos Naturales; el Capitán Charles L. Kirkconnel1, miembro
encargado de Comunicaciones, Obras Públicas y Administraci6n Local; y el
Sr. James M. Bodden, miembro encargado de Turismo, Aviación y Comercio. Todos
ellos, con excepción del Sr. Truman M. Bodden, ya tenían experiencia legislativa.

13. Se ha informado e.2 que) en dici6~lbr2 de 1977. le'. j,<oanlü"'a Le¡jislqtiv" ?:;;>robó
una ley que reducía la mayoría de edad de los 21 años a los 18 años.
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C. Estatuto futuro del Territorio

14. La Misión Visitadora de las Naciones Unidas sostuvo conversaciones sobre el
estatuto futuro dé1 Territorio con el Gobernador, los representantes elegidos
yei público en general durante su permanencia en el Territorio, y con funciona
rios de la Potencia administradora en Londres, el 24 de mayo de 1977. En los
párrafos 486 a 511 de su informe figuran las observaciones, conclusiones y reco

.mendaciones de la Misi6n 1/. En la 1098a. sesión del Comité Especial, celebrada
el 13 de septiembre de 1977, formularon declaraciones respecto de la condición
futura del Territorio el Sr. Truman M. Bodden, miembro del Consejo Ejecutivo
encargado de Salud, Educaci6n y Servicios Sociales, y el Sr. George Smith, miembro
de la Asamblea Legislativa (A/AC.I09/PV.I098) y (A/AC.l09/PV.1078 a 1107/
Corrigendum). T:::>mbip.n estuvo presente el Gobernador de las Islas Caimán. En su
dec.laración, e]. Sr. Bodden se rpfirió a la recomendacién hecha por la Misión en lo
concerniente a las I-0sibilidades de adelanto constitucionR.l y a la preocupación del
pueblo del Territorio a ese respecto. Subrayó el hecho cp que, si bien el 'plleblo
tenía conocimiento de las distinte.s pOoibilidades constitucionales que· se le presen
t: ..ban, estaba satisfecho con su condición actual. Exhorto al Comit( a velar por que
no se socavase el derecho a 18. libre determinp.d.ón del pueblo de las Islas Caimán,
forzándolo a eceptar c~~bios en su Constitución.

15. El 2 de noviembre, el representante del Reino Unido formuló una declaración
en la Cuarta Comisión sobre la condición futura de los Territorios que se encon
traban bajo su administración, incluidas las Islas Caimán EJ. Sefialó que misio
nes visitadoras del Comité Especial habían estado en todos los Territorios
dependientes del Reino Unido en el Caribe, excepto uno, y habían escuchado direc
tamente las opiniones de los pueblos respecto de su propio porvenir constitu
cional. En todos los casos, los informes de las misiones visitadoras habían
confirmado que los pueblos de esos Territorios no deseaban por el momento avanzar
hacia la independencia. A ese respecto, deseaba expresar su gratitud a los
miembros de la Misión Visitadora enviada a las Islas Caimán por su informe, que
se caracterizaba por su comprensi6n, habilidad e imaginación. El debate sobre
el informe del Comdté Especial había mostrado que desgraciadamente todavía hab1a
algunos que no aceptaban que la libre determinación no significaba automáticamente
la independencia, y, ciertamente, no significaba la independencia sin tener en
cuenta lós deseos expresados en sentido contrario por el pueblo del Territorio.
El dilema con que se enfrentaban los pequeños Territorios insulares no se resolvía
necesariamente con la concesión de la independencia. Ese problema merecía la
atenci6n cuidadosa de las Naciones Unidas. En la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, se enunciaba cierto número de for
mas en que podía lograrse la libre determinación. Lo que era apropiado para un

11 Ibid., trig~simo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo.

BI Ibid., Cuarta Comisión, 12a. sesión, párrs. 12 a 21.
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Territorio no lo era necesariamente pa~~ otro, y en años futuros a su Gobierno
le podía resultar necesario estudiar otras soluciones y demostrar flexibilidad
a fin de asegurar el pleno ejercicio del derecho a la libre determinación de los
habitantes de todos los '}'prritnrios que aún continuaban bajo su administración.

Petición propuesta

16. La publicación del informe de la Misión Visitadora, y en particular la reco
mendación de que tlhay posibilidades de un adelanto constitucional - sin llegar
a la plena autonomía interna - en armonía con los deseos expresados por los
isleños y con las limitaciones económicas del Territoriotl hl, dio lugar a muchos
debates en el Territorio. El 8 de septiembre de 1977, antes de celebrarse la
sesión del Comité Especial sobre el informe (véase el párrafo 13 supra), tuvo
lugar una reunión en West Bay para discutir la posibilidad de presentar una
solicitud a la R~ina sobre la cuestión de los cambios constitucionales. Entre
los oradores que intervinieron en la reunión figuraron la Srta. Arillie H. Bodden,
miembro de la Asamblea Legislativa, el Sr. John D. Jefferson, ex legislador,
el Sr. John Bothwell, el Sr. James Lawrence y el Capitán Cadian Ebanks. Todos
expusieron sus objeciones a una mayor evolución constitucional, que, segÚn dijeron,
conduciría a la independencia, e instaron al pueblo a solicitar a la Reina que
asegurase que los deseos de la mayoría del pueblo caimaniano fuesen respetados
plenamente, y no se ofreciesen u otorgasen cambios constitucionales en ese
momento.

17. Una semana después se celebró una segunda reun10n en los peldaños del
edificio de los Tribunales de Justicia en George Town, donde a los oradores de
West Bay se unió el Sr. Berkley Bush, ex miembro del Consejo Ejecutivo, y la
Sra. Consuelo Ebanks. Unas 400 personas asistieron a cada una de las reuniones
y se esperaba que se reunirían 8.000 firmas antes de que se enviase la petición.

hl Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/32723/Rev.l), velo IV, cap. XXVI. anexo, párr. 491.
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D. Poder judicial

18. El 13 de abril de 1977 fue designado procurador general el Sr. David Barwick
t

de Nueva Ze1~~a. E~ septiembre se hicieron dos nombramientos de alto nivel para
el poder jud~c~al: S~:~John Compton Summerfield t ex Presidente del Tribunal Supremo
de las Bermudas~ ~uced~o al Sr •. Locksley Moody como ~residente del Tribunal Supremo
de las Islas Calman; y el Sr. W~lton Hercules sucedio al Sr. Charles Graham-Perkins
como magistrado.

E. Administración pública

19. Se concedieron a los funcionarios de la administración pública del Territorio
aUIllentos de salarios de entre el El y el 10% con efecto a partir del l? de abril
de 1977. Al hacer el anuncio t el Gobernador indicó que el Gobierno se proponía
también revisar las políticas relativas a subsidios de vivienda y gratificaciones
para los funcionarios de la administración pÚblica t así como las General Orders
(condiciones de trabajo) de la administración pública. Posteriormente se informé
de que la Asociación de la Administración Pública había presentado sus objeciones
a varias de las recomendaciones de las General Orders revisadas, en particular la
suspensión de los pas~jes de vacaciones pagados por el Gobierno. Todos los funcio
narios permanentes de la administración pública disfrutan de este beneficio, en
virtud del cual viajan al extranjero cada cinco años a un lugar que depende de la
jer~rquía rel empleado. La Asociación planteó también objeciones a la propuesta
de establecer un plan de servicios médicos que substituiría al servicio médico
gratuito que actualmente se presta en instituciones gubernamentales. Si bien
aceptó el principio de pago de contribuciones, la Jlsociación hq pedido Clue se le
conceda más tiempo para estudiar otros planes médicos posibles.

20. El 2 de marzo de 1977, el Secretario Principal dictaminó que en el futuro las
esposas y personas a cargo de los funcionarios extranjeros de la administración
pÚblica que buscaran empleo deberían solicitar permisos de trabajo a la Caymanian
Protection Board. Con arreglo a la nueva disposición, se concedería automáticamente
un permiso inicial por seis meses pero su renovación posterior se consideraría en
la misma forma qu~ otras solicitudes de permisos de trabajo. Esta política se
había estado aplicando hasta 1972.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

21. Hasta mediados del decenio de 1960, la economía de las. Islas Ca~án.se sostenía
en su mayor parte mediante las remesas de fondos de los mar1neros ca~anlanos Clue
trabajaban en barcos extranjeros. En el decenio de 1960 se.produjo un auge .~
económico con el desarrollo de una modesta industria turí:t1ca't la promu~ga~lon
"\TI 19(;C; de leyes Que convertían a la isla en un refugio flSCal y la COn~lglUente
prosperidad de la industria de la construcción para satisfacer la necesldad d:
edificios comerciales, espacio para oficinas, capacidad hotelera y un mejor n1vel
de vivienda local.
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22. Durante el período 1966-1974, el 'llerritorio alcanzó una tasa de crecimiento del
15% anual, que disminuyó en 1975 debido a los efectos de la recesión e inflación
mundiales. Como re~ultado de esos factores, la industria de la construcción experi
mentó un cierto descenso, lo que condujo a que apareciera el desempleo en el
Terri torio .por primE'ra vez en un decenio. El Gobierno intentó combatir la
inflación adoptando, medidas de reducción presupuestaria en 1976 y 1977, reduciendo
los gastos de capital y aplazando otros proyectos. El turismo y el sector de las
finanzas internacionales resistieron bien la recesión y las proyecciones para 1977
indicaban una mejora en la industria de la ccnstrucción. Se informa de que durante
1977 la inflación se Qantuvo en una cifra ligeramente superior al 6%~ en comparación
con el 17,7% en 1974. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado en noviembre
de 1977 (véase el párr. 30 infra), el Secretario de Finanzas declaró que se estaban
tomando medidas para aumentar los ingresos, en su mayor parte relacionadas con la
industria de las finanzas internacionales, pero que se estaba manteniendo ese aumento
a un nivel moderado con objeto de conservar el atractivo que tenían las Islas Caimán
para esa industria. Además, en 1978 se esperaba un crecimiento razonable de la
economía, con el aporte de la operación de transporte marítimo de petróleo y la matri
culación de buques (véanse los párrafos 42 y 43 infra). No se disponfO actualmente
de estadísticas comerciales detalladas para 1977, pero se cree que nurR~te el año
aumentaron considerablemente las importaciones, en relación con la cifra de
$CI 29,8 millones iI correspondiente a 1976. Los informes indican que el tonelaje
total transportado vía Jamaica al puerto de George Town durante los pri~Eros siete
meses de 1977 fue superior al total de 1976. Parte del aumento se atribuye al
servicio de buques tanque procedentes de Jamaica iniciado recientemente tL'1a vez
por semana por la Kirk Lines. Este mercado en expansión de las Islas Caimán ha
suscitado el interés de exportadores jamaiquinos, que esperan obtener beneficios de
él. Si bien actualmente más de 70 fabricantes y productores jamaiquinos exportan
a las Islas Caimán, el grueso del comercio del territorio es con los Estados Unidos
de América. Empresarios jamaiquinos y caimanianos han establecido una nueva empresa,
la International Marketing Communications, Ltd., ~ara prestar serviéios a Jos
jamaiquinos que exportan al mercado caimaniano.

B. Plan de des arrollo

23. En los dos informes anteriores del Comité Especial .1/ figura información deta
llada sobre un proyecto de plan de desarrollo para la utilización de la tierra para
el período 1975-1990. El proyecto de plan fue preparado por un grupo de expertos
bajo los auspicios de la Dirección Central de Planificación (DCP), de conformidad
con la Planning and Deve10pruent Law, de 1971, y fue puhlicqdo como borrador pl
27 de marzo de 1975. El objetivo básico del plan era esbozar m_'de.lidades de

iI La moneda local es el dólar de las Islas Caimán (~CJ). A principios de
1974 fue vinculado con el dólar de los Estados Unidos y rpv~luq¿o. Coro arr~~lo a
las actuales tasas de cambio, $CI 1.00 equivale a 1,20 dólares de los Estados Unidos.

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l) ,vol. IV, cap. XXIX, anexo, secc. A,
párrs. la a 17; ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo, párrs. 58 a 61 y 94 a 96.

-237-

22. Durante el período 1966-1974, el 'llerritorio alcanzo una tasa de crecimiento del
15% anual, que disminuyó en 1975 debido a los efectos de la recesion e inflación
mundiales. Como re~ultado de esos factores, la industria de la construcción experi
mentó un cierto descenso, lo que condujo a que apareciera el desempleo en el
Terri torio .por primE-ra vez en un decenio. El Gobierno intentó combatir la
inflación adoptando, medidas de reducción presupuestaria en 1976 y 1977, reduciendo
los gastos de capital y aplazando otros proyectos. El turismo y el sector de las
finanzas internacionales resistieron bien la recesión y las proyecciones para 1977
indicaban una mejora en la industria de la ccnstrucción. Se informa de que durante
1977 la inflación se Qantuvo en una cifra ligeramente superior al 6%~ en comparación
con el 17,7% en 1974. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado en noviembre
de 1977 (véase el párr. 30 infra), el Secretario de Finanzas declaró que se estaban
tomando medidas para aumentar los ingresos, en su mayor parte relacionadas con la
industria de las finanzas internacionales, pero que se estaba manteniendo ese aumento
a un nivel moderado con objeto de conservar el atractivo que tenían las Islas Caimán
para esa industria. Además, en 1978 se esperaba un crecimiento razonable de la
economía, con el aporte de la operación de transporte marítimo de petróleo y la matri
culación de buques (véanse los párrafos 42 y 43 infra). No se dispone actualmente
de estadísticas comerciales detalladas para 1977, pero se cree que nurR~te el año
aumentaron considerablemente las importaciones, en relación con la cifra de
$CI 29,8 millones i/ correspondiente a 1976. Los informes indican que el tonelaje
total transportado-vía Jamaica al puerto de George Town durante los pri~Eros siete
meses de 1977 fue superior al total de 1976. Parte del aumento se atribuye al
servicio de buques tanque procedentes de Jamaica iniciado recientemente tL'1a vez
por semana por la Kirk Lines. Este mercado en expansión de las Islas Caimán ha
suscitado el interés de exportadores jamaiquinos, que esperan obtener beneficios de
él. Si bien actualmente más de 70 fabricantes y productores jamaiquinos exportan
a las Islas Caimán, el grueso del comercio del territorio es con los Estados Unidos
de América. Empresarios jamaiquinos y caimanianos han establecido una nueva empresa,
la International Marketing Communications, Ltd., ~ara prestar serviéios a Jos
jamaiquinos que exportan al mercado caimaniano.

B. Plan de des arrollo

23. En los dos informes anteriores del Comité Especial ~/ figura información deta
llada sobre un proyecto de plan de desarrollo para la utilización de la tierra para
el período 1975-1990. El proyecto de plan fue preparado por un grupo de expertos
bajo los auspicios de la Dirección Central de Planificación (DCP), de conformidad
con la Planning and Developruent Law, de 1971, ~ fue puhlicqdo como borrador pI
27 de marzo de 1975. El objetivo básico del plan era esbozar m_'de.lidades de

iI La moneda local es el dólar de las Islas Caimán (~CJ). A principios de
1974 fue vinculado con el dólar de los Estados Unidos y rpv~1uq¿o. Coro arrE~lo a
las actuales tasas de cambio, $CI 1.00 equivale a 1,20 dólares de los Estados Unidos.

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l) ,vol. IV, cap. XXIX, anexo, secc. A,
párrs. la a 17; ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo, párrs. 58 a 61 y 94 a 96.

-237-



utilización de la tierra en que se tuvieran en cuenta las realidades físicas y
económicas actuales. A raíz de su publicación, se distribuyó ampliamente en todo
el Territorio el proyecto de plan con objeto de conocer la reacción del público en
general. A la luz de las objeciones y recomendaciones formuladas por algunos
sectores de la población, en particular los residentes de CaiJTlán Brac, la DCP
presentó una exposición modificada en diciembre de 1975.

24. De conformidad con las disposiciones de la Planning and Development Law, se
estableció un Tribunal de Apelaciones compuesto por el Sr. r. wyn Pugh, experto del
Reino Unido, como Presidente, y cuatro miembros caimanianos, para oír todas las
objeciones y protestas. Durante enero y febrero de 1976 se celebraron investiga
ciones públicas en Gran Caimán y Caimán Brac y la DCP presentó al Tribunal propuestas
relacionadas con el plan. Por lo tanto, la versión enmendada del plan presentada
el 3 de marzo de 1977 a la Asamblea Legislativa comprendía lo siguiente: el
proyecto de plan de desarrollo de 1975; la exposición modificada de diciembre
de 1975; el informe del Tribunal de abril de 1976 y las observaciones de la DCP de
julio de 1976. Se concedió al público un plazo de dos meses (de marzo a mayo
de 1977) para que informara a sus representantes acerca de sus opiniones, antes
de que la Asamblea iniciara el debate del nuevo plan.

25. El 24 de mayo de 1977, la Asamblea Legislativa aprobó la EXposición sobre la
Planificación de las Islas Caimán de 1977, como plan de desarrollo del Territorio.
En la introducción, se dice que "el presente plan es más bien un conjunto de
directrices prácticas que han de aplicarse con flexibilidad, inteligencia y sentido
común". Su objetivo manifiesto es "mantener y fortalecer el carácter ambiental de
las Islas Caimán y el bienestar y la prosperidad de su pueblo".

26. Para lorrar este objetivo, se :oroponen la.s siguientes 'políticas:

a) Dar la mejor cabida posible a la población actual y futura del Territorio,
teniendo en cuenta la calidad de la vida, su bienestar económico y necesidades
individuales ;

b) Mantener e incrementar las industrias del turismo y las finanzas;

c) Promover la autosuficiencia del Territorio mediante el desarrollo de las
industrias de manufactura, servicios y producción de alimentos;

d) Mejorar las zonas comerciales de las islas;

e) Conservar y adaptar el medio ambiente del Territorio mediante la protección
y el realce de su belleza natural;

r) Conservar y mejorar los sistemas internos y externos de comunicaciones;

g) Minimizar la congestión del tráfico en las carreteras;

h) Alentar la conservación del agua potable.

2'7. En el plan se formulan propuestas concretas respecto de Gran Caimán, y se
incluye un mapa en que se clasifican las diversas zonas en, por ejemplo, residencia
les, comerciales, hoteleras y relacionadas con el turismo, residenciales, agrícolas,
costeras escénicas, industriales, etc.
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28. De conformidad con las recomendaciones del Tribunal de Apelaciones, se han
sugerido directrices concretas para la Junta de Control del Desarrollo, que regula
el desarrollo de Calml1n Brac y Pequeño Caimán.

C. Acontecimientos financieros

29. Se ha desarrollado en el Territorio una comunidad financiera internacional
debido a su condición de refugio fiscal, a sus leyes que mantienen en secreto las
actividades bancarias, a su accesibilidad y a su estabilidad. Esta comunidad
incluYe bancos comerciales y otras instituciones financieras que prestan una
amplia variedad de servicios a clientes internacionales. Se trata de uno de los
dos principales sectores de la economía. En 1971 había 237 bancos y sociedades
fiduciarias registrados y 8.158 sociedades (4.629 ordinarias, 3.325 exoneradas y
204 extranj eras) .

30. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado el la de noviembre de 1977
(véase el párr. 48 infra), el Sr. Vassal G. Johnson, Secretario de Finanzas,
formuló recomendacion~s financieras para 1978 que tendrían el efecto de aumentar
los ingresos procedentes de la industria de las finanzas internacionales. Los
ingresos se calificaron de modestos y el Sr. Johnson manifestó que no había inten
ciones de traspasar la carga de la responsabilidad fiscal a ese sector. Aun con
los aumentos propuestos, las Islas Caimán seguirían rt.'su 1tando atractivas en compa
ración con otros refugios fiscales. El Secretario de Finanzas mencionó también que
el Gobierno había gozado durante años de la ,colaboración de la comunidad financiera
y esperaba que esa colaboración continuara.

31. Se esperaba que las medidas propuestas, que se exponen a continuación, entraran
en vigor el l~ de enero de 1918 en virtud de una enmienda a la gompanies Law; se
preveía que los ingresos aumentarían en unos ~ el 61~O. 000, hnstn lleGar n :;'CI 2
millones. Las nuevas tasas (en dólares de las Islas Caimán) serían las siguientes:
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incluye bancos comerciales y otras instituciones financieras que prestan una
amplia variedad de servicios a clientes internacionales. Se trata de uno de los
dos principales sectores de la economía. En 1971 había 231 bancos y sociedades
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30. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado el la de noviembre de 1977
(véase el párr. 48 infra), el Sr. Vassal G. Johnson, Secretario de Finanzas,
formuló recomendacion~s financieras para 1978 que tendrían el efecto de aumentar
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D. Turismo

32. El desarrollu de la industria turística en el Territorio se inició con la pro
moción activa del tlrrismo por la JunLa de Ttrrisn~ en 19b). El Sr. Eric J. Bergstrom
fue designado Presidente de la Junta en 1966 y, después de la creación del
Departamento de Ttrrismo como departamento del Gobierno en 1974, fue nombrado
Director de Turismo.

33. De 1966 a 1974, la industria turística alcanzó niveles de desarrollo elevados,
y el número de turistas y visitantes aUUlentó de 8.244 a 53.104. En 1975 la indus
tria fue afectada adversamente por las condiciones económicas imperantes en los
países desarrollados y el nl@ero de llegadas aumentó sólo en un 2%. a 54.145
turistas. La situación se ',r; ~;toCÓ3 sin en1::Rrgo, en 1976, er: que hubo un nr:nc-ro
sin precedentes de llegadas de ttrristas por aire: 64.875, 20% más que la cifra
correspondiente a 1975. En 1977, el número de ttrristas llegados por aire fue
de 67.197 y, con la inclusión de los pasajeros de cruceros, el número total de
visitantes fue de 108.670. Ambas cifras representan un aumento del 3% en compara
ción con 1976. Aproximadamente el 75% de todos los visitantes procedía de los
Estados Unidos. Se esperaba que aumentaran las visitas de cruceros en 1978, con
la inclusión de cinco visitas del Daphne de la compañía Carras Delian Cruises.

34. Entre 1968 y 1975 se establecieron oficinas de promoción del turismo en Miami,
Chicago y New York; en septiembre de 1977 se abrió otra oficina en ~ouston,

ciudad desde la que se espera se pueda establecer servicio aéreo directo.

35. A fines de 1976 el número de hoteles en el Territorio era de 15. el mayor de
ellos con 183 habitaciones. También había un gran número de apartamentos, villas y
chalets para arrendar a los visitantes. En Caimán Brac se iba a abrir un nuevo
hotel de 33 habitaciones, el TIrac Reef Hotel, el l~ de diciembre de 1977. El 12 de
noviel'1br,' de 1977, Sé' empez':rOl\ 9. c,:v;-ir en Gran CaimP:!1 los cinif·ntos pA.ra le. COI,S_
trucción dt"l GrA.nd ][otel dto 15;? habitf,cion('s en SeVl'n Hile R-'2.ch lc/, que se esp-r~'.

entr~' a formar parte de la cadena de Ramada Inn. La terminación del hotel, que
prom~eve el Sr. H.B. Foster, ex residente de Caimán Brac, está proyectada para
diciembre de 1978. A fines de diciembre de 1977 se abrieron 16 habitaciones de
lujo en el Beach Club Colony, con lo que el número total de habitaciones en ese
hotel asciende a 50. Hay 12 apartamentos adicionales en Spanish Bay Reef, cuya
terminación está programada para 1978, con lo que se duplicará la capacidad exis
tente, a un costo estimado de $CI 250.000.

36. En octubre de 1')77 se informó de que el Comité Central de Planificación, orga
nismo estatutario estalJl ecido con arreglo a la Development and Planning Law,
de 1971, había aprot':lél.) en principio la construcción de un complejo hotelero en
condominio en West Bay, que costaría aproximadamente $CI 5 millones.

37· En una reunión celebrada en octubre de 1977, la Cayrnan Islands Hotel
Association explicó uetaJladamente, ~a importancia de los hoteles para la economía
del Territorio. Se afin;¡G qur: los b0teles representaban una inversión de
$C= 30 mil1on,,::>, y q'le se proy('ct.aba invertir otros $c::: 3,6 millones en los
próximos 2 años. En 197(.í-19'77 se habían pagado en sueldos $CI 2.5 millones al

I
l...

k'd !bid•• ~A/32/23/R~v.l), vol. IV, cavo XXVI, Anexo, p~rr. 113.
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personal de los hoteles, en su mayúr parte originario de las Islas Caimán. Se
habían pagado al Gobierno $UI 396.000 por concepto de derechos, autorizaciones
e impuestos sobre las habitaciones; y se habían gastado OCI 275.000 en publicidad
y proluoción localmente y en el extranjero. Además, se habían gastado $CI 20.000
en la formación de personal local en los Últimos 18 meses .

38. El 11 de julio de 1977, la recientemente establecida Junta de Turismo e
Industria de las Islas Caimán realizó el primero de una serie de cursos oficiales
de capacitación para los empleados en la industria turística y esferas conexas .
Los gastos de la Junta son sufragados por el Gobierno a través del Fondo de
Capacitación para el Turismo.

E. Agricultura, ganadería y pesca

39. El desarrollo de la agricultura en el Territorio se ve obstaculizado por la
escasez de tierra cultivable, la escasez de mano de obra calificada y la insufi
ciencia de caminos de acceso a las zonas agrícolas. Estudios recientes indican
que las tierras adecuadas para la agricultura ascienden a unas 2.428 hectáreas,
en lugar de 1.500 hectáreas como se creía anteriormente. El Gobierno tiene la
esperanza de elevar el ritmo de desarrollo agrícola a fin de satisfacer las necesi
dades del mercado local y, con el tiempo. reducir la dependencia de los alimentos
importados de los Estados Unidos. En el período de sesiones de mayo de la
Asamblea Legislativa se presentó una ley de aduanas en virtud de la cual el
equipo agrícola quedaría exento de impuestos .

40. Aunque la producción ganadera es la principal actividad agropecuaria, la
producción de frutas y hortalizas frescas aumenta constantemente. Los principales
productores son Caledonian Farms, Island Vegetables, Cayman Poultry Farro (comprada
de los propietarios ce Bothwell's Poultry and Beef Farm) y una unidad de cultivo
hidropónico. Cayman Poultry Farro es la principal productora de huevos del
Territorio, pero a fines de noviembre de 1977 hacía tropezado con la misma dificul
tad que su predecesor es decir, la producción de huevos a un precio más alto que el
artículo importado. Una petición presentada al Gobierno para que prohibiera la
importación de huevos o aumentara los aranceles sobre ese artículo no tuvo éxito,
y los propietarios consideraban la conversión de la instalación a una operación
agrícola completa. Como se sefialó en el informe anterior del Comité Especial,
Mariculture, Ltd., el criadero comercial de tortuga marina, fue comprado por una
nueva empresa en la que el Gobierno de las Islas Caimán tiene acciones, y
rebautizada Cayman Turtle Farm, Ltd. La Cayman Brac Orchid Farm, que está
integrada por inversionistas de Caimán Brac y de los Estados Unidos, fue fundada a
principios de 1977 con el objeto de cultivar los veinte tipos de orquídeas que
se encuentran en Cayman Brac para la exportación a los Estados Unidos.

41. El Gobierno reconOCE- L· IFc.·sidnd di'- divprsificf'.r 1'>.. FconomÍé'. de lp.s
Islas Caimán, que en la actualidad depende mucho del ~urismo y de las finanzas
internacionales. y a principios de 1977 ofreció incentivos para la creación de
nuevas industrias. Los incentivos se hicieron principalmente en forma de
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personal de los hoteles, en su mayúr parte originario de las Islas Caimán. Se
habían pagado al Gobierno $UI 396.000 por concepto de derechos, autorizaciones
e impuestos sobre las habitaciones; y se habían gastado OCI 275.000 en publicidad
y proluoción localmente y en el extranjero. Además, se habían gastado $CI 20.000
en la formación de personal local en los Últimos 18 meses.

38. El 11 de julio de 1977, la recientemente establecida Junta de Turismo e
Industria de las Islas Caimán realizó el primero de una serie de cursos oficiales
de capacitación para los empleados en la industria turística y esferas conexas.
Los gastos de la Junta son sufragados por el Gobierno a través del Fondo de
Capacitación para el Turismo.

E. Agricultura, ganadería y pesca

39. El desarrollo de la agricultura en el Territorio se ve obstaculizado por la
escasez de tierra cultivable, la escasez de mano de obra calificada y la insufi
ciencia de caminos de acceso a las zonas agrícolas. Estudios recientes indican
que las tierras adecuadas para la agricultura ascienden a unas 2.428 hectáreas,
en lugar de 1.500 hectáreas como se creía anteriormente. El Gobierno tiene la
esperanza de elevar el ritmo de desarrollo agrícola a fin de satisfacer las necesi
dades del mercado local y, con el tiempo, reducir la dependencia de los alimentos
importados de los Estados Unidos. En el período de sesiones de mayo de la
Asamblea Legislativa se presentó una ley de aduanas en virtud de la cual el
equipo agrícola quedaría exento de impuestos.

40. Aunque la producción ganadera es la principal actividad agropecuaria, la
producción de frutas y hortalizas frescas aumenta constantemente. Los principales
productores son Caledonian Farms, Island Vegetables, Cayman Poultry Farro (comprada
de los propietarios de Bothwell's Poultry ane Beef Farro) y una unidad de cultivo
hidropénico. Cayman Poultry Farro es la principal productora de huevos del
Territorio, pero a fines de noviembre de 1977 hacía tropezado con la misma dificul
tad que su predecesor es decir, la producción de huevos a un precio más alto que el
artículo importado. Una petición presentada al Gobierno para que prohibiera la
importación de huevos o aumentara los aranceles sobre ese artículo no tuvo éxito,
y los propietarios consideraban la conversión de la instalación a una operación
agrícola completa. Como se sefialá en el informe anterior del Comité Especial,
Mari culture , Ltd., el criadero comercial de tortuga marina, fue comprado por una
nueva empresa en la que el Gobierno de las Islas Caimán tiene acciones, y
rebautizada Cayman Turtle Farm, Ltd. La Cayman Brac Orchid Farm, que está
integrada por inversionistas de Caimán Brac y de los Estados Unidos, fue fundada a
principios de 1977 con el objeto de cultivar los veinte tipos de orquídeas que
se encuentran en Cayman Brac para la exportación a los Estados Unidos.

41. El Gobierno reconOCE- L' IFc,-sidnd c,- divprsificf'.r 1'>.. FconomÍé'. de lPos
Islas Caimán, que en la actualidad depende mucho del ~urismo y de las finanzas
internacionales, y a principios de 1977 ofreció incentivos para la creación de
nuevas industrias. Los incentivos se hicieron principalmente en forma de
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exonerac10n del pago de los derechos sobre artículos y equipo importados, aunque el
Gobierno prometió considerar otras concesiones una vez que se hubiera aprobado
el establecimiento de una industria local. Se han establecido varias industrias
livianas después del anuncio del Gobierno, entre ellas una planta de montaje
de "moJ>eds" para el mercado del Caribe; Raymar Creations. Ltd., una productora
de cerámica para el mercado turístico; Cayman Miracle Paint Company, Ltd.;
Precision Tool and Die, Ltd. y Cayman Aluminium Products, Ltd., éstas dos últimas
destinadas al mercado de exportación y al mercado local, respectivame~te. Se
estaba considerando el posible establecimiento a principios de 1978 de otra
industria, con posibilidades de empleo de 15 a 90 personas no calificadas. La
Cayman Coffee Corporation, Ltd. proyecta elaborar el café procedente de los
países centroamericanos en una forma concentrada de "tableta de café". La produc
ción estaría destinada al mercado de exportación, en particular a distribuidores
comerciales.

42. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado en marzo de 1977, el
Secretario de Finanzas anunc~ó que, con la designación del Director del Registro
de Empresas como Secretario de Transporte Marítimo se había tomado la primera
medida en el establecimiento de un puerto de registro. Bajo los auspicios de la
British Development Division in the Caribbean, un asesor en registro de buques
pasó una semana en el Territorio en noviembre de 1977 y conversó con funcionarios
del Gobierno, miembros de la Cámara de Comercio y abogados y banqueros locales
interesados en el registro de buques.

43. Las operaciones de transbordo de petróleo en Pequeño Caimán, mencionadas en
el informe anterior del Comité Especial 1/. comenzaron el 24 de junio de 1977.
Se informa de que esta primera fase - el transbordo de petróleo de buque a
buque cerca de Pequeño Caimán - entraña una inversión de $US 2,5 millones de la
Cayman Energy, Ltd. Las conversaciones entre el Gobierno y Cayman Energy en la
segunda fase de la operación - el traslado de petróleo de buque a tierra - finali
zaron el 25 de noviembre de 1977. Los estudios de viabilidad realizados por un
experto del Reino Unido y por Merrill, Lynch, Pierce, Fenner and Smith, Inc.,
agentes de inversiones de los Estados Unidos, califican de excelentes las perspec
tivas de la empresa. Cayman Energy prevé invertir un total de 100 millones de
dólares de los EE.UU. en el proyecto que, una vez completado, incluirá una de las
terminales de almacenamiento de petróleo más grandes del mundo. El Gobierno
recibirá regalías calculadas por barril, que ascendían a 33.000 dólares de los
Estados Unidos por mes en noviembre y diciembre de 1977.

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

44. En un esfuerzo por mantener bajos los gastos de capital, el programa de
carreteras del Territorio se ha reducido desde 1976, El proyecto de presupuesto
para 1978 contiene una partida de $CI 342.000 para continuar la reconstrucción de
carreteras en Gran Caimán y Caimán Brac.

1..1 Ibid., párr. 126.
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exonerac10n del pago de los derechos sobre artículos y equipo importados, aunque el
Gobierno prometió considerar otras concesiones una vez que se hubiera aprobado
el establecimiento de una industria local. Se han establecido varias industrias
livianas después del anuncio del Gobierno, entre ellas una planta de montaje
de "mopeds" para el mercado del Caribe; Raymar Creations. Ltd., una productora
de cerámica para el mercado turístico; Cayman Miracle Paint Company, Ltd.;
Precision Tool and Die, Ltd. y Carmen Aluminium Products, Ltd., éstas dos últimas
destinadas al mercado de exportación y al mercado local, respectivame~te. Se
estaba considerando el posible establecimiento a principios de 1978 de otra
industria, con posibilidades de empleo de 15 a 90 personas no calificadas. La
Cayman Coffee Corporation, Ltd. proyecta elaborar el café procedente de los
países centroamericanos en una forma concentrada de "tableta de café". La produc
ción estaría destinada al mercado de exportación, en particular a distribuidores
comerciales.

42. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado en marzo de 1977, el
Secretario de Finanzas anunc~ó que, con la designación del Director del Registro
de Empresas como Secretario de Transporte Marítimo se había tomado la primera
medida en el establecimiento de un puerto de registro. Bajo los auspicios de la
British Development Division in the Caribbean, un asesor en registro de buques
pasó una semana en el Territorio en noviembre de 1977 y conversó con funcionarios
del Gobierno, miembros de la Cámara de Comercio y abogados y banqueros locales
interesados en el registro de buques.

43. Las operaciones de transbordo de petróleo en Pequeño Caimán, mencionadas en
el informe anterior del Comité Especial 1/. comenzaron el 24 de junio de 1977.
Se informa de que esta primera fase - el transbordo de petróleo de buque a
buque cerca de Pequeño Caimán - entraña una inversión de $US 2,5 millones de la
Cayman Energy, Ltd. Las conversaciones entre el Gobierno y Cayman Energy en la
segunda fase de la operación - el traslado de petróleo de buque a tierra - finali
zaron el 25 de noviembre de 1977. Los estudios de viabilidad realizados por un
experto del Reino Unido y por Merrill, Lynch, Pierce, Fenner and Smith, Inc.,
agentes de inversiones de los Estados Unidos, califican de excelentes las perspec
tivas de la empresa. Cayman Energy prevé invertir un total de 100 millones de
dólares de los EE.UU. en el proyecto que, una vez completado, incluirá una de las
terminales de almacenamiento de petróleo más grandes del mundo. El Gobierno
recibirá regalías calculadas por barril, que ascendían a 33.000 dólares de los
Estados Unidos por mes en noviembre y diciembre de 1977.

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

44. En un esfuerzo por mantener bajos los gastos de capital, el programa de
carreteras del Territorio se ha reducido desde 1976, El proyecto de presupuesto
para 1978 contiene una partida de $CI 342.000 para continuar la reconstrucción de
carreteras en Gran Caimán y Caimán Brac.

1..1 Ibid., párr. 126.
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45. Las prul'uestRs cncwnjnadas a ampliar la pista de aterrizaje y el edificio de la
terminal aérea en el Aeropuerto Úwen Roberts, en Gran Caimán, también resultaron
afectadas por las reducciones presuI,uestarias. En lugar de ello, se propone
reacondicionar el edi ficio de la terminal dentro del límite de un tota.l de gastos
de unos $CI 150.000. En Caimán Brac, los trabajos de ampliación de la pista de
aterrizaje del Aeropuerto Gerrard Smith iban a comenzar a principios de 1978. La
extensión de la pista de aterrizaje a 1.585 metros entraña la adquisición de tierras
de 12 propietarios separados, con quienes se están realizando negociaciones. El
costo de este proyecto se sufragará en parte con fondos de ayuda que asciende
a 365.000 dólares de los EE.UU., concedidos por la Comunidad Económica
Europea (CEE) .

~6. Se completó durante el año la ampliación del puerto de George Town a un costo
te más de $CI 4 millones, y el puerto se abrió oficialmente el 16 de julio de 1977.
Gran parte del costo se cubrió gracias a préstamos del Banco de Desarrol~o del
Caribe. El puerto, que tiene ahora una capacidad de 200.000 toneladas métricas
por año, se colocó bajo la administración de una dirección de puertos cuyo presi
cente, administrador y contador asistieron a una mesa redonda sobre administración
ce puertos organizada por el Banco de Desarrollo del Caribe en Barbados. Se informó
ce que a fines de 1977, los ingresos obtenidos del aumento de las tarifas portuarias
Escendían a $CI 25.000 por mes, cantidad suficiente para pagar el préstamo hecho
?ara la construcción del puerto.

470 Los arreglos entre Líneas Aéreas Costarricenses, S.A. (LACSA) y Cayman Airways,
Ltd. tCAL) para la prestación de servicios aéreos regulares entre el Territorio,
Miami (Estados Unidos), Jamaica y Costa Rica finalizaron el 30 de noviembre de
1977. El l~ de diciembre de 1977, en virtud de un acuerdo con Air Florida, CAL
comenzó el servicio con aviones DC-9 entre Gran Caimán, Miami y Jamaica, así como
vuelos regulares de carga entre Gran C~imán y Cainán Brac. La capacitación de
asistentes de vuelo y pilotos de CAL tenía que completarse para principios de
enero de 1978, después de lo cual los vuelos estarían totalmente a cargo de personal
caimaniano. CAL también tiene la opción de alquilar o adquirir un avión DC-9
algo más grande en mayo de 1978, que se utilizaría exclusivamente para prestar
servicio adicional en períodos I'Ú"). L.ACSA continúa ofreciendo servicios entre
el Territorio, Miami y Costa Rica, Southern Airways también atiende la ruta
Miami-Gran Caimán.

45. Las prul'uestRs cncwnjnadas a ampliar la pista de aterrizaje y el edificio de la
terminal aérea en el Aeropuerto úwen Roberts, en Gran Caimán, también resultaron
afectadas por las reducciones presuI,uestarias. En lugar de ello, se propone
reacondicionar el edificio de la terminal dentro del límite de un tota.l de gastos
de unos $CI 150.000. En Caimán Brac, los trabajos de ampliación de la pista de
aterrizaje del Aeropuerto Gerrard Smith iban a comenzar a principios de 1978. La
extensión de la pista de aterrizaje a 1.585 metros entraña la adquisición de tierras
de 12 propietarios separados, con quienes se están realizando negociaciones. El
costo de este proyecto se sufragará en parte con fondos de ayuda que asciende
a 365.000 dólares de los EE.UU., concedidos por la Comunidad Económica
Europea (CEE).

~6. Se completó durante el año la ampliación del puerto de George Town a un costo
te más de $CI 4 millones, y el puerto se abrió oficialmente el 16 de julio de 1977.
Gran parte del costo se cubrió gracias a préstamos del Banco de Desarrol~o del
Caribe. El puerto, que tiene ahora una capacidad de 200.000 toneladas métricas
por año, se colocó bajo la administración de una dirección de puertos cuyo presi
cente, administrador y contador asistieron a una mesa redonda sobre administración
ce puertos organizada por el Banco de Desarrollo del Caribe en Barbados. Se informó
ce que a fines de 1977, los ingresos obtenidos del aumento de las tarifas portuarias
Escendían a $CI 25.000 por mes, cantidad suficiente para pagar el préstamo hecho
?ara la construcción del puerto.

47. Los arreglos entre Líneas Aéreas Costarricenses, S.A. (LACSA) y Cayman Airways,
Ltd. tCAL) para la prestación de servicios aéreos regulares entre el Territorio,
Miami (Estados Unidos), Jamaica y Costa Rica finalizaron el 30 de noviembre de
1977. El l~ de diciembre de 1977, en virtud de un acuerdo con Air Florida, CAL
comenzó el servicio con aviones DC-9 entre Gran Caimán, Miami y Jamaica, así como
vuelos regulares de carga entre Gran C~imán y Cainán Brac. La capacitación de
asistentes de vuelo y pilotos de CAL tenía que completarse para principios de
enero de 1978, después de lo cual los vuelos estarían totalmente a cargo de personal
caimaniano. CAL también tiene la opción de alquilar o adquirir un avión DC-9
algo más grande en mayo de 1978, que se utilizaría exclusivamente para prestar
servicio adicional en períodos ],i e',). LACSA continúa ofreciendo servicios entre
el Territorio, Miami y Costa Ri~a, Southern Airways también atiende la ruta
Miami-Gran Caimán.
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48. T'~l ¡,j de nL'vipl'l1'n:~ ,l.' l<lí'í I el ~~t','cl:thri" de FinaIl:éLlS, r.r. Jollllson, presentó

el preSUpl¡t'st ,lt, 1'((("\ :t ln. A:oürnbl"l1 LL'gisl:liivfi. Los restos se calculaban en

:tCI 15,l1 milLmt:'s y ll)S intTt.'o;OS t'n "Cl l~ ,(1 mi llünes. :Rn FJ77, los ingresos se

calcularon en ;i;n 1¿,7 millonés y los gnstos en ,tCI 13,7 millones, lo que dejaba

un d~ fi L'Í t de $C1 958 .3~4.

4CJ. Pn su presentación, el Secretaric) je Finanzas ,leclaró clue desde el período de

sesiones presupuest.ario de marzo de 1977 había habil'c sienos constantes de mejora

en las :1ct.ividades ecunómicas de las Islas Caimán. Atm'-lue los ingresos ordinarios

rara 1(n8 ~;e calculaban en <!;CI 13,8 millones, se presentarían proyectos de ley a

ccmienzos de 1978 para aplicar aumentos en las e8feras de las aduanas y el servicio

ne correos (inclusive las estampillas fis~ales en las transacciones sobre tierras

y los derechos cobrac1os a las empresas) que, ,hmto con las regalías de las opera

ciones de transbordo de petróleo, elevarían el ingreso ordinario total a $C1 14,7

millones. La ayuda de capital para 1978 ascendería a $C1 1,2 millones, distri

huidos en la siguiente forma: préstamos de ayuda del Reino Unido, $CI 801.258;

Fondv de Desarrollo Europeo, ~r.I 304.166; y préstamos locales, $CI 100.000. Esto

proporcionaría un ingreso t.otal de $CI 15,9 millones.

50. Los gastos, que alcanzahan 11 cm total de $CT 15,9 millones, se calculaban de

la forma siguiente: en la cuenta ordinaria teI 13.0 millones; nuevos servicios

$CI 164.949; capital $CI 2,ti millones. El saldo de $CI 5.755 en 197~ se apli

caría para cubrir el déficit de 1977 (véase el párr. 48 ~).

51. Los p;asto~ de capi tal péLra 1978 sufraeados con cargo a ingresos locales

incluían asignaciones para los siguientes proyectos: a) construcción de carre

teras en Caiwán Grande y Caimán BraC', $C1 342.000; b) suministro de tierras para

campos de deportes, nuevos terrenos para prisiones y aeropuertos en Caimán Brac

V Gran Caimán, ~C1 289.000· c) reemplazo de aviones para rociamiento aéreo y otro

equipo para la Dependencia de Investigación y Lucha contra el Mosquito (MRCU),

$C1 184.650; d) adquisición de nuevos vehículos para el Gobierno, $CI 123.tlOO;

e) mejoras en los servicios médicos, $CI 120.000; f) edificios escolares adicio

nales, $CI 120.000; y g) construcción de un centro cívico en Caimán Brac,

$CI 100.000.

52. Mediante créc1itos de ayuda británicos se financiarían los siguientes proyectos

principales: a) equipo de aeropuerto ~ara Caimán Grande y Cai~án Brac, $CI 254.000;

b) programa de construcción de la escuela secundaria de Caimán, $C1 140.000;

c) nueva prisión (etapa 1), $CI 120.000; y d) cuarteles de policía ~CI 57.000.

53. Para el período 1972-1976, el Pror,rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PN\ID) asignó una cifra indicativa de planificación no distribuida para la zona del

Caribe (incluidas las Islas Caimán). El programa por países para la región, basado

en la cifra indicativa de planificación aprobada por el Consejo de Administración

del PrTUD a comienzos de 1974 para el período 1974-1978, se ajustó de conformidad

con esto. El total de fondos disponibles para el Territorio para 1967-1975

ascendía a 772.178 dólares de los EE.UU., en tanto que la asistencia prestada
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48. rn lé) de nL'viPJlll'n, ,l., l<lí'í I el ;~t"·t'l:thI'i,, d<.: FinaIl:éClS, r.r. Jollll:3un, presentó

el presuput'st .lt' l'¡'((~ a la Asarnhli;h L.,:-gi:,ilativa. Los p;astus se calculaban en

~CT 15,l) milLJnt's 'i 1,)5 inp'c,;os t'n ,<j,n 1:0 ,(1 mi llülles. Fn FJ77, los ingresos se

calcularon en :~n 1<-',7 millont.:s y los gastos en :!;n 13,7 millones, lo que dejaba

un dé fi L'Í t de $CI 958. )~4.

40. Pn su pre,;entación, el Secretaric) Jc Finanzas ,lec1aró.lue desde el período de

sesiones presupuestario de marzo de 1977 haDía habí,', sif,TIos constantes de mejora

en las :1ctividades ecunómicas de las Islas Caimán. Alm'-lue los ingresos ordinarios

):'ara 1978 ,;e calculaban en <!;CT 13,8 millones, se presentarían proyectos de ley a

comienzos de 19'78 para aplicar aumentos en las esferas de las aduanas y el servicio

de correos (inclusive las estampillas fis~ales en las transacciones sobre tierras

y los derechos cobraclos a las empresas) que, ,;lmto con las regalías de las opera

ciones de transbordo de petróleo, elevarían el ingreso ordinario total a $CI 14,'7

millones. La ayuda de capital para 1978 ascendería a $CI 1,2 millones, distri

huidos en la siguiente forma: préstamos de ayuda del Reino Unido, $CI 801.258;

Fondo de Desarrollo Europeo, ~CI 304.166; y préstamos locales, $CI 100.000. Esto

proporcionaría lm ingreso total de $CI 15,9 millones.

50. Los gastos, que alcanzaban a un total de $CI 15,9 millones, se calculaban de

la forma siguiente: en la cuenta ordinaria $eI 13.0 millones; nuevos servicios

$CI 1b4.949; capital $CI 2,b millones. El saldo de $CI 5.755 en 197~ se apli

caría para cubrir el déficit de 1977 (véase el párr. 48 supra).

51. Los p;astos de capi tal para 1978 sufraeados con cargo a ingresos locales

incluían asignaciones para los siguientes proyectos: a) construcción de carre

teras en Caiwán Grande y Caimán Brae, $CT 342.000; b) suministro de tierras para

campos de deportes, nuevos terrenos para prisiones y aeropuertos en Caimán Brac

y Gran Caimán, ~CI 289.000· c) reemplazo de aviones para rociamiento aéreo y otro

equipo para la Dependencia de Investigación Y Lucha contra el Mosquito (MRCU),

$CI 184.650; d) adquisición de nuevos vehículos para el Gobierno, :¡iCI l23.tsOO;

e) mejoras en los servicios médicos, $CI 120.000; f) edificios escolares adicio

nales, $CI 120.000; y g) construcción de un centro cívico en Caimán Brac,

$CI 100.000.

52. Mediante créclitos de ~yuda británicos se financiarían los siguientes proyectos

principales: a) equipo de aeropuerto ryara Caimán Grande y Cai~án Brac, $CI 254.000;

b) programa de construcción de la escuela secundaria de Caimán, $CI 140.000;

c) nueva prisión (etapa 1), $CI 120.000; y d) cuarteles de policía ~CI 5'7.000.

53. Para el período 10 '72-19'76, el Prosrmna de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNlID) asignó una cifra indicativa de planificación no distribuida para la zona del

Caribe (incluidas las Islas Caimán). El progr81Jla por países para la región, basado

en la cifra indicativa de planificación aprobada por el Consejo de Administración

del PNUD a comienzos de 1974 para el período 19'74-1978, se a.justó de conformidad

con esto. El total de fondos disponibles para el Territorio para 1967-19'75

ascendía a 772.178 dólares de los EE. DU., en tanto que la asistencia prestada
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durante el afio lq¡(. se elevalla a 1lI2.55:) dólares de los EF.UU. La cifra indicativa

de planificación para el período 19'7'7-1981 asciende a 700.000 dólares de los FE.DU.

Las Islas Caimán también participaron durante el período que se examina en proyectos

por países y regionales para todas las islas.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra

5LI. Con arrerlo a la CaYIllanian ProtE"ction Law, de 19i1, la Caymanian Protection

Board está encargada de toda l~ mano de obra inmigrante mediante el otorgamiento

de licencias para desempeñar tareas remuneradas: también está encargada del control

de la inmiEración y el otorgamiento de licencias industriales y ~omerciales. Las

licencias para desempeñar tareas remuneradas normalmente se conceden anualmente

para una ocupación determinada. En diciembre de 19'77 el Secretario de Finanzas

anunció que el costo de la licencia se aumentaría a $CI 750 por año.

55. Las funciones de la Cavmanian Protection Board respecto de la inmigración

incluyen la determinación de la condición de caimaniano en casos de duda, la

concesión de la condición de caimaniano y la determinación de las solicitudes de

inmigración. Como se informó anteriormente mi, en marzo de 1977 se enmendó la

Cayman Protection Law de 1971, en lo que respecta a la adquisición de la condición

de caimaniano. En el futuro, los súbditos británicos registrados como ciudadanos

del Reino Unido y de las colonias en el Territorio, a los que anteriormente se

había concedido la condición de caimaniano automáticamente, solamente tendrían

derecho a la residencia permanente, y un niño nacido en el Tprritorio o fuera de

él solamente tendría condición de caimaniano si uno de sus padres era caimaniano

y ambos estaban domiciliados en el Territorio. De otra manera, tendría derecho a

la residencia permanente.

56. También se prevé la concesión de la residencia permanente dentro de los seis

meses, en lugar del año, a las personas jubiladas y a las que tengan un ingreso

procedente del exterior. Los que tienen derecho a la residencia permanente no

pueden trabajar sin una licencia para ejercer un oficio o comercio o para desem

peñar tareas remuneradas.

57. A meoiados de aGosto de 1977 el Gobierno aumentó la cuota anual para la conce

S10n de la condi ción de caimaniano oe 12 a 40, incluidos los faJ11iliares a cargo.

En una declaración distribuida a la prensa, los miembros del Consejo Ejecutivo

señal&.ron que la política anterior "había tenio.o como resultado un atraso que

llegaba probablemente a 1'7 años, y que por tanto era imposible para la mayor parte

de las personas obtener la condición jurídica". La ,ga.vmanian Protection Board

recibió en consecuencia instrucciones de considerar las solicitudes en grupos de 30,

inclui<.los los familiares a cargl), haste. que SE:: hullieran trami t(Ldo 19C solic i tucles.

!f!.1 Ibid., párrs. ll¡6 a 152.
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B. Sanidad

58. Los servicios médicos del Territorio están bajo la supervisión del miembro
electo del Consejo Ejecutivo encargado de la sanidad, la educación y los servicios
sociale s. El Médico Jefe está a cargo del hospital gubernamental de Caimán Grande Y
del hospital sufragado con fondos locál~s de Caimán Brac. Hay clínicas guberna~pn

tales con enfermeras residentes en West Bay y en Bodden Town y clínicas en East End
y North Side con ma enfermera visitadora de Bodden Town.

59. El hospital de George Town cuenta con cinco médicos residentes, una partera~

cinco hermanas de caridad, 15 enfermeras y 20 enfermeras empíricas más personal
auxiliar. Los ingresos obtenidos en el hospital en la primera mitad de 1977
pasaban de $CI 61. 000, en comparación con $cr 59.500 en 1976. El Faith Hospital
de Caimán Brac cuenta con los servicios de tn1 médico y varias enfermeras. También
ha,V varios médicos que ejercen la medicina en forma privada.

60. Durante 1977, el Dr. Arthur Bloom de la Universidad de Columbia (Nueva York)
realizó un estudio de seis semanas de duración sobre enfermedades genéticas en el
Territorio que fue financiado por la Organización Panamericana de la Salud (OPS)
y el Gobierno de las Islas Caimán. El 13 de octubre presentó su informe al Gobierno
con una recomendación de que se creara un programa permanente de prevención, aseso
ramiento y tratamiento de las enfermedades genéticas.

61. Se informó de que el Gobierno estaba tratando de conseguir fondos para ese
programa a largo plazo, posiblemente del Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población, y había enviado al Sr. Linford Pierson, Secretario
Principal del Departamento de Sanidad, Educación y Servicios Sociales, a Nueva York,
para estudiar un programa de genética en funcionamiento.

62. Be está h~ciendo cada vez .más hincapié ~n la lucha contra los mosquitos en el
Territorio debido a la importancia económica de la actividad turística. En corlse
cuencia, como parte de los gastos de capital para 1978, el Gobierno asignó a la
MRCU la suma de $cr 184.650 para el reemplazo de aviones para el rociamiento aéreo
y equipo de otra índole.

c. Servicios sociales

63. Los servl.C10S sociales en el Territorio están a cargo del Consej o Nacional de
Servicios Sociales (CNSS), establecido en 1975 con la participación del Gobierno,
instituciones privadas y particulares. Entre los proyectos terminados por el
CNSS desde su creación figuran el establecimiento de guarderías diurnas, una es cuela
para niños con impedimentos físicos y mentales y una biblioteca de la comunidad.
Durante mayo de 1977, un asesor en desarrollo social visitó el Territorio bajo los
auspicios de la British Development Division para examinar con el Gobierno la
reest ructuración de los servi cios sociales.
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64. El sistema educacional está baJo la resT'onsabilida(l del miembro electo a cargo

de la salud, la educación y los servicios sociales (lel ConseJo Ejecutivo, asesorado

por el Consejo de Educación para la formulación de' ro1íticas y la administración

de las escuelas gubernarr,ent ales . La enseñan za es t'rat ui t a y obl i 1~atoria para los

niños de 5 a 15 años de edad.

65. Existen nueve escuelas primarias gubernamentales, de las cuales tres están

en Caimán Brac. A comienzos del año escolar 1977-1978, la matrícula primaria

total era de 1. 500 alumnos, con un personal de ')9 empleados. La matrícula en

las dos escuelas secundarias gubernamentales era de 1.405 estudiantes, con un

personal de 101 empleados. H~y seis escuelas privadas, incluidas dos de nivel

secundario. La matrícula en estas escuelas en 1077-1q78 era de 387 alumnos en el

nivel primario y 480 en el secundario.

66. El Territorio na puede proporcionar todos los maestros necesarios; en conse

cuencia, una gr¡;m parte del personal se contrata en el Reino Unido, la zona del

Caribe, los Estados l~idos y el Canadá. A comienzos del año escolar 1977-1978,

el número de maestros había aumentado de 134 a 154, pero el número de caimanianos

que enseñaban en las escuelas disminuyó cte 47 3. 4).. , aparentemente en razón de que

los maestros dejaban el Territorio para asistir a instituciones de enseñanza

su~erior en el extranjero.

f,7. El International College of the Cayman Islands (ICC1), una institución privada

independiente afiliada a varias universidades de los Estados Unidos, estaba en su

octavo año de funcionamiento en el Territorio. Ofrecía varios cursos, algunos

destinados a la obtención de los títulos de associate y bachelor.

68. En 1977 los gastos gubernamentales en la esfera de la enseñanza ascendieron

a $CI 1,9 millones.
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CAPITULO XXVP

ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

A. Examen por el Comité Especial

l. En su 1102a. sesión, celebrada el 19 de febrero de 1978~ al aprobar las suge
rencias formuladas por el Presidente en relación con la organización de los trabajos
del Comité (A/AC.I09/r,.1205), el Comité Especial~ decidió, entre otras cosas, remi
tir el tema de las Islas VírGenes de los Estados Unidos al Subcomité de Pequeños
Territorios para que lo examinara e informara al resFecto.

2. El Comité Especial examlno el tema en sus sesiones 1113a. y 1115a. , celebradas
los días 9 y 10 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluso en particular la resolu
ción 32/42~ de 7 de diciembre de 1977, relativa a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial~ entre otras
cosas, lique siga buscando los medios adecuados para la aplicación inmediata y
cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado aún la independencia y, en particular, que: ... formule
propuestas concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones del
colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea General en su trigésimo
tercer período de sesiones". El Comité Especial también tuvo en cuenta la
resolución 32/31 de la Asamblea General~ de 28 de noviembre de 1977, relativa
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pidió
al Comité Especial PIque, en su próximoyeríod~de sesiones, habida cuenta de las
conclusiones de la Misión Visitadora /de 1977/, continúe el examen de esta
cuestión, incluida la posibilidad de enviar ~a nueva misión ... en un momento
oportuno y en consulta con la Potencia administradora ... 11.

4. Durante su examen del tema~ el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítUlo), el
cual contenía información sobre los acontecimientos más recientes relacionados
con el Territorio.

5. El Representante de los Estados Unidos de América, en su carácter de Potencia
administradora interesada, participó en los trabajos del Comité Especial durante
su examen del tema.

6. En la li~3a. sesión, celebrada el 9 de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequeños Territorios~ al formular una exposición en el Comité Especial (A/AC.109/
PV.1113)~ presentó el informe de dicho Subcomité (A/AC.109/L.1248)~ el cual conte
nía una reseña de su examen de la cuestión del Territorio. El Presidente formuló
una declaración (A/AC.I09/PV.11l3).

7. En la 1115a. sesión, celebrada el la de agosto~ el Comité Especial aprobó el
informe sin objeción e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones contenidas
en él (véase el párrafo 9 infra).

~< Publicado anteriormente como parte del documento A/33/23/Add. 5.
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~\ . El 11 de ac:c.'s to, el te';-;.t,' de 13.3 CUllL' 1 us iot1l's y recumendac i emes rue connmicb.do

al ¡ü'ITl~sentante I'err:.,tnente de lo,; ESt<.lli--'S l1ni lh.)~; unte las Nac iones Unidas parH.

conc'L' it:Jil'nto Je su l~ob iL'rllo.

B. Decisión del Comité Especial

'l. 1\ continuR.cic)n ,~t' reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones

al'rul1aun-s por el Comité E,~pecial en su 11150.. sesión, celebrada ellO de agosto,

al que se hn.ce referencia en el párrafo 7 supra:

1) El C()mi té Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las

lslas Víre:cnes de los Estados Unidos a la libre determinación y a la indepen

dencia, de conformidad con la J'eclaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales, cont.enida en la resolución 1514 (XV) de la

AsmnlJlea General, de 11, de diciembre de lSl60.

2) Plenamente consciente de las condiciones especiales de las Islas

Vírgenes Je los Estn-dos Unidos, debidas a factores corno su superficie, situa

ción geográfica, población y recursos naturales limitados, el Comité Especial

reitera su opinión de que tales condiciones no deben demorar en modo alguno

la pronta aplicación de la Declaración, que tiene plena vigencia respecto del

'rerr itorio.

3) El Comité Especial toma nota de la mayor cooperación que prestan los

Estados Unidos de América, tanto mediante su activa participación en las labo

res del Comité como mediante su buena disposición para recibir misiones visi

tadoras en los peQueños Territorios bajo su administración. A ese respecto,

el Comité toma nota del informe de la t-lisión Visitadora de las Naciones Unidas

a las Islas Vírge¡:s de los Estados Unidos de 1977 1/. El Comité invita a la

Potencia administradora a considerar en forma favorable la recepción de nuevas

misiones al Territorio en el momento oportuno.

4) El Comité Especial toma nota de los recientes acontecimientos

políticos y constitucionales en el Territorio, en particular de la convocación

de una convención constituyente encargada de redactar una constitución para

el Territorio. El COPlité reafirma Que es obligación de la Potencia adminis

tradora, en consulta con el Gobierno del Territorio, seguir tomando todas las

medidas necesarias para que el pueblo del Territorio pueda ejercer plenamente

su derecho a la libre determinación de conformidad con las disposicones perti

nentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV). A

este respecto, el Comité acoge con beneplácito las seguridades dadas por el

representante de la Potencia administradora en el sentido de Que el Gobierno

de los Estados Unidos d0 América seguirá respetando los deseos libremente

expresados del pueblo del Territorio. El Comité insta a la Potencia adminis

tradora a que, en C001Jeración con las autoridades del Territorio, vele por '1: 10

se rr.antedga a la población de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos plena

mente informada de las opciones que ~iene de conformidad con la Declaración.

y Documentos Oficiales de la Asaiílblea General, trigésimo segundo período

de sesiones, Suplen~nto No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVII, anexo.
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5) El Comité- Especial exhorta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salva
Buardar el derecho del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a
poseer sus reCill'SOS naturales y a disponer de ellos y [ ~stablecer y mantener
el control de su futuro desarrollo.

6) El Comité Especial expresa la opinlon de que las medidas encaminadas
a promover el desarrollo económico de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
constituyen un importante el~mento del proceso de descolonizaci6n y, a estos
efectos, insta a la Potencia adnrinistradora a que, junto con el Gobierno de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, adopte todas las medidas necesarias
para 10Brar una economía estable y viable en el Territorio.

7) A este respecto, el Comité Especial toma nota de las medidas que se
han adoptado para ampliar el sector manufacturero, así corno de las encaminadas
a revitalizar el sector agrícola. El Comité toma nota además de que el Consejo
de política Económica del Gobernador ha propuesto que se presente, para el
debate público, un conjunto de directrices para una política de desarrollo
económico destinada a fomentar el desarrollo de la economía local.

8) El Comité Especial torna nota de que, por conducto del Gobierno de
los Estados Unidos, el Territorio participa en varias organizaciones regio
nales corno el Grupo del Caribe para la cooperación en el desarrollo económico
formado por el Banco Mundial, e ~ns~a a la Potencia administradora a que, en
consulta con las autoridades locales, siga fortaleciendo la cooperación entre
el Territorio y los demás países del Caribe.

9) El Comité Especial toma nota de que se están adoptando o proponiendo
ciertas medidas para afianzar en el Territorio el ambiente necesario de segu
ridad pública y acoge con especial beneplácito los diversos programas sugeridos
últimamente por el Gobernador, destinados a incluir a la mayoría de la juven
tud en la corriente de los asuntos públicos y económicos.
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l. GE;:.U~\LIDADES

1. La información búsica sobre el Territorio ficura en el infol1'lé del Comité

L~reciul a la Asamblea General en su tricésimo secundo período de sesiones ~.

,\ cünt inuQc ión se proporc iOtlD. informnc ión cor2pleE:ent3.ria.

2. L:lS Islas VírGenes de los r.:stados Unidos, situadas a aproximadamente

40 millas náuticas al este de fuerto Rico, cOilll;renden alrededor de 50 islO1:.es

e islas, tres de las cuales están habitadas y tienen iDlportancia económica.

Estas son Santa CrU3 (218 km2 ), Santo Tomás (73 b~2) Y San JUffi1 (52 kn12 ).

3. SeCÚD el últin:o censo levantado en 1970, la población del Territorio era

Je 62.4G3 ho.bitantes, lo que representaba un incremento de 30.369 habitantes

respecto de la cifra del censo de 1960, que había sido de 32.099. El Gobierno

Gerritorial revisó posteriormente los resultados del censo de 1970 y aunlentó la

cifra a 75.151 habitantes, tlfirmando Clue los no ciudadanos no habían observado

las disposiciones del censo.

11 • La iruniGración ha contribuido considerablemente al crecimiento de la pobla

Clan del Territorio. Durante el decenio de 1960, en las islas se produjo un auge

económico basado principalmente en el turismo, así como un aUlllento si8nificativo

de las actividades manufactureras. A lo largo de este período, la roblación

experimentó un pronunciado aumento debido a la llegada de personas de la parte

continental de los Estados Unidos y de otras partes ae las Indias occidentales.

También hubo una afluencia constante de puertorriqueños. En 1970, aproximada

mente el 40% de los habitantes de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos habíGn

nacido en el Territorio, el 24% procedían de las Indias Occidentales, el 15% de

fuerto Rico, el 12~ de la parte continental de los Estados Unidos y el 9r, de

Europa.

5. A la luz del rápiao crecimiento de la población en años recientes y de la

aparlclon en 1970 de una tendencia descende~te en la economía local, el Gobierno

de los Estados Unidos ayudó al Gobierno territorial a resolver el problema de

los extranjeros. Como consecuencia de ello, la tasa anual media de crecimiento

de la poblaci6n se redujo a 3,3% durante los años 1971-1972 a 1975-1976 (8,8% en

1970--1971). En enero de 1977, se calculó oficialmente aue la población era de

100.000 habitantes (de los cuales 49.600 vivían en Sant~ Cruz,-48.000 en Santo

Tomás y 2.400 en San Juan). Esta cifra indica que al reanudarse el crecimiento

del turismo iniciado a mediados de 1976, se invirtió la reciente tendencia de

disminución de la población. EllO de marzo de 1978, el Sr. Henry A. 11ilJ.in,

0X banquero, después de prestar juramento como Vicer,obernador de las Islas

VírGenes de los Estados Unidos, dijo en un discurso que uno de los principales

problemas a que tenía que hacer frente el Territorio era el rápido aumento de

la población en otras partes, así como el de las demandas impuestas a sus servicjos

públicos y comunitarios (véase tanlbién el párr. 10).

al La información Que figura en el presente documento se ha tomado de

informes publicados y de información transmitida al Secretario General, de confor

midad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, p~r el

Gobiprno ue los Estados Unidos de América, entre el 11 de abril y el 25 de mayo

de 19'78, respecto del período comprendido entre el 19 de julio de 1975 y el

30 de abril de 1978.

bl Documentos Oficiales de la Asanwlea General. trigésimo segundo período

de sesiones. Suplemento No. 23 (A/32/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI1, anexo.
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6. En respuesta a Wla invitació:1 del Gobierno d,? los Estados Unidos, una Misión
de las Naciones Unidas visitó el Territorio en abril de 1977 e informó sobre sus
conclusiones al Comité Especial c/. En su 1100a. sesión, celebrada el 20 de
septiembre, el Comité Especial llegó a un consenso con respecto al Territorio ~.

7. El 28 de noviembre de 1977, la Asamblea General aprobó la rEsolución 32/31
sobre las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en la que, entre otras cosas,
pidió a la Potencia administradora que siguiese tomando todas las medidas nece
sarias, en consulta con el Gobierno territorial, para permitir que el pueblo del
Territorio ejerciera plenamente su derecho a la libre determinación de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas Y" de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. También pidió a la Potencia administradora que fomentase un debate
más amplio y significativo con respecto a la condición política y constitucional
del Territorio y que adoptase las disposiciones adicionales que fueran necesarias
para preservar la identidad y la herencia cultural del pueblo de las Islas.
La Asamblea también instó a la Potencia administradora a que, con la cooperación
del Gobierno territorial tomase todas las medidas necesarias para crear una
economía viable y pstable en el Territorio y, a la luz de las conclusiones y
recomendaciones de la Misión Visitadora ~ siguiese procurando obtener la asis
tencia de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la economía local. Instó
además a la Potencia administradora a que, en cooperación con el Gobierno terri
torial, salvaguardase el derecho inalienable del pueblo del Territorio a poseer
esos recursos naturales y disponer de ellos y a establecer y mantener el control
de su futuro desarrollo.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

8. La base del sistema administrativo, legislativo y ju~icial del Territorio AS

la Revised Organic Act of the Virgin Islands, 1954, enmendada entre 1968 y 1972,
escrita por el Congreso de los Estados Unidos. A continuación se bosquejan las
principales características de las disposiciones constitucionales actualmente en
vigor:

Administración

9. El Gobernador y el Vicegobernador son elegidos conjunta~ente por mayoría de
votos en una votación única, aplicable a ambos cargos, por un período de cuatro
años. Para ser candidato al cargo de Gobernador o de Vicegobernador es nece
srrrio ser votante y haber sido ciudadano de los Estados Unidos) así como
residente bona fide de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, durante los
cinco años consecutivos que precedan inmediatamente a la elección; también hay
que tener como mínimo 30 años de edad en el momento de ocupar el cargo. La
segunda elección de Gobernador y Vicegobernador se celebró el 5 de noviembre
de 1974 y fue impugnada por los tres partidos políticos del Territorio: el

i
l...

Ibid.

Ibid., cap. XXVII, párr. 12.

Ibid., anexo, párrs. 364 a 381.
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conclusiones al Comité Especial ~/' En su 1100a. sesión, celebrada el 20 de
septiembre, el Comité Especial llegó a un consenso con respecto al Territorio ~.

7. El 28 de noviembre de 1977, la Asamblea General aprobó la rEsolución 32/31
sobre las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en la que, entre otras cosas,
pidió a la Potencia administradora que siguiese tomando todas las medidas nece
sarias, en consulta con el Gobierno territorial, para permitir que el pueblo del
Territorio ejerciera plenamente su derecho a la libre determinación de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas Y" de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. También pidió a la Potencia administradora que fomentase un debate
más amplio y significativo con respecto a la condición política y constitucional
del Territorio y que adoptase las disposiciones adicionales que fueran necesarias
para preservar la identidad y la herencia cultural del pueblo de las Islas.
La Asamblea también instó a la Potencia administradora a que, con la cooperación
del Gobierno territorial tomase todas las medidas necesarias para crear una
economía viable y pstable en el Territorio y, a la luz de las conclusiones y
recomendaciones de la Misión Visitadora ~ siguiese procurando obtener la asis
tencia de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la economía local. Instó
además a la Potencia administradora a que, en cooperación con el Gobierno terri
torial, salvaguardase el derecho inalienable del pueblo del Territorio a poseer
esos recursos naturales y disponer de ellos y a establecer y mantener el control
de su futuro desarrollo.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

8. La base del sistema administrativo, legislativo y ju~icial del Territorio AS

la Revised Organic Act of the Virgin Islands, 1954, enmendada entre 1968 y 1972,
escrita por el Congreso de los Estados Unidos. A continuación se bosquejan las
principales características de las disposiciones constitucionales actualmente en
vigor:

Administración

9. El Gobernador y el Vicegobernador son elegidos conjunta~ente por mayoría de
votos en una votación única, aplicable a ambos cargos, por un período de cuatro
años. Para ser candidato al cargo de Gobernador o de Vicegobernador es nece
srrrio ser votante y haber sido ciudadano de los Estados Unidos) así como
residente bona fide de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, durante los
cinco años consecutivos que precedan inmediatamente a la elección; también hay
que tener como mínimo 30 años de edad en el momento de ocupar el cargo. La
segunda elección de Gobernador y Vicegobernador se celebró el 5 de noviembre
de 1974 y fue impugnada por los tres partidos políticos del Territorio: el

cJ rbid.

~ rbid., cap. XXVII, párr. 12.

~ rbid., anexo, párrs. 364 a 381.
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Democratic Party of the Virgin Islands (DPVI) J el rn',~rt'3sive Republican Party
of the Virgin Islands (PRPVI) y el Independent Cit:G-e~'s-Mov-;~;nt--(ICMY:fund~do
por ex miembros del DPVI. Como ninguno de los candidatos obtuvo la mayoría de
los votos emitidos, el 19 de noviembre de 1974 se realizó una segunda vuelta,
en la cual los señores Cyril E. King y J~an Francisco Luis del ICM fueron elegidos
Gobernador y Vicegobernador, respectivamente.

10. El 2 de enero de 1978, tras la muerte del Sr. King, el Sr. Luis ocupó el
cargo de Gobernador, en el que permanecerá por el resto del mandato, o sea hasta
enero de 1979. El 28 de febrero de 1978, la Asamblea Legislativa confirmó unáni
memente al Sr. Henry A. Millin como nuevo Vicegobernador.

11. Hasta el 2 de enero de 1978 el Gabinete estaba compuesto por el Gobernador,
el Vicegobernador y 18 miembros, cada uno de los cuales se encargaba de uno de
los siguientes departamentos: agricultura; presupuesto; defensa civil; comercio;
cuestiones culturales y de conservación; administración de servicios para el
consumidor; educación; finanzas; sanidad; vivienda y renovación de la comunidad;
asuntos jurídicos; trabajo; personal; planificación; propiedad y adquisiciones;
seguridad pública; obras públicas y bienestar social.

12. Durante la mayor parte de los tres primeros meses del año, el Gobernador Luis,
con el consentimiento de la Asamblea Legislativa, tomó medidas para reorganizar
el Gabinete que afectaron al Vicegobernador (véase supra) y a otros cinco miembros,
entre ellos el Director de la Oficina Correccional (cargo de reciente creación).
El Gobernador anunció también el nombramiento de su asistente, su asesor jurídico
y su secretario de prensa, así como el de dos nuevos asistentes administrativos
encargados de Santo Tomás y Santa Cruz respectivamente.

13. El Gobernador está encargado de administrar todas las actividades de la rama
ejecutiva, nombrar y destituir a todos los funcionarios públicos de esa rama del
Gobierno y hacer cumplir las leyes federales y locales (incluso la aplicación
de las disposiciones de la Constitución de los Estados Unidos y todas sus enmiendas
en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en la medida en que ello no sea incom
patible con el estatuto del Territorio en su calidad de Territorio no incorporado
de los Estados Unidos). El Gobernador puede recomendar proyectos de ley a la
Asamblea Legislativa y vetar cualquier ley conforme a lo dispuesto en la Ley
Orgánica Revisada. Tiene el poder de promulgar decretos y reglamentos que no se
hallen en conflicto con cualquier ley aplicable. Presenta un informe anual al
Secretario del Interior de los Estados Unidos sobre la situación del Territorio
para que lo transmita al Congreso de los Estados Unidos. El Gobernador puede
ser destituido mediante un referéndum, si el número de votos a favor de la
destitución equivale al menos a dos tercie" del número total de votos emitidos
a su favor en las últimas elecciones generales, yesos votos son los de la
mayoría de los votantes en el referéndwn.

14. El Secretario del Interior está facultado para nombrar a un Contralor del
Gobierno para el Territorio, que puede no ser miembro de ninsún depnrt~mento

ejecutivo del Gobierno territorial, y cuyas f~nciones incluyen la mejora de la'
eficacia y de economía de los proGramas gubernamentales y la comprobación de las
cuentas y la supervisión del empleo de los fondos federales.
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Asamblea Legislativa

15. Ejerce el poder legislativo del Territorio tilla Asamblea Legislativa unicameral,
compuesta de 15 senadores elegidos por sufragio universal de los adultos por un
período de dos años: siete de Santa Cruz, siete de Santo Tomás y uno que debe
ser residente de San Juan, elegidos en representación de toda la población por
los votantes de todas las islas. Para poder ser elegido miembro de la Asalublea
Legislativa, el candidato debe ser ciudadano de los Estados Unidos, tener al
menos 25 años de edad y haber residido en el Territorio durante al menos tres años.
El Gobernador tiene atribuciones para llenar cualquier vacante que se produzca
en la Asamblea Legislativa mediante designación directa. La Asamblea Legislativa
celebra anualmente períodos ordinarios de sesiones que comienzan el segundo lunes
de enerQ ( a menos que se fije una fecha distinta por ley). El Gobernador puede
convocar a períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea Legislativa en
cual~uier momento en que, en su opinión, el interés público pueda requerirlo.

16. Para poder inscribirse como votante, una persona tiene que ser ciudadana
de los Estados Unidos, tener al menos 18 años de edad y haber residido en el
Territorio durante un año. La Asamblea Legislativa puede establecer otras condi
ciones siempre que los bienes, el idioma o el nivel de ingresos intervengan como
factores y que no se haga ninguna discriminación por motivos de raza, color,
sexo o credo religioso. El proyecto de ley sobre votantes ausentes, que fue
sancionado el 26 de julio de 1972, dispone el procedimiento para que las personas
ausentes puedan votar.

17. El Territorio puede enviar a la Cámara de Representantes de los Fostados
Unidos un delegado sin voto, elegido por un período de dos años por mayoría
de votos. Para ser elegible para este cargo, el candidato debe: a) tener al
menos 25 años de edad: b) haber sido ciudadano de los Estados Unidos durante al
menos siete años antes de la fecha de la elección~ c) residir en el Territorio,
y d) no ser, en la fecha de la elección, candidato para cualquier otro cargo.

Sistema judicial

18. El sistema judicial no ha vari~do desde la publicación del informe anterior
c~l Comité Especial f/. En el Tribunal de Distrito de las Islas Vírgenes (creado
en virtud de una ley-federal) ejerce la jurisdicción de segunda instancia respecto
del Tribunal Territorial (creado for una ley local) en casos civiles y penales.
La Corte de Apelación de los Estados Unidos del Tercer Distrito, Filadelfia,
y la Corte Suprema de los Estados Unidos ejercen la jurisdicción de segunda
instancia respecto del Tribunal de Distrito de las Islas Vírgenes.

!/ Ibid., párrs. 21 y 32 a 35.
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B. Reforma constitucional

19. En su informe, la ~1isi6n Visitadora seña16 que en las reUl ~ones celebradas
en el Territorio con funcionarios elegidos y el público en gen·~ral, la población
local no había expresado deseo alguno de obtener la independeucia y frecuentemente
había expresado orgullo y satisfacción por su modo de vida y sus tradiciones
democráticas. No obstante, la Misi6n añadió que los funcionarios habían mostrado
gran inter~s en que el Territorio lograse el mayor grado posible de autonomía,
de modo que el Gobierno territorial pudiera ejercer jurisdicci6n sobre las acti
vidades gubernamentales actualmente reservadas al Gobierno Federal. A ese respecto,
la Misión señaló que el Gobernador había promulgado recientemente como ley el
proyecto aprobado por la Asamblea Legislativa del Territorio, en el que se disponía
el establecimiento de una Convención Constituyente. La Convención procuraría ela
borar una nueva constituci6n para el Territorio, como una nueva medida dirigida
a darle mayor autonomía local, pero el pueblo del Territorio no podría introducir
modificaci6n alguna en su relación constitucional con la Potencia administradora,
como sería el caso si se hubiesen otorgado a la convención constituyente atribu
ciones para preparar una nueva ley de relaciones federales g/.

20. De conformidad con la ley local mencionada, el 19 de septiembre de 1977 se
eligió un total de 60 delegados (30 por cada uno de los distritos electorales de
Santa Cruz y Santo Tomás-San Juan) a la Convenci6n Constituyente. De acuerdo con
las cifras no oficiales publicadas por la Junta Electoral del Territorio, había
24.982 votantes inscritos, de los cuales sólo 6.312, o sea el 25,3%, votaron, lo
que representa el más bajo porcentaje de votantes registrado en la historia polí
tica del Territorio.

21. La Convención, la tercera celebrada en las Islas, pero la primera convocada
con autorización del Congreso, celebr6 su primera reunión el 3 de octubre. En la
reunión, fueron elegidos algunos miembros de la t1esa de la Convención, entre ellos,
el Presidente, Sr. Alexander A. Farrelly, que en dos oportunidades había sido
candidato a gobernador por el DPVI", el Primer Vicepresidente, Sr. Alva C. r.IcFarlane,
ex administrador de Santa Cruz, y la Segunda Vicepresidenta, Srta. Clarice Bryan.
abogada. Posteriormente en ese mismo mes, la Convención estable~io 12 comités que
se ocuparían de los siguientes asuntos: el preámbulo y la declaración de derechos;
atribuciones y funciones de la legislatura; atribuciones y funciones del ejecutivo;
atribuciones y funciones del poder judicial; administración local; educaci6n y
cultura; finanzas e impuestos; enmiendas constitucionales; relaciones con el
Gobierno Federal (aunque la principal función de la Convencibn era redactar una
constitucion para el Territorio, los delegados votaron por abrumadora mayoría en
favor del establecimiento de un ccmit~ para que examinara la cuesti6n de las rela
ciones del Territorio con el Gobierno Federal); reglamentos, administración y
finanzas; información pública; y cuestiones de estilo, redaccion y presentaci6n.

22. El primer proyecto de la constitución territorial propuesta, preparado por los
nueve comités sustantivos, se publicó el 23 de diciembre de 1977, y entre el 12 y
el 18 de enero de 1978 se celebraron audicncias públicas sobre el proyecto en las
tres principales islas. En respuesta a las peticiones del público, se celebraron
otras cuatro audiencias entre el 25 de enero y el l~ de febrero.

!!J Ibid., párr. 367.
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22. El primer proyecto de la constitucion territorial propuesta, preparado por los
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!!J Ibid., párr. 36'7.
-257-



-258-

23 El 17 de febrero el Gobernador Luis promulg6 una ley por la Que prolong~ la., o ... h b J

duración de la Convenc{ón desde ese día hasta el l. de mayo. La Convenclon a la
solicitado que se le diera más tiempo despues Que el público había expresado interés
en la celebraci6n de otra serie de audiencias pÚblicas sobre el segundo proyecto
de constituci6n que se terminó el 7 de marzo. La ley también reQuería Que el

, .... 1 T .referéndum sobre el proyecto de constitucion Que se celebrarla en todo e errl-
torio, se efectuara despu~s de la próxima el'ección general. Poco despues de Que
las audiencias finaliz~:r~n el 29 de marzo, los delegados a la convención prepararon
la versión definitiva del documento, Que fue firmada por una abrumadora mayoría
de delegados (incluso por el Gobernador Luis) el 20 de abril. Se esperaba Que
el Gobernador presentara el documento, en su forma aprobada, al Presidente y al
Congreso de los Estados Unidos para Que adoptaran las medidas del caso.

Proyecto de constitución

24. Las principales disposiciones de la constitución propuesta se indican a
continuacion.

25. Para ser candidato a Gobernador o Vicegobernador, es necesario ser
ciudadano de los ~stados Unidos, votante de las Islas VírGenes de los Estados
Unidos, tener por 10 menos 35 años de edad y haber sido residente bona fide del
Territorio durante 15 años, cinco de los cuales deben ser inmediatamente previos
a la fecha de toma de posesión del cargo. En el caso de que Quedaran vacantes
en forma permanente los cargos de Gobernador y Vicegobernador, ocuparían dichos
cargos las dos personas siguientes de las Que se hallaran disponibles de acuerdo
con el orden constitucional de sucesión, a menos que dichas vacantes se produjeran
m~s de un año antes de la próxima elección general. En ese caso, se convocar!a
a una elección extraordinaria. El mencionado orden constitucional de sucesi6n
sería el siguiente: Procurador General; Presidente de la Asamblea Legislativa
(a la Que se denominaria Senado); Vicepresidente de la Asamblea Legislativa y
otro funcionario público elegido, Que sería designado por tesolucion del Senado.
El Gobernador y el Vicegobernador deberían dedicarse exclusivamente a sus funciones
ejecutivas y se les prohibiría expresamente ejercer cualquier oficio o profesi6n
durante su mandato.

26. El Gobernador estaría encargado de la aplicación de las leyes de las Islas
VírBenes de los Estados Unidos. Tendría atribuciones para designar a los jefes
de todos los departamentos de la rama ejecutiva, con el consejo y consentimiento
del Senado, y a todos los otros funcionarios de esa rama. Tambien tendría autoridad
para separar de su cargo a cualQuier funcionario y empleado de la rama ejecutiva.
El Procurador General y el Contralor General (en reemplazo del Contralor del
Gobierno actualmente designado por el Secretario del Interior de los Estados
Unidos) serían elegidos por los electores de las Islas VírGenes de los
Estados Unidos a título personal y no como representantes de partidos. El primero
desempeñaría su cargo durante cuatro años y el segundo durante seis. El Gobernador
debería informar anualmente al Senado (en lugar de informar al Secretario del
Interior) sobre la situación del Territorio.

27. El poder legislativo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos se ej~rcería

respecto a todos los asuntos legislables de conformidad con el proyecto de constitu
ción y la Constituci6n y legislaci6n de los Estados Unidos aplicables al Territorio.
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El Senado estaría intecrado por 17 miembros (denominados senadores), de los cuales
13 serían elegidos por los tres distritos lecislativos de Santa Cruz, San Juan y
Santo Tomas, basandose en la proporción numerica de los ciudadanos residentes en
las Islas, siempre que cada distrito elisiera un senador como mínimo. Los
4 senadores restantes serían elegidos por el Territorio considerado corr~ un solo
distrito, a condición de que 2 de ellos fueran residentes bona fide de los dis
tritos lecislativos de Santa Cru y Santo Tomas. Cada senador elegido para repre
sentar a un distrito tendría un mandato de dos años y cada uno de los elegidos por
todo el Territorio duraría cuatro años en sus funciones. Se dispondría la redis
tribucion cada 10 años, por lo menos, de los escaños en el Senado. Para poder ser
elegido senador, el candidato debería ser ciudadano de los Estados Unidos,
votante de las 1s1':s Vír 'l'¡:<"S de les I:Sté:l:CS Unir'os Llur:,ntt:: tres :,fícs por lo
menos, tener 21 años de edad o más y haber sido residente bona fide de las Islas
durante por lo menos cinco a~os inmediatamente antes de la fecha en que se hiciera
cargo de sus funciones.

28. Las vacantes que se produjeran en el Senado un año antes de la próxima elección
general se llenarían mediante una elección extraordinaria y las demás vacantes se
llenarían mediante la designación, por el Gobernador, de la persona disponible que
hubiera obtenido más votos entre los candidatos al cargo vacante que no hubieran
side elegidos en la elección más reciente para ese cargo, considerados en orden
de~~eciente del número de votos obtenidos. El Presidente del Senado estaría obligado
a convocar a un período extraordinario de sesiones del Senado a pedido de un tercio
de sus miembros o del GobernaC':--r. El Senado tendría facultades para someter a juicio
político a cualquier funcionario público elegido con causa justificada, mediante el
voto afirmativo de las dos terceras partes de sus miembros. La Suprema Corte del
Territorio determinaría, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros,
si correspondería separar de su cargo a un funcionario público elegido sometido a
juicio político por el Senado.

29. Todo ciudadano de los Estados Unidos mayor de 18 años de edad tendría derecho
a votar, siempre que cumpliera con las condiciones de residencia mínima que fijara
la ley. El Senado estaría encargado de dictar leyes relativas a la inscripci6n de
votantes, la organizaci6n de las elecciones y ot~os asuntos relacionados con los
procedimientos electorales.

30. En la constitucion propuesta se establece un sistema judicial unificado en el
cual la Suprema Corte es el tribunal mas alto de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos. Se crearían por ley un tribunal territorial y otros tribunales de juris
dicci6n limitada. Asimismo se adoptarían disposiciones para el establecimiento
de una comisión judicial, que designaría a los candidatos para llenar las vacantes
en la Suprema Corte y el tribunal territorial. La Comisión estaría integrada por
seis miembros como mínimo que ocuparían sus cargos durante seis años. El Gobernador,
con el consejo y consentimiento del Senado, se encargaría de designar a los miembros
de la Suprema Corte y del tribunal territorial, eligiendolos entre los candidatos
~ropuestos por la comisi6n judicial. Los miembros de la Suprema Corte ocuparían
sus cargos durante ocho años y los jueces durante seis años, a menos que la Comisi6n
los separara de su cargo o su mandato fuera revocado por decision popular.
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31. Se establecerían disposiciones en relación con el procedimiento de revocaci6n
por los votantes calificados de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos (que se
aplicarían también a los funcionarios p6blicos elegidos), así como para la presen
tación por el pueblo de una petición al Senado o la Asamblea del distrito legisla
tivo apropiado, en la que se harían propuestas para sancionar o dejar sin efecto
leyes de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos u ordenanzas de ese distrito,
excepto las que se refieran a la consignación de créditos.

32. También se incluirían disposiciones relativas a una declaración de derechos,
los principios de gobierno, la administración local, la educación, la protección
de la cultura y el medio ambiente, el sistema tributario y las finanzas y el pro
cedimiento para enmendar la Constitución. La declaración de derechos no diferiría
mucho de la que figura en la Revised Organic Act e incluiría todas las garantías
constitucionales b~sicas de la Constitución de los Estados Unidos y de la mayor
parte de las de sus 50 Estados, así como garantías relacionadas con los derechos
hunanos recientemente establecidos, tales como los derechos reconocidos en
recientes decisiones de la Supr~la Corte de los Estados Unidos.

33. De conformidad con las disposiciones relacionadas con la protección de la cul
tura, no se promulgaría ley alguna que restringiera el desarrollo de la cultura,
el idioma y las tradiciones o costumbres del Territorio. El estudio de esa cultura,
incluidos el idioma, las tradiciones, la historia y el arte, sería parte integral
del sistema de educación p~blica. Se promulgarían leyes para establecer dos comi
siones, una para estudiar y fomentar la preservación de la cultura y las tradicio
nes del Territorio y la otra para comprar tierras con el fin de redistribuirlas,
en arriendo, a la población local. A este respecto, se recordar~ hl que la Misión
Visitadora formu16 recomendaciones respecto de la necesidad de promover y fomentar
la expansión y desarrollo de la cultura del Territorio y de hallar una solucion al
problema de la tierra, incluyendo en particular el suministro de ayuda a quienes
tuvieran dificultades para adquirir tierras.

Ley de relaciones federales propuesta

34. La Convención Constituyente recomend6 que la ley propuesta se titulara The
Virgin Islands Federal Rela~ions Act. Decidió pedir al Congreso de los Estados
Unidos que aprobara la ley, que incluía disposiciones que figuraban en la constitu-·
ción propuesta y que re~aplazaría a la Orr,anic Act de 1936, la Revised Orq,anic Act de
1954 y las enLliendas posteriores a esas leyes. (Vease el párr. 51 infra.) Las prin
cipales disposiciones relativas a las relaciones administrativas, legislatlvas, judi
ciales y economicas entre los Estados Unidos y las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos se resumen a continuación.

Relaciones administrativas

35. Se mantendría la esencia de la sección de la Revised Organic Act por la que
se crea el cargo de Contralor del Gobierno de las Islas V!rgenes. Sin embargo, las
decisiones del Contralor podrían apelarse ante el Tribunal Territorial de las
Islas V~r~enes en lugar de ante el Secretario del Interior de los Estados Unidos.

h/ lbid., párrs. 375 y 381.
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h/ Ibid., parrs. 375 y 381.
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El Contralor del Gobierno debería coordinar sus actividades con el Contralor
General de las Islas Vírgenes nombrado en virtud de la constitución y transferir
sus funciones al último tan pronto como fuera posible, según lo determinara el
Gobierno de los Estados Unidos.

36. El Secretario del Interior de los Estados Unidos estaría obligado a trans
ferir los bienes federales bajo su supervisión administrativa al Gobierno de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, con imputación de responsabilidad.

37. Se mantendría la sección de la Revised Organic Act relativa al sistema de
cuentas, pero se suprimiría la parte de la sección referente a asuntos presu
puestarios, a fin de evitar cualquier interferencia del Gobierno Federal en la
relación constitucional entre el Gobernador y la Asamblea Legislativa de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

38. Se adoptarían disposiciones para: a) permitir que se limitara la futura
entrada de extranjeros a las Islas; b) establecer una Comisión de Inmigración
de las Islas Vírgenes, compuesta por representantes de los Gobiernos de los
Estados Unidos y de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, para examinar
los casos de los extranjeros que en la actualidad residieran en las Islas y
recomendar a las autoridades federales o locales competentes los ajustes
necesarios en la condición de dichas personas; y c) autorizar ayuda federal
por un total de 10 millones de dólares de los Estados Unidos i/~ aparte de
los créditos ya consignados, que se daría al Gobierno de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos para ayudar a aliviar las dificultades experimentadas
por sus servicios sociales debido a la reciente y rápida afluencia de personas
a las Islas, sobre lo que las autoridades locales no habían tenido control
(véanse también los párrs. 71 a 77 infra).

Relaciones legislativas

39. Se derogarían las partes de las leyes sancionadas por el Congreso de los
Estados Unidos relativas al Territorio y de las leyes aprobadas por el Senado
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos que estuvieran en desacuerdo con
la constitución o con la ley propuesta.

40. La autoridad y los poderes legislativos del Territorio se ejercerían con
respecto a todos los asuntos legislables que no estuvieran en desacuerdo con
la ley propuesta o con las leyes federales aplicables a las Islas, pero no se
promulgaría ley alguna que menoscabara los derechos existentes o los emanados
de cualquier tratado o acuerdo internacional en el que fueran parte los
Estados Unidos.

41. Se permitiría al Gobierno territorial emitir bonos u otras obligaciones
Dara rrejoras u obras públicas de conformidad con la constituci6n y las leyes
del Territorio. El principal y los intereses de todos los bonos así emitidos
estarían exentos de impuestos del Gobierno de los Estados Unidos o cualquier
subdivisión política del mismo. En ningún caso esos bonos constituirían una
obligación generala deuda de los Estados Unidos.

ji La moneda local es el dólar de los Estados Unidos.
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Relaciones judiciales

42. La autoridad judicial del Territorio correspondería al tribunal o tribunales
que establecieran la Constitución y la legislación de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. Se crearía un tribunal de autos designado "Tribunal de Distrito
de las Islas Vírgenes" que, junto con los tribunales de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos) tendría jurisdicción comparable a la de los tribunales de Estado
y de distrito de los Estados Unidos.

43. La secci6n sobre divisiones judiciales, períodos de sesiones, aplicabilidad
de normas de procedimiento y enjuiciamiento por denuncia o acusacion según figuran
en la Revised Organic Act, se mantendría con algunos cambios de menor importancia,
excepto que ninguna disposici6n de tales normas que autorizaran o requirieran el
juicio por jurado o el procesamiento por delitos previa acusación de un eran jurado
en lugar del enjuiciamiento por denuncia se aplicaría al Tribunal de Distrito de las
Islas Vírgenes~ a menos que fueran aplicables en virtud de leyes promulgadas por el
Senado de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y solo a partir de la fecha
indicada por dichas leyes.

44. Se mantendría la sección sobre el Procurador de los Estados Unidos para las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos y asuntos conexos que figura en la Revised
Organic Act, excepto que se suprimiría la referencia a las atribuciones del
Procurador de los Estados Unidos para iniciar enj~iciamientos en relacion con
delitos de car~cter puramente locales. El Procurador General de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos asumiría esta función, seg~ se especifica en la Constitución
propuesta.

Relaciones económicas

45. La ley propuesta mantendría la práctica establecida en la Revised Organic Act
de devolver al Territorio los derechos de aduana y otros impuestos recaudados en
los Estados Unidos, con enmiendas de menor importancia que permitirían que el
Territorio utilizara esos fondos con mayor independencia. Se recomendo la adici6n
de "petroleo y productos derivados del petroleo", con miras a aclarar la legisla
ción existente y asegurar el retorno al Territorio de todos los derechos e impues
tos sobre todos sus productos transportados a los Estados Unidos.

46. La ley propuesta tambi~n mantendría la practica de permitir el transbordo de
productos libre de derechos desde las Islas Ví~genes de los Estados Unidos a los
Estados Unidos cuando en las Islas se hubiera añadido un porcentaje sustancial del
valor del producto. La Convencion recomendo que se redujera del 50% al 30% el
valor añadido, para que el Territorio pudiera competir, en los Estados Unidos con
países menos desarrollados, cuyos productos se importaban en virtud del Sistema
Generalizado de Preferencias de los Estados Unidos (v~anse tambi~n los parrs. 106 a
109 in1'ra).



C. Partidos políticos y elecciones

47. Los resultados ~a la segunda vuelta de la elección para Gobernador y de la
elección extraordinaria para la convención constituyente, celebradas en noviembre
de 1974 y septiembre de 1977, respectivam~nte, se describen en los párrafos 9
y 20 supra.

48. Eh la Última elección general, que tuvo lugar el 2 de noviembre de 1976,
fueron candidatos principales los tres partidos (véase el párr. 9 supra). En
los resultados finales, el DPVI obtuvo 13 de los 15 escaños de la l2a. Legislatura.
La primera sesión se celebró ellO de enero de 1977, en la que el Sr. Elmo D. Roebuck
fue reelegido Presidente. La Asamblea Legislativa también eligió Vicepresidente
al Sr. Britain H. Bryant y reeligió al Sr. Lloyd Williams como líder del partido
mayoritario. los tres funcionarios son miembros del DPVI.

49. En la elección general de 1976, el Sr. Ronald de Lugo (DPVI) fue reelegido
delegado sin veto para representar al Territorio en la Cámara de Representantes
de los Estados Unidos. El 27 de marzo de 1978, el Sr. de Lugo anunció que pro
curaría ?btener la candidatura de su partido para el cargo de Gobernador del
Territorio, y que el Sr. Eric E. Davson, miembro de la Asamblea Legislativa, sería
candidato a Vicegobernador. Tiempo antes la Sra. Janet Watlington, asistente admi
nistrativa del Sr. de Lugo, y el Sr. Julio A. Brady, ex procurador de los Estados
Unidos para el Territorio, habían anunciado sus respectivas candidaturas para el
puesto de delegados sin voto a la Camara de Representantes. A fines de ese mes,
ninguna otra persona había declarado estar dispuesta a ser candidata para los
cargos electivos del Territorio. Las próximas elecciones ordinarias para el cargo
de Gobernador y para la Asamblea Legislativa habrán de celebrarse según la
constitución, a principios de noviembre.

D. Estatuto futuro del Territorio

50. Eh su informe, la Misión Visitadora señaló que la política de los Estados Unidos
era respetar los deseos ~P~ pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; que
la independencia era sólo una de las opciones que tenía el pueblo del Territorio;
y que si éste tra.taba de lograr un estatuto distinto al actual. los Estados Unidos
se adaptarían a la realidad política. Recordando especialmente ~ue la segunda
Ccnvención Constituyente celebrada en el Territorio había sido la única oportunidad
de discutir las opciones políticas, la Misión pidió encarecidamente a la Potencia
administradora que, en consulta con el Gobierno del Territorio, celebrara debates
francos y significativos sobre todas las opciones políticas que tenían las Islas.
Sugirió también que la Potencia administradora procediera seguidgmente a determinar
las aspiraciones políticas del pueblo mediante la celebración de un referéndum o
plebiscito bajo la supervisión de las Naciones Unidas JI.

J.! Documentos Oficiales
de sesiones, Suplemento
párrs. 368 a 370.
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51. Como se ha señalado, la Convención Constituyente decidió pedir al Congreso
de los Estados Unidos Que aprobara la ley propuesta de relaciones federales. La
petición se basaba en las consideraciones siguientes:

a) Mediante una serie de medidas legislativas, el Congreso había reconocido
progresivamente el derecho a la libre determinación del pueblo de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos;

b) Los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos eran ciudadanos
de los Estados Unidos y deseaban "participar plenamente en el sistema político";

c) En virtud de las medidas del CcnGreEo, la Convención Constituyente elegida
localmente había redactado una constitución para el Territorio (véanse los párrs. 20
a 33, supra);

d) El Territorio era "parte de la unlon federal de los Estados Unidos" y
a él se aplicaban su Constituc ión y sus leyes, y deseaba "continuar su estrecha
asociación con los Estados Unidos". La Convención también expresó la opinión de
que la aprobación de la ley propuesta permitiría que la población local "se gober
nase de acuerdo con una constitución aprobada por ella misma".

52. La ley propuesta, entre otras cosas, definiría el ámbito geográfico de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de tal manera que "se eliminaran las refe
rencias coloniales en relación con la transferencia de las Islas Vírgenes de
Dinamarca a los Estados Unidos". La Convención, empero, señaló claramente gue
"no se intentaba cambiar el actual estatuto de las Islas Vírgenes como territorio
no incorporado de los Estados Unidos".

53. En virtud de la ley propuesta, los Gobiernos de los Estados Unidos y de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos se consultarían con regularidad sobre todos
los asuntos que afectasen a las relaciones entre ambos. A solicitud de cualquiera
de los dos Gobiernos, y a intervalos no mayores de la años, el Presidente de los
Estados Unidos y el Gobernador del Territorio designarían representantes especiales
para gue se reunieran y examinaran de buena fe las cuestiones gue afectaran a las
relaciones entre ambos Gobiernos, y prepararan un informe y recomendaciones al
respecto. En cumplimiento de las disposiciones mencionadas, ambos Gobiernos cele
brarían conversaciones con miras a: a) devolver al Territorio los bienes raíces
~ue actualmente eran de propiedad o de los Estados Unidos o de Dinamarca o estaban
bajo su control; y b) establecer una oficina que teniendo en cuenta los intereses
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, examinara los proyectos de ley,
normas y reglamentaciones federales y cooperara a ese res~ecto con el delegado
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos.

E. Declaración del Presidente de la 12a. Legislatura

54. El 6 de febrero de 1978, el Sr. Roebuck, Presidente de la 12a. Legislatura
dijo a sus colegas que 1977 había sido f'un año difícil para el pueblo de las
Islas Vírgenes, a causa del a~unento de la delincuencia, la persistente tasa de
desempleo, los elevados costos y los ingresos limitados y la crítica falta de
aguan. Añadió que la enfermedad del difunto Gobernador había creado l1un vacío en
la rama ejecutiva ll

, pero Que había llee;ado el momento de hacer un esfuerzo decidido
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I
¡"para hacer frente a la situación con un nuevo espíritu de cooperación". Afirm6
~ue la Convención Constituyente habí:a marcado el comienzo de una participación
I ás activa del público en una reevaluación de actitudes y objetivos.

,55. Al recordar que en 1977, la Asamblea Legislativa había tomado medidas desti
:nadas a prevenir el delito, luchar contra la delincuencia y a promover un mayor
¡desarrollo económico, el Sr. Roebuck subrayó que "nuestro Gobierno debe dar la
fáxima prioridad al problema de la delincuencia y demostrar un mayor interés por
¡nuestros jóvenes 11 (opinión análoga a la expresada posteriormente por el Sr. de Lugo).
¡Entre otras cosas, propuso crear una oficina re~ional federal para todos los
¡programas federales a fin de que el Territorio pudiera aprovechar plenamente los
¡fondos federales y programas disponibles. Además, propuso que la Asamblea Legis-

I

lativa tomara la iniciativa de proponer al Gobierno Federal un programa cuidado
samente concebido y bien fundado de reforma de las relaciones fiscales entre los
Estados Unidos y el Territorio. Instó también a cooperar con ~l Gobernador en
¡busca de medios para "proporcionar los aumentos e incrementos de sueldos prome
tidos hace largo tiempo a los empleados de nuestra administración pública" ..

56. Por último, el Sr. Roebuck dijo que "estamos saliendo de un período de
reflexión y entrando en otro de reevaluación y reforma, que ya ha comenzado.
Una nueva constitución ... un nuevo /conjunto del directrices económicas ...
nuevas relaciones fiscales con el Gobierno Fede;al y un nuevo espíritu de
cooperación entre las ramas ejecutiva y legislativa de nuestro Gobierno".

F. Mensaje del Gobernador sobre la situación del Territorio

57. En su mensaje sobre la situación del Territorio, presentado a la Asamblea
Legislativa el 21 de abril de 1978, el Gobernador Luis dijo que "hoy puedo
informar sin temor a equivocarme que la situación actual del Territorio es más
estable que lo que ha sido en muchos años It. Atribuyó a su administraci6n el
haber reducido la delincuencia e iniciado medidas para dar na los funcionarios
públicos los aumentos de sueldo que eran tan necesarios y que debían haberse
concedido hacía largo tiempo.", y describió con gran optimismo el crecimiento
económico del Territorio.

58. El Gobernador dijo también que en la corta vida de la actual adIDinistración t

se habían realizado esfuerzos para 'proseguir la tarea de unir a nuestro pueblo,
edificar nuestra economía y utilizar con inteligencia nuestros recursos humanos
y naturales en beneficio de todos los que vivimos en estas hermosas islas".
En su opinión, "estos esfuerzos ya han 10Brado resultados positivos, que se
reflejan en la situación actual del Territorio".

59. Por considerar a.demás que "en 1978 tenemos la oportunidad única y la obli
gación de demostrar que podemos convertir en realidad nuestras aspiraciones",
el Gobernador invitó a la Asamblea Legislativa a colaborar estrechamente con
él en el futuro para que se los recordara como el Gobierno y la Asamblea
Legislativa que habían hecho progresos en la solución de muchos problemas del
Territorio, en particular, los de la delincuencia, el presupuesto, el desarrollo
económico, el desempleo, la vivienda t la salud y la educación. Luego esbozó sus
propuestas para mejorar la situación del Territorio, que se resumen seguidamente.
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G. Seguridad pública y programas para los jérenes

Seguridad pública

60. En su informe, la Misión Visitadora señaló que la delincuencia, especialmente
entre los jóvenes, seguía constituyendo un problema para el Gobierno, y declaró
que el Gobierno del Territorio debía tratar de investigar las causas del aumento
de la actividad delictiva y tomar medidas adecuadas para eliminarlas k/.

61. Entre fines de 1977 y comienzos de 1978, se tomaron una serie de medidas
administrativas y legislativas para hacer frente al problema de la delincuencia,
entre las cuales figuraban las siguientes.

62. El 21 de diciembre de 1977, se informó de que el extinto Gobernador había
anunciado varios programas de lucha contra la delincuencia queserlan adminis
trados por el Departamento de Seguridad Pública y financiados con una subvención
de 300.000 dólares (EE.UU.) de la Oficina Federal de Asistencia para la
Administración y Aplicación de la Ley. Los progrronas comprendían la capacitación
de agentes de policía, la contrataci6n del personal adicional necesario, el
reforzamiento de la Oficina de Investigación y la creación de un laboratorio
móvil especial para investigaciones criminales.

63. Poco después de asumir el cargo de Gobernador, el Sr. Luis anunció que,
en virtud de una ley sancionada el 13 de octubre de 1977, se había establecido
una Oficina Correccional que dependía directamente de él y que comenzaría sus
tareas el l~ de enero de 1978; y que el Departamento de Seguridad Pública, que
h~bía administrado el sistema penitenciario, podría ahora concentrar sus esfuerzos
en la lucha contra la delincuencia y la prevención del delito. Posteriormente,
el Sr. Rudolph Sim fue nombrado Director de la Oficina.

64. El 12 de enero, se anunció que el Gobernador Luis había sancionado una
segunda ley, relativa al procesamiento penal en el TriQunal de Distrito de las
Islas Vírgenes contra los menores de 16 años o más acusados de ciertos delitos
tales como robo con escalamiento y hurto de mayor cuantía, por la que se facul
taba al Tribunal de Distrito, al dictar sentencia, para tratar como adultos a
los menores declarados culpables de esos delitos. La ley anterior había fijado
en 18 años la edad límite de la delincuencia juvenil, con la posibilidad de
reducirla a 16, sólo cuando se tratara de un delito con violencia. El l~ de
febrero, se inform6 que el Gobernador Luis habla sancionado una ley por la que
se autorizaba a los jueces del Territor~o a determinar si era más adecuado para
un recluso un establecimiento correccional del Territorio o uno de los Estados
Unidos.

65. El 27 de febrero, tras prestar juramento como Comisionado de Seguridad Pública,
el Sr. Charles Groneveldt expresó su :firme convicción de que "en breve plazo la
comunidad verá actuar eficientemente al Departamento de Seguridad Pública, que hará
que la comunidad vuelva a vivir en paz y annonía".

k/ Ibid.• párr. 3'79.
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66~ En su mensaje sobre la situaci6n del Territorio, el Gobernador Luis se refirió
especialmente al establecimiento de la Oficina Correccional y al nombramiento de
un nuevo Comisionado de Seguridad Puolica. Además, dio la siguiente informaci6n
sobre las medidas administrativas que había tomado p81'a luchar contra la delin
cuencia: a) reforzamiento de todos los aspectos de la aplicación efectiva de la
ley en el Territorio, con la asistencia financiera del Gobierno Federal por un
total de 600.000 dólares de los EE.UU.; b) obtenci6n de una nueva flota de vehículos
policiales; c) creación de una patrulla de helicópteros para fines de seguridad
p~lica; d) creación de patrullas policiales por sector en las tres islas prin
cipales; e) propuesta de un aumento sustancial en el presupuesto del Departamento
de Seguridad Pública para el ejercicio de 1978-1979; y f) una revisi6n completa
del Código Penal para Delincuentes Juveniles y Adultos de las Islas Vírgenes.

67. El Gobernador dij o que "con estos logros, hemos observado ya s ignoa positi"os
de que han aflojado las tensiones prevalecientes hasta diciembre de 1977, cuando
el público pidi6 encarecidamente que se tomaran medidas positivas para reducir
lo que parecían ser actividades delictivas desenfrenadas". Opinó que "con la
cooperación de la Asamblea Legislativa, en breve plazo el Gobierno ha hecho pro
gresos extraordinarios en esta estera, considerando las difíciles circunstancias
presentes" .
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Programas para la ,juventud

68. En una carta de fecha 14 de abril de 1978 dirigida al Sr. Roebuck, el
Gobernador Luis dijo que había firmado, para su promulgación, un proyecto de ley
por el que se establecía una Administración de Servicios para la Juventud (YSA)
que dependería directamente de su oficina y que llevaría a cabo un vasto programa
para prevenir la delincuencia juvenil en el Territorio y crear servicios correc
cionales, de rehabilitación y de detención de jóvenes, así como "opciones a nivel
de la comunidad" que reemplazaran el arresto. Dicho programa podría incluir
escuelas de capacitación, hogares de grupos~ planes de libertad condicional,
atención ulterior, etc. El Gobernador Luis afiadía que el nuevo programa con que
se sustituiría el sistema correccional juvenil vigente, de estructura fragmentada,
el Gobierno territorial seguramente lograría adelantos importantes en la reducción
de la delincuencia juvenil. A pesar de las dificultades financieras por que atra
vesaba el Gobierno a la sazón, "haría un esfuerzo vigoroso por determinar la
cantidad máxima de fondos que podría asignarse a la ejecución inicial del programa".

69. En su reciente mensaje sobre el estado del Territorio, el Gobernador Luis
declaró: I'Me preocupa profundamente el que los esfuerzos desplegados hasta ahora·
para ayudar a los muchos jóvenes con problemas del Territorio hayan sido suficien
tes. También me preocupa el que este Gobierno no haya hecho lo suficiente por la
multitud de jóvenes de talento, prometedores y laboriosos que este Territorio
tiene la suerte de tener entre sus habitantes".

70. El Gobernador declaraba además que la YSA habría de tener "gran éxito" en sus
empeños por ayudar a los j6venes con problemas y que se estaban buscando fondos
para ejecutar el programa correspondiente. Dijo que el Comité Asesor para la
Juventud establecido por el Gobernador tenía por objeto incorporar a la mayoría de
los jóvenes en la corriente principal de la vida pública. Convencido de que era
hora de que se tuviera en cuenta a los jóvenes en la constitución de juntas y
comisiones, propuso la iniciación de un nuevo programa ejecutivo que perroitiera que
jóvenes ejemplares de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos adquirieran una
experiencia directa de alto nivel en cuestiones de gobierno; propuso además el
establecimiento de un programa agrícola exclusivamente para la juventud, en Santa
Cruz. El Gobernador señaló que se estaba procurando crear un centro de cuerpo del
trabajo en esa isla; brindar a los jóvenes oportunidades de trabajo, y construir
una nueva escuela secundaria para impartirles formación profesional.

H. Política de inmigración

71. En su informe, la Misión Visitadora observó la preocupación expresada por el
pueblo del Territorio por los efectos a largo plazo de la inmigración sin restric
ciones. Se señaló a la atención de la Misión que las leyes federales de inmigra
ción se habían aplicado al Territorio sin tener en cuenta sus circunstancias
particulares. La Misión observó además que en las Islas existía la sensación de
que esa actitud de la Potencia administradora había producido una situación de
inestabilidad en la sociedad de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos que había
hecho que los servicios sociales proporcionados por el Gobierno territorial estu
vieran sobrecargados de demanda; a su vez, esto había aumentado la gran dependencia
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del Territorio de la asistencia económica y financiera de los Estados Unidos y
había hecho dirícil que los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
desarrollaran su autosuficiencia. La Misi6n invit6 a la Potencia administradora a
que, en consulta con las autoridades locales, adaptara sus leyes de inmigración al
contexto de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a fin de mejorar las relaciones
entre la población residente y los inmigrantes 1/.

72. A fines de 1975 se logró controlar el problema de los extranjeros que residían
ilegalmente en el Territorio, como resultado de los esfuerzos para deportarlos de
las Islas y reducir su afluencia a ellas. Respecto de los extranjeros no residen
tes, el Gobierno territorial adoptó la posición de que, como se habían convertido
en parte de la comunidad local, había que examinar la forma de C8.lllbíar el estatuto
de los extranjeros que reunieran los requisitos necesarios.

73. A solicitud del Sr. Lugo, en 1977 el Sr. Joshua Eilberg, Presidente de la
Subcomisión de Inmigracién, Ciudadanía y Derecho Internacional de la Cámara de
Representantes de los Estados Unidos, volvió a presentar dos proyectos de ley.
En virtud de uno de ellos se establecería una comisión para estudiar los problemas
especiales de inmigración de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y otros
territorios bajo administración de los Estados Unidos. En virtud del otro se crea
ría una comisión, con representación de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos,
para examinar los casos de las personas admitidas en el Territorio como extranjeros
no inmigrantes hasta el 12 de mayo de 1970, inclusive. Se preveía permitir que
esos extranjeros solicitaran que su estatuto pasara a ser el de residentes perma
nentes. Los proyectos de ley mencionados fracasaron en la 95a. legislatura debido
a que la Cámara no tomó ninguna medida al respecto.

74. En los últimos años el problema de la población extranjera de los Estados Unidos
ha venido atrayendo cada vez más la atención del público. El 5 de agosto de 1977
el Presidente ie los Estados Unidos envió un mensaje sobre este problema al
Congreso, y ulteriormente se presentó a éste un proyecto de ley en que se incorpo
raba las propuestas del Presidente. En el proyecto de ley se preveía conceder
condición de residente a todos los extranjeros ~ue hubiesen entrado legal o ilegal
mente en los Estados Unidos antes del l~ de enero de 1970 y hubieran vivido allí
continuamente desde entonces. El Comité Judicial del Senado de los Estados Unidos
debía iniciar las deliberaciones sobre el proyecto de ley en m~o de 1978.

75. Un segundo proyecto de ley, que habría de presentar en la Cámara el Sr. Eilberg,
en 1978 había de referirse solamente a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.
En virtud del proyecto de ley: a) se permitiría la obtención, :por etapas. de la
condición de residente permanente a los trabajadores extranjeros que hubiesen
vidido en el Territorio por 10 menos durante ocho años; y b) se establecería un
grupo de trabajo entre organismos para estudiar los mejores métodos posibles de
coordinar la prestación de servicios sociales tales como los de salud, vivienda,
educación y otros, a las personas cuyo estatuto se hubiese modificado en virtud de
la legislación propuesta y para examinar la necesidad de otorgar más ayuda federal
al Territorio para la prestación de los mencionados servicios.

!I Ibid., párr. 371.
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76. Se inform6 en la prensa que en marzo de 1978 había en el Territorio 11.000
extranjeros no residentes. Con arreglo al plan propuesto de II1Oditicaci6n de esta
tuto por etapas, sus c6nyuges e hijos residentes en otros países del Caribe (que
ascienden aproximadamente a 30.000 personas) reunirían los requisitos necesarios
para solicitar residencia permanente.

77. En su mensaje sobre el estado del Territorio, el Gobernador Luis declaró que
"en vista del hecho de que el Congreso está examinando varias propuestas de enmienda
de las leyes nacionales de inmigración, todas las cuales si fueran aprobadas en
su forma actual, tendrían consecuencias, importantes para las Islas Vírgenes en
muchos casos adversas, el Territorio tiene la significativa y singularísima opor
tunidad de tratar de influir en el resultado final de las deliberaciones del
Congreso a este respecto ll

• El Gobernador agregó que por esta razón había estable
cido un Grupo de Trabajo sobre Política de Inmigración, con integrantes de todos
los segmentos de la comunidad local, de las tres ramas del Gobiernos y de las tres
islas principales. El Grupo de Trabajo estudiaría en detalle el problema de inmi
gración que enfrentaba el Territorio y prepararía una declaración de posición que se
presentaría al Congreso y en la que se expondrían las necesidades locales y se
pediría al Congreso que las satisficiera (véase también el párr. 38 supra).

l. Instalaciones militares

78. En 1967 los Estados Unidos traspasaron su antigua base naval de S&~to Tomás
al Gobierno territorial, pero retuvieron el derecho de volver a ocupar las instala
ciones de la base. La Marina de los Estados Unidos mantiene un centro de calibra
ción de radar y sonar en el Territorio. A mediados de junio de 1977, el
Contralmirante Wi1liam Robert F1anagan, Comandante de las Fuerzas Navales de los
Estados Unidos en el Caribe, anunció que 13 buques de la Flota del Atlántico de los
Estados Unidos realizarían maniobras de superficie, anfibias y antiaéreas (inclusive
lanzamiento de proyectiles) en el Caribe entre el 20 de 'junio y el 22 de julio. El
Contralmirante F1anagan aí'iadió que también participarían en las maniobras los
infantes de marina del Grupo de Alerta de la Flota del Atlántico y buques de la
Fuerza Naval Permanente del Atlántico de la Organización del Tratado del Atlántico
del Norte (OTAN).

J. Relaciones exteriores

79. Como en otros afias, en 1977 en el Territorio se designaron ciertos días espe
ciales para promover relaciones más estrechas con sus dos vecinos, a saber, Puerto
Rico y las Islas Vírgenes Británicas.

80. El 24 de junio los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte y los Estados Unidos firmaron en Washington, D.C., el Reciprocal Fisheries
Agreement en el que, entre otras cosas, se determinaba que embarcaciones de las
Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos podrían conti
nuar la pesca comercial en sus respectivas zonas exclusivas de pesca, de conformidad
con las modalidades y los niveles de pesca vigente (vEase tambi'n el capítulo XXII
del presente de informe, pá.gina 155 supra, anexo).
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81. Según el extinto Gobernador, tanto Puerto Rico como las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos habían solicitado al Gobierno federal que los designara miembros de
la Comisión de Desarrollo Regional Antillano, lo que les permitiría incorporarse en
planes y proy~ctos regionales en virtud de la ley federal denominada Public Works
and Economic Development Act (Obras públicas y desarrollo económico) de 1965, en
su forma enmendada en 1976. En una carta dirigida al extinto Gobernador y publicada
en la prensa local el 12 de agosto de 1977, el Secretario de Comercio de los
Estados Unidos de~ía que el Presidente Jimmy Cartel' había ordenado que los programas
y procesos de desarrollo económico se estudiaran como parte de su programa general
de estudio de la reorganización de la rama ejecutiva del Gobierno federal, y que el
Presidente había propuesto que se celebrara una "conferencia en la Casa Blanca" que
se ocupara de los programas de desarrollo económico. El Secretario añadía que,
por lo tanto, era e.propiado aplazar toda decisión sobre la designación de la
Comisión antes mencionada hasta que se conocieran los resultados del estudio de
reorganización y de la conferencia.

82. Del 12 al 15 de marzo de 1978, el Instituto de Derecho Internacional y
Desarrollo Económico de los Estados Unidos celebró en Puerto Rico una conferencia
sobre los problemas económicos de las zonas de mar afuera dentro de la jurisdicción
de los Estados Unidos, con especial referencia a Puerto Rico y las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos. A la conferencia, que fue parte de un esfuerzo de la adminis
tración Cartel' por resolver los mencionados problemas, asistieron representantes
de los Gobiernos de los Estados Unidos y de las dos zonas interesadas, así como
eminentes economistas de diversas instituciones de educación superior, como el
Colegio Superior de las Islas Vírgenes y la Universidad de las Indias Occidentales.
La conferencia examinó las opciones de política económica de que disponían los
mencionados países, las estrategias de éstos y el papel que podría desempeñar en su
desarrollo la ayuda federal.

83. En su discurso de apertura de la conferencia, el Sr. Alfred Stern, Subdirector
del Grupo de política interna de la Casa Blanca, expresó su preocupación por los
niveles inaceptables que había alcanzado en 1977 el desempleo en Puerto h~co y en
el Territorio. El Sr. Stern señaló que la situación requería esfuerzos renovados,
de los encargados de adoptar políticas y de los representantes de las dos adminis
traciones isleñas.

84. Se informó que el Sr. Robin Broadfield, economista del Instituto y encargado
de la organización de la conferencia, había dicho que en ésta se había alcanzado
un grado de acuerdo considerable sobre la naturaleza de los problemas y sobre lo
inapropiado de algunas de las soluciones encontradas hasta el momento. Indicó que
había habido "virtual consenso" en que convenía abandonar la industria exterior y
pasar a desarrollar la industria local y que la responsabilidad debía dividirse
de manera más equitativa entre los diferentes sectores de la economía.

85. El Sr. August E. Rimple, Jr., Comisionado de Comercio, representó al
Territorio en una conferencia sobre el desarrollo económico en el Caribe celebrada
en Washington, D.C., el 14 y el 15 de diciembre de 1977 y auspiciada, entre otros,
por el Banco Mundial (véase el capítulo XXIII del presente informe, página 180
supra. anexo).
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86. El 14 de marzo de 1978, el Comisionado anunc10 que, a invitación suya, funcio
narios del Departamento de Estado de los Estados Unidos visitarían el Territorio
dos días después para celebrar conversaciones con funcionarios de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos y de Puerto Rico sobre varios progr~as y políticas
que atañían a la región del Caribe. El Comisionado declaró que la visita era una
consecuencia de la conferencia de diciembre de 1977 mencionada anteriormente.
La reunión prevista tendría dos objetivos principales: a) examinar en detalle las
políticas de ayuda y desarrollo económico para la región del Departamento de Estado
y b) determinar la mejor forma de incluir a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos y a Puerto Rico en la formulacif~ y aplicación de esas políticas en el
futuro.
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3. CONDICIONES ECONOM1CAS

A. Generalidades

87. La Misión Visitadora señaló en su informe que la economía de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos se basaba principalmente en la industria turística y en la
manl;factura de productos liviMos y pesados, y ql...e hasta hacía poco tiempo, la
industria de la construcción había constituido también un sector vital de la eco
nomía. Pese R los recursos limitados del Territorio, la Misión estimó que la
Potencia Administradora debía hacer mayores esfuerzos, juntamente con el Gobierno
del Territorio, para establecer una economía viable y estable por diversos medios,
inclusive la expansión de la base industrial, la evaluación del potencial agrícola
del Territorio y el estudio de la viabilidad de empresas comerciales de pesca y
elaboración en las Islas. La Misión observé que la concentración del poder econó
mico fuera de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos podía representar un impedi
mento y crear dificultades para el desarrollo slobal del Territorio. Por consi
guiente, recomendó que se estudiara urgente y seriamente la posibilidad de adoptar
medidas destinadas a fomentar y promover la actividad empresarial entre los natura
les de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos ~.

88. Las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tuvieron un largo período de prospe
ridad económica entre 1960 y 1969, cuando el ingreso personal per cápita aumentó
en un promedio anual del 15,6%. Sin embargo, a este gran aumento siguió una' ten
dencia descendente entre 1970 y 1976, período durante el cual la tasa disminuyó
al 10,5%. Descontando el factor inflación, la tasa de crecimiento del ingreso
r~rsonal per cápita para el último período sería negativa. Esto quedó confirmado
por el brusco aumento de la tasa de desempleo en las Islas, que pasó del 1,3% en
1969-1970 al 10,8% en 1975-1976. La reciente desaceleración económica se atribuyó
primordialmente al menor nÚKero de turistas que visitó el Territorio, la mayoría
de los cuales provenía de los Estados Unidos. Las principales causas de esta dis
minución fueron la recesión económica en los Estados Unidos y un grave hecho delic
tivo ocurrido en Santa Cruz en 1972, que recibió amplia difusión periodística en
los Estados Unidos.

89. En la reunión del Club de Prensa de Ultramar, celebrada en Puerto Rico,
el 15 de septiembre de 1977, el Comisionado de Comercio señaló que la economía
local se había recuperado considerablemente gracias al incremento del turismo y la
expansión de la industria liviana. Señaló que la temporada turística de 1976-1977
había sido lIuna de las más exitosas en la historia de las Islas Vírgenes, si no la
más exitosa". El -"urismo había aumentado el 17% durante la temporada de invierno
de 1976-1977 y la actividad comercial de fuera de temporada había sido mejor que
en años anteriores. Señaló también que los esfuerzos del Gobierno territorial por
fomentar el desarrollo industrial habían tenido por resultado un aumento del empleo
en el sector de la industria liviana. Gracias a ello, el desempleo se había redu
cido del 10,8% en 1975--1976 a cerca del 8% en septiembre de 1977.

90. Según el Comisionado, varios proyectos de construcción privados y públicos
que se habían iniciado permitirían reducir aún mas la tasa de desempleo en el
Territorio

'!E! Ibid. , párrs. 372 a 374.
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91. Casi todas las necesidades locales se satisfacen con productos importados.
En 1976, último año para el ~ue se dispone de cifras, las importaciones yexporta
ciones ascendieron a un total de 2.700 millones de dólares (EE.UU.) Y 2.010 millo
nes de d61ares (EE.UU.), respectivamente. De este modo, el saldo negativo de la
balanza de pagos del Territorio llegó a la cifra sin precedentes de 668,6 millones
de dólares (EE.UU.). Sin embargo, los ingresos netos del Territorio procedentes
del comercio invisible normalmente compensaron los gastos por concepto de merca
derías importadas. Las principales partidas fueron la ayuda económica y financiera
de los Estados Unidos, las inversiones de capital extranjero y los ingresos proce
dentes del turismo. Durante el mismo año, no hubo cambios significativos en la
estructura y dirección del comercio exterior de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos.

92. La débil situación comercial del Territorio se debe a ~ue sus recursos pl'oduc
ti vos son insuficientes para satisfacer las necesidades locales. La insuficiencia.
de esos recursos ha sido también la causa de lR persistente inflacién. El Gobierno
informó que los precios al consumidor en el Territorio habían aumentado en un 8,1%
en 1977; la mayor parte del incremento se debió al transporte público y los artículos
alimentarios. El costo general d0 la vida en el Territorio es todavía mucho más
elevado ~ue el de los Estados Unidos.

93. Tanto el Sr. Roebuck como el Sr. de Lugo hicieron comentarios desfavorables
sobre el estado de la economía. En su discurso del 6 de febrero de 1978, el
Sr. Roebuck declaró ~ue en 1977 el Territoric seguía enfrentando el problema de
"la persistente tasa de desempleo, los elevados costos y los ingresos limitados
y la crítica falta de aguall

• El 28 de marzo, tras anunciar su intención de pre
sentar su candidatura para el cargo de Gobernador, el Sr. de Lugo propugnó la
creación de: a) un ambiente en ~ue la empresa privada pudiera prosperar y en
~ue el desempleo se pudiera reducir drásticamente; y b) una estabilidad perma~

nente en materia fiscal de modo ~ue el Gobierno pueda trabajar en forma plani
ficada y ordenada, en lugar de ir a la deriva, de 17 cris is en cr.is is 11.

94. En su reciente mensaje sobre la situación del Territorio, el Gobernador se
refirió a los siguientes factores económicos ~ue contribuían a la actual situa
ción de estabilidad del Territorio: a) el "extraordinario exito ll de la actual
temporada turística; b) la ejecución del programa, "18"'':5amente esperado" de
expansión del aeropuerto Harry S. Truman, uno de los dos principales del Terri
torio; c) el progreso constante en los planes de construcción del tercer puerto
de Santa Cruz; d) proyectos de mejoras de capital ~ue serían financiados con una
emisión de bonos de 61 millones de dólares (EE.uu..) garantizados por el Gobierno
Federal, aprobada en agosto de 1976; y e) otros proyectos de construcci6n ~ue se
pensaba financiar con fondos para obras de conservación, fondos paralelos y
fO"ldos para obras viales (véR.3e el párr. 124 infra).

95. El Gobernador señaló que se esperaba legrar los siguientes objetivos: a) la
expansión ordenada de la actividad comercial e industrial; b) la creación de nuevas
y considerables oportunidades de empleo en el sector privado y c) Il una economía
estable pero en expansión, lo que inJudablemente mejorará la situación financiera
del Gobiern0 1l

•
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96. Refiriéndose al problema del agua, el Sr. Llis dijo que era uno de los tlpro_
blemas más molestos y a más largo plazo" del Territorio; añadió, no obstante, que
su gobierno había tomado "medidas drásticas y positivas con miras a encontrar una
solución definitiva y duradera". ~;el'¡[L1ó que., después de celebrar debates, el
Gobierno Federal había convenid,) en prestar al Territorio la asistencia necesaria
para lograr ese objetivo. Entre las medidas tomadas por su gobierno estaban:
a) la asi~nación de 500.000 dólares (BE. UU.) para el transporte permanente de
agua en ba.rcazas desde Puerto Bico; b) la utilización de parte de los ~.ngresos

de los bonos con garantía federal (véase el párr. 94 supra) para comprar nuevas
plantas de desalación e instalar un nuevo sistema de distribución del agua; y
c) el establecimiento de un pro~rama de conservación del aeua y de un grupo de
trabajo entre or~anismos sobre el arrua.

B. Turismo

97. El predominio de la industria turística es un hecho aceptado en la economía
del Territorio. Como se señaló anteriormente ~, entre 1968-1969 (año en que llegó
el mayor número de pasRjeros por vía aérea (795.003) y 1975-1976, sólo en un año,
1972-1973, hubo un incremento en el total de pasajeros llegados por vía aérea res
pecto del año anterior. Sin embargo, en 1976-1977, el número de esos pasajeros
aumentó en 7,5% a 565.835, con lo que se reanudó el crecimiento del número de
turistas llegados por avión. En los primeros nueve meses de 1977, llegaron al
Territorio 448.664 pasajeros por avión, lo que representa un incremento del 11,5%
respecto del período correspondiente en 1976.

98. Ci1arlotte Amalie, en Santo Tomás, ha llep;ado a ser una escala virtualmente
obligatoria en casi todos los itinerarios de las excursiones por el Caribe, debido
principalmente a su condición de puerto libre. De 1968-1969 a 1975-1976, el número
de visitantes llegados en barcos de excursión, at~entó todos los años menos en uno,
1974-1975. En 1976-1977, el número de esos visitrl11tes aumentó en 8% a 503.~,45.

En los primeros nueve meses de 1977, el número de pasajeros llegados en buques
de excursión aumentó en 4,6% a 1111. 348.

99. Según la información disponible, el comercio turístico continuó aumentando
hasta principios de 1978. Esto se atribuyó fundamentalmente a: a) la reorganización
de las oficinas que el Departamento de Comercio de las Islas Víre;enes de los Estados
Unidos tiene en los Estados Unidos con vistas a fomental los viajes a las islas;
b) los esfuerzos realizados por acelerar el desarrollo de los servicios turísticos,
incluida la inauguración, en diciembre de 1977, del Observatorio Submarino y el Acua
rio en Coki Point en Santo Tomas, a tm costo de 2,5 millones de dólares (EE.UU.);
c) el aumento del nÍlmero de convenci "ne" cel ebradas en los grandes hoteles locales
por grupos de hombres de nCf,ocios de los Estados tlnidos a raíz de la promulgación de
la Tax Reform Act federal de 1976, por la que se limitan las deducciones de i.mpuestos
a las actividades c.:omerciales por la celebración de sólo dos convenciones en países
extranjeros en el curso de tm año.; y d) IR firma por el Presidente de los Estados
Unidos de la Omnibus Territories Bill, el 15 de octubre de 1977, por la que
se permite, entre otras cosas, a IR !\sambleQ Lep;islativB del '1'erritorio

gf Ibid., párrs. '70 él. 78.
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c) el establecimiento de un pro~rama de conservación del aeua y de un grupo de
trabajo entre or~anismos sobre el arrua.

B. Turismo

97. El predominio de la industria turística es un hecho aceptado en la economía
del Territorio. Como se señaló anteriormente ~, entre 1968-1969 (año en que llegó
el mayor número de pasRjeros por vía aérea (795.003) y 1975-1976, sólo en un año,
1972-1973, hubo un incremento en el total de pasajeros llegados por vía aérea res
pecto del año anterior. Sin embargo, en 1976-1977, el número de esos pasajeros
aumentó en 7,5% a 565.835, con lo que se reanudó el crecimiento del número de
turistas llegados por avión. En los primeros nueve meses de 1977, llegaron al
Territorio 448.664 pasajeros por avión, lo que representa un incremento del 11,5%
respecto del período correspondiente en 1976.

98. Ci1arlotte Amalie, en Santo Tomás, ha llep;ado a ser una escala virtualmente
obligatoria en casi todos los itinerarios de las excursiones por el Caribe, debido
principalmente a su condición de puerto libre. De 1968-1969 a 1975-1976, el número
de visitantes llegados en barcos de excursión, at~entó todos los años menos en uno,
1974-1975. En 1976-1977, el número de esos visitrllltes aumentó en 8% a 503.~.45.

En los primeros nueve meses de 1977, el número de pasajeros llegados en buques
de excursión aumentó en 4,6% a 1111. 348.

99. Según la información disponible, el comercio turístico continuó aumentando
hasta principios de 1978. Esto se atribuyó fundamentalmente a: a) la reorganización
de las oficinas que el Departamento de Comercio de las Islas Víre;enes de los Estados
Unidos tiene en los Estados Unidos con vistas a fomental los viajes a las islas;
b) los esfuerzos realizados por acelerar el desarrollo de los servicios turísticos,
incluida la inauguración, en diciembre de 19'77, del Observatorio Submarino y el Acua
rio en Coki Point en Santo Tomás, a tm costo de 2,5 millones de dólares (EE.UU.);
c) el aumento del nÍlmero de convencí "ne" ce] ebradus en los grandes hoteles locales
por grupos de hombres de nCf,ocios de los Estados tlnidos a raíz de la promulgación de
la Tax Reform Act federal de 19'76, por la que se limitan las deducciones de i.mpuestos
a las actividades c.:omerciales por la celebración de sólo dos convenciones en países
extranjeros en el curso de 1m año.; y d) IR firma por el Presidente de los Estados
Unidos de la Omnibus Territories Bill, el 15 de octubre de 1977, por la que
se permite, entre otras cosas, a IR !\samblea Lep;islativB del '1'erritorio

gf Ibid., párrs. '70 a. 78.
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reducir el actual derecho ad valorem del 6% sobre los productos de países en
desarrollo que se importan libres de imput:stos a la parte continental de los
Estados Unidos.
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C. Industrialización

100. Dos nuevas medidas legislativas, de ser aprobadas por el Congreso de los
Estados Unidos, tendrían también efectos favorables en la industria turística
del Territorio. El primer proyecto de ley, relativo a cuestiones aduaneras, fue
aprobado por la Cámara de Representantes en octubre de 1977 y había de ser exami
nado por el Senado en el curso de 1978. En virtud del proyecto de ley, los nacio
nales y residentes de los Estados Unidos que visitaran el Territorio o países
extranjeros podrían traer, a su regreso a los Estados Unidos, ciertos artículos
exentos de derechos. El v~lor de los ~rt~culos libres de derechos se aumentaría
a 500 dólares (EE.UU.) para el Territorio y a 250 dólares (EE.UU.) para países
extranjeros, manteniendo así la proporción actual de 2 a l. Según el prcyecto de
ley, también se reduciría a la mitad la tasa del impuesto sobre todos los articulas
cuyo valor excediera del permitido con exención de derechos, que trajeran esos
visitantes a su regreso, con la condición de dar al Territorio la misma ventaja
de 2 a l.

101. En febrero de 1978, se informó de que el Sr. de Lugo había invitado al Comité
de Medios y Arbitrios de la Cámara de Representantes a que apoyara una nueva
enmienda a la Tax Reform Act de 1976 (véase el inciso c) del parro 99 supra),
propuesta por la Administración Cartero En virtud de la enmienda propuesta, no
se permitiría a los hombres de negocios de los Estados Unidos deducir los gastos
de asistencia a las convenciones en países extranjeros cuando no pudieran aducir
ninguna razón válida para celebrar esas convenciones.

102. El Territorio tiene algunas empresas industriales, las más importantes de las
cuales son en la actualidad una fábrica de alúmina y una refinería de petróleo.
Ambas están situadas en Sant~ Cruz y son propiedad, respectivamente, de la Martín
Marietta Corporation de los Estados Unidos y de la Hess Oil Corporation (una filial
de la Amerada Hess Corporation de los Estados Unidos).

103. Por primera vez en 1977, la Martin I1arietta Corporation obtuvo toda la bauxita
necesaria de su empresa conjunta en Guinea. La compañía recibió cerca de 1,6 millo-
nes de toneladas métricas de bauxita ese año; esa cantidad aumentaría a 1,9 millones 10
de toneladas métricas anuales para 1980. Esta mayor disponibilidad permitirá a y
la compañía aumentar en 85.000 toneladas métricas la producción de la fábrica, que Un
produjo 500.000 toneladas métricas de alúmina en 1977. Es

En
104. El 30 de enero de 1978, la Hess Oil Corporation anunció que, debido a que de
lila demanda de productos refinados del petróleo seguía siendo baja", la compañía lo
había decidido reducir la producción de su refinería de 630.000 barriles a qu
340.000 barriles al día, probablemente hasta fines de septiembre. Go

e
105. El 5 de agosto de 1977, el extinto Gobernador sancionó un proyecto de ley por (
el que se enmendaba el acuerdo originariamente concertado en 1972 entre el Gobierno
del Territorio y la Virgin Islands Refinery Corporation (VIRGO), controlada por
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e:¡npresas estadounidenses. En virtud del acuerdo en su forma enmendada, VIRCO deberá,
entre otras cosas, iniciar la construcción de una segunda refinería de petróleo en
Santa Cruz en el plazo de 12 meses.

106. F~ las islas también se fabrican relojes, alhajas, textiles, productos farma
céuticos, artículos de vidrio e instrumentos científicos. Sus fabricantes se
acogen a una disposición especial de las 1954 United States Tariff Schedules,
Headnote 3 (a), que les permite importar piezas o materiales del extranjero, agre
e;ar el 50% al valor del producto y exportar los artículos acabados a,los I.:stados
Unidos libres de derechos. Esta disposición ha sido la base de los esfuerzos del
Gobierno territorial por establecer una industria liviana viable en el Territorio.

107. En 1967, 1.513 personas, o sea el 77% de los empleados en el sector manufac
turero en el Territorio se dedicaban a la fabricación de artículos enumerados en
la disposición arriba ~encionada. Sin embargo, a mediados del decenio de 1970,
como consecuencia de la inflación mundial y de la devaluación del dólar de los
Estados Unidos, resultó cada vez más difícil cumplir con el requisito del livalor
ai'íadido" del 50,;. En 1974 Y 1975, disminuyeron (;onsiderablemente las operaciones
de montaje de relojes y de otros artículos enumerados en la disposición mencionada.
En agosto de 1975, esa disposición fue enmendada para permitir que los relojes
incluyeran un 70% de materiales extranjeros como parte del valor total. A f;,nes
de 1976, la industria relojera empleaba a 1.007 operarios, lo que representa un
aumento del 19% con respecto al año anterior. Si 'oien esta industria se Qa recu~

perado, los fabricantes de otros artículos enumerados en la Headnote 3 (a) han
sufrido grandes' dificultades.

108. otro importante factor que ha obstaculizado el desarrollo de la industria
livicna en el Territorio ha sido la creación por el Gobierno Federal del Sistema
Generalizado de Preferencias en enero de 1975. En virtud de este sistema, más de
90 de los países menos adelantados pueden importar a los Estados Unidos una gran
variedad de artículos libres de derechos. Como en virtud de las leyes de los
Estados Unidos el Territorio sólo puede fabricar dertos artículos tt sensib1es a
las importaciones" (por ejemplo, te~i1es, relojes, etc.) que expresamente están
exentos de derechos con arreglo al Sistema Generalizado de Preferencias, y que en su
w~yor parte precisan componentes especiales de elevado co&to, el requisito del valor
~ñadidc del 50% ha sido cEda vez m~s difícil de satisfacer. Además, el Gobierno
Federal ha impuesto cupos a todos esos artículos.

109. En junio de 1977, se informó de que, teniendo en cuenta la situación descrita
y la preocupación expresada por las industrias de la competencia en los Estados
Unidos, el Sr. de LUBO había presentado en la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos un proyecto de ley para enmendar nuevamente la Headnote 3 (a).
En virtud de ese proyecto, que seguía en estudio en el Comité de Medios y Arbitrios
de la Cámara de Representantes en abril de 1978, se permitiría a los fabricantes
locales enviar por ví.a marítima a los Estados Unidos, libres de derechos, cual
quiera de los productos especificados en las reelamentaciones aduaneras del
Gobierno Federal, siempre que no contuvieran más del 70% de piezas o materiales
extranjeros, y en epntid~des cuyo valor no excediera de los 25 miLlones de dólares
(EE. uu. ).
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110. A fines de febrero, el Comisionado de Comercio anunció que se tenía la inten
ción de utilizar una subvención federal de 600.000 dólares (EE. UU.) para financiar
un estudio que realizaría una empresa de renombre internacional, destinado a iden
tificar los tipos concretos de industria que mejor convinieran al Territorio.

D. Industria de la construcción

111. En el informe anterior del Comit~ Especial figura información sobre la indus
tria de la construcción antes de 1976 o/. En resumen, la actividad de la construc
Cl.on experimentó un notable aumento en-las décadas de 1950 y 1960, debido princi
palmente al rápido crecimiento del turismo. Esta prosperidad alcanzó su punto
máximo en 1972 y la inñustria experimentó una declinación sustancial en los cuatro
afios siguientes, en que el valor de la construcción llegó a su valor más bajo
de 12,8 millones de dólares (EE. UU.) en Santo Tomás y San Juan a fines del ejer
cicio terminado en noviembre de 1976, y de 8,9 millone~, de dólares (EE.UU.) (sin
contar los gastos realizados pur la Hess Oil Corporation en su refinería) en Santa
Cruz para fines del ejercicio "Cerminado en septiembre de 1976. A fines del
segundo trimestre de 1977, los totales para ambos distrites habían aumentado a
16,6 millones de dólares (EE.UU.) Y 17,5 millones de dólares (EE.UU.), respecti
vamente. El Gobierno del Territorio esperaba que la industria experimentara una
nueva mejoría como resultado de la iniciación de algunos proyectos de construcción
privados y públicos. Consideraba también que, si se construía la refinería de
petróleo de VIRCO y ampliaba la fábrica de alúmina de la Martín Marietta COrporation
ambos proyectos afectarían significativamente Q la industria de Santa. Cruz.

2Í ill!., párrs. 92 a 95.
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E. Agricultura, ¡;;anadería y pesquerías

112. La agricultura (que en otra época representó el principal sector económico,

con predominio de la caña de azúcar), la ganadería y la pesquería, hacen un

aporte sólo marginal a la economía. Según un artículo de la Economic Review

que publica el Departamento de Comercio del Territorio, y que apareció

en el número correspondiente al segundo trimestre de 1977, el Territorio depende

en gran medida de fuentes exter.nas para obtener los productos que le son más

necesarios, a saber, los alimentos. A través de los años, ciertas políticas

han ido llevando al desplazamiento de la agricultura. No obstante, este sector

tje~2 que cumplir una función dinámica y vital en el desarrollo de toda economfa

sólida, Loo sectores del turismo, la manufactura y la agricultura deben funcionar

armónic:amente para que puedan ayudarse mutuamente. La importación anual de

una gran cantidad de productos agrícolas revela que en el Territorio hay un

mercado seguro para aumentar la producción local de esos productos. Todo aumento

importante de la producción interna de alimentos reducirá la cantidad que se haya

de importar, lo que redundaría en una disminución de la elevada tasa de infla

ción del Territorio.

113. En el artículo se indica que, para superar las dificultades con que tropieza

la cpmunidad agrícola, el Gobierno del Territorio debería considerar la posibilidad

de adoptar las siguientes medidas: a) educar al público acerca de la función

esencial del sector agrícola en la economía; b) aJ~dar a crear los conocimientos

empresariales pertinentes; c) suministra:r asistencia técnica en materia de riego,

uso de plaguicidas, etc.; d) dar la mayor difusión posible a los resultados

de las investigaciones agrícolas; e) establecer servicios mejo~'ados de comercia

lización, y f) ofrecer alicientes a los agricultores, además de las exenciones

de gravámenes que ya se les han otorgado. Finalmente, se ~xpresa la opinión de

que aunque el Territorio no puede llegar a ser autosuficiente en materia de

productos agrícolas, debe avanzar lo más posible en ese sentido.

114. El 15 de noviembre, el Sr. Luis, en ese entonces Gobernador interino,

anunció que se había concedido un subsidio federal de 525.000 dólares EE.UU.

a la Estación Agrícola y Experimental local (a cargo, desde 1974 del Instituto

Universitario de las Islas Vírgenes) para que siguiera realizando investigaciones

sobre la producción de diversos cultivos alimentarios y de sorgo (que se utiliza

para alimentar ganado), así como sobre el fomento de la cría de ganado autóctono

Senapol y de la tilapia, que es un pez de agua dulce.

115. El subsidio mencionado fue precedido por otro, de 12.000 dólares EE.UU.,

utilizado por el Caribbean Fishery Management Council (Consejo de A~inistración

de Pesquerías del Caribe) (en el cual el Territorio tiene representación),

para elaborar sus planes de administración de las actividades pesqueras dentro

de la nueva zona de 200 millas náuticas de las aguas territoriales de los Estados

Unidos, establecida en virtud de una ley federal que entró en vigor el l~ de

marzo de 1977.
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empresariales pertinentes; c) suministrar asistencia técnica en materia de riego,

uso de plaguicidas, etc.; d) dar la mayor difusión posible a los resultados

de las investigaciones agrícolas; e) establecer servicios mejo"!:'ados de comercia

lización, y f) ofrecer alicientes a los agricultores, además de las exenciones

de gravámenes que ya se les han otorgado. Finalmente, se ~xpresa la opinión de

que aunque el Territorio no puede llegar a ser autosuficiente en materia de

productos agrícolas, debe avanzar lo más posible en ese sentido.

114. El 15 de noviembre, el Sr. Luis, en ese entonces Gobernador interino,

anunció que se había concedido un subsidio federal de 525.000 dólares EE.UU.

a la Estación Agrícola y Experimental local (a cargo, desde 1974 del Instituto

Universitario de las Islas Vírgenes) para que siguiera realizando investigaciones

sobre la producción de diversos cultivos alimentarios y de sorgo (que se utiliza

para alimentar ganado), así como sobre el fomento de la cría de ganado autóctono

Senapol y de la tilapia, que es un pez de agua dulce.

115. El subsidio mencionado fue precedido por otro, de 12.000 dólares EE.UU.,

utilizado por el Caribbean Fishery Management Council (Consejo ~e A~inistración

de Pesquerías del Caribe) (en el cual el Territorio tiene representación),

para elaborar sus planes de administración de las actividades pesqueras dentro

de la nueva zona de 200 millas náuticas de las aguas territoriales de los Estados

Unidos, establecida en virtud de una ley federal que entró en vigor el l~ de

marzo de 1977.
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F. políticas y programas de desarrollo

116. Durante el período que se examina, se adoptaron dos medidas legislativas
en pro del desarrollo económico. La primera fue un proyecto de ley por el que
se establecía una corporación de desarrollo de parques industriales, respecto
del cual la Asamblea Legislativa, el 9 de junio de 1911, dejó sin efecto el
veto del difunto Gobernador El.

117. El 27 de febrero de 1978, el Gobernador :::'uis firmó, para su promulgac ión.
la versión revisada de un proyecto de ley por el que se creaba un banco estatal
de desarrollo en el Territorio. En la versión enmendada de la ley se incorporaban
todas las sugerencias que había formulado el Gobernador en octubre de 1977, al
vetar la versión anterior en su calidad de Gobernador interino.

118. Entre los cambios· hechos a pedido drl Sr. Luis figuró el aumento de siete
a nueve miembros, del número de integrantes de la Junta de Direc:tores; los dos
mienilrus adicionales habían de ser representantes del Gobierno del Territorio,
para proteger los intereses de éste.

119. En virtud de la ley, en su forma enmendada, el mandato del Ba.nco es
"aC' elerar el desarrollo económico de las Islas Vírgenes garantizando préstamos
y facilitando créditos de mediano y largo plazo a las empresas que necesiten
tales garantías y créditos, que tengan derecho a recibir incentivos de inversión
en virtud del Programa de Desarrollo Industrial de las Islas Vírgenes y que
no puedan obtener independientemente tales créditos de mediano y largo plazo
de fuentes privadas ...". El capital del Banco 'consistirá en acciones ordinarias
adquiridas por el Gobierno por valor de 2 millones de dólares EE.UU. y bonos a
15 años emitidos por el Banco por valor de 8 millones de dólares. El Gobierno
garantizará la amortización de esos bonos.

120. Al firmar dicho proyecto de ley, el Gobernador Luis señaló que el Banco
no se organizaría hasta tanto la Asamblea Legislativa hubiera determinado la
cantidad de fondos del Gobierno necesaria para ese fin.

121. El Consejo de política Económica del Gobernador ha preparado un conjunto
de directrices de política de desarrollo económico a fin de fomentar el desarrollo
ordenado y productivo de la economía local. Para ello el Consejo tomó en cuenta
toda la información pertinente que figura en el presente trabajo. El 26 de enero
de 1978, al publicar el proyecto de directrices, el Sr. Rimpel, Comisionado de
Comercio, que a la vez es Presidente del Consejo, dijo a lvs periodistas que el
Consejo invitaría a agrupaciones tales como la Asamblea Legislativa, la Junta·
de Asesoramiento Económico del Gobernador, yal público en gener3.1, a expresar
sus opiniones acerca de dicho proyecto dentro de los tres meses siguientes.
Una vez recibidas esas opiniones, se elaboraría un proyecto definitivo de
directrices de política. El Sr. Rimpel expresó su confianza en que el Gobernador
Luis haría suyas esas directrices, que serían "hitos para el futuro".

El Ibid .• párr. 89.
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122. En el proyecto actual., entre otras cesas, figura información básica sobre
diez esferas principales de interés, así como recomendaciones generales y
específicas para hacer frente a los distintos problemas. Las diez esferas princi
pales de interés son: administración del desarrollo; diversificación de la
economía; empleo y desempleo; desarrollo de una infraestructura pública; recursos
humanos; empleo en el sector público; equilibrio geográfico; substitución de las
importaciones, desarrollo del turismo, "j proc,=so presupuestario.

G. Hacienda Eú~lica

123. Según el informe de la Misión Visitadora 9.1, en los últimos años el Gobierno
del Territorio ha tenido dificultades para equilibrar su presupuesto. Si bien
la Misión reconoció la necesidad de mantener el p~vel de prestación de serV1C10S
~ la comunidad, estimó que el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos debía procurar hacer economías en todos los sectores de la administración.

124. El 13 de julio de 1977, el extinto Gobernador ~nunció su decisión de
permitir que la Asamblea Legislativa aprobara leyes de consignación de fondos
sin necesidad de que él las san<.:ionara con su firma. En virtud de esas leyes
se consignarían fondos por un valor de 200 millones de dólares EE.UU.,
aproximadamente (incluidos 30,8 miliones de ayuda federal), para financiar los
gastos de capital y de operaciones correspondientes a 1977/1978. Los gastos
de capital se financiarían principalmente con cargo a subsidios federales, el
Fondo Paralelo de Rentas Internas r/ y el F~ndo para Carreteras. Según el presu
puesto de operaciones aprobado par~ ese ejercicio económico, los ingresos locales
ascenderían a aproximadamente 131 millones de dólares EE.UU. y los gastos de
operaciones a 136,2 millones de dólares EE. UU., cifra infe:ior en 900.000 dólares
a la solicitada por el extinto Gobernador.

125. [1 total de los ingresos lecales estirrados para 1977/1978 provendrán en
principal medida de las fuentes siguientes: impuesto sobre la renta, 61 millones
de dólares EE.UU.; impuesto sobre los ingresos brutos, 14,2 millones de dólares
EE.UU.; devolución por el Gobierno Federal de las pérdidas de gravámenes, según
lo establece la Omnibus Territories Bill (véase el párr. 99 supra), 14 millones
de dólares EE.UU.; impuesto sobre la propiedad, 8 millones de dólares EE.UU.;
impuesto al comercio y al consumo, 5,7 millones de dóla~es; aranceles aduaneros,
5,5 millones de dólares; tasas por servicios de agua, 2,5 millones de dólares;
licencias, derechos y permisos, 2,2 millones de dólares, y contribuciones -de otras
fuentes, tales como el Fondo Paralelo de Rentas Internas, 15 millones de
dólares EE.UU.

9J Ibid., párr. 376.

r/ Los impuestos federales al consumo para la8 importaciones de las Islas
Vírgenes de los Estados Uniios se perciben en los Estados Unidos y se devuelven
al Territorio como fondos concurrentes. Para recibir esos fondos, el Territorio
debe obtener, por medio de gravámenes locales, cantidades iguales a las de los
impuestos al consumo que se le devolverán. ~ambién se requiere que dichos fondos
se utilicen únicamente para financiar proyectos de desarrollo.
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1(.'6. El total de gastos calculado para "~~l' eJercicio ,'c,mómico ,;c di~' ¡'¡buir'in
de lR siguiente forma: educación, 31"ll l:.illel1e~;; ,)Drll:.> públicas, :"'1,1 millollc's,
sanidad, 19,6 millones; seguridad púb1icct, l~),'; millones; bienestar social,
7,1 r:!illones; hacienda, 5,2 mil1orws; c('rtltCrL'jo, 4,(\ millones; Instituto
Uni versitario de las Islas Vírgenes,!.,.~ millonc:s; cClnservación y asuntos cultu
rales, 3,2 millones; Oficina Correcc10nal, 2,'> millones; derecho, 1,8 millones;
a~ricultura, 1)8 millones.

127. l'.:l 4 de abril de 1978, el Sr. cTustin ~':o'-'rhC'ud. Director del Presupuesto,
dijo-;,ue el Gobierno Federal había acordado proporci''l1ar al Territorio 14 millones
de dólares para cubrir las pérdidas en materia <.le impuestos, pero que éllín no
estaba seguro si esa cifra se recibiría antes de fines de 1977/78. Durante el
año, agregó, el Gobierno del Territorio había rlqneRdo reducir los gastos totales
de 136,2 millones, aprobados por la Asamblf':1 Lt',c;isl'ltiva, a 132 millones de
dólares. No obstante, aún habría posiblemente de 7 él 8 millones de dólares
de disparidad entre los r~st~s previstos y 18s ingresos proyectados. Si bien
desde el punto de vista JurídicC' el Gol'icrno no puede operar con défici-:, según
la revisión de la Carta Orgánica se permi Le un "déficit ocasional", a condición
de que la disparidad entre los gastos y los inr:resos no haya sido previste.
cuando se aprobó el presupuesto. Actualmente, el Gobierno está ·examir:ando diversas
propuestas para resolver sus dificultades presupuestarias.

120. Én una carta dirie;ida al Sr. ~('Il;buck, Presidente de la Asamblea Legislativa,
publicada en un diario local el 18 de abril, el Gobernador Luis esboz.ó las siguien
tes características principales del presu:ruesto para 1978/79, pidiendo incluso que
los gastos de operación para el fondo f,pneral ascendieran a 148,9 millones de
dólares, la construcción de carreteras y su reparación, 3 millones de dóln.res, y
varios gastos de los fondos de conservación y compensación por valor de 26,7 millo
nes. Los incrementos nOMinales en los ga::tos propuestos para 197[)/1979 reflejaron
las necesidades básicas de personal y el efecto de la inflación sobre los gastos
operacionales .

.LC9. El Gobernador declaró que, al determinar llls i.ngresos adecuados para
financiar los gastos previstos, sólo se había considerado la posibilidad de
aumentar los impuestos una vez que se hizu evidente que, a pesar del resurgimiento
de la actividad económica, la mejora en ('1 cumplimiento de las leyes tributarias
existentps y una adrr.inistracián más eficaz ele los fundos del Gobierno, aún existía
un déficit posible de 16 millones de dólal"L's. Recomendó que se adoptaran medidas
para incrementar ligeramente ciertos 81'avátL'E'nes directos e indirectos, así COilll'

que se introdujera un impuesto a las hFll,itaciüm~3 de ¡¡,tel.

130. El Gobernador también dijo que, "en un intento por evitar la mayoría de las
medidas recomendadas en materia de ingresos, había pedido al Gobierno Federal que
pusiera a disposición del Territorio un subsidio periódico de 20 millones de dólares"
El pedido se había formulado sobre la base de que el Gobierno del Territorio tenía
un "derecho justificado" a los impuestos a.1 consumidor que se pagan en la parte
continental de los Estado~ Unidos por la gasolina destilada en el Territorio, pero
que retiene el Gobierno Federal; y q11€ el. notable aumento de la población del
Territorio durante años recientes, resultado ele las políticas de emigración contro
ladas ::,or el Gobierno Federa.L, habían "cercenado seriamente la capacidad de este
Gobierno para proporcionar la calidad y el t~po de los servicios que necesita la
comunidad" (véase también párrs. 3~ y 45 suvra). Sin embargo, en su 3350,. sesión,
celebrada el 16 de junio de 197~, el representante de los Estados Unidos informó %1
8ubcomite de Pequeños Territorios de que tenía entendido que "todavía no se había
hecho ninguna solicitud".
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131. Finalmente el Gobernador declaró que:

IlEl programa de gastos que se esboza para el año fiscal de 1979 corres

~or.da en forma realista a las necesidades del Territorio, dentro de las

limitaciones del presupuesto de que se dispone. Este presupuesto no contiene

la solución de todos nuestros problemas; esos problemas se han ido formando

durante mucho tiempo. A la larga, existe una única solución para las

continuas dificultades fiscales del Territorio. Debemos fomentar una concien

cia cada vez mayor por parte de la comunidad y del Gobierno, de que el

Gobierno tiene sus limitaciones El Gobierno ya sufre de una grave

escasez de fondos para la tarea que debe cumplir. Además, deben lograrse

grandes progresos para establecer una base sólida de entradas sobre la que

pueda asentarse el desarrollo futuro. Invito a la Asamblea Legislativa

a que examine cuidadosamente las propuestas de gastos y de ingresos por

gravámenes que aquí se pres entan. Juntos, entre ahora y el 30 de junio

de 1978, podremos formular un presupuesto realista y equilibrado "

132. Según el Sr. Roebuck, la Asamblea Legislativa espera reunirse el 19 de

abril para recibir la propuesta del Gobernador referente a un presupuesto opera

c;onal para 1978/1979. Además se comunicó que los gastos del Gobierno para el afto

fiscnl en curso ascenderían a 209 millones de dólares, de los cuales 148,9 millones

de d6lares de los Estados Unidos se dedicarán al funcionamiento de las tres ramas

del Gobierno. Los ingresos comprenderían subsidios federales por valor de

29 millones de dólares EE.UU.; el Fondo Paralelo de Rentas Internas, 24 millones

de d6lares; y el Fondo Rotatorio de la Salud, de 4,5 millones de dólares.
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. TrabaJ9

133. En su informe, la Misión Visitadorg señaló que en el Territorio el desempleo
era cada vez mayor, debido primordialmente a la disminución En la demanda en el
sector de la construcción. Aunque la Misión acogió con satisfacción los proyectos
de obras públicas previstos para contrarrestar el decaimiento de la actividad de
la construcción en el Territorio, estimó que la Potencia administradora, junto
con el Gobierno del Territorio, debía adoptar medidas que aseguraran un aumento
constante de los trabajos de todo tipo, de modo de alentar a los naturales de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a pemanecer en su país y a trabajar en
su desarrollo E./.

134. En 1976-1977, la mano de obra del Territorio aumentó a 44.270 personas, o
aproximadamente el 2%, y el empleo total aumentó un 4,7%, a 40.507. Las cifras
correspondientes al empleo por sectores principales de la economía son las
siguientes: las cifras correspondientes a 1975-1976 figuran entre par~nt~sis:

administración pública, 11.022 (10.622); comercio minorista, 5.600 (5.415);
construcción, 5.430 (5.005); hoteles, 2.880 (2.550); industria manufacturera
2.875 (2.650); servicios ~ersonales y comerciales, 2.550 (2.475); transporte,
2.200 (2.160); finanzas, seguros, etc., 1.475 (1.475); comercio mayorista,
535 (525); agricultura y minería 200 (200); y empleo por cuenta propia, servicio
doméstico y otras ocupaciones, 5.740 (5.540). De acuerdo con estas cifras, el
aumento de puestos de trabajo en el sectl'r privado fue más rlÍpido que en el
sector público. El mayor porcentaje de numento, correspondi6 a la hotelería
seguida por la ÍIldustria manufacturera y la administración pública.

135. Se calculó oficialmente que el desempelo en el Territorio había disminuido
de una cifra sin I'rt'Ce,1t'lltt~" del lLl,8i~ en 1975-1976 nI 8,5% en 1976-1977. En
junio de 19'(7, el Got>ierno Federal suministró ayuda al Territorio por un total
de 7 n¡illones de dólares para crear puestos de trabajo en los servicios públicos
para quienes habían carecido de empleo durante largo tiempo. El 29 de noviembre,
el Sr. Luis, entonces Gobernador interino, sancionó una ley por la cual se
permitiría al Territorio participar en el Programa federal de seguro contra el
desempleo. Posteriormente, el Gobierno Federal aprobó la afiliación del Territorio
al Programa que, entr~ otras cosas, otorgaría a los trabajadores locales desocu
pados el derecho a rec :i.bir prp:,tnciones cunsiderablemente mayores con efect¡:> a
partir del 1<;' de pnel" \1" 197ü. El (~b1E:'rnll del 'rerritorio ha seguido aplicando
otros programas pa1"f1 t't,,1¡w;r pl ,1t.'Gt'lllplt'o, que se describen en el informe anterior
del Comit~ ESpeC1[11 t'

El DOCurn~'~ltO:0~L~~'iül<?~; d(~ la f\s!.E:blea Generril, trigésimo segundo período
de sesiones, SUI1lt'i!~~.¡,~.~'J,.>_.;'3 (A/3?/~'3/R('v~vol. TU, cap. XXVII, anexo,
párr. 377.

ti Ib.t.: ., r6 'T. 1 l¡ i.
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133. En su informe, la Misión Visitadorg señaló que en el Territorio el desempleo
era cada vez mayor, debido primordialmente a la disminución En la demanda en el
sector de la construcción. Aunque la Misión acogió con satisfacción los proyectos
de obras públicas previstos para contrarrestar el decaimiento de la actividad de
la construcción en el Territorio, estimó que la Potencia administradora, junto
con el Gobierno del Territorio, debía adoptar medidas que aseguraran un aumento
constante de los trabajos de todo tipo, de modo de alentar a los naturales de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a pemanecer en su país y a trabajar en
su desarrollo E./.

134. En 1976-1977, la mano de obra del Territorio aument6 a 44.270 personas, o
aproximadamente el 2%, y el empleo total aumentó un 4,7%, a 40.507. Las cifras
correspondientes al empleo por sectores principales de la economía son las
siguientes: las cifras correspondientes a 1975-1976 figuran entre par~nt~sis:

administración pública, 11.022 (10.622); comercio minorista, 5.600 (5.415);
construcción, 5.430 (5.005); hoteles, 2.880 (2.550); industria manufacturera
2.875 (2.650); servicios ~ersonales y comerciales, 2.550 (2.475); transporte,
2.200 (2.160); finanzas, seguros, etc., 1.475 (1.475); comercio mayorista,
535 (525); agricultura y minería 200 (200); y empleo por cuenta propia, servicio
doméstico y otras ocupaciones, 5.740 (5.540). De acuerdo con estas cifras, el
aumento de puestos de trabajo en el sectl'r privado fue más rlÍpido que en el
sector público. El mayor porcentaje de numento, correspondiS a la hotelería
seguida por la ÍIldustria manufacturera y la administración pública.
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junio de 19'(7, el Got>ierno Federal suministró ayuda al Territorio por un total
de 7 n¡illones de dólares para crear puestos de trabajo en los servicios públicos
para quienes habían carecido de empleo durante largo tiempo. El 29 de noviembre,
el Sr. Luis, entonces Gobernador interino, sancionó una ley por la cual se
permitiría al Territorio participar en el Programa federal de seguro contra el
desempleo. Posteriormente, el Gobierno Federal aprobó la afiliación del Territorio
al Programa que, entr~ otras cosas, otorgaría a los trabajadores locales desocu
pados el derecho a rec ibir prp:;tnciones cunsiderablemente mayores con efect¡:> a
partir del 1<;' de pnel" \1" 197ü. El (~obierno del 'rerritorio ha seguido aplicando
otros programas parn t"t"j¡!f';r 1'1 <h'st'tllplt'O, que se describen en el informe anterior
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136. Como se ha indicado en la secc~on anterior de este documento, la economía
en general, y los sectores del turismo, la industria manufactlrrera liviana y la
construcci6n en particular, se habían recuperado lJUstante a prír,cipios de 1978,
Y se esperaba que ccntinuase la expansi6n del empleo. En marzo, sin emb~rgo,

más de 600 empleados de los sub¡:ontratistas de la lIess Oil Corporation y aproxi
madamente otros 130 de su refinería fueron despedidos debido a un descenso conti
nuo en la demanda de los productos refinados del petr61eo de la empresa (v~ase el
párr. 104). Como resultado de ello, el Territorio se vio en dificultades para
mejorar la situación del desempleo. En su reciente mensaje sobre la situaci6n
del Territorio, el Gobernador Luis indic6 que era consciente de este problema,
y pidi6 a la Asamblea Legislativa que colaborase con él en el futuro "a fin de
que seamos recordados como el Gobierno y la Asamblea Legislativa que declararon
la guerra ••• al desempleo" (véase el párr. 59).

B. Vivienda

137. Como se dijo en otra ocasi6n ~/, la construcción de viviendas aument6
ligeramente durante el ejercicio terminado en junio de 1976. En el año civil
de 1976, el Territorio tenía 30.000 viviendas, en comparaci6n con 26.914 en
1973. El economista jefe del Gobierno Jel Territorio calculó que el valor de
la construcción de viviendas en el Territorio sería como mínimo de 15 millones
de dólares anuales, al menos durante los años 1976/1977 - 1980/1981.

138. El Gobierno del Territorio ha seguido promoviendo la construcci6n de'
viviendas públicas. La Dirección de Vivienda de las Islas Vírgenes es una
empresa pública creada en virtud de la Federal Housing Act de 1949 que fue luego
enmendada, para ejecutar proyectos de viviendaE baratas. Obtiene sus ingresos
de los alquileres y de subsidios federales. SegÚn la VIRA, el número de resi
dentes en viviendas públicas aumentó a 73% en el-perfedo comprendido entre 1970
y 1976 (de 9.638 a 16.663), lo que se atribuyó a las "modal.idades de la inmi
graci6n". Durante el mismo período, el número total de ur:idades ocupadas ::mmentó de
2.255 a l¡.013. A final de este período, los ingresos brutos medios de las fami
lias que ocupaban viviendas públicas era de alrededor de 4.400 dólares, lo que
representaba un aumento de 100 d61arés respecto de 1975.

139. El 2 de agosto de 1977, se informó que el anterior Gobernador había firmado
un acuerdo con el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados
Unidos según el cual el Territorio recibiría 2,7 millones de dólares para
1977/1978 con cargo a los subsidios globales para el desarrollo de la comunidad.
Los fondos fueron asignados a 4iversos proyectos, entre ellos la adquisici6n de
tierras, la creaci6n de servicios de esparcimiento y para la comunidad, la reha
bilitaci6n de viviendas, 'mejoramiento ambiental, la renovaci6n de comunidades
y el abastecimiento de agu. El 23 de marzo de 1978, se informó de que el
Gobernador Luis había presentado un proyecto de ley a la Asamblea LeGislativa
para aprobar estos proyectos, a un costo total de 1,8 millones de d61ares. El
25 de abril, la Direcci6n de Vivienda anunció que el Departamento de Vivienda
de los Estados Unidos había asignado un total de 5,4 millones de d6lares para
la renovaci6n, la sustitución o la mejora de 15 proyectos de viviendas pÚblicas
en el Territorio.

u/ Ibid., párrs. 152 y 153.
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136. Como se ha indicado en la secc~on anterior de este documento, la economía
en general, y los sectores del turismo, la industria manufactlrrera liviana y la
construcci6n en particular, se ha.bían recuperado lJUstante a prir,cipios de 1978.
Y se esperaba que ccntinuase la expansi6n del empleo. En marzo, sin emb~rgo,
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lias que ocupaban viviendas públicas era de alrededor de 4.400 dólares, lo que
representaba un aumento de 100 d61arés respecto de 1975.

139. El 2 de agosto de 1977, se informó que el anterior Gobernador había firmado
un acuerdo con el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados
Unidos según el cual el Territorio recibiría 2,7 millones de dólares para
1977/1978 con cargo a los subsidios globales para el desarrollo de la comunidad.
Los fondos fueron asignados a 4iversos proyectos, entre ellos la adquisición de
tierras, la creaci6n de servicios de esparcimiento y para la comunidad, la reha
bilitaci6n de viviendas, 'mejoramiento ambiental, la renovación de comunidades
y el abastecimiento de agu. El 23 de marzo de 1978, se informó de que el
Gobernador Luis había presentado un proyecto de ley a la Asamblea LeGislativa
para aprobar estos proyectos, a un costo total de 1,8 millones de d61ares. El
25 de abril, la Direcci6n de Vivienda anunci6 que el Departamento de Vivienda
de los Estados Unidos había asignado un total de 5,4 millones de d61ares para
la renovaci6n, la sustitución o la mejora de 15 proyectos de viviendas públicas
en el Territorio.

u/ Ibid., párrs. 152 y 153.
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C. Salud pública

140. En su informe, la Misión Visitadora declaré que ha.bi..ia cuenta que las
autoridades de salud pública del Territorio estaban deseosas de modernizar el
sistema sanitario, la Potencia administradora debería prestarles la asistencia.
necesaria a fin de que pudiesen lograr dicho objetivo. La Misi6n tom6 nota
con satisfacción de las nuevas actividades de ampliación y mejoramiento de los
servicios e instalaciones médicos de las tres islas principales que se habian
emprendido o proyectado, e instó a la Potencia administradora a que, en coopera
ci6n con el Gobierno del Territorio, siguiese fomentando las actividades en esta
esfera. Expresó también la esperanza de que se hicieran todos los esfuerzos
posibles para capacitar al personal médico local necesario, en particular m~dicos

y enfermeras, y para alentarlo a trabajar en el Territorio yj.

141. En 1977, él Departamento de Salud Pública del Territorio administró
cuatro establecimientos medicas en el Territorio: dos hospitales generales (el
Knud-Hansen Memorial Hospital (201 camas) en Santo Tcn:ás y el Charles Harwood
Memorial Hospital (I02 camas) en Santa Cruz); y dos clínicas (la Ingeborg Nesbitt
Clinic (23 camas) en Santa Cruz y la Morris F. de Castro Clinic en San Juan).
Ambas clínicas dependían de los hospitales y contaban con todos los servicios de
apoyo de estos. Había un médico por cada 1.500 habitantes.

142. En su reciente mensaje sobrp. la situación del Territorio, el Gobernador Luis
dijo que en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos no tenían cabida los servicios
sanitarios de segunda clase ni había por qué negar a habitante alguno del Territorio
los servicios de la medicina moderna. Añadió que los buenos servicios médicos
dependían de la existencia de personal bien capacitado que trabajaba en hospi
tales modernos y bien equipados. Agregó que la acción positiva del Gobierno
Federal y del Gobierno del Territorio permitirían que en un futuro pr6ximo se
gastasen más de 40 millones de d61ares en la construcción de modernas instala
ciones médicas Para las tres islas princi~~les; y que en el sector salud recien
temente se habían cubierto 13 puestos con profesionales calificados, entre ellos
un administrador especializado en medicina nuclear, un funcionario para la lucha
contra las enfermedades infecciosas en el Territorio, un consultor en cardiología
y un jefe de planificación de la familia.

143. El Gobernador también destacó los siguientes logros conseguidos en la esfera
de los servicios sanitarios: a) la acreditación de dos hospitales generales y a
la Inr:eborg Nesbitt Cl~_nic; b) un proyecto de 588.000 dólares, finr.nciac1o con
ayuda federal y destinado a transformar el antiguo Frederiksted Hospital en un
establecimiento moderno para. pacientes externos; c) la adquisición de un radio
is6topo y de otro equipo para el Knud-Hansen Memorial Hospital; d) la reanudación
de las renovaciones en el Charles Harwood Memorial Hospital; e) la creaci6n de un
programa de enfermeros de jornada parcial para que no se dependiera tanto del
Registro de Enfermeras; f) el traslade de la División de Salud Ambiental a una
nueva oficina en San Juan; g) la instituci6n del "Programa del empleado del mes"
para honrar una vez al mes al personal que se destacara en el Departamento de
salud; y h) el restablecimiento de un programa de premios para empleados que
hubieran trabajado en el Departamento de 5 a 35 años.

!./ Ibid., párr. 380.
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C. Salud pública

140. En su informe, la Misión Visitadora declaré que ha.bi..ia cuenta que las
autoridades de salud pública del Territorio estaban deseosas de modernizar el
sistema sanitario, la Potencia administradora debería prestarles la asistencia.
necesaria a fin de que pudiesen lograr dicho objetivo. La Misi6n tom6 nota
con satisfacción de las nuevas actividades de ampliación y mejoramiento de los
servicios e instalaciones médicos de las tres islas principales que se habian
emprendido o proyectado, e instó a la Potencia administradora a que, en coopera
ci6n con el Gobierno del Territorio, siguiese fomentando las actividades en esta
esfera. Expresó también la esperanza de que se hicieran todos los esfuerzos
posibles para capacitar al personal médico local necesario, en particular m~dicos

y enfermeras, y para alentarlo a trabajar en el Territorio yj.

141. En 1977, él Departamento de Salud Pública del Territorio administró
cuatro establecimientos medicas en el Territorio: dos hospitales generales (el
Knud-Hansen Memorial Hospital (201 camas) en Santo Tcn:ás y el Charles Harwood
Memorial Hospital (I02 camas) en Santa Cruz); y dos clínicas (la Ingeborg Nesbitt
Clinic (23 camas) en Santa Cruz y la Morris F. de Castro Clinic en San Juan).
Ambas clínicas dependían de los hospitales y contaban con todos los servicios de
apoyo de estos. Había un médico por cada 1.500 habitantes.

142. En su reciente mensaje sobrp. la situación del Territorio, el Gobernador Luis
dijo que en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos no tenían cabida los servicios
sanitarios de segunda clase ni había por qué negar a habitante alguno del Territorio
los servicios de la medicina moderna. Añadió que los buenos servicios médicos
dependían de la existencia de personal bien capacitado que trabajaba en hospi
tales modernos y bien equipados. Agregó que la acción positiva del Gobierno
Federal y del Gobierno del Territorio permitirían que en un futuro pr6ximo se
gastasen más de 40 millones de d61ares en la construcción de modernas instala
ciones médicas Para las tres islas princi~~les; y que en el sector salud recien
temente se habían cubierto 13 puestos con profesionales calificados, entre ellos
un administrador especializado en medicina nuclear, un funcionario para la lucha
contra las enfermedades infecciosas en el Territorio, un consultor en cardiología
y un jefe de planificación de la familia.

143. El Gobernador también destacó los siguientes logros conseguidos en la esfera
de los servicios sanitarios: a) la acreditación de dos hospitales generales y a
la Inr:eborg Nesbitt Cl~_nic; b) un proyecto de 588.000 dólares, finr.nciac1o con
ayuda federal y destinado a transformar el antiguo Frederiksted Hospital en un
establecimiento moderno para. pacientes externos; c) la adquisición de un radio
is6topo y de otro equipo para el Knud-Hansen Memorial Hospital; d) la reanudación
de las renovaciones en el Charles Harwood Memorial Hospital; e) la creaci6n de un
programa de enfermeros de jornada parcial para que no se dependiera tanto del
Registro de Enfermeras; f) el traslade de la División de Salud Ambiental a una
nueva oficina en San Juan; g) la instituci6n del "Programa del empleado del mes"
para honrar una vez al mes al personal que se destacara en el Departamento de
salud; y h) el restablecimiento de un programa de premios para empleados que
hubieran trabajado en el Departamento de 5 a 35 años.
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5. Sl'l'UA\. .tuN DE L.4. ENSENANZA

11j[l. En su informe, la ¡'lisión Vü;itudora recomendó que la Potencia Administradora,
en consulta con el Gobierno del 'Territorio, examinara con prontitud la posibilidad
d..e construir más escuelas con fond,)s que d.eberá ¿signar el Gobierno Federal para
cúntrarrestar los efectos de las altas tasas de migrac ión al Territorio registra
das L'lJ el decenio de 1960 en virtud de las leyes federales de inmigración.
Tambif" debía prestarse ate:1ción permanente al carácter del sistema educacional
del Territorio, de modo que permitit'1'I1 al puelllo obtener las calificaciones nece
sarir.s para administrar todos los sectores de la. economía nacional. Debían
hacerse también todos los esfuerzos pc.sibles para asegurar que las empresas que
operaban en el Territorio iniciGran proc:ramas apropiados de capacitación para los
naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos con miras a utilizar
pers\.,nal local yj.

145. La enseñanza es obligatoria entre los 5 años y medio y los 16 años de edad.
Las escuelas públicas, privadas y parroquiales tienen jardines de infantes e impar
ten enseñanza primaria, media, secundaria y profesional. En San Juan el Gobierno
tiene únicamente jardines de infantes y escuelas primarias y medias. 'La matrícula
total en las escuelas públicas durante el año académico 1976-1977 fue de 25.036
alumnos, 15.516 de los cuales asistían a escuelas primarias y el resto a escuelas
secundarías. Según informes de prensa, unos 26.000 niños asistían a las escuelas
públicas al año siguiente.

146. Entre agosto de 1977 y febrero de 1978, se concedieron al Gobierno del
~erritorio subsidios federales por un total de 855.236 dólares para continuar
diversos programas educacionales. EllO de abril de 1978, se Rnunció que el
Comité de Educación y Trabajo de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos
había aprobado una enmienda a un proyecto de ley que enmendaba las leyes federales
de educación presentadas por el Sr. de Lugo, el delegado sin voto del Territorio
ante la Cámara. En virtud de esa enmienda, el Gobierno federal suministraría
2 millones de dólares anuales para financiar el progra~ma de capacitación de
maestros del Territorio. También se aumentarífu! las asignaciones federables para
cubrir los costos cada vez m8yores de la administración de los programas de
educación en los que el Territorio estaba participando. Además, el proyecto de
ley incluiría una disposición en virtud de la cual no se aplicarían reglamenta
ciunes federales que en otros tiempo habían hecho muy lenta la tramitación de
las consignaciones federales de fondos para la educación destinadas a las islas.

147. El Instituto Universitario de las Islas Vírgenes, en Santo Tomás, que tiene
además un centro de extensión en Santa Cruz, imparte enseñanza superior. En
septiembre de 1977, el Instituto tenía 674 estudiantes de jornada completa y
1. 445 de jornada pare ial (620 y 1. 502 en 1976), incluidos 58 estudiantes (42 en 1976)
que asistían a cursos de educación para graduados. En octubre de 1977, el Instituto
recibió un subsidio federal de 350.000 dólares en virtud del United States Higher
Education Act de 1965, que tenía por objeto fortalece, el desarrollo de las

'!!) Ibid., párr. 378
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instituciones de enseñanza superior que tuvieran problemas financieros. A finales
de noviembre, el Sr. de Lugo anunció que la Cámara había aprobado y enviado al
Presidente de los Estados Unidos un proyecto de ley titulado The Agricultural Act of
1977· El proyecto revocaría el requisito de aportac iones paralelas en 1978 y 1979 
en virtud de un programa dirigido a fomentar ciertos aspectos relacionados con la
agr icul tura, la economía doméstica y la mecánica. Por consigl~j.ente, en estos dos
años se dispondría de una suma adicional de aproximadamente 600.000 dólares en
fondos federales.

148. Al anunciar su candidatura para el cargo de Gobernador en marzo de 1978,
el Sr. de Lugo criticó en especial el sistema de educación del Territorio. Dijo
que "de nuestras escuelas egresan cada año cientos de jóvenes de ambos sexos sin
educar y prácticQmente incapaces de obtener empleo" y que tla pesar de las grandes
cantidades de dinero que se gastan anualmente en educación, el nivel académico
ha seguido disminuyendo".

149. En su reciente mensaje sobre la situación del Territorio, el Gcbernador
Luis declaró que la educación era "el prin~ipal instrumento para inculcar en el
niño los valores cluturales, prepararle para recibir capacitación profesional
en el futuro, ayudarle a adaptarse normalmente al medio en que vive y prepararle
para cumplir con sus responsabilidades más fundamentales. La educación es,
por tanto, la función más importante que desempeña nuestro Gobierno. Por esta
razón, el Gobierno se propone asignar máxima prioridad a esa función en los
próximos meses".

150. El Gobernador se refirió luegu a las realizaciones de su adminis~ración y
mencionó en particular: a) el nombramiento de comisionados adjuntos de programas
de estudio e instrucción y de comercio y administración; b) el hecho de que el
Territorio reuniera ahora los requisitos necesarios para recibir más ayuda
financiera del Gobierno federal para la enseñanza~ c) mejoramiento de la capacidad
de lectura de los escolares con ayuda federal~ d) la aplicación de un programa
de enseñanza de las matemáticas fuera del horario de clase; e) la inauguración
de una escuela elemental y de enseñanza media en Santa Cruz; f) la iniciación de
la construcción de una nueva escuela elemental en Santa Cruz y de una escuela de
enseñanza media en Santo Tomas;, g) la ampliación de los locales escolares exis
tentes, como aulas, etc., en las tres islas principales; h) la terminación de un
centro de formación profesional y de otros servicios para adultos; i) la firma de
programas de capacitación en cooperación con la Hess oil C9rporation y la ~1a~in

Marietta Corporation; y j) la introducción en las escuelas de una serie de películas
realizadas en las islas sobre la cultura, la historia, el gobierno y la economía
del Territorio. Por último, el Sr. Luis llamó la atención especialmente ha~ia
ciertos importantes proyectos en la esfera de la educación, como la construcción
de dos escuelas elementales y de dos escuelas de enseñanza media para 4.800 alumnos.

151. La constitución q'-le se ha propuesto para las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos (véanse los párrafos 24 a 33) dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente:
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a) La creación de un sistema de enseñanza elemental, secundaria y superior
con programas que tengan en cuenta las necesidades, los intereses y la capacidad
del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

b) La obligatoriedad de la enseñanza elemental y secundaria para todos los
niños en edad escolar, edad que p~escri~irá la ley, y la enseñanza gratuita en las
escuelas elementales y secundarias públicas;

c) La creac ión de una Junta de Educac ión Clue establecerá política.s en
materia de educación y tendrá las atribuciones y deberes Clue disponga la ley;

d) La elección de miembros de la Junta por períodos de cuatro años,
procedentes de Santa Cruz y Santo Tomás - San Juan, de los cuales uno por 10 menos
deberá re~idir en San Juan;

e) La determinación por la ley del número y la distribución de los miembros
de la. Junta y de los requisitos necesarios para ser miembros;

f) Autorización al Gobernador para que, con el consejo y el consentimiento
de la Asamblea Legislativa, nombre cada cinco' años una Comisión de Educación
compuesta por no menos de tres y no más de siete miembros, Clue se encargará de
examinar el funcionamiento del sistema de educación y de presentar al Gobernador
y a la Asamblea Legislativa, en el plazo de dos afias a partir de su creación, un
informe público con sus conclusiones y recomendaciones.
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